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PRÓLOGO DE LA EDICIÓN ESPAÑOLA 

Nunca han descuidado los católicos el est,udio de 
ninguna humana disciplina, mucho menos si ésta se 
contaba entre las ciencias sociales, pues á ello los 
obligaba, no sólo la ley del progreso intelectual 
que Dios ha impuesto al hombre, sino también la 
ley del amor, traducida en el orden práctico en todo 
cuanto se refiere al bienestar y perfeccionamiento 
de los hombres en la sociedad, objeto á que tienden 
las ciencias sociales. 

La gravedad que la cuestión social ha adquirido 
en los tiern pos modernos ha obligado aún más á los 
cat,ólicos á dedicarse ál estudio de la Economía po
lítica, que tan íntimamente enlazada se halla con 
esta cuestión, ya que los errores de estos estudios 
.económicos en el orden teórico contribuyen pode
rosamente á producir en el orden práctico los males 
sociales que tan de cerca y tan terriblemente nos 
a,menazan. De ahí, no sólo la investigaciém y exa
men profundo de las cuestiones económicas en só
lidas obras publicadas por los católicos de todas las 
naciones, sino también la multitud de revista.s y 
publicaciones periódicas dedicadas á estos asuntos, 
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y la institución de cursos especiales de enseñanza 
consagrados rí estas cuestiones, como los conocidos 
con el nombre de Semanas so0iales, que en breves 
anos se han difundido por las principales naeioues 
de Euro pit. 

Pero entre los escritores cc"Ltólicos que se han 
entregado al estudio de las cuestiones económicas 
y soeiales sobresale un grupo fornrndo por ilus
tres religiosos de la Oom pafiía de Jesús en Ale
mania. 

Expubados estos religiosos del Imperio alemán 
hace ya mnchos a.nos á consecuencia de las leyes 
del Kulturkampf', consagráronse al cultivo de las 
ciencias filosóficas y sociales y á la publicación ele 
excele1it.es obras cien tíficas, principal rnen te teo ló
gicas, filosólfoas y de Derecho natural, en gne á 
los inmutables principios de la filosofía cristiana 
han agregado todos los legítimos adelantos de las 
ciencias sociales en nuestros días, infiltrándoles la, 
savia cristiana é incorporándolos á la sana ciencia. 
No se contentaron tampoco con los trabajos que ve
nían publicando en sn célebre revista Btimrnen aus 
JJiru·ia Laach y en los folletos anejos á ella, sino que 
iniciaron la publicación de una biblioteca que con 
el título Die soziale ~F''!·age (La cuestión social) se 
proponía estudiar y propagar los principios so·cia
les católicos aplicados á la solución de las cuestio
nes sociales. 

Entre las obras publicadas en esta biblioteca, to
das ellas oportunas y llenas de sólida y excelente 
doctrina, como debidas á autores tan sabios como los 

Rvdos. PP. l\íeyer, Lehmkuhl, Cathrein y otros, 
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sobresalía la titulada Libe1·alismu;;, Socialismus und 
ch1·ístliche Gesellschaftsordnung, que revelaba en su 
autor, el Rvdo. P. Enrique Pesch, un estudio pro
fundo de las cuestiones sociales y económicas, y 
una erudición vastísima en el campo de estas cien
cias y de todo su movimiento contemporáneo. 

Esta obra, ya de por sí tan excelente, era precur
sora de otra de mayor importancia que había de 
venir á enriquecer la bibliografía de la oiencia ca
tólica, y que había de prestar grandes servicios á 
ésta al incorporarle los excelentes trabajos y pro
gresos de la ciencia et;onómica ttlemana y de sus 
grand,;;;s escritores y célebres prnfesores, como los 
Nasse y los \Vagner, que si enriquecían por una 
parte á la ciencia católica, por otra recibían de ella 
mayor realce por los principios solidísimos que ve 
nían á iiifonnarlos. 

El libro á que nos referimos es el que se enca
beza con este prólogo, y que eon el título de Leh1'
buclt der· NationalOkonomie (l) empezó á publi-car 
en el ano 1905 el P. Pesch, y del que han visto ya 
la luz el tomo primero, el citado año de 1905, y el 
segundo, en el 1909. 

La empresa de cristianizar la ciencia económica, 
en que escritores tan doctos como Perin, Libera
tore, Hervé-Bazin, Devas, Costa-Rossetti, 'l'oniolo, 
Antoine y otros muchos tanto han trabajado, ha re
cibido con Ia obrp, del P. Pesch un avance conside
rable. Cuál ha sido el concepto fundamental de ésta, 
y, por tanto, cuáles son sus ideas madres, io ex-

(1) B. Herder, editor en Jheiburg in Bresgau. 
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pone con sobria elocuencia su autor en el prólogo, 
y se deduce de la simple lectura del índice del pri
mer tomo, consa.grado á lo que llama fundamento 
de la ciencia económica. 

Objeto serán siempre de ésta los bienes materia
les, y los católicos no podrán nunca variar este ob
jeto sin suprimir esa ciencia. Pero esos bienes ma
teriales, esa riqueza, esa prosperidad y abunda,n
cia á cuya consecución se dirige la ciencia econÓ· 
mica, son estudiados por los católicos de muy 
distinta manera que por los racionalistas. Estos úl
timos se dejan dominar por la idea de la mayor pro
ducción posible de bienes materiales, y á ello lo 
subordinan todo, incluso al mismo hombre, á quien 
demasiado á menudo consideran tan 8Ólo como un 
medio ó instrumento ele producción, como una má·· 
quina de Ja fuerza de medio caballo poco más ó 
menos, á la qne bastaría alimentar con pan y carne 
en vez de hulla, seglÍ.n dijo un ilustre prelado fran- · 
cés censurando este concepto racionalista del hom
bre como factor económico. Los católicos, por el 
contrario, no pueden nunca olvidar las enseñanzas 
de la Revelación y de la sana filosofía. :Ños dice la 
primera que el hombre fué creado á imagen y se· 
mejanza de Dios, quien le constituyó rey de la 
Creación y le ordenó q ne dominase á todas las cria
turas y sojuzgase á los elementos; 'dominio y con
quista qne después del pecado original ha de rea
lizar rí, costa de grandes trabajos y esfuerzos. La 
sana filosofía, al el arnos á conocer la i1aturaleza de 
todos los seres y sn diversa gradación, viene á con
firmarnos las e.nsefianzas éle la Revelación, pues nos 
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muestra bien claramente cómo los seres creados 
se hallan subordinados unos á otros, estando en 
la cúspide de esta serie el hombre comn rey de la 
Creación. 

Por eso el P. Pesch dice cc>n gran elocuencia: 
«Todas las cosas tienen precio; el hombre tiene dig-

. nídad. Él es ceHtro y dominador del mundo mate
rial, y por medio de su natnrnleza, seu si ble y racional 
tiene la facultad de ensanchar este señorío en pro
gresivo y laborioso desarrollo, y de perfeccionado 
y confirmarlo. Pertenece al orden económico como 
señor; no al orden de los bienes económicos. Nunca 
es objeto ó instrumento; siempre, y sobre todo, su
jeto y fin de la Economía. Y esto se aplica al mas 
humilde trabajador, qne participa de la humana na
turaleza, y debe por elJo también participar t!n el 
ejercicio y los frutos del señorío del hombre sobre 
el mundo externo material, señorío basado en la hu
mana naturaleza y en su destino.~ 

Y si el hombre es el snjeto y el fin de la Econo
mía; y si los bienes materiales han de snbordinarse 
al hombre, y no éste á agnéllm>, y si por ra!zÓn de su 
dignidad y de sn fin el hombre tiene derechos gne 
le so11 esenciales y que no pueden <:<er dese0nociclos, 
sígnese de aquí la importancia que la noción de ia 
justicia tiene en el desarrollo de la ciencia económi
ca, la cual debe inspirarse, no sólo ell la. jnsLicia 
individual, sino también en la social; esto es, en la 
que se refiere á cada organismo social, sea éste cual 
fuere: clase, región, Estado. 

Esta idea de la dignidad del hombre, y l¡¡, de la 
¡justicia, que con _ella está íntimamente relaeiona.da, 



es Id. q;¡e infu1HHt la Economía LWÍstiana y la r¡ne 
ol>ligri á combéitir los sistemas indívidirnlístci ó ca

pitalista y socialist,a, y á defender como úuieo siste
ma aceptable el ;;olidarismo, al q Lrn ta,mbién llama 
el anLor si;:;teiUci, soeial del trabajo, en el cnal, sin 

caer eu los errores del indivídnalis1nn ni del socia
lisino, M> eonuíiian los derechos del Í1J(lívidno cc1n los 

de la sociedad, y sín olvidar ta import~rnein, del 
c<q.JiLa.I uí de los :factores naturales, se cla toda la 
qnc tít111e ;i,l t.t»'tbajo hnmano, por el cual,~¡ hombre 
rnülí;m el ::;eí1orfo qne Dios le dió sobre la N~ttunde
·1,a, Sit:1ce.rna 1 ad0nüs, que tíenA en cnenla lo:;; debe
res c¡tHi nnen entre si á los liornbres y á éstos con 

!oB grnpus ;:>oeíales, y l}lle, ligR.ndo it los hombres en 

su,.; .l'elú.c:1olHlS económicas eon los 17Ínen1os de la 
¡ustíeia., <W•1.ba, estrechándolos mris íntinrnme11te con 
los de lft. n;tt·ida.d. Sistema, por :fin, qne e!l el orden 

de t<i, dislribnción de la rÍtlr.1ez,:t es el qne mejor se 
Bj11<1rtt ,\, lo.s principios do la jL1st!cü1, s]n euya obser
va11t:i11 sl hombre no pnede ser feliz, puesto qne, 
cornu diGe Carlyie, cicado por Pesch: «El senti
rnieuto de la injn.st.icía es lo más insoportable á todo 
hLnnlire. El negro más inculto no sufre ser tratado 

ínjust,amerd,1';. Ningún hombre lo soporta, ni debe 
soportarlo. B~n nna ley más profonda qnizás que 

ning1.1m1, 1 erL mm ley escrita inmediatamente por la, 
ma110 de Dios en lo más profnnclo ele 1rnestro ser. se 
halht mw, eLern:i oposición á Ja i11j1istícÍil .. • 

Tales sou la.s icleclS c::ipítales g 11e iuspiran la obra 
del P. Posoh, y qne, aplicadns á todos lns progresos 

do la modenrn ciencÍ<'t económica, hacen ele la Eco

uomí11, nnn ciencia cristiana que trabajrio seriamente 
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en pro de la felicidad temporal de Jos pueblos 
según Ja idea cristiana de la civilización; esto es, 
aspirando á que llegue al mayor iní.mero de hombres 
posible el mayor mímero de bienes también posi
ble, siempre ba,jo la guarda de la ley divina, úni
ca que puede conducir al hombre á su fin último, 
y, por tanto, de BSe decálogo eterno cuya obser
vancia, según Le Play, es el primer elemento de 
la consti tnción esencial de la Humanidad. 

Á. la Biblioteca Ciencia y Acción, que se propo
ne dar á conocer las principales obras de ciencias 
sociales y económicas publicadas en el extranjero, 
y á su director técnico, el Sr. Aznar, hay que agra
decer q ne pongan al alcance de Jos espallo1es Ja obra 
valiosísima del P. Pesch; y al P. Lloveril., merití· 
simo sociólogo católico, que haya llevado á cabo 
con especial competencia empresa tan difícil como 
la trad noción de un libro tan importante y escrito en 
lengua tan distinta de la nuestra, lo cual, aumen
tando las dificultades del traba.Jo, lo hace mucho 
más meritorio. Premio ha de ser para él la satisfac
ción del gran servicio que con ello hace á la ciencia 
católica en nuestra patria. 

RAFAEL RoDRÍ.GUEZ DE ÜEPEDA. 



PRÓLOGO DEL AUTOR 

A la grata memoria del Dr. Pablo Leopoldo Haff
ner, varón esclarecido, de gran inteligencia yacen
drada caridad, va dedicado el presente libro. Re
petidas veces este insigne sucesor del obispo Gui
llermo Manuel de Ketteler en la Sede de Maguncia 
me animó y estimuló con a.lenta.doras palabras á 
emplear todas mis fuerzas, dentro de las condicio
nei::, medios y posibilidades de mi vocación, en la 
obra de l;ci, reforma social. La piedad y la gratitud 
me obligan, de consiguiente, á depositar sobre su 
tumba el fruto de mis traba.jos. SirYa al propio 
tiempo la dedicatoria para testificar al venerable 
clero de la expresada diócesis, con quien tantos la- . 
zos de entraftable amistad me unen, mi constante 
:,1tdhesión y mi cordial afecto. 
; Repasando en la memoria los nombres de aque
llos á quie11es debo mi instrncción en la Filosofía, 
la .J urisprndencia y la Economía rrncional, siéntome 
~bligado á mencionar en primer término al :filóso
fo jurista Teodoro Meyer, como quien mayor in
~uencia hfl, ejercido sobre el presente TRA'.l'ADo. Hay 
<Jl ue agregarle, como economistas na.cionales, Erwin 
N asse, y de los profesores de ciencias sociales de 

ta Universidad de Berlín en especial Adolfo Wag
er, el más eminente, sin disputa, entre los teóri
os contemporáneos de la Economía nacional en 

TClMO I. 
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Alem;:rnia. Sus explicaciones, lo prnpio que sus es
critos, serán tWaso poco sa.tisfact.orios parn la curio
sidad, pero lo son en alto grado para le. inteligen
cia; sns obras son prvducciones científiuts ele pri
mer orden, llamadas á conservar pot largo tiempo 
nn puesto rle honor en la historia de h\. ciencia eco
nómico-nacional. Sie1üo ta.mbiéa en mi corttzón una 
vercbdera necesidad de dar m'iblicamente bs gra
cias al venerado mctestro por h ingenua benevolen
cia con que siempre t.rató á los eclesiásticos ()atóli
cos qne tnviernn la dicha de contarse en el número 
de sns alumnos. 

Por lo qne concierne á la presente obra en s{ mis
nrn, he dirigido mis esfnerzos á constrnir un siste
Ifüt armónic:u ele doctrina ec,)nómico-naciomi.l cuya 
espeeittlidttd consiste e11 eJ 0onse(rnente desarrollo 
de la con0opción telenlógiea y antropocéntrica (el 
hombre snjeto y fin de la Eeonomíal, en la combina
ción del esbndio cans,,l y el. teleológico, en la acen
tmic;ióll del fin del Esmdo y de su irnporta11cia para 
el conocimiento ele ]ns fines de la. economía nacio
nal, en nl reLLlce del e<•rácter práctico de mwstra 
cie11cia, eu el empleo combinado de la inducción y 
lct declncci,iri. de la análisis v la síntesis. l~l sist.ema 
entero hálb~e dorniirnclo po~· la idea ele la jw;ticia 
social) de ],, jnsGicia 110 sólo para los iuclíviclnos, 
sino también pani. el todo, para ea.da nHa de las 
clases y esífülos sociales. El principio de la solida
ridad, en el sentic'lo de postnladu social de justicia, 
aparece a¡ptí como el primero y snpremo principio 
de organi.z,1.eión de la economía 11t1.cional; el solida
rismo se presenta cou10 un sistema. intermedio en
tre el ínclividua.lismo y el socialismo. ]_Jos pa.rtien-· 
lares problemas ele la reforma social que agitan 
á nuestra época son estndiaclos e:inensamente en su 
lugar oportuno . .l\lis doctrinas coi11eiden en nn todo 
con las expuestas en el ex ce len te 8t aatsl exikon cler 
(}01·1·es-Gese1lschaj't, como también con la autoriza
da política del Cent.ro alemán. Doy por de pronto á 
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la publicidad, como prinrnr torno de mi 'l'J{A'J'AD0 1 los 
principio8 fundtt,rneutaJe¡,;, en la esperanzft de poder 
publicar, con la ayuda de Dios, la Economía gene
ral a1tte8 de principios del afio µróximo (19061, y la 
Economía especial durante el decurso del siguien
t.e (190"i) (i_). Aun Jos qne profesen creeneiil,,; dis
tintas de las mías no han de ern;ontrar en 1,uda esta 
obnt ni nna, sola palabra que pueda ofenderlos, y 
sí mucho q tte tal vez les sea de lüllidacL Bien que 
nunC<t ni e1t ninguna parLe di;:;imulo mi;:; convic
ciones religiosas, con todo, amoldá.ndorne á lama
teria tratada, no apoyo mi razona<nicnto sobre los 
punws diferenciales de la docLri na, eat.ríliea, sino 
que me mantengo siempre on b esfera, de las cou
sidera,c:iones fil(ls1)i1cas, histór icéis, jurídica.~: y eco-
11ómica:,;. 

«En el Ldar del ti0rn pii debernos eu t.retejer una 
trama ei1 armo nía cnn 11 uestras con vi e<:loues. » Con 
estas 1rnl a braB ::;en alaba, tan <;]ara corno acertada
men te" el eonsejero Vlnermeling en mi discurso pro
nunciado en el noveno Congreso de Caridad de 
Breslau (1904) el deber del cat,ólico en las críticas 
circunstancias actnale,;. La fe qne profes~irnos uos 
suministra el motivo. Aii.~ereor supe·!' iurbar11., decía 
el di vino Salvador. l\fovidüs por este mismo sen
hmieHCu ernpnrndamos el traba.jo; coadyuvemos en 
Ja mediJa. d1:, Irnescnis fnernas al bien de nuestro 
pueblo. Indeleblement.e grabada, en mi memoria 
guardo una hermosa frase del caro amigo de jnven
tnd y compaüero de estudios Leopoldo \Vilhelm, 
presidente del Instituto imperial de Estadística, 
prematuramente difunLo: «Nunca-decía-las dis
tinciones y los nombramientos me han causado ver
dadera satisfacción y gozo más ds un solo día: lo 
que da paz á mi corazón e;; la conciencia de haber 

(1) Dehjdo ~ .. una. gr<-1ve enfe1·n1edad¡ 110 pudo eJ P. Peseh c.oncluir 
tan pronto L~omo esperaba su TRA'l'Al>O) según vP-rá e] le<:t.01· e:n el pró· 
Jogo de h scgm>da part.c.-(N. del T-) 
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hecho algo en favor de los pobres y de los humil
des.» El trabajo social llevado á cabo con espíritu 
de caridad cristiana: esto es lo que nos comunica Ja 
paz y la bendición del Cielo para el tiempo y para 
la eternidad. 

HEtNRIOH PESCH, s. J. 

J,,uxemburg-St¡icU !Bell<lvne). 8 d.e Diciembre ele rnoi. 



CAPÍTULO PRIMERO 

La Naturaleza y el hombre. 

J. La Filosofía se ha definido como el conoci
mieuto cierto y natural ele las cosas por sus causas 
iíl timas. Con hrn de bielas restricciones, esta defini
ción es aplicable á toda ciencia, y, por lo tanto, 
también á la Economfa nacional. 

Las causas relativamente últimas que dentro de 
nuestra ciencia forman el objeto inmediato de in
vestigación son el hombre y.la Naturnleza exterior. 

V arias sou las ciencias que se refieren al hom -
bre y á la Natüraleza., cada una desde su pu;nto ele 
vista particular. Pronto se declarará cuál es el pro
pio y ca.racterístico de nuestro estudio. 

Por ahora eontentémonos con observar anticipa
damente que no todas las verdadeR y conceptos de 
qne se vale Ja ciencia económica. son invención 
suya. Muchas ideas son corrientes y usuales en la 
vida cot.idiaua ant.es qne de ellas se apodere la re
flexión nient.ífica y las perfeccione mediante una 
concepción más clara y una más precisa determi
nación. 'l'am bién no pocas verdades que el econo
mista nacional debe tener presentes como princi
pios directivos de su estudio tienen su propia pa
tria dentro del campo de otras ciencias, á las cnales 
incumbe la misión de formularlas, examinarlas y' 
nrobarlas. Al número de estas verdades que la cien-



cid, económiGct p1·esnpoue, y en part,n !1'ot:1urolla. más 
aiapli11me1ir.c'l 1:1.plicándola,,1 ul 1.err,-1110 ocol!Ómico, 
pert.tnleee~t 1;iertB,8 doct.riu:.ts l~D1U;1Yr11ieuries: 

11) A la posición :fr.] h,nübre L'Oll n•specLr> éL la. 
Narnraleztt exLerior. 

b) A la. rolauión dtl L)ci bieH0s ;•x:1eri<1;·:1c: con el 
hombre. 

1:) A la vid a :::ocia!, 
De e.l!a.s r,0neiu1):S 1'[th) r.rat.1H :.1.11t.e 11.Jcb . 

. Bll h0111bre, dueño del Univbr:>o por voiu:it;:.d 
de J)"ius 1 \. 

J. Hl!:C!lt) y J•;C~iDAMEN'l'O JH: E,iTJl; DOA!PilO. ·--1-i:~ 
ltecho cid dumi1ii() del h1imbrt1 sobre el m111H:lo es iu
cuesLío11abld: en '"l Cl'll't]O chi LL Hist.ori;t uad11 uuevo 
progretrn rea.liza.do en ni ten·ouo de. la r;nhnnt ma
terial lo sirvci de nueva r:outirmac.ióll. 

En e11ant1) á sn fnnda1ne11to, uons[st.e en Lt volnu
bad de Dios, que llamó al prog-eitiGor del humano 
linaje al seüorío de h 'I'ierrn v díó al hombrt1 una 
uaLt;ralezFt nwional, y con ella." nna elevación esen
cial sobre la pura materi<'l. . .Si 110 se presupone esta 

BtBLLO!;tcAFiA.-TlJ: ,1J lHl•;-'ei D 1 ~ _-41lNttetr1o!¡e u 11l rlu ch1· :Jrl 
i.._"i'o:;~alprrnr:ipie11 1 J r1uf1 (li!ll-~), ]~)) ~lgl11UJ1{¡·~ -J:!.:lH'11itn,_,J¡, 

IVu.nd<:.J'l(.ll(Jen rl1.t/1'Ch die (·hJ<.<t?,ll::;cha/'ltijJOl il ik í ltifin, :,;~()y .":lig~li.u 11 l;t::f!,·-·· n ij/'

Olü!llJ: Sf,¿¡1,fswi'l'li;l~Jw,f'tl. f<'úters·uc/wnycn, ~- .á_uf-l. r,u:,7c1", 1-lWJ. - l{o~
chnr: ó'yst_e,m cl01· Vó!k::;w_irts1;hn(t 1 J: Cfr·1uull1.q; 1;1¿ der N·(itioll1ll0ko1_tclli1.ie, 
J. A utL. lSJ.J¡ :23 . . \.u ~i. \ Hll)(l \ 1·evi.::n::1 .. da. pnr Pti bliH<·J,11 !

1 
K_~t}J- 11 ~ 1.-- Wag--
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e levació11, carece de explicación satisfactoria y de 
sigui fi cado práctico el sefiorío del horn bre sobre el 
mundo exterior, lo mismo en sus comienzos que en 
sns ulteriores d esurrollos . 

.Resultatt de aquí dos irnporta1ües corolarios: 
a) :Los /undamentos del dominio que nos ocupa 

son iwnutables; sn j'onna :p<t~·bicular y concreta es 
va!'iable. 

La, tuüuraltiza racioual no es obra de la Historia, 
sino del Cretidor. En sus internos elemeuto;; esen
ciales, ya físicos, ya metafísicos, se sustrae á toda 
vicisit.ud histórica .. Siempre y en todas partes es el 
hombre un compuesto de cuerpo y alma; siempre y 
e11 toda,; partes es u11 ser sensitivo-racional. Con 
todo, his propiedades y energías encerradas dentrn 
de su esencia son á manera de gérmenes suscepti
bLis y necesitados de desarrollo. En sn proceso de 
evnlucióu y perfeccionarniento vienen sujetos á la 
influencia de co11dícíones variables y del medi.o am
biente exterior. EH particular, la· actuación efec
tiva, la consolidación y el em;ancharniento, la forma 
especial y la configuracil)n concreta del seüorío del 
hombre sobre el mundo de la materia se realiza en 
la Historia mediante un proceso lento y gradual
mente progresivo: desde el individual «buscarse la 
vida» de los pueblos primiLivos hasta las más ele
vadas formas de cultura de un perfecto dominio 
:,;obre la Naturaleza. 

De aquí. qne aun cuando por razón de sn ínti
ma eseneia la natnraleza del hombre sea en sí mis
ma inalterable, con todo, el proceso vital de esta 
misma naturaleza en su actuación, desarrollo y 
manifest.aeiones presenta alteraciones y cambios, 
erecimientos y decadencias en gran abundancia. 
'l'odo es aquí vario, heterogéneo, lleno de vicisitu
des, sujeto á la influencia del medio ambiente ex
terior. 

Se deberá, por tanto, distinguir siempre euidado
samente entre lo general y lo particular, entre lo 
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permanente y natural y lo transitorio é histórico, 
entre lo que conviene al hombre en virtud de su 
misma naturaleza y lo que es propio y peculiar de 
cada uno en su concreta individualidad, entre lo que 
siempre y en todas partes conserva su verdad y 
exactitud y lo que sólo bajo determinadas y concre
tas condiciones históricas es verdadero y exacto. 

b) La naturaleza racional es patrimonio carmín 
de todos los homb1·es. Ninguno está excluído ele ella. 
De aquí que todos, en una ó en otra forma., están 
llamados á tomar parte en el imperio sobre el mnn
do exterior. De aquí también que todos, en unr. ó en 
otra forma, deben poder participar de los beneficios 
que reporta este imperio, fundado en Ja raciona
lidad. 

3. E1~ FIN Y LA NORMA DEL DOMINIO DEL HOMBRE 

SOBRE EL MUNDO EXTERIOR se deducen de nuestra po
sición con respecto á Dios, del destino final de la 
vida humana, y de Ja ley divina, ordenadora de todas 
las obras y aspiraciones del hombre. El mnndo debe 
servirnos de auxiliar pa.ra cumplir con el objeto de 
nuestra vida acá en la '11 ierra y más allá ele .la 
muerte. A e;ite fin puede y debe el hombre nsar de 
los bienes de este mundo. Sólo en el caso de que se
mejante uso sirva de impedimento para la cont'ecu-

" ción del fin que para el tiempo y la eternidad ha 
señalado Dios á nuestra vida tiene el grave y se
vero deber de renunciar á él. 

Sin el auxilio de la Naturaleza exterior el lwmbre 
quedaría privado del requisito y fundamento in
dispensables para toda aspiración á un grado supe
rior de cultura, y aun imposibilitado para la ;:;imple 
conservación de su existencia física. LH conserva
ción y el desenvolvimiento de nuestra vida, el des
arrollo de nuestras facultades corporales y aními
cas, se realizan mediante el auxilio de las cosas que 
están á nuestro alrededor. El mundo es nuestra ha
bitación, nuestro jardín, nuest.ro campo de trabajo. 
Sirve al espíritu como objdo de sus investigaciones, 
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y nos conduce al conocimiento y al amor del Crea
dor. En él podemos y debemos buscar el comple
mento de nuestra vida y de nuestras fuerzas, y de 
él sacamos lo necesario para el sustento y Ja per
fección de nuestro ser. De aquí qne aun cuando la 
razón ideal y más profunda del dominio del hombre 
sobre el mundo d2be buscarse en su semejanza con 
la, Divinidad, y su último y supremo fin en el destino 
supraterrenal del ser humano, con todo, tiene simul
táneamente una razón y n11a finalidad próxima al
tamente rea.1, que resulta de las misma.s condicione~ 
naturales de nuestra e:s:istencia corpórea y espiri
tual aquí en la Tierra. 

Por su propia condición y por la de los demás 
seres viene el hombre fonrndo á mantener siste
mática y constantemente la Tierra á su servicio, 
pnes únicamente por este medio puede conseguir y 
a.segurar la, satis{ acción de sus 11 ec esidades. 

4. Er, CONCEPTO DE NECESIDAD.~- El hombre, 
como ser limitado, no posee en sí mismo todo cuanto 
necesita. Conoce y siente la posibilidad y la urgen-' 
cía de recibir sn complemento por medio de algo 
que le sirva para. la. conservación y de~m.rrollo de su 
ser y de sus facultades, para la satisfacción de sns 
deseos, para sn felicidad y bienestar terrenos; algo 
de lo cual tiene, por consiguiente, en mayor ó menor 
grado, «necesidad». 
. Según esto, subjetivamente considerada, la nece
sidad es el sentimiento y la couciencia de la fa.Ha. 
'de alguna cosa, juntamente con el ansia por adgui
;rir agnelln do que se carece, por alejar de sí la iu
Jdigencia qne se experimenta. 
'. En sentido ohjetiz:o, la pa.labra «necesidad» sig
;nifica también la cosa misma cuya falta se expe
!rimen ta .. 

El conjnnto de cosas necesarin.s, en general ó en nn 11e-

K

ermina.éi? sentido, recibe el nomh~·e de 1~ecesidrrdes ó rne11PS
e1'es. As1 se dice: noces1dades o menesteres de la vul fi, 

restido. nJirnentación, etc. 
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Si, por una parte, 11:1,s necesidades so11 señal, y 
tambi8n cfrnsa., de una ciertadep'.:ttrLmeia, por otra. 
parte, su natura.loza y exte11síón esL,in iutima.mente 
reL1cio11¡¡,da.s con el grado de perfeccióu especíiiea y 
de capclciél,1d evuluti va. del ser g ne Lui experimenta .. 
OnaHto lll<is elevada es la espeovÍ•:· 1i q ne nn sdr vi
vie11ü~ pertl>nece, nús Jomplicado es el de:>d.rrollo 
de su proceso vil.al, y, de co11,;ig-nie:1te, más varia
das so;1 ,;n,; necesidades. :E~l lwnibre sio11 te rn:.Í.s ne
cesidades 1pie el bruto, y é.sLe mcÍ.s 'l'le la plau r.(t. 
Una dB las prnebas el! favor de h elevación ese11ci<tl 
del hombro con respecto ,t[ l>nltc) consiste en que 
con el progre:lO ele le, cultnra aquél ensa.11cltaisus 
necesidade:>, la.s refii1a,y se proporciona medio,; má::i 
a.propic1dos para sn sa,tisfaccióil. De esra snene las 
necesidctcles vie11on á :;er un r.estimouio de la debili
dad y á la \'CZ de la gnwdeza del ser hu11H1Hu (1). 

No pnede, por cauto, rechazarsL' sin más ni más 
el desan·ollo y ensa'l!chamiento ele la.s necesidades, 
como uosa 11¿cint ó reprobable. Por el cont-rario" 
en est>e hecho se revela un legítimo y au!l necss;u·io 
progreso, qne espontáneamente resulta, del mismu 
adelanto ell la, dominación de la N at.uraleza exteri0r 
y de la posibilidad de una más amplüt sat.isfocción 
de las nace:;;idades que con este adelanto llega á ob
tenerse. 

Por tratar:;;e aquí de un desarrollo enlazado con 
la condición de St>r racional común á todos los hom
bres, resulta po1' lógica consecuen0ia que también 
todos ellos están autorizados y llamados á. pa,rtici
par de los progresu::; de la cultura, nrnterial e,1 la 
forma, ,fobida, r11eclia.1üe una satisLwción más am
plia~' má,; perfecta de :;;n,; necesidades. 

\i:. ,J. B. Sa.y: Cuurs '-:umplel il.'f ..... \·0¡¿0111.ic 1n·1iti"11ue, tra.d1ti:t.:.ió11 a]onw.
n<t. de Ilí. Stirnt>r. T (l8-J6i. R-VP.c,.tit~ M. H. Haudrilla.rt: Jfa,nuel. rr.'i!Jco
n.omie. !J(1/.iti¡1ue) t;~l'CBl':t fldic.ióu i)b'?:ti. ::'.:3.-1.rctrl 1\fo.rlo: Untersw:.hungen 
über (íle Ora(1,ni1.,·ation der Arbeit orl1~1· 8u,~t1:.m dt3r FVelWkononúe .. ::l. A.uf!. 
~18Sci), l T, 501 1 1J7; I TI, lJ y siguien tu.-;. - Le hr-Hoc kLÜ; Onnidbeg·J'iff e de1· 
Na.tionaUikou.omie, ~- Auft. '.1B~·wi .. '.)¡y ."'íg·uientes. 
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5. Cr,,.1.srn1CACJÓN DE LAS NECJ~SJDADEs.-En ar
monía l!Oll lit nat1naleza sensitivo-n1cic)1rnl (fol hom
bre, y eu atención al cdeme11to consticutivo de su 
ser 1í, qne inmediat,amente se atribuyeu las necesi
dades, "'~ dividen ésUts en: 

a) ,lfáterúdes é in1nateriales, uorpóreas y espiri
tuales, inteiectualt:s y morales. Del mismo modo 
que el espíritu y el cuerpo pertenecen á dos grados 
de se_r esencia.lrne1iLü disántos, a:oi tambié11 las ne
cesidades ma:-.eria.les y las i 11mat;erict.le,; forman dos 
esferas esencialnwut.o di~;tiutas de uecesiditd. Y si 
el cnerp,) ,10 8l)lo debe e.star :rnbordinado al espíri
tu, sino que debe estarlu precisamente porque asi 
lo exie:e la, íutima eondicíó1, de su na.turaleza, otro 
ta11Lo hay qne decir de la sa.t.isfacción ele las nece
sidades corpondes con respec:to á, Li.:-: dl~ orden espi
ritual. 

La snhordina0ión d.,; lo matat·i:d á lo inmat01-iE'1, q na ln. 
:N aturale2:L y la ra.~óu rnclaman de co11:;u110, daj,i, incólumi' 
el verdadm·o vcdor de b materia y de bs uecesichdes mn,te
riales. J_.a, exp-arioncia uos enseña A dia.1·io qne el ordP,u en 
las cosas matariu.le:o: representtt 0:1 mul'.hos sentidos ei pre
supuesto indispe1rnable 1rnrn. el bilmeskn y desanollo del 
e;:¡pfrí tu. 

Divídense además las necesidades, por razón de 
su origen y fundamento, en: 

b) Innatas ó ingénitas y adq1úridas. Se fuudan 
las primeras en h Naturaleza; las segundas, e-n la 
educación, ó en UH hábito individual, ó también en 
las exigeucitts del estado de cultura de la sociedad. 
El culto europeo tiene má8 neee8ida.des que el sal
vaje africano. A tenor del lujo y suntuosidad con 
que se vive m1 la casa pater11a., aumentan ó dismi
nuyen las necesidades de los nino:;. El que se ha 
acostmnbrado, por ejeimplo, al uso del tabaco, con 
dificultad puede a.bst,enerse de él. 

Con esta división qüe iLCtibamos de oxponer <cSÜÍ. nrny rela
cionada Ja distineión entre necesiaa,Jes qne existen simple
mente á cans:t da ¡rnt·ticulares 0ircunstaucia.s y de c;oudi0io-
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nes históricas efectivas y concretas (como los usos y cos
tumbres, la mo<la, ht conveniencia del estado social ele la 
persona, y otras semejantes), y necesirJ¡¡tles comunes ó gene
rales en ¡¡bstracto, cuya sn.tisfacción es imprescindible para 
la subsistencia, como el alimento, b habitación, el vestido, 
sin loe ctrn.los, por regla general, no se pueiln pasar. En el 
lenguaje usual, y también en el científico, los objetos qne sir
ven parn. satisfacer :as necesidades ,le esta última clase sue
len denominarse primeras necesidades, necesidades in<lis
pensn,hles, ó tn,mbién necesidades dA ]a vida_ 

A poner de reliPve el grado de nrgencia, de las 
necesidades ira encaminada la clistinció11 que de 
elh,s se b ace en 

e) Necesidades de e;óstencia y necesidades de 
cultn'l'a, ó en necesidades de decencia natural y 
necesidades de lujo. El solo nombre excusa de toda 
declaración acerca del significado y alcance de estos 
conceptos. 

De lo dicho antes sobre la legitimidad del en
sanche de las r1ecesidades se deduce que el progre
so histórico autoriza y obliga á no dejar á nadie 
reducido de una man~ra pe~manente { incondicio
nal á Ja sa.tisfacción de las simples necesidades. de 
existencia,. De aq ní q ne no carece de importancia 
la consideración del respectivo momento hi.~tórico 
para determinar acertadamente los conceptos de 
«sustentación» y «mínimum de subsistencia». 

Por «mínimum de subsistencia" ( Existenzmini
rnurn) se entiende la snma de bienes nrnteriales qne 
se reputan necesarios en absoluto para la collserva
ción de la vida. 'l'rátase, por tanto, purn,1nenl-.e de 
las necesidades de existencüt ó naturales, cu va 
sa,tisfo,cción queda asegurada, por aq ncl mín imn~. 
No debe confundirse, sin embargo, con el «mí11i
mum de miseria ó de necesid-ad" (Da1'be111i11i
mu.m) (1); antes bien, deja f'iempre campo á nna 

1 l) El verl10 nle1n:i.n dnTben sir:t11ifi(•a: p;.~arlo muy f'f·1t,i·nrbftmtn1t(•:
<'On gran l)ennrin,; lo qne vnlgnrmP11tl~ dc:dn1os rn As.pa.iwl '/J/Orir,r::f', do 
lu1mln,.-·( N. i/~I T.) 
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existencia en armonía con las circn11sta.nciar:; y con 
la dignidad humana, variando seg1ín el rna,yor ó 
menor grado de cultura, puesto que las necesida
des naturales de alimento, vestido, habitación y 
demás exigen ser satisfechas de diferente mane
ra-aun para las posiciones más humildes- en 
un estado de gran desarrollo cultural que en los 
ptincipios de la civilización ó en un grado inferior 
de ella. 

Por «sustent.ación» (Lebe1rnhaltung t_l), standai·d 
of lif'e, ó Lebensmassstab, según la llama Adolfo 
Wagner) se entiende la sat.isfacción de las necesi
dades en el grado y extensión que determirnrn los 
usos y costumbres; el conjunto de cosas que, según 
lo usual, se requieren para. satisfacer, no sólo las 
necesidades puramente nar.nrales, sino también las 
de lujo. Según Julio Lehr (2), la «sustentaciénP> 
incluye todo aquello de que el hombre necesita para 
comervar el grado de edtrnación, civilización y cul
tura que ha alcanza.do. El concepto «sw:itentación» 
no es, seglÍ.n esto, un concepto puramente fisiológi
co, sino 1111 concepto cultnral y social. Envnehe 
uüa relación· á bienes i ntelectna les y morales q ne 
es preciso tener en cuenta al detenninar la canti
dad de bienes materiales indispensables para. que 
quede asegurado ol tenor de vida. el standard of 
lif e. Y esta ca,ntidad no puede cotizarse según un 
tipo fijo é invariable, sino qne varía. seglÍ11 los 
tiempos y lngares, y aun, den1,ro de la misma socie
cl~d, según h clase ó est:i.clo social ("necesidades de 
cl!ase»), y según l;-1, diferent.e posición dentro de nna 
disma clase. · 
. J 
_J_ __ _ 

(~) Lebr'nshnltung propia,rneute sP.rÍa dipo 1·i lonor dn vida". ,,con 
d.ip.ioni:~s de vida. <

0

) PXi.e;tvneia.". ~oe. ha p;i,n1.cldo profrrihl? l:ra.dncirln 
po.¡r .. ::;nstenhM:i,)n» 1 rnterlfli.c11tl0 esta pnln,h_rn ou un sent1do rtnálogo 
a.llque lo:-:i jnri.<.:tn.s (lan al tt'1rn1i.no "a.lin10ntns ... .Prtrécenos riue cuadra, 
mfjor con (\.c:ita vcr:;;iún 10 qnn lncgn el.ice el :tltl"or 1 R. sa.her: iiuo f'l con
cePt.o Leben8hulfunr¡ 110 e.::; un cnncept"o i1uram0nte ü~iológ-ico; adop·· 
ta};. do algnna 1.le ln.s ntra." versiones: ~10 npnreeo tan clnra la oporh1-
nit~ad t1c-sem.cja.ntc :vlYr.rtcncia.-(.l\ .... rlr'l T.) 

tS1 Orurull)r;ynf(c.. ~. _1-\.tt H .. :);¿, 
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Seg!Ín (1ne el snjetu de!"" necesidad sea iu1 indi
viduo ó psrsona física, ó bien 111w cole.et.ividad, s6 
dividen las necesidades eu 

d) Indi·vicl·unJes ó persouales y cvledi'l,as ó Ull·· 

mnnes. Así eorno los individnos se distillgnen entre 
sí y tienen disLíDtas condicio11es .Y aptÍtndes, así 
t,ambién son nmy distiu t.as las ueeesidades inclivi .. 
duales. De tiqní que aun cuando 81iLrn vinios indivi
duos se disr,ribnyesen una porción de medios ci.rnn
titati va, y cualitativamente ig·nales. no por eso se 
conseguiría igual satisfaceión é igual content.fl.mien
to p<na todos ellos, y aun tal VAZ parn, algrmo ui 
siqni..wit qnedarfa rea] y efect.ivauiente ¡>J,endi(fa la. 
necesidad. 

L,,,, 11eeesidades coifletiva;,; 6 com11nes son aque-· 
llas 1'nyo suj2to e'" nna eomu11 ida el ó eoL:etividn.d 
(Hffnnann) . 

. Por lo demús, .no 0~ tlel todo determina<io el 11do ,ie estas 
palaLras. \V>1.gner por ejemplo, lhmri. necesjtlades irnli
virhial0s á L\s «t'[l'l8 t'fü;¡¡Jta.n de fa WÜ11l'aJt'lZ[L 1JSiCo-ÍÍSiClL de] 
irnli,•',luo en c11:rnto t-ah, v necesid;ttles com11nt:s ó colect.i
vut>, j, las «q11e ::;oL;r0vii'·nÚ11 aJ i.11djvidt10 po·r p1).rte1.i~:,(:.e1· á 
:dguua c"ol2ctividad hurnn.ua .. SegJ111 í·isto. Ju.., 11ect:i,.sida.de.s eo
DlUDl;:..:; son nu;t ~~onsecuencía de Ja socútbilidnid natuY;.ll del 
homi>ro. FLesnltan de] estado de c:.c111v:iV8IIG.ia humana bajo 
for1uas d.isbíntn.s, á t.eno1· 1.L.:; los fines q 11(; ptn·síg;ueu 1ao colec
tivitbtles á r.prn el ind.ividuo está iucorpo.n1do." 

PcH· unestrn p:wte, aun c1rnndo hac8mos t.list.inción entre 
las 11eeesitla,)us pu.rnme.nte .iud.iv.iduafos y las necesidades 
soeiale.s del illdiYidno, sin embargo, las nrnnimos juntas bajo 
el grnpo de uet\esid:ufos individmdes ele 1rna pei·sorni parti
cular, en co11tr:1.posi<11ón al grupo de necesidades comnne~ 
de nna nso:.;i rLe.ión, c-.omnn icL1d ó personn. colee ti va. 

Bi las m1c0 . ..,idades sou t:des qne el bienosta1· póbl:ico recla-
111a dirc7c:.ta1nAnte SLl satjsfac,0ióni como e1uindn se trata, por 
ejen1plo, de 1:1 ex1Sti-1ncia, hrnciones y próspero tleseuvolvi
miento del E~kHlu. T'l"(.>VÍ!Wirr ó 'l\Jnnicipio, se llaman nece-

1.l'1 (}r·ltnrU.e¡p.oig, !, b~-tl y ~ignient,e.':l.~· Vé.abe 1;;ri co:11Lni á Uro~:-1: 
lV1>rtsclrn/tsfo1·1i<eu und JVi'ri8<:haftsprinzipien (18~); y el urtí(·u.lo Gt:.· 
rri~inu.>:·,1;,t~scllaft 1 (:::n. .;:;1 lla:n1,lwó'ríerbuch der 1<..'~No.,tts,wisBe'lttth11,ften. JV, Z. 
A11fl., luu. 
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sidaJes públicas. Al contrario, cnauJo su satisfacción se 
encamina directamente sólo al bien privaLfo, se denominan 
necesidades prit>adas: 

Reclama todavía consideración especial la divi
sión de las necesidades en 

e) Reales y apm·entes. Oorrespcmden las últimas 
á una falt~• ó earencia no verdadera, sino ficticia. 
En este caso puede cxist,ir snbjetivamente el mismo 
deseo, y puede causar el logro de lo que se apetece 
igual satisfacción que si se tratase ele una necesi
dad real; pero objetivamente nnnca podrá admitirse 
que esta satisfaeción sP..a el destino natural del do
minio del hombre sobre la Naturaleza, en particu
lar si se trata de nn deseo nocivo ó inmoral, ó de un 
modo y manen1 de satisfacerlo opuestos, cuan títa
ti va. cí cualitativamente, á la n:;cta razón y álamo
ralidrtd. 'l'odo el qne ~tpetece cosas inmorales cí an
ti.nacionales grava con nna falt.a sn eonciencia, se 
perjndiea á sí mismo moralmente, y á menudo t,am
bién intelectua.l y nrnteritdmente (1). 

6. LtMlTF~S MORALES DE :GA NECESIDAD.---El eco
nomista naci01rnl no puede prt1t.ender que se esta
blezca como supremo priiic:ipio regulador del pro
greso económico el aseetism.o de las Ordenes reli
giosas. Pero, por otra parte, también debe oponerse 
resueltamente des1fo sn punto de vista al desorden 
y á la intemperancia. 

«Lo que la economía reclama y pretende--dice 
A. Schaf:fie (2)-no es el indefinido aumento y va
riación de las necesidades, sino su ensanehe hasta 
el pnnLo que exijan el desarrollo y la eonservación 
de una personalidad plenamente formada, pasando 
de las más importantes á las de importancia menor, 
y modificándolas matarialmente á medida que la 
vida personal y moral va poco á puco transformán-

¡l) JC. de J..1itvcl0ye: E'te.mf-'llt:: d' Bco1wmie ¡10Uú.q'1le; París) 1&)2; :33. 
(:l) Da.s gesellsclwf't/.?:che Syste'lll tler menochlicheu W<'rtsclrn/t, L o. 

A ufl. (1873), 101. 
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dose y desarrollándose. El modo más cabal, econó
micamente hablando, de regular las necesirlades 
consist.e en ha.bituarlas d€il la manera que más fecun
da sea en frutos de verdadera civilización. Nuestra 
~ciencia ha caído repetidas veces en la falta de aplau-
dir cualquier nuevo aumento de necesidades, cuan
do no le es lícito aprobar en esta materia más que 
un tenor de costumbres que sea lo más rico posible 
en prosperidad y cultura moral» ( 1). 

El acrecentamiento de necesidades, comodidades 
y placeres no conduce por sí so lo á la felicidad. A 
pesai' del gran desarrollo de la producción, de la 
multiplicación de las necesidades y del refinamien
to y generalización de la cultura, por todas partes 
se notan en el mundo moderno síntomas de inquie
tud y malestar. Es necesario el concurso de otro fac
tor para que el hombre sea feliz. Este otro factor 
es la religión, única capaz de aquietar los anhelos 
del corazón humano, enseñándole además á abne
ga1·se siempre cuando la razón y la conciencia lo 
reclamen (2). 

El inquieto prurito de placer es de por sí insacia
ble, y, por tanto, con facilidad,,..,se hace intemperan
te. Por otra parte, tampoco la posibilidad objetiva 
de dar logro á los deseos ofrece suficiente límite á la 
satisfacción de la necesidad. Para que con tbda se
guridad vaya éstlt precedida de una justa elección 
y acompaftada de un jzisto modo7 es indispensable 
recurrirá una norma superior, á la considera<1ÍÓn 
del fin supremo de la vida hnmana, á motivos de 
orden espiritual y moral. 

(l) H:ty n1ú.f1 C'XfLC'.t.ihu1 l1e roncopto qno \le pn_.JCT,hr;i pn eRta oh
servn,dün de Pahlo CauwéR.' «El m~Ll tnora.l re8nltn. tlo la. dircC'ci1.ln ri
cioPa, q_up, flamos á nLH!:.:trn.s ne.cAsi.d.adcs. j/ no ele An extensión~ rle Hn 
v<l.l'ie<ln,d. ~ (Oou1·s d' I'Jconomie pol.itiqu.e, :( (1893): 247. l 

(2) VéaRC Alexander .Bann1g:i.rtnor. S. J.: Rei.sebif.df'.'1' nus Schotti.nnrL 
Anfl. (l8q5). 46 y Riguicn.f·.cs. - ·-. 
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§ 2.º 

El trabajo como medio de alcanzar el dominio 
sobre la Naturaleza (1). 

Dios ha concedido al hombre el derecho de domi
nio sobre la Naturaleza. La actuación práctica de 
este derecho se realiza mediante el trabajo. 

7. LA LEY DEL TRABAJO es general para todos los 
hombres. Es una ley que se extiende tanto como la 
ley de la muerte. Todos los hombres tienen que tra
bajar, y trabajar seriamente, hasta que vuelvan al 
polvo del cual fueron sacados. • 

Mas el trabajo no es tan sólo un deber para el 
hombre. Es también su nobleza, su aleg1'ía. :Por 
eso. aun cuando reclame duros sacrificios de esfuer
zo personal, es la más leve de cuantas cargas pue
den pesar sobre él. 

Fuera un concepto parcial y equivocado y un 
desconocimiento de la naturaleza sensit,ivo-racional 
del hombre· considerar únicamente corno trabajo 
la actividad material, los ejercicios ú obras corpo
rales. También el espfritu ejecnta p1·ovechoso tra
b.ajo en todos los ramos de la actividad humana: 
cuando menos, á él incumbe la dirección, siempre 
Yr cuando el hombre obra como hombre. 

! Concíbase, de consiguiente, el trn,b¡¡,jo en su más arnplio 

i 
l(l) BIBLIOGRAFi.A.-A. M. V\TeisA: Soziale Frn.ge 'ltnil sozütle Ordnung 

oder Institu.tionen dcr Geselischaftslehre, 4. Anfl. (1904), 849 y siguientes, 
B$5 y siguicnte~.-Klopp: Die sozialen Lehren des Preiherrn Ka1·l von 
-Vogclsc1.11g: Gnt 1 ld.zii.,ge e in e 1· ch1·istUchen Ge.<geU.schn,fts·und Volk.'?u-irt
s/;haftsleh,.e l!S9J), 56, llH, JG9 y signicnte,,, 176.-S. '\Veber: Evangelium 
uhd Arbf!it, (f,pol.ngetí.<?che Er1Diigungtm übe1· die wirtschaftlir.h(-',n Segnungen 
d'e1· Lehre Jesu (189S).-VV:tgner: G?·undl.egung~ J, 3. ~i\nfl., 1: 70 y siguion
t~s.-Schmol]or: Grunrlríss, l.~ 2 y signie:nteRl sn y Aiguientcs, 185 .Y si
ahient,es.-<DiC..>t.zcl: Theoretische Sozial.Mconmnik (1893), 1f"Xi y slguientos.
Jtni·,oiuc: Cou;r8 d'Econo111ie socúile: 2.c édit. (JSDüi, BOS-812.-Somhn.rt: 
JJer 1nnilerne J(ripitalisrnus, l: Die Genesis des .lüt}Jit(l,lf8mu8 (1902): 3 y si
gb.ien tes; Technik und ~Virtschaft .. Vnrtrag, gAhcdten zn Dres(len irn Au,f-

~
age der Gehe-Sti(tung (1901).-Nenmnnn: Grund.lag~n, l y siguientes.
. J. Fnchs: Volkswi1·tscha(t.~l.eh1·e (19011, 12 y s1gtllentes.-Block: Le.< 
rog1~P.s, 273 y ¡;;iguientes: 301 y ~iguien tes. 

l 'fOMO l. 8 



i;cntido, en (mrmto incluye toch, suerte. rosible de a,ctiviclacl 
perno1111 l y con::;ciente, u1ond ó Ji sien., e8piriltrnl ó corporal, 
y apa1·e(cerá como una ley, no sólo de h HnnrnniLlad eu con
junto, sino como una, ley individ1tul qu8 obliga á todos y 
cada uuo, exceptuado el caso de imposibilidad por raZ<'m de 
circt111stH.ncias particulares de ethti, enfermedrrcl. et;C. Al 
contrario, si se tratr, en pai:ticnLn· del trahftjo cm·po;·al., di
rigido al proveimiento de medios nrnte1·iales par<l. la satis
facción de las necesidades, se tendrá una /.ey de lci Hmncmi
dad, .P8ro no nna ley individun,1. No e,; preciso q ne todos 
manejen el azrrdón; pAro tampoco deue vivirse á expensas 
tlGl tncuajo ajeno, sin esforzarse en producir algnna cosa 
útil. .Los «zánganos» son prodncto de la historia, del extni
vío persornil ó del movimiento evolntivo de las sociedades, 
no ele la Naturaleza ni del Ol.'clen intentado por Dios. 

:Las necesidades se renuevan sin cesar. Es pre
ciso un c.01Hinuo trabajo para arrancar á la Natu
raleza sns dones, para reemplazar con otros los ob
jetos gastados por el uso. Sin el trabajo persistente, 
terHtz y orcenado, no podría conservars0 la Huma
nidad, ni someter bajo sn imperio á la Naturale
za, ni habría progreso ni desenvolvimiento posible 
para el in di vid no, para los pueblos, para la especie 
humana en general. 

Esto nos conduce á los conceptos de «economía» 
y "actividad económiea". 

8. EooNoML\_ (lVírtscha/t). - Esta palabra ex
presa el conjunto de actos é instituciones humanas 
q ne tienen por objeto pro veer á una persona, ó á 
una comunidad ele personas, du los medios materia
les convenientes para la satisfacción de sus necesi
dades según un orden constante, regnlar y estable, 
por lo menos durante un determinado espacio de 
tiempo (período económico). Más brevemente y en 
términos más generales, el c1údaclo metódico de la 
sttstentación (1), la provisión solícita de todos los 
bienes necesarios para la conservación y perfeccio
namiento de nuestra existencia y de nuestras facul; 
tades en el orden material. 

(1) Véase \V. Sornbnrt: De1· modenie .Ka.pitalisrnus: I, 3. 
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El cuidado de la propia snstenr.ación se encuentra 
también entre los a,nimales, que se guían sólo por 
el instinto. «Lo específico del hombre es aquí la ra
cionalidad, como en todos los órdenes de Ja, activi
dad humana. El hombre, como ser racional, cuida 
de su sustentación, con la mira puesta en un fin y 
según un plan (preconcebido por él mismo). La 
diferencia entre él y el bruto en este punto cciu
siste, pues, en la co11cepción de nn pla:n metódico. 
l\lnchísimos de nuestros alarifes no son capaces de 
llevará cabo construcciones tan perfaci;as como las 
de b abeja ó del ca.stor. Sin embargo, el más torpe 
de ellos aventaja al más hábil de tJ.':'tos animales en 
que tiene de antemano en le, rneute nn plan, tal 
vez collfuso, tal vez extra vagan te y ridíenlo, pero 
plan al fin, de h1 casa l)He se propoue edificar» (1). 

9. Segün esto, L". AO'l'lVlDAD ECONÓl\iTOA es aquel 
ramo de la actividad humana q ne tiene por objeto 
proveer al hombre de medios materiales para la sa
tisfacción de sus uecesidades. En su se11tido más 
restringido se llama, «act,ividad económica" en el 
lenguaje moderno ,í, la actividad encaminada á la 
obtención de objetos que sirvan mediata ó inmedia
ta.mente para. el fin de satisfacer una necesidad. En 
cambio, el empleo ó aplicación de estos mismos 
objetos suele referirse al concepto de economiza1· 
(en sentido de aclmini;.;trar: wfrtschaften) (2). A;,[, 
«econonüza» ó administra, por ejemplo, la. mnjer 
que en su propia casa, dispone el u::w ó aplieación de 
los objetos para. la inmediata satisfacición ele las 11(>.

cesida.des de la familia. Por el 0ontrario, ejerce 

i)) Sonthart: 'l'echnik unú. lVirtsclw.ft: O y signim1te~. 
(;¿) 1'~Xí:.usado es a.Jvcrtir qui~ así ésta. c.omo otl'n,s va.l'ia.s 11a..1a.l:.1ras 

a.1e~anas no ti en.en l:ll n11e:-;;t1:•t lengua exn:cta. c.orrespond ene:ia. ~·1ue 
pueda, adaptu,rse a toda }a, v~ine<lad de trnntH.los ~le la. voz t.entón1ca. 
J-Iemos }Jrocnrac1o en estos <;ft.sos escoger la. versió11 que a nuestro pare· 
ccrTnás se aceren. aJ origina]. Bueno será que el ]ec.tor tenga. en cu~n
tni esr..a, :;t,dvertonl!Üt., sobre todo cuand0 se trate de .fija.r los difere11te . .., 
~ig1frficados lle algnnn, })a.Libra.~ pues toda la é:Xplicn,ción rJJás bien ::58 

re:finrc al térn:iino rt..1e111án ¡1ue al espa.1)01. Y vnJga l:'l aviso para. tollo 
el libro.-( N. <lel T.) 



3() TRATADO D!D ECONOMÍA NACIONAI, 
-----------·-----~------

«actividad económica» la que en calidad de ama de 
gobierno ejecuta el mismo trabajo en casa de otro 
á cambio de una retribución, proporcionándose de 
este modo los medios necesarios para su propio sus
tento. 

«La mujer que amasa,, guis:i ó cose para sí y para su fa
milia no se considera-1hce Fuchs-qne ejerce nna actividad 
económica; pero sí la que trabaja en el campo, en la tahona, 
en la hornería ó en el ta1ler de corte y confección de su 
marido ó ele su padre. Por el contrario, el concepto «econo
mizn,r» (ó administrco·: wirtschaften) se refiere al empleo, 
nso ó aplicación de los bienes, de tal nrn.nera, que cuando 
la obteución y el uso ó aplicación no están en una misma 
mano, sino reparti(los. por ejemplo, entre el mtwido y la 
mujer, la parte encargada de la aplicación es la que se con
sidera «economizR,nte» (wfrtschaftende), y la que aparece, 
si no de derecho, por lo menos de hecho, como sujeto y man
tenedora de la 0conomía (verbigraci!\: en la econom(a [go
bierno J doméstica))) (1:1. 

lü. li;xPLOTACTÓN (Betl'ieb) y ECQNOMtA.--Si por 
«economía» en general-como concepto específico 
dentro de la totalidad de manifestacíones del tra
bajo huma.no-se entiende el conjunto de act,ivida
des é instituciones metódicamente encaminadas al 
proveimiento estable de bienes mate1'iales, por eco
nomía como unidad económica se entenderá el con
junto de actividades é instit;uciones económicas que 
bajo la dirección consciente de una persona física ó 
moral (sujeto económico) concurren á la consecu
ción de los :fines que el mismo sujeto «se propone ó 
debe proponerse» (2). En este sent.ido la palal:ira 
«economÍii.>> abarca tanto la obtención como la apli
cación y la venta de los bienes económicos. 

La vida económica entera de una unidad econó
mica, el cambio continuo que se experimenta en la 
suma ó provisión de bienes de que esta unidad dis
pone, en cuanto reconoce por principio la actividad 

(1) Vo!b1.virtuhn(t8!c71,1·e (HlOI.), 13. 
(2) Véase \Vagner: 0.1·nwUegung, f, 1, 339 y signientes.-Philipp_o

vich: Gru.nd·ri.CJs, I, 8 y siguientes 
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eonsciente del sujeto económico que la dirige, pue
de denominarse en general explotación económica 
(WirtschaftEbetrieb) ó «proceso económico,, (1). 

No raras veces se encuentnt también empleada la 
palabra «explotación,, (Bet'l'i.eb) en un sentido más 
restringido, de suerte qne dentro del movimiento 
económico genera.l de la unidad económica se refie
re especialmente al proceso productivo ó de obten
ción. En este sentido se entendería por «explota
ción,, la orgM1ización de la. actividad económica, y 
también la misma actividad organizada-en orden 
al concurso a.ctivo de medios y fuerzas y á la ejecn
ción ele opora.ciones externas-para la. producción 
lÍ obtención de bienes mediata ó inmediamente 
aplicables á h satisfaccióu de las necesidades. Se
gún esto, la «unidad de explotaeión» y la «unidad 
een11órniea)) podrán tener extensión diferente; por 
ejemplo, e11 el caso de qne la unidad económica 
«casa» ó «familia,, abarque á la vez la explotación 
agríe.ola v la industrial. 
~Cuando Somba.rt presenta. como concept.os eontra

pnestos los. ele «economía,,, y «explotaeión», entien
de por «explotaciów, un estableeimiento ó empresa 
para la ejecución continuada de una obra, para la 
repetieión regnlar de un proeeso uniforme de tra
bajo, orderu1.do á la produceión de bienes ele uso; 
por «economía», la organización de h actividad 
eeonómiea llevada á e.abo por el sujeto con vistas 
á un fin de utilidad práctica (satisfacción de las ne
cesidadet<, lnero) que gobierna toda la actividad 
económiea de la unidad de que se trate (2). Cuanto 
má.s prepondera la finalidad del lucro, tanto má.s se 
enlaza oon el eoncepto de eeonomía la idea ele una. 

(l) TndicH,i:e1n0s el~~ paso ln. defi.nil'.lón 'lUe d0l Bet1·ieb (explokH~ión) 
da Enriqno RoAin deHle el punto 1lP vista do lfl, 1egüd:i,ciún sobre el se
guro de lofl oliror0.~: <(Bef:rielJ-cli<·e 1 ~0n srntirlo lcg-nl, es n11 conjunto 
de n.etiYhladcR .L>erni.i.tidn.s de. re.la.tivc1. eoutünlidn<l y clnrrtc.ión,:i> (Das 
Recht der .Arbeif;erversfchM'ung, T (1803,\ 20!l) 

(2) ·vónpe Vile1·110r Son1bart: Der mode1·ne l\Tnpitnlismn.'J: 1 l.1002\ 3 y 
Riguiont.~~Fl-~ 8 y f:lignicnbeR, fl() y signirntes. 
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concepcióu y c:omprobación especulativa y mate
mática de todos los procesos económicos, atendien
do á los valores y precios, con aplicación de la con
tabilidad y teneduría ele libros, t6do uon la mira 
puest,a en la ganancia que se desea y espera obte
ner (l}. 

Según e~to, l1al_n·ía Llllü distiugnli: entl'e: 
l.u (J. Econon1fr1,:) corno Gonc~epto es_pecifico q uu designa una 

detorrninad:c nrnJ1ifesLució11 del trnl1ajo hnrnm10, á s:tbor: el 
cnidado metódic.o de h1. snst8utación. 

2. 0 "l~c:onorn ia• l:omo concepto ind'iuúl·nui, en sentido 
de <trnidad e.~ouónüc.a »; y 

3. 0 ".Eeo1101nír1.» c.01110 concepto teíeo/.ógico ó final ,le la. 
unid~-ia ecouórnl ca, ósea la orgauiL:a\~ión eneanilnada á ta 
utilizació11. y ventn, d8 los lJieries económi«.os. 

l~n e~te último senti,·lo la «economía» clomin:i. á la «1.n1icln.d 
económiea" .mt1:.ra, si11 indllir por e.-;o eu s11 r;oncE']lLO esped
fieo ln, «expl<Jtai. .. ·iów> ,;omo tal, c.on rolt1cióli á s11 fi11 espeGial 
inmecliat<J; rd p¡¡,so quc1 la «economía" como "1midad eeonó
mica• inel11yo tambi.én en sn c.oneopto b •explot:wióu». 

tlegtín Som bart ( :2), Po t'lna ele economía (lVil't
scha(tsj'onn) es 1 a organización creada por el snjeto 
ec1)uLÍmico, dispuesta, de tal modo 1prn en ella todos 
los elementos ele la proclncción se encnentra.n redu
cidos á unidad ele mHt manera adecnacla al objeto 
fürn1 de la producción misma, ósea á la utilización 
y vent¡i, de los productos. Fonna de e::cplotación 
(Befriebs/01"111.) 0s la manera, cletermiuacla. de re1rnir 
las fuerzas dti trabajo para nna explotnción, es 
decir, pa.ra un proce:;;eo de LrabcijO nnitaria,mente 
ordenado eon el fin de producir determinados bie
nes de uso por un método también determinado. En 
cuanto este fin--la producción de bienes de uso
es siempre el mismo, (malquiera qne sea Ja for
ma de explota(;ión, t.euienclo, por otra parte, siem
pre razón ele medio con respecto al obje1o final de 
la producción, q ne es la utilizac~ión ó venta ele los 

tn Sclnnoller: (}r·und'J·iss, T, 3. 
,::;·. A1·c/uv (ii1· su:::utle G'cset::geú1111g und Statistik (10HH ~ VH~. 
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productos, podemos distinguir entre la forma de 
econornfa y la forma de explotación como se distin
gue entre el fin y su medio (1). 

Prescindiendo, sin embargo, de la contraposición 
que establece Sombart entre los conceptos de «ex
plotación» y de «economía», puede tomarse en un 
senüdo más general la «forma de explotación" 
como la forma particular de organización y funcio
namiento de toda la actividad económica de una 
unidad económica de género determinado. 

11. rrÉGNJOA Y EGONÓM.JOA.-Üomo va se ha di
cho, la sujeción de la Tierra bajo el "dominio del 
hombre no es resultado de un solo asalto, de una 
atrevida maniobra, de una rápida y feliz invasión, 
sino más bien de un proceso gradual, penoso y lleno 
de sacrificios, durante el cual el hombre se sirve 
de sus conquistas y adelantos materiales é intelec
tuales, y principalmente de las mismas fuerzas de 
la Naturaleza, para someter cada vez más completa
mente el mundo exterior á sus propios fines. 

La, palabra técnica desig.·na en general todo proJ 
cedimiento de arte para la apropiada consecuciórl 
del resultado que se intenta (2). Según esto, técni
ca material será el conjunto de conocimientos, habi
lidades y procedimientos que sirven para utilizar de 
una manera conveniente los seres y las fuerzas de la 
Naturaleza exterior; así, por ejemplo, hay una téc
nica de las armas de fuego, de los aparatos de me
dición, de los instrumentos de müsica, etc. '11écnica 
económica es la parte de esta técnica material que 
sirve para los fines de la vida económica y, por 

(l) Véa.Be c01no acoren, do estn, non1end[Lt,ura tle Son1hart se expre
sa Gustavo Sc:b1nollo1· (Oru.nd·1·is;;, II, 009): ..:Siin1ba,ri;, con su t0nde11cia, 
á reeba,v.;fH toda,:; ln,s pn,labra$ H,ntiguus y todos los conceptos anti
cuados y á present.a,r t.oclo nn~e.iél'cito ele vovo.':ly nociones nnevrts, em
piezn, por expli0!1:L'nos qné entiende por nnidn.d econónüea 1 lJOl' fonna 
de explota.ción, por fonna de econo1nía, i1or princ:ipio econóIDico 1 por 
orüenarniento ou1n1ó111i00 1 por siston1a econó1nico, por gnililo e,conó 
inieo, cliciénllonos luego que él :t(1nüte nna legión de ordenamientos 
econó1nicos, diez sistenuts económieos, ocho fornuLs de explota,ción, 
tre.:i gra..dos ecol)Ó1nicos y dos pl'incipios econó1uic.os.»-(.:.Y. clel T.) 

(2' Véase Somhart: 1'e.chnik und Wi?'tschtift (1901), 1 y signientos, 7. 
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consiguiente, para el apresto de bienes materiales 
destinados á la satisfacción de las necesidades. Si 
los conocimientos y habilidades se consideran en 
abstracto, tendremos la técnica pura ó abstracta; y 
se llamará técnica concreta ó aplicada á la suma de 
procedimientos que de hecho se aplican en una 
determinada época. 

Schmoller (1) llama á la técnica el medio ejecu
tivo de toda la actividad económica. «Entendemos 
siempre por técnica-dice-los métodos aplicados y 
los instrumentos externos empleados para la conse
cución de diferentes fines: cuando hablamos de pro
piedades técnico-económicas, nos referimos al gra
do de habilidad, de conocimientos y de prácticas 
mediante los cuales el hombre somete la Naturaleza 
exterior á su servicio. La materia y las fuerzas 
obran de conformidad con sus propias leyes; en gran 
parte sirven espontáneamente y por sí mismas al 
hombre. Sin ellas nunca hubieran podido existir 
ni el mismo hombre, ni las bestias, ni las plantas. 
El calor y la lnz, principales fuentes de la vida, 
han servido al hombre hace millones de aítos (?) 
lo mismo que le sirven hoy, suministrándole con 
su movimiento fuerza y energía. Pero es claro que, 
abandonadas á sí mismas, la materia y las fuerzas 
impiden en gran parte la vida económica, la per
judican, la trastornan: por eso hay necesidad de que 
intervenga la técnica para remover los obstáculos, 
para desvia.r las fuerzas nocivas, para ordenar y 
conducir con su mano y su braz@, con sus instru
mentos y máquinas, las fuerzas 1ítiles, á fin de 
llegar por último á un dominio sobre la Naturaleza 
cada vez más extenso y más consciente.» También 
la historia de la técnica da elocuente testimonio de 
la nobleza del hombre. 

Apenas hay necesidad de advertir qnt:i la disposición de la 

(1) Grnndris.q, I, 189. 
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téeuica es de influencia decisiYa sobre Ja disposición y nrng
nitud de la explotación, y que la disposición de la explota
ción es á su vez codeterminante de la utilización ó venta 
de los bienes (1). 

Cuando se contraponen las dos expresiones «téc
nica» y «economía», la técnica económica viene á 
designar uuo de los medios externos de que Ja eco
nomía se sirve para sus fines. Cnando se contrapo
nen las expresiones «técnica» y «económica», la 
«económica» se refiere más bien á una cnalidad ó 
norma de la administración económica, tomada del 
principio de «economización» (2). Un mismo fenó
meno de la vida económica pnede considerarse des
de los dos puntos de vista técnico y económico: con 
relación á la, técnica ó con relación á la «económi
ca», un8, co~a pnede ser técnicamente posibl@, y al 
propio tiempo imposible ó inadmisible económica
mente. También la técnica debe inclinarse antA el 
«principio de economización,, y subordinarse al 
cálcnlo económico. «Sin técnica no puede haber eco
nomía; sin «económica» no puede haber economía 
próspera y provechosa» (3) .. 

12. EL PRtNC!PIO DE ECONO"JHZACIÓN.-La pala
bra economía (de oixo, y vó¡.¡.oi;) se encuentra ya 
usada por Jenofonte, el cual se sirve de ella para 
significar la buena administración y gobierno do
mésti:;os. Es evidente que la administración domés
tica es buena cuando los medios materiales necesa
bos para la satisfacción de las necesidades domés
ticas se producen y conservau eu cantidad sufióen
te y se aplican del modo debido, atendiendo al 

(1) Vén..80 Sotn hnrt.: l">rw moderne. Kapitn.lismuB~ TI, 508, G17 y signiírn~ 
te, 520 1 f534-. J!;n contrR.: I, 21. A. Véase tn,mbién ]a er.ítica bibliográfi
ca. de Pohle en el Jahrbuch fil?' Nn.tiona.liiko110mie, JII. Folge, XXVI 
(1903). 359 y Rie;uicnlc. 

(2) 'Con10 Fe vP: por «económica:9 ~0 ont.ientle n.qni In. Pir.11cja ó el 
h..rte de ln. buena. ndminist.racit'in. -(1Y. riel. '11.) 
: (3) 'lf>.:i..se \Vf!,gnP.r: Grundlegung~ I:l: 350.-F. B. v. Herm.n.1111: St(lo.:H1__·. 
iUnte1-.1?uchungen. 2. Aufi. (1810): 7 y ~ignie.n t.es: 10 y !::l.iguien te~: 87 y si
kuiente.-En cóntr¡¡,: X. Dietzel: 1'heoret. SoziaWlcononnlc, L 184 y si
¡:;uientes. 
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bien de toda la familia y al de cada uno de sus 
miembros. 

Pero a.un fuera de los límites de una sabia ad
ministración doméstica, el concepto de economiza
ción, de «económico», se enlaza con la idea de con
veniencia, de armonía entre el sacrificio que se 
hace y el resultado que se desea, de exclusión de 
todo gasto inútil de fuerza y ele materia. Lo «anti
económico» es antirracional, porque contradice á la 
proporción q ne racionalmente deben guardar los 
medios con sus fines. 

En este sentido el calificativo «económico» no 
denota la especie de la actividad, etc., á que se 
aplica; no significa que la actividad ele que se trate 
pertenezca á una unidad económica. ó al orden eco
nómico, sino qne designa. una propiedad especial 
de esta <:t.CtÍ vid ad, la propiedad e¡ ne llamamos •es
píri tn de economía ó de buena administración». 
Pues como quiera que ta.nto los bienes exteriores 
como el trabajo humano existen sólo en cantidad 
limitada, el hombre racional se ve precisado á ad
ministrarlos debidamente, á no malgastarlos, em
pleando en todos los casos sólo la cantidad indis
p6nsable para conseguir el fin part.icular que se 
propone y dar satisfacción á todas sus necesidades. 

Por lo tlemás, Gl «principio económico» no es sino la apli
cacióu de una ley general ele la razón práctica al terreno 
económico. Siempre y dondequiera pide la rnzón práctica 
qne se elijan solamente aquellos medios que guardan justa 
prnporción con los fines, términos ó resultados á qne se as
pira. El que quiere nn fin de1Je querer t.ambién lo~ medios, y 
por cierto los mejores y más adecuados, si es que seria
mente trata de alcanzarle. Una disipac.ión ele medios y de 
gastos repugna en todo momento á lo que demanda la pru
dencia 

La «eco11omización» ó «espíritu de economía» puede apli
carse en sentido traslaticio á objetos }7 actos que l'lo perte
necen al orden económico. Así, el sabio de gabinete, por 
ejemplo, «economiza», lleva buen« administración de su 
tiempo y de sus fuerzas. 

Lo opuesto á la «actividad económica», como una de las 
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especies de actividad humana, es la «actividad no económi
ca». Si, por 8jemplo, el astrónomo observa las nebulosas ó 
las estrellas,·podré decir cine su activichd es «no económica», 
ó s8a no perteneciente al terreno económico; pero no qne es 
«antieconómica». Por el contrario, una empresa inclustrial 
que rlerrncha inútilmente materias primerns y t1·abajo no 
po1· esto cleja de ser una «economía», de pertenecer al orden 
especial de 1:1 vida económica, sin que, no obsta,nte, pueda 
rec1:1mttr dered10 al calificativo de económica en sentido de 
«econo111izadora». 

El «principio económico» ó de «economización», 
llamado también «principio del ahorro;,, ha sido 
expresado bajo difaente;; fórmnla.s; por ejemplo: 
aspirar al mayor resultado posible con el menor 
esfuerzo y sacrificio posible; ó bien, producir con 
el mínimo coste posible, manteniendo el grado de 
bondad del producto; ó bien, aplicar los medios 
más eficaces para lrv producción buena, abundante 
y barata, etc. 

«En toda sn actividad encaminad?" á la satisfacción de 
s113 11ecesiJades- dice Adolfo VíT agner (1)-el hombre se diri
ge (y 1rnede y aun :i menuclo clebe hacerlo así) iior el prin
cipio de economización, pri11cip10 del todo psicológico, con
sistente en la aspir:-wión de no asumir libremente más tra
bajo que aquel en el cual, según la apreciación interna ele 
fa pei-sona, lo agradable de la satisfacción ha de sohrepuja1· 
á Li penrdiéhd del esfue1•zo (del sacrificio), como tQ,mbién en 
la aspü-ación ulterior á obtener la mayor suma posible (má
ximum) de resultado y, por tanto, de medios de satisfac
ción c.on el menor grado posible (mínimum) de esfuerzos ó 
sacrificios, en todo trabajo que no lleve en sí mismo su fina
lidad y recompensa.,, En suma: mínimum de :fücrificio, má
ximnm ele resu/taclo. 

13. LA «NATURALEZA ECONÓ~fICA DEL HOMBRE».-

Üuando se emplea esta expresión se quiere significar 
con ella ciertos aspectos, propiedades, aptitudes y 
fuerzas de la uaturalezft humana que tienen espe-

(11 0-1·uncUeg·wig 1 1 1 l. 8(, -'léase tu.ml~1en :11ftunc-.:· Block: Les Pro
gí'es de ln, Science t!.¡:.onomique de1n.tis Adn1¡1. Sniith, 1 1 Pn1 b, 1890; 27t> y 
siguientes. 
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cial importancia para Ja actividad económica. Por 
tanto, no se niega con ello que el hombre entero, 
con toda su naturaleza, sea siempre el sujeto con
creto de tal actividad. Pero para el estudio cien
tífico puede ser veutajoso dirigir la atención á al
guno de los elementos especiales de la naturaleza 
humana, haciéndolo objeto de particular examen. 

La naturaleza económica del homb1·e es en sí mis
ma invariable. Pues, como observa justamente 
Adolfo "\Va,gner (1), «los rasgos fundamentales de 
la naturaleza económica radican en la organización 
físico-psíquica del hombre, y cambian tan poco 
como la Naturaleza exterior. En este sentido la 
«naturaleza económica c:l'el hombre» debe conside
rarse en sns rasgos fundamentales como una «ca
tegoría absoluta», con la cual hay que contar siem
pre como con un factor de intervención poderosa y 
decisiva para la vida económica de los individuos.» 

Pero las manifestaciones vitales ordina1·ias de la 
naturaleza económica pueden ser muy distintas se
gún los individnos, clases, estados, pueblos, épocas 
y países, y segt'tn el estado de cultui·a y las costun1-
bres; de suerte que el hábito profundamente arrai
gado por la repetición continua d8 actos, por la 
fuerza de la costumbre, viene á constituir en cierta 
manera como una segunda naturaleza. El desconoci
miento de esta distinción que la Filosofía nos enseña 
entre «naturaleza» v «hábito» ha inducido á varios 
economistas á apli~ar sin más ni más á la misma 
«naturaleza» la variabilidad y diferenciación histó
rica á que está sujeto el «hábito», lo habitual. 

Entre las potencias de la naturaleza humana que 
revisten mayor importancia para la vida y activi
dad económicas, y cuya observación y recta aprecia
ción es de mucho alcance para nuestra ciencia, de
ben contarse los instintos nat1irales, en especial el 

(1) Gn<ndlegnng, I, 1, 82, 132 y signientes. 
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de .conservación, el de propagación y el de per
feccionamiento. Estos instintos abarcan la natu
raleza humana entera, lo mismo el apetito sensi
tivo que la voluntad. Pero precisamente por in
tervenir también en ellos Ja parte sensitiva hay 
el peligro de que el insti1ito natural, obrando es
·pontáneamente, induzca á deseos inmoderados. Es 
incumbencia de la razón y de la ley moral, que diri
ge toda, voluntad y toda acción en el hombre, impe
dir que la vida instintiva se extravíe de su natural 
objeto y traspase el límite hasta donde racional 
y moralmente es permitida su manifestación. El 
hombre debe aspirar á fines más elevados que el 
mayor grado posible de placer y el mínimum de 
disgusto individuales. La razón, la conciencia y 
el temor de la just.icia eterna, á cuyo fallo nadie 
puede sustraerse, ofrecen á la libertad humana re
sortes poderosos, motivos mol' al es sup e1'iores, es
tímulos eficaces para obrar rectamente, más im por
ti;mtes, y que pueden ser de mayor eficacia. que to
dos los impulsos del instinto natural. 

Por tanto,. ya desde este momento presén tase al 
economista la cuestión referente al criterio que ha 
de adoptar: si quiere tomar como pnnto de partida 
los principios del epicureísmo antiguo y moderno, 
desconociendo la diferencia esencial ent,re el hom
bre y el bruto, ó si, al contrario, quiere permane
cer dentro del terreno de los principios cristia,nos, 
manteniendo incólume la dignidad humana. Por 
iiuestra parte, adoptamos esta última posición. 

. Compartimos esta manera de ver con Adolfo \Vagner (1). 
También él coloca á la cabeza de sus disquisiciones funda
mentales el principio de que todo conocÍmiento cie.ntífico 
Qebe comenzar por el estndio del alma hnmana. «Es cosa 
.dianifiesta-di ce-q ne los problemas económico-nacionales, 
por lo mismo que están indisolublemente enlazados con el 
ltombre, con sus actos y omisiones y, por tanto, con sus 
tj¡óviles é instintos, por lo general son ante todo problemas 

!(1) VóRse G1"undl~g,.ng, I, 1, 14 y siguientes. 
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psicológico:;, y como t.des ch: ben ser concebidos y tratados. 
Lo mismo debe decirse de todo lo concerniente á cuestiones 
de Dered10 y Lle organizccción económico-nacional. La Eco
nomía nacional, como ciencia, es brLjo un cierto aspecto p:;i
cologfo aplicada.» Qné deba ser Lajo otro aspecto lo indica 
\Vagner remit.i0nclonos á Ja época en qne los problemas 
económico -nacional es se tl'a tfl han «todavía más bien como 
parte d8 la ética, ele la política y del antiguo Derecho na
tnrnl» (1). 

Si se qniere rnstitnir á la ciencia sns verdaderos fnnda
rnen tos, ,w te todo de ben restablecerse ele verdad sus na tu
ra les l'dlaeiones con la Psicología metafísica y con la ley 
mond clivina. 

Por lo d id10 se resuelve de una nrnnera fácil y segura la 
cuestión de si será permitido colocar el instinto del amor de 
sí propio, el deseo instintivo del hombre á mejorar de posi
ción, la ;i,mbic1ón del lncl'o, al servicio de nna aspil'ación le
gitima on s[ misma, empleándolo, por ejemplo, como exci
tante psicológico para desarrollar el espfritu de ¡)revisión y 
ahorro, etc. Sin duela, los instintos naturale;; pneden y 
deben servil' tle ayuda al hombrn en la persecución de fines 
lícitos; pa1·a. eso se le han rlac1o. De por si representan ener
gías que el hombre debe domar y vigilar, pero que bajo 
ast;i .:,ondición pueden ser de bentdfoiosa intluencia. En sen
tido filosófico la, pasión no implica de por s[ exceso, intem
penmcia, ó c[esvia.ción del objeto y término debidos. J~n 
esta sentido la. pasión es cosa bnena., y el instinto, cosa jus
tiífoacla, h1gíti111n, y a,un neces,uirt, lrnsta el pnnto de qne 
1m conocoido escritor ascético (l\IeschL:r) ha podido compa
rar al 110mbre sin pasiones con un gallo desplumado. Las 
pasione::; son en cierta mane1·a como los en, ba.llos engancha
dos al coche: sólo es preciso que no se separe del pescante 
ni suelte las riernfas el auriga; es decir, la razón )7 la con
ciencia. Onando el hombre pone sns p<tsiones al servicio ele 
fines reprobables, ó persigue fines en sí justos y legítimos 
con intemperancia,, «a pasionaclamen te•, sin consideración 
ningnna al bien y á los derechos ele los demás, euto1rnes sí 
q ne en rnalidaü la pasión se convierte en agente funesto pant 
él mismo y para los que le roclean. 

Siendo nosotros, por destinación divina y por la 
elevación esencial ele nuestra natnraleza sobre todo 
lo que es pnra materia, se1í.ores del mundo material, 
y siendo la actividad económica el medio por el cual 
sometemos á la Naturaleza al servicio de nuestras 

(ll Véa.se nuts a,Ll0lante el capitulo V,~ 1. 0
: El inllivillunlisino. 
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necesidades terrenas, síguese por consecuencia in
declinable que: 

14. EL SUJETO Y 'fÉ.RMINO DE LA ECONOMÍA. ES 
SIEMPRE y DONDEQUIERA EL HOMBRE.-La Natura
leza con sus productos y fuerzas; el suelo, que nos 
dispensa sus frutos y oculta en sus entraiias carbo
nes y metales; el agua, que pone en movimiento 
una rueda; el viento, cuyo soplo hace girar el aspa 
de un molino; la azada, el arado, el martillo, la má
quina de vapor ... , todo esto forma, ora el objeto, 
ora el instrumento ó medio de la actividad econó
mica. Pero sólo el hombre es siempre y donde
quiera el dueño de las fuerzas naturales, del mundo 
material, que nunca se halla en el mismo grado con 
él, aun cuando sea el ínfimo de los obreros, y aun 
cuando, por lo que toca á la producción material de 
fuerza, le supere en mucho la potencialidad física 
de la máquina. 

En breves palabras: el hombJ'e es centro y sobe
i·ano del mnndo col'pói-eo, segün voluntad de Dios, 
por su naturaleza sensitivo-racional, que al propio 
tiempo le hace capaz de ampliar, perfeccionar y 
consolidar cada día más y más su dominio sobre la 
materia. 

El hombre no €S nunca un simple objeto ó instru
mento, sino siernpre y dondeqiliera el snjeto y tér
mino de la economía y de la actividad económica, 
bien que en constante subordinación á las leyes de 
Aquaj. que, no por derecho adquirido, sino origina
rio y completamente soberano, gobierna el Univer
so, obra de su poder creador. 

Esta concepci(Jn teleológica y ant1·opocéntrica go
bierna y rige ert rí.ltimo término nuestra posición y 
actitud con respecto á todos los problemas de la 
ciencia económica y á todas las cuestiones prácticas 
de la política social. 
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§ 3.º 

Utilidad de la Naturaleza (1). 

15. EL MUNDO, PROPIEDAD DE Drns.-Aunque el 
hombre es por voluntad divina rey de la Cre:itción, 
el mundo permanece siempre propiedad de Dios. 
Nadie ni nada es capaz de deshacer esta subordina
ción esencial de la Naturaleza á Dios, que se funda 
en los títulos de creación y conservación. Dios 
mismo dejaría de ser Dios si pudiera despojarse de 
su supremo dominio y soberanía sobre el Universo 
creado. Por eso nunca ni en parte alguna es el 
hombre dueño y señor absoluto, nunca ni en parte 
alguna su dominio sobre los bienes terrenos está 
exento de deberes, ni le está permitido disponer y 
mandar acerca de ellos á. su antojo. Como feudata
rio de Dios, debe incesantemente tener en cuenta el 
destino y finalidad que la Tierra. con sus riquezas y 
sus fuerzas ha de llenar; siempre y dondequiera 
en la adquisición y empleo de los objetos materia
les debe amoldarse á las leyes establecidas por 
Dios para el orden del Universo. Sólo bajo esta con
dición las cosas que le rodean serán para el hombre 
verdaderos "bienes» y tendrán verdadero «valor». 
Verdad es que el mal uso de las cosas creadas puede 

(1) Brnr.IOGBAFÍA.-.. Wiesser: El artículo Gut, en el lfandwü1-te1·buch 
de1· Stantr·NvissenRchaften 7 IV. 2. Aníl.; Ueber clen Ursprung nnd. die 
Haaptgesetze eles wirtschaftlichen Wc1·tes (1&31), 42-69.-Sax: Grnnrllcgung 
rler t/1eoretischen Staatswirtschaft (18S7), lflll-240.-Philippoyich: Grnn
driss, I, 4. Aufl., 4-7 (fi. Aufl. 190~).-Los estudios concernientes á este 
punto ele Ilerma.nn: 8tantsw. Unte?'snchungeni 2. Aufl.. lOB y siguientes; 
Roscher: S¡¡stem. d.er Vollcs1cirtscha(t, I, 2; "\Vagncr: G1·1tndlegu.ng, I, 1, 
288; SehH,f:fle1 Gesellsch. System., I, 66 y Riguien t,es; Neumn.u n: Grundla
gen, 84 y si_gnientes.-1\feng~w: Gru,nd.~atze der Volk.c:1.m:rtschaftslehre 
(1871), 1·B2.-J.lgner: Die '10llcswi1·tscha(tlich, Anschnuungen .Antonins von 
Florenz (1904), i9 y signiente.s.-llforsh:dl: Principles o( Economics, l, 
B.• édit. (1895), 12J. .. \31.- Devas-Kampfe: G1·1.indMitzc dei· Vollcswirtscha.(ts
lehre (1896), 2-6.-Block: P1·ogres, 88 y siguientes.- Por lo tocante al 
«valon, véase la bibliografía del§ 4. 0 
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~veces, y aun con frecuencia, ocasionar una cierta 
aatisfacción á la sensualidad y á los bajos instintos; 

, pero no porque una cosa satisfaga al hombre en 
'sus apetitos inferiores debe ser considerada como 
'un verdadero bien para el hombre entero como ser 
.racional, moral y responsable de sus acciones ante 
la Divinidad. 

16. CoNCEI"ro DE «BIEN,,. -Conocida es la sen
;tencia de Aristóteles al principio de su Etica: "Ve
mos que todo arte y toda institución, toda acción y 
todo plan y propósito aspiran á algún bien: por 
eso justamente se ha definido el «bien» diciendo 
que es aquello á que todas las cosas a.spiran, lo que 
todos apetecen» (1). Con esto no se quiere significa,r 
que cada bien en particular de be ser apetecido por 
todos y cada uno de los horn bres, sino lÍ.nicarnente 
que tan sólo el bien, ya real, ya, cuando menos, 
aparente, puede ser objeto de déseo para todos . 
. Quién aspira á éste, quién á aquel objeto particu
lar; pero nadie puede desear una cosa, ni pret.en· 
derla, ni esforzarse por adquirirla, si bajo uno ú 
.otro aspect_o no se le representa como nn bien. 
· Es claro, no obstante, que' la simple relación con 
la voluntad, la aptitud ó ca.pacidad que un objeto 
'tiene para excitar nuestros apetitos y deseos no 
ibasta para el ccmcepto plenamente científico del 
J« bien». Es preciso además tener en cuenta la razón 
;Ó fundamento de aquella apetibilidad, las propieda
:des que dan á una cosa el ser perfectiva; es decir, 
:capaz de causar alguna satisfacción ó de producir 
!alguna perfección en el sujeto (2). 
j Consiste, pues, la bondad, esencialmente consi
¡derada, en la apetibilidad de un objeto fundada en 
;sus propiedades pe1'f ectivas. 

\1) 1'ilm. Pese.h: Institutiones logic.a.les, J.I, .JI. (181'10), 185 y siguientes !n. 1.a39 y siguiente.-C. Frick: Ontoi,ogia (1894), 100 y siguientes._.'. 
S. Scbiffini: Pri11cipia philo.9ophica (188n). 489 y siguiente. 
! (2) S. 1' bomas: Quaest. disp. de verit., q. 21, '" 1..-Schiffini: luga.r ci
itado, 490. 

TOMO l. 
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Urrn c.os,i, pnl·de ,;,·¡·al pnipio r.iempo lrne1rn e11 sí rniolil,i,, 
es <lecir, poseer la,; perfecciones qne k c,wrcsponden, <:orno 
exigi<Üts por o\l lll'Opi:1 natundez1t, y bnell11. eou rela,:ió11 it 
otro ser; e~ lle,:ir., c~1u1:-:>a para él L1e satisft"lcc:1óu ó de perf12.(·.
ción; bien eutonclido que ninguna, cosa puedo servir pnra la 
s"tisfaceió11 ,) el perfoecio1rnrniento rle otrfL si primeramente 
1_10 es lntena en '::lÍ nt.i;:;n1::i, si no posee e.u ina.yor ó 1neno1· gya
r!o las pedecco[oneo conespondientes á su propio .ser y natu
rnle~rL (l . 

Toclo e:nanlo e::; nn bien, objet1l de a::;piraciones y 
deseos pa,r,i, ,.] hombre, es apet0c:ido por él, ó corno 
medio parn la, adquisición de otra cosa, ó como fin 
en el cn;-1,I Pncnentra su satisfacción y descanso la 
voluntad. A esta ültima clase lie bienes pertenece 
el bien moral, qne en sí mismo y por sí mismo en
noblece, adorna, y perfecciona al hombre. Hay 
ademá::; bienes qne son ctpetecidos uomo medios 
pani b eonsec11ción de otro bien, dmrnminados co
nní.nmente por este motivo bienes útiles, ó también 
deleitables, onando Ja utilidad qne en ellos se bus
ea es el deleite ó el placer (:2). De estos bienes útiles 
y deleitable::; trata nuest.ra ciencin. 

En inmediata relación con la bondad se halla 
17. EL VALOR.-'11odo bien, y sólo el bien, está 

dotado de «valor». El mal no tiene valor más que 
en Ia aprehensión de los que se lo representan como 
bneno. 

Consnltando al lenguaje nsnal, nota Costa-Ro
setti (3), se advierte desde luego la, sinonimia en
tre las palabras «valor», «precio" y «estima», y 
entre nralioso", «est,imable» y «apreciable,, ó «pre
cioso,,; se observa nna e;ierta 0one:s:ión entre el con
cepto de «valor» y el de «estimación,, ó «aprecia
ción,,. Se habla de la apreciación exagerada y del 
menosprecio del V<tlor de una cosa, y 8e hace dis .. 

(1) Véttso Suárez: Metapli., d. l<l. s"ct. l. u. J>:i. 
(2) Acer0a. tle la, división del bieu en hüll(•¡.;to., útil y 11e1eita.ljlt.>. 

véase Sa,nto 'l'ornáB: Sum tlteol., 1: q. 5. a,. G1 •·td. :2.¡ Sehiffini: loe. cit., Ml5 
y signientes; 'f. Pos"'h: Die ¡p·ossei. Wel.trii.tsel, ·1, ~. An:fl. (1892), 743. 

(B) Allge,meine Ort<ndlngen d 81' .lVtiti'onnliíkono1ni1~ (ls-::.8) .. 6B y siguientes .. 
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tinción entre el valor interno, en virtnd del cual los 
bienes son susceptibles y dignos de ser est,ima.dos 
ó apreciados á cansiL de su intrínseea exeelencia y 
superioridad, y el valor externo ó de atribnoió11, 
que llOHsiste en el aprecio y estima que se hace dl~ 
una cosa. en atención á circunstancias externas. 

~""Jsta palmaria relacióll erüre el concepto de va
lor y el de estima y aprecio es lo qne más se des
Cd.ea al reflexionar sobre nuestra::; propias ideas, 
para examinar cuáles son los conc>eptos que en 
nnestra manera de hablar y eoncebir enlazamos 
con la palabra «V;'doP y los adjetivos, adverbios y 
modos ad ver biale,; \.como «valioscP>, «sin valor~, 
etcétera) de ella derivados. Nos encontramos i:;iern
pre en este caso con la idea de una cosa digna y 
merecedora de estimación, ó indigna ele ella. 

18. ÜB;ll<:'l'IVIDAD mn. VALOJ{,--·A pesar de e.sto, 
la estimación actual y efectiva de la cosa no entra 
como elemento en la noción del valor, sino qne más 
bien presupone ya el valor como existente. I~a e::;r.i
mación actual es, como nota TapareUi (1), un jni
cio de reconocimiento, un juicio que 110 crea el y¡¡,

lor, sino quB afirma su existencia. Los objetos .so
bre que este juicio recae tenían ya valor antes de 
que acerea de ellos formase el espíritu humano se
mejante juicio, y continúan t;eniénélolo an11qne na
die 8e acuerde de ellos. 

De consigniente, uo son exactfls las definiciones que pl'e
sentan al valo1· como cosa. pura.mente sn bjetiva, como_, por 
ejemplo, la de .:\ütcleod (2) 'al afirmu que el valor, al ignal 
qne los sonidos y los colores, exisr.e únicameine en nuestro 
espíi·itu. «El valor-dice,--n.l ignn.l que el e.olor y el sonfrlo, 
existe sólo en la mente del hombre. En la Natnraleza no }rny 
ni eolor, ni sonido, ni ta,mpoco V<tlor. Decir que nna, cosa 
tiene valor y ntilidad es enteramente consecnenci<t de un 
determinado· es ta do de es píri t.11. > Preeisam en te en esto des-

(!) Sa,qgio teo!'etico di. di1'itto n<if.ural.e, l (18551, rliss. 4, e. 4, l" '/62. 
(2) ~f7ie P1·inciples of E(:onomical Philosophy, 2.e éd. (]872). e.ha p. 5; S .H\ 

p. 321. 
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cubre Ashley (1) la honda y fundamental distinción que me
dia entre la doctrina canónico-escolástica del valor y el 
concepto qne de él tienen muchos economistas: en que es
to.s últimos consideran el valor como cosa puramente sub
jetiva, mientras que segó.u la doctrina escolástica es algo 
objetivo, una propiedad que no depende en absoluto del gus
to ó capricho de los hombres, que se funda en la cosa mis
ma, y qLrn en el comercio humano debe ser reconocida como 
real y existente. 

Al decir que el valor es una propiedad objetfoa del bien 
no se quiere, sin embargo, significar que sea una propiedad 
absolitta, perteneciente en cierto modo al mismo ser físico 
de las cosas, como el peso, las dimensiones y otras semejan
tes. El concepto de valor nprehende la perfección objetiva 
de la cosa de que se trate; pero no en absoluto. sino más 
bien en su relación, objetiva también, con un cierto ideal, 
fin, destino, etc., y con la posible apreciación ó estimación 
de la cosa, atendida aquella relación. Una obra de arte es 
valiosa ó apreciable en tanto que corresponde al ideal esté
tico; lo es un recuerdo ó memoria de los difuntos padres, á 
causa de la relación que tiene con su persona; lo son los ali
mentos, por su utilida.d en orden al fin de la nutrición á que 
se destinan; y así por el estilo. 

La preciosidad ó valor objetivo de una cosa es susceptible 
de variar y modificarse juntamente con el medio ambiente. 
Si por una ca.usa cualquiera. sobreviene, por ejemplo, la 
existencia de otros objetos revestidos también, y en gr:a.do 
superior, de lfl-s propieda.de:'l que dan valor á una cosa, es 
natura.l q ne ésta, á causa de su menor necesidad ó impor
tancia actuales en orden á la consecución de un determinado 
fin, sea luego menos apreciada; y sucederá esto porque en 
realidad es objetivamente menos a.precia ble. La objetividad 
del valor no le comunica el earácter de invariabilidad. Por 
otra parte, tampoco esta relatividad que, según aca.bamos 
de ver, le es inherente, demuestra que sea un concepto pura
mente subjetivo. 

Cuando de hecho dos ó más bieneR se companm entre sí, 
como es natural, aparece su valor en forma de apreciación 
efectiva. Apenas ·ha.y necesidad de acl vertir que en esta. 
apreciación influyen en mayor ó menor grado motivos y ra
zones de orden subjetivo. <Puede suceder, en efecto-nota. 
F. Ba.stiat (2),-y sucede con frecuencia, que estimemos en 
mucho un servicio por considerarlo de gran utilidad, siendo 
así que de hecho nos ocasiona perj11icios. La vanidad ó fri-

(1) Economic History, I (1888), HO. -- Véase :fiohoff: Chi'i8tl.-soziala 
Bliitter, XXVII, Ja,hrg., 14, Hft. 417 y siguientes. 

(2) H"rnionies économiqu6B (traducción :demana [1850], 136). 
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volidad, el error, la ignorancia, tienen su parte Je influen
cia en fo determinación de esa relación, esencialmente elás
tica y variable, que denominamos valor; y ptwde R:firmar

•SEi que la apreciación del va.lor de los servicios Re acerca tan
to más á la verdad y á la exactitncl absoluta¡: m1anto más 
se ilustra, mejora y perfecciona el hombrP.» 

19. DEFINICIÓN DEL VALOR .. -·Entendemos, pnes, 
por «valor", en a.bstracto, la a.preciabilidad, es 
decir, la cualidad de ser un a cosa 8usceptib1 e ó 
digna de aprecio .1J estimación á causa de sui> pro
piedades ó pe1'fecciones objetivas, que están en ar
monía con algún ideal, inclinación ó propót5ito (1). 

Cuando se habla del valor de una cosa conaeta 
nuestro pensamiento se fija al insta,nte en el g1'ado 
en que el objeto posee las propiedades que en uno 
ú otro concepto le hacen digno de esiimaci.ón. En 
este sentido puede decirse que el valor de una cosa 
consiste en sn g1·ado de ap1·eciabilidod. 

20. BrnN «ECONÓMICO,, .-El hombre es 8eñor Y 

fin de la Creación; la Creación, objeto y medio d;,] 
dominio del hombre; destino y finalidad de la suje
ción de la Naturaleza al hombre, la satisfacción rle 
las necesidades humanas. Según esto, es preciso 
que las cosas materiales posean en sí tales propie
dades que las hagan capaces de convertirse en me· 
dios para la satisfacción de las necesidades huma
nas. En otros términos, ha.y bienes útiles, bienes 
que pueden servir al hombre de medios para la con
secución de sus fines. 

Pero Ja simple utilidad, siempre que no se pueda 
convertir en uso efectivo y actual, carece de impor
tancia para nosotros. Podrá, por ejemplo, haber 
en la Luna objetos que á causa de sus propiedades 
serían tí.tiles al hombre si éste los poseyese, y que, 
sin embargo, no nos prop0rcionan de hecho ningu
na venta.ja .. Para q ne un objeto llegue 1=m realidad á 

(1) Véase Charles S. Devas: .Economta. po!ftica, (Ciuicia, y Acción, 
segunda serie). 
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>:1e.rnos ll ti l y provechoso de be, pne,;;, ser fí,;ú;arne11-
te ai;eqnible al hombre. 

No basta toda vía q ne u1ia, cosa se halle revesti
da de utilidad y que esté á nuestro alcance parn 
entrar en la, categoría ele kis llamados bienes «eco
nómicos», en el se11tido corriente y rradieional de 
e::;ta palabra. Debe aclemá:o :oer de titl índole, que 
¡H·nclent0 y ra:<:onablement.e se pnecla ec:onom'Íza'I' ó 
haeer objeto ele administración. 

N adíe con ,-iene en objet,o de ttd ministnwión los 
bienes qne la ~atnrnleza ha pnesto á la, libreé in
mediata clisposicióu ele todos y Ct'lda uno en cauti
dtld sobrante, como son: c~l aire qne respiramos, Ja 
lnz solar qne nos ilnrui11a, 0l t1.gu<1. que corre libre
mente, con la cu:-J.l apagamos nuestra sed, y :1sí por 
ei est,ílo. Llánrn11::;e estas coo>a:s bienes lib1·es, es 
d8cir, bienes que o>Ín tn•bajo niilg11no está11 iÍ. clispo
;,;ición del hc•tnbre, y no son susceptibles de qne 
nadie se lo,; apropie. e'rnlnsi\'all1'~llte para si. 

r_ra1nbién Sl.l8len det..tOHÚLU\l'::H:'i .:.~bi.euB::> lL1.tllrül8~>} Ó 'll"ique
za:; 111üurrtle:0)), ó con oLro,; nomLre,; semejantes \1). Las ri
queza" rrn tttni le;;, di ce Ca 1:lo,; Com te (2), no pert0necen á ht 
e~fora Je ln 8001tomín políti0.1, porq1te no pueden ser pro
<litcidas, ui ,[istl'ilrní.d a,;, ni cousumi,las. No son vroduci
das, porqne no podernos rtumentc\r el aire cctmosférico que 
roclea IHll?stro slobo, y :ttrnrpte pudiéramos, sería cosa del 
todo va.na é inútil, pues Ja Nfl.tttrale;:;a. nos lo ofrece ya dis
p11esto y prep.antclo á todos. No pneden titmpoco distribuir
se, porque á uadir; ;;e niegan ó rehusLLn, y CLtando faltan 
(c0mo, por ejemplo, lo,; rayos dd Sol en mitn.t.l de b. uochel, 
faltan parll. todos y r;n absoluto, ]?inalmente, los bienes li
l11·es ho .,;e consm11e11, porque uo e:;tá e11 ma11os del hombre 
,Jí,;minnir su cautidad. Naclie está interesa.clo en excluir de 
sit uso volnnt.ario á los ,1emá;i .. Pertenecen á todos, á los 
pobres ,d ignal qne á los ricos, por cuanto todos pneden uti
lizarlos libremente. De aqní que tau sólo en un sentido mny 
general ó filosótico, paro 110 en un sentirlo económico )7 jurí
dico, pueden clenom inarse "bienes» ó «riquezas,,. 

(t) Véa.se .r. B. ::;a.y: Oou1·s com}Jf.et d'EcoHomie pro.tique (traducción 
¡;\aman» de M. :Stirner¡, I (lfilñ), Bl. 

rii) Oathécis·me d' Economt·e 1whtiqtte, pttr .J. R. Say; ..,te édit., augmen· 
tbá d& uooe>, po.r M. Cha des C:omte ':t::>3o), 2iXi, A. l. 



Di:>tíug-uese n,dern:~s entre bienes libres ó comunes abso
lutarnente ó por su uaturaleza (gemeinfreien), y bienes 
libres c:ondici'b1rnl y provi;;oriamente, porque todavía nadie 
:oe ha rcprnpütdo ;;H posesión (f'1'eien Be·nútzgüte'l'n). Los pri
mero;; existeH pennauentemente en copia ilimitada á Jispo
;;ició11 Je cnn,Jq uie1·a q ne desee servir;:; e de ellos, c:omo, JlOl' 

ejemplo, el aire y la luz del Sol. Tratándose de ellos es im
po.>ible la apropiación. Los últimos no existen, es verdad, 
en cantidad indefinida; pero, por lo menos para un detenni
nado espacio de tiempo, sobreabundan de tal manera, que 
provisoriamente carece de obJeto su apropi11ción, porque 
nadie tiene intel·és en exclLÜr de su posesión y uso á los 
demás. Sirvan de ejemplo los terrenos, l)Qsques, etc , aban
donadi:>s ó n·1ülúu;, existentes en cautiLlad sobreabnudante, 
antes qne sean objeto de estable ocupación. 

Los bieneil pertenecientes á un Estado, Municipio, Corpo
raci.'in ó Instituto, cuando á pes:u· de esto están á disposi-
0íón cld pó blico en general (como vías públicas, jardines, 
etcétero,), pueden denominarse •comunes» en cierto sen ti do, 
en contL"aposición con los bienes de prnpieclad privada, q ne 
son po~esión de un particular y próximamente están sólo 
cle:>tÍn'1dos ;\, utilidad de sn poseeL'lor. Con todo, 110 deben 
contarse eu tre los b ic1nes « 1 ibres •, 

SeglÍ.u esto, son bien e.o en sentido econóniico Jos 
objetos mataiale:; útile.o y al alcance del hombi·e 
que no e,;táu inmediatamente á disposición de to
dos, y que existen en cmdidad limitada ó no inago
table. 

De esto precisamente, de qne estos bienes no 
estéu á inmediata disposición de todos, resulta para 
el hombre la necesidad ele emplear por regla ge
neral traba.jos, penalidades, e.,;fuerzos y sacrificios 
por aclq nirirlos. Sólo media1it.e estos esfuerzos y 
sacrificios llegan á ponerse en una relación de «in
mediata proximidad física~ (Rodbertus) con el hom
bre, pudiendo entonces ser actualmente usados y 
aplicados de hecho á la satisfacción de la.s necesi
dades (l). 

21. MA'l'ERIALIDAD DE LOS BIENES ECONÓMICOS.

Al hablar de bienes económicos ocurre inmediata-

(1) Philippovic li: Gnrnrlris8, .1, J-0. 
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mente y en primer término la idea de bienes ó co
sas de orden material. Empleada aquella expresión 
en un sentido más amplio, para designar todo Jo· 
que directa ó indirectamente puede servir al sus
tent,o del hombre y á su bienestar material, mitran 
también en la categoria de bienes económicos una 
porción de bienes inmateriales y personales, de 
cualidades, ventajas y a.cciones personales, corno el 
talento, la aplicación, la instrucción, Ja habilidad, 
la honradez, la. rectitud, la fidelidad ó lealtad, el 
crédito, los servicios personales, etc., etc. Hasta 
aquí no pu€.de t,acharse de «materialista» á este con
cepto. Porque, por una parte, no se incluyen den
tro del círculo de los bienes económicos todos los 
bienes inmateriales, sino sólo un determinado gru
po que realmente está relacionado con el bienestar 
material, y, por otra parte, tampoco estos mismos 
bienes se colocan en el mismo grado que los de or
den puramente material. Como bienes personales 
que son, se distinguen rigurosamente de los mate
riales, y únicamente en un sentido amplio y gene
ral se consideran corno económicos. Participan· de 
la condición privilegiada del hombre, del mrnl son 
inseparables. Pero según se ha explicado yn., den
tro del orden económico, el hombre es y permane
ce siempre el sujeto, el dominador, el punto cen
tral y el punto final de todos los bienes mat0riales, 
que á él están subordinados como objeto, producto 
ó instrumento de sn actividad, de su operación ó 
de su disfrute. El obrero que trabaja al servicio de 
un empresario no por eso deja de ser hombre, y al 
igual que su patrono y en unión con él, como hom
bre pertenece á la esfera del sujeto de 1::1. actividad 
económica llamado á ejercer el dominio sn bre la 
Naturaleza. Dentro del orden subjetivo este obre
ro se subordina al patrono para el logro del fin á 
que se encamina la empresa; pero como un hom
bre que se subordina á otro hombre, no como una 
cosa que se convierte en objeto de dominio. Ciertas 
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expresiones que en lo concerniente al trabajn pres
cinden de la personalidad humana y únicamente 
ponen ante la vista su aspecto material no deben 
usarse sino con alguna restricción ó aclaración, con 
objeto de evita.r equivocaciones. Así, por ejemplo, 
el trabajo puede denominarse «mercancía» en sen
.tido analógico (partim eodem, pal'iim clivei·so); pero 
solamente en cuanto que, como causa de una tüili
dad económica, reviste un valor económico (l) . 

.. Vercla.t1 es que algunos modernos partidarios de la Econo
mía clásica consideran todavía el tn1hajo como cosa pura
mente material, como una fnenm ele producción de ignal ca
tegorfa q ne cualquiera otra fner7-a mecánica (2). «Vende uno 
sn trabajo-escribe Ives Guyot (3)_:como el especiPro ven
·ae sns sales, sn azúcar ó su ca.fé; corno el panadero vende s11 

pan, y el carnicero su carne.» Y Molinari (4) formula el si
guiente juicio: «Desde el pnnt.o de vista económico Jostra
bajadores deben ser considern.dos como verrlnderas máqui
nas, que suministran una cleterminatla cn,ntidad ele fuerzas 
prodncti.vas exigiendo a cn.m.bio de ell11s ciertos gastos de 
s.ostenimiento y renovación pani pod<w fnnciona.r de nnR. 
mn.nern. reguhr y continna .. » 

;¿2 ÜLASIFJC'.·\CIÓN DE LOS BIENI~S ECONÓMICOS: 

r. Ln" biene;,: ma.teriales pueden ::;er, en pri
mer lugar, ó innwebles (bieues i·aí
ces, como edificios y finca.s nís
ticas), ó muebles, que se pueden 
trasladar de un lugar á otro (má
quinas, gnu1os, enseres, etc.). 

Il. Onn relariém al uso ó empleo qne de ellos 
se hace, pneden dividirse los bie-
11es ¡(')) en: 

L Bienes de va101· inmediato, los cuales 

·r---------

J (1) Véase Devas -Kiimpfe: Grundsii.tze de>· Vollcswfrtscha(lslehi·e 
(1896), 2 y signicntes.-Antoine: Cours ri.' F:conornie social e, 2.e éd i t. (1899), 
006 y síguientes.-Vermeersch: Quaestiones de .iuBtitia., edit.. 2.ª (1904.), 
540, 54.B y siguient.es.--J..ibera!;ore: Principii di Economia. política, trn.
ducción alcm:ina (1891), 46 y sigui en te. 

1 
(2) .A.ntoine: loe. cit., 315 y signient.e. 
(3) La. tyrannie socialiste, #. 
(4) Coun d' Economie politi:que, 203. ! (5) Mangoldt: Grwidriss, 4 y siguiente. 
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inmediatamente pueden ;,;er usa
dos ó consurnidos para satisfacer 
alguna nece::1idad; y 

:2. Bielles ele i;.alor mediato. Estos á sn 
vez pneden ser: 

a) Utensilio::; ó iustrnme1ltoti. 
b) Bienes de qne hay que desprender

se para la in·oducción tí. obtención 
de otros, y se sn bdi vi de11 de n ne
vo en: 

x) Bienes que püra este fin deben 
ser transformados ó clestrnídos 
( mat.erias primeras y materias 
auxiliares). v 

>) Bient:s q'.11~ lMra. el mismo fin 
deben ser enajenados ó cedidos á 
otro (bienes de 0ambio:1. 

III. Según la diversa influencia dE1l uso de los 
bienes en la cl·uración de 1m valo1· 
se dividen en: 

l. Bienes (ungibles (Vubrauchsgiite1·), 
cuyo valor se destruye con el pri
mer uso (alimentos, carbón, etc.). 

:2. Bienes cleteriorables ( Alnwtznngsgü
t er), que pueden usarse repeLidas 
veces, pero con un desgaste gra
dual, hasta que llegan á destruir
se (habitación, vestidos, muebles, 
instrumentos, etc.). 

3. Bienes pel'manentes ó ntirizables (Nut
z·ungsgiit ei'), CJ ne permiten un uso 
continuo sin disminución de su 
valor (por ejemplo, una corriente 
hidráulica empleada como :fuerza 
motriz, el :inelo explotado según 
un métodu racional de cultivo, 
etcétera). 

23. VALOH ECONówc:o.·-:F'ormalmente y como 
concepto universal deuota la ap1·eciabilúlad de los 
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frienes ecuruímicos, f'nndada e11 su utilúlad y en su 
necesidad¡;'¡¡ .orden á la satisfacción de 1ao necesi
dades huma'!las, 

Materialmente: y en concreto el valor de un bien 
económico partic1ilar consist,e eu :::u grado de apre
ciabilidad como tal bien econótnico. Estt:: grado de 
<1tpreL:iabilidad se mide á ;:>U vez por el grado de uti
lidad y de uecesida,d en orden á la satisfaccióu de 
las necesidade;;, Podernos deci.r, por consignienr,e, 
qne el valor de un bien económico con1;i1de en Sil 

g1·aclo ele -Íii1po1·tancia en onlen á la satisf'ucción de 
las necesidades huma,11as, 

Si nn género ó especie de bienes se relaciona COll 

las necesidades hnma.nas eu genaral, su valor se de
nomina vctlor abHtracto ó genérú;o (li·att·wng.:;wert). 
Si, al c<:mi.n1,rio, sa atiende á la 1teces[11acl gne de 
dete1·minados bienes sie11V-; 1111 i11dividno ,\, crrnsa 
de ciertas circn11;;tancias concreta,s é Ílldividuales, 
C<llllO la predilección persoua.l, la cost llmbre, la es
pecial posibilidad para aprovecharse ele ellos, etc,, 
eutonce:,; el valor de estos bieue" se llamará concre
to ó individual con respeet,o :-i,l individno ó persolla 
en cuestión. 

::->i se dice qui" la utilidn.d no pertenece a,l concepto <le va
lor, sino que sólo Bd fundamento y condición pre1;i<t pa.ra 
que el Vtdor ex.ist1L, con edta manera de hablar pnede darse 

.Jlie á. eq u i voca.cion e8. Ed e vid eu te qne ¡:mra que pu0cb a tri
buirse á una cos<i, algún valor, E'.i\ requisito previo y necesa
rio que teuga cierta perfecc.ic\n naturaL También lo es que la 
ut.ilidad consti.tuye el :fnndameu to y la condición previa del 
concepto formal y abstracto ,k valor, puesto que formal
mente el valor consiste en la «aprec.L,diilidath, y ésta se 
foucla, en las particttlares cLrn.lidacles y condiciones de la 
cosa . .l\fas si se trnta, no del concepto nbstracto y formal de 
valor, sino del valor de una cosa determinada v concreta 
materialmente considerado, eu este caso ya 1í0' puede mi
rarse como simple condición previa del valor la utilidad 
que la cosa reporta. Entonces pertenece á la misma sus
tancfo del valor, siendo uno de los motivos determinantes 
de Sl\ grado, que será mayor ó menor según las cualidades 
del objeto, cansa á su vez del grado cle utilidad y, por ende, 
J.,e apreciabilidad que el mismo objeto posee, 
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24. LA MEDIDA DEL VALOR de un determinado 
bien ó de una determinada clase de bienes depen
de en último término: 

a) De la naturaleza y urgencia de las necesida
des que con ellos pueden satisfacerse. Como l,as 
necesidades del· hombre no son todas iguales, sino 
diferentes en urgencia é importancia, de aquí que 
á esta especie de jerarquía de necesidades corres
ponda. también nna ciertn. jerarquía de valores en 
los bienes materiales ordenados á su satisfacción. 

b) De las J.n·opiedades específicas é indfoiduales 
de los bienes económicos. Los bienes que mejor, ó 
más fácil, ó más perfectamente que otros pueden 
satisfacer una necesidad son de mayor valor, com
parados con estos otros. 

e) De su e.scasez ó rareza y de la proporción 
entre ésta y la demnnda que de los bienes se hace, 
juntamente con la.s dificultades, penalidades, t.ra
bajo y gastos que ofrece ó exige su producción . 

. E~l primer fundamento objetivo ele la apreciabili
dad y, por lo tn.nto, del valor de un bien económico, 
consiste, lrn.blando en general, en su utilidad para 
la satisfacción de las necesidades. De aquí que lo 
absolutamente inútil carezca de todo valor econó
mico. La relativa n.bundn.ncia ó esca.sez de u11 bien, 
su mayor ó menor necesidad, las mayores ó meno
res dificultn.r:les, trabajos y gastos que sn adquisi
ción y renovación ocasionan, y, por otra parte, la 
más ó menos grave intensidad é importancia de las 
necesidades á cnya satisfacción se ordena, son cir
cunstancias importantes ó esenciales que en un caso 
concreto pueden encarecer el va.lor ele un bien hasta 
lo indefinido (por ejemplo, en nn bnqne, al dismi
nuir más y más las provisiones), ó rebnjarlo hasta 
su anulación (como en el ca8o de los «bienes li
bres»). Por consiguiente, el valoró aprecia.bilidnrl 
de un bien económico pad,icular estriba, no sim
plemente en sus condiciones cualitativas, sino tam
bién y muy señaladamente en las cuantitativas, en 
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la n',iultitud ó abundancia de objetos disponibles 
para la satisfacción de una necesidad. 
~! De lo dicho se colige que el valor de un bien, to
~ado en sentido económico, no representa una mag
n,itud absolutamente fija, sino que, al contrario, 
como se ha indicado ya, está sujeto á muchas alte-

' raciones, según los cambios que se realizan en las 
µecesidades y en los medios de satisfacerlas. Por 
más que un bien en sí no varíe lo más mínimo, 
~~st;ará que se altere, por ejemplo, su cantidad, su 

·grado de urgencia ó necesidad, la relación de de-
j:fondencía del hombre para con él en orden á la sa
tisfacción de sus necesidades, para que sufra tam
bién alteración su valor económico. 

§ 4.º 

El hombre, señor del mundo, vhriendo 
en sociedad (1). 

~5. N A'r1;rnALEZA SOCIAL DEL HOMBRE.--Por su 
misma naturaleza es el homb1;e susceptible de com
P¡Iemento y está necesitado de la ayuda de sus seme-

_}(1) B~-~~~~~;lAl'ÍA.--Por lo touante á la teo1·iii de !11 sociedtid, véanse 
la.s notas bibliográficas de los capítulos II y IIJ y el§ 3. 0 del capitu
Ilí ._V. Véase también especialmente la revista Oster1·eich. liionats
s'chrift für ch?'istl. Sozútlreforrn, XV. Ja.lu·g. (1893), 152. 
! Para 11t teoría del valor, véa,nse: Knies: Das Geld, 2. Aufl.. (1885), 160 y 
s~guientes; Die nationalOlconomische Lehre voni TVerte, en la. Zeitscll/J·ift 
f¡Jr gesamten Staatswissenschaften, 1855. - Neurnanu: Grundlagen rlei· 
V,ol/f:swfrtschaftslch1·e, I (1889), 122-202; Grundbeg1·iffe, en el Handbuch de 
f{c.hl!nberg, I, 4. Aufl.., 150-170. -Verrneersch: Quaestiones de justitia (1901), 

:_ 415-419; edit. 2." (1904;, 421.-425 -Sch!iffl.e: GoeUscho,ftl. S-ystem, I, 3. Aufl., 
. 1p6-2"20; Die ethis che Seite der national./!lconom. Lehre vom Werte, en sus 

Gesamme!te .A11fsiitze, I (1885), 181.-Wn.gner: G1·undlcgung, I. 320-345.
. 1'{enger: Grundsütze de7' Vollcswirtscha(tslehre (1871), 73 y siguientes, 
215.-Wieser: Ueber den Ursprung und die Hauptgesetze des wirtscha.(tl. 

. Wertes (1884}, 10 y siguientes. Der miWrliche We7·t (1889).-Bohrn:Bo.· 
.. Jerk: Grundzüge der theorie des wirtschn.ftl. Güterwertes, en los Jahr
liii~her für Nationall!lconomie, XL VI (1886); Kapital und Kapitalzins, II, 
21.,Aufl.. (1900), 185 y siguientes; el articulo Wei·t, en el Ha.ndworterbuch 
der Staatswisensclw-(ten, VII, 2. Aufl.-J,cxi': el art.iculo G1·cnznutzen, en 
eiJ. Handw. de?· Staatsw., 1. Anfl. Su plernen tbaud 1, comparnclo con el ar
tffeulo Greenznutzen, de Vie.ser, del tomo IV (2. Auíl.) de la misma 
J,bra..-Oonrad: Grundriss, I, R, Aufl_, 10-18.-Philippovich: G1·undriss, I, 



jantes en varios sentidos. Pa,ra la c.onsecnción de 
muchos de los fines legítimos, y ann 11ec:esarios, de 
nuestra vida no nos es posible prescimlír del conti
nuado auxilio de los demás hombres. Ninguno pue
de gloriarse de anto:<uficieucia. Aislado del resto 
de la Humanidad, no sólo snfriría el hombre detri
mento en sus fuerzas, sino c¡ne ni siquiera podría 
llevar una existencia digna de :rn r;onJición de ser 
racional. «Al bruto--dice Santo Tomás (1)-le ha 
provisto la Naturaleza snficientemente de alimen
tos, vest.idos y medios de clefen::;a, y le ha dot,ado 
de instinto; al hombre le ha dado las manos para 
el trabajo, la razón para el el iscurso, y la sociedad 
con los demás para el recíproco auxilio.,, 

La facultad del lenguaje (2), la incontrastable 
necesidad natural de vivir en compa:ii.ía de los de
más, el innato instinto de benevolencia, el senti-· 
miento da necesidades comunes y de intereses re
cíprocos; todo esto demuestra que la Naturaleza no 
lile satisface con la simple yuxtaposición ó coexis
tencia ele muchos individuos del género humano, 
sino que reclama entre ellos la unión, la comnnica
ció11, la interdependencia ó conexión mutua, for
mando una unidad social. 

Am; cuando nos :fijamos ahora. con preferencia en 

4. An ft. 1 196 y signientc:5.~Co:j;-:;a: P¡·imi elefüenti di Econ01ilia, Sdci'at e 
~edición alemana de llloormeister-GOrres (1893)} 75 y ;:)igui¡~ntes).-B1ock: 
P·roy,.és, l, 111·160.-Marshall: Pl'inciples of Econornics, l, S.e éu. (lb1l5), 
159-210. -Aden1á,s: los co1Tes.Pondientes capítulos de las obra:-; de 
A. S1nith 1 Ricardo, .J. St. }1ill 1 J. B. Sa,y, etu.-Son cligHoS lle fl,tenc.iún 
l.os estudios de Bühm-Bttwerk, Dietzel, SclHnlin_g, entre otro.s 1 en In.-; 
J<ih1'viit:he'!· ffü· Ntttiona!Okonomie, N. F. XIII (1880) y siguientes, hast" 
los últ.in1os to1nos 1 y también ln,s teorías de la <q1tilillttd lin1ite»: etcé
tera, de \Vil!. Seharling, ou el tomo X:S.Vll (1904).-De la> numero
sas 1nonografht:s relativas á nuestro a.snnto 1 mencio-narenJ.os 1 entre 
otra.s, las de: Kuefstein: De1· wi1·tschaftl lVe'rt in, Theorie und Prcu:1·s 
(1885); Liellknecht: Geschicht.e 1ler lVei·ttheorie in Engl<l1!ll (1902); Zucker
kandl: Zar 1'heo;·ie <les Preises (1869).-llgner: Die wolkswirtschoftlichon 
Anschauttn.gui.. Antonins von Florenz (1004) 1 49 y siguie11tes. ·véanse taro~ 
b.ién los e.d<;ritos citR.dos en l;i página 43 y siguientes de este últilno 
libro. 

(1) De regirninep,.incipum, lib. I, ~"P .:r . .El probable autor de este li
bro, ói cnando menos, de una p1.trte del mismo, es Santo Tom:is. Hay 
quien lo atribuye á alg·uno de los llisc.ipulos <lel santo doctor. 

(2) Theod. Meyer: Arbeiterfr<ige, 30 y siguiente. 
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los fenómenos de carácter económico que se reali
zau en el seno de la convivencia ,;ocial, no por eso 
desconocemos· que la economía no agota en manera 
alguna toda la vida y actividad sociales del hombre. 
La actividad intelectual y moral, la religión, la 
ciencia y el arte se elevan á gran al tura sobre 
todas las condiciones de exist,ei1cia puramente ma
teriales. Forma, sin embargo, lo económico una 
parte importante de Ja vida social, y aun puede 
decirse q ne es como la base y el pre-requisito indis
pensable de toda actividad de orden más elevado, 
y hasta de Ja misma sociedad. 

Entre los medios por los cuales mutuamente se 
ayudan y completan los individuos en el seno de la 
sociedad, son dignos de atención ante todo, por lo 
que toca á la vida económica: 

26. LA UNIÓN PARA EL TRABAJO Y LA DIVISIÓN 

D.EL TRABAJo.-:M:ediante la unión de fuerzas se al
canza muchas veces lo que trabajando cada uno de 
por sí no se hubiera podido lograr. Por otra parte, 
la di visión del trabajo hace posible g ne cada uno 
pueda concentrar toda su energía productiva dentro 
de un círculo determinado y reducido, capacitándo
se para una producción mejor en todos conceptos. 
Y esto debe entenderse, no sólo de la división pi·o
f esional del trabajo dentro de la, convivencia huma
na, sino también de la división técnica en una ofi
cina ó taller. 'roda vía más: la sociedad actual ayuda 
á la posteridad con sus esfuerzos, como á su vez es 
deudora de una parte de sus recursos y medios á las 
genei·aciones pasadas. Cada gerieración transmite á 
la que la. sucede sus conquistas, los auxiliares exter
nos que facilitan y fomentan el trabajo, y los cono
cimientos necesarios para renovar y perfeccionar 
los instrumentos y medios mecánicos. «De esta 
suerte-dice J. Lehr (1)-cada una de las genera-

\Il Véase Dr. Julius Lehr: (h'unclbegrif(e wul Gnuulla,gen dei· Vúlks
w11·tschaf't, I B<l. del llnnd wul Lelirbuch der St<Latswissw.schctften, 
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ciones sucesivas; aprovechándose de los medios y "' 
adelantos de la anterior,. puede venir á ser conti
nuadora de su trabajo, y no hay necesidad de volver 
á empezar cada vez de nuevo, pagando caro el 
aprendizaje en experimentos y tentativas y gran 
copia ele esfuerzo intelectual, sino que basta prose
guir la obra ya comenzada. Los resultados de este 
aprovechamiento del tesoro de ideas acumulado son 
tanto más grandes cuanto más estas ideas llegan á 
ser patrimonio común, pudiendo así, no sólo a pli
carse ventajosamente, sino también acrecentarse 
más y más gracias á un nuevo trabajo intelectual. 
Esto nos explica el conocido fenómeno de que el 
desarrollo cultural se verifique por un proceso muy 
lento en sus primeras etapas; pero á medida que 
va progresando va haciéndose cada vez también 
más rápido el cambio de formas, y tanto más cuanto 
las relaciones comercia.les van siendo más íntimas 
y más extensas. Comparados con épocas más re
motas, los últimos decenios nos proporcionan una 
rel.:ivante prueba de este aserto.» 

Federico Bastiat (1) ha mostrado muy claramente cuánto 
tiene que agradecer el hombre á la división del trabajo,_ 
mediante el ejemplo de un simple carpintero de aldea. 

«Todas las mañanas-dice·-el tal carpintero se viste al 
levantarse. Ni una sola de las muchas prendas que emplea 
para ello ha sido confeccionada por él mismo. Y cuenta que 
ha sido precisa una gran cantidad de trabajo, indnstria, 
transportes é ingeniosas invenciones para ponerlas á sn 
disposición. Los americanos han debido aportar el algodón; 
los in<lios, el índigo; los franceses, la la1m y el lino; los bra
sileños. las pieles: todas estas materias han tenido que 
transportarse á diferentes ciudades, y allí ha habido que ela
borarlas, hilarlas, tejerlas, colorearlas, etc. --Luego almuer
za. Para que el pan que come no falte ningún día en su 
mesa, hubo necesidad de que el snelo fuese primero conver
tido en tierra laborable, la cual se ha tenido que cercar, 

heransgcg. von Kuno Frnnkeusteh; (l898), 6 y si::ruient.es; 2. Aufi., 
herauso;eo;. von Max v. Heckel (1901), 6. 

(1) Ffarmon1:r,9 óconomique.9, 3.• édit. (1854), 25 y :úguientes.-·Véase 
también Uat.hr.,iu: Mora!philosophie., JI, 4. AnfL (19114), 456. 



LA NATURALEZA Y EL HOMBRE 65 

cultivar, abonar y sembrar; hubo que preservar la cosecha, 
del robo y del pillaje, siendo preciso que reinase un cierto 
gí'ado de seguridad pública en la multitud hnnrnna; hubo 
que recoger el trigo, molerlo, amasarlo y cocerlo; hubo que 
fabricn,r instrumentos ele hierro, acero, madera, y piedra, y 
debió someterse al servicio del hombre l<t fuerza de los ani
males y de los saltos de agua: cosas todas éstas qne cada 
una de por sí requiere una incalculable suma de activida
de5 ejr>rcidas en diferentes tiempos y lngares.-No pasará 
dfa a.lgnno sin qne este hombre consuma alguna cantidad de 
azúcar y ele aceite y sin que se sirva de diferentes utensi
lios. Mandará también sus hijos á la escuela para q ne reci
ban allí alguna instrucción, la cual, por modesta que sea, 
presupone una acumulación de investigaciones, estudios y 
c:iónocimientos superior á ctrnnto se pnecla imaginar.-Sal
drá de .su casa, y encontrará la calle empedrada é ilumina
da. Le dispntarán sn propiedad, y hallará abogados que de
fiendan su derecho, jueces qne se lo mantengan y oficiales 
de justicia que ejecuten la sentencia. Se dirigirá á la iglesia, 
y verá en ella nn precioso monumento del arte, y el libro 
que llevará eonsigo será otro monumento del espíritu hu
mano, quizás más precioso todavía. Y si á nnestro nrtesano 
se le antoja viajar, encontrará que otros han construído ya 
para él caminos y puentes, han preparado vehículos y han 
domeñado los caballos y el vapor.» 

El total desenvolvimiento superior de la vída 
social y ecónómica descansft en la unión para el 
~rabajo y en la división del trabajo conveniente
ní.ente desarrolladas (1). 
1 27. MARCO Y VÍNCU.LO MORALES DE LA SOCIEDAD 

nuMANA.-La sociedad, á qne el hombre está llama
do por la misma Naturaleza, y de consiguiente por 
Dios, autor de la Naturaleza, es algo superior á la 
dooperación ó concurso de acciones, más ó menos 
ordenado, de los animales que viven en tropas ó 
Óolonias (animalia gregalia, como los llama Santo 
Tomás; recuérdese la admirabl2 economía domésti
Óa de las abejas, por ejemplo). En primer lugar, 
porque la unión entre los hombres no tan sólo es 
1Hil para las necesidades materiales, sino que al 

1 (1) Véase Bruder·Bachem: artículo A?"beit, en el Staatslexikon der 
GOrrss-Gesellschaft, I, 2. Aufl. (1900), 243 y siguientes. 

TOl!O I. 
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pLlpio tiem l)u sú·vtJ para, ht adrpú,;ición y conserva
cirín de grnndes biBnes en el on1en intelectual y 
moral; y además dc0 esto, porqne en ella no es lit 
fuerza brnrn, el poci.er 11atural ó simplemente de 
hed10 qait'ln decid0, 11i el pnro instinto na.tm·al de 
sociabíiidad qnien da, el fnncLune11Lo, sino gue es 
ante t<1.J,, Lt !uv moral clivi11ét, lct conciencia n10ral 
del dehur, lrl ']t~u prodnce, rc:gala, n1m:fign1·,-., y orde
na, la n11irín ;;ticial. 

El ant:.rn· de la Naturnlezft, qne ha destinado al 
hombre.,~ la vida, suci1d .Y htL ,;efütlcido á é:':la, su pro
pio fin, lut debido 1;ambié11 cuidar ele establecer un 
orden soGial en RTmo11ía, L10ll la irntnralezct racional 
del rnisrno humbre y suficiente pa.ra la consecución 
del :fin ele La ::;oe[edad. Este orden actúa, rloncle
q 11Üll'tt 111rn Li vid,1, de Lt sociedEtd se desl:lrrolb den
tro del nuwco montl se5alEtdo por Dios, mediante 
el reC<)L10c[rnient;1) v la, observrn1ciEt de Li lev mora1 
q ne D[us mi:nno lu~ e:stEtl.ilc'lcidn. ,, 

«I,,1. comn11idacl de nobleza -- clict'l el P. Me
yer (11,--clebicla tL Lt común descendenci<t de Dios 
pu1· erefició11, h1 comunidad ele dost:.ino á nn último 
fin snpr:iterreno, j¡¡, cornllniclad de unrso ha.cÍ<t 0se 
mismo fin durante h vda, mortal, con ignalclacl de 
r0curs1:is, ele peligrns, de lnchas, de esper<tnzas y de 
alegrías: he aquí el víucmlo natnral y universal ele 
frat.ernidacl entre toclns los hombres, que en la con
ciencÍ¡L hnmana forma cnmo el marco moral más 
común y esp<-tciciso de la sociedacl hnmana. Sola.men
te dentro ele este marco pneden foruHHse nnevos or
ganismo,; sociales más reducidos, sobre la base de 
nna comnnidacl de vida más estrecha, pero subor
dinada, sin rennnciar l)lll' eso á sn homogeneidad 
como sociedades hnma11as. Onando, por el contrario, 
es:;-; 1-'Í11t·.11ln moral del amor fraterno, que lo abarca 
todo, pierde su eficacia, adquiere necesarüi,menbe 
predominio decisivo el puro egoísmo del interés par-

(1) A1·beiterfmge, 81 y siguientes. 
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tícnlar. El odio, la envidia y la fuerza bruta p•1:füll 

á ser entonces los móviles determinantes de la evo
lución socia( T,tl fu? notoriamente el estado del 
mundo pagano á consecuencia de su culpable al·~:ia
miento de Dios, 1inico centro social posible de todos 
los pueblos y de toda.s las edades." 

Al designa.r aquí simplemente el amor fraterno 
corno vínculo primero de unión soci1tl a.penas es 
preciso recordar que este amor presupone ya, corno 
es notorio, la observa11cia de t0dos Jos deberes de 
justicia. Es imposible amar al prójimo y conenlcar 
al propio tiempo sns dereebu;,:. La justicia, s la 
caridad guardan c::itre sí conexión necesaria: sólo 
con fo, unión de amlxi.s se obtiene el vinculo moral 
completo de toda vida socia.L 

28. EL PRI~CJPIO DE SOLIDAHIDAD.--La palabra 
solidaridad, emplead11 con referencia á la vida so· 
cial, suscita, desde luego la idea genérica de con
nexión é interdependencia mutua entre los hombros. 
El principio de solidaridad expresa, no obstante, 
algo más: expresa una relación con el fin natural de 
la sociedad establecido por Dios, que no consiste 
sino en el bienestar de todos sus miembros. Sub01·
dinación á un todo social con relación al fin de ec:;t e 
mismo todo, y también coope1·ar:ión positiva para 
ese fin, que mediatamente contribuye á la felicidad 
de cada uno en particular: he aquí la solidaridad 
como principio y como deber moral. 

El mutuo cambio de bienes y servicios entre los 
hombres, la con tinna y fecunda cooperación en or-· 
den á un bien com1Ín, presupone una cierta suma 
de fuerzas en los que recíprocamente deben ayudar
se. El bien de unos y de otros viene á ser, según 
esto, no tan sólo la resultante de fuerzas distint.as 
y variadas que se complementan entre sí, sino tam· 
bíén á la vez la condición previa, de una nueva 
cooperación duradera y fructífera, y mediante ella, 
de un nuevo bienestar su perio:r para todos. 

Sin embargo 1 Ja, rnutna dep0nclencia entre el 
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bienestar de unos hombres y el de otros no es sim
plemente un hecho en la sociedad. En efecto; por 
lo mismo que la reciprocidad y la comunidad de 
intereses reconocen su fundamento en la naturaleza 
racional del ser humano-de la cual necesariamen
te resultan-y, de consiguiente, en la voluntad de 
Dios, la solidaridad humana representa una rela
ción moral entre los hombres intentada y querida 
por el mismo Dios al establecer el orden del Univer
so. De aquí que aun en el caso de que ofreciese ven
tajas la. ruina de nuestros semejantes, no sería lícito 
desearla, y mucho menos causarla. Según el Dere
cho divino natural, la convivencia de los hombres 
debe servir para su bien y provecho, no para su 
perdición y ruina. Por más que á cada individuo 
le sea lícito mirar por su propio interés, debe, no 
obfltante, atender también siempre á los intereses 
de sus semejantes, los cuales, como hombres que 
son, tienen derecho natural á la felicidad y al bien
estar y á todos los beneficios que el estado social 
reporta. 

«La sociedad humana-dice lÜ filósofoTilm1rnd Pesch(l)
no es un montón de existencias individuales que se encuen
tran por azar y se unen ó se rozan entre sí de una maneri\ 
cast1al Es verdad qtte cada individuo se debe en primer lu
gar á s_í mismo; pero también lo es que todos y cada uno 
forman parte del organismo de la comunidad. Ninguno, por 
consiguiente, vive como persona puramente individual, sino 
que al propio tiempo es miembro de toda la especie humana: 
de e.quí que tiene neceaidad de atender á sus semejantes, y 
derecho á espers.r de ellos la atención recíproca. La vida 
humana tiene por naturaleza distintos fines, los cuales no 
pueden alcanzarse más que por la cooperación ordenada de 
muchos individuos. Esta ley natural de comunidad y reci
procidad transciende á todos los órdenes de la vida, á los 
superiores lo mismo que á los inferiores. Nadie, por tanto, 
puede decir: Yo vivo tan sólo por mí y para mí: ningún cui
_dado me dan el bienestar ó la desdicha de los demás y de le. 
colectividad. Semejantes sentimientos serían innaturales, 

(1) 0111-isti. Lebensphl!osophie, 8. Auft. (1904). 16. 
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pües la condnctn, de cadn, individuo en pn,rticular ''s por 
naturaleza de gran import1mcia. para los demás y para la. 
colectividad. Por otra parte, también á sn vez fa colectivi
dad, en cierto ;:.entido, arrastra consigo al individuo. El honor 
y la ignominia del individuo redundan en glorin. ó desdoro 
de la comunidn,d, y del valor de ]n, r.omnniclnd pn,rticipan 
todos sus miembros. Esta relación ele mntun. dependencia 
entre ·cada uno de los individuos y sus semejantPs constitu
ye uno de los supuestos naturales sobre que descansa el 
cristianismo. Muchas de las doctrinns, institueiones y pre
ceptos de la religión cristi¡¡,na no se conciben bien si no se 

·atiende á la solidaridad nn.tnral de los hombres e.ntre sí.» 

El principio de solidaridad sirve de norma, cual
quiera que sea. el gra.clo y especie de con vivencia 
humana; pero reviste mucho mayor importancia 
cuando se trata de formas superiores de sociedad; 
y aun en este caso es tanto :mayor su alcance 
cuanto es más complicado el conjunto ele los hechos 
socia.les. Al establecer su distinción entre la técni
ca y la economía, entendiendo por ésta el cuidado 
metódico de la sustentación, Sombart sen.ala como 
principio evolutivo de la técnica la libertad, y como 
principio evolutivo de la economía, la sujeción (1). 
Las aptitudes y facultades técnicas dan por resul
tado la emancipación del hombre ele los límites de 
la Naturaleza dentro de los cuales se halla. ence
rrado. Cada invención encaminada á dominar las 
fuerzas naturales ó á modelar en forma más con
veniente la materia es en cierta manera un acto de 
emancipación. Algunos progresos técnicos fueron 
de tal índole, que, por decirlo así, nos han redimido 
de la natural sujeción al tiempo y al espacio. Ac
tualmente podemos disponer ele fuerzas elementa
les aun cuando no se mueva un soplo de aire ni 
tengamos á mano cascada alguna; podemos atra
vesar el Océano sin auxilio de velas; las noticias se 
tra.smiten con pasmosa velocidad; los bienes mate
riales se producen con rapidez admirable. Hemos 

(1) Technik una Wirtsehaft (1901), 8 y siguiante&. 
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venido á ser independientes del llamado proceso de 
organizae;ión de la Naturalez,t, y no tenemos ya, ne
ce:::idad de ellperar para mud10s nllOS el crecirnieu
to de los <tnima les ni la. formación de las maderns 
en las sel vas. :Las fuerzas wecáuicas qmi están á 
nuestra disposición y el desarrullo dé !1i industria 
meta1LÍ.rgica nos permiten tener medios terrestres 
de traspone sin twcesidad de caballos, y construir 
buqnes de hierro. La, nrnteria Í:iorgániea ha pasado 
á sustituir en mudias de ,;ns aplicaciones á \,i ma
tel'la organizcvla. 'l'odo t~st,o, al íg1rnl gue el domi
nio alc,1nz1tclo ::W bre bs fuer;;;a.s meccínica.s, el va
por y la, electricid,id, abrevia el proeeso de produc
ción de lo;; bienes euonómic,)S v aumenta Li OELnti
dad de mat.eriales de que pocle1nos disponer para 
nuestros "fines en nna prot)L)rción q11e antes ni aun 
se hubi.1:H·a, podido sospeelrnr. Por ot.nL p::trte, el 
principio evolutivo de la ec,:momÍti es la dependen
cia, la st1jec:ión. «Todo desenvolvimiento de .las con
diciones econórnicas drL por resulcado q na :;e pon
ga en rnlación un número :iiemrre mayor de indi
viduos, enya. ~0operiieión c~s nec1"sarÍEt para obtener 
el resu1tado evonómiu0 qne :>e pretende. Se ha ex
presado ¿;;to mismo d.iciendo que todo dtJsenvolvi
miento i;onsiste en una progresiva diferenciación é 
integración de la8 fuueioues del individuo: ht actual 
economía de nuestra civilización ha ido cornplicán
dose más y más cada vez en :::>u estruetura, y es
t.riba en la necesaria •.:oooeración de innumerables 
acti viciados económieas })articulares. El labriego 
que cultiva sus tierras y que produce todavfo, por 
sí mismo 1os productos industriales de que tiene 
necesidad, sacando del suelo las primeras materias 
para ello y los alimentos, es un hombre económiea-
1nente lib,1·e; el hombre de la civilización moderna, 
qne ni1u~n11a cosa produee ya por sí mismo de cuan
tas necesita, que lo recibe todo de otros producto
res á trueque de un determinado género de mer
cancías ó servicios, es, por el contrario, económi-
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camerüe en alt,o grado sujeto y dependiente" (1). 
Entiéndase que esta clependeneia, en sí misma é in
mediatamen l<~, es de índole puramente económica: 
es una dependencia ex parte obj ecti, con relación al 
objeto ó instrurnento, en el terreno de la 8<1,usaJi
dad ó prodncción física y del resuHado ó éxito ma
terial de sn acti viciad económica, bien que con in· 
negable repercusión sobre el estado material y so
cial del individuo y sobre su bienesiar terreno en 
general. Ti-:s además nna depenclencia recíproca en
tre los distintos miembros de la sociedad, y no ue
cesa,riamente el predominio progresivo de unos so
bre otros. No se signe, pues, de lo dicho que cien
tíficamente deba considerarse corno resultado final 
necesario de la evolución económica la eliminaci"rn 
de la independencia econórn.ica en sentido jnddico 
y persDnal; pero sí la necesidrtd de un vínculo jnrí
di00 más robusto, el onal, dentro de la, rnayor suje
ción económica en qne hoy vivnnos, está llamado 
á conserva1· á todos y cada uno de Jos miembros del 
cuerpo social su libertad, su deracho y su bienes
tar, y á re<tlizar ei principio de solidarida,d univer
sal en la, sociedad entera. 

Que donde varios inc1iviclnos cooperan juntos bajo 
la clireccil'm de un determú1aclL) sujeto económico 
para el logro ele un fin Cl(•nnín y con arreglo á un 
mismo plan ha,ya ele hecho y deba haber normas 
fijas que regulen la, conducta de eacla uno, es cosa 
que se comprende sin difienltad. Pero aun fuera del 
caso de semejante coadurrncíón de mudias fuerzas 
individuales, aun cLrnndo entre los particulares no 
hubiera más dependencia que Ja que resulta de la 
necesidad de recíproca ayuda entre las actividades 
índividnales-jurídicamente independient,es cadtt 
una de por sí-en orcleu á su ejercieio y al éxito de 
su ejercicio, al paso que de otro lado aparece como 
.un deber la consideración mutua, sobre todo evi-

(1) Somba1·t: lug. cit., 9 y siguienterl. 
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tando toda damnificación consciente, intencionada 
y direc_ta de los demás; aun entonces, se neeesita 
una cierta regla que señale límites á la libertad. 
Supuesto que el progreso de la cuHura estriba en 
el apto desenvolvimiento de la 1ibert,ad personal, 
del verdadero bienestar humano, la creciente suje
ción económica obliga á rechazar la absoluta liber
tad jurídica en el terreno económico como de todo 
punto inconciliable con aquel progreso, verdadera
mente entendido. 

De esta suerte se enlaza con el concepto de soli
daridad el concepto del ordenamiento económico en 
cuanto expresa el conjunto de uormas que rigen 
exteriormente la conducta económica del individuo, 
bien tene:an su origen y sanción en el sentimiento 
del deber y en la costumbre, bien en las disposicio
nes legislativas de los órganos y autoridades so
ciales. 

29. LA SOLIDARIDAD Y ET, PRINOI.PIO ECONÓMICO. 

Incluye t,ambién en ciertn. manera el principio de 
solidaridad el cornplemento ético del 1wincípio eco
nómico, imprescindible para el bienest;ar de las per
sonas interesadas en la. vida eoonómica de Ja so
ciedad. 

«Es cosa muy prudente .Y ra.zonable - dice Gustavo 
Cohn (1)- que de la condición de toch economía, donde 
nos encontramos siempre con una c¡¡,nticlad de bienr's limi
tada con relación á nuestras necesidades. deduzcamos la 
consecuencia de que hay que disponer la r'elació11 de estos 
bienes limitados con nuestra nece&idad del mejor modo 
posible, ósea que hay que utilizarlos de tal manera qne 
con ellos se satisfag¡i la mayor suma posible de necesida
des, que ha,y que hacer todo lo posible para tr.iunfar de 
su limitación mediante una prudencia calculada que los 
ponga al servicio de nuestra necesidad en la mayor exten
sión posible, De aquí, por consiguiente, un procedimiento 
de explotación del suelo tanto más intensa cuanto mayor 
vaya siendo el número de los q ne de él han de Racar las pri
meras materias; de aquí el cnidado--vigil11.nte encaminado á 

(1) System der NationaliJlconomie, I (1885), 198 y siguiente~. 



LA NATURALEZA Y FIL HOMB!UJ 73 

obtener con un mismo coste una cantidad creciente de pro
ductós, ó una determinada c¡¡,ntidad de éstos con un coste 
cada vez menor; de aqu{ la investigación detenida acerca de 
lós productos ajenos conque podremos cambiar los nuestros, 
siempre con la mira de obtener mediante este cambio el 
mayor exceso posible de lo adquirido sobre lo entregado. 

»No puede, sin embargo, hacerse valer este principio como 
norma absoluta de nuestra actividad económica sino mien
tras comparamos al hombre con las cosas ó seres materiales. 

,, Sólo con relación á la Naturaleza exterior descansa la eco
nomía sobre este «principio de economización», inmutable 
en sí mismo. Desde el momento en que se considera al hom-

. bre con relación á sus semejrmtes deja de servirnos esta 
regla. Depende de ... la m.isma. natnntleza del trabajo huma
no el qirn con respecto á él sea inaplicable el principio eco
nómico. Si queremos utiliza.r nuestro trabajo procurando el 
grado sumo de economía ó de ahorro, llegaremos al absurdo de no hacer nada, y el mejor economista será el salvaje de 
lds trópicos, que con el trabajo de unas pocas horas semana
les recoge los frutos que con superabundancia le proporcio
na la Naturaleza. Todavía n,parece más notable estn, inapli
cálíilidn,d si pasarnos á consid<'Tn.r la mntua relación entre 
los diferentes sujetos de actividad económica, pues on este 

'.caso decir que el servicio del uno debe cambiarse por el del 
otro ele la mauen1, más ventajosa posible supone una racio
:riálidad muy mezqni11n. Solamente ésta, pern no una razón 
s1Jperior é ihrntrarla que ju;r,gne rl0 h.s cosas ohjrttv8mente, 
púede inspirar ó abonar esn condneta, pot' 1:1. cual E'l fahri
cdnte, llevnrlo ele su interés económico, explota el tniJmjo 
dQl nifto h¡¡,stn, Hquel extremo ele •economizaciÓn• en qne la 
razón objetiva del legislador seftala un límite á su conducta 
egoístn .. Ninguua racionalidad se descubre en ese espíritu 
d$ econornürnción que, en general, no pretende sino, por una 
parte, el mayor snlittio posible con el menor trabajo posible, 
:Y!por otrn. parte, el menor salario posible por el mayor trn
bl),jo posible; ninguna racionalidad en toda esa aspiración 
de los interesados en el comercio y el tráfico de buscar cada 
u:i10 por su parte en el cambio la mayor ventaja. Sólo la, 
razón es la que como principio objetivo puede conciliar los. 
·a.:rhagonismos de esta tendencia al ahorro: del mismo espí
ri~u de ahorro no puede resultar esta conciliación.» 

¡ 

JLa marcada diferenciaqüeestable Oohn enLrE• la 
s~tuación del hombre con resperto á la Naturaleza 
etterior y su situación con respecto á los demás 
hbmbres no puede menos de sernos simpática, 
atendida su afinidad con nuestro propio punto de 
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visttt fundame.nt~d. Por lu demás, es indudable que 
el economist,a de Gotinga no había. de reprender á 
quien en ht educaeión de :::ns hij•.ls procurase lrneer 
uso de una economía prudente y r:tcioual, ó á quien 
para la aclqL1isic.ión de s11s m1.wm1,11cías se dirigiese 
adonde ha de obtenerlas eon mayor baratura. El 
"principio económict)", el dict<-mrnn de la razón 
práoticct que ordena uo hacer sacrificios inútiles y 
administrar sabiarne11te los bienes poseidüs en can
ticlt1d. limitad.a, es, á m1estro parecer, norma regu
ladora, no sólo de la actividad econó111iea del hom
bre con relación á la Natnrnlez<t, sino tawhién del 
mnLuo l:C>mercio económico entre los mismos hom
bres, dor1cle por lo r,ogular el elerneuto rniüeria1 no 
carace ele importancia al ladu d0l persona!. Una 
co::;a, siu 0mbargo, es indiscnLiblemóHt;t> exact.<1' 1 á 
saber: c¡ne e·l priuGipio econóniieo, coll.3Íclerado en 
sí mismo, no e,,; en ningún caso una gnía ;;tbsolnta, 
la norma suprema y por sí sola decisiva de la con
ducta del hombre con respecto á sns semejantes. 
Entendido con esta limiUtción desde el p1rnto de 
vista ét.ico como norma subordinada á b.jnsticia, 
á la caridad v á la solidaridad conserva el 'Jrinci-

·' ! j 

pío económicl) su alto valor práetico para t.odil la 
vida económiea, en cuanto que uuiversalmente ex
cluye el ímlt,il é irracional derroehe ele materia y 
de fuerza en todo trabajo económico bien ordenado. 

30. CAMBIO Y C01\IEHCIO DE C.\M.Bl:o.--En el esta
do primitivo procuraba el hombre obtener los bienes 
de que tenía necesidad bajo la forma exclusiva ó casi 
exclusiva de auto o bt011ción directa, a pro piándose 
los objer.os n·ulliu.~ (ocupa,CÍlÍn), ó bien creando nue
vos bienes con su trabajo (producción). Con el des
arrollo progresivo de la vida económica. fué intro
duciéndose ca.da vez más la obtención mediata de 
los bienes por el cambio. Sólo por el cambio se ha 
hecho posible el perfecto desarrollo de la división 
del trabajo,, la dedicación del individuo á nn deter
minado trabajo profetiion<tl. El z1tpatero construye 
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el calzado; pero no puede ttpLicarlo inmediatamente 
á su propio sus\;ento, sino, á lo rnás, á la protección 
de sus pies. Et1 lo demás, tiene 11ecesiclad del cam
bio con el sastre, con el agricultor, e te., de igual 
maIHºrtt que éstos tienen preci::;ión del cambio con 
el zapatero (1). 

Si por la palt1bra contel'cio, <Jntendida en sentido 
amplio, designamos el mutuo traLo y rtJLteión de 
los hombres enLre sí mediante la comunica.ción de 
pensamientos, afect":.is, designio~, actividades ú ob
jetos exteriores, deberemos entender por comercio 
económico el mutuo trato ent.re los hombres por la 
comunicación de bienes y servicios económieos, en
camina:da á la consenraeión ó fume1uo del bienestar 
material. 

Si la prestación de una ut.i lidads.:-i ha.ee sin recom
pensa, como en la clonación ó regalo, habrá., es 
verdad, un 0omer0io, pero no un co·mercio de cam
bio. El concepto «Lieues de comercio» es, por 1,an
to, de por sí más extenso que el ,;onciopto «bienes 
de cambio». 

En la cieueia económica la pa.labra «-comercio:o 
(Verkeh1) designa las rehc:iones de cambio norma
les y regulares y todo lo qne de una manera mediata 
ó inmediataá ellas se refiere. :!~u cuanto que nn bien 
cualquiera movible es objeto del comercio de cam
bio se denomina «mereaneÍa». 

La exp1~esión «circulación de bienes» designa el 
proceso de comereio mediante el eual los bienes 
van del produetor al consumidor. Los bienes pue
den prodneirse pifra satisfacción de la l'ropia nece
sidad (aiitop1·oducción) (2), ó bien por eneargo de un 
determinado individuo (p1·oducción para lo;; clientes 
ó po1· enca1·go), ó bien para ser puestos á la venta 
en el mercado (producción para el mercado). Con-

(1) Wellstein: artículo Handel und Handel.spolitík, en el Staatsle.,;
ko11 der GiJ.rres-Gesellsclwft, II, 2 . .A.uf!., 1283 .Y siguientes. 

(2) Véase acerca de ea ta expresión lo anotado en el número 00.-
(N. del T.) . 
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forme en una sociedad va siendo mayor el desarro
llo de la di visión del trabajo, de la técnica y de los 
medios de trasporte, la circulación de los bienes 
va creciendo en intensidad y extensión. Las prime
ras materias producidas por las industrias minera, 
y agrícola reciben en otros establecimientos é in
dustrias nuevas formas, se convierr,en en productos 
semifabriles ó fabriles del todo, y por el intermedio 
del grande y pequeño comercio llegan finalmente á 
manos del consumidor. 

Aun cuando la producción ordenada á satisfacer 
la necesidad propia pueda también denominarse 
«empresa», tomando esta palabra en su sentido más 
amplio, sin embargo, en Ja actua.lidad el término 
«empresa» se emplea más bien pa.ra expresar un 
concepto económico-comercial. Entiéndesepor «em
presa» el sistema org,inico de factores económicos 
qne bajo la dirección y á cuenta y riesgo de un 
sujeto económico, por lo común de carácter técnico 
y comercial («empresario»)., se dedican á la oferta 
de mercancías ó servicios para el mercado, á true
que de una recomp@nsa y aspirando á una gaúancia 
por parte suya (1). . 

La división del trabajo y el comercio ele cambio 
ponen de manifiesto el CARÁCTER SOCIAL DET, TRABA

JO dentro de la sociedad. El fin inmediato á que 
naturalmente se ordena la actividad económica, el 
fin por el cual el trabajador se afana con la misma 
necesidad natural y moral con que cuida y t.iene el 
deber de cuidar de la snst.entación de su propia vida 
y de la de su familia, aspirando á lograrlo con el 
mismo derecho con que se esfuerza por mejora.r de 
estado, consiste en la satisfacción de sus necesida
des, en el afianzarnient;o y mejora de su propio bien
estar. Para eso produce; para eso cambia el sobran
te de sus productos, innecesario para si y los suyos; 
pa.ra eso en determinados-- easos ofrece sus servi-

(1) Schmoller: Grwndriss, I, 413 y signient.es. 
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cios á, otra persona. 'También aquí debe realizarse 
;>siéínpre el fin natural del trabajo (1), consistente 
.etl. que el trabajador obtenga por él el debido sus-
tento para sí y los suyos. Este derecho y deber al 
propio tiempo del trabajador, este fin natural é in
mediato del trabajo subsiste dentro del estado so
cia.l, y es preciso que se1:1 reconocido, protegido y 

. actuado. Está interesado en ello el mismo bien de 
li(sociedad (2). 

Pero cuando el trabajador realiza su trabajo en 
elseno de una sociedad; cuando los productos del 
ni~smo trabajo van destinados á la satisf:wción de 
fa;necesidad ajena, ora trabaje para determinados 
cliéntes, ora para el mercado, entonces su trabajo 
reviste además un carácter social, tiene un fin so
ciai, y está, por tanto, sujeto á deberes sociales. No 
Pl!ede ni de be serle indiferente á la sociedad que se 
piovea ó no, y de qué manera se haga esto, á las 

. necesidades de sus miembros; que se cumpla ó no, 
y de qué manera se cumpla, el fin nativo de la. con
vivencia y de la coadunación de esfuerzos indivi
duales en el estado social (3). 

' ·. !Exageraríamos, no obstante, el carácter social 
·del trabajo si á causa de sus fines y deberes socia
le~ pretendiéramos considerarlo simplemente como 

· url. «empleo ó cargo» en el sentido propio y pleno 
dJ estas palabras (4). El empleo viene conferido 
ditectamente por la sociedad, tiene un fin inmedia
to'. en provecho de ella en cuanto tal sociedad ó 
cdlectividad, y la recompensa por su desempeño no 
s~ da en trueq ne del servicio prestado, cual sucede 
cqn el cambio de objetos en el comercio, sino sim
p~emente como emolumenLo. Sin embargo, en un 

1 . 
1 
CL) Véase Hítze: Kapital und Arbeit (1880), 152. 

, · ()!) A. M. Weiss: Sozia.le Frage und soziale 01'd111tng, I, 3. Aufl., 310, 
851 Y. s!guíeute, 366 y siguientes, 369 y siguiente; 4. Auft., 896, 411 y 
si¡!uíentes, 414 y siguiente; II, 4. Aufl., 549. 

(;3) Anfoíne: Oours d' Economie sociale, 312-315. 
GI.)' .Bruder: art.!cu.lo Amt, en el Staats!exilco" der G6ri·es-Gesellseha(t 1 

1; jl. Aufl., 162 y siguientes. 
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sentido ttmplio y anal,\gico cabe c1eno1nínar «em·· 
pleo» id tn:d:rn.jo, como también cabti q1rn en deter
mi11adas circunst.lrncÍRs histó1·iotts (ree1Lérdes.:i la, 
economía du cindad y los grernios rnedíoevales) el 
derecho LÍ el deber del trabajo 01i nn et.ennina,do 
ramo se concedicffd, 1Í se ímpn,:;irwa, á modo de cargo 
ó ern pleo. 

Por ley general \" ordinnria., la itanancia. ó lucro 
dentro d~:Jteomercio snoi11i eon·esp~~nde á un trabtt· 
jo, sonricúi ó prudncci1)n previus on ventaja de ol;ro 
part,i,·ular '-\ de la noleetívicLtcl. El. hornbre debe 
trabajar y, d e11 t.ro da n n e::;tado soci1tl d1~ división 
del trabajo, 1folie co11 t'U i¡raba;jo baeerne lÍtil é. los 
demás. 

Pero ;,se seguirá ele aqui qne t,od<'t garrnncia abso
lutanrnnte g-n1.r.ni~;a ( milhelose Oewinn), es.enta de 
todo e:;foe1zn y perrnlidad, · e~,té en contradicción 
con el cit~bcH moral v soeial( 

.De ninguna nrnr;era. Quien se declic<1se de una. 
rnattenL C(:)11stftnbe y eomo por profesión á esta cla,se 
de gauancías, nt~gándotie á toda. oenpa.eión seria y 
1ítiL quebrantada. cíert<imeute Ja, ley general de] 
trabajo. También sería reprobable una. ganancia 
adquirida por la, viobción del dereeho ajeno, á 
oosta y en perjnicio de los demás individuos de la 
cokH:-ti.vidad. Deben asimismo combatirse como da
íioso,; á. la, sociedad ciertos procedimientos de rea
lizar gananeias empleando medíos inhonestos, aun
q1rn tal vez SÍH perjudi.uar el derecho de ninguna 
persorni determinada; como también eiert;as insti
t,1wíones que foment.11r1 el inrnodera,do desarrollo de 
pasiones pe ligTosas, como el es píri l u de )~od iuia y 
la pu.si6n del juego. Pern si1.m1pre qne 110 se con
culque derecho alguno ni sufnL menoscabo ó peli
gro el públieo bienestar, será tanto menos reproha
ble un lucro gratnit.o cuanto má.s difícil y penoso 
suele ser para eiertR.s persouas proporeiona.rse por 
otro8 medios sn cotidiano sustento. 

31. EL VALOR DE LOS BIEN ES EN EL COMEltelO DE 
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OAMBJO.---No si11 razón se ha comparado el eoncep
to del vaJor á urrn, esfinge maligna que guarda la 
entrada de la cieneia, GC(1nómica. Ya er1 uno de los 
párra,fos a11 teriores ht:urns d i'.'Jl o pri n(:i pi o á Lt l neha. 
con este monstruo (l). Ha llegetdo e.I ntowt!nto de 
llevarla, á cabo. 

«La palabra «valor»--dice Adán 8miLh (2)--tiene 
dos signific,vios distíntos, exprefütndo nnas veces 
la utilicL:u:l de nn:t co;;a, .Y otra:> ve\l!~s la posibilidad 
que sn posesión nos proporciona de cornpra,r con 
ella, ot,ros bienPs. Pnede llamarse el primero valoi" 
de uso, y valo1· ele cambio ol segundo. A menudo su
cede qne ciertos objetus dotados de «va,Jor de uso» 
en grado sumo t,ienen muy poco ó ninguno «valor 
de ea,rnbio»; y viceversa: con frecuencia ciertos ob
jetos dotados de gra.n «valor de cambiu» Liei1en muy 
poco «valor de llS(»', ó ca,recdi pur complet,o ele él. 
Nada má.s 1ítil que el ELgna, y, sitt embargo, rara vez 
se podrá comprar ó adquirir algo por ella, mediante 
el cambio. Por til contrario, nn dia.mante a.penas 
ti.ene «valor de USO'', y, sin embargo, con frecuen
cia podrá adquirirse á trueque de él una gran can
tidad de otros bienes." 

Algunos se han creído en el deber de impugnar 
esta distinción, fundados en que tanibién el «ca,m
bio» viene á ser «uria et>pecie de uso» (3). Cou todo, 
parece ser de poca importancia esüL objeción, por 
cuanto al considerar en Economía el «valor de uso» 
como contrapnesto al «valor de cambio», se toma el 
« V<Llor de nso" en nn sentido del todo especial, con 
relación á un fin de prodth:eión ó de consumo. v no 
con relaeión á nn p1~oceso de ca.mbio. , "' 

La difiéul tacl está, por consiguiente, en otrn. par
te. ¿PneQen compararse estos dos valores entre sí 

(!) Vénse § 3. 0 , nlnneros 17 y sig·niente, 28 y aiguiente. 
(2) Untersuchun9en über dns }Vesen wul die Th·siichen des Vollcswoh!

staniles, deutsch, von Ji'. Stopel, I (1878), Bndi 1, K:ip. 4, S. 38 y si· 
guteni.e. 

~3) Véas0 J. ],. E. Lotz: Revision der Ortutdbe.(Jl'if('e der National·· 
W'7'tSC/m(t8leh1·e, J (Jfü1) 1 29 .Y Blgllie11te. 
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de suerte que aparezcan como dos especies del 
«valor» en general? 

Manteniendo fijo el principio de que el hombre 
es el fin de todos los bienes materiales y de que la 
satisfacción de sus necesidades es el objeto de toda 
acti viciad económica, la cuestión más fundamental, 
á la cual se subordinan todas las demás en la teoría 
del vaior, es ésta: «¿,quévalor tienen los bienes pa1·a 
el hombre?» Comparada con esta cuestión, la otra 
cuestión ulterior: «¿,qué valor tiene un bien com pa
rado con otros bienes?», aparece, sí, de gran impor
tancia práctica, pero, no obstante, siempre subor
dinada á la otra, primera y central desde el punto 
de vista general humano. Desde este punto de vista 
aparece el comercio de cambio, no como dotado de 
finalidad propia, sino simplemente como un medio 
para poner á los individuos en TJOsesión de los bie
nes que necesitan para la sustentación y el embelle
cimiento de su existencia. Con relación al último 
individuo á cuyas manos llega un bien mediante 
una serie de cambios sucesivos, y que lo emplea 
para satisfacción de sus necesidades, el aprecio y 
estima que de hecho aquel bien ha encontrado en 
el comercio es simplemente un recuerdo histórico, 
agradable ó desagradable, seglÍ.n los casos; como 
valor real del mismo bien no hay otra cosa digna 
de atención para él que la apreciabilidad ó estima
bilidad que el bien en sí propio posee á causa de 
su utilidad ó de su urgencia para la satisfacción de 
sus necesidades. Esta subordinación teleológica del 
«cambio» al «uso ó consumo» para la satisfacción 
de una necesidad no permite que el «valor de cam
bio» y el «valor de uso> se comparen entre sí como 
dos valores colocados en una misma línea. No son, 
por consiguiente, especies coordenadas del valor en 
general, sino conceptos subordinados uno á otro. 

Tal vez podría orillarne la dificultad diciendo 
con J. B. Say y Liberatore: nos basta la pali:l,bra 
«utilidacl», y nos parece preferible á la otra expre-
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sión ~valor de uso»; no necesitamos en ma11era al
guna la distinción entre «valor de uso» y «valor de 
cambio> (1). 

Se encuentra, sin emba.rgo, esta distinción uni
versalmente empleada, motivo por el cual preferi
ríamos qne se procnrara explicarla de modo que que
dase en pie sn utilidad para la ciencia económica. Se 
conseguiría esto, á nuestro parecer, considerando el 
«valor de nso» y el «valor de cambio», no como dos 
especies coordenadas de valor, sino como un solo y 
único valor económico, concebible, no obstante, y 
por ende divisible, según las dos fases ó etapas de 
aplicación de los bienes económicos: el uso y el 
cambio. Seg1ín esto, diríamos que el «valor de uso» 
representa el valor económico con relación á la sa-

. tisfacción de las necesidades humanas, destino final 
de todo bien eco11ómico; el «valor de cambio», por 
el conttario, representa el mismo valor económico 
en su aplicación al comercio. 

Atendiendo, en efecto, á la aplicación inmediata 
de los bienes y á las diferentes fases ó etapas de 
esta misma aplicación, poderrws distinguir entre 
bienes individuales de uso y bienes ~ociales de co
mercio ó de circulación (2). «Bienes individuales 
de uso» son los bienes económicos en cuanto que 

. tienen aptitud para proporcionar á una ó varias 
personas alguna utilidad medían te su uso personal. 
Pueden ser medios ó bienes de disfrute ó de con
surno (Genussmittel, Genussgüter) cuando sin nece-
siqad de transformación aiguna sirven para el con
suflio, ó bien medios ó bienes de producción cuando 
están destinados á servir de objeto, medio ó instru
mJnto para la producción de otros bienes. «Bienes 
soQiales de comerc¡o ó de circnlación» son, por el 
coptrario, los bienes económicos en cuanto que di-

-'-----· 

~
, :Liheratore: Pri11.c~pii tii Bconom.in política (traducción alemana 

(1 ], 38 y siguientes). 
(2· Véase Gosto.-RoAetti: All.gem. Grund!agen, M y sigtlieutes. 

1 
TOMO I. 6 
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recta é inmediatamente están destinados á servir 
para el comercio económico. 

Según esto, también podremos distinguir entre 
e1 valm· indfoidirnl denso de un bien, el valor que 
un bien determinado en su especie, calidad y can
tidad tiene para el uso personal de un individuo ó 
de varios individuos determinados, y su valo1· so
cial de comercio ó de circitladón, el que se le adju
dica en y para el comercio de cambio. 

Objeto de nuestro estudio en la actualidad es el 
valor social de comercio, pero considerado en su 
concepto universal y genérico, que debemos abs
traer de la observación ele los hechos concretos de 
cambio. 

•El «valor de cam bio»-dice Carlos Marx (1 )-se presenta 
ante todo como la relación cuantitativa, la proporción en 
que «valore<: ele uso» de una determinada especie se permu
tan cou otros «valores de uso» de especie distinta. Esta pro
porción pueile expresarse en forma de igualdad; por ejem
plo: l cahiz de trigo = a toneladas de 11ierro. Esta. igualdad 
nos dice cprn en hs clos distintas cosas indicadas existe el 
mismo valor; que, por consiguiente, ambas son iguales á 
una tercera, {¡, la cual cada una de ellas, como «valor de 
cambio», debe ser reducible. Que la. susta.ncia clel «valor de 
cambio» sea algo totalmente distinto éinc1epenc1iente clel ser 
físico y material de las mercancías ó del «valor ele uso» de 
ellas, es cosa que salta á la vista con sólo atender á la. pro
porción en que se cambian. Esta proporción está caracteri
zada precisamente por la abstracción que en ella se hace 
del «valor dP. uso». Considerado, en efecto, su «valor de 
cambio., nn<i, mercancía es exactamente tan buena como 
cualquiera otra, con tal que exista en la debida proporción. 
Como objetos de uso, como «bienes», son las mercancías co
sas físicamente distintas. El ser «valores» les da, l)Or el· 
contrario, su unidad. Esta unirlad es producto, no de la Na
turaleza, sino c1~ la sociedad. La sustancia común social 
que en los diversos «valores de uso» aparece diversificada 
es el trabajo.• 

En esta explicación de Carlos Marx es exacto que bienes 
distintos entre sí por sus propiedades físicas y como «Valo
res de uso• se equiparan en el cambio, y que, por consi
guiente, estos bienes deben contener algo igual ó común á 

(1) Dcu Kapitctl, I, 4. Aufl., 3 y siguiente. 
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todos ellos, en virtud de lo eual puedan tomarse como equi
valentes en el comercio social. Es falso, por el contrario, , 
que el trabajo objetivado en ellos sea lo único sobre que 
pueda fundarse su equiparación. En otro lugar de esta obra 
examinaremos más detenidamente este punto al hacer la 
crítica de la teoría marxista del valor. Al presente bastará 
advertir q ne aun euando puede suceder que la bon dad de un 
bien sea efecto del trabajo que se le ha aplicado, con todo, 
formalmente no es el trabajo lo que le constituye en su con
dición de «bien». No es el trabajo incorporado á un objeto 
cualquiera lo que ha,ce que el hombre lo apetezca, sino que 
el mismo objeto es apetecible, es nn «bien» por razón de sí 
propio, de su sustancia ó de sus cualidades. No son las can
tidades de trabajo lo que en el cambio de bienes se quiere 
permutar, sino los mismos bienes entre sí. 1\fas si son los 
bienes mismos los que se cnmhian, también son ellos los que 
en el cambio se equiparan unos con otros. Por consiguiente, 
en los mismos bienes debe buscarse en último término la 
cnalidad común que permite st1 equiparación, no en el tra
boijo externo, ya se entienda por ello el tra,bajo concreto que 
ha elaborado la materia y ha producido el bien, ya la •fuer
za social de producción». El calzado tiene sn w;o propio en 
la protección de los pies; tiene además un uso común con 
las demás cosas: su uso ó empleo como objeto de cambio. 
Mas, como ya notó Aristóteles, también en el cambio el cal
zado se emplea como calzado. Es, de consiguiente, necesa
rio que haya en él, en cuanto calzado, algo á causa de lo 
cual se le pueda permutar con el pan, equiparándolo con él 
en una proporción determinada. 

El «valor de cambio» se presenta, de consiguien
te-diremos también nosotros,-ante todo como la 
relación cuantitativ(t, la proporción en que «valo-
1•es de uso» de una dete1'minada especie se permutan 
po1· ofros «vctlo1·es de wio» de e~pecie distinta. Esta 
proporción puede expresarse en forma de una igual
dad; por ejemplo: 1 cahiz de trigo = a toneladas de 
hierro. Esta igualdad nos dice que en las dos dis
tintas especies y cantidades de bienes indicadas 
existe el mismo valor. Como objetos de uso, son las 
mercancías cosas físicamente distintas; el ser «Va
lores» les da, por el contrario, su unidad. 

Mas ¿cómo llegamos á esta unidad? En cuanto 
que fijamos la atención en el val01· común de uso que 
en ellas existe á pesar de todas las diferencias de 
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su ser físico y material, ó sea, en cuanto que fija
mos la atención en la propiedad, comtín á todas 
ellas, de tener aptitud é importancia para la satis
facción de las necesidades humanas. 

Para formar juicio acerca de la estimabilidad re
lativa de cada uno de los bienes que se equiparan 
para los fines del cambio es preciso tener en cuenta 
así la especie é int.ensidacl de l::i, necesidad que 
mediante aquel bien puede satisfacerse, cerno tam
bién la relación entre la cantidad existente de bie
nes disponibles de aquella especie, por una parte, 
y la necesidad social de los mismos bienes: por otra. 
Porque es evidente que tanto más crecerá la impor
tancia de cada bien particular 6 concreto cuanto la 
cantidad de bienes disponibles de sn especie sea más 
limitada; como, por el contrario, la importancia de 
cada bien particular decrecerá tanto más cuanto 
los bienes disponibles de aquella especie exist.an en 
mayor cantidad. 

De esta suerte llegamos á un concepto de lo que 
da «valor de uso» á los bienes de que hablamos, que 
finalmente nos pone en estado de comparar cuanti
t ativaniente unos bienes con otros en orden al cam
bio, en cuanto que el «valor de uso» de un bien se 
concibe como representable por el «valor de uso,, del 
otro. A esta «cantidad de «valor de uso» represen
table ó fnngible existente en todos los bienes so
cialmente reconocidos como tales» la llama C::i.rlos 
Knies (l) snstancia del valo1· de cambio. De él se 
verifica lo que dice Carlos Marx: «Considerado su 
valor de cambio, es una mercancía exactamente 
tan buena como cualquiera otra, con tal que exista 
en la debida proporción.» Un cahiz de trigo puede 
tener el mismo valor de cambio que otro cahiz de 
trigo igualmente bueno; mas si lo comparo con el 
hierro, la lana, etc., será preciso determinar la 
proporción c uanti tadfia de los bienes heterogéneos 

(1¡ D,u Geld (1885'!, 276. 
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,que se quieren cambiar, de tal manera. que la «can
tidad de «valor de uso» fungible» sea igual en am
bas mercancías (l). 

Tomemos por ejemplo un caso sencillísimo. Dos indivi
viduos tienen necesidad de nn bien-cnda 11110 por sn parte 
de un bien distinto-pina su propio uso. Ca.da 11110 de ellos 
tiene 1111 exceso de la especie de que el otro no tiene lo lms
tante ó ca.rece en absoluto: sólo por el cn.mbio se pondrá en 
él estado de iioder cnbrir su necesidad indivitlual. Estlma uno 
el bien que desea adquirir según el «valor de uso" subjetivo 
que tiene parn sí, y á trueqne de 1111ft determinada ca11tic1ad 
de él Mtá dispuesto á desprenderse de mrn determinada can
tidad del otro hien ele que tiene snpe,ralrnndancia. Por sn 
parte, el otro individuo aprecia igualmente el bien que de
sea adquirir según el «vrtlor de uso" subjetivo que tiene para 

. si'., y á. tenor de él calen la el sncrificio á rine está dispuesto. 
·Son, por con s ignien te, can ti dad es determinnrlas de l1ien0s 
lás que aquí se eqnipa,rrtn, en rttención á sn «valor denso» 
snbjetivo (para el qne da y para el qne recibe). Estas can
t,idades de bienes dotados de «vnlor de uso" aprtrecen en el 
cambio como fu.ngibles: una de ellas eR reprcgental>le ó si1,s
tituíb7e por ln otra. 

Lo que aqní Re verifica entre los dos i11d.iYid11os qne reali
zan el l'.ambio se verifica de un modo más general en la so
ciedad con respecto á los muchos. bienes qne de continuo 
suelen ser objeto de demanda. A sí llegan á fornrn.rse Juicios 
generales aceren de la ?'epi·esenfaliüidnd ele determinadas 
c!tntidades de bienes en orden nl comercio de camJ1io. En 
e~tos juicios generales viene á expresarse el ralor social de 
ánnercio ó de circ?1/ación de los mismos bienes. 
j Oigamm< al IJropio .Knies (2): «LR, eqni1mración de clos 

«vitlores tie eambio" no puede explicarse, como opinn :M:rux, 
ppr una abstracción de su «vnlo1; de uso~, sino sólo por una 
abstracción de lo que hnv de diferente en Iris formas parti
c¡ilares de este va.lor; n'o por la sustitución de a.lgo het;e
r@géneo, sino por Ja eonsiclern.ción de su homogeneicln,rl. Y 
de hecho es así, qne todos los distintos bienes de uso tienen 

·como tales una condición común. Al paso que ]ns diferentes 
e~pecies de bienes satisfacen cliferen tes especies de necesi
d~des, todos en conjunto satisfacen l:t snmn entera ele lns 
n cesidades hnmanas en un rleterminado circulo. Precisa-

ente por eso las distintn.s clases ele bienes poseen un valor 

1) La «fungibilidRd,. se to1na aqní, como se ve 1 en nn sent,iclo .rnás 
ª· plio que el qne le lla.n los juri.tita~ c111uH1o haldnn de bienes dnn· 
g1 les•. 

2) Dns Geld, J6f, y si¡:nicntes. 
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ele 1tso in génere. Como cad>t indivilluo, juntamente con la 
cliforencÜ• específica de los bienes por él nsados, reconoce su 
caráct0r geuérico, resulta que este carácter viene á ser re
conocido también por la sociedad como existente y l'eal para 
cada nno de sus miembros. El reconocimiento social del ca
rácter genérico del «valor de uso" de las distintas especies 
de bieHes sG convierte en el comercio de c11,m bio, q ne acom
paña á la producción especializada y á la división del tra: 
bajo, en reconocimiento de un «valor de uso» representable 
y fungible. En la oferta y demanda y en el cambio mutuo 
de bienes económicos de determinada especie son recono
cidos, tau to los unos como los otros, como dotados el'onómi
camente de «valor de uso», y en este sentido como homogé
neos, y representables y rnedibles los unos por los otros; 
mientras, por el contrario, cuando un bien es considerado 
co.mo objeto de consumo, y no de cambio, se tiene en cuenta 
la c011dición particnlar, el caráuter propio, lo específico de 
uada determinada clase de los "valores de uso». Ahora. bien; 
si tratándose de los llamados «bienes fungibles" (res fimgi
bile:s) cualquiera, cantidad ignal ele bienes de la misma espe
cie representa un valor igual (de uso· y ele cambio), también 
una misma cantidad de •valor de nso" f1tngible-al cual se 
debe la eq niparación de los «valores de cambio»-podrá ser 
representada por las más diversas cantidades de diferentes 
especies de bienes, como lo expresa el distiu.to precio fijti.do á 
caJa uno de ellos. Examínense las equivalencias: 1 kilogra
mo (le carne= 5 kilogramos de pan; 1 cahiz de trigo =a to
neladas de hierro, etc.» 

Es ele notar cómo el mismo Knies pone de relieve que en 
el come1·cio ele compl'a y venfo juntii.mente con (y en lugar 
de) lfl. ti.preciación del «valor de uso» de una especie y canti
dad de bienes para la necesidad individual, lo que se tiene 
en cuenta y se aprecia. es la r..ece;;iclad :;ocial «El desconoci
miento de este hecho ha dado origen á diversos ataques 
contra una supuesta oposición entre el «valor de uso» y el 
«valor de cambio» de los bienes en una sociedad de orga
nización no socialista. Se dice: nn cahiz de trigo es un 
cahiz de tr.ig0. SL1 «valor de uso» es absolutamente el mismo 
en todos tiempos y en todas pti.rtes; su «valor de cambio», 
por el contrario, es variable y desigual. Mas esto no puede 
afirmarse sino prescindiendo de la 'regulación sodal del 
"valor de uso» de las cantidades de bienes. La sociedad tiene 
una suma total de necesidades con respecto al trigo, por 
ejemple, que debe ser satisfecha con la cantidad total de 
trigo existente. Si, por tanto, permaneciendo inalte1·ado el 
total de necesidades, dismmuye el de existencias, crecerá el 
valor social de uso de cada cahiz de trigo en particular. Ten-

a l 1 . l . '1' ' '1' , 
remos: ca nz Le tngo = i.ooo.ooo o = il.ooo.ooo' segun que 
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el total de existencias sea uno ó dos millones de cahices. 
Si se objeta, por e¡emplo, que el empleo del hierro es mucho 
más útil para el hombre que el del oro, siendo así que una 
libra de oro tiene un «Valor de cambio» igual á 25.000 libras 
de hierro, es que no se tiene en cuenta el hecho de que para 
la necesidad total de un pueblo en orden al hierro (cuy¡i, 
satisfacción puede estimarse como diez veces más importan
te que la necesidad del oro) se dispone tal vez de 2 1 / 2 millo
nes de toneladas de hieno, cuando de oro no habrá más 
quizás que 10 toneladas» (1). 

El «valor de uso fungible• como «sustancia del valor de 
cambio» se relaciona, por consiguiente, según Carlos 
Knies, no tan sólo con la utilidad, corno tal, del objeto de 
q ne se trate, sino también con la cantidad disponible de él 
para la satisfacción de la necesidad social. 

También Rodbertus distingue entre el «valor de uso» ia
dividnal y el social. Con todo, pretende Knies que la defini
ción del «valor de cambio» de Rodbertus (el «valor de cam
bio» es el «valo1· de ·uso• social) no es equivalente á la adop
tada por él. «La definición de Rodbertns-dice (2)-es cate
góricamente inexacta, porque no expresa ni denota ninguna 
relación de cambio con otros bienes, como debe hacerse, y 
yo lo he heeho con las pals bras fungible y representable.» 

32. CONCEPTO DEL «VALOR DE CATulBIO».-Cuando 
los economistas hablan del «valor de cambio» (den
tro de su ciencia «valor», en absoluto), no quieren 
significar precisamente la cambiabilidad en gene
ral y en abstracto; es decir, la capacidad de los 
bienes económicos para ser cambiados con otros, ó 
la apreciabilidad y estimabilidad de los mismos 
bienes que en ella se funda («valor de cambio» en 
abstracto). Esta capacidad y apreciabilidad la dan 
por presupuesta; mejor dicho, dan por presupue¡>to: 
primero, que se trata de cosas útiles para el bien
estar temporal del hombre; segundo, que estas 
cosas no están á disposición del hombre en cantidad 
ilimitada; tercero, que son útiles en aquella socie-

(1) Dejamos como las presenta Knies las proporciones cuantitati
vas, por cuanto no se trata más que de un simple ejemplo. El mismo 
Knies nos remite todavía á sus trabajos publicados en la revi.9ta 
Tübingcr Zeitsch?"ift f;ir Síaatswissenschaften, 1855, 421 y siguientes.
Hildebrand: NationalOkonomie dcr Gegenw1<rt und Zukunft, 516.-Ros
<>her: System, I, § 6. 0 

(2) Das Geld, 276, A. 
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dad donde se verifica el cambio de ellas (muchos 
objetos inútiles entre salvajes son de gran utilidad 
en una nación culta); cuarto, que no se trata de 
bienes para los cnales la posibilidad del cambio 
sería cosa puramente casual, sino de bienes que 
dentro de la sociedad son conocidos v reconocidos .. 
come útiles con una cierta generalid~d. 

Presupuesto t.odo esto, el economista quiere sig
nificar por «valor de cambio» la cam7Jiatividad 
(Tauschkraft); es decir, la aptitud de un bien de
terminado en cantidad y en número para cambiar
se por otro bien det,erminado asimismo cuantitativa 
ó numéricamente, dentro de nna sociedad cualquie
ra. En la vida social se verifica el carn bio erüre 
bienes concret,os y, por tanto, determinados en es
pecie, nLÍ.mero, peso y medida: no se cambia vino 
con trigo, sino una determinada cantidad de vino 
con una dei;erminada cantida.d de trigo. Mas la de
terminación de e,:;ta proporción cuantita,tiva presu
pone una eqttiparacióu efectiva y real, una apre
ciación actual. 

El «valor de cambio» en concreto puede, por tán
to, definirse brevemente como el g?·ado de cambia
tividad de un determinado bien ó cantidad de bie
nes, según la estimación social. 

Cuanto mayor es la ca.mbia,tividad de un bien, es 
decir, ctumto más y más irnporb:i.ntes y mejores 
bienes pueden conseguirse con él mediante el cam
bio ó permutación, t.anto mayor es su "valor de 
cambio». Puede, por t.anto, expresarse el «valor de 
cambio» concreto de un bien en atención á sn gi·ado 
(per comparationem) por la cantidad de hienes qne 
en el comei·cio de cambio se dan á fru.eque de su 
posesión. 

Si quisiéramos expresar díre.ctamente la. «su..~
tancia del valor de cambio», diríamos que el «valor 
de cambio» de un bieu ó de nrra crrntidad de bienes 
es su mismo valor económico en cuanto 1·e1J1'esenta
ble por el valor económico de otros bienes ó can ti-
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dades de bienes según la medida determinada por 
la estimación social. Más brevemente: el «valor de 
cambio» de un bien es su valoi· económico corno 
valoi· fungible, medido según la estimación social. 

Aclaraciones.-1." El «valor de cambio" depen
de, seg1í.n esto, inmediatamente de la estimación 
social ó co·mún en una sociedad cualquiera .. 

Los bienes no se cambian por sí mismos, sino 
que es el hombre quien los cambia. Tampoco por 
naturaleza llevan su «valor de cambio:. grabado, 
por decirlo así, en la frente, sino que este valor 
debe ser concebido, calificado y actualmente apre
ciado por el espíritn hnmano, mediante la conside
ración absoluta y relativa de los mismos bienes. Es, 

·por tanto, en el espíritu humano donde primera
mente aparece el valor de un bien bajo la, razón 
formal de «valor de cambio»; fuera del espirítn no 
hay más que el bien, con sus perfecciones, propie
dades y deterrni1rnda. proporción cuantitativa. 

Por otra parte, aun cuando el «valor de uso» con
creto é individual (1), la importancia peculiar de 
una cantidad dada de bienes. materiales para un 
individuo, atendidas sus condiciones y circunstan
cias personales, sns inclinaciones, gustos y demfis, 
es cosa de gran transcendencia pa.ra. el cambio, . 
ofreciendo poderoso estímnlo para la adquisición, 
media.nte él, de aquello de qne se tiene especial ne
césidad, con todo, denfro del comel'cio común se 
tiene en cuenta para la determinación del valor 
sd,cial de cambio el valor general ele! bien de que se 
tr'ate, es decir, el valor que el objet.o tiene para to
a9s ó la mayor parte de los individuos, y que, por 
taf~o,_goza re\S"nl,armente en l~ sociedad d~ un 1'eco
noc'lrnie11fo rnaR o menos com'ltn (2). El nircnlo f!e 

. 1 

. ~[- \~8:.t"e Knrl Heinrich Ran: éfrunrlsiitu rler Vol1"1ti1'tuhn.(t"lehre. 
7. A nf!. (l&i3\ 7G. 

(2) cValor cotnú1P. «valor con1erciniJi. (¡l[a1'kwert), en cont.rn.po~i
cidll al cinteré~> (Interesse), ósea. a.l va.lor qnP. un hlen ben e. :.:ólo para. 
un~ determinada persona. (D~rnhur¡r.) 
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personas dentro del cnal se hace la estimación «so
cial» puede ser más ó menos extenso ó reducido, 
según el objeto de que se tr8,te y según las circuns
tancias exten1i'.s. Es probable que sBa mayor cuan
do se trate de un objeto representable por otro tanto 
de la misma calidad, y menor ctHmdo el objeto del 
cambio sea un individuo como tal (por ejemplo: una 
casa, un caballo, etc). Ciertas condiciones peculia
res, favorables ó desventajosas, de los objetos que 
según el juicio racional ele los que efectlÍ.an el cam
bio influyen en su tasación, acrecientan ó disminu
yen su valor. Por el contrario, el sacrificio pura
mente personal que realiza el poseedor despren
diéndose del objeto, aun cuando en ciertas circuns
tancias puede tenerse en cuenta y sumarse con el 
.:valor de cambio», no es, sin embargo, parte inte
grante del «·valor de cambio» en sí mismo consi
derado. 

Siendo, pues, lo formal del «valor de cambio» re
sultado de una equiparación del valor económico de 
los bienes entre sí, equiparación que es obra del es
píritu humano, y en último término se convierte en 
un juicio social, es preciso que en la clefi1úción del 
«valor de cambio» se haga referencia á la aprecia
ción general de la sociedad, á la estimación común. 

2."' Aun cuando la estimación común puede con
siderarse, según b dicho, como la causa inmediata 
(causa efficiens) que produce el «valor de cambio» 
como hecho social, con todo, debe ponerse especia
lísimo cuidado en advertir que la tal estimación no 
es en manera alguna arbitraria, sino que se funda 
en los elementos objetivos sobre que descansa el gra
do de ca,rnbiativiclad, siendo ella la que les da vali
dez actual y efectiva. 

Estos elementos objetivos deben buscarse por una 
parte en el valor económico de los bienes en gene
ral, y por otra, en las especiales condiciones de la 
sociedad. 

a) Por valo1' económico entendemos, según lo 
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explicado antes, la estimabilidad de un bien eco
nómico, fundada en su utilidad y necesidad para la 
satisfacción de las necesidades humanas. En con
creto, el valor económico ele un bien determinado 
es su grado de importancia para este mismo fin. 

Este grado de importancia depende en último 
término: 

1. 0 De la cualidad genérica ó particular del bien 
que le hace capaz de servir como medio para lasa
tisfacción de las necesidades humanas. 

2. 0 Del grado de rareza ó escasez, ó sea de la 
proporción cnantitativa en que existe la especie de 
bien, de la necesidad de ese bien en particular. 

El que pretende l1lcanzar un fin se encuentra en un estado 
de dependencia con respecto á los medios necflsarios para 
lograrlo. Si estos medios están á su disposición en todo mo
mento y en cantidad discrecional, podrá tal vez apreciarlos 
en alto grado á causa de sus propieuades genéricas ó espe
cíficas; pero estimará en poco cunlquiera cantidatl indivi
dual y concreta de ellos. Colocados junto á una copiosa 
fuente, nada nos importará, con seguridad, que se pierda 
alguno que otro vaso de agua. No sucede así cuando de un 
determinado género de cosas útiles existe sólo un reducido 
número de ejemplares. Cuanto menor es en tal caso el nú
mero de estos objetos útiles, tanto más dependiente se halla 
de cada uno de ellos la necesidad que se quiere satisfacer, y 
tanto más crece para el hombre la importancia de cada uno 
de ellos individualmente, haciendo que sean más aprecia
bles á causa de su relativa escasez. Cuanto mayor es, por 
consi¡?;niente, la escasez, cuanto menor la cantidad existen
te de bienes de una especie determinada, tanto más crece su 
valor. 

b) Las particulares condiciones de la sociedad 
dentro de la cual el cambio se verifica constituyen 
también un fundamento objetivo de la estimación 
general, 

ex) en cuanto que ésta debe tener en cuenta, no 
solamente las necesidades naturales, sino también 
las determinadas ó producidas por la costumbre. 

~) Depende además la estimación común en 
gran parte del modo y de las circunstancias bajo 
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las qua.les en una sociedad se ofrecen para el cam
bio los bienes de que se trata. Si son muchos los que 
al mismo tiempo desean cambiarlos, disminuye 
ccetei·is pai·ibus para cada uno la posibilidad del 
cambio. Si la ocasión de adquirir los bienes desea
dos está muy á la mano, no habrá quien esté dis
puesto á hacer grandes sacrificios para su adqui
sición actual: la cambiatividad del bien disminuye, 
y viceversa. No es, por consiguiente, de la canti
dad absoluta de bienes de lo que depende inmedia
tamente su «valor de cambio», sino de la cantidad 
disponible en el comercio social, ósea de Ja, propor
ción que existe entre la ofe1'fa y la demanda, enten
diendo que la, demanda representa de ordinario la 
necesidad actual de la sociedad en eada caso, y la 
ofert-,a, la cantidad de bienes disponibles para el 
cambio. 

Lri. ofertn y la demnnda no constituyen los últimos fun
damentos objetivos del valor; pero en circunstancias norma
les sn concurrencia produce una determinación tal de] valor, 
que corresponde por lo común á los fundamentos objetivos. 
Para el desarrollo de esta beneticiosft fnnción social 'debe 
dejárselas en lR conveHiente liberta.a. 

En cuanto que la ofertft y la demanda pertenecen á las 
accinnp,s m(walmente libres i!el hombre, vienen snjetas á la 
ley moral común y a los particulares deberes mondes á que 
está sometido el homhre dentro de la convivencin. social. La 
estimación común puede, eü efecto, ser coart~,dR, y aun direc
tamente extravin.d>t, mediante el engaño, el monopolio con 
miras egofotas, etc., con daño de Ja sociedad. · 

Compendiando torlos los motivos aducidos, podemos decir 
que ]a estimación social se regula ft tenor de las ventajaB 
comúnmente conocidas que lR adquisición de una cosa pro
porciona (J). 

Si por una parte debemos abstenernos de c01rniderar el 
~valor ele cambio» como algo puramente subjetivo, frnto ele 
la solft estimación humamt, por cuanto ésta t.iene por objeto 
y expresa fa conocida utilidad objetiva que de la adqnisi
ción ele la cosa resulta, también por otra parte es indiscuti
ble el carácter relativo del «Valor <Je cambio». No es este va-

(1) VernH'.0.rf.l.ch: Qnnestione!; de }11S1titin .• 41fl y Aignient,e; segunda. 
edición (1904), 42B. 
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lor una cantidad absoluta, sino del todo variable; tanto más 
váriable cnanto que uno y otro de los dos bienes entre los 
cuales el cambio se realiza son capaces de sufrir nlteración 
en su importancia objetiva y en el aprecio en qne son te
nidos, 

El q ne posee una cosa, la posee según su valor ele cambio. 
Importa poco q ne personalmente h. use ó no, ó que pueda 
usarla ó no. El valor permanece el mismo, independiente
mente de A;;ta,s circunstancia.s. 

l.~n el cn.mbio no se truecan objetos igunlns, pero sí valo
res igualPs (ley de la egnivalencia). El cambio no es un rega
lo ó do11ación. l~sto no ob~tante, el ciunhio de cosas diferen
tes, junto eon ln. dibrencia de posición y '"ondiciones en que 
se enenent.ran ios qne lo realizan, puede ser ventajoso para 
cada uno de ellos. D¡1 remos ulteriores adaraciones acerca 
de esto eD la Economía general. 

Para ha()erse el debido cargo de la oposición que media 
entre la estimación de nna cosa que se furnia en su im
portu.ncia .Y utilidad cou r:espocto á determinadas persona,s 

.Y la rp1e pl'esciude de estos m':itivos personales, •conviene 
-dice .F, J. Nenma1rn (!.)-distinguir previamente dos eate
gorías do c:once1itos de valor: l, unos sul>jetivos, que dicen 

.. referencia ... á personas determinadas; 2, otros llamados ob
jetfoo~ eu contra.po·sición á los primeros, qne, prescindiendo 
de toda persona determinada, atienden preferentemente á 
_la nptitud de la cosa en ordnn á b, satisfacción de ciertas 
·necesidacles, intereses, desens, fines,-etc., en general». 

En sus Pan.clamentos de E!',onrnnía (2) opinn el mismo 
Neumi:tnn que se pneclA llegará una conci.liación entre los 
diferentes rnorlos de concebir el Vitlor, •colocando en primer 
tér:mino el interés que ofrece l>l. facultad ó poder ele disposi
ció.n sobre un objeto; en otras p;dabras, el interés que ofre
ce !a pos8sión, prnpiedad ó adquisición de <:ste mismo obje
to;ly definiendo, eu cnnsecnencia, el valor (en sentido subje
ti vb) (;Onto la impo1·lo ncia q ne el poder de disposición so
br~ una cosa revist,1,> en 01·den al infe1·és ele determinadas 

· peilsonas». Mas ¿por qué razón no puede también concebir
se ~ste interés de un rnodn general, sin que se refiera á per
sotlas det.errninnda>i? 

1 
Algunrr.~ especies de ·valor.--Recordaremos bre-

1 

(1~ w:·t~~h:f'tl, Grwulbegrif'f'e, en. el Hn.ndlmch 

0

de 8chi!nbe1·g, I, i 
A.u ., 163.··-!Pnede ver.e e,st.a rlistinci<\n entre los conceptos objeti'10: 
y s b,ieti:vo8 del valor en la obra Economía., por Neuruann, Kleinw!lch
ter, Nasse, \Vagner, llfit.hof y Lexis; versión española rle Adolfo Buy· 
lla;jMadrid.1894; pltginas 86 y siguientes.-(N. del T,)] 

(2!1 Grundlagen deo· Volkswirtschaft, 1. Abteilung (1889). 250. 
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)iienrru:c; que -:::a de11Lnui11a ~l1uplen1t~11ce ~valvr 
de cambÍéL e:l que ,;e tttrihuyc: á uu ubjeto euando 
pur Clllill't!LO cLs personas c•stipulau' 110 ,,;ÓI\) sl c:all.! 
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:io,; s1wi0 .le:w1nliua1"'t' '"'' 1J;l.nicula.r valo1· tu ... t;afrvo 

1 - • • . , '" • l, . . 1 1 ., ' 

,.¡ ¡_¡1t•1 "'' •.lt'•.tcn1n111H1l, p••r '-" autonnau, rqaitdo la 
pr1">pOtl'Í·._):l l'tLtntirari\r~~ para tJ{H!os lü~ ciu.;o.s 8lt qnt:i 

dos pc•r;;o1L1" 'ill!Pt'c'tll rt~alizar un t:<Hnbio tmtni bie-
11c~,; J.0 J,_,1krmiwtcb,,; espeüies (11. 

b~n n.~·eHl~i.ón á. ~n8 rb.~ij.3 ::.:uhjetivt1.~ del pn.:.;t.00dor.
_1· .í. las prDpkri:~ci'1s ubjEHi \''.is de los b[encil. pode
ino.s di3tingHlr , .. ¡iírd ei v,:t.ll1r do di8(·f'tl/;lt! ¡,;de t:o1~
,1u110 (1;,'J!.'i«",'W'''Í; y,,¡ va!<n· de /FOducáJn ¡P1·1i
,J.akfi•Jns'JJ)el·t1; r~~ d0uir. 1_•ntré el qne~ l1i.tn1e1! ios rue
din~".i de d1:-d:rute: P L'Gn~~tLHl'< y io~ rat4di~:1s de' prodn~!-
1)it>n l"H \'lUi1~i.o Uti0~. 

_.'.\_t.C'HiJ;,t\nd[l ::i lü diU'[ll'·i1.'.1:1 de:l lLSO! pl.11.tH.-:iO divi_dir
_,,? ,.¡ ~F;-Jir•r j,; tbU" c'll \'élL·,r con,;1.ratib/e ;'Vel'.oeh· 
r'i!!ly~· ,i l·'t'.rhraui·h1n!~/"W'!1·i 1 y- V1tlnr u.fi[i.;-c;able (1-Je-
111.d ~unyswerf,. 

P ... 1r rRzÓu de su fn11d:·l1nt~:ilil,, puede d.ividirde tn1 
.,-,d,:ir 111c~/e1·i,1t 1°u h:..: pri11kTél.S rn.at;t)rias), valo1· 
(<;P:aal; ~:~n 1n> 11.ct:\_._) -.·drth\lradtX., por la indu.s·
: rÍéJ.i y vttl-..¡· lücdi ,d,0 1¡,;1Litente Jd lugar: ¡fo 1nu
._,\~:1 i rnport;u1;._1:1:l p~1ra. 1-:l l··on1e·r:.•io: ~) . 

. !1iHaluw11i t•, htll't'lllO:O lilr:ncit'.n1 del !Luna.Jo valor 
de ¡'üidr', t'i "''<l. el de ](,,..: hic>iie" sad·ificaclos para fo, 

nisi·:i,;u ._í ret::n11praciiíu clt" nn ,)JitóLO, ,í ra.mbiéu 
.:d L¡ne "''' a.cribnyt• 'á Llll bien et:ülll_)mico en a.1.ención 
á lus ::;aürifiei,is que se n•q uieren ,_', ,,;e han llevado 
á cab<l pa.ra. sn producción ó adquisición. 

:;:;. VALOH. n~: t:.H11nn 1· YALORrmr:os'rE.-----R.e-

(1) ~HievG: :trt.l(~ulo Ta.>:Jn. \' H e\ Staufslti:cikon d1:1· Oü1·1·~-~·f:JdB<:ll~ 
$dWf"I:, V,::::. A.ufl '1-no y sigui0Utt!S. 

:~)' v.~a:-{1~ VVt:ttPU~t·: Uriwdlf.qu-ny, l 3:t-t 
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sumiendo los diferentes motivos que determinan el 
«valor de cambio», podemos decir que el valor se 
funda: 

1. 0 En ciertas perfecciones naturales de la 
cosa. 

2. 0 En la utilidad que de ella resulta. 
3. 0 En la proporción existente entre la oferta y 

la demanda. 
4. 0 En los costes de producción ó adquisición 

(trabajo, desembolsos, riesgos, etc.). 
Hasta el presente no hemos hablado sino de los 

tres primeros motivos, en particular de la utilidad 
y rareza ó escasez de la cosa. Estos son, hemos 
dicho, los que en último término dan la medida del 
«valor de cambio». 

¿No deberemos añadir que también los costes de 
. producción ó adquisición de un bien determinan 

su cambiatividad y, por consiguiente, su «valor de 
cambio»? 

Es evidente que para el «valor de cambio» ad
mitido en el comercio general no pueden común
mente entrar en cuenta sino los costes ordinarios 
y normales; por consiguiente, la suma de trabajo y 
de material que dentro de las condiciones concretas 
de lugar y de tiempo es necesario emplear, general
mente hablando, para la producción de la mercan
cía de que se trata: no los costes que á causa de las 
particulares condiciones de una determinada uni
dad económica sobrepujen la medida normal. 

Es indudable que por lo regular se necesita una 
cierta suma de sacrificios y trabajos para que un 
objeto llegue á convertirse en bien económico en 
el sentido pleno y estricto de esta palabra; es decir, 
en un bien de que el hombre pueda inmediatamen
te disponer para satisfacción de sus necesidades. 
Es preciso, por ejemplo, cuando menos, recoger los 
frutos para que puedan consumirse. La mayor par
te de las veces será preciso además modificar la 
misma sustancia de los objetos, ó por lo menos su 
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·· fJrma externa, a1~tes que ¡puedan aplicarse á las 
nécesidades humanas. Todo esto exige trabajo y 
una porción de expensas ~ateriales. 

Estas e.xpensas demues~ran desde luego que el 
bien en cuestión tiene algún valor para el hombre. 
Cuando son grandes, cuando ha sido preciso el em
pleo de muchos materiales é instrumentos, de mu
cho trabajo y sacrificio, revelan que en la estima
ción humana se concede al producto un elevado va
lor, por lo menos igual, generalmente mayor, que el 
de las expensas heJhas . 

. Además, en cuanto que los materiales y sacrifi
cios empleados revisten al objeto de una utilidad 
de que antes carecía, pueden considerarse como 
causas de su valor. 

Finalmente, el productor ó vendedor buscará en 
el cambio, por lo menos, la compensación de sus ex
pensas, y con arreglo á ellas regulará su oferta. La 
sociedad por su parte reconocerá como legítimas 
sus pretensiones; pero sólo á condición de que los 
costes hechos guarden una justa proporción con el 
grado de utilidad y de necesidad del producto·. Si 
esta proporción no se observa, el empleo de los 
costes es antieconómico é incapaz de prestar por sí 
mismo un mayor grado de estimabilidad objetiva al 
producto. Suponiendo ahora que la oferta aumenta 
en una proporción mayor que la demanda, la esti
mación gen~ral de los productos ofrecidos, y, consi
guientemente, la retribución que á cambio de ellos 
se pretende obtener, no podrán sostenerse por mu
cho tiempo á la altura de los costes. Por el contra
rio, no sólo el productor, sino también la estimación 
general concederán á un producto un valor más elé
vado que el de su coste de producción siempre que 
á una acentuada necesidad responda sólo una pro
ducción, y, por consiguiente, una demanda relati
vamente limitada. 

Tratándose de géneros que pueden producirse en 
cantidad disc1'ecional, de ordinario no faltan pro-
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-dctdtores. El núnhero de ellos y la extensión db la 
producción crecen hasta que el negocio les t~eúe 
cnenta, saliendo resarcidos de los costes de produc
ción y con una pequeña ganancia, por lo menos. La 
concu1Tencia y el aumento real ó potencial de la 
oferta de aquellos productos hacen que decrezca 
su «valor de cambio»; es decir, que los consumtdo
res no están ya dispuestos á dar por ellos más que 
nna cantidad menor de otros bienes, p1·ecisaménte 
porgue por ella, dado el anmento (real ó potencial) 
de existencias, les es posible adquirir los bienes en 
cuestión. Supuesto un régimen de competencia 
ilimitada entre los productores, el valor de cambio 
deci·ece hasta el nivel de los costes de p1·odncción, 
más wi beneficio medio para determinadas circuns
tancias y para determinados ramos, y, en último 
extremo, hasta equilibrarse por completo con los 
costes de producción. ¿Puede ahora decirse que 
estos costes forman la sustancia del valor de los 
productos, que constituyen intrínsecamente su «va
lor de cambio»? De ninguna manera. Los costes 
de producción no son más que una rnedida externa 
::lel «valor de ca.mbio» de ciertos bienes: es verdad 
q_ue materialmente coinciden con él, que señalan el 
límite mínimo hasta donde puede decrecer; pero no 
son la misma sustancia del valor. Lo q ne in trín
secamente constituye en todo caso el «valor de 
cambio» es el valor económico fungible, medido por 
la relación. del bien con las necesidades humanas, 
.con la necesidad social, con las existencias ó canti
dad disponible, y, de consiguiente, por su utilidad 
é importancia y por su relativa escasez ó superflui
dad. Pero los costes de producción influyen sólo 
directamente sobre la oferta, y mediante ésta sobre 
la elevación ó grado del valor, el cual, como ya se 
ha dicho, tratándose de un bien que puede produ
cirse en cantidad discrecional y bajo un estado de 
competencia muy acentuada, desciende hasta el 
nivel del importe representado por ellos. 

TOMO I. 7 
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Cuando el prodncLor no tiene que temer en su oferta com
petencia alguna, y, por otra parte, es segura la clemanlia, se 
munifiesta al momento cuánto intln ve en el «valor de cctm
bio» la relativa escasez. En este ca.so~ adem:is de la compen
sación ele los costes, aspira la ofertft á la mayor ganancia 
posible, llegando á obtenerla cuando la necesidad de aquella 
mercancía por parte de la demanda es urgente en grado 
snmo (1). 

Carlos Knies (2) impugna en general ·el concepto •valor 
de coste•. «Cuando en la vida práctica-dice-ó en la cien
cia económica hablamos de valor de uso ó de cambio, de 
valor de producción ó de consumo, de valor de nutrición ó 
lle combustibilidad, etc., entendp,mos hablar siempre de una 
c::i,ntidad de fuerza ó efecto útiles, de un «grado de utilidad», 
de la •importancia», etc., que un bien económico ofrece en 
cuanto que puede aplicarse á nuestras necesidades como 
medio de producción ó ele en mbio, como alimento ó como 
material combustible, etc. Dentro de este círculo total de 
determinativos del «valor», el «valor de coste» sería un com
pleto disparate ... El valor es algo que se p1·eclica de todos 
los bienes económicos; si, por consiguiente, hay bienes eco
nómicos que se producen sin cantidad alguna de trabajo 
lrnma,no, etc., no puede el «valor de coste» pertenecer á la 
sustancia ó naturaleza del valor en general." 

«Todo economista razonable-opina por su parte Ma
cleod (3)-reconoce que no puede hacerse de la utilidad la 
base del valor ... ¿Quién comparará la utilidad. dffuntt bote
lla de champagne que cueste diez chelines con una o1)l·a 
científica de igual precio? ... El valor es nrn1 emoción subje
tiva, una apreciación del sentimiento, no nna propiedad del 
objeto,» En verdad, para hacer semejante comparación fue
ra preciso hallarse en un estado de emoción ó de exaltación 
cl«l sentimiento algo notable. El que compra una obrn cien
tífica por diez chelines por de pronto no consigne con ello 
m:'ls que la utilidad que puede proporcionarle la pose;;ión 
de un ejemplar impreso de ella. Tal vez no sirva para otr::i, 
co;;a aquel libro que para ser colocado en los estante::; á fin 
de completar la biblioteca. Otro, por el contrario, tomará 
prestaüo un ejemplar para aprovecharse de b utilidatl inte
lectual ó científica de la obra. Ciertamente qne la excit::i,
ción cerebral producida por el chmnpagne no puede colocar
se en el mismo nivel de utilidad que la ilu8tración del espí
ritu mediante una obra científica. Tratándose de cos::i,s im-

(1) Ilgner: Die volkswirtsc/rnft. Anschmmngen Antonins von Flo?'enz 
(190J), 77 y siguientes. 

(il) DM Gel<l, 166 .. 
(3) llistory o( Econoinics (1896), 158. 
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ponderables, la tentativa de valuar en chelines la utilidad 
no se concibe en un economista razonable sino después de 
haber saboreado el rico licor. ¿O es que acaso los diez che
lines pagados por el ejemplar podrán representar un equiva
lente del trabajo mental de producción empleado por el 
autor? Los escritores de cuentos, novelas, etc., sí que sacan 
crecidos honorarios: en cuanto á los autores de obras gran
des y altamente científicas, á menudo no sacan ni aun lo 
preciso para alimentará su papagayo. 

34. ÜONCEPOIÓN TELEOLÓGICA DEL VALOR.--De 

esta manera podríamos calificar brevemente la teo
ría del valor que acabamos de exponer. «El fin de 
toda economía-dice Rodbertus (1)-es la vida del 
hombre. El hombre no vive para adquirir bienes 
con su trabajo, sino que trabaja por adquirirlos 
para poder vivir.» El fin de las cosas materiales 
está en la satisfacción de las necesidade1S humanas. 
Su valor, por tanto, deberá medirse en último tér
mino por el grado y extei1sió11 de su utilidad para 
este fin. Por el contrario, el trabajo, aun dentro de 
la teoría del valor, no es sino el medio de producir 
bienes, de adquirirlos, de adaptarlos y encaminar
los á su fin y destino. 

El desconocimiento de estas verdades fuudamen
talísimas para toda la ciencia ei:.ionómica ha dado 
ocasión á varios autores para apreciar en menos de 
lo debido el «valor de uso», exponer falsamente la 
relación entre él y el «valor de cambio», y medir el 
valor, no por la relación de un bien con su fin y 
destino,. sino por las expensas necrtsarias para su 
adquisición ó producción. 

Designaremos todo este grupo de teorías bajo el 
nombre de concepción causal .ó genética del val01·, 
en contrapcisición á la concepción teleológica de la 
teoría que funda el valor en el uso ó utilidad. 

Pertenecen en especial al expresado grupo la IIa
rnada «teoría clásica del valor» de Adán Smith y la 

(1) Theophil Kozak: Rodbertus-Ja,g•tzows socir:il0ko1wmische Ansich
ten (1882), 36 y sigui en te. 



«teoría del trabájo» de David Ricardo y del socia" 
lismo marxista. 

De la teoría marxista del valor nos ocuparemos 
más tarde; al hablar del socialismo. Al presente nos 
contentaremos con una breve exposición de la 

35. TEORÍA DBlL VALOR Dl<J SMITII y RICÁRDO.-El •valor 
de uso• no desempeña papel alguno especial en lo, teoría 
smithiana del valor. Es verdad que Adán Smith no niega 
que el valor de una cosa consista principalmente en su uti
lidad inmediata. Mas para la teoría del •Valor de cambio» 
esta utilidad no se tiene en cuenta. ·A menudo se verifica 
-dice Smith (1)-que objetos dotados de «valor de uso» en 
grado sumo tienen muy poco ó ninguno «valor de cambio»; 
y viceversa: con frecuencia objetos dotados de gran «valor 
de cambio• tienen muy poco •valor de uso», ó carecen· por 
completo de él. Nada más útil que el agna, y, sin embargo, 
rara vez se podrá comprar ó adquirir algo por ella median
te el cambio. Por el contrario, un diamante apenas tiene 
•valor de uso», y, sin embargo, con frecuencia podrá adqui
rirse á trueque de él una gran cantidad de otros bienes.» 

Ciertamente no se puede prescindir tan de plano del «Va
lor de uso» al tratar de señalar la medida del «valor de 
cambio». Con razón dice Lujo Brentano (2): «Cuando Adán 
Smith escribe que objetos dotados de gran «valor de uso» á 
menudo tienen muy poco «valor de cambio», ó carecen por 
completo de él, y viceversa, incurre en la falta de comparar 
entre sí los valores de dos diferentes cantidades de una mis
ma cosa. En efecto; cuando hablamos del •valor de cam
bio• de una cosa, ó sea de su capacidad para obtener por 
ella un precio, nos referimos siempre necesariamente á 
una determinada cantidnd de elfo,, á una medida fija; por
que no existe precio alguno, y, de consiguiente, tampoco 
«valor de cambio», sino con relación á una cantidad deter
minada y fija. Cuando, pues, di.ce Smith: «nada más útil qüe 
»el agua, y, sin embargo, rara vez se podní adquirir algo por 
»ella mediante un cambio», al hablar de J:;i, ut.ilidad del agua 
habla del agua en general, y, por tanto, de nnn. cant.idad to
talmente indeterminada, mientras que al hablar de su po
der de cambio se refiere ya necesariamente á unri, cantidarl 
fijamente determinada. Compara, de consiguiente, entre sí 
cantidades de diversa magnitud. Si al hablar de la utilidad 
del agua se hubiera fijado en una determina,{a cantidad, 

(1) Untersuchwigen über cfas 'fVesen und die Ursachcn des Yollcstcohl· 
standes, deutsch van F. Stiipel, I (1878), 39. 

(2) . Die A1·beite1·versicherw1g gemass de1· heutigen Wi1·tschaftso1·dnw1g 
(1879), 10 y siguiente. 
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ppr ejemplo: un litro, ciertamente no hubiese afirmado que 
él agua es la cosa más útil. La afirmación no hubiera sido 
exacta sino para el caso de no existir precisamente más 
que un litro de agua y depender de él la conservación de 
la vida. Pero en este caso el «valor de cambio» del agua es
taría en correspondencia exacta con su «valor de uso», y se. 
<laría cualquiera cosa por su adquisición. Por el contrario, 
en los demás casos, en que es indefinido su número de li
tros en proporción á la necesidad, no sólo su •valor de cam
bio», sino también su «valor de uso» es nulo, porque cada 
litro de agua puede ser reemplazado por un número de li
tros relativamente ilimitado ... Por otra parte, tampoco las 
cosas cuya producción ha costado algunas expensas tienen 
«valor de cambio», como es notorio, sino en cuanto son 
útiles. La simple aplicación de los costas de producción á un 
objeto no puede darle «valor de cambio» ninguno si el 
mismo objeto no corresponde por su parte á una necesidad. 
Sólo el valor concreto de uso es lo que produce el •valor de 
cambio• de una cosa.» 

Con todo, para A.dán Smith la medida más fundamental 
del valor de cambfo es el trabajo. «Todo hombre-dice (1)
es tico ó pobre en el mismo grado en que es capaz de propor
cionarse los menesteres, comodidades y placeres de la vida. 
J\fas después que la división del trabajo se ha introducido 
en todas partes, el trabajo propio no puede poner á di3po
sición del individuo sino una pequeña parte de aquellos 
medios. Con respecto á la mayo.r parte de ellos depende 
del trabajo de los demás, y debe, por tanto, considerarse 
rico ó pobre según la cantidad de trabajo que pueda com
prar ó de qHe pueda disponer. Según esto, el valor de una 
mercancía para aquel que la posee y que no intenta usarla 
ó consumirla él mismo, sino cambiarla por otra, es igual á 
la cantidad de trabajo que por ella podrá comprar ó de que 
JlOdrá disponer. El trabajo es, de consiguiente, la verdadera 
medida del «valor de cambio» de todas las mercancías ... Lo 
que toda cosa vale en realidad para quien la ha producido, ó 
quiere disponer de ella, ó cambiarla por otro objeto, es el 
esfuerzo y molestia que por ella puede aho1-rarse cargándo
los á otras personas.» A.l principio del capítulo VI del libro 
primero de su obra Riqueza de las naciones, donde se trata 
de los elementos constitutivos del precio en el mercado. 
dice (2): «En el estado primitivo y rudo de la sociedad qué 
precedió á la acumulación del capital y á la apropiación del 
terreno, la proporción entre las cantidades de trabajo ne
+esarias para la adquisición de los diferentes objetos parece 

1 (1) Unte?'Buchung, I, 41. 
(2) Ob. cit .. , 65 y siguientes. 
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ser la úniclt t.:ircttllstaucia capa;,, ele eou:;titllir nna medida 
para el Citmbio de unos con otros. Si, por ejemplo, en un 
pueblo que \'LVe de la caza cuestn, por regla genPnd ,{oble 
trr1bajo .0tUL\l' un castor que un corzo, Hatundmeute deberá 
tener tloble valor el primero que el segundo. Se comprende 
que de ordinario el producto ,1e dos días ó de dos hora;; ,fo 
trabajo debe tener doble valor que lo que sólo sueL~ cost<tr 
el. tra.bajt:> de un día ó de mm hora. Cuando el trabajo lÍe nua 
especie e:; más penoso t1ne el de otra, eo natural que se con
ceda una recompensa por la mayor penctlidad, y ent.)lli:E:s el 
producto tle una hora de tntbajo más pesado puede con fre
Cllenc;ia eqnivaler, en orden lÜ cambio, a,l prodncto de tlU 
tr,d,,1jo más fácil d.e dos horas ... En este orden de cosas 1,el 
estado primitivo y n1clo de la sociedad) el prodrwto íntegro 
tlel trabajo pertenece al trabajador, y la cantidad de traba
jo c~omúnmeute emple::iela para la prnelt1cción ó adquisición 
de una mercancía es la única cfrcnnstancia q lle regula In, 
cantidad ele trabajo por la cnal aquélla se debe de ordinario 
comprar y cambiar.» 

David Rici1rdo uo se confornia del to,[o con esto. «Adán 
Smith-díce (1),-que·con.tauta penetración señaló la prime
ra ftiente del «v:tlor ele cambio o, y que precisamente en fner
;,,a de ello se vió obligado á afirmar resueltamente que todas 
las cosas adquieren un «valor ele cambio>.' nrnyor ó menor 
se;;ún que se lrnya emp~eacl.o más ó menos trabajo en su p·1·0-
ducción, fijó, no obstante, otra medida ele] «valor de cam
bio», y nos habla de objetos que poseen un <<Valor de cam·· 
bio» ma,yor ó menor según que por ellos se puede obtenu 
poi· el camlJio trna ertntidad m:t,vor ó menor de esta medida. 
Unas vece~ habla del trigo, otras veces del tl'abajo, como 
medida del valor; 110 precisamente de la cantidad de tralm
jo empleada en líl, producción de un objeto, sino de la canti
dad de qne por él se puede disponer en el mercado: como si 
estas dos expresiones fueran equivalentes, y como si por el 
lwcho de q ne el trabajo de un hombre tenga en un caso dado 
doble éxito que eu los demás, y, consiguientemente, sea ca
paz de prodnür doble cantidad de bienes, debiera bmbién 
necesariamente recibirse por él en el cambio una cantidad 
de productos doble de la cantidad que recibe en los demás 
casos.» Por su parte, Ricardo enseña que «el valor de un 
bien, ósea la cantidad ele otro bien por la cual se cambia, se 
regula por la 1xtntidad p1·opo1·cional de trabaJ·o necesaria 
pa1·a sn producción, y no por el mayor ó menor resultado 
q ne del trabajo se o btnvo» (2). 

(1) D!\vid Ri"anlo: Gnmdstitze de1· Vol.kswi1·tschriftsleh?'e uml 1/e'r 
Besteueruny, über.':iot7.t von Eclw. Baumstark (1837), 1. 'l'l., 1. Hauptst., 
S.! y siguiente. 

(2) Ob. eit., l. 
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La refutación de esta teoría de Smith y Ricardo se en
cuentra ya en nuestra anterior exposición. Esta teoría des
conoce por completo la naturaleza del valor como concepto 
tel8ológico. La esencia y el grado del valor se manifiestan 
en L'il timo término por la relac.ión de los bienes con el fin 
para el cual existen, y no por las caui;a¡; externas á que de
ben su existencia. 

Tiene afinidad con la teoría de Smith y Ricardo el con
cepto del valor enseñado por H. O. Carey. Conduce al co
nocimit:mto del valor, dice este economista, «la apreciación 
de los obstáculos que se han de superar antes de llegftr á la 
posesión del objeto que se pretende» (1). En otros términos: 
el valor es «la medida del predominio de la Naturaleza so
bre el hombre» (2). Difiere, no obstante, el concepto de Ca
rey de la teoría de i:lmith y R.icardo en que, según el pri
mero, no es el tnt bajo necesario para la producción, sino el 
indispensable para la reproducción, el que determina el 
grndo del valor: «Si se pregunta ... (el lector) cuánto sea el 
valor de la silla en que está sentado, de la mesa en que es
cribe, del libro que lee ó de la pluma que tiene en la mano, 
verá e¡ ne este valor se reduce al precio de reproducción de 
estos objetos, y que cuanto mayor sea el tiempo transcurri
do desde que se elaboraron, tanto es su valor más bajo 
que el precio de producción. La pluma recién construída 
no puede ser reemplazada sino á costa de una cantidad de 
trabajo igual á la que se necesitó para su producción; su va
lor permanece inalterado. La mesa y la silla, que tal vez 
tengan ya diez años, han perdido gran parte de su primitivo 
valor, porque durante este tiempo se han inventado nuevas 
máquinas mediante las cuales el vapor se aplica á diversos 
prncesos enlazados con la fabricación de semejantes utensi
lios» (3). Esta demostración de Carey no se opone en mane
ra alguna al aserto de que para el «valor de cambio» de todo 
bien nuevamente producido lo decisivo en cada caso son los 
costes de producción, y permanecen siéndolo (prescindiendo 
del desgaste ú otra deterioración semejante) hasta tanto que 
no se produzcan bienes de la misma especie con un coste de 
producción menor. Tendría, de consiguiente, importancia 
práctica el concepto de Carey en el caso de que los progre
sos técnicos (invento de máquinas que ahorren trabajo, etc.) 
y la reducción de los costes se sucedieran con gran rapidez. 
Por lo demás, la teoría de Carey adolece también· de los de
fectos de toda explicación puramente genética del valor. Al 

(l) Ca1·ey: Die Orw1dlagen rler Sozialwissenschaft, herausgeg. von 
[C1rl Adler, I (181J3), Kap. o, S. 18~. 

12' Jbid., 195, 2~:l. 
3) lbicl., 19f\. 



igual;que la teoría d~ los co~tes de p~oüuccion, no liega á 
penetrar hasta la esencia del valor y h'.lsta su medida últi-
ma y suprema. . · 
. Según Federico Bastiat (1), el valor es «la proporción entre 
dos .~ervicios gue se cambian mittuamente. El concepto de 
valor entro por vez primera en el mundo cuando un hombre 

.dijo á su hermano: «Haz esto por mí, y yo haré estotro por 
ti», y llegaron á un a3uerdo Porque entonces pt1do decirse 
por vez primera que cada uno de los servicios cambiados 
valía su recíproco.» También Macleod (2) opina que el valor 
no se presento en el campo economico hasta que alguien ex
preso su deseo de algún bien y su voluntad de entregar otro 
á trueque de él. Esto es notoriamente inexacto, puesto que 
también dentro de un estado de aislamiento economico pue
den ser conocidas y calificadas la estimabilidad de un bien 
á causa de sus propiedades, y la necesidad de administrar 
prudentemente los bienes que no existen en cantidad ilimi
tada. Por lo que toca al estado de economía de cambio, el 
valor, atendido lo sustancial de él, no debe su primera 
existencia á un contrato de permutacion. Más bien debe de
cirse que el mutuo acuerdo de las partes contratantes se re
duce á una coincidencia de dos juicios sobre el elemento ób
jetivo, ya existente, del valor: constituye el remate de las 
negociaciones estableciendo un ajuste o convenio acerca 
del grado o medida del valor, acerca de la fnngibilidad de 
10s objetos permutados, atendido el valor economico que en 
ellos se presupone. También se engaña Ba~tiat al creer que 
los dones ó servicios dela Naturale7.a son «gr:i.tuitos». En el 
comercio humano se concede valor, no sólo á los servicios 
humanos, sino también á los servicios de la Naturaleza. No 
es, de consiguiente, permitido enlazar el concepto del valor 
con los servicios humanos exclusivamente. Brstiat conside
ra los servicios como un ahorro de trabajo para el que los 
recibe. Veamos como se expresa (3) sobre el particular: 
•Muy lejos de que el valor ... envuelva una relacion necesa
ria con el trabajo realizado por el que presta un servicio, 
puede. por el contrario, afirmarse que depende del trabajo 
ahorrado al que lo recibe, y ésta es ante todo la ley gene
ral del valor ... El fundamento del valor estriba menos en el 
trabajo realizado por el que presta un servicio que en el 
ahorrado al que lo recibe.» Bastiat declara este concepto 
con el siguiente ejemplo ( 4): Supongamos que un individuo 

(1) Hnrmonies économiques (tr•.dncción alemana; Berlín, 1850¡ 134 y 
signien te). 

(2) The Principies of Economical Philosophy, I, segnnd:t edición (1872), 
S02 y siguientes, 325 y siguientes. 

(3) Ho;rmonies (traducción alemana, 142 y siguientes). 
(4) Ibíd., 143. 
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paseando por la orilla del mar encontró casualmente un 
precioso diamante, el cual intenta vender. «Las negociacio-
11és ace~a de nuestra piedra preciosa suponen, poco más 
ó menos, el siguiente diálogo: 

•-Caballero, déme usted ese diamante. 
•-No ten~o inconveniente, amigo, siempre que usted me 

ofrezca por el un año entero de su trabajo. 
•-Pero, caballero, usted no ha necesitado ni siquiera- un 

minuto para obtenerlo. 
•-Perfectamente; vea usted la ma.nera de encontrar otro 

minuto semejante. 
»-Mas tenga usted en cuenta que, en buena ley y derecho, 

debiéramos cambiar cantidades iguales de trabajo. 
»-De ninguna manPra; en buena ley y derecho, usted 

puede tasar según crea conveniente sus servicios, y yo los 
míos. Yo no le obligo á usted; ¿por qué quiere usted obli
garme á mí? Ofrézcame usted un año entero de su trabajo, ó 
búsquese usted mismo otro diamante. 

»-Pero para eso fuera preciso estar buscando diez años, 
y aun tal vez sería inútil. Creo que obraré con más pruden
cia empleando esos diez años en otra cosa. 

»-Precisamente por eso creo, por mi parte, prestarle á 
usted un servicio al exigirle un año solo. Le ahorro á usted 
nueve años, y por esto conceptúo mi servicio de gran valor. 
Si le parece excesiva mi demanda, es porque no tiene usted 
en cuenta más que el trabajo que á mí me ha costado. Con
sidere el que le ahorro á usted, y verá que son muy modera-
das mis pretensiones.• · 

El ejemplo escogido por Bastiat, lejos de probar lo que se 
propone, demhestra hasta la evidencia lo insostenible de sn 
teoría acerca del valor. El trabajo del que encontró el dia
mante es nulo en el caso propuesto, y para nada se tiene en 
cuenta al apreciar su valor. Pero, por otra parte, el fijar en 
diez años el trabajo ahorrado, necesario para bus@ar otro 
diam1rnte, es una completa arbitrariedad. En realidad, lo 
decisivo para el valor del diamante es su ·escasez, y ésta 
aparece velada en la teoría de Bastiat, sin que se tenga en 
cuenta de un modo directo é inmediato. Para ciertos casos 
aislados podría. tal vez ser aceptable una apreciación del 
valor en el sentido de esta- teoría; pero en manera alguna 
puede aceptarse como ley general del valor (1). 

Ocioso y fastidioso sería querer mencionar aquí otra 
gran porción de definiciones y teorías acerca del valor. «De 
las mismas cosas debemos procurar adquirir conocimiento; 
no.de las opiniones de los hombres, averiguando qné ha pen-

(lb Véase Conrad: Uruitd1·iss "'"' Studi1'r11 de1· polit. Oekonomie, J. TI., 
B. JI.uf!. (1900), S.17. 
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sado cadn, nuo de ellos" (1). l\ias acerca del fondo nüsmo del 
a:;uttto pnede Vit formar fácilmente juicio el l>'lctor, si es 
que :;e ha tonrndo la molestia de :;eguir con atención nues
tra:; anteriores explicaciones. 

QLH~da, si,1 etnbür¿..;·o; aú_u otn·t teoría que rcclan1a ;:;er ex
puesta cleta,llada,meute, por cu;rnto su eiltudio es en realidad 
muy á propósito para proporcionarnos un conoDimiento más 
profundo de b. verdadera doctrina . .oconómica acerca del 
valor. 

36. LA ·rr;ottlA DhlL «VALOR LüUTE» fué sentada prime
ramente por Gossen (1854), si no es que la propuso ya antes 
el ingeni0ro francés Dupuit (2) (1844). Pero la formularon y 
desarrollaron más ~arde, iTILlependient0mente de los anterio
res, en pa l'ticuLir Car los Ilíenger, Fr. de \Vi0ser, E. de 
Béihm-Bawerk, en Austria; L. 'Nalrns, en SLliza; Stanley 
Jevons, en Inglaterra; y Patten y Clark, en A.méricn. 

Es un hecho indiscutible que regularmente todo placer ó 
satisfacción disminuye tanto más en su grado ó intensidad 
cu1tnto más se prolonga ó se repite con mayor frecuencia. 
Según esto, también la ntilic1'1d c1el bieu que nos lo propor
cio111' decrece á medic1a que aumenta la canticfad que de él 
poseemos (Law of' satictb!,e wctnls; Law of diminishing ·uti
lüy; l\farshall) (3). Así llegamos finalmente á un límite más 
allit del cual un nuevo anliiento de existencias no ofrece ya 
ningnu:c utilidad; <intes tal vez s0ría causa de molestia. La 
utilidad que resulta del último bien particula,r y l!o11creto de 
uu surtido dado, la última unidad cuantikitiva que todavía 
sirve p<tra la satisfacción de una necesidad, se denomina. 
«utilidad límite•, 01·enznutzen CWieser), final tttility ó final 
degr·ee of' ·1.ttility (Jevons), marginal 'lttility (Marshall). 
\Valras habla de nna intensité d1t del'?iier IJesoin sat'isf'ait. 

Es indiferente que l<ts unidades cuantitativas poseídas se 
apliquen i una misma nec2,siclad hasta su punto de saciedad 
completa, ó que se apliquen á necesidades tle distinta espe
cie y de distinto grado Lle urgencia en serie decreciente. 
(Menger.í 

Supongamo:i q ne un individuo dispone diariamente de seis 
vasijas de agua. La primera vasija la utili;-:a para la satis
facción de su sed; la, segunda, para la cocción de los alim.en
tos; la tercera, para la limpieza del enerµo; la enarta, para. 
abrevar el caballo; la qui uta, paTa regar las flores; la sexta, 
para la limpieza de la casa. Las necesiclades son ele distinta 

~ 

(1) «Potius de rebua ipr>is judicare debe1nus qua1n de . .hominibus, 
quid quisque senserit, scire.» 

(2) De lu mesure d'util.ité des ti·ava·ux ¡rnbiics, en lo• Annales des Ponts 
et Chaussées, 18.H.-Véa;ie Carlos Gide: P'l'incipes d'Economie politi
que (1898), 62. 

(3) Principles of Economics, I (1895), 168 y siguiente. 
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especie y urgencia. Según el grado de importancia y urgen
cia de estas distintas necesidades que con las cantidade.s de 
agua se satisface, será también, na,turalmente, mayor ó me
nor la intensidad del d•?seo que de éstas se sienta. Pongamos 
por caso que la sexta cantidad sea la última que pueda tener 
todavía aplicación útil por parte de su poseedor. El efecto 
útil de tlSta última ccmticlad representaría para el mismo 
poseedor la «utilidad límite». Cada mm de las seis cantida
des tiene su valor; pero nin pum de elbs puede tenerlo más 
elevado que el de la sexta cantidad, ó que el de la última 
unid<td cuantitativa de utilidad actual. Sólo la privación de 
esta última cantidad es la quo causarín, disgusto, pues aun 
cuando se penliese otra, podría sustituir:Se con esta última, 
de menor efecto útil. Las distintas unidades cuantitativas 
se suponen aqui como absolutamente iguales, y la cantidad 
totR 1 como homogénea. 

Asi. se llega á la conclt1sión de que cualquiera cantidad 
particular, cualquiera unidad cnantit:1tiva de nu total de 
bienes homogéneoo; tiene igual valor que la última parte de 
ellos todavfo, útil y a plica ble, y q ne, por consiguiente, el me
nor efecto útil que nos ofrece la unidad cuantitativa de nn 
bisn-«Lltilicfad límite»-IJO sólo determina el valor de la 
última unidad que llega á apli;nrne-"valor límite»,-- sino 
que también este valor límite es á SLl vez /.a medida del 'Va

lor de cit«lquiera 'itnidad c1w11.tdativa discrecionrtl de toda 
lct existencia disponible. , 

Si desiguamos poi· x6 la, sexta porcióu, el valor total del 
agua será x 1 + x, + x 3 -f- x,1 + X 5 -f- x 6 (Gossen, Bo:tm
Ba werk); pero el valor de cada unidad por separado ;;erá 
igual á x 6 , «valor limite»,. en el supuesto de q ne las seis 
porciones estén en realida,d disponibles, Si disminuye la 
cantiLfad total, crecerán la •utilidad límite» y el •valor lí
mite» hasta x 5 , x 4 , etc , sucesivamente. Según otros (Wie
ser, Patten), la «Utilidad límite» da la medida, no sólo del 
valor de cada unidad particular sepa.nidamente considerada, 
sino también del valor de toda la provisión ó existencia, de 
suerte que este valor total representa el correspondiente 
múltiplo del «valor límite»; en nuestro caso el valor total 
de las seis porciones no sería, por tanto, X 1 -f- x 2 -f- X 3 -f+ X 4 + x 5 + x 6 , sino 6x6 . Si llegamos á tener una séptima 
porción de agua que no nos produzca utilidad nü1guna en 
absoluto (valor límite = 0), entonces el •valor límite» 
será x 7 =O. y, de consiguiente, el valor total de la provisión 
será 7x7 = ú. ~fas este caso no se drt de hecho sino cu11ndo 
el poseedor tenga completa certeza de cine el bien de que 
se trate estará siempre disponible en aquella cantidad su
perfina para él y para todos los demás individuos con quie
nes él está en relación. De lo contrario, pudiera suceder que 
un bien existente de momento en cantidad superfina para 
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~llJ'clrec~~~~·~: {~t~it¡~Ki~c~;'.~~}ó/;JrafotrÓJ, ;{~t;~ 
pará mí mismo en lov,~11idérjJ'jéambfadas las circunstaricias; 

.. ·Nótese de paso q*e, ;considerada la cosa no' más que bajo· 
el aspecto de la satisfacción actual y simplemente subjeti
va de 111, necssida:l, y midiendo por esta norma el valor de 
las unidades homogéneas de un total de bienes, debiera con
cederse á cada nnidad cuantitativa particular la utilidad y 
el valor correspondie_ntes á la satisfacción que de hecho pro• 
porciona. Según esto, no podría expresarse el valor total 
por un múltiplo simplemente del valor límite 6x6 ó bien 7x.¡ 
(=O), sino que debiera representarse por x 1 + x 2 + x 3 + 
+ X4 + X5 + x6 e+ X7 =O). 

Por lo demás, no podemos entretenernos en detallar la di
versidad de opiniones que en algunos puntos existe entre 
los representantes de la teoría del «valor límite>>. Bastará 
6ir cómo la expone en lo esencial el q ne más claramente la 
ha desarrollado entre todos ellos: Bohm-Bawerk. Aun en 
esto nos ceñiremos á hacer resaltar solamente lo qne al pro
pio tiempo nos da á conocer el punto de vista fondamental 
de la teoríh del valor en la escuela austriaca, y que, por otrn, 
parte, ayuda á la recta inteligencia de este importante con
cepto económico. 

Bohm-B¡i,werk ~1) expone b teoría del «valor límite» del 
modo siguiente: L¡i, solución del problema económico rela
tivo nl principio que regula el grado de valor de los bie
nes forma el objeto capital de la teoría del valor, pero tam
bién la más difícil de sus cuestiones. Esta dificultad se ex
plica por el concnrso de diversas circunstancias. Por una 
parte, el verdadero principio se deja conocer en cierto modo 
por sí mismo. Porque representando el valor económico una 
relación con las necesidades humanas, claro es que el gra
do del valor ha de determinarse .por la cantidad de satisfac
ción y aumento de bienestar que del bien de que se trate re
sulta para el hombre. Pero, por otra parte, se observan cier
tos hechos que parecen contradecir esta explicación. Todo 
el mundo sabe que en la vida práctica }¡is piedras preciosas 
tienen un elevado valor; qne otros bienes, como el pan y el 
hierro, tienen un valor mediano; que el aire y el agua no 
tienen ordinariamente ninguno; Sin embargo, las piedras 
preciosas sólo sirven para las necesidades de adorno ó de 
lujo, mientras que el agua, el aire y el pan sirven para las 
más importantes necesidades de la existencia .. De r.qní qne, 
manteniendo firme el principio de que el grado del valor se 

(1) Kapital 1md Kapitalzi1u, II (1889), 145 y siguientes; 2. Aufi. (1000), 
145 y siguientes.--Véanse también los escritos del mismo antor en 
los Jahrbücher für Nationalokonomie, 1886, 1887, 1S!J2. -Asimismo los 
de.Dietzel (1890, 1B91) y su 'l'lteoret. SozialOlconomilc, J, 253, 277 y si· 
gu1entes. 



1Q9' 

~fa¡¡ por la ifu~~~~~~:c.1 /,,é , ~~r~iéih~; el biénestar qué uh 
Oi~n nos proporciOíi'.(j;j':a~,piérafüos esperar, al parecer: para 
Jas piedr!i.S pre<iiofas, t'tní.váibr Ínfimo; para el pan y el hie
'rto, un valor elevado; pata ~I agua y el aire, un vafor sutnq. 
'Los hechos, empero, demuestran precisamente lo contra
rio. «Este fenómeno, en realidad chocante, fué dura pie
dra ele escándalo para la teoría del valor. ¡Sunll'I. utilidad, 
y, sin embargo, valor ínfimo! ¡Singular contraste! Verdad 
es que no se concibió ni expresó con precisión el verdadero 
estado de cosas, equivocando los conceptos de «utilidad• y 
de •valor de uso». Atribuyendo-falsamente-elevado «Va
lor de uso» al hierro y poco al diamante, había de causar 
maravilla que el •valor de cambio» de estos dos bienes estu
viese en razón inversa. Y es que con estn terminología no 
se evitabn en realidad más que de nombre la contradicción, 
siri atennar en nada su dureza. No faltaron tentativas por 
salvar esta contradicción mediante explicaciones tortuosas 
y enmarañadas. Pero fueron inútiles; y así se comprencle 
que desde Smith hasta nuestros días muchos economis
tas llegara,n, por último, á desesperar por completo ele en
contrar la esencia y medida del valor de un bien en su rela
ción con el bienestar humano, y recurrieran á otras razones 
totalmente extrañas y á menuclo caprichosas: al trabajo ó 
al tiempo de trabajo, á los coste,s de protlucción, al antHgo·· 
nismo entre la Naturaleza y el hombre, y á otros singulares 
motivos. Mas como era imposible desentenderse de la idea 
de que el valor de un bien debe estar de alguna manera re
lacionado con su utilidad en orden al bienestar del hom1re, 
se registró la discordancia entre la utilidad y el valor como 
nua paradoja rara y misteriosa, como una cvnfradicr.ión 
económica (1). Bohm Bawerk mantiene, pues, el principio 
de,que, en efecto, la medida de la utilidad qne un bien pro
poi·ciona es también en todo caso la medida de sn valor. 

],"ara confirmar este aserto distingue d.os cuestiones: 
1." ¿,CnAl de entre varias ó muchas necesidades depende 

de inu bien? 
2." ¿Qué grado de importancia reviste esta necesidilrl, y, 

col).signientemente, su satisfacción? 
Jfünpcccmos por contestará la segnnd:i,. 

· ~,;ts necesidades humanas son de m ny distinta importan
cia;, de suerte que pued.e construirse unri, escala graduada <le 
todas el.las. Vienen en primer término las necesidades cuya 
faJt..,, de satisfacción fLcarrea la muerte. Sólo que la expre
sióh «orden de precedencia de las necesiclades» tiene cierta 
amlbigüedad. Pned@, en efecto, entenderse, ó hien el orden 
<le ~recedencia de las especies abstractas de necesidades, ó 
___ i ----

(1¡ Bohm,Bawerk: ob. cit., H6 y siguiente. 
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bien el de las necesidades concretas, el de las particulares 
sensaciones de necesidad. «Estos dos órdenes de preceden
cia difieren esencialmente uno de otro. Si se ponen en com
paracion las distintas especies de necesidades, considerada 
cada especie como un todo en orden á su importancia para 
el bienestar humano, no hay duda alguna q Lle la necesidad 
de alimento reclama el primer lugar. La necesidad de ha1i
tación y vestido están casi á la misma altura. Es de menor 
import::uic.ia la del tabaco y bebidas espirituosas. Todavía 
menos importante la de las diversiones musicales, y menos 
aún la necesidad de adornos y otras semejantes. Muy de 
otra manera sucede, empero, tratándose del orden de prece
dencia de las necesidades concretas. En efecto; dentro de 
mm misma especie de necesidades, no se deja sentir siempre 
su urgencia con igual intensidad. No toda sensación de 
hambre es igualmente intensa, ni toda satisfacc.ión de ella 
tiene la misma importancia. Por ejemplo: la necesidad con
creta de alimentos de un hombre que ha pasado ocho días 
::>in probar bocado y qne está á punto de perecer de hambre 
es incomparablemente más gr<1,ve que la de otro hombre que, 
~entado á la mesa para comer, y habiendo tomado ya dos de 
los tres platos acostumbrados, está esperando el tercero. 
Esto hace que el orden de precedencia, de las necesidades 
concretas tome una forma tokdmente distinta q ne el de las 
necesidades abstractas, y que sea capaz de mucho mayor 
V<1,riació11. En la escala de las necesidat'les específicas la ue
cesidad de alimento e:;¡, en globo, superior á la necesidad del 
tabaco, bebidas espirituosas y adornos. Aquí, por el con
trario, se entrecruzan las necesidades ( co1wretas) tle la más 
diversa especie. Es ven'l<d que también l<1,s necesidades con
cretas más importantes de las especies más importantes es
tán en primer lugar; pero las necesidades concretas menos 
importantes de especies más importantes son con frecuencia 
superadas por otras necesidades wncretas de especies infe
riores ... Se presenta ahora la cuestión: ¿~,uál de estas dos 
escalas debe emplearse para señalar el valor de un bien, para 
medir la importancia de las necesidades que de él depen
den? ¿La escala de las necesidades aoncretas, ó la de las 
necesidades específicas? Llegada á esta bifurcación del ca
mino-la p~era que daba oca,sión á enor,-la antigua 
teoría echó por el ca,mino faho. Optó por la escala tle las 
necesidades específicas. Y como en ella la necesidad de 
alimentos ocupa uno de los lugares más distinguidos, y, por 
el contrario, la necesidad de adornos uno de los inferiores, 
resolvió en definitiva que el pan tiene de una manern abso
lutamente general elevado «valor de uso>, y que las piedras 
preciosas, por el contrario, lo tienen escaso, y no pudo me
nos de maravillarse, como es natura,), en alto grado de q ne 
filJ. la práctica el valor reconocido á ambas especies de bie-
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nes esté precisamente en razón inversa» (1). Es que se había 
prescindido de qne por muy alta que esté la necesidad de 
alimentos en la escala de necesidades específicas, con un pe
(1azo de pan, etc., en concreto, no se satisface más que taló 
cual concreta sensación de necesidad tal como de hecho se 
presenta, y de que al propio tiempo pam este mismo fin no 
hay disponible sólo un pedazo concreto de pan, sino varios, 
en mayor ó menor número. Según esto, sería evidentemente 
un despropósito querer medir la importancia del servicio 
que puede proporcionar un pedazo concreto de pan por la 
importancia mayor ó menor que pueda tener toda la canti
dad que de él exista. ¿A quién se le ocurrirá prácticamente 
estimar cada pedazo de pan que posee como un tesoro del 
cual depende su vida? Sin embargo, tal debiera ser nuestro 
juicio si la misma importancia q ne concedemos á la necesi
dad e;;pecífica de alimentos de cuya satisfacción depende 
nuestra vida la atribuyésemos también á los bienes concre
tos y particulares de que nos servimos para satisfacerla. 

De consiguiente, para la estimación de los bienes concre
tos no tanto debe tenerse en cuenta el orden de precedencia 
de las necesidades específicas cuanto el de las necesidades 
concretas . 

. Es indudable que dentro de una misma especie de necesi
dades se presentan necesidades concretas de distinta impor
tancia. En una comida el deseo de un enarto ó quinto plato 
no será tan vehemente como el del pr;mero. Con la continua- .;. 
da acunllllación de manjares se llega finalmente á un punto 
en que la comida viene á cansar hastío. Una cosa análoga su
cede cou todos los demás placeres corporales. Se puede, por 
consiguiente, establecer dentro de una misma especie de 
necesidades una escala de sensaciones concretas y particu
lares de distinta importancia y graduadas en serie descen
dente hasta llegará cero. Así se explica también que ciertas 
necesidades concretas de especie poco importante, por ejem1-
plo: la necesidad de adornos, tabaco,· etc., se dejen sentir 
con más fuerza que otras necesidades concretas de alimento. 

Pasemos ahora á 1R otra cuestión capital. ;¡Cuál de entre 
varias ó muchas necesidades concretas depende de hecho de 
un bien? 

La manera más sencilla de averiguar esto es mirar qué 
necesid,1d quedaría sin satisfacer si se careciese del bien que 
se trata de apreciar. Ahora bien; es evidente que sería la 
mllnos importante entre todas las necesidades en cuestión. 
Porque todo el que obra razonablemente procurará primero 
satisfacer todas las necesidades más importantes, atendien
do á las que lo son menos sólo en el caso de que la cantidad 

(1) Bohm-Bawerk: Kapital •tnd Kapitalzins, 149 y siguientes. 
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d~ 'b'feriés'' disponible~rb¡tste 'timbNn p~ra·· éno. iLa .«i'il tima» 
en irp.portancia de lás necesidades que todavía se satisface 
por uná determinada süina ue·bienes no sie vería satisfecha 
en caso de que est>t suma disminuyese. Su satisfacción de
pende del biel'l concreto que todavía se emplea para este fin. 

«Con esto tocamos ya el objeto capital de nuestra inves
tignción. El grado de valor de un bien se mide por la impor-

' tancia ae aquella concreta necesidad ó parte de necesidad 
que entre las satisfechas mediante una snma determinada 
de bienes de la misma especie es la menos importante. No 
es, por consiguiente, la mayor utilidad qne un bien puede 
acarrear lo que da la medida de su valor, ni tampoco su uti
lidad media, sino la menor á cuya satisfacción aquel bien 
ú otro igual pudiera todavía ra;i;onablemente aplicarse eu 
aquellas concretas circnnstanciits económicits. Si á esta uti
lidad minimit, qne está en el limite de lo económica.mente 
permitido, . ., la denominamos brevemente, con \Vieser, «uti
lidad económica límite» de un bien, la fórmula más sencilla 
para expresar la ley del valor será ésta: el 1;alor de 11.n bien 

. se determina por él grado de su utilidad límite» (1). 
En resumen: 
l.º No las especies abstractas de necesidades, sino las 

necesidades concretas son las que determinan el valor de 
un bien. 

2.º No la mayor, sino la ínfima necesidad concreta cuya 
satisfacción depende de un bien es lo que mide su valor. 

Critica de la teoría del 1:alor límite.-El mérito indiscn
tible de los defensores de la teor.ía del valor límite con8iste 
en haber puesto de relieve de una manera muy expresiva, 
en contraposición á las demás teorías, el carácter teleológico 
del valor, la importancia del «valor de uso,,, y en haber 
estudiado á fondo desde el punto de vista psicológico toda 
la doctrina acerca del valor. La teoría de la •utilidad límite» 
y del •Valor !ímite• sirve, en efecto, para conocer más pro
funda y exactamente el concepto de la relativa escase;i; de 
los bienes, la dependencia entre el grado del valor y la can
tidad existente de ellos, y los factores determinantes de sn 
demanda. También encuentran en.esta teoría fácil explica
ción las llamadas «paradojas del valor»: que, por ejemplo, 
las cosas prácticamente más útiles, como el aire y el agua, 
carezcan de valor en sentido económico; que el hierro ten
ga menos valor que el oro y el diamante; que el valor total 
de una suma de bienes pueda aumentar disminuyendo su 
cantidad, y viceversa; que, por ejemplo, los holandeses 
entreguen á las llamas una parte de sus especias para ven
der á mayor precio las restantes, etc. (De vas.) Mas-pres-

(1) B6hín-Bawerk: Kapitai und Kapitalzins, 157 y siguiente. 
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cindiendo ahora de cierta exageración de esta teoría en or
den á su novedad é importancia por parte de sus represen
tantes-por de pronto el modo como actualmente se formu
la ofrece algunos no insignificantes defectos, los cuales, por 
-0tra parte, no en todos los que la adoptan aparecen en 
igLrnl grado. 

Ante todo es de lamentar que en la teoría del «valor lími
te», tal como se la expone, no se expi·ese claramente la. re
lación del valor con el juicio y razón estimativa del hom
bi·e. Del mismo modo que el valor no es una sensación pu
ramente subjetiva, un sentimiento subjetivo, no es tampoco 
un juicio subjetivo, sino más bien la apreciabilidad objetiva 
de una cosa anterior á todo sentimiento y á todo juicio, y 
fundada en su bondad objetiva y en su grado de escasez. 
Estas propiedades y condiciones objetivas son aprehendidas 
por la razón, la cual de conformidad con ellas forma su 
juicio acerca del valor. De aquí que es ya resttltado de algo 
superior i toda sensación, de una ponderación de Ja facul- 1 
tad racional, que aprecia las condiciones objetivas y esta- lr.·· 
blece comparaciones entre unas cosas y otras, que se pueda 
hablar de «utilidad límite» y de «Valor límite». 

Nuestro,; reparos se dirigen, de consiguiente, contra Jos 
que al formular su teoría del valor realzan demasiado ó 
coloca¡;¡, en primer término la satisfacción de ciertos sen
timientos sens1rnles instintivos de momento, agradables ó 
desagradables. La necesidad individual, lo propio q ne la 
aplicación de..ios bienes á satisfacerla, no se regula exclu
sivamente por la inclinación naturál ó el sentimiento ins
tintivo, sino también en grado igual ó todavía mayor tra
tándose de hombres razonables, por consideraciones de or
den espiritual y moral. Si al formular la teoría del valor 
S8 acentúa enérgicamente su carácter objetivo y se expresa 
su relación con el juicio del entendimiento y con la estima
ción común, queda ya con esto suficientemente indica<fa la 
influencia de los motivos de orden psicológico y moral. Pero 
¡¡j no se tiene en cuenta más que la sensación subjetiva de 
di8gusto ó de placer, entonces (por lo menos teóricamente) 
queda relegado en demasía el factor ético de la moderación 
de sí propio (Lexis) ;í, un lugar secundario. De esta ma.nera, 
en determinadas circunstancias se podría conceder un alto 
grado de importancia para el hombre, un elevado valor, á 
cosas cuyo uso sería causa de sn ruina, no sirviendo para 
satisfacción de verdaderas necesidades, sino sólo para sa.
ciell.ad. de desenfrenadas pasiones. 

Apenas puede tampoco aprobarse que algunos represen
tr,i,Iites de esta teor.ía del «valor límite» no _se contenten ya 
con ilustrarla mediante ejemplos numéricos, sino que la tra
ten del todo matemáticamente, estableciendo igualdades 
pai:',a averiguar una incógnita, en lo cual no raras veces se 

TOMO l. 8 
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apartau tanto más de la realidad cuanto más prolongan sus 
cálcnlos .. En general, las magnitudes intensivas apenas pue
den determinarse con precisióu matemática, mucho menos 
cuando son de diferente cualidad. Falta una unidad cuan
titativa común á la cual puedan referirse. Es indudable que 
las diferentes sensaciones de necesidad pueden compararse 
entre sí bajo el aspecto de su intensidad, espeóe y circuns
tancias: puede decirse que la una es tan urgente e.orno la 
otn1, ó qne es más ó meuos débil que ella. Sin embargo, no 
son magnitudes que puedan ser objeto de cálculos matfJmá
ticos exRctos. Tolla determinación ó expresión cuantitRtiva 
de ellas puetle d!lrse de t111temano por má~ ó menos arbitra
ria, ó en todo caso por incompleta, y precisamente por e~te 
motivo los cálcnlos que en ello se fundt:m no pueden condu
cir en mauera alguna aJ conocimi.:mto profundo del proceso 
económi.:;o. \T~exis.) 

Todtts esttt~ observac;iones se reíieren pri11cipalmente. 
como hemos dicho, al modo cómo se formula la teorfa clel 
«v11lor límite». Con esto, sin embargo, no está a1'tn resnelt11 
la cuestión de si en lo esenciD.l es exact;c. Ahora bien; pue
de reuonocerse sin clifiénlt11d el grau esfuerzo tle talento e¡ ne 
en el desarrollo y defensa de ht teoría de la «utilidad Lími
te» y Jel «Valor límite» hiln empleado los benemérito::; eco
nomistas ele la escuela austriaca, sin que p.;ir eso Jeje de 
darse la preferencia á otra concepción distinta, ann clesde el 
punto de vista objetivo. 

El reparo de q Lle la teoría del «Valor límite» no tiene a pli
cación nüs que tratándose de un estado de aislamiento eco
nómiGo no nos parece ex!lGto. Ciertamente qne en tal estado 
la determinación del valor de los biene,; particulares exis
tentes en cantidad limitada se deja entender fácilmente por 
la teoría de la «utilidad límite». Pero también dentro de un 
sistema de economía nacional--en la que de liecho los costes 
de producción, ó en su caso de reprod1wción, son los c¡ne 
bajo el influjo de la concurrencia determiniln el «valor de 
cambio» de los bienes que p'ueden aumentarse en cantidad 
nota ble ó cliscrecional,-también en eote caiso, decimo;;;, pu
diera ser aplicable, absolutamente hablando, la teoría del 
«Vtdor límite». En efeGto; como ya explicamos (1), los costes 
de producción no ofrecen inmediatamente más que una nor
ma externa para medir el grado de valor de ciertas especies 
de bienes; señalan el límite ínfimo hasta donde puede des
cender el valor; coinciden materialmente con el valor, sin 
llegar á constitnir su expresión formal. La conr,nrrencia 
aumenta la cantidad de medios de aquella esp~cie disponi-

(1) Véase el uúnieto 33. 
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ble para la satisfacción de las necesidades. Por el aumento 
de la cantidad de bienes disminnye sn «Valor Je cambio». 
En virtud de este aumento de cantidad y disminución de 
valor pasan á aplicarse también estos bienes á la satisfac
ción de necesidades menos importantes; pero sólo hasta 
tanto que se deje sentii· todavía mrn. nece.sidad real. Una vez 
que el srtcrificio que lo" costes de producción reprnsentan 
es mayor que la ventaja obteui<hc mediantb el cambio con 
vistas á la satisfacción de la uecesidn.d minima, esta nece
sidad cesa ya de justificar ·aquel sacrificio. E11tonces se opta 
por renunc.iar al bien en cuestión. De cousig;uiente, también 
aquí es puramente material la coinc.i<lencüc rle los coste;; de 
producción con el .valor de cambio»¡ determinado por la 
cantidad tle bienes y por la necesi<lad humaua; también en 
este caso la producción conserva ::;n snbonlinación teleo]ógi
ca al consumo. La importanci't del hieH como tal para el 
hombre es lo que en último término regula la influencia 
que los costes de prodn¡;ción y reproduución ejercen en orclen 
á la determinación del grado del valor. 

Mas precisamente Jos últirnos e/.ernentus ul)jetivos que de
ciden el grado del valor no aparecen quizás con la clarida.d 
que fuera de desear eu h1 teoría del «valor límite». En la 
fórmuhi por nosotros [.cdoptada para lil. explicación teleoló
gica <lel valor se comprende facilmente que un bien aplic.a
do á la .satisfacción ele la necesidad de adornos-por ejemplo: 
una piedra preciosa-pueda tener, y te11ga por regla general, 
un valor mucho más elevado qufl otro bi<~ll aplicado á lasa
tisfacción de la nec.esidad de alimentos-µor ejemplo: un pe
dazo de pau.-Pero, además, nuestra teorí«, si no estamos 
equivocados, de unfi manera más inmediata, más elara y 
más precisa, da la últmrn razón objetiva de este fenómeno, á 
saber: la importancia de (~ada bien en particnl:ú· y sn nece
sidad, que disminuyen á proporción qne aumentan las exis
tencias y es menor la esc.n.sez. Si snponemo::; que no existe 
más que un bien concreto pa1·a la satisfacción de la necesi
dad de alimentos-por ejemplo: nn peda:;,o de pan pn.ra uno 
que está muriendo de hambre en el desierto ó en una ciudad 
sitiada,-entonc.e:s la mayor impol'tancia específica de la 
necesidad de alimentos sobre la de adornus regirá también 
en el terreno práctico, y aquel pedazo de pan &dqnirirá más 
subido valor qtrn las más preciosas joyas. El límite ínfimo 
del valor, por otra parte, ó su «punto de nulidad», se alcan
za en nuestra teoría cuando la cantidad de bienes disponi
bles para las necesidades prácticas es eu cierta manera 
inagotable; por ejemplo: en el caso tle qne el pan pneda ad
quirfrse en cantidad igual y con análoga fac;lidad que los 
bienes librea ó comunes (como el aire, el agua, etc.). En la. 
teoría del valor límite, por el contrario, Be alcanza el punto 



de nulidad cuando las ínfimas necesidades en la escala de 
las necesidades concretas han s.ido satisfechas, de suerte 
que un consumo ulterior no produciría más que fastidio y 
molestia, á la manera que los manjares en un estómago ya 
saciado. Mas- esta determinación ó fijación del límite evi
dentemente es demasiado subjetiva y, de consiguiente, equí
voca. Por más que los bienes existan en cantidad snfüúente 
para satisfacer todas las necesidades, aun las ínfimas, de 
tal manera que un consumo ulterior produciría ya sólo fas
tidio y disgusto, conservan, no obstante, los sobrantes, no 
aplicados al consumo efectivo y actual, su valor en todo 
momento como provisiones para un consumo potencial y 
fnturo, hasta tanto que estas provisiones no se consideran 
en cierta manera inagotables (1). Lo cual se verifica aun 
para un régimen de aislamiento económico, cuanto más 
para un régimen de economía nacional. La oferta sobre
abundante no produce en este caso una completa. anulación 
del precio, sino una limitación en la producción de aquellos 
bienes y su retirada más ó menos notable del mercado. 

Por lo demás, el mismo Bohm-Bawerk parece admitir 
que la teoría del «valor limite», como tal y en la forma bajo 
q ne hoy se presenta, no ofrece el último fundamento para 
la determinación del valor. «Hasta ahora-dice (2)-hemos 
explicado el grado de valor de los bienes por el grado de su 
•utilidad límite». Podemos, sin embargo, adelantar todavía 
un paso más en la investigación de las causas del grado de 
valor de un bien preguntando de qué circunstancias depen
de á su vez el grado de utilidad límite. Debemos recordar 
aquí la relación entre la necesidad y los medios de satisfa
cerla ... Cuanto más extensa é intensa es la necesidad, es 
decir, cuantas más y más importantes son las necesidades 
que reclaman ser satisfechas, y cuanto menor es, por otra 
parte, la cantidad de bienes disponibles para ello, to,nto más 
elevada será la categoría de fas necesidades que no podrán 
ya satisfacerse. y, de consiguiente, más elevado también el 
nivel de la utilidad límite. Viceversa: cuantas menos y me
no::; importantes sean las necesidades, y mayor la cantidad 
de bienes disponibles, tan to más se extenderá hasta un 
orden inferior la satisfacción de las primeras, y ba.jará el 
nivel de la utilidad límite y del valor, Aproximadamente 
puede expresarse esto mismo, annque con alguna menos pre
cisión, diciendo que la utilidad y la escasez de los bienes 
forman los últimos motivos determinantes de su valor. En 

(1) \\Tilhelm Neurath: Gemeinvm·stiindliche nationalOkonomische Vor· 
triige, herausgeg. von E. O. v. Lippmann (1902), 225. 

(2) Bolnn-Bawerk: Kapilal und Kapitalzins, 168 y siguiente. 

~ "' ·, 
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'· )JJfe9to; en cuanto que el grado de utilidad de un bien mani
• '.:fiesta si éste por su naturaleza es capaz de prestar un bene
.,. ficio más ó menos importante, da al propio tiempo la medida 

·)~:e:: del nivel superior á que en último extremo puede llegar su 
"· 1{'. utilidad límite. En cuanto á la escasez, determina hasta qné 
~A· punto ha llegado de hecho la misma utilidad límite en un 

caso concreto.» Esto nos bastaría, si además se nos conce
diera que de por sí en lit teoría del «valor límite» no se ex
presa claramente lit dependencia del valor con respecto á 
las cualidades más individuales de un bien particular con
creto; por ejemplo: la circunstancia de que el mejor vino de 
taló cual país, etc., posee un valor snpeTior al de otro vino 
no tan bueno, precisamente á causa ele sus cualidad.es. 

Considerada la teoría del «valor límite» no como una teo
ría cerrada, sino como nn complemento de la doctrina que 

· coloca el últirn.o motivo determinante del valor en la utili
dad y en la escasez de los bienes, desaparecerían la mayor 
parte de las dificultades que nos impiden aceptarla incondi
cionalmente. En todo caso, como ya dijimos, la teoría del 
«valor límite» se funda sobre el concepto teleológico del va
lor, y en lo esencial Fe aproxima más á nuestra concepción 
que otras teorías que explican los motivos determinantes 
del valor desde un punto de vista genético, relacionándolo 
con la producción ó adquisición de los bienes á que el valor 
~e atribuye. 

i 37. PRECto, DINERO, CRÉDITO (1).·-Al paso que 
~l concepto "valor de cambio» se refiere á un cam
bio posible, el «precio» se relaciona con la realiza-

f1 ión de esta posibilidad. 

h 
Precio, en abstracto, es el «valor de cambio» de 

n objeto expresado por una medida (equivalente 
ae cambio); en concreto es la cantidad de otros bie-

jieo; I?ºr los, cn.ales de h~cho un bi~n se c~mbia. El 
¡prec10 es, o bien «precio convenc10nah libre (pre

. bio ele concurrencia), ó bien «precio taxativo ó 
. egah fijado por la autoridad. 
· Dinero es un bien circulante que por la costnm
re ha llegado á ser intermediario general del cam
io y medida del valor de todos los demás bienes. 
n sentido estricto y completo es este mismo bien 

circulante, cuando al propio tiempo es reconocido 

Véase vVagner: G?·undlegung, 33¡;; y siguientes, 342 y siguientes. 

! l 
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por las leyes como «medio de pago»; de suerte que 
los pagos hechos mediante él :,;on válidos iudtqi1~n
die11temeure de la vol1111tad del que los recibe, y 
tienen la Yirtud de extinguir u11a deuda (medio de 
solución ele nna deuda). 

Lo.~ antore~ n..nt;lg·11ns u::;a1·011 ú in011udo l'.01110 .::ll11ó11i11uis las 
dns expresione:i «previo» y «valor». <-:Los t~:S(;ritores .tnodel'-
1rns, más cuidadüsos- dic'e J. :'<r.1wrt }\[ill (1),--con el fin de 
evitar el empleo pródigo de do>1 expre.:iione.c; cieutílicmnente 
Linenas p:ua signi:tiear un mismo coucepto, han adoptado la 
palabra «precto» para expresar e.l valor de nna cc·•stt con 
relación al dinen>, ó ,,e,i, ¡,, snma de dinero por la cual 
aquellfL cosa p1iede ser ciLmÜiada. • Según e:> to, el precio de 
Hll<l, cosa. sería- su Yalor en dinero, ó~ en otros términos, la 
expl'esión en 1linero de su vrdor H,i:v que nutitr, ;nn embar
go, lo que observa Nenrath ('.2': «El pl'ecio suele referirse más 
bien á tut sünp fo 11echo; el valor expresa ¡tlgo más in tríuse
eamente inherente á mm eosa. Lo qne en tlll tie1npo dado se 
ofrece ó debe ofreeel'se A cambio de una eosa constituve su 
precio. ;;:;obre él puedtln int\nil' notablemente:. circ.unsta:ucias 
.oventuale::; r¡ne apcuecen y desZLpar,;ce1L En cambio. el valor 
depende-según parece qne sentimos todos-de profnncla,; 
ca_1tsrts materütles _1' soeialés. Pregúnta uno: «¿Qué µrecio 
»t~ene cst1i mereitn0ia?»; y 1111a ve7. que ha recibido contes
til_<~tón, ¡iregnntic á otro, inteligente é impa-rcia-1 en el 1i.snuto: 
«¿[;_.s éste venladeniu1ente sn valor!» En estas do.> preguntas 
se rell,;j t 'jllt!.lÍ..'l la cllfe.1·e11cia qne el sentido ecnnún-el buen 
sentid.o-establece 811t'rn precio y valur.: .. 

01'édito es la li.bre entrega y aceptación de bienes 
económicos contiando en L:t prome,;a de sn fntnra 
compensación (Li). No se pre.sta aquí, por consi
guiente, nu se1"1·icio á ca,mhio de ot.ro actnal, sino 
que entre el servieio y sn recomµen:m media un es
pacio ele t.íempu. 'l\rn1bién cuando hay simnlr.anei
dad de servici1)S es necesaria la co11-fia11z¡¡,, pero sim
plemente por lo 'lue toca á la c<1.lidad y ca1nidad 
de lo que lrny que presten; en el crédito, por el con-

(1) Urumlsút;::1 1/e1· polit. OeJ..:unomie, ·übcr:-,etzt. von A. SoetlJer 1 1.I, 
(1885), Buch 3, Kap . .l.~ 3, S. 10~. 

(2) Volkswirt sclw(ll iche und sozia.lphilosophisch¿ Esrnys (lO:ib01, 419 y 
Riguiente . 

. '3) Véase \Ya..gr1er: Kn!dit und Br.nkwesen, en el Hu.ndbuch Ja SchOn· 
hr:rg, l, i. ALltl., !13. 
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ti'ario, la confianza se extiende además á. la misma 
prestación efectiva del servicio futuro. 

38. LA VIDA DE LAS ECONOMÍAS INDIVIDUALES EN 

LA SOCJEDAD.-Establecimos antes la proposición 
de que el dominio perfecto del hombre sobre el 
mundo exterior no se alcanza sino en el seno de la 
sociedad. Por otra parte, en lo que hasta aqní lle
vamos expuesto se ha manifestado ya repetidas ve
ces cómo la vida social no sólo importa una corro
boración de las fuerzas particulares, sino también 
al propio tiempo nna extensa y profunda dependen
cia de cada economía particular con respecto al 
todo social. Se debe tener en cuenta la nat.uraleza 
y extensión de esta dependencia para llegar á en
tender la vida económica en sus manifestaciones 
sumamenLe variables. 

Ln. expre~ión «economía individual» (Einzelwirtschnft)\1) 
puede entenderse en sentido l[l,to ó en sentido estricto. En 
sentido lato significa toda unidad económica. partiCular .de 
las muchas qne existen dentro de un torlo social. En sentido 
~stricto expresa algo contradistinto de la «economía común 
ó colectiva» (G'3meinwirtschaft). En la «economía indivi
dual» el sujeto de las necesidades y de la voluntad directo
ra de la economía es una persona singular (2); en Jr, «econo
mía colectiva» es una pluralidad de personas. La «economía 
familiar» constituye la forma. más primitiva de economía 
colectiva; las necesidades de la vida social dentro de la or
ganización politica de un pueblo dau luego origen á muchas 
~conomías colectivas, designadas, según su especial orga
nización, con los nombres de economía comunal, de Estado, 
etcétera. En cnanto que sus fundamentos jurídicos pertene
cen al Derecho público, se füiuian también economías públi
cas, en contraposición á las .economías privadas. Las econo
mías públicas estriban eu el poder coercitivo del Estado, que 
se hall;,,. en gran parte á su disposición para ayudarlas á lo
grar los fines qne persiguen . .A causa de esta circunstancia 

(1) No traducimos la palabra .Einzelwirtschaf't por «eC".onomia par
ticular,. en el epígrafe de este número, porque no se adaptaría la 
versión al primer sentid.o (estricto) que, como explica el P. Pesch, 
tiene la. voz alemana. Por lo den19..s, en el decurso del número y d.e la. 
obra mucha8 veces la. vertimos así, cuando, atendido el contexto, 
nos pareeE: preferible· el calificativo de «particular"' al de "indivi· 
dua.h.-(N. del 1'.) 

(2) Philippovich: Gruncfriss, I, 9 y siguientes. 



~ Jr~~iéda~ lÍ~van el ho~bre de economías:c~~e~tivas ~bliga
torias; en coritraposieión á las economías co,le9tivas libres, 
que reconocen por causa la libre convención, y que de por sí 
sólo tien'en atribuciones de carácter jurídico-privado. 

Al hablar.ahora de la vida de las «economías in
dividuales» en el seno de la sociedad no tomamos la 
expresión «economía individual» en sentido estric
to, como contradistinta de la «economía coleetiva», 
sino en sentido lato, en cuanto que abarca todas y 
cada una de las economías particulares que bajo la 
dirección de una persona física ó moral se mueven 
para sus fines dentro de una sociedad cualquiera, 
recibiendo á su vez la. influencia de agentes exter

'nos. La vida de estas economías particulares en el 
seno de una sociedad presenta un doble a::¡,pecto: 
activo y paiúvo (1). La economía particular obra 
sobre el mundo que la rodea, pero á su vez recibe 
la influencia de éste; y no sólo del mundo material, 
de la Naturaleza, sino también-y en grado cre
ciente á medida que se va desarrollando la econo
mía de cambio-de sus semejantes, de otras econo
mías particulares, de las condiciones del medio so. 
cial, y de hechos, acont.ecimientos y circunstancias 
nacionales é internacionales. 

La influencia activa y consciente del sujeto eco
nómico que dirige una economía particular sobre 
el mundo que le rodea conduce á un continuo «cam
bio extel'ioi· de bienes» más ó menos extenso. á en
tradas y salidas en el total de bienes de que la eco
nomía está en posesión. El sujeto económico tratará 
de ordenar este cambio exterior de bienes del modo 
más favora.ble posible, atendiendo á la producción 

. barata y al consumo oportuno y suficientemente 
abundante, y procurando también el exceso de las 
entradas sobre las salidas, en previsión de las múl
tiples vicisitudes que pueden ocurrir (2). 

(1) Véase A. Wagner: Grw1dlegwig, I, 1, 370 y •iguientes. 
(2) Ibíd., 383. 
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~;f'"~~)f ÍDe un modo pasivo, independientemente de la 
1~)~ivoluntad y de la actividad del sujeto económico, 

'·~Ltoda economía particular es influída en su acción y 
en los resultados de ella por parte del mundo que 
le rodea, por parte de la Naturaleza y de los hechos 
que se desarrollan en la vida social y comercial, á 

· 10 cual se debe señaladamente que las provisiones 
existentes puedan sufrir un «cambio inte1'ion, un 
«cambio de valor», sin que acaso st1fran alteración 
cuantitativa en sí mismas. Así, puede suceder que 
bajo la influencia de cansas naturales y del tiem
po se realicen deterioraciones ó mejoras en la cali
·dad de los bienes, las cuales á su vez ocasionarán 
un aumento ó disminución de su valor de uso y de 
cambio.•Así también, un nuevo conocimiento de las 
propiedades útiles ó nocivas de un objeto podrá 
producir alteración en su valor. Pero de un modo 
especial deben tenerse en cuenta en este punto las 
variaciones de la llamada «coylmtura» con respec
to á la producción, á la necesidad, á la demanda de 
bienes de una especie dada, variaciones que des
empeñan un papel importante en el proceso econó
mico de toda economía particúlar. 
¡ Adolfo Wagner (1) define la coyuntiwa corno «el 

cpnjunto de condiciones técnica.s, económicas, so
ciales y jurídicas que en un régimen de economía 

acional basado ... en la división del trabajo y en la 
ropiedad privada codeterminan de un modo ge
eral y necesario ... la producción de los bienes 
ara el comercio, su demanrla y consumo, y consi-
:uientemente su valor, en particular su "valor de 

·c mbio» y su precio; por regla general, ó cuando 
· enos las más de las veces, independientemente de 
·1 voluntad y proceder (acciones ú omisiones) del 
s jeto económico ó propietario, y, por tanto, tam-

'én del coste y trabajo indiv,idual que en un caso 
ncreto se ha invertido en la obtención de una de-

(ll Grund.legung, I, 387. 
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terminada calidad y cantidad del bien de gue se 
trat,a•. Presupuesta esta detallada definición, se en
tiende fácilmente la signiente, algo más breve: «CO
yuntnra» es la coincidencia de hechos ó circunstan
cias de la vida comercial y, por tan to, de las condi
ciones y causas que determinan ó codeterminan el 
modo de ser de ella, extrín:;ecas á una economía 
particular, y 11ne Je son favorables ó desfavorables 
en grado notable. 

En d comeL"cio la pala brn «coy un tm·a" denota, directa
mente las probabilidades existentes en cada, caso pani una 
empresa comercial, para el cun;o de.l negocio, ó también las 
cond[ciones favorables y de can\,c,te1· efimet·o. 

Como elementos principales de la «coyuntura» 
cita el mismo \Vagner (1): 

l. 0 Las oscilaciones en la cosecha general de 
las principales sustancias alimenticias, en espe
cial bajo la iufluencia de los fenómenos atmosféri
cos. El estado de Tina economía particular agrícola 
depende no sólo de los resultados de la propia co
secha, sino también del rendimiento de la cosecha 
general, que influye en las condiciones ó precios, 
determinando de este modo la suerte de aquella 
economía particular. 

:2." El progreso técnico, la i11trodL1cció11 de nue
vos medios y métodos de producción, la sus ti t.u -
ción del trabajo manual con instrumentos imper
fectos por el traba.jo fabril, la aplicación de nuevas 
máquinas y nuevos procedimientos en lugar de los 
ya anticuados, y otros hechos semejantes. La posi
bilidad de una producción mejor y más barata con
duce á nua depreciación de los bienes y procedi
mientos antiguos. 

3. 0 Las modificaciones introducidas en los me
dios de comunicación y transpo1:te, que traen en 
pos de sí no pocas alteraciones en el precio y valor 

(1) Grnndle!l""!I' I, 389 y siguientes. 
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ya de los bienes raíces, ya también de las mercan
cías, en especial tratándose de artículos que no 
compensan los gastos de transporte sino cuando se 
trata de una gran cantidad; por ejemplo: los pro
ductos de la agricultura y de la industria forestal 
y minera. La mayor facilidad de transportes acre
cienta y ensancha la posibilidad de la venta, con 
ventaja para los productores y desventaja para los 
consumidores del l uga,r de exportación, donde hasta 
entonces podían obtenerse á precio menor los bie
nes producidos allí mismo. Por otra parte, el au
mento de importación, por ejemplo, de trigo pro
duce de por sí una ventaja para los consumidores 
y una desventaja para los productores del lugar 
adonde se importa. 

4. 0 Los cambios en el estado público del comer
cio nacional ó internacional, que no pueden quedar 
sin influencia sobre el curso de fo, vida económica, 
sobre el crédito, la producción y la venta; de un 
modo especial la paz y la guerra, los trastornos 
políticos, los cambios de legislación, de política 
económica interior y exterior, etc. 

5. 0 Las variaciones en el número, densidad y 
distribución geográfica de la población influyen 
también sobre las condiciones de la producción y 
la venta y sobre el valor del suelo, que poi: la acu
mulación de habitantes en los centros de la vida 
política, intelectual y económica se eleva de un 
modo notable. También los cambios en la condición 
social y económica de las clases particulares, el re
finamiento de las costumbres, la mayor extensión 
de las necesidades, las variaciones del gusto y de 
la moda determinan la producción y la venta y 
ejercen influencia decisiva sobre la actividad de las 
economías particulares y su éxito. 

Aun cuando, después de todo, hay que mantener 
el principio de que el hombre es «señor del mundo», 
y lo es «viviendo en la sociedad», sirve, no obstante, 
la teoría de la coyuntura para explicar en parte 



cómo es que no todas las economías particulares 
pueden felicitarse por su buen éxito, y que mientras 
unas, sin mérito personal, :florecen prósperamente, 
otras, por el contrario, sin culpa suya, caminan á 
su disoluc'ión y ruina ... dentro de una misma socie
dad. La cuestión acerca de si, y cómo, por obra en 
especial de ciertas actividades é instituciones socia
les pueden crearse las condiciones necesarias para 
que el principio de la propia responsabilidad de 
cada uno, en orden á su situación económica, llegue 
á realizarse de hecho del modo más completo posi
ble, es asunto del cual tendremos que ocuparnos 
todavía con frecuencia en lo sucesivo. No se puede, 
sin embargo, llegar á una solución completa y sa
tisfactoria de los problemas que en este punto se 
ofrecen, si la práctiqa no se rige por los principios 
de una teoría social perfectamente fundada. 



CAPÍTULO II 

Sociedad y ciencia de la sociedad. 

§ 1. o 

Ooncepto y noticia histórica (1). 

39. LA PALABRA «SOCIEDAD)) puede emplearse 
domo término genérico ó universal, ó como t.érmino 
colectivo. 
i Como término genérico ó universal puede desig
nar, ó bien el género supremo, la sociedad en el 
:Qiás amplio sentido de la palabra, expresando u11 
GOncepto tan general que es aplicable á todos los 

tasos en que se emplea el término «sociedad», ó 
ien el género próximo, la sociedad en sentido es
ricto. Tomada en este último sentido, la palabra 
sociedad» comprende solamente aquellas formas 
e la vida social que se presentan como distintas 

· ll) BIBLlOGRAFÍA.-Hertling: Kleine Sclwiftan zw· ZeitgescMchte und 
oUtik (1897), 251-254.-Weiss: Soziale Frage und soziale Ordnung, 3. 
ilfl. (1896), 6~4-661; 4. Aufl. (1904), I, 12y siguientes, 236 y siguientee; II, 

·y siguientes, 640 y siguientes, 677, 685 y siguientes.-Vogelsa.ng: 
oziale Lehren ( Wiard Klopp, 1894), 19-24, 259 y siguientes.-Eberle: 
.rwidzüge der Sozío!ogie (189d).-Bendix: Kirche und Ki?'chem·echt (1895, 

'.: a parte de introducción).-Los articulo• Gesel!schaft, de Bruder, y 
; .hristl. GeseUschaft, de Haffner, en el Staatsl.exikon de?' Gor1·es-Gesell.
:'.1éhaft, II, 2. Aufl., 814 y siguientes, y Gesellschaft und Gesellschaftwis-

:e. nschaft, de Gothein, en el Handwo1·terbuch de1· Staatsswissenschaften, 
V;~- Anfl., 201 y siguientes. 
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especies de verdaderas y efectivas agrupaciones 
(Verbande) sociales. 

En su sentido más lato, como género supremo, 
la palabra «sociedad» designa, por consiguiente, 
toda suerte posible de lazos y relaciones mutuas 
merced á los cuales los individuos humanos pueden 
sentir algún género de comunidad con sus semejan
tes, y en realidad lo sienten. Así hablamos de la 
sociedad humana, cristiana, civilizada, occidental, 
europea, culta, fina, etc. 

En se·nt,ido esti'icto, como gén@ro próximo, «so
ciedad» es la unión estable de personas que de al
guna manera están obligadas á procurar median
te la adunación ele sus actividades el logro de un 
fin connín, y son dirigidas á él por una autoridad 
que todas deben reconocer. Tales son: la familia y 
el Estado, como sociedades naturales; la Iglesia, 
como sociedad fundada en el Derecho d ivino-posi
tivo; las corporaciones jurídico-públicas de Derecho 
positivo humano (legal ó consuetudinario), y tam
bién, finalmente, las asociaciones libres de Dere
cho privado fundada:;; por contrato y reguladas en 
orden á su fiu y funciones i:ior la libre convención, 
dentro de los límites del Derecho general. 

Como nombre colectivo_, la palabra «sociedad» ex
presa un concepto cont,rapuesto al concepto de Es
tado.- En sentido amplio significa el conjunto de 
conexione:;; y relaciones humanCl.S que, aun cuando 
existente:;; dentro del Estado, sin embargo, se dis
tinguen de él. Así, atendiendo á las múltiples rela
ciones mutuas de los .ciudadanos entre sí, el con
junto ó totalidad de éstos se denomina «sociedad 
civil». Pertenecen también aquí los estados, las cla
ses, los grupos de profesiones ó intereses tomados 
en conjunto, y además, las formas de sociedad en 
sentido estricto, como las familias, las asociaciones, 
las corporaciones profesionales, etc. Pero en un 
sentido más especial el concepto colectivo «socie
dad» se refiere sobre todo á la::; relaciones, conexio-
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nes y asociaciones de orden económico. Por eso Hue 
de Grais (1) dice sencillamente: «La población en 
su organización económica se llama sociedad." 

Dentro del concepto colectivo de la sociedad son 
de gran importancia los conceptos de «estado» y de 
«clase». 

El estado significa en primer lugar la posición 
que uua persom1 tiene dentro de la sociedad ci
vil. Pero se entiende también por «estado» el con
juntn de las personas que por nacimiento ó libre 
elección, por la afinidad de ocupaciones, de profe
sión y de categoría dentro de ésta, por la igualdad 
de riquezas, de gastos y de tenor de vida, por la 
uniformidad de costumbres á menudo tradicionales 
(y antiguamente, además, por comunidad de privi
legios), están en una posición semejante ó igual 
con respecto á la colectividad \2). 

·Clase-palabra cuyo uso suele restringirse en la 
actualidad al aspecto económico de la vida-desig
na el conjunto de todos los que, ejerciendo una acti
vidad económica, perciben una misma especie de 
renta. Con preferencia suele denominarse hoy «so
cial», en un sentido estricto, todo lo que atañe á las 
clases económicas y á su relación con la colectivi
dad y con las demás clases. Más adelante tendremos 
ocasión de examinar detenidamente este concepto. 

40. ESTADO y SOCIEDAD.-Aun cuando el em
pleo de la palabra «sociedad» como nombre colec
tivo ha hecho difícil el concepto de la sociedad (3), 
con todo, no debemos exagerar nuestras quejas en 
este punto. En efecto; con ello puede expresarse un 
principio importantísimo, una norma de decisiva 

0) Handbuch der Verf'<iswng und Venva!tung fo Preusson und de111 
Deutschen Reiche, 14. Autl. (1901), 4. . 

(2) Véase Bruder: artículo Gesellschc,f't, en el Sta<ttslex-ikon de1· Go
rres-Gesellschaft, II, 2. Auft., 816 y siguientes. 

(3) <La contraposición del concepto de sociedad al de Estado ha. 
contribuido en mucho á la concepción poco clara. de Ja ciencia de Ja 
sociedad,, Así opina Jo1·ge de Mayr (Statistik und Gesellschaftlehre, l 
(1895], S). 



~"'t)H,;i'1t1 :·iji;tt,~t,ief ~~1~~~ii'JitJf J'ti¡r.t''f111~1-~~, 
. ~} 

'ir:O:portancia pará '1a recta org~niza'ciÓn del orden 
-social. Precisanierite hoy, cuando se corre el riesgo 
-de cargar con funciones indebidas al Estado, con-
viene reNescar de continuo la memoria de que den
tro del Estado existe un orden de relaciones rela
tivamente independientes que no le deben á él su 
formación, y que él no está llamado á regular y di
rigir de una manera directa. Y para este objeto sirve 
la aplicación del concepto «sociedad» á la vida in
tranacional (inne1·staatliche), pero no política. Los 
círculos sociales particulares tienen su propia vida 
y persignen sus propios fines aun más allá de los lí
mites de la acción del Estado. 

En general, la «sociedad» 1·eclama libertad 1 el 
Estado reclama orden (1). La completa armonía 
entre el Estado y la sociedad, entre la libertad y 
el orden, es uno de los supremos fines de la civili
zación, pero también uno de sus más difíciles pro
blemas. 

La fuerza vital y propia de la 'sociedad se manifiesta con 
cierta relativa independencia de la vida del Estado,. para 
bien y salvación de los pueblos, aun en épocas de grave per
turbación política. «Cnand.o el desenvolvimiento normal de 
la organización política-dice Lexis (2)-queda paralizado 
por cansas extraordinarias, como la invasión enemiga ó la 
revolución, según lo demnestr~, la experiencia, basta la sim
ple cohesión social para conservar todavía en actividad la 
vida del organismo nacional durante un cierto período de 
tiempo. Así, por ejemplo, la actividad del Estado quedó de 
hecho suspensa durante el reinado de fo. Commune en París: 
sin embargo, las condiciones y el curso del comercio ordina
rio no sufrieron en lo esencial alteración ninguna.» De mu
cho mayor importancia es, empero, ciertamente para la 
salud de los pueblos la guarda de los límites de la activi
dad política y social en tiempos de desenvolvimiento pací
fico, que no la beneficiosa conservación del comercio ordina
rio y habitual en las circunstancias extraordinarias de que 
habla Lexis. 

En una a,cepción especialísima se significa á veces por 

(1) Joh. Jos. Rossb,.ch: Geschichte de•· Gesell$Chaft, VIII (1875), 4'. 
(2) En el Worterbuch de,. Vorlcswirtschaft, de Elster (Il, 576). 
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'::t~;Í¡~xpresión, •la sociedad». un determinado círculo d: 
Jl:éFsonas que en lo tocante A la educación estética v al 

· n\odo de apreciar las costumbres de la vida cotidiana" ma
'.'i.,Jiifiestan una cierta conformidad, sintiéndose además como 
.·;;µtazadas entre sí por la superioridad de su nacimiento ó 

)l<,i}iqneza (1). Si •la sociedad», como conjunto de personas 
"":.'«bducadas v de posición», se contrapone Ala masa de deshe

''-'J'.~'J·edados y" proletarios, «en no pocos casos podremos decir 
~'>~observa Lexis (2)-q ne la sociedad gobierna al Estado . 

. ;;(s;~forma entonces el llamado poP la democracia social «Esta-
1~·it¡::;l\8'de clases», en el cua;l las clases dominadoras explotan to
" ,,,,-a¡¡s los_recnrsos y med10s del poder del Estado, no en prove
~,tlJicP.o de "toda la nación, sino en fo vor de sus propios intereses. 
· 'j)l§na monarquía robusta es el régimen más acomodado para 
~·ftl:ííier á raya el egoísmo de las clases más favorecidas por 
'~;;~;~"[·áposición social y clirigir la actividad del Estado al bien 

b'mún de todos.» 

J;41. J_;A CIENCIA DE J,A SOCIEDAD, como conjunto 
'!e las verdades y teorías relativas á la sociedad, 
~ndrá diferente contenido según que la palabra 

-~-, .. ,¡flOciedad» .se ~orne, ó en-su se~itido m~s amp~io, ó 
,~\i!\~¡p: ?nanto s1gn~fica las agrupaciones sociales, o, por 
,,;;;:,üllt1mo, la «sociedad» como contrapuesta al Estado. 
;'J'.~.: t La cie~1cia de la so~iedad, e.n cuanto fué ·objeto 
.:::·;die estudio por los filosofos g?"tegos, como los sofis
.::·~·t~s, Platón y de un modo especial Aristót@les, se 
.;;/r~fería preferentemente á la sociedad en el sentí-
· .. t: o: ~stricto de la palabra y á sus diferentes formas. 
;~~". n primer término venía el Estado, como la forma 

''':'.'.' atural más elevada de la vida social, á quien toda 
(i).luntad y todo interés individuales debían incon
i9ionalmente subordinarse; según la teoría políti
\de Platón, hasta 11 egar á un pronunciado conu1-

, °'smo. Aristóteles consideró la familia como comu
.·'.-i'~_8.ad primitiva (xotvtúvl-x) y, además, como germen 
, ~.~J Estado. De diferente manera opinaron algunos 
, >.d ';.los antiguos sofistas, y en particular los epicú

.;,r os, que consideraron cómo punto de partida de la .. ·,\'··.· 
:.<· \· 

'1J. Véase Fassbender, en el Staatslexikon der Gorres-Gesellscha(t, 
,2: ·Aufl., 103. 
2) •. WOrterbuch der Vol.kswirtschaft, II, 576 . 

. ,·· ·.~ !.;_,~OMO I. 
~ ... :>i~1~· -;~ .... :: 

, ·~ ,_ ··¡· ¡};:.':' 

9 
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sociedad política al individuo, haciendo derivar al 
Estado de una libre resolución v contrat«> de sus 
m~m~~. J 

Con la filosoffa griega se en lazan prinoi palmen
te las especulaciones medioevales. La jurispruden
cia 1'0rnana a penas presenta ningún punto de vista 
importante para la ciencia de la sociedad. «El Dere.
cho romano-dice Bruder (1)-procede de una épo
ca de desarrollo social muy escaso 1 ó cuando menos 
sujeto á muchas trabas, en que dominaba una rígida 
separación entre el Derecho privado y el público.,, 
Sí las doctrinas jurídico-romanas acerca de la ;;;o
niedad de Derecho privado influyeron, según opina 
E. Gothein (2), ó no en la teoría contractualista de 
Rousseau, es cuestión en la cual no vamos á ocu
parnos. En cµanto á la teoría contractualista de al
gunos escolásticos ele los llltimos tiempos medioeva
les, no refiere en manera alguna la, fundación dei 
Estado á la libre convención humana. Está muy 
distante de la teoría individualista de Rou¡,;seau (3), 
permaneciendo dentro del círculo de los principios 
cristianos, por los cuales fué esenciaJmente corre
gida y mejorada la antigua teoría pagana de la 
sociedad. 

Ventajas de la teol"Ía cristiana de la sociedad.
En un doble sentido se eleva la filosofia medioeval 
sobre las especulaciones de los griegos: 

l. 0 En primer lugar, el concepto cristiano de 
la sociedad ofr~cía pi·otección contl'a el absoZ.Utisrno: 

a) En cuanto qne seüalaba al hombre un fin su
perior y eterno colocado más allá de la esfera ele 
acción del Estado. 

b) En cuanto que ponía la primera fuente del 
Derecho, no en el Estado, sino en Dios, admitiendo 
un Derecho superior al Derecho político. 

~1 l Staatslexikon der Gl!?-res-Gese!lschaf"t, TT, 2. A.uf!., S:l2. 
(2) Efondwi5rterbuch der Staatswissenschaften, IV, 2. A.uf!., 203 y si

guientes 
(3) 'l'heocl. Meyer: Institutiones ju·l"is natwr<Llis, lI (1900), 361 y si

guientes 
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e) En cuanto que reconocía á la Iglesia corno 
la forma rnás perfecta y suprema de ::;ociedad, fun
dada por Dios y por Derecho divino-positivo. El 
Estado no agot.a, por tanto, toda la vida social del 
hombre. Esto resultaba claro de la misma existen 
cia de la Iglesia, entidad jurídica,mente indepen
diente. Y debfa ser tanto más fácil reconocer un 
Derecho público de la «sociedad» (como contradis
tinta del Esta,do), cuanto que este Derecho «social» 
de las corporaciones profesionales, gremios y de
más asociaciones análogas formadas dentro del Es
tado, á pesar de toda su autonomía, se subordinaba 
ei1 lo esencial al Derecho público del mismo Estado. 

2. 0 En segundo lugar, la teoría cristiana cons
tituía un 1irrna podevosa contrci el individualismo: 

a) En cuanto que reconocía en el Estado una 
forma de sociedad no arbüraria, sino Hecesaria y 
fundada en el Derecho natural. 

b) En cuanto que daba gran realce al /in esta
blecido por Dios, enlazando la finalidad del Estado 
con la idea del deber mora.l. 

e) En cuanto que daba á conocer claramente el 
carácter orgánico de la sociedad política, ora ha
ciendo derivar el Estado de la familia, ora dán
dole consistencia mediante el principio de solidari
dad, opuesto á toLla concepción mecánica é indivi
dualista_ Con esto se concedía su justo valor tanto 
á la dependencia cuanto á la autonomía del indivi
duo y de la sociedad con respect.o al Estado. «¿Qué 
es lo que en ü.ltimo término puede mantener el Es
tado y la sociedad? Sn común principio de vida es 
la solidaridad; es decir, la entrega del individuo en 
favor de la totalidad y de la totalidad en favor del 
individuo» (1). Sin embargo, la totalidad no devo
ra al individuo, el Est.ado no absorb0 á la sociedad_ 

Juntamente con la filosofía cristiana, aunque 
desde otro punto de vista, lucharon enérgicamente 

(1) J. J. Rossbach: Geschichte der Gesellscltaft, VIII (1875), 2~4. 



y con buen éxito contra el individualismo resucita
do por el filosofismo enciclopedista (señaladamente 
por Rousseau con su Derecho natural individualis
ta, su teoría del contrato social, etc.), en especial 
los defehsores de la concepción histó1'ica del Es
tado y del Derecho. Eu la teoría social anti-indivi
dualista de esta escuela se apoyó también la escue
la económico-nacional histórica al estudiar una de 
las fases más importantes de la vida social huma
na. En cambio, en lo tocante á los principios según 
los cuales deben regularse las funciones políticas 
del Estado la ciencia moderna ofrece poca concor
dia de pareceres, y á menudo bastante confusión: 
La época "del absolutismo liberal y principesco J dsl 
mercantilismo dejó como herencia una concepción 
exagerada del Estado, que no st.po reconocer y reio
petar la importancia de los grupos autónomos in
termediarios entre éste y el individuo, de las piiis
sances intevrnédiaÍl'es, como las llamaba Montes
quieu. También les fué hostil la Revolución france
sa, no viendo en ellos más que «privilegios» odiosos 
que debían ser extirpados de cuajo. Los juristas 
de aquel tiempo, aferrados á las ideas del Derecho 
romano, no conocieron más que Derecho privado y 
Derecho político, y dentro de este último, no más 
que el poder del Estado y los súbditos. Las cone
xioües orgániM-sociales fueron casi por corn plet0 
pospuestas á las instituciones del Estado. 

R. de Mohl pleiteó en Alemania en favor de una separa
ción entre la ciencia social y la ciencia política. Todas aque
llas asociaciones q ne de alguna manera se fundan en una 
comunidad de intereses y ocupan un lugar intermedio entre 
la familia, como organización natura.l de la vida privada., y 
el Estado, como organización política, debían formar. según 
él, el objeto de la ciencia social. H. de Treitschke, por el 
contraáo, hizo notar el carácter político de todos los gru
pos sociales (no sólo del municipio y la provincia), la cons
tante acción y reacción entre ellos y el Estado, y se pronun

.ció contra la separación. Por su parte Lorenzo de 8tein se 
resolvió en favor de ella, :fijándose, por lo demás, con prefe
rencia en la cultura y bienestar como ca11sa del progreso 
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'..~.',~f . ·. i.~rico de la civilización. Aun las clases inferi'ores parti
'i'\J inan cada dírt más y más de sus berre:ficios, rtumentando sus 
",,tli;í!}cesidades y sus exigencias, pero al mismo tiempo también 
,'::JJii11;Capacidad productiva. La idea evolucionista, que en Stein 
,;j¡sé. p.resenta todavfa apoyada en fa, historia de la :filosofía de 
1!~j¡JI~rder y Hegel, domina luego de ün modo general en toda 
.":lí!~Sociologfa moderna (1). 

'":11~íJ 42. EL MÉTODO HISTÓRICO Y EL FILOSÓFICO.-La 

¡•gr~ie:;icia ~e ~a socie~ad fué trat.ada por la.antigua filo
¡:,fü¡ófaa enstiana baJo un aspee.to predomrnantemente 
'.'.'.''.Pti~órico. El estado social se hacía derivar de una 
.;,Jf:ilátural disposición del hombre; se investigaba la 
;;.1 1¡'fi~turaleza de la sociedad y de sus diferentes for
,}:jt ~it,s; se concedía_, sobre todo, esp~cial :elieve al fin 
~:Cl~~tural de la socrndad; se pro poma el ideal para la 

Íi·'.¡r.·.~.· .• · .. ~.!lé·;·;·~t .. ·.ru~tura intern~, la vida~ las o~eraciones de las 
,'.·~! :]>J'mc1pales espeoies de sociedades, con lo cual se 
~iL~alizaba ta.mbién, por lo menos en sustancia, un 
~:;¡ ~,i;;tudio fundamental y profundo de las relaciones 
:"~ft¡gntre «el Estado y la sociedad». Por el contrario, 
$;:; ~~ concedía menos atención al aspecto histórico de 
'!'."'iHa vida social. Pudiera. verse en este hecho cierto 
'}j ~~clusivismo. Sin embargo, sería injusticia conver
{J .ií:lo en mot.ivo de censura contra la ciencia anti
·~;J' irn. La ciencia, como todo, tiene su evolución, y 
·· ·'_s,ta evolución no puede ser sino obra del tiempo. 

1 estudio teórico y fundamental, que en último 
'é;rmino se apoyaba siempre en la. realidad de la 
Ida, elevándMe luego en alas del espíritu, para 
'·'':radiar desde las supremas cumbres de la. especu-

· .. ión nueva luz sobre el mundo de los hechos, de
ante todo llenar los fines más importantes de 

<(:< 
,)(1) L. Stein: Gescllichte de,. sozialen Beicegwig in F1·ankreich (18BO); 
ystem. de?' Staatswissenscha.ft, II: Gesellschaftslehre, 1852·18.'iS, 34.-Mohl: 

· tii,chichte und Literatur der Stnatswissenschaften, I (1855), 88 y sigui en. 
éá,; .Enzyklopiidie der Staatswissenschaften \1&'\9; 2. Aufl .. 1872), 84.

·. T?itschke: Die Ge1ellschnftswissenschaff, (1859).-La distinción de Stoin 
·' ;iltre •so<liedad• c<>mo •orden espiritual ó intelectual> (geistig) en la 

.·,: _'tj_inanidad, contrapuesto a.l orden ~pura.mente materin.h de los bie
·l "éá'.exteriores y al •puramente armónico ó unificativo• (tinheitlich) 

,. _il!.i~stado, fra~camente, no es muy á propósito para fomentar la 
·, .Ia:t1dad de las ideas. 

,, ' . ' 
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momento y atenderá los conocimientos más necesa
rios 1)). En todo caso, mucho mayor peligro ofrece 
la parcialidad q uc no raras veces se observa en la 
moderna ciencia; el completo olvido del 'tÉAoc;; la 
falta de atención á los fines naturales y estableci
dos por el mismo Autor del Universo á la vida hu
mana y social, y con ello la emancipación de Dios y 
de la ley divina; el estudio exclusivamente causal, 
que no conoce más que agentes y productos; la 
confusión del desenvolvimiento de la vida humana 
y social con un simple proceso de la Naturaleza, 
etcétera. 

Pero, como hombres modernos, no vacilamos en 
afirmar qne hoy la ciencia so0ial no debe limitarse 
ya al estudio puramente filosófico y teórico de los 
hechos de la vi.da social, á los fundamentos cien
tíficos abstractos de las instituciones sociales. La 
consideración especulativa .Y teleológica es hoy 
de por sí sola insuficiente: también el estudio histó
rico, g-enétíco y causal, convenientement.e emplea
do, tiene su jnst.ifieación. Queremos saber algo, y 
aun lo más posible, acerca del proceso histórico de 
las sociedades. acerca del desarrollo v formación 
d~ la vida colectiva y de sus más pri~1cipales for
mas; queremos saber qué hechos y qué institucio
nes sociales se han presentado en el decurso de la 
historia humana ( E:st.ática); 1prnrernos averiguar 
qué cansas y factores L)s produjeron, adquirir noti
cia del nexo causal que existe entre los hechos y es
tados de que la historia de la sociedad nos da cuenta 
(Dinámica). 

±3. LA SocroLOGÍA EN su .l<'OR.MA MODERNA.-De 

hecho las 11istintas ciencia~~ cuyo campo de estndiei 
se relaciona de alguna manera con la vida social 
han empezado ya á ocuparse cada día más y más 
en las cuestiones indicadas, y no sin importantes 

(L) Histo1'.-polit. Bliitter, CTJ, 7ffi y siguiente•, 8139 y siguientes; CIII, 
93 y ~iguientas, 161 y siguíentas. 
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resultados. La Etnología, la Filología compara
tiva, la Estadística demográfica y moral, la Histo
ria de la Economía y la Economía política compa
rativas, la Historia del Derecho, la ciencia política 
y la ciencia de la religión, comparativas también, 
con otras disciplinas semejantes, se enseñorearon, 
cada una en su distrito, del material histórico. 
Pero la conexión que objetivamente existe entre 
las diversas manifest,aciones de la vida social-así 
se afirmaba y se afirma aün-no podía manifes
tarse suficientemente por las investigaciones par
ticulares de estas cieneias especiales. Se hacía pre
cisa, de consiguiente, una ciencia que, poniendo 
á contribución los anteriores ensayos de índole 
análoga, redujese todo el conjunto de hechos so
ciales á una concepción armónica, examinándolos 

. todos desde un mismo punto de vista más general 
y elevado. 

Tres caracteres distinguen esta nueva ciencia: 
l. 0 En primer lugar, ella se refiere á la sociedad 

en la más amplia acepción de la palabra., á todas 
las formas y especies de relaciones y conexiones 
sociales, reclamando para sí la misma importancia 
universal concedida anteriormente á la «Filosofía 
de la Historia», pero aspirando al propio tiempo á 
conseguir el objeto que en sus investigaciones his
tórico-filosóficas se propusieran Herder y Hegel en 
Alemania, Montesquieu y Oondorcet en Francia, 
Ferguson en Inglaterra y Vico en Italia, en un 
grado muy superior y más perfecto. La nueva cien
cia sociológica aspira á una fórmula única de ex
plicación para todos los fenómenos sociales, y esto 
simplemente dentro de1 orden etiológico ó causal. 

2.º Naturalmente qu.e para esto la Sociología 
debe revestir el carácter de ciencia exacta, aplican
do á la investigación de las leyes inmutables de la 
Naturaleza que rigen el de sen vo 1 vimien to die la 
vida social humana el mismo método de que se sir-·' 
ven las ciencias naturales. Esto constituye preci-



f if)~,±.~?'•'"~~r~::mt~~J~'lfr~!f;~~lf'f ,,~~tJS~~ 
1 ~amente la particularidad más notable ,de la moder-7:./~¡[~ , , . . ijl¡Jil! 
· na ciencia sociol0gica. · "· :·~:~} 

3. º Como ciencia positiva, la Sociología recha- ?r~ 
za desdeñosamente a priori, por «metafísica», toda :'! 
explieación filosófica y teórica de las cuestiones so- ·• ... , 
ciales. Según se nos dice, todas las demás ciencias ·:;~:i,, 
han de recibir de la Sociología vida nueva y enér- · 
gico impulso, en mayor ó menor grado. Tan sólo ;{' 
la concepción fil?sófica de los fenómenos y prob

1
le- .:1¡¡

1 

mas so01ales recibirá Bn definitiva de ella el go pe ,,?' 
de muerte. Las teorías v doctrinas fundadas en los 'if 

principios y deduccione.s de la razón no encnentran J 
gracia alguna á los ojos de la mayor parte de estos .. ,, 
modernos sociólogos. A penas sí se con cede la entra- .'ij 
da en su distrito á la Lógica para que actúe de «po- ·' 

l:c~ae;oe~~=~~~;1~e~n~l,~o más de cerca esta nueva :¡ 
menc1a. 

§ 2. o 

La Sociología evolucionista (1). 

44. Si hemos de creer á los sociólogos más mo
dernos, LA MISIÓN DE LA SoCJOLOGÍA es grandiosa, 
y sus resultados incontrastables. Bien es verdad 
que hasta ahora no se ha presenta.do el Newton 
ó el Kepler de la ciencia sociológica.. El día que 
se presente la Sociología será la gloria y el orgullo 
del siglo XX, del mismo modo que las ciencias poli-

(1) Brnr,roGRAFÍA. -Defourny: La Socfologíe positivíste: Anguste Oom
te (1902).-Gruber: A. Comte, de,. Begründer des Posi.tívismus (1889); De1· 
Positivismus vom Tode Comtes vis ª"f u11sere Tage (1891).-Barth: Die 
Philosophie der Geschichts als So~iologie (1897), 14-200, 289 354. -Loria: 
D1:e Soziologie, übersetzt von Heiss (1901).-Fa.ssbender: Soziologie; ar· 
tícnlo del Staatslexikon de?· Gorres-Gesellschaft, V, 2. Anfl.-Lexis: itr
ticulo Soziologie, en el 1Vo1·terbuch der Volks?cfrtschaft, de Elster, II.
Gothein: articulo Gesellschaft itnd Gesellschaftswissenschnft, en el 
Hadwortei·buch de?· Staatswis-~enschaften, IV, 2. Aufl.-Knapp: Darwin 
und die Sozialwissenschaften, en el Jah1·b1tch fu1· Nationa!Okonomie und 
Statistik, XVIII, 233 y oiguientes.-Krohn: Beitrnge zui· Kenntnis und 
lVürdigung der Soziolngie en los Jah1·biicher füi· NationalOkonomie, N. 
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Jfl\7jr l 
,:~i_•tll._1 ',_~_·._:a~_ y ecorl_JSmicas lo fueron de los siglos XVIII 
~",;>(XIX 1 

~1!tf:i~n efecúo.; esta ciencia, joven aún, pero ya ma
. ·::ii~ra y completamente autónoma, se ha encargado 
·~'1ii&·. investigar con excelente resultado «el origen 
::Yi\tíversal de los distintos fenómenos sociales, su 
· 't~Cíproco enlace, su estructura y complet.o desarro
,JrH.~; estudiando la estática y la dinámica de la so
;:i~'i;~dad, las condiciones de su vida, las fases por que 
•{.gi!íJl.:pasado, los caracteres distintos de estas mismas 
u~~.es, las leyes de su sucesión y el desarrollo que 
~-~p-no sucesi~'? puede alcanza~» C,l~. Valiéndo~e. de 
Ja_ú9bservac1on puramente -lustonca y emp1nca, 

.J;1:~::sociología pen et.ra hasta la cél nla única de la 
14~~lderivan su origen y desenvolvimiento históri
~;ilt;•'los distintos hechos sociales, busca y encuentra 
'' k: ran ley de evolución á que está sujeta la vida 
.'.'~g . al histórica, la causalidad natural de todos los 
.\ltEiehos fundamentales de la sociedad humana, en el 
:·~éiltido de determinismo social. . 
;~t'}rácihnente podremos formar juicio seguroycom
:;12f~to acerca del carácter, naturaleza y contenido 
-~at;:,Ja nueva ciencia si estudiamos el desarrollo his
:Jt'..]ico de la teoría e':olucíonista. dentro de nuestro 
c;c. @.po económico, fiJándonos para ello en las 
J '4:5. EscUELAS SOCIOLÓGICAS más principales. Es 
'V:. rgad que aun dentro de estos grupos no hay 
,e;.f)Jormidad de pareceres, afirmaciones y doctri
;if fo1 Quot capita, tot sensus. Sin embargo, pneden 
;f ~iicipalmente distinguirse i1'es «escttelas» (2): 

1,i;, ~ r;,:{.! 
}~~~, ;~~'.:~. 
F' ;r, 407; III, 1 y siguientes.-Meffert: Soziologische Phantasien, en los 
Hi. ('f>.olit. Blittte•·, CXXIX (1902), 649 y sfruien t-es; Zum Evolutionisrnus, 

db · :, DXXVII (1901), 609 y signien te.-Ca threin: Die moderne e"olu.tio· 
ni ·i-~he- Jfi""eltanschauung in ihren Konsequenzen, en los Stimmen aus 
M. j<i,,Laach, LXIV (1P03), 164 y signientes.-Véanse n.demás: Gutber
lé ·-·'Apólogetik, I. 2. Aufl (.1895); De?' iiensch, sein Ursp?'ung und seine 
Eii iQfr.lclung, 2. Anfl. - So hu eider: NaturvOlker (188.5). - Schenffaen: 

··,;_,Urgeschichte. en el Jah,.buch der Nntu>·wissenschaften. XVIII 
.: J~~T: Posch: Die grossen Weltriitsel., II, 2. Aufl.-Cat.Jn-eiIÍ: 11fornl· 

~(iphie, etc. 
"'Lória.: Die Soziologie, 6. 

;)~?íd., 7. 
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l.ª La escuela íntelectital, de Augnsto Oomte. 
2." La, escuela biológica, de Herberto Spencer. 
3. ª La escuela económica, ordinariamente lla-

mada de Carlos Marx. 

Algeina. de las ideas que pone en jnego la. Sociología mo
dern:i, se encuentr11n ya en las teorías de Saint-Si.man (J ). 
Sin embargo, no e;; considerado Saint-Simon como el funda-· 
dor de la. Sociología, sino más bien uno de sus precursores. 
Saint-Simon pi.de ya üna concepción más genética de la, 
vida, real en su· totalidad .. La nueva política., que no había 
de limitarse á una. simple biogndía Llel poder, sino más bien 
seguir cuidadosamente el CLtrso y desarrollo de la. civiliza
ción enterfl., debía utilizar el método de lfl. J!~ísico. y demás 
ciencias po;;itlvas. Objeto final de las ciencia.s físico-políti
cas debía. ser el conocrnüento de las leyes generales del des
arrollo de la civilizacióu y de la socieda.d. L<ls más impor
tuntes novedade~ introdncida.s por Suint-t:limon en la cien
ci.>t políticu han sido compendiadas por Palilo Barth ('2) del 
sigui.en te modo: 

l." 1AL política es una ciencüt positiva; es Llecir, de ob
serva.ción: tan positiva como puede sedo la Físic;a. 

:3. 0 Su objetJ no es la constitución del Estado, sino el 
conjunto de toda la vida social. 

3. 0 En el curso del desarrollo del espíritu humano domi
na una tendencia fija que en lo concerniente á la concepción 
del Univei-so, partiendo de la Teología y pasando por la Me
tafísica, couduc.o á una cien0ia cad>t vez más positiva, y en 
la vida práctica, desde las emprnsas béliccis al trabajo pa
cífico. 

4.° Cada grado de esta evolución del espíritu, ca.da sis
tema filosófico, está enlazad.o con nu sistemrt político que en 
él se funda, y á su vez cada sistema político se apoya en un 
determiuado régimen de la propiedad y de Lt producción, y 
da t•orresultado una determinada forn.m0ió11 de clases. 

6. 0 Saint-Simon da por vez primera nn esbozo histórico 
de p.sta formación de ola.ses, ciñéndose á h nación francesa, 
con algunas miradas de soslayo á Inglaterra. 

tí.º Con esto pretende elevar la. Historia desde el campo 
de la literatma á la e:ifera de la ciencia.. 

Algunas de las ideas de Saint-::>imon, en especial sus ob
servaciones a.cerca. del proceso evolutivo de la sociedad por 
los tres estadios-teológico, metafísico y positivo,-al igual 

(1) l:Euv1·es de Sai11t·Simon et 1!' Bnfantin(1865-187S).-Véase G. Weill 
Sl<int·Simon et son ceuvre (189~). 

(2) Die Philosophie der Geschfrhte, l. :33. 
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que la contraposición entre la sociedad militar y la indus
trial, y la explicación de los fenómenos políticos por cansas 
y factores de índole económica, volverán á presentársenos 
de nuevo en los sistemas sociológicos posteriores. 

Como verdadero fundador de la Sociología es ce
lebrado Augusto Comte. De él recibió su nombre la 
nueva ciencia. 

46. LA ESCUELA INTELECTUAL Ó PSlCOJ,ÓGICA de 
Comte (1).-Conocido es el carácter positivista del 
pensamiento comtiano, su oposición á la 'I'eología 
y á la Metafísica. Cornte pretende ser absolutamen
te real en sus ideas, no quiere sabEir nada de causas 
abstractas, genéticas y finales, sino simplemente 
de hechos concretos q ne somete á la observación 
para descubrir las leyes por que se rigen. Puede 
afirmarse esto en particular de su Physique sociale 
ó «Sociología» (2). 

Para encontrar las leyes de la sociedad humana 
distingue Comte entre estática y dinámica socia
les. La primera analiza la sociedad en su estado 
estacionario; la segunda, en su movimiento. Este 
movimiento es, según Comte, incesante y progresi
vo: la ley del progreso es ley fnndamental de la So
ciología. 

De su estática social nos contentaremos con dar 
aquí el siguiente extracto. En su concepción apa
rece la sociedad como fruto de determinadas pro~ 
piedades y disposiciones psicológicas innatas al 
hombre, que le conducen á la convivencia social; 
ie la tendencia del hombre á relacionarse y unirse 
:;on sus semeja11tes y del sentimiento de benevo
lencia. Por otra parte, hay también en el hombre 
inclinaciones egoístas que se oponen á la vida so-

(ll A. Ü<>rnte: Cou1·s de l'kilosophie positive (1830); S·ysteme de la Puli-
tique positive (1851). · _ 

(2) Para el conocimiento más detallado y la c:ritica de las doctri· 
nas de Con1te 1 véa,se en particular á .Her1nunu Gruber: A.u.guste Oomte, 
der Begründer des .Positivbnus (1889)¡ .Der Positivismus ·oo'm Tode Condes 
~is aufunse?'e Tage (1891).-Véase tambi.\n á Gerh art von Schulze-Gae
vernitz: Zum wzialen F'l'ieden, 11 (1~90), 6 y Biguientes. 
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cial: de aquí el antagonismo, la lucha entre los in§9 
tintos altruístas y los egoístas. La conservación dE(,' 
la sociedad y su desarrollo progresivo dependen del 
predominio de los instintos altruístas sobre los pura· 
y absolutamente egoístas. La familia y la asociación 
para el trabajo ó cooperación industrial son las dos 
grandes formas de socialización. Del individuo no 
se OCU[)a la Sociología, por cuanto el individuo no 
es, ni la. célula social, ni siquiera una realidad 
propiamente dicha, sino una pura abstracción. Lo 
único verdaderamente real es la sociedad. También 
la familia-célula social, en sentir de Comte-per
tenece, según él, á la esfera de la investigación 
biológica: no es, por tanto, objeto de la Sociología. 
La asociación industrial para fines comunes es se
ñalada por el filósofo francés como uno de los más 
fecundos adelantos, y al propio tiempo como carác
ter distintivo de la inteligencia. Nunca los locos 
llegan á asociarse. Sin embargo, ladívisión del tra
bajo que acompaña á esta asociación tiene también 
su lado oscuro. Limita la libertad, convierte al 
hombre en máquina, en fragmento, y sofoca el es
píritu por la monotonía de las ocupaciones. De aquí 
111. necesidad, para remediar esta influencia nociva, 
de un poder espiritual que enriquezca con ideas su
periores y más generales á este hombre fragmen
tario. 

Más importante que la estética es en el sistema 
de Comte la teoría de la dinámica social, el estudio 
de las leyes q ne rigen la evolución de la sociedad 
humana. 

Como factores secundarios de esta evolución se
ñala Comte los tres siguientes: el disgusto, Ja. 
muerte y el rápido crecimiento de la población. 
Lo que el hambre para las clases proletarias es el 
disgusto para las acomodadas: un estímulo de su 
acti\ridad, una excitación para nuevos inventos y 
adelantos, etc. Quítese del mundo el disgusto, y: 
muchas de las grandes obras y· empresas qne han 
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,,. .. ' do al progreso de la sociedad no hubieran 
,dó. Por otra parte, si los hombres fueran in
jtles falta ría el vivo cambio de esfuerzos y as
~iones, la continua renovación y refresco de la 
;y actividad, el choque del espíritu conserva

{de la vejez con el afán de novedades de la ju
)ud. De igual manera, también la muerte es un 
t,qr de progreso. Verdad es que no debe ser exce
: in ente corta la duración de la vida: su fugacidad 
.. ~ra ahogaría en germen todo adelanto, toda 
l-Q;ción. Por ültimo, el rápido crecimiento de la. 
· 'ción, que acelera el curso de las generaciones 
~nas, fomenta·-por el mayor refinamiento de 
pha entre las aspiraciones individuales-la vi
¡ la energía y la rapidez del progreso. También 
endencias radicales en las ínfimas clases del 

Jo se deben en parte á las influencias qne (mer
iállos matrimonios tempranos) resultan de la rá· 
~\sucesión de las generaciones (l). 
',n embargo, como causa prirna1·ia de la evoln
';social señala Augusto Comte el desenvolví

.. • '~·#.to del espíritu. El progreso social es un pro-
!l.'.. · del yrogreso de la ~~1teligen~ia, :y así,. á los 
",.t , ·stad1os de la evoluc1011 de la rntehgencia co-
,i'.iff~~.pon?en también ~r~s estadi.o~ de ~a evolució~1 
, s.9f'Qi!11: a la fase teologica, la rmhtar; a la metaf1-

; .. ;: .. ~1·~··.·.·.:.:~.:.'f.· la legislativa; á la positiv.a, la industrial. No 
,p t!emos entretenernos en ulteriores detalles acerca 
{,U':,t;~;~~sarrollo, en parte muy arbitrario, de esta 
, jd_aí ;Baste recordar que tratándose de la época 
·~p~·· ~·sép:te in vierte Oomte el orden, y en lugar de lós 
· 1~~:;.tt)res intelectuales señala como causa primaria 
·~a· [irffiovimiento las relaciones económicas, conside· 
i!. ·tl,·o; el desarrollo de la industria como causa de
té Ji'i;inante de los productos estéticos, científicos y 
¡~ 1gares en general de todo el estado y progreso 
<l , ·~¡i. \sociedad. Siente, sin embargo, la esperanza 

1-·•,1'<'1f;-): ::f<~,~~ 

··~:\· ~./!;«>ria: Die Soziologit, 23 y siguientes. 
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de que en una época futura revivirá la influencia 
omnipotente del elemento iiit.electual sobre todas 
las fuerzas y actividades del hombre y sobre todo 
el progreso de la sociedad. 

La idea de· qne la ciencia represcntft b medidrt de la evo
lución humana aparece de nuévo en el Eswp de Phy"ique 
.~acial.e,. •le Quetelet, y en la H1::;tury cf Cit'ili.,utian in EJ<
gfond, de Bnckle, al µaso que la fe en la omnipotencia de la 
Economía domina en la concepción nuterialist.a de la His-
toria de .Engel y de Marx. · 

'fambién L,it;tre. De Roherty, De Greef v Lacombe se ad
hieren más ó me11°0S á la concepción corntiana. ~~ntre los de
más sociólogos que p¡¡,1·t.;n de un punto de vistil. púcológico 
citaremoil e:speoialmentei áTarcle ~l\, que se va.le del instin
to de imitación pa,ra explic~ar las leyes sociales. También 
Giddings (2) intentó edificM la Sociología sobro loases prin
cipalmente psic.ológicas. 

El exarne~1 detallago del positivismo de Comte y 
de sus teorías psicológicas no es incumben0ia de la 
Economía naciunal (3). Aquellos de sus punto:> par
ticnlares qne ofrezcan algún contacto con nue:,;tra 
cie1icia serán objeto de examen en cada caso espe
cial. JYla u ricio Defonrny ( 4) compendió su juicio 
acerca de la originalidad del sistema de Comte en 
esta afirmauión: «Oomte es nn compilador, no uu 
creador." 

lYiás irnport,ante parece estotra cuestión: ¿qué nos 
ha quedado de su obra'? El nombre «Sociología» y 
a.lg-nnas idc•a.s generales ... ; fuera de e.,.;to, una in
digesta moles de trabajos fragmentarios y llenos 
de lagnnas. C0mte lrnbía prometido hacer de la so
ciedad el objet.u de una ciencia positiva, y demos
trar en todos los hechos y fenómenos sociales una 

ll' DRi noticias n19.;, preci~as Lexis: artículo SozioloyieJ en el l-Vórter-; 
bu.ch der ·vol.1cswi1'tsclw.ft. 11, 579 y siguie1it.e. -- T::i.rt\e: Les lois ile l'imi
t<ttíon (1890); La logique socia/e (lti9J); Les lois sociales (1o9<l).-De Greef: 
Int1·oduction <i lci sociolog'ie (1888:. 

(2) The Principies of Socio!og11 (lb'9o). 
(3) Vétinse ace.rca del particular las e.itada" obras de Gruber,· 

t.a.rnbiéu. enr.re otros, Ma.udce Defonrny Ln, sociologie positiviste: Ai 
guste Oomte (1fl02). . 

(4) Obrn citada, 350 y siguientes. 
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estricta regularidad. ¿Quién osaría afirmar y ne 
mantuvo su promesa? Sll estática social no pasa de 
un breve y elemental análisis de la f¡amilia, de la 
división del trabajo, de la autoridad, del organismo 
social. En cuanto á la dinámica, no presenta doc
trina alguna que no deba considerarse hoy como ca
duca y abandonada. Con todo, hay qne reconocer· 
que Augusto Oomte, cuando menos por la impor
tancia que concede á los factores intelectuales y 
psicológicos de la evolución, se eleva á gran al
tura sobre un buen número de los sociólogos poste
riores. 'l'ambién se distingue su teoría por una cier
ta moderación. 

En la clasificación que de las ciencias hace Oom
te (Matemáticas, Astron0mía, Física, Quimica, Bio
logía, Sociología), la Biología precede inmediata
mente á la Sociología. Cada una de estas ciencias 
constituye la condición lógica previa y el auxiliar 
necesario para la que le sigue, y, de consiguiente, 
esto sucede también con las dos últimas. El soció
logo toma del biólogo ciertos conceptos generales, 
como los de evolución, de especialización ó dife
renciación de órganos, de consensus, de armonía, de 
solidaridad. También hay que reconocer y tener en 
cuenta las condiciones biológicas de la evolución so
cial. Pero, con todo, por lo geneml Oomte se guar
da de extremar la analogía existente entre el orga
nismo social y el físico. La evolución no es para él 
un proceso cuasi fisiológico, y su ley determinante, 
la ley de los tres estadios, no es un principio de Bio
logía, sino de Ideología. Sobre todos los factores 
puramente biológicos encontramos toda vía en la 
doctrina de Oomte el espíritu, la int.eligencia, la fa
cultad de invención como requisito primario de la 
cultura y del desenvolvimiento social. Los grandes 
resultados de la Biología indujeron luego á un posi
tivismo más radical, á desarrollar con mayor am
plitud el aspecto biológico de la Sociología, colocán
dolo en primer término dentro del sistema socioló-
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gico. Entre los representantes de 1a Sociología bio
lógica se cuentan en particular Herberto Spencer, 
P. de Lilienfeld, A. Fonillée, Renato Worms y, á 
su manera, Lambién Alberto Schaffie Distíngnese, 
sin embargo, este último ventajosamente de los de
más por una mayor acentuación de la importancia 
del espíritu y de las fuerzas psíqnicas, de los facto
res sociales y éticos para la vida de las colectivi
dades. 

47. LA ESCUELA mot.óGICA ú ORGÁNlCA, de Her
berto Spencer (1), coloca en primer término el ele
mento biológico, rechazando la doctrina ele que sea 
el espíritu lo que rige el desenvolvimiento de la 
sociedad. La Biología nos suministra el principio 
uni ver:rnl q ne de be guiarnos en nuestras investiga· 
cione;:; acere~• de la constit.•1ción d.e Lt sociedad. No 
meclia.nte el análisi::-i filosófico d,c1 las creaciones del 
espíritu del hombre, sino me<li1rnte el exameu ele su 
vida individual y de las leyes ele :m organismo físico, 
deben estudiarse la e'stática y la dinámica sociales. 
Advirtiendo qne no se trata" R.qní de a.1rn.logías ra
zonable,- entre el organismo físico y el organismo 
moral, sino qne se presupone una cast completa 
conformidad. La evolución de los cuerpos físico
orgánicos y la de los cuerpos sociales se hallan re
gidas por idénticos principios de formación. Esta 
conformidad se muestra no sólo en la diferenciación 
progresiva ele los órganos durante ltts distintas fases 
del proceso evolutivo, sino también en la igualdad 

(l) Sp0ucer: Soci<il i>'tcttics (l:;tiS¡; P1·inciples o( Sociology (tntducción 
.. 1e!ll[l,u:; de Wetter, b17); Desc1'iptiúe Sociolog·¡¡ (l873i; The Stiid¡; o{ So· 
Cioiogy {tra,Jucdón alemana (le 1\-Iarquardsen, 1875); The, fffo,n ve•1'SHJ the 
Stccte (lK.."-1).-Alb. v. Sehaffle: Bcm und Leben des soziolen Kii?·pei·s, 
enzyklo¡>üdischer Entwurf eine·r 1·ealen Ancitomie, Ph.1¡siologie und P$1J· 
chologi,, der 11.enschlichen Gesel!sch"f't mit besonilerer Rücbtcht aiif die 
Volkswi'l-tsclw(t a/.q sozicilen Stoffw,chsel. J. Tle. :J>:l'75 lb78); ~. Auf\., 2. 
Bde (1.~96). -P. v. Lilienfold: Ged1rnlcen iibe1· eine Sozialwissensclwft del' 
Z.ukunft ( L8?3); Zur Vtrteidigimg dtr o1'gcmischen lllethoile in <iM' SozioZo· 
g•e \189t>).-R. vVorms: La Sociologie (1893); 01·winisme et société (1895).
El articulo ele BMth sobre Spence1·, en el Efondtuih"terb11ch cler Sla<tt&· 
ivissensclw.,(ten, .. ~ll, 2. Aufl. .. 887 y aio-uientes.-HeL'l.uann G1·uber: Der' 
Positfoismus vom To<le Comtes bis irnf imsert Tage 1J891), 10 y siguiente•. 
27 y siguiente, 111 y siguient~3. ; 
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de funciones de estos mismos órgauos, eu. la, acción 
combinada de estas funcioues, en la total depen
dencia mutua de unas partes con respecto á olra.s, 
en la íntima solidaridad entre Jos vhrios órganos ya 
diferenciados y especializados. 

No podemos ni queremos entreteiiurnos on explicar más 
detalladameute la comparación que esta escuela establece 
entre el tejido exodérmico del organismo individmi.l y su 
correspondiente del cuerpo socü1.J, representado por las cla
ses judicial y militar; entre el r.ejido endodérmico y la:; 
clases industriales y agrícoln.s; on tre el tejido mesodérmico 
y las elases l~omerciales ( l). T;;na.hne1ne tendencioso apa
rece, á primer golpe d,3 vista, el e,;fuer:r.o de la escuela spen
ceriaua por encontrar rasgos de awtl<>gia entre las socieda
des de los castores, honnigaB v abejas y los grados inicia
les de la sociedad hnmana. Conocido es además cómo de 
las costumbres de ciertas trilms hmnauas en las selvas vír
genes de i-'unéri,;a, Africa y Anstralia h¡, pretendido colegir 
la escnela biológica medin.ute atreviclas cledtwciones el pri

. mitivo estado de L1 Humanidad, etc. También, según Spen-
cer, el progrew c11mina tlesde el estado mi1itiLr al estado 
industrial. Ctrnnto más se aleja. la sociedad de su primitiva 
forma de horda gnenera, tanto rnás va aproximándose á 
aquel tipo de vida social, ho.y todavía muy lejano, en que 
cada uno podrá desarrollar libre y seguramente su actividad 
económica bajo lit egida de la paz universal é inalterable. 

De mayor importancia y transcendencia práctica 
es para el economista el modo y manera cómo, 
según la teoría de Spencer, se realiza el progreso; 
el factor primario de la dinámica social señalado 
por el filósofo inglés; su po8tula.do de la libertad 
económica-fundado en los pri nci pi os bio-sociológi
cos de la selección natural mediante la lucha por b. 
existencia (2) y de la extinción de las formas meuo::; 
aptas-como condición del progreso social. En sen
tir de Gothein (3), el principio de la libertad eco
nómica fué para Spencer más bien el punto de mirn 

(1) Véase nueHtrü 'J'ratado ele·iuentu,/, de Sociol,oui(I, c.rist-iana,J e.ap. :c. 
artícnln 2. 0 -(N. rlel '!'.) 

(2) Véase .J en t"eh: Sozia.liwslese (lti9t)), 
(3) Artículo (fesel/.sclw.,(l, t->n el Ha,wlwürterbuc/t der Stuít..ltJWÚNten

'BCIJ-aften, IV, 210. 

1'0110 I. 10 
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prefijad0 de antemano que el resultado de sus inves
tigaciones. «Spencer-dice-quiere á todo trance 
demostrar la racionalidad del individualismo usual 
en Inglaterra. Esta es la idea que, más ó menos 
conscientemente, le guía, así en sus deducciones 
como en la selección de los hechos. Abstracciones 
tan pobres como aquello del «espíritu industrial y 
del espíritu militar», que se aplican á todos los fe
nómenos imaginables de la Historia como reacti
vos de infalible eficacia ... , ni siquiera merecen el 
nombre de metafísica.» 

También Gnmplowicz (1) y Ammon (2) aplicaron la doc
trina de la selección natural á la explicación y solución de 
los problemas sociales. No hay necesidad de estudiar ahora 
más extensamente tales aberraciones, puesto que de elLs 
deberemos ocuparnos detenidamente al hacer la crítica de 
los sistemas individualistas. 

Permítasenos únicamente una breve observación acerca 
del valor é importancia de las analogías entre el mundo 
corpóreo y la vida social, hoy tan en boga. «Puede compa
rarse-dice muy justamente Fassbender (3)-el movimieuto 
mecánico de la materia con los cambios de ideas y manifes
taciones de la voluntad en una multitud humana; la inercia 
de los cuerpos materiales, con el instinto de conservación 
de los partidos y grupos sociales; la atracción y repnlsión 
de los procesos físicos, con el amor y el odio entre los hom
bres; la dilatación .de las masas gasiformes, con la expan
sión del poder político y económico de los pueblos; el movi
miento ondulatorio del agua y del aire, con la propaga
ción de ideas y opiniones por traclició.:i é imitación (Lexis). 
El disponer de este modo los distintos fenómenos particula
res bajo categorías generales podrá ser útil para la investi
gación cientifica, como la llama<h chrie ó los tópicos pue
den serlo para la invención literaria; pero cuesta trA.bajo 
ver qué se habrá adelantado con ello para explicar la cau
salidad de los fenómenos sociales. Si en ln, en nmeración de 
los estratos, órganos, segmentos, vasos, centros motores, 
nervios y ganglios sociales se hA. JlegA.do tan allá qne hasta 
se ha descrito el fémur social, el gran simpático soc.ial, el 
pnlmón social, el sistema vascular social, extendiendo ade
más la consideración á la anatomía patológica y llegA.ndo á 

(1) Grundriss dP-r Soziologie (18'35); Soziale Essay.q (1899). 
(2) Die Gesellscha(tsordnung und ihre natiirlichen Grnndlagen (1895). 
(3) Stnatslexilcon der Gl!rres-Gesellschaft, V, 2. Aufl.. 104 y siguiente 
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/"\i&scu brir-como Loria-Heiss no~ refiere de un profesor de 
:··~}li,:,Sorbona-hasta el tejido nervioso transformado en grasa 
' :Jéi cuerpo social (1), semejantes paralelismos son tan inúti
;~~J~s para darnos á conocer la verdadera génesis de los hechos 
;/soCiales, como inconducentes para ayudarnos á formar jui

;¡J{icio del porvenir de la sociedad. Por otra parte, la idea del 
···•:'.~'carácter orgánico de la sociedad en general pertenece de 
g:;jitsticia á los axiomas de la ciencia social cristiana, ele la 

·.:r;;c'ual se deduce asimismo el concepto de una política social 
·-::;en sentido cristiano como doctrina de las relaciones que 

f,:tJtieben mediar entre el poder público y las distintas cla.se8 
··::.;J:ióciales, y de las relaciones mutuas entre éstas en orden al 
i,JJ)ienestar común.» 
:·~flj )De una manera análoga jll7;ga Lexis \2) las exageraciones 
,:i::;~bciológicas de la analogía existente éntre la sociedad v el 
~ftC-i;>tganisrno físico er;1pleadrts por Spencer, P. v. Lilienfeld, 
::,,wfft_ Worms y tarn bien por Schaff:le. Acerca del «método or
fi((ganico», de cuya, aplicación depende, en sentir de Lilien-
1,,t-i;.t~ld, la, existencia, de Ja, Sociologfa, dice Lexis: «Este méto
~~fi.\-16 no pa,sa más allá de ciertas abstracciones, en las cua,les 
¡_:~jp~m nada se tiene en cuenta lo específi~o de los fen?menoR 
~~;·d111as dos senes que se comparan. Pnedese muy hien ha
'·~;})lar en uno y otro orden de diferenciación de órganos y di
;,~':Vtsión de trabajo, de capi~alización y gasto de energías, de 
'.~(-~:Hado y desarrollo embnonales, y presentrtr vanos pa,ra
Jj!-l~os ingeniosos; pero todo esto, ni sirve para da,rnos nn 
íi•1".tóhevo conocimiento del nexo concreto de los fenómenos so
·p;~~~ales, ni nos ca,pacita pa,ra prever ·el curso de las co8as Pn 
{J1:{1 determinado terreno. El hombre no depende fisiológica
.:J~e-~te de la sociedad. como un~ horm.iga particular ó ni;a, 

':j,ál¡le3a depende de sn «Estarle» o colonia. (3). :M:enoR todavia 
:'.·'.¡í,f la sociedad hnnrnirn nn verdadero organismo eu el sen
:·"~tHl9:que á la, pa,la,bra organismo da la 7-oología; dentro rle 
i''H~-sociedad los hombres no se relaciona,n entre sí como cé-

Wr :a.· s; entre otrn s ra.z?nes, por~ne les falt.a la, _nnidatl rig:u-
¡·f·. a-qne en el org¡¡.rnsmo domrn1t todo el COl1J1rnto, en YH

•'t.l d.' de la cnal todas las pn.rteR e"'tán e11 1mn. constante 
~~~if . 
. r.·- _,,,_ ·.:r,_·~· 

}'·:Ta.mbién Below ha.ce mofa de ciertas extra.va.ganciRs de Ja 
.:~ encia orgánica del Est,ado"~ .r.que se tiene por dichosa rie poder 

. ·,fo · p~rar nn punto dRdo del cuerpo político ó social con el om hligo 
"dé ·ho"mbre>. (Histor. Zeitschrift, LXXXI [1898]. W"J4 y siguiente.) 
.,· . .; {).,_,Articulo Soziologíe, '"' el Würterbuch cfrr Volksn·irtschaft el< Eh
te ,II, 579. 

'.\ .. '\ ¡-.;;:V.éase acerca del particula-r el trabajo del conocido mirm<"có
''11>· óJJJ.'Wasmann, S. ,T.c Vergleichende Studien ;;ber das SeelenlPbe11 d•r 

Á, eiSén und d01· hOheren 1'ie,.e, 2. Aufl. (1900): Das GeseUschaftsleben im 
''qt 'f.fi1,ich, 5 y siguientes, 13, contra Büchner (Geistesleben der Tiere, 52?, 

O<¡' fi.etti de Ma.rtiis (¡,,forme prímitive nelln evoluzion• economirn il!lkl ,) 

Í:. :f~: /;.~~;: 

t;:~% 
··:~;;i.' .~:~/i: 



.Í lh 1'1{ATAllü l.Hl 1"CONOM!A NAOIONAL 

ac,:.ión Y ,.,:.<1cc[óa entl'e si, v cada acto v[t,tl dd todo de
p0ttde le ln, cooperación de todtis las pccrte:;, dejando á su 
ve;, se,utir oll infineneia sobre todas dlas, Pe.ro, .,;obre todo, 
la~ rd11l:iones qu'º existe.u entre lo8 val'ios individuos de mrn 
sc>c1eda<l 6C 1listi11guEm eseuc~iaJm0nte de la:o que median 
entre la,; varia8 células clel cwgani:>mo, p0r cuanto uo son 

.fuerzas hs\c,as. q L1í.mic<Cs ó fisiológictts, siuo excittu.iiones 
del espir[tn ó 1.le h voluntad, sensaciones de necesidad ó de 
sat[sfacción, ,fo µl11cet· ó dé disgL1sto, ,¡ei1timientos de amor 
ó de odio. y todo nuestro iat0rés 1x•r la vida .socicd se fnnda 
preci.i«me11te eu el ht1c.ho tle ten0r elin, por base estos resor~ 
¡,es e.ipocítfr.,rnrnute lnnnanos ... Daspóje:rn ll1 sistema social 
de> o;n 8l"'n1ento psicológico y cons0i011te, como ele hecho s8 
v8ritlca llOLl 1~sto;; paralelísm0" eutre él y h vida orgáuica, 
y la SocioJ,)µ;Í;1 pierde. lc1 qu0 }H'eélisa1nente le ,la, snsta11tivi
d<Hl propi!i <:,Jmo c1ieu"i" esp0ci«l.> 

En breves pl:Llabras, cuda e,,;La :SocioiogÍtt bioló
g[cti, no alcfütza ht'lsta eJ homb1·e como hombre, como 
ser·ra,ei0nal, libre y moral. Con trasladar la sirnple 
ap licació11 de cóncept,-i::; wrnados de la::; ciencias 
natura.les (célula en Spencer, anE1,t.omía ii.siol1'1gica 
en Schaftle, etc.) al hombre y á ::;n evolución his
rórica, poco ó llt'Ldit herno,,; adelantado para la ver
da.dera ciencia del hombre; antes bien, mu0ho 
hemos perdido y echado á perder (1 ). 

A pe:>ar de todo, el abundante material etnoló
gú:o acumulado por la<:J di.ti.gentes investigacione8 
de la escuela speneeriana podrá. d11r tatnbién en el 
porvenir i nfotmes muy i nstrnctivos f:i,cerca del ca
rácter de los distinws pueblos y de la índole parti
cular ele ,,;ns iu;,;t;Ítuoiones so0iales . 
. 4:8. L..\. .1<JsouELA ECONÓMICA, ó la Sociología de 

base económica, ;;egún la. r.eoría de Marx y Engel.
Según tista ei>cuela, los procesos rodos de la vida 
socüd, política y p::;\quica reciben su determinación 
y forma de la econornfa ó de las condiciones de p1'o
dueción, La falsedad de esta docuina, salta á la vis
t:ot, por cuauto en el hombre la.s fuerzas de produc
ción, que aquí ::;e estableieell como. snpremos facto-
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res determinantes del proceso eYolutivo, son ya 
resultado de otras fuerzas únpulsivas ideales, y 
aun abarcan y presuponen todas las fuerzas de la. 
vida psíquica y cmltural (1). La exposición y crítica 
más detalladas ele la Sociología económica quedan 
para otro lugar, donde discutiremos las teorías del 
moderno socialismo marxista. 

4!). ÜJEADA RE'l'ROSPEC'l.'1VA.--Echa.ndo una mi
rada sobre las diversas escnela8 de la Sociología, 
modema (2) v sobre la labor científica de sus par· 
tidarios, no podemos menos de reconocer la apli
cación y el celo que en ellas se manifiesta. También 
nos hacemos perfectarnent.e c1ugo del gran esfuerzo 
realizado para agrupar de una. m1:rnera clara y me
tódica, formando nnft disciplina especial que hiciera 
objeto de sn estudio la tot;didad de los hechos so
ciales et1 su eonjunto sistemátinn, todo el alnrndan
t.isimo material que en el l11tin;o siglo habían acu· 
muladp la Antropología, la Etnografía., la Paleon
tología, la Filología comparativa, la Historia de la 
sociedad y de la Eem10rnía, y el Derecho, la Moral 
y la Mitología comparat.i_vos. 

En particnlar la cieneia ,o.;ocial crio;tiana podía 
promet.erse de una investig·ación histórica y de una 
Socioiogía empírica verdac1eramente científica pre· 
ciosas aclaraciones y múhiples auxilios. Para no 
citar más que un ejemplo, la moderna Etnografía se 

·ha conquistado el mérit.o indiscntible, diee Guiller-
1110 Schneider (3), de destruir dos ilusiones: el sueño 
ideal de una Humanidad pura é inc01lt.aminada allá 
en una remota isla ó en nn d~siert.o solita.río, de la 
escuela de Rousseau, por una pa.rte, y el dogma 
transformista de las primitivas hordas humanas si
.mioformes allá en las selva.s tenebrosas de país•~s 
desconocidos, por otra. «Así, el inocent,e «hijo d<-; la 

(1) Vease Histor. Viertel.i"hr;chri('t, V ,J.,b.1·gang (l90"d), ~4~. 
(2) De entre las obras alemana~, menejonarei:nos todavüt.; Ac:ht!1~: 

So>Jioloyie (1899); Eisler: Soziolo.gie (1903). 
(3) Die Naturvolker, l (1885). prólogo, TII. y pág. 6. · 



Naturaleza» en quien Rousseau y sus pattidarios, 
aburridos de la cultura, colocaron su ideal, como 
«aquella horda simioforme» donde «por vez primera 
fué abandonado el paso vacilante y semicuadrúpedo 
de los monos superiores y se hizo de moda el andar 
firme y derecho» (1) que hoy caracteriza al hombre, 
han sido relegados para siempre ál reino de lo fa
buloso.» 

Pero, por desgracia, las esperanzas salieron en 
general fallidas. La falta de sólida formación filo
sófica del espíritiu dejó sentir su funesta influencia, 
dando lugar, cuando menos, á un afectado desdén 
por la Filosofía. En vez de la verdadera y leal 
investigación científica, que hace siempre circuns
pecto y modesto al hombre, se ensefioreó de un 
gran número de sociólogos un extraordinario pru
rito, siempre creciente, de arbitrarias conjeturas y 
analogías, de falsas interpretaciones y equivoca
ciones, de generalizaciones y deducciones gratui
tas é inconsistentes. «Por ahora-dice Stein. (2) en 
una crítica de la Sociología de Eisler-se presen
ta la :iueva ciencia llena de vida y movimiento, 
como potro lozano. Cocea indómito á derecha é 
izquierda, sin preocuparse lo más mínimo de los 
aplausos ó de las censuras ... Alegrémonos deque eri 
el vasto dominio de nuestros estudios científicos, 
saturados de crítica, queda todavía un oasis donde 
nos encontramos con espíritus pletóricos de ardor 
juvenil y llenos de consoladora convicción y esp0-
ranza, donde se nos ofrece el espectáculo cada día 
más raro, y por lo mismo más alentador y refrige
rante, del valor y la ingenuidad.» Perfectamente, 
si á la superficialidad de la nueva ciencia de moda 
no se hubieran juntado úOll harta frecuencia los 
más temibles y perniciosos errores. 

(1) David Strause: Der alte und der neue G!aube (1872), 199. 
(2) En la Zeitsch?-i(t (ür Sozialwiss€nscha(ten, de .folio Wolf, VI 

.Jahrgang (1903), Hft. 11, 738. 
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~f'¡S'.i:i ha hablado recientemente de la influencia que 
:Q~·: sistemas filosóficos acerca del Universo ejercen 

'bre los métodos de investigación científica. Se
¡, ~jante influencia existe, sin duda alguna, no por 
'llo'. que toca á los métodos elementales para la com -
l~f.oba.ción de los hecho:;, pero sí desde el momento 

, ~4h que se trata de fijar los fines de nuestra inves
'l'~!:;~tiigación, y la aplicación ó empleo, la distribución, 

t inbinación y crítica del material puramente em~ 
.'frico en orden á estos mismos fines. De antemano 
)1,ban por definido la mayor parte de 14Js modernos 
'.ociólogos que la evolución histórica de la sociedad 
;stá sujeta· á determinada~ leyes, y que el. conocí
. iento de e:;tas leyes constituye ol objeto propio 

la nueva ciencia. Como e~ natural, al hablar de 
;eyes y de evolución por ellas regulada entendían 
'stas palabras en sentido materialista ó panteísta. 
1 50. SocIOLOGÍA Y EVOLUCIONJSMo.-La asocia
rión de estas dos palabras nos indica la razón más 
1rofnnda de por qué la Sociología moderna, á pesar 
e toda su diligencia y cuidado eu la investigación 

, .,;;t_·:;, e detalles, no ha llegado ni pudo llegar á un sis
~;~;;~~tlema definitivo. Es que la nueva ciencia, en la gran 
'i·!11!~fihayoría de sus representantes, se encuentra es

. '!:dlava de un principio filosófico insostenible; de la 
' oncepción evolncionista del Unfoerso) tan de moda 
•. ~'itre los sabios y filósofos de nuestros días. Aun 
'' ''·Jn.o economistas nos sobran motivos_ para fijar 

'estra atención sobre este sistema filosófico; puesto 
'e no pocas veces ha proyectado oscuras y. enga
. as sombras sobre el campo de nuestras investi
ciones. El mundo, el b · 1mbre, la propiedad, son 

_,ra él producto de un proceso de evolución todo
. derosa que sin el auxilio de un Creador personal 
·:supramundano, por su propia fuerza. y actividad 
'.'manente, ha producido como por arte mágica to· 
1:1s las grandezas y magnificencias del Universo 
isible. · 
<Representémonos sumariamente el contenido de 



l'J2 TitATADO LJW ECONOMÍA NACIONAi. 

e::>Lt doctrina evolucionista v de sn dest,rnctora in
:fh1encia individual y sociaL tal como la expone 
Oathrein con su profundidad acostumbrada (1). 

1;:1 evolllcionismo es e~cHcialmente naturalistll. y enemig() 
de toda Metafíilictt y de todo lo sobrenatur::tl. L::ts cuestio-
118S :werca, dé lit mttm·aleza y origen del hombre son, seg-ún 
él, problemas que hall tie resolver las ciencias µaturales: 
tod::t b evolución histórica de la Hunrnuidnd debe ex1.,Jic:u·· 
se mediante el estudio,-¡., ley1és v fuerza~ i1nurL11t·-1.1 tes. ·Qnie:i 
s~ atreva á ¡n·onnnciar .on 1~1 c.ienein el nombre de Dios será 
tmlido como esptritu reza¡2:aclo, e.-3davo tle las itle:1s filos(,:fi
cas medioevales. Conrn e:s natu 1-¡1 l. toda i;eleologi a preesta
blec.ida por Dios ac.erc.a dd c.nrso histori1;0 ele tluumuidad 
es considera,da también como una inr;ógnit.n. ó como uua fic
ción metf"lfísic¡L. 

Ln, religión, y principalmentll el cri:>tirLnismo, son t.:onsi
derados por las esc.uelas evohrnionistas e.orno nn conjunto 
de ilnsioues fantá;;tic:1s l ,¡;, mo,.,-d •3S tenida ,·ürno un siste
ma inventM10,:po1· el cfero, id ctwl f,¡,lsament.e se rttrilmye 
un o1'igen divino pa:ra darle ~nayor autoridad, y qne á lo 
sumo refleja li-Ls eostnmbre::; dominantes.de Lrna époc;a histó-

. ric;i,. Contr>L Le 1:eligión e.orno sentimiento vago y confuso 
ele respeto n.nte la inmeusitlnd tlel Univerno halwía menos 
que objetar. Sernejttnte sentimi0nto no n'drtrna práetica
mente sumisión ningnn:t. ni de la inteligencia ni de la 
voluntad. 

Destrnídos tle esta suerte'. toda itL»i y todo sentimiento 
cri~tiano en. el hombre, se pa.sa a atacar ln snperiorichd y 
preeminencin espc·GÍfica, ele la n:ttur:deza humaurc. El hom
bre no es pan1 el evo1nciouismo sino un 11.ninrn,l más perfec
ktmente desarrolltLdo "que los demás, qull se diferencia de 
e.llo,; por 11m1 distinción sólo de gr<tdo, uo esencinl No existe 
en él un rdmn. iutrinsecamente. índept-;ncliente de la materia 
en su ser ,. tm su obrar. La fe en la inmtwfa.li1lad personal 
es vanfl i\Í1sión. Bien es verdrLt'! que Jos •'VolucÍ·.luiM,as nos 
hahlan <le lit c.oopt:ración llel ho111bre al bien de toda. b Hu
manida1l 0 :Ll progreso de la cnltura como del último y su
pn1mo tln de nuestra existeuc.i1i. Pe.ro ¿dónde e.Btá .la causa 
snprc;u;:1 que nos ha seüa]¡i,,\o este :tin? ¿Será 1waso el remo
llno ele átomos del l1Htt1°.rialismo, Ó el t<tOdo-nniversah <'le 
los moni.~t,1.s:' L:t mftteria v el mov\nliE'ntu son inc<-q-.ace:o de 

,cox10cer nn t1n y de a.spir~r '~ él. .81 «toclo-11niversn.1", por 
•.'Qtra. p::i~·te~ :tbarca, totlo s1~r. El es t":1 t\ni~o s~r. ''No hay ser 
:"Llgnno snperior á éL Y, por ,tanto. tampoco p11e.d8 hab1;1· fin 

( l) lJie 11wclerne. evolutiun!.t"it'it.:he IVeltnn . .;;ch.(i·u·n·1ig in ih1·e.n Kou.se(¡u.e1i
zen1 en loti Stimnum nus Afa..ria~f..,¡111d1.. f_,XlV.(lH\13), ·10-!-y 8iguieute~•. 



SOCi ¡<;DAD y Cl!<";NCIA DE LA socrn:uAD 153 

alguno exterior á él á que pueiln, aspirarse. 'foda destina
ción efectiva á nn iin presupone LHrn plur::tlidr..d de cosas 
realmente disJ.intas, y de r.a.l mRn<era, qHe lns unas puedan 
ordenarse á las otras. Podrá, pue~, si se '11lif'nº., escoger 
cada hombre los fines que le ph:.1e1m: un fin neces:uio para 
la totalidad de individuos humanos. un fin del hombreó de 
la Humanida<t no existé'. Mas si Ja' vida del bombre carece 
de fimdidad, carece también de sentido y de va.lor. _ 

Según el evol ucionisrno, el hombre no está dotado de 
alm'L espiritna!, con volnntad libre·: DP a.qní qn~ tampoco es 
responsable de sus accione::; y omisiones. En último análisis, 
.no se encueiJtrall obrélndo en él utn1.s fnerzas que las que 
obran en la nattn»de;m irnieinrnd. --\.:;í c0!"(1 en ésta todo se 
verifica con arreglo á leyes a.bsolntamente invnriables, así 
también en el h(>rnbre. La det<:'nniirn,ció11 de la voluntad no 
es más que el producto necesn,rio., la. rewJt.aute de t.odss las 
fnerzas é infinencias qne obran sobre ella por parte del me
dio exterior v de los motivoE. é inclinaciones internas; de 
suerte q ne, d[ulo el eonjnn to de ci rcn nstlrneias, e:; sencilla
men te imposihle en ca,la caso otrn, detenninación. No se 
puede, por consiguientt\, hablar de una verdadera culpa por 
parte de los crimiuales. «Los conc¡0 ptos de •culp>v y «expia
ción» ·--dice Fr. de .Liszt- podráll con tiuuar como hasta 
ahora. ei¡ las creaciones de n nestros pc>etas; pero no podrán 
mantenerse ante la severa crítitii d.;, Li. ciencia rdimtda. Con 
esto también el concepto de pena cede el lugar al de. correc
ción saludable y al de prevención ¡1n'lserv11.tivn. El muro de 
separación entre el crimen y la demencia viene ed suelo, y 
con él el rígido imperio del concepto ... de h impntabilicbd 
criminal.» 

Si Dios no existe, si no existe nn legislador y jue%0 eterno, 
si el hombre no goza de liberk1d en sus det.ermina,ciones, 
entonces carece' de fondame11 to y apoyo el orden moral ente
ro. Todo verdadero deber de conciencia doo<tparece. La coll
ciencia no es para el evolucionismo ot.ni. cosa qne lu «expe
riencia organizada y c.onsolidada». "El c<1nocimie11to prácti-

:}co de Ja utilidad de hi;; fl<;ciones-dice :Spencer,---organizado 
<_y consolidado por la.:; primitivas experieucias de toJas bs 
··,razas humanas, ht1 prodncido correlativas 111oditicacio11es 
}.Ein el sist_ema nervioso, lns (males, acumulada,,; y trasmiti
i/qas por herencia., se han convertido en opi:ilio1H'8 mrrales, 
,;<en sentimientos que corn·sponden á las acciones bnc·nas y 
C'i,i:nalas, pero siu que parei1cau tener fnndttmeuto ninguu.:• 
;¡ji_n la experiencia individua.l.» Poi· consi¡;niente, ningnna 
'.i:?:ütoridad superior bal:ila >.d hond¡re por ·medio de su cou
~~c..iencia. Como producto de; nna evolnción y tufo.ptacióu gra
~.1.~uale.s, 13: c~uciencia no hace mfts '.lue .tl,;cirnos d~ una ma
~:i;¡~ra, rnst111t1vn. Jo que ha de.sernos uttl o noc,1vo. Bien ~.e nos 
fqrce·que la consefvación d<' b especip. t:l bien de lR Hnmani-
•J·t:;, 
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do,d, el progreso de la cultura, reclaman que el. hombre s!í:'' 
acomode á los dictámenes de la conciencia y á las normas;: 
de la «moral» y «costumbre• dominantes. Pero ¿quién lé 
obliga á ello? Desde el punto de vista del evolucionismo, la 
Hnmanjdad y la sociedad no pueden más que yo sino por el 
mayor número de sus puños: en todo caso, podrán forzar
me; jamás obligarme. 

Así como el deber de conciencia no existe sin Dios, así 
tampoco puede haber sin El autoridad ninguna, ni derecho· 
á exigir obediencia )7 sumisión por parte de los demás. ¿De 
dónde pudiera venirle á un hombre el derecho á mandarme, 
en el supuesto de que Dios no exista? Se responde: El Esta
do tiene el derecho de mandar. Ciertamente que sí, en el 
caso de que haya un Dios que se lo haya concedido; de otra: 
suerte, no. Toda ley del Estado, aun la ley primera por la 
cual 01 Estado exige obediencia á sus súbditos, presupone 
ya el deber de obedecerle. Este deber no puede proceder del 
Estado como de su primera fuente: ha de tener su origen 
en una autoridad anterior y superior al Estado, que con su 
ley pueda obligará la obediencia á todos los hombres, lo· 
mismo al débil y humilde que al gra.nde y podernso. · 

Decía en cierta ocasión el príncipe Bismarck: •No com
prenr1o cómo pueden los hombres convivll' ordenadamente, 
de manera q ne cada uno cumplri con sus obligaciones y deje 
cumplirlas á los demás, sin la fe en una religión revela
da, en un Dios que quiere lo bueno, en un juez supremo de. 
nuestras acciones y en una vida futura ... Si yo no tuviera fe· 
en Dios, nada haría por los príncipes de la Tierrn.>(1). Los 
elogios y alabanzas á la hermosura y sublimidad de la vir
tud no bastan, por cierto, para decidir n.l hombre á subor
dinar constantemente sus intereses priva(loS al bien de la. 
socie<lad. Tan sólo el sentim.iento del deber puede producir;. 
esta subordinación, y, irnr consiguiente, tan sólo la ley di
vinn ... ; sobre todo, la sanción de esta misma ley. ¡Ay del Es-; 
tado en el cual la mayor parte de los ciudadanos no tien·en· 
ya conciencia de su deber, viviendo según las máxirnas evo-, 
lucionistas, sin fe en Dios, Pn el .Tnicio y en la eternidad!\ 
Aun la más sangrienta tiranía será impotente para asegu'; 
rar por mucho tiempo su conservnción. Perdido está sin re~.: 
medio. La moral «independiente» y atea siempre y en todas.' 
partes manifiesta á no tardar su insuficiencia para la vid~ 
práctica con sns crndas realidades. ~ 

:Finalmente, el evolucionismo entrega todas las ideas y 
conocimientos á la corriente de la evolución. Para él noJ 
existe verdad alguna eterna é inmutable. «La moderna Filoil 

(1) Bu;<eh: G¡·af Bismarck unil seine Lente -wiü'1'end. rle.~ f(rieges miÍ;~ 
F1Ytnkreich, I (1878), 209. 
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\histórico-genética-dice Fr. Paulsen-se ha desenten
de toda verdad absoluta ... La realidad está en un iuce
;flujo, 'el conocimiento humano cambia también de 

1""t·. no en pos de ella.» Al igual que lrts formas de la vida, 
,mbién las formas del pensamiento no son formas ab

,. ,, ~as, sino «categorías históricas;>. Con esto queda corta
,, ·:31' '" ,1 '.nervio vital de toda ciencia, por haberse destrnído 
'.~.1!g ~~Jf!eguridad y firmeza del (tonocimiento humano. Se al-

4$'fj. \\.en,an detalles históricos con incansable actividad; pero 
~·,~f" un punto de vista superior, nn principio universal que · +: que su fnsión y reduzca á rlnidad científica toda a.que-
~, · b;igarrada multitud de datos. ¿De q11 é sirve recorrer 
·p " á paso el campo entero de las experiencias humanas, 
,:~~ tj..j:i se encuentra. la manera de salir de este laberinto? 
,· ~~ ':Oi<:ha bnsc11do esta salida en las leyes de la evolución, en
:t~ :.s'lídas en enante es posible en el sentido de leyes natura

" .. l~fr~p. ero las tentativas realizadas por enco.ntrar estas leye.s 
.. ~~;.:i;i,os han iado en manera alguna un sistema y orgam-

'
·.·~.·.m'·.:·i.'.ori. verdaderamente utilizables del abnndantísimo ma
.~~ i~l. Es verdad q ne «frente á las átrevidas sutilezas é 
J.~ .:~n~a;das generali~aciones ha habido también una c_ríti
'O. 'JU1c1osa y reflexiva que con tanta sensatez y cla.ridad 

':¡\qrii;9 precisión ha procurado establecer en qné s011tido puede 
l!l;dtíitirse la existencia de ciertas leyes en este terreno (de 
A~,S.óciología), y señalar los límites de estas mismas le

:;:st$ >V(l). Mas ¿qué dice de las «leyes sociológicas» esta críti-
. ;'J¡)ice que las tales leyes, así las que se refieren á un es-

,. ,'(ljpermanente como las que se relacionan con un proceso 
evtilución, son en todo caso de importancia. muy dudosa, 

es.encial «no contienen más que abstracciones muy 
'~é'r,ales, por las cuales nada propiamente nuevo conoce

:·:~; $/de la realidad» (2). La hipótesis de la «unidad de ley» (3) 
•:ñ\'.'4 · el mundo inorgánico, orgánico y social ha si.do repu-

, ·. ·por las mismas ciencias naturales. La tentativa de 
':, . . ciólogos por sentar sus reales en el campo de estas 
~i~ '.etas naturales los ha hecho objeto de la general irrisión. 
:R~ :!f~.ndiendo evitar la universalidad de las ciencias especu
la hras, se han contentado con vulgaridades, con lugares co
.:ilf líes destituidos de todo valor ¿ientífico, sin el mérito de 
u~ :~exposición clara de lltS cuestione8 y problemas socio
ld' icfos. 

,',J '},'. LA SocroLOGÍA .TUZGADA POR sí MISMA.-Con 
.c,'f. ,· 

'.~J;tudolf Encken: Die Grnndhcgriffc r!er Gegemvn1·t, 2. Anfl. 
~~~ . 

. ,;;;Lexis: artículo Soziologie, en el Jf'iirterbuch der Volkswirtschaft 
<J.e a.ter, l I, 1578. 
~., ~j,C.,Tey: Unity of Lmv (1872); traducción alemrtna de Stopel (1878). 

: .. ~ :~;.i 
'¡ ;.,',;, 
:"t. ':,;~;,. 



semejttnte rnidoso fiasco de la moderna ciencia so
ciológica, no es de maraviilar qn¿. en sn 1lt•>0espera
oi.ón llegt•se á. gloriaJse ha.sta ele su pr0¡•ict miseria. 
Si la, Sociología e:> tenida lwy por ,,;1unamen te« pre
ma1.n ra,», preeisamente dP aqni dedncr• A.qniles Lo
rie1, (, 11 nna prneba .. ·:Y i.m feliz indicio de sn fut,ura 
gra1tdeza: la. precocidad es el cli.stinti.vo de lo gran
de y ele lo b%llo. T..Ja circunstaucia d1; que. por con· 
fes1ó:1 propift. no se ha alcanzado tüdavút ni una 
!i,zea de verdad acerca de la cual estén va de acuer
do lu,;, :-;ociólogos, le µarece á I,oria nn~ ventaja de 
la n ne va ciencia (2). Refiriéndose con desdén á 
a\1nellas disciplinas en las cuales domina gra,n con
uurdic:i de pareceres 7 exclama con ingenuo acento 
\rágico: «¡Ay de aquellas disciplinas que se con
vi.erte11 en 8epnlcTos del pensa,miento, depósitos de 
e.sqneletos dogmáticos, silenci.ositmente roídos por 
la. crítica ctL8trada, de~ unos pocos glusadores!,, (3). 
Ciert.itmente qne en el campo «sociológico» se ofre
ce á ia críticit nna provisión de alimentos mucho 

· mp.~~ abundante qne la ]H~rspectiva dennos simples 
«esqueletos dogmát.icos». Teniendo en euent.a cómo 
los prohombres de la nneva cienci<t se de>sp0dazan 
mutuamente, sól,.l es de remer qne dt:' ti:l.n sabrosos 
nrn11jare,.; \10 le cprncJe á ln, críti.ca. ui. siquierfl, un 
hueso. 

En suma, siempre que la moderna Sociología no 
se presente con pretenúo1ws má.s lnL)desta:;; que 
h"1.:;ta la fecha, siempre•qne no :,;epa, emanc.iparse 
de las gnitnitas snposicioues y <logmas ele la Filo
sofía evolncioni..,;ta, colocándose uon t;oda sinceri
dad e11 el terreuo de los hechos reales, está conde-
1rnd<'. ,.;in remedio á est.erilicfad en lo sustancial. En 

",, part.i cuLn-. si ti e u e la pret,ensión dLi transformar 
l¡:¡, 8JconomÍ<'" ¡.)l)líLÍG<l. en h'gírimR J:lJeo.rwmía sucia] 

\l) Socioio,qia. Vt"'r::i··~n n,1e.1na.1u\ dt~ Hei~:::. 1~~. 
(~l· tbid., H. 
(31 fbi<'l.. 12. 
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sin b ayllda de mm idea, ::;ocüt!, de algún principio 
jurídi<:'o-social, simplemente por la expoúción de 
las fases históricamente sucesivas qne pre::;eiitan la 
relación entre la propiedad y el trabajo y otro::; he
chos semejantes; en to u ces repetiremos aquellas co
nocidas palabras: «'re oigo; pero no te creo» (1). 

Después ele todo, se compreucle, cuán justificada 
es .la repetida::; vece::; suscitada 

52. ÜUES'l'IÓN ACERCA DE LA P08!BIL1DAD DE UNA 

SocIOLOGÍA El'llPÍHH;,-1..-Nnestra opinió11 es la ::;Í
guiente: 

l. 0 La Sociología, tal como la han eHtendido 
ha,st¡¡, ah.ora. la mayor part,e de los sociólogos, es de
cir, como cienc;ia positiva que traw, de demostrar 
en todas .las relaciones v fenómenos de la vida ::;o
cia! nna rigurosa y sev~ra, regularidad igual ú las 
de las 1eye-i naturales recollocidas por las ciencias 
físicas, es imposible á c<t11sa de la impoi,;ibilidad de 
su objeto. 

2.Q La Soeiolugfo. como ciencia universal y com
prensiva de todo el conjunto de los hechos sociales 
históricos apenas es posible á eausa <le la excesiva 
extensión de su objeto, que, por sn misma natura
leza, presupone una formaeióu especial del espíritu 
para cada uno de los distint.os ramos que abarca. 

3. 0 Si es ó no posible como in vestig:-tción histó
rica de las relaciones y fe.n6meuos sociales con es
pecial consideración de sn nexo siste.mático con la 
totalidad de la vida social, .. lu dejttmo::; por ahora 
sin resol ver. 

Lexi:i (2) enumera tnda mm serie de problemas que están 
isperallllo solución; por ejemplo: el probltllna ácerca de la 
.mportaucia de los graneles l1omhres en el seno de la socie
iad. ¿Debe la técuica todos sus adelantos á los particulares 
·.nventores, ó, por el contrario, depende el inventor del me-

(1) Ich, ho·re die Miir' -- mir f'e/Jit der Ulaube! J,ite.rcdmente: -Oio-o la 
oticia ... ; me falta la fe.• --(N. del T.¡ 

0 

(2) Véase Worterbuch ile" Vollrswi1·tsclrnf't, lI, 5tl0.--Tamuiéu l"aBs
,ender, en el Staatsl.exiko" do·>" Gorre•-aesel/.schaft, V."· Auil., 101. 
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dio social en que vive, y de qué manera? ¿Cómo se explican 
las analogías en las costumbres, usos é instituciones de los 
distintos pueblos? ¿En qué relación están las razas particu- ' 
lares en orden á su capacidad psíquica de invención y de:0 

imitacióu,? ¿A. qué motivos se debe la propagación de ciertos 
crímenes y de ciertas miserias y defectos morales en deter
minados tiempos y países? ¿En qué relación están los indi
viduos y la colectividad en los distintos pueblos y epocns de 
la Histüria? ¿Cómo se verifica la recíproca influencia entre 
los dictámenes de ia conciencia individual y la opinión pú
blica? ¿Cómo se produce el espíritu de época, la pública opi
nión?, etc., etc. 

La crítica, clasificación y sistematización de tan abun
dante material sería incumbencia de los sociólogos. Por lo 
menos, dispondrían ya de un campo en que la Sociología pu
diera provisionalmente sentar sus re.ates como cienc:a posi
tiva y sintética, aplicando á su s:otbor el método de mvesti
gación histór.ica. 

Cierto es que con indicar su terreno especial de 
investigación aún no queda justificada la Sociolo
gía como ciencia dotada de sustantividad propia. 
Antes debe mostrarse además qué es lo que de he
cho podrá hacerse y se hace en aquel terreno. Aquí 
tiene aplicación la agudeza de Dilthey: «La cues
tión acerca de si un aspecto cualquiera de la reali
dad será ó no á propósito para que de él se deduz
can verdades demostradas y fecundas se parece en 
un todo á la cuestión acerca de si este cuchillo que 
está sobre la mesa es ó no cortante. Córtese con él, 
y se sabrá." Una nueva ciencia queda constituída 
por el descubrimiento de verdades importantes; 
mas no por el deslinde de un terreno no ocupado en 
el vasto campo de los hechos. Debemos, pues, con
tentarnos por ahora con las enseñanzas de las varias 
disciplinas especiales que investigan á fondo los 
hechos y fenómenos de la vida social. «La creciente 
expansión y perfeccionamiento de las ciencias es
peciales: no una gran eiencia social lÍ.nica, oscura, 
y confusa.,, (A. Wagner.) 

En la imposibilidad de ser :filó¡;ofos, los modernos 
sociólogos pretendieron ser por lo menos profetas. 
Pero también bajo el manto de profeta ofreció un 
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1~1;.[j~u't~ cómico la nueva ciencia. Todo cuanto los 
l>J~f.etas sociól@gos pudieron vaticinamos acerca 
)Cl;~l;fporvenir no pasa de una vaga «conjetura acerca 
;8z$t:Euturas probabilidades». Nunca la dinámica so
:~iM logra elevarse á una verdadera universalidad. 
~-}:~ando la Sociología empírica no sabe concretarse 

#*~1;0 particular, se convierte de ordinario en pura 
;~~:ftasía acerca de l~s procesos pasados y v;inide-

1'.'!)~: (1). Muy mal le sienta, por tanto, el desden que 
.illánifiesta por los estudios sociales teóricos. Sin 
;fü\~a le aventaja-repitámoslo una vez más-la So-

,, ~f~i,(1.Jogía filosófica, por la debida consideración en 
~ q'.Q.~~ tiene los resultados efectivos de la investiga

·4~tqir empírica.de,l~ vida social._ Sólo el realce qu~ da 
.,;afüalemento hrstonco, reconociendo que con el sim-

'°·~~J;4 desarrollo de los princi~ios .a,bstractos no _est~á 
'.'\ti'l'.d.o hecho y que para la aphcac1on de estos pnncr
'Ifi~s deben tenerse siempre en cuenta las condicio
. n:§~.concretas é históricas del medio ambiente, da 
t\y~ gran valor á la Sociología 'teórica. Procediendo 
·:·;¡<:~~; este prudente tacto hi~tórico, podemos en ver
• .. ¿¡¡:·;, prometernos mucho mavor fruto de enseñan
. ;~¡¡;· .. umversales por parte de "1a ·ciencia social teó-

:..lflO /que por parte de la Sociología empírica. En 
'·:·~l)ts .cuestiones de principios de nada puede servir
. ::¡;i'Q; .;esta ültima, y en cuanto á verdades de impor
. ta'. qia práctica, en nada ha enriquecido nuestros 
· :9.J>i-{~cimientos hasta. la hora presente, por la sen-

. 1dfl/~!:razón de que por lo c_omún ha sacrificado el 
t,!'~: po y los esfuerzos corriendo en pos de fantas
ma '.aéreos . .,,. ·' 

·,.,.+ .:·:ndt (2\ se cree en el deber de prevenirnos ant.e el pe.li
,gro .d.e que la Sor,iología filo~ófica llegue. á encontrarse con 
rér9jón á las ciencias sociales positivas \Etnología, Demo
log. -y Estadística, ciencias políticas) en la misnrn posición 
áiis' $tenible en que se ha colocado la Filosoffa de la His
¡>~t·.f;· Í~ 

~~~~¡f ~i ::. 
:(;l} :cDefourny: La Sociologie positiviste (1902), 351. .. . . 
:(2}. \Logik, II: Methodenlehre, 2. Abt.. 2. Anfl. (18g.,J, 4M\ Y "1gmentc. 
",f, . 

..,,~, 
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toria con relación á la Historia universal. «De la misma ma
nera-dic8--qne la Filosoffa de la Histor.ia, que no es sino 
una Historia universal acompañada de observa0iones filosó
fica;;, no pnede pretender um~ misión propia é independiente 
al Ltdo d8 la historia rc:al, a;;í tampoco hay lugar para una 
::iociología que eu part.lcular no nos ofrece sino un bosquejo 
general de las ciencias sociales ~·a existente;.>, eon particula1· 
relieve de alguna de el~a;; según las circmtstancias, y con 
••notación de sns resultados generales.» Estas reflexione8, 
.sin embargo, se dirip:en sólo contra una detenninada espe
cie de la lbmach Sociología «filosófica», á sab¿r: contra 
aquollR <[Lle se fija en hec;hos pertenecientes al dominio de 
las otras ciencias esp2cit\les, y,,¡ propio tiempo tiene ten
dencia á 1'8lacionar •arbitrariamente• entre s1 estos hechos 
desde puntos de vista libremente escogidos. Pero si se trn,ta 
de un estudio filosófico de los conceptos y prineipios genera
les tácitamente presupnestoa ¡:ior las ciélrnias partic.nlares, 
entonces, según la doctrina, del filósofo ,[e Leip;.:ig, la Socio
logía tien0 «plena jnstifi.cac:ión» De Ja. mi.,ma manera, tam
poco hat,.,i. por qué rechazar irncc Filosofía de la Historia 
'i ne en vez de ·tomar como p1m t<> d.;. pGrtida c.iei'taa presn
·posicione;:¡ «íl..rbit1rarias].l, :-5e edifiqne S1)ln·e tiólidos fundan1en
to~ científicos. 

;):3. Nu1i.:v .. .\s Pi.U.)Pü~1c1oxÍi::-:i ~;.;- FA vo:i I.JE: LA Soc10LoHiA 
1,Mi:'IIÚCA .. ---Réstauos aún mencionar brevemente algunas 
tentativa,; eucaminadas á la jnstifi.c.:ación de la Sociología 
como ciencút independitmte mediante la delineación más 
precisa ,Jii sq campo de investigación. Opina, por ejemplo, 
A. D. Xé.nor>ol \ l \que la :Soc\iología pudierft circunscribirse á 
los «fenómenos r.oexistente""• es decir, á la investigación de 
a.qnelloB µrocesos qu~ no ofrecen variación alguna., se.a cual
quiera el lugar ó tiempo en qne se sometan á observación. 
Por el coutrario, la Historia se ocnpcirÍ<t de los «fenómenos 
si•cesi1:os», que varían eu el decur;;o del tiempo. Pero acerca 
de esLt opinión hay que observar <[l18 sólo lo metR:física
mente general y lo físicamente necesario se i·epite sin va
riacién alguna en ltt vida de. la Hnmanidad: al contrario; 
stt 1Íut11ife;tttción y euc><truación, por decirlo a~í, concreta é 
hi8tóric<t, aun tratándose de fenómenos constautes, permite 
~iempr6 v presenta dé hecho múltiples Vi\,riaciones. Por lo 
de1uás, la proposición de Xénopol más tien parece poner á 
di,;cusión el derecho de existencia de varias disciplinas so
eioióµ;icas positivr1.~ que el de una Sociología única y uni
ve.r;;al. 

También bajo otru:; aspectos ha sido tl·atada re.0ientemen
te, y resudta en ~eutido afirmativo, la cuestión lle la legiti-

(1} Le:J. µ,.l,,,c;lpeil (oudameutuux de l'Hístoire (1899). 
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midad de la Sociología como ciencia especial, en el supues
to, por ejemplo, de que la investigación sociológica se con
tente con llegar á conocer los proc,,sos elementales de la 
vida psíquico-social. Según -Willy Hellpach (1), discípulo de 
"\V nndt, la Sociología, tal como se ha desarrollado deilde 
Comte. p;;,:0ando por Spencer y 1'arde, hasta la actualidad, 
no ha sido nunca nna •disciplina de terreno completamente 
firme». «Cuando los economistas, historiadorPs, antropólo
gos y psicólogos lrnblan de la Sociología, lo hacen de ordi
nario-escribe Hellpach-con nna som·isa y aire de superio
ridad que parecen querer deo.ir: «Esta llamada ciencia, al fin 
»y al cabo, no ha,ce otra eosa que renni:r en nn lío lo ::¡ue nos
»otros descubrimos.» En realid::id, .se enlaza hoy con la pala
bra Sociología un simple concepto colectivo, y el sociólogo 
es tenido-por <lesgracia._ con harta razón -como un hombre 
que tomH, prestado de todas las ciencias natnr::iles y psic0ló
gicas posibles lo~ hechos que le convienen para hacer acep
table nna filosofía social exc0g.itada de antemano» (:!l. J;;J 
remedio consistil'ía, >iegún el pcuecer de Hellpach, en que se 
estableeiera un[!, cli visión del trabajo bien fija y determina
da entre la Suciolog;í;i y la Historia en orden á la investí

. gación de los fenómenos psígnico-sociales. }._mbas á dos, ht 
·Sociología y Ll_His~oria, deheu oct~pa7·se en este orden de 
hechos (la conciencia y voluntad publicas del os grupos w
ciales, v los efectos, instituciones, etc., que á ellos se deben); 
pero de distinta manera. La Sociología describe y analiza 
los fenómenos de l_a vida psíqnico-social para llegar por 
este análisis á ciertos últimos elementos psíquico-sociales, á 
ciertas partes constitutivas no comparables ni i·edücibles 
entre sí, sino desemejantes; formula los conceptos elemen
tales. La Historia, por el contrario, se propone observar los 
procesos psíquico-sociales en su evolnción, comparar las se
mejanzas que se presentan en las varias síntesis de los ele-

;., mentos psíquico-sociales, inventarial' y describir las regula
;L_,ridades, y establecer las leyes que rigen el proceso evolutivo._ 
:t Que esta división del trnbajo de investigación psíqnico
*\;social entre la Sociología positiva y la Historia pueda consi
~{derarse realmei_1te como un .desl~utle claro y oportuno (}el 
!~:,;,<,ia)Upo de estudio de ambas ciencias, apenas nos atrevena
rJi:mos á afirmarlo. En todo caso, la Sociología no se contenta
~'.;rá en manera alguna con los límites que aquí se le seña
~~an. Precisamente pretende ser ella Ja llamada á descubrir 
¡¡l1las leyes de evolución de la vida social, aspirando á investi
~i,;gar y exponer el desenvolvimiento de la sociedad á partir 

'fr;--------
:r0;,·: (1). W. Rellp1tch: Die G-renzwisaenaclw(ten de-r Psycholog·ie (1902), 4'70 y 
¡¡;1~1gu1 en tes. 
iw;J¡(.(2) Ibíd., 473. 

TOMO I. 



d,e sus. más simpl~s .el.ementos, las células, .Y á armonizar.J'~!~~~ 
s1ntes1s con la anahs1s, para mostrn.rse verdaderamente d1g~'f!l''
na del nombre de Sociología que ostenta. J~~j, 
. S~a º?mo qu.iera, la: fórmula vresentada por Hellpach nos't~ 
mv1ta a (\stud1ar la importancia que Carlos Lamprecht y t'r' 
sus po.rtidarios con.ce~en á l~s fa~tores psíquic? sociales en ,j)~i:, 
orden al desenvolv1m1ento histórico de las nac10nes. "')!~i· 

;'j;: 

El evoluclonlsm: :~:quico-social (1). :J 
54. EXPOSICIÓN DE ESTE SISTEMA.-Seguimos en

3

t~ 
esta exposición las decl~raciones del mismo La~-:¡ 
precht acerca de su teona, hechas en los Anuario.s 1{:1' 
de Economía N acíonal. :~; 

Esr,as declaraciones pueden compendiar::;e en los ':~i; 
puntos siguientes: .·~ .. ;,, 

• v!,f 
l. 0 La labor científica en el terreno histórico consiste en· i;,fl 

aplicar con la mayor extensión posible el principio del nece· ~) 
sario y regular enlace entre cansa y efecto á_ los hechos his- ·~~ 
tóricos. ,:,,,; 

2. 0 Empíricamente hay q ne distinguir por de pronto una ~t. 
causalidad física y una causalidad psíquica. La primera es 1~;·0 
de carácter cuantitativo; ia segunda, de carácter cnalitati- .'lii 
vo. Ambas á dos son empíricamente necesitantes; es decir, :~·· 
que dentro del campo de nuestra experiencia, á una cai1sa Jf 

:(&; 
(1) BIBLlOGRAFÍA.-L!tmprecht: 1'Vas ist Kultu1·geschichte? Beit1'ag Ji\i:' 

z¡¡ einer empfrischen Historik, en 1" .Deutsche Zeitschrift f;¡r Geschichts- ·~' 
wissenschaft, N. F., I (1896 hasta 1897), 75 y siguientes.-Vé!tRe ta.m-·,,; 
bién el estudio del mismo Lamprecht: Individualitat, Idee und 80"'\1 
zia1.phisische Kraft in der Geschichte, en los Jahrbüche>' für Ncitional- ft'' 
okonomie imd Statistik, III Folge. XIII (1897), 880 y siguientes, contra·.:10 
el escrito de Félix Rachfahl: Ueber die Theorie eine1· «koU.ektivisti-~. 
chen» Geschichtswis8enschctft, en los Jahrbüche?· für NationaliJlconomi~"~·~. 
und Statistik, III Folge, XIII, 659 y siguientes.-El 1nismo L!tmprecht::i!. 
remite al trabajo de E. Hann:tek: Lamprechts Deutsche Geschichte und .'..'i'
die neue Richtung in de?· Geschichtswissenschaft, en la. Zeitschrift ffü• die:¡~. 
i;ster1·eich. Gymnasien, 1897, Hft. 4, 293 y siguientes.-G. Schnnrer:.1f. 
Lamprechts Deutsche Geschichte, en el Histo1·. Jah1·buch der Gi!1·rcs·Ge-·>' 
sellschaft, 1897, S'l y siguientes.-H. Pirenne: Une polemique histo1·ique ·1 
en Allemagne, en la Revue Histo1·iqite, 1897.-Contra Lamprecht van'.!¡~ 
dirigidos, entre otros, .los. escritos. de M.ei;:iecke en l!t Ifisto;. Zeit<it 
sch1·ift, LXXVII, 262 y sqrU1entes; Hmtze: 1b1<i., LXXVIII.,6 y s1gmen-!; 
tes; Below: ibicl., LXXXI, 193 y siguientes; R!tchfahl, en los Jahrbü-J;( 
cher fiir Nationalükonomie, etc., III Folge, 659 y signien tes; etc. ·;(6•1.: '; 
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fn 
:J:r¡inada q ne obre con suficiente grado de aislamiento 

"'.· .... '~pon de siempre en uno y otro orden un mismo efecto. ¡,J ;~/~: Ad~más d~ las dos causalida~es in~i.cRdas se obser-
·~~;y¡a,n todavia emp1ncamente estados o cond1c1ones de causa
·,~uáad mixta ó compuesta, de tal 1merte, que á ciertos y de
.· inados estados de compoi;¡ición se signen por lo regular 

tos y determinados efectos. A.duce Lnmprecht como 
...... plo en este particular ciertos fenómenos meteorológi

.,~'''"~~ y biológicos; verbigracia: el crecimiento, la eflorescen
··¡~t!].;, la muerte, etc . 
. ?U;La causalidad que se manifiesta.en estos estados compues
·i .. <til)s(es llamada, por Lamprecht en general «ca.usalidad esta
'''7¡:¡iética». Se determina por la «inducción estadística»; es 

·.: :·at;Ejr,, por tod:i inducción que proceda apreciativamente, 
'dada en la ley del gran número; no simplemente por una 
. úcción metódicamente desarrollf<da sobre datos estadís
p~ :tomados, por ejemplo, d1trante dos generaeiones. 
·'a «causalicfad estadística» es nna cansalidnd condicio
... es decir, qne obrP. con necesaria regularidad,, pero no 
'.absoluta constancia. Estriba este hecho en qúe dentro 

}los element'.'S que la integran bay algunas reln,ciones 
sales simples que no pueden ser, ó no han sido todavía, 
~to de experiencia plena por parte nuestra. 
·;;

0 En la Historia se trata de las manifestaciones vitales 
;individuo v de la multitud. Tanto el individuo como la 
)itud están sujetos á la doble cansalida<l física y psí
a. 

· :"1~·;0 Si consideramos la vida del individuo como teatro ele 
}fÍ iraciones y de influencias, deberá también tenerse nq11i 

~>~e' ';~uenta la causalidad é.Stadística. En efecto; 'e la obser
' .,,i' d~ón de su proceder en una porción de casos análogos pue-

'·."··.~ª.l:.·'.·:·'.·)·.·ª ... bstraerse por inducción estadística determinadas pro-. '~epi dades mediante l.<t apreciación aproximada de lo que ~e 
:.,p' :senta de común en todos ellos. La suma de esta.s r•ro11ie-

·~·¡:t'· ·•es viene entouces á ('.Onsiderarse como complejidad del 
·Sá ':áhter, de cuya condición particular se deducen lnego los 
:,v .. osímiles motiYos de conducta .. En otros términos: el i11-
tB.i'. 'icÜw es considerado como un complejo de fenórne11os ]}ara 
~r C:i'1al se supone empíricamente constante y necP~nria la 
Iré 'i.llarida<l de una determinarlá acción causal. 

~:~·:~'.Ji este tipo indiYidua.l concmre.n dos clases dé prnpie.111-
de :'Jí saber: las pr0piedades generales. de rnza y de época, 
.~: ji,,propiet1arles especia]Ps, es decir, individ1rnles ó perso
. na ·es; Las propieda.des de raza y de é11oca determinan un 

c}l:l' ij;_i generalmente humano, obrnr distinto. según la diHff
si· ¡l:Q de edades, de p11eh]os, etC.j lfls J.•rOpiPd!ldf•S Sill¡_>;llÜ\TfS 
G(f ~tituyen un complemento de las primeras. que no Pxisten 
s' oc.en tal individno. Pn trd formn ;· P.11 tnl cciml1inar.ión df-

... M$ ;,;'nadamente. " 

'. ', 
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Se; h<l p~r~ou iticctdo el complejo de est,1s propied;tdes espe
ciales t:,111án•.lolo eomo núcleo del individuo, corno su «per
sonal i<la«l», Sem8jan te noción, el concapto de individualidad 
por a.utonc,masi1l, sobrapus<t los límitas Lle la experiencia 
dir.,cta, por mils que fieilmente pnerle pre5enttwse como 
n:i:¡uisito indispensable de lllrn artíst1c;t exposieió11 histó
rÍG». v eo1i.,ecuenc:ia de ciertas Íllt1<1s.111otafú>iCil8, 

t;, o' Ap\i,::udo 0l mi~mo prneeclimiento de ind\rnción esta
,fística á h 1netsa, se lleg<1. tfnnbié11 á un resu lt;,,(o análogo 
ttl obtmúdr, >':u "1 e~tuclio bic1grátlco ele! imhvicluo. La masa 
se presenta en sl conjunto de sus propieehdes estadística
nvmte d~'termin:t<Lts eo:n,; un tipo, y la regufaridaL1 de sus 
vpernGiou~s ci¡):.1ee1.>: con10 Hecesariti. .Baste n1encionar la 
<.::)llstauciFt ;le h:3 llHtnifest;tcione,; Lltl la vida moral v física 
en las µ;rnndes ;\í;\sas. •oon1pl'obaelas por Lis estadístlrcas de 
l<t pobh<0i,)n y rle la mornlidacl. [.>ero tmnhiél'l tr~l.tánclose 
d;1 \11":1 maoa.,; .\rny qne distingui1· his prnpie.dalles especif1les 
de la,; geui:ra1es \1le raza y ele ép·:ica !. La 11:1oión, por ejem
plo, el m:1.$ imp•wtaute ,l¡, r,udos los fonómeno.,; históricos Lle 
:ntt:;n, está de.tenninada en sns ope1·acioue01 de <Hrn part0 por 
la índole del c;trácte1· 1ucion8.l, de otr:1 parte por 18. índole 
genernl <lo la uaturalez" 11unrnnn, ó ele ht época histórica (1 \. 
T11\nliién :\l1ui las propiedadc>s especi:des se p2.rso11ifica11 
~·-consiLkt"i1Hbse sn eonjnnto como Íllllividualichd nacional 
por anth1vJnH1sia: 001110 «alrnanaciona.h-bajo la influencia 
•le icleas mevd'ísicas, princ;ipalmente panteístas, y de la 
aipiración :utística á pre;;ontar en forma místico-román
tic.:i la~ m<11úfost;i,ciones de h1 vicfa colectiva, en particular 
l;i,s de orden psíquico, como producto inmediato de esta 
calina lh\,C)onal». 

·7 .0 Así como el proceso biológico del iucliviLlno recorre 
,{eter1ni u,cdos grados, que al sucederse unos á otros no siguen 
otra serie que la empírioamen te conoci,1a, así también por 
nn procedimiento puramente empírico de i11dnccióu estadís
tica pueden establer.Rrse ciertos grados de evolución de las 
ma.-;as, en especial de las naciones. l~n ea so de complet¡i ex
·pansión vit:i.l de las masas, lo mismo que de los im1ividuos, 
estós grn.do::i se suceden con uniforme regula1·idad. Ya ante
riorm•ente han si<lo expnestos estos grados como graclos de 
evoln0ión económi<;a, L:imprncht trata de aplicarlos á la 
,-ida cJntera de las naciones. , 

:·L 0 Así como \as diversas edades de la vida gobiernan 
las ;i,ccione;; del individuo, iisí también los distintos grados 
cle evolución de la nrnsa ruicional gobiernan la. vida de las 
nacioatis. Pero por lo mismo r¡11e las colectivi11al1e.S se com-

(ll v,;.,.,. en C<)ntra de est'1 a F. ""ª C:alker: 8t1·a(recht Ulld A"thik 
(1897), 7 y ;ignicn tes, 
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ponen de iudividuos, el grado de evolución nacional influye 
también al propio tiempo sobre la vida del individuo. La 
inicia ti va personal, ann de los hombres más poderosos y 
eminentes, está como encenada con insuperable necesidad 
dentro de los límites del grado de evolución naciorrnl en 
que vive. Así, por ejemplo, e11 un pueblo de evolncióu per
fectamente típica ningún iudividno es capaz de transformar 
por su sola iniciativa una época de economÍli uatnnd en 
otra de economía monetaria. 

9. 0 Hallándose toda iniciat.ivn individual necesariamen
te circunscrita por la influencia del grado de evolución ~n 
que vive el individuo, nunca una apta distribución de la His
toria podrá basarse en hechos individuales que sin·an <.;L>mo 
de mojones. Más bien deberán teuer:;e en cuenta p0;ra este 
fin los momentos de transición de estados v condiciones ele 
carácter general, ó se;i. los momentos de ti.'ansición de los 
grados típicos del proceso evoltltivo de las naciones ó gran
des masas. Semejant.e disposición ¡;~ aplicií.hle ¡¡,[ curso de¡¡, 
historia tle toda nación que ti eme ó ha t.euido venladen< ex
pansión vital, del propio rnodo que tc,th biografíií. en el fon
do se dispone segt'tn las echdes lle i11fancin., jllventnd, viri
lidad y vejez del individno. 

Mas ¿cuál es el curso q ne signe. esta evol utión uacional 
típica? 

10. Uno de los hechos caracterí:sticos que se repiten siem
pre en el curso regular de la evolución ele las naciones es la 
sucesión de ciertos períodos de cnlturn. Todo período Je cu 1-
tura está caracterizado por nn hábito (;ümpletamente deter
minado del conjunto de fuerzas psíquicas que en él obran, 
hábito que se manifiesta en la Economía y en el Derecho, en 
el arte y en la cie11c.ia, en la fo y en el culto, en todas las 
manifestaciones de la vida r:.nltnral. Cada período, además, 
va gradualmente convirtiéndose en otro período que le ~u
cede con arreglo á leyes determinRdas y segúu una serie 11e
cesaria. 

La serie evolutiva adoptada por Lamprecht es la ~i
guieute: 

1.-CllLTURA ESPIRl"rlJAL. 

A . . (1 s·mm1smo ) . ............ . 
1mbolismo .............. . 

ripismo . ' ' . . . . . .. ' .. ' .. . 
Convencionalismo ........ . 
[n,dividnalismo ........... . 
Subjetiyismo .......... . 

'I'iempos primitivos. 
HasLR el 8iglo X. 
Siglo;;; X-XI'II. 

· Siglos XIII.-XV. 
Siglo8 XV-XVllJ. 
Siglo XIX. 

(1) El canimismo:1o () vene:1"ación de Ja¡:.; n lnH1.s y tr6}.JÜitU1::i. qn1~ 1-e 
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Il.-Cu1,TURA MATEH.IAL. 

Economía d'e ocupacion y 
pastoreo ............... . 

Economía de ocupación y 
pastoreo .............. . 

Economía natural ........ . 

Economía natural. ....... . 

Economía monetaria ..... . 

Economía monetaria ..... . 

Colectivista. 

Individualista. 
Predominantemente c o 1 e cti

vista. 
Predominantem.ente indivi

dualista. 
Con predominio di! los intere

ses comunes en el comer<Üo. 
De base individualista (1). 

Con est,o queda ya suficientemente caracterizado 
el evolucionismo psíquico-social en cuanto al pre
sente tiene importancia para nosotros. 

55. CRÍTICA.-No vamos á hacer Ja crítica de 
la teoría de Lamprecht desde el punto de vista de 
la ciencia histórica. No vamos, por ejemplo, á de· 
finir si es ó no justificado su reproche contra Gobi
neau, en Fra.ncia, Carlyle·, en Inglaterra, y Ran
ke, con su escuela, en Alemania, de haber malÜ
fostado estos historiadores una concepción de la 
Historia exclusivamente individualista, heroica y 
diplomática. Cuestión es ésta. que no nos toca re
solver. Tampoco queremos pronunciar juicio acerca 
de la relación que puede tener la teoría de Lam-

encuentra en ciertos pueblos sa.lvajes, no es la religión JJ'»i1nitiva. El 
culto ele las alma~, 1lifuntos y espíritu~. seg·ún todos los riatos. es 
siempre algo sobreafütdido á una religión ya exi.stente. (Borchert.)
T.ambién Spencer habla del grado del animiAmo en la evolución reli
giooa, dando ulterior desarrollo á la teoría de Comte sobre el feti
chismo. (Gothein.) 

(1) Histor. Zeitschrift, LXXXI, 256 y •iguientes. "El lector Sb sonríe 
ante esta singular división. Eu verdad, nadie hasta :thora habia pre
sentado tan Jetestables construcciones en el terreno de la Filosofía 
de la Historia. ¿Cómo para el sencillo hecho de que en la Edad Media 
la vida y el pensamiento individuales se hallaban en un estado de. 
más estrecha Anjeción pudo buscarse una expresión tan abstrusa? ... 
Scherer dice hablando de Ilegal que •éste formuló y generalizó há .. 
'>bilmente cierta~ observaciones superficin.les sobre el proceso de lRi 
"evolución histórica•. Suprima se el adverbio e ht\bilmente•, y se ten
drá un retrato aproximado de Lan1precht ... Duro es este jnicio de 
Jorge de Below: ¿puede decirse que es injusto? · 
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.p;;! 1~'.· . . 
· ¡pj¡;r.oht eon las ideas de Ranke (1). Ceñiremos ex-
.,.;·~f:ilsivamente nuestra atención á aquellos puntos 

.·"'.'.q;_ú.e ofrecen mayor interés para la Sociología y la 
: 1'• · 'onomía nacional. Entre ellos tiene importancia 

'eisiva para nosot.ros la cuestión concerniente á la 
el;ación de lo individual con lo general, el recono
imiento y conservación de lo individual, no á cos

; sino en provecho de la colectividad. 
,, .• 3¡ i<La psicología del raciona.lismo-.dice Lam-. 
~:, Jprecht (2)-desconoció el eoncepto de sociedad na
i~f~~tal y el de nació!1 como la especie más yerfecta 
'~i.;,~~~~e t~das. las socrn~ades naturales,. ?ons1d~ran~o 
· i~,J~~ rnst1tuc1ones sociales como creac10n ar bit.rana 
.. 

1 'i:feiindividuos inspirados por miras de carácter uti
:·~li:.tario. Su característica predominante consiste en 

· "lt;,lá :teoría del contrato social. Más allá de las asocia
.,-.\•Óiones convencionales el racionalismo no conoce 
··· /shio á la Humanidad. Y no e's sólo entre los racio
~41'ialistas franceses donde domina lo individual. Se
,~,~gúh Humboldt, es el individuo solo, el :fin de cada 
',ft,';~1~ú~ividuo en orden á sus intereses privados, no en 
. .-.. '"rqen á la colectividad, quien rige la historia del 

tjndo: las grandes individualidades son las que lo 
obierna,n.,, 
Pero admitiendo que fuera perfectamente fun

a: a esta censura de Lamprecht, ¿no hubiera sido 
a tante hacer notar el vínculo orgánico entre el 
_ ividuo y la sociedad, entre la vida del primero 
d del grupo social, y al propio tiempo la posi

~r~;· 
?;;~ 1; 

intermedia del Estado entre el individuo y la 
anidad, la de la sociedad entre el individuo y 

stado,y así sucesivam» ite?¿Era acaso indispen-
le una concepción d0 ln, Hüitoria que deprime in
idamente la importancia del individuo en orden 
evolución histórica, sometiéndolo además á una 

éÜ) Véase Below: Die nwe histn,.i.yche lrlethode, en la Histo?·. Zeitsclwift, 
. TIX XI (1898), 193 y siguientes. 

·''(2) Deutsche Zeitschrift fiir ª"'Chichtswissenschaft, N. F., I, 77, 96. 

~+.~~;~~~···.·:·: 
'.¿~~t 
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necesidttd que excluye casi por completo el ejerci
oio de -:;n libre albedrío'? ¿Qué precisión había de 
presentar una teoría :le loo; grados de evolución tan 
problemática y que apenao; tiene en cueuta cual 
debier~• la iudividualidad ele cada nación particu
lar, ui tampoco la acción especial de las influen
cias v vici,,i.tudes. externas? 

Pe~· o vo 1 vamos á reanudar el hilo de 1 raciocinio 
de Li1mpreeht. 

Cuando una, multitud de lwmbres siente, ó piensa, 
ó quiere algo en conní.n, ::M produce un se11tiwiento 
común, una idea común, iJna voluntad común. 8e
mejante conjunto de idea!:l, concept.1)i:l, ,,;enürnientos 
y aspiraciones comuueo; se encnetltra en todo gru
po social, desde la asociación más im:igniticante y 
peqnena llasta la más importante de \ao; <«tgrnpa
ciones sociales naturales». la nación, v lia,sra. la 
má:s impOrt.<Lnte de \a,; «ag,rupaéÜoues s¿;ciales cul
turales», el Estado. 'l'odas ella:; ap>1.re0•'n obrando 
como fnerza.s psíqnico-sociales á cuyo iuflujo causal 
se halla some.tido el hombre de tal numera, que 
viene11 á cÓ11stitui.r para él nna ley de necesidad. 
De aquí qua en la, Historia ha:ya qne distinguir una 
doble serie. de hechos: hechos colectivi:omeine na
cesarios y hecho" individualmente libres. En el or
den de le; singular, de la acción iudtvidual, máxi
me tratándose de hombre:; ernineute::>, todavía pue
de tener aplicación el concepto de libenad. Mas 
cuando se trata del hon1bre ejerciendo su activi·· 
d4c;J., 110 á, impnl:so de :ll1S cualida,des iudividnales, 
siuo como miembro de la nación ó dei grupo social, 
entonce:>, seglÍ.n Lamprecht, aparece dominado por 
la necesidad de lo general ó colectivo. La:> fuerzas 
psiq nico-sociales ::wn mucho más poderosas q ne las 
psíqnico-indívidna,les. Su prepouderanoia es t.an 
notable, y es tan insifSnificante en uompanwión con 
el1as la libertad del individuo, que no puede re;;ol
verse aegativamenGe la «cuestión acerca de la po
sibilidad de sei'i<tlar l1i;; grados regulare;; por qne 
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pasa el desarrollo de la Lmltura» (1). De este ele
mento genérico y necesario debe ocuparse la cien
cia histórica. Aquí es donde encuentra ella las fuer
zas irnpulsi vas, la.s leyes empíricas de la evolución. 
Lo individual no forma sino como nn eleme11to más 
ó menos interesante, pero pnrameute anejo, de la 
historia de la Humanidad. A.si llegamos finalmen
te á aquella determinada serie de períodos de cul
tura por los cuales se supone qne pasan todos los 
pueblos que evnlnciouan normalmente, semejantes 
á las fases de crecimiento q 11e se pre::ientan en la 
vida de un organismo \2). 

En honor á la verdad y á la jn,,;ticia, hay que ad
vertir que Lamprecht no concibe de nua manera 
formal y explícita las leye;; de la, evolución hisr.ó
rica como «leyes naturales» en sentido estricto. 
Así, nos habla de una «Causalidad estadística» que 
no obra con absoluta constancia (3i. No obst.antó, 
siempre se verifiL:a qne la •regularidad" por él afir
mada es «necesaria» é «Í11super¡;¡,ble». Aún se puede 
observar con Rachfahl que el verdadero núcleo de 
la teoría de Larnprecht consiste en la afirmacJ..ón de 
que esta necesidad constituye nn criterio em1:iírir_;a
mente comproba.d•) de la causalidad en el terreno 
de las acciones «genéricas» ó «colec:tivas» de la 
historia humana. l\ías precisamente por esta razón 
queda el individuo excesivamente pospuesto á la 
maw, y la libertad individual se hace má~ de lo 
justo dependiente del inflnjo qne sobre ella ejerce la 
totalidad de la nación. 

Es indudable que para la Hi:;toria hay qne tener 
en cue11ta al hombre como ejemplar de i;u especie. 
La 1·acionalidad como condición de la natui·aleza 

· (1) Véase Zulcun{t, XVIl'l, :'1~ y oignientes.-Uistor. Leitschrift, 
LXXXI, 226 y siguientes. . · 

(2) Goldfriedrich: Die · histor1">che ldeenleil1'e in Deutschland (19(12). 
También la crítica de Rachfabl en la Zeitsch1"ift fii.r Sozinlwissensclwft 
deWolf, VI Jahrg. (1903), 6J6 y siguientes . 
. (3) Acerca de las leyes histúricns, véase también Wuudt: Grwid<ilge 
.fl.er physiologischen Psychologie, l1 i •](:031. 791 y siguientes. 
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humana nos da la clave para explicar el hecho de'.'? 
la evolución histórica en general, la universalidad'. 
de ciertas tendencias, la invención de la escritura,'' 
instrumentos de t,rabajo, etc., y aun otros hechos 
más complicados de la vida de los pueblos, como, 
por ejemplo,, que los hombres hayan dado á los Es
tados una organización en correspondencia con su 
misma extensión, y otros semejantes (1). 

Pero Lam precht no se satisface con esto, sino que 
aspira á obtener leyes empíricas de la evolución 
histórica de las naciones. Por eso anda en busca 
de fuerzas generales bajo cnyo influjo causal el 
hombre se conviert,a, por deJirlo así, en ejemplar 
de una nueva especie; en busca de las fuerzas psí
quico-sociales que en último Mrmino nos den tam
bién la explicación del nexo causal existente entre 
lós períodos sucesivos de cultura, considerados 
como grados necesarios de evolución en la historia 
tot,al de un pueblo. «Los grados de la evolución 
psíquico-social-dice-son en absoluto los grados 
de evolución de la vida histórica en el curso de la 
historia de las naciones; en otros términos, son gra
dos típicos» (2)_ 

Ahora bien; pasando al examen crítico de estas 
fuerzas psíquico-.rnciales, hay que preguntar ante 
todo: 

l. 0 ¿Es de hecho tan pode1'osa la acción de 
fuerzas psíquico-sociales sobre el hombre que 
consecuencia de ella venga éste á constituir 
un ejemplar de una nueva especie, y q ne 
influjo deba obrar con cierta necesidad en el 
sentido que los demás individuos? ;.Es lo 
simplemente un anejo de la historia de la 
nidad? 

2. 0 ¿Son en absoluto inmanentes á mw nación 

(1) Hintze, en los Jahrbiichei· filr Gesetzgebnng (1891), 801 (35); 
Zeitschrift (1898), 239. 

12) Deutsclte Zeitschrift fiir Geschichtswissenscha(t, N. F., I, 109 y 
guientes; ZuTcunft, XVIII, 30 y siguientes. 
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., .... ¡ 

~lis decisivas para el curso histórico de su des-
.ólvimiento nacional? . 

'.ríe aquí las dos cuestiones de que vamos á ocu
fhos. La primera de el las requiere un estudio más 
tenido. 
7tz individuo y las fuei·zas psíquico-sociales.-La 
~ación de dependencia que estamos estudiando 
~cierne: a) á las condiciones económicas de la 
,a; b) al conjunt,o de ideas en el orden intelec-
1\lil; c) á las opinio~es y máximas morales. 
h) Entre las condiciones de la vida económica 
!una determinada sociedad" indudablemente hay 
¡pocas á las e.hales el individuo, como tal, no pue
' menos de amoldarse. La situación topográfica .. ,, ... J territorio, el clima y otras circunstancias aná-

1:~\~~as son de tal iiaturaleza, que no puede cambiar
. ~¡ni ann la colectividad. Hay además nna multi

·~ de obras y empresas cuya realización teclama 
1 boncnrso de distintas fuerzas coadunadas. Es in
,.a,ble que la asociación para el trabajo es nece-
· a para la conservación, desarrollo y progr~so 
individuo. Esta asociación aúna y organiza las 

'drzas individuales, formando con ellas una pode
. a fuerza total para sobreponerse á los obstáculos 

.· eriores. Mas ¿podrá decirse que esta fuerza total 
JJ~~$' . na fuerza social en el sentido que pretende 
r;]Ja. precht, una fuerza que con su influjo causal 
t:49. ina á los indi vid nos, relegándolos á-la catego
'.~·;fü~ de un simple ejemplar de una nueva especie so
;_,].t~ ñadida á la humana? ¿Quién se atreverá á afir
.. \~;;í :io? ¿Quién desconocerá que la causalidad de las 

·zas asociadas no absorbe la individualidad, sino 
•simplemente la utiliza, y que la misma asocia

,,,, . ,. no procede en último término de otra causa 
'ÜÍH. ·de la naturaleza social (sociaJ>ilidad), mnlt.i
···~p'.}i '.ada en los distint.os individuos particulares; de 
.J4,:i} azón práctica, que escoge los medios oportu-
'ti1:·~$, para la c011secneión de Jos fines -:conómicos, 

';''' · la sahsfacción de las necesidades? :La inclina-
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ción v destino naturales del hombre á la conviven
cia y"á la asociación de fnerzas con los demás son 
presupuesto::; 11ece::;arios de toda vida soL:ial; 110 

«fuerza,; impulsivas» que solo por ella ó en ella lle
guen á producirse. . 

La depende110ia del iudividno con respecto á las 
condicione~ y estado general de la. vida e ennómica 
aparece con siugular claridad en el ea:::;1_1 ele que 
t.al estado sea fruto de un lÁ.rgo proce,;u de evolu
ción «Ningún l10mbre-dice Lamprecht (1)-puede 
por su sola iuiciativa personal transformar, en un 
pueblo ~e evolución perfectamente típica, un perío
do de economía natural en otro período de eeouomía 
monetaria.» Repetidas veces se fncuentra en sus 
escritos esta misma idea: en su época de economía 
nat.nral Oarlomagno no hizo brotar del suelo como 
por encanto un nuevo período de economía m0ne
taria; Bismaruk no hubiera podido hacernos retro
cederá la vida primitiva de los pastores, etc. (2). 
Los hombres grandes, geniales, que abren nuevos 
caminos á la. Humanidad, pueden mucho; pero no lo 
pueden todo. Napoleón pudo dirigir ele alguna ma
nera el curso de la Revolución francesa imprimién
dole un nimbo que sin él no hubiera. t.ornado; pero, 
ciertamente, no est<tbl:l. eu su nrnY10 hacer de los 
franceses un ¡,rneblo ele pastores. Lo que po?' ley de 
la N attwal eza se alcanza tan sólo m edi ante una evo
lución g1"adw1l y lenta, 110 pi[ede i;e?' producido de 
ww mane1·a '!'epentina y sin p;·eparnC'ión por hom
bre alguno, aun cna,ndo sea el n\ás poderoso de los 
héroes. De aqu.í que el mismo Oarlomagno no hu
biera podido conducir á la sociedad desde su época 
de un estado de economía natural á otro de econo
mía monetaria. Pero no e:; est.o lo que aqní estamos 
discutiendo. De lo que aqní se trata es de saber si 
la formaeión gradual y la desapariciém gradual de 

(1) Jnhrbüche>' ('ür N<'<tior.allJkonomie, rl 1 Folge, XTJ l, b!ó5. 
(2) Zulwnft, XVJ!l, :28. 
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un cierto estado de condiciones económicas depen
den ó no de la causalidad indi'Vidual; si las corrien
tes encaminadas á la formación' de aquel estado de 
cosas que tan poderosamente influye se produje
:r:on ó no, eu último término, por la iniciativa indi
vidual, por el mutuo engranaje de las aspiraciones 
y esfuerzos i11dependie1ües dA varios ó muchos in
dividuos, ó si, por el contrario, cada uno de éstos 
se,encontraba ligado de tal modo, que fuera abso
lutamente incapaz de hacer variar eu lo más míni
mo el curso de la evolución, y de influir por su par
te en su desarrollo gradual y progresivo, de dirigir
la y de mantenerla en un coutinno movimient,u de 
avance; de lo que aquí se trata es de saber si la su
jeción en que se encueut.ra el individuo es tau gran
de y tan univer::;al, que permita pronosticar el cur
so de la evolneión naeional regido por leyes cuasi 
naturales. Esr,a es lit cuestión. i\fas en este punto es 
evidente quA La,mprecht deprime con exceso la li
bertad del individuo frente á frente del poder é 
influencia de las circunstancias objetivas, de las 
«fuerzas psíquico-sociales» ( 1). La evolución histó
rica no se realiza á tirones. ni á empujones, ni á 

>' saltos. No de un primer asalto se eleva la. sociedaq 
}~. 
t~; entera de un período inferior de cultura á otro snc 

:,pehor, como gana una trinchera un pelotón de hú
.. 'sares; pero tampoco progresa lentamente, todo á un 

iempo, el conjunto de individuos de una sociedad, 
e tal manera que t,odos ellos, coino ejemplares de 
n segundo tipo específico, se muevan simultánea
ente, impnlsados por la necesidad de unas mismas 

. yes psíqnico-socialt~s. El progreso se realiza más 
ien por el hecho ele que algunos individuos ó peque
os grupos se salen de la órbita señalada por Jos 

sos y costumbres de la sociedad en que viven-los 
.uales constituyen precisamente, en sentir de Lam
:,recht, «la más poderosa de las fuerzas psíquico-

Histoi·. Zeitschrift, LXXXI, ~·Ja. 

'i. 
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sociales»,-encontrando luego gradual y paulat{ 
namente un mí.mero cada vez ma.yor de simpatía 
en otros círculos, cada vez más extensos, de otró 
individi;ios y grupos. Una cosa semejante suced 
con la decadencia de una sociedad. En cierta oca ~', 

. sión vimos en Holanda como nna docena de obrero iti·i''··· 

ti_r~ndo de una cuerda pa~a derribar.u~ n:uro. Rom1ªih 
p10se la cuerda, y he te a aq nellos 111fehces holan~~~ '. 
deses tendidos de espa.1.das unos tras otros, con laef,.tl 
suelas de los zapak1s mirando al firmamento. No de:Jk·,;; 
esta manera viene al suelo, de un solo tirón, un~~~,;!li:' 
sociedad ei1tera. I.ia. de~e:ieraci?n hace presa po~ d~tJ'.~~ 
pronto en algunos md1v1duos o grupos, y partien,:i~ ~¡¡ 
do de estos centros particulares se extiende lnegóffl\~ 
más ó menos por toda la masa social. ·.'w ¡, 

La importancia del elemento individual para e 
desarrollo de la vida colectiva de una sociedad 
nación aparece todavía más claramente si estudia 
mos al individno, no por comparación con un estad 
de cosas que sólo pueda ser producido ó eliminad 
merced á una evolución lenta y gradual. ¡Cuánta .· 
.Y cuán poderosas revoluciones económicas presentw(¡JJI 
la Historia debidas, como todo el mundo sabe, á la~:~~i:C 
teorías, iniuiativas prácticas, descub1·imientos é in~'i!';. 
ventos .de l~s grandes hombres! Y aun tratándos~:$f;: 
de los mfenores, grados de cultura, acerca ~e los:~'" .J 

cuales la fantasia de algunos modernos escntore~k:) :', 
tantos detalles nos refiere, no hay tampoco qut:j:}r.,, 
conceder de plano que el individuo se encuentre en:'{~> !~ 
ellos completamente absorbido por la colect.ividad]l!i,, :¡ 
«¿Es acaso la, invención de instrumentos tan senc~i~·. -,;~ 
llos co~o la :flech.a, la olla, el g~n~h.o, un hecho d~1\¡, f~ 
menor importancrn. para los primitivos grados d~ \j 
cultura que para. los tiempos modernos la de utjtt'; f~ 
complicado aparato mecánico? ¿Y diríamos que ri~,¡,¡4 ;J 
pudo haber ya entonces ingenios creadores-an;ll)t ~j 
cuando su ¡io!nbre se perdiera en la. oscuridad ~'h >j 
en el olvido--á quienes fueran debidos aqnello~r~w 
inventos, sino que, por el contrario, semejante~~:;;,~ 

sir,_ . 

.ii~~:1~¡ 



SOCIEDAD Y CIENCIA DEI LA SOCIEDAD 175 

~~~i~ ., t:: : 
. J:a :~1a;ntos procedieron siempre de todo el conjunto 
;¡~fWicuerpo so?ial?» (~) .. ~i, por consiguie~te1 ~un ~;o;n Tespecto a los pr11mt1vos estados preh1stoncos 
':((Í'ada tentativa ó ensayo de eliminación del elemen

: ! individual choca con insuperables dificultades, 
:, .. Ha violentar el resultado de nuestros conocimien
;:l~~~$ experimentales dentro del campo de la realidad 
<·~~i~tó_nca querer atribuir á l~ indisc~tible depen
·.~~~hc1a en que con respecto a la sociedad se en
¿iif:•'' ntra el individuo el carácter de una necesidad 
, ... )Hoga á la que producen las causas naturales, y 
.J1:~1qfu.eter casi en absoluto el individuo á esta nece
·,,~'~'f~ád. 

f) Con respecto al conjunto de ideas en el o?'den 
. 

1
electual se manifiesta también, sin duda alguna, 
.rta dependencia del individuo con respecto á la 

:;.,,,1iedad (2). J!em.o dat qu?d non habet. La educa
. n, el camb10 mutuo de ideas, no pueden exten
·~_,0,: la ciencia y la ~ul~ura más qn~ en proporción 
''ií'ltl.. caudal de conoc1m1entos ya existente. Los ge

•S, los grandes talentos son rari nantes, así en el 
eno de la razón especulativ.a como en el de la 
~n práctica. Y aun cuando no faltara la fuerza 
ividual para llevar á cabo grandAs empresas, se 
aviesa {¡, menudo en el camino la vis inertiro, 

también aquí, como dentro del orden físico, 

.o'.Rachfahl, en los Ja./irbiichei· (iir NationaliJkonomie, III Folge, 
',i 665. 
'.~'En particular ha exagerado en grado sumo la influencia del 
,;a.mbiente psíquico H. T:üne, sobre todo en su Filosofía del A1·t. 

"\(·v~J; .'ión alemana, segunda edición, 1885). Asi como la temperatur" 
· ; es decisiva para ht aparición de las ei:;;pecie.s ve.ge tales. n.sí lo 

·- bién, según Taine, el medio R.robient.e iu.teleetnal y moral 
manifestación histórica de t1tl ó cual góuero de arte, etc. 

8nómeno lHtrticular d~he explicarse ant~. todo por las condi
del pequeño círculo social donde se produce, luego por el 

.l _lo más extenso rl.e las condiciones soeiR.les genera.les 1 y fin1tl-
~~,i .:.e; ~orlas fuerzas psíquicas dominantes en el n1ornento des~ 
f~"'l •zac1ón. De est:t suerte llega Taine á lOS' tres grnd.os de 1" expli· 
.08.'C }\histórica ca.nsa,1: 1·a.za, esfera, momento. En su gran obra sobre 
}q-s.'.'. Agenei:i de la Francia, moderna no aparecen ya, sin embargo, 
Ji.~-~~:?·:,~res grados, y Tn.ine se conte1)ta con exponer.el e¡;;tado ~ene~·a.1 
:d~·c ltura d" Ja (•pocn eomo el verdadero contemdo de In. H;stona . 

. e Wnndt: Methodenlehre, 2. Aufl. [1895]. 3~6 y siguientes.) 

11 
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desempeiia un importante papel. :Sin embargo, con 
mucha más facilidad en este caso q ne eu lo tocante 
á las condiciones externas del e8tado económico, 
vodrá el individuo abandonar los earriles por do11de 
anda la gran masa de la sociedad, para seguir los 
de una conce1rnió11 personal y propia, a~í en el arte 
como en la ciencia. Advierte Larnpreeht que el pin
tor del Gottschalkei,angelia!' (1) no hubiera podido 
pintar sus miniaturas al estilo del siglo Xll. Sin 
embargo, todos sabemos muy bien que precisamen
te .en el terreno de las. producciones artísticas es 
donde la genialidad indiviclirnl alcanza sns más 
grandes triunfos, decisivos pa.ra la evol neión pro
gresiva del arte. No es necesario perder más tiem
po acerca de este punto. 

e) 'rambién el nso, la coi;tumbre .. el ejemplo y las 
opiniones dominantes limitan de mM manera más 
ó me11os flja la libertad del individuo. Lo que nos 
tra.srnitieron nuestros antepasa,dos constituye una 
tradición sagrada y venerable, respetada por el 
tiempo, una ley para la totalidad y para el indivi
duo, por más que no teuga sa11ción en ningún có
digo civiJ ni criminal. Solamente el qne camina por 
las vías de la cvstnmbre se hace acreedor á Ja vene
ración y respeto de sus semejantes. Ya desde la ju-· 
ventud se habitúa al individuo á observar la cos
tumbre, y el hombre cobra apego á todo lo que le 
es habitual. Aun cuando no fuera más que con el 
fin egoísta de buscar «la línea de ínfima resisten
c·.ia», se vería llevado corno por la mano á seguir la 
costnmbre. Por consiguiente, no se puede poner en 
tela de juicio la dependencia del individuo con res.
pecto á la eoltictividad. Mas ¿envuelve esta depen· 
dencia nna necesidad verdadera. nna necesidad cua· 
si nat.ural que convierta al individuo en una especie 
de ejemplar de un. segundo tipo específico? ¿Es esto 

.i· Colae0iúu u1anuacrita de fra.gmentos biblicos. Pertenece al si-_ 
glo VIIT de la erl\ cri>tiana.--(N. del T.) 
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lo que nos ensena la experiencia? ¿No vemos, por el 
contrario, que el indiviclno puede desentenderse de 
las leyes de la costumbre? ¿No vemos cómo se for
man {rnevas costumbres, laudables ó reprobables, 
por el ejemplo, bueno ó malo, de individuos, grupos 
y clases particnl1nes'? 

¿Y qué si pasamos á considerar el campo de la 
moralidad propiamente dicha, el orden de las accio
nes humanas morales y libres? Cierto que también 
en este orden ejercen influencia las condiciones de la 
vida snci.al. Dirne con quién andali, y te di?-é quién 
ei·es; La manzana podrida pie·J'de á su cornpa'iíía. 
Mas ¿qnié11 habrá que quiera formar juicio sobre el 
valor moral de un individuo fijándose solamente en 
su proeedeucitt nacional ó en Ja época ó raza á que 
pertenece'? Las eostumbres naciouales, las propie
dades de raze1, y demás podrán muy bien hallarse 
'reprodncida.s e11 todos los individuos; pero la mora.
lidad es mérito y cualidad personal de cada uno, 
como es también cnl pa personal la inmoralidad. 
Ninguno, por co11signiente, puede evadir la respon
sabilidarl de sns propias acciones apelando á los 
motivos predominaut.es; por ejemplo: al espíritu de 
codicia de su época. 

La inmanencit1 nacional de estas rnisrnalf fue1·
zas. -Si, ;:;egún lo dicho, en ninguno de los terrenos 
indicados está por completo supeditada la fuerza 

:individual á la pret,endida necesidad de las fuerzas 
,.psíquico-sociales, habrá qmi reconocer que en la 
\:Historia no se conoce este tipo co11st,ante y unifor
:,me de evolución nacional i·egula.r Jebida á fuerzas 
<y leyes inmanentes á cada nación que-presupue
'tos el desarrollo normal de un pueblo-conduzcan 
á una misma serie de sucesión de unos mismos gra
·,dos de cultura. 

Podríamos referirnos á la más grandiosa entre 
todas las instituciones de la Ristoria--eZ cristianis
mo y la 1glesrn, - poder 11 ni versal que, pertene
tiendo, no á una nación particular, sino á la Ruma-

To~ro I. l~ 



nidad entera, precisamente por su catolicidad, peí 
la importancia que tiene para el m1tndo entero, ha;{• 
influído poderosamente en la vida de . todos los)i 
pueblos.. :*~:, 

Pero no nos salgamos del orden natural. Aun eri1f 
él aparece la vida interna de cada nación depen-J;~ 
diente bajo muchos aspectos de factores y pode)~~>¡;. 
res externos, de las condiciones y estado general~~ 
del mundo, de los cambios y vicisitudes políticas, y~:1W~ 
de la variación en las relaciones mutu~s de uno~j .. ,, 
Estados y pueblos con otros. «Despues de todO'~ 
cuanto sabemos de la historia de las naciones-ob~~!J;. 
serva Hintze (1),-todavía no es posible construitr),:: 
semejante proceso normal d"l evolución de las na./;~ 
cines (en el sentido que pretende Lamprecht), á n~W· 
ser qne queramos contentarnos con vagas analogía~J'/ 
biológicas .. : Las naciones de que nos da cuenta 11(~' 
Historia no son por lo común formaciones natura·!;:jf:
les, sino producto de hechos y acont.ecimien tos quef -· 
pertenecen á la Historia universal: así se verifi.caJjl;; ·:• 
en e~pecial <'On la~, naciones inglesa, francesa f~. 
americana. La nac10n y el Est,ado no pueden se;,;<·· 
pararse uno de otro en el estudio de la Historia~i( 
corno pretende Lamprecht: la nación da forma aJr :. 
Estado; pero también el Estado á su vez da formif~ ~.:, 
á la nación, é influye hasta lo más hondo en sú~ ;¡¡ 
vida de cultura. No hay más que acordarse de ló~1 ,·,': 
r~s~~lt.ados económicos. del mercantilismo. A_ la op~; -;;¡ 
s1c10n y al eslabonamiento entre unas naciones tf'. ;>~ 

otras se debe la marcha de la historia. del mun~~l:~ J 
y dent~o d~ su curso aparecen _est.as. mlsr:ias 11ac1? .... '.:' . ..f. • ·.;[1· 
nes mas bien como grandes md1 vi dualidades c<:Jl ·~ 
lectivas que no 'como ejemplares homogéneos d~ i 
un mismo t,ipo ;specí~co. Si a.lguna vez se presen~~;, ·~~ 
ent,re dos o mas nac10nes un, d~sarrollo ,P~rala~.g ...... '.'.&'. .. ,:·.¡. · 
como entre los pueblos roman1co-germamcos, ;~~ ;·: 

-.f.''i}J . 
: Z')" ·. -----·----------· .¡_~~ .. . "'" 

(1) TJeber indfoiduaUstiche und ko/.l.ektivistiche Geschichtau(fa.ssuffdf '~ 
en la Histor. Ze.itschrifl, LXXVIII (1896), 66 y siguientes. 5¡} c'i~ 

r:: 
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:'~~p, . 
:\~~1bido á ciert,os fnndamentos comunes de cnltUra 

q':iJ:e, por su parte, no son producto de la Naturaleza, 
:¡¡~.Í~o conquistas _de la. Historia universal. Por lo de· 
íñá.s, este c011cépt.o,. de· tan genial mA.nera expuesto 

(J>or Ranke, no puede destruir la construcción de la 
~¡:ªistoria sobre una base m~s amplia. (Lamprecht,l 

, ;~La. gran evolución histórica de toda la Humanidad 
'•i\,jj_O, es simplemente producto indirecto dé la evolu
/ó~ón nacional, sino que tiemi significación é impor

' ,Jtí.ti.cia sustantiva y propia: no es simplemente 
·~~i'bducida por las naciones, sino que á su vez las 
Z'!:'.iiroduce, resultando de un especial proceso psico
.logico colect.ivo lrniversal que á menudo int.errum

"$iR~¡el curso de la evolución de las naciones particu
'¡.,,);Jkres, y que en todo caso, desde el momento en qne 
\}te~a ti entrelazarse con ella, influye sobre ella po-
· .. l!ferosísimarnent.e. La. eficacia de los elementos uni-

:'f'·" 1 . ' ~érsales de cultura. no se reduce, con todo, á provo-
~.i;~~par renacimientos, imitaciones (Rezeptionen) y 
Í.'.!féJfósmosis», sino que á ellos se debe que las na

'~/;~lal'n~s donde predomi~an lleven un géne~o de v,ida 
·· 1&i,i.,cierta manera comun, de un modo analogo a lo 

14µ sucede con los individuos d·e un mismo cuerpo 
.~q ial. En este enlace y cruzamiento de la evolución 

"''ha ional con la, u,nive1·sal se funda, á mi parecer, la 
..S.ili osibilidad de tratar la Historia universal como 
:.~~ historia campa.rada de las naciones, puesto que 
,,~,ij constituye un gran proceso propio y singular." 

.- J}~ .ambién Rachfahl hacP notar que no hay prneba 
hfs órica alguna. s:uficiente para establec~er como 
~'f$'.tivo de un modo general el esquema propues
f.qJ or Lamprecht. Lamprecht desarrolló su esque· 
•i!i-¡i;.fundándose sólo en la historia, del pueblo teutó
:tú~ó . Y aun dado caso qne est.e esquema fuera. apli
•Glii A á otros pueblos cultos occident.ales, á tcidas 
1§:~ :hacionei" germánico-roma1rn.s, faltaría, no obs
ta"''' e, saber si lo es también á los pueblos de. la An

,.9€;'. ~edad y á los bizantir;os y maho~etanos. ¿O As 

qµ' ·acaso debe negarse a estas naciones la evolu-

.(t: ·: .. 
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ciün 11orma.r? Pero si por una parte la universalidad 
de los grados de evolnción, que se supone han reco
rrido e11 todos los purblos una misma serie sucesiva, 
iw está demcJ:strada hasta ho)', ni es probable que 
pueda delllí)::>t.rarse uunca, por otra pttrte, aun con 
re:>pecto á la historia del vueblo germanico el es
c¡nema prnvnesto pt•r Lampredit es considerado por 
los especialistas corno una hipr)tesis absolutamente 
indemosrrada.-Como es natural, no podemos des
cenderá detalles acerna ele esta c:rítiea, algún ta1tt.o 
ríg-uros~t. 

Perm{taseuos ,;;olamente una. observación de ca
rácter general. Todo el mundo está hoy convencido 
de que debe tenerse en cnenta lo «social». Este 
hech0 tiene su razón de ser: .se explica por el me
nosprecio en q ne toda concepción social fné tenida 
anteriormente. j:'ero~no debe olvidanie que todos los 
excesos v extremos··'son vicioso::>. A menudo 110 se 
lucha ya· solamente contra el i11dividnalismo, sino 
tambi~n coutra el individuo, contraponiendo al in
dividualismo el colectivismo bajo una ú otra forma. 
No es esto decir que Lamprecht haya rendido home
naje al socialismo marxista, á la c011cepción mate
rialista de la Historia. Por más que en su Hi1Jto1·ia 
alemana b.aya acentuado enérgicamente la influen
cia del factor económico, «con todo-dice Hint
ze (1),-le separa del «grosero objetivismo de lo: 
marxistas» el aspecto subjetivo psicológico bajo e. 
cual considera la vida nacional. Merced á esta mane-' 
ra ele considerar las cosas, las rígida,;; condiciones de, 
prodnc:ción, concebidas como objetivas, que debían: 
gobernar toda la vida histórica á manera de poderes! 
enigmáticos.y siniestros, se resuelven en productos· 
de procesos psicológicos colectivos en los cuales n~ 
falta tampoco el elemento ético.,, Los principio~ 
causales contenidos en las condiciones de produc 
ción hacen 1tlgo más que pasará tra,·és de la cabe 
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za del hombre para producir sn efecto exterior, 
cosa que concede aun el mismo Federico Engels. 
En la teorÍa de Lamprecht el medio psíquico no 
aparece simplemente á manera de un ambiente que 
hay que atravesar, siuo más bien como la verdade
ra fuente de energía de donde proceden las fnerzas 
que determinan y rigen la evolución histórica. M~-~ 
nos todavía se debe y puede afirmar la conformidad 
ei1tre Marx y Lamprecht en orden á los fines co
lectivistas del socialismo marxist,a. Lamprecht no 
es •colectivista» más gue en n11 sentido limitado y 
especial, <) sea con respecto á su manera propia y 
peculiar de concebir la Historia. Con todo, la poca 
consideración que le merecen las fuerzas y elemen
tos individuales en orden á la evolución histórica 
no puede ser mirada con indiferencia ui aun por el 

'_economista. Aplicada á la Econnmía nacional, no 
carecería de perniciosos efectos. Las consecuencias 
y las necesidades de nuestra ciencia exigen más 
bien que dejemos á salvo la importancia del indivi
duo, lo propio que la de la colectividad, atendiendo 
asimismo á las particularidades 'ine en sn evolución 
presenta cada pueblo. 

¡:¡
~ 4.º 

~(:La evolución social etiológica y teleoiógicamente 
~i considerada (1). 

~r 56. COMBINACIÓN DE AMBOS PUNTOS DE VISTA.

~;\Ño sería necesario detenernos más en el estudio crí
il;tico de las teorías sociológicas y evolucionistas si 
~¡ . 

_.¡Í~ 

~i~(l)_ BIBLIOGRAFÍA. - Ratzinger: Die Volksicirtschaftslehre in ih,.en 
tc~•ttlichen Gnmdlagen, 2. Aufl. (1895), 502-614.-Stammler: Wi'l'tscluift und 
-,1'le·ch.t nach de,. matei·ialistichen Geschich.tsauffMwng (lb'96), 349-395, 448 y 
k uientes,_ 572. y .siguientes; Die Leltre vom richti,qen !f.echt (1902); D~e 
~'- .. sszgkezt zn Rechtsordnung und Volkswirtsch<tft (1902), 14 y si

'! ientes.-Bernhe1m: Lehrbuch der histoi·ischen Jfethode,'.i.. AufL (1~1'•41, 
fí .99, 108-117.-Traub: M<tteri<ilien zwui Verstiindnis m1d zur Kritik dP.S 



de él no se dedujera.u >ilguuas ve1:d11des positivas 
de gran alcance para la cienuia económica, y, sobre 
todo, la importaneia del fin y de la libutad humana 
en Li. vidot v evolución de las sociedades, como su
ptu•sws indispensables de toda cÓncepción y apre
i:iaci.)q racional y ética de los pn)blemas económ.i
cos. Por.1ue así como hasL<1 el pru::;eute nuestras in
vestigaciones iban encaminada,; á poner en claro la 
influencia d;:il i11díviduo en l,t vida v desarrollo de 
ltt sociedad, así el est,ndio 'llle vamü's á emprender 
ahor<t no sólo nos eonfirmará en el ,inicio que ya 
hemos ·formado dei valor de las fuerz;t::i individuales, 
sino que, ademá::i, nos dará á conoc2r cuán justiti
eada se ha.lla <'~11 el t.enciuq cieutífico la cnestic\11 
;LCerca, de lo q·tte debe .~e;- en e.l orden de los hechos 
soeiales y eeonómi.::~o-:>ocía,le,;. Decinw:>, por consi
guiente: 
... 1. 0 Es científicamenr.e imposible reuumü,u· et la 
concepció-n teleológi<.:a, y ::i.l c•rnoeimient.o de lo:> fines 
de la so.;;í,~d8.d. 

l~l p·ilo á cmyo alred0dor gira ett úitim<J término 
tl)da esta eue:>tión consiste en admir.ir 0 negar la 
exist'l.'\ncia de un Dios persoun,l y distintú del Uni
verso. Admitido qne el Auwr del .urnndo y de la. na
t;nraieztt humana es un Dios infini1;ament,e :sabio, 
hay que admit.ír también que sena1ó á :su obrn nn fin 
digno de su sttbiduría. Hay que admitir asimismo 
que impuso á los d is tintos órdenes de seres cread.os 
mH1 lev c1rnfonn·' 0crn la lLtr.nraleza. de cada uno de 
eliü;.;, ~u \a cn:il. ¡,,, eri;;,cur;i. no,;.:M un<t nurma de su 

kH,tholischen Suzinli~mus (190~), 1-10.·--Th. Me:vor: Die Arbeiter(raye. uud 
d:ie ::h/ristl.-ef:ht.$Chen .s .. 1zi<dµrin;:;{pie11., 4. Aufl. (lDOi). ,12·()7; Institutiones 
jn1·is natu1·alis, T. (ltJBñ), 193 y :3iguientcs.·-llei.'3chle: Chri::;f.enlu·m und 
/iJnf.·wi¡_;Jcl-ungsyetJ,nnke (1.89~).-Nostit.z .R.ien.::ck: Du,s Probiem der Kultur 
(lqss),--Véa:;e tan1bién la nota bihliogrA.fica que pre11eLle ·al§ 3. 0 del 
capitL1lo V: La,sleyes de fo, Ecouomia nacional, y, adem.ás 1 los estudios 
ele B.~low ,,u la Histor. Zeitschrift: Die nett·'· h.istorische Jfethotle 1.L XXXI); 
Uebe·t Theorien de·t ivirtsclwftliche" Entwick:lung <le>' Vollc81· (LXXXVI); 
Die r:ntstelwng des morle,.nen Kapitc<lismus (XCI): el aníou\o Gesell, 
schaft, de Brudtn· 1 en el Staatslexikon der Oo1·res-Gesellscha.[t, Il, 2. Aufl., 
y el trabajo de Bie1·mann para el suplemen~o de la AUgemeine Zeitung 
11903, ·núrus. 59 y H3) titulado Da• Telos in der SozialwisBenschaft. 



ser v de sn a,,;1ivid,td ell arm•)aía eou sns fines 11a
tur~']es 

La ley moral divi11a, Eil:i la, que ,,;eíiala al bornbre 
y á la sociedad humana el camino para los fines 
que Dios ha prefijado á irnestra llaturaleza. De cou
signiente, tarn biéu el economista debe reconocer en 
esta ley moraJ divina la norma suprema y más im
porta1He, cuaudo menos, de aquella parte de la vida 
social que él Loma por objero ele sus investigacio
nes. y no se diga que rrnnt mantenerse «libre de 
todo prejnicio» la ciencia debe hacer absuacción de 
Dios. Sólo el atefonw puede hablar en estos térmi
nos. Pero la eieneii't atea e:; siempre. y dondequie
ra una ci•>.ncia, Lt'lndenv,iut>a, eu el peor sentido de 
esta pabbr<:l,. Mu\· jn8t,arnellte obt:erva á este pro
pósito el biólog() -de Kiel, Reinke (l): «El ateísmo 
es un hecho para mí incomprensible, si 11•) es estu
diándolo desde el punto de vi~t11 psicológico. A mi 
parecer, procede ele nna avenlión interna, contra el 
dogma, de la divinidad, del esfuerzo por evadir nna 
solución de lo:;; misr,erios de la N1:l,turalez1:1, contraria 
á lo que se, desea, de una ::ioberbia y fll"estrnci,:,u qne 
han llegado á degener11,r eu esLado patológico. El 
ateísmo rd1usa á todo Lrat1ce admitir el gobierno de 
la Divinidad: lnego llO puede ser que semejante go
bierno se dednzc~i de la observaeión de la Naturale'
za. Esta es su lógica.» Es decir, la falta dl~ toda 
lógica. 

2.º [i;n segundo lugar, hay que evitar cou todo 
empeño una explicación etiológica exclwsivamente 
natU'ral de los hechos soci les y humanos. 

En la Historia no axist,::t otras fuerzas impulsi
vas que aquellas cnyo sujeto es el hombre. (Hintze.) 
Es verdad q ne éste en sus operaciones depende de 
la Naturaleza y de las condiciones externas. Quien 
carece de caballo no puede montarlo; quien carece 

(1) Die Welt aLs 'füt, 3. An ~. 1',i.;J), 468 y siguiente. 
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de alimentos no pnede vivir. Además, el hombré··¡tf. 
est.á sujeto á la influencia de poderosos impulsos na-Jj; 
turales é inclinaciones internas. De aquí que su li- '.~f' 
bei·tad se-halla limitada, así exterior como interior- .'~~ •• 
mente. Mas, á pesar de esto, subsiste en todo indi- i[~ 
viduo que conserva el uso de su razón. Es indiscu- ,t~f 
tible además su influencia en la formación de las ·6~ 
relaciones sociales y en el ult.erior desarrollo de la ;~· 
vida económica y socia.l. De aquí que ni aun en el !;1:'; 
estudio de las causas á que se debe esta misma vida..}i~ 
económica y social podemos circunscribirnos á la g,~;~. 
observación exclusiva de las condiciones 11aturales'-'fi, 
y de las fuerzas que obran naturalmente. La expli-:j¡.:;;~.· 
cación de los hechos humanos, de todo el sistema !(!' 
de los acontecimientos históricos, por ca.usas pura-'.!,?: 
mente naturales ha encontrado hasta hoy nna. ba,- ;r: · 
rrera infranqueable para toda crítica verdadera- u~~ 
mente imparcial etl la conciencia que el hombre :;; · 
tiene de sus propios designios, en la facultad de '(", 
determinarse á sí mismo en orden á la elección de ;;r;;r. 
medios y de fines, constantemente atestiguada por '.;tf:' 
la experiencia, así interna como externa. Jj~. 

En el decurso rle nuestros estudios se pondrá de';~~' 
manifiesto por qué motivo el economista tiene ·pre· Off 
cisamen~~ razones, ~specia.les para. opon.erse ·á n.na j~~ 
concepc10n nomofis1ca de las 1·elaciones rnt.rasocia- ;if· 
les (1 ). Por de pronto, no se trata, ahora má,s que de;;~;"'' 
las levet> de la evolución, de la hipót.esis de leveslf~ 
histó~·icas de evolución, en el sentido de leyes «~a"J\" 
turales», bajo cuya acción vayan aparecie~do nue~:f 
vas formas y nuevos grados de vida social en seria;1-,' 
ascendente. g, 

:;?~'; 
Prescindimos en este momento de otros defectos; por?1' · 

ejemplo: de la parcialidad con q·ne suele acentuarse la im-i: 
portancia de algún supuesto factor dominan te, como el clH•;i: 
ma, la posición geográfica, las condiciones del snelo, los ca..'. 

(1) Véase más adelante el capitulo V: Lo.s /.eyes rle le. F:co11omi<t 
cional. 
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.::i,~J[teres de rii,za, los medios técnicos, las fuerza.s m:i.teriales 
;):t!J;producción, la división del trnbajo, etc. (1). 

-~,:t,,¡~ ~· 

<x:§ fo7. LAS LEYES NATURALES DE EVOLl'OIÓN DE LA 

··;;f'ócrnDAD HUMANA.·-Aun cnando Lamprecht se li-
1 ~qnjeaba de que el principio de la evolución regu-

l~r llegaría á ser el canon fundamental de la cien
.," )!~a histórica moderna, se equivocó por completo. 
l',:j~:E1 tal principio fné rndamente rechazado, y con 
;~rJ~;~4zón. 

'·!f'< ¡Conocidas las relaciones mntm1s entre determi
, i~~dos cuerpos de la Naturaleza, conocida la dispo
' {§~ción en que. se encuentra.n, sn posición relativa y 
-~!~ dir~cción de st~s _movimientos,~~puede fijarse con 
~:::·~:tactitud rnatemat1ca .el cur.so que el J'.!roceso de la 
-?i'-Nlaturaleza ha de seirmr. Por el contra no, aun cuan-

-·,·1'" i . ' 
:{gp se conozcan perfoctamente todos los supuestos, 

<~!'&@ndiciones v causas posibles de la realidad hurna
:,"°,:~o/-social, s1{cederá tal vez que la Historia venga 
:1Jt¡:p?r ültimo á seguir un curso totalmente distinto 
c:;>:~~e lo que reclamaba la. supuesta «ley». Muy razo
:t;:¡ij~blemente observa Harnack (2): «Es preciso estar 
~.f1t9;i;ego para afirmar que por el hecho de qne toda 
:::;:.~~storia. es hist.oria de una evolución deba y pueda 

]<¡;:preseut.arse como el proceso de un hf'cho puramente 
,;:~.'fi turaL Las tentativas que en este sent.idn se h11n 
~!# cho hasta ahora, y están haciéndose todavía, lle
. :,~~¡ n en sí mismas sn refutación.,, 

.. ;i~f'., · ~te jui<'.io vale también }1or lo que tocit lí. Jás «!~yes esta
.i;!l1.ticas>. t:d como bs entiende La.mprecht. Es rndudable 
~-i'( e las «regularidades» observadas en los fenómenos de 

éi-:ii;l .. sa inducen it pensa.r en una cierta necesidad. Pero ¿qué 
H~li ¡;¡,q uí lo necesario? ¿,Y de qué género de necesidnd se trata.? 
. ,:,_, <0 Lo aquí necesHrio es solamente]¡¡. regularidad. no la 

a' ión particulnr de cada individuo. Cada uno de los indi
.. :~i nos puede formar excepción de por sí. La, mayoría no lo 
··t~· rá. No obstante_ tampo('O seguirán to,Jns el «CH.mino Vft-

; ~1 .~ 

·.•·:.·:) Véase. 11or Jo domM. Schmoller: (:runrlris.•, Jl (1904). 656 y si-
.. gu entes (1.114:. · 

· 'r:( ). C'hr;ste11tr11n .,,,,¡ G•schichtr, 4. Anfl .. 7.-VéH•e iidemás ¡.,, obser•.'Ja 'ión de Below en la Histor. Zeil«clwift. J,X:XXJ. 2Hi\. A. 
it! 
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,·1uero•, como di0en los suizos. Algunos habrá que dt> hecho 
formilu excepción. Ahorz, bien; la acción de det2rllliuadas 
per~(;¡1ali.dades históricas constituye, como hemos visto an
tes, uuo de los «factores que al lado :le lo;; proce;;os coiecti-· 
vos det.arfl.>.inan iuntlamentalmeute los hechoil é institucio
nes socides» (1). 

2. 0 Por otra p<ntti, la nrnesídad de e;;ta regularidad uo 
es una newesidacl física fund,1.da en leves nci.tnrales. sino una 
nece,;ida.d puramente moral dehidn. ,\·los uws y co~tumbre:-i; 
á inclinaciones, aspiraciones y tentlenciail 'Ftt> n•) Rnula.n la 
libertad. · 

3. 0 Est;o necesidad t\S además nll>t uewesidad del todo hi
potética, por ClLtnto .. Li regularidad 11ü :'le m:rniiiesta ni se 
sosti0ne tnás quH ··,Ja.jo d2tr:t1uinadas eondieii.:\u€s. 

4. 0 Dado, por último, lo c.ümplejo de ht~ e0mlíct0rie:i his
tóri<:a:i, no Jebe 0oncc,,-!erse más quti mm imp·.•rtancia rela
tivamente e~c"~"' en ürden á 1a c)Volucióu hi:;t,)ric>t. á la ue
;,esido.d que 11e LL iucllc;.-tda regul!.t.riJad ret;ulta 

De onnt>ig-nient.e, el proceso hi.st.órico ca.rece en 
realidad de d(1terminaí'ÍÓn y fijeza basrant.t~s µara 
qne pued;i consi.derar;w enmo revelaei:ín de nna «ley 
nat-11r111". A ecida mon1ento lo i11divi.d1.rn.! interrum
pe eon sn vanicnLi.r idi.t)sincrasia e! enrso aoostnm
br<:tdo de Lts cosas, para eolncar:;;e no rarn.s veces á 
la c::i.beza del movimiento, realizando nnevos pro· 
grp,::;,)s. Cua.ndc1 ;;e ::i.-finna qnt> t.a111hién sobre lo;; ,;a
ra.et.Gres gr:1ndes y geniales obra la íurluenoift del 
me.dio :;,letal. no se expresa más qne á media.:,; la. ver
dad. Oi::>rr.::i.ment.e que tod,) hombre grande r.iene ne
cesidad de amoldarAe cí. su pneblo v á sn épocti. Sn 
accÍÓll se halla uundicionada ¡:Jt)r las circunstancias 
que k~ rodean Pero también, por orrfl. parte, se so
bre 1.lone en taló cual terreno á e:st;a;; mismas cir
cuusta.ucias, obrando en oposie!.cín eott h (\(lt>l".nmbre 
trillada, y á menndn no sin profonda y exteusa in 
füurncia sobre toda la souiedad. T.,,, efi0az iuHnencia 

(1) Bernheim: Leltrbuch de·r ltistor. Methode, ll. Autl. (1891), 92.-.~ist,á 
en nun1ifiesta pugna con la Historia la. n.fhn1ación de Budde de que las 
accionos buena.g y u1ala.s de 1as personalidades direr~tora9 no :-.:ou más 
que i1Teguladdade:- que rnutuam.:n1te sa co u1 µcusan y se uorl'igen 
por completo~ sin qutt, por tn.nto: influyan en el curso gene!'al de loe 
heohos. 
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que ejerce no puede, pues, explica.rse satisfactoria
mente por el influjo que sobre él ejerce la colecti
vidad, corno tampoco puede explicarse por esta mis
ma causn, la limitación de semejante Mción decisi
va á algunas personaliL'b.des eminentes. ¿Cómo y 
por qué razón hnbiera la souiedad vertido y acumu
lado, por decirl1) así, sus propias fuerzas precisa
mente eu taló cua.I lngitr é individuo der.ermin1:1,dos? 
No: lo qne e11 este c:,¡-¡,so hu,y •}Ut:J decir es que esta
mos, como ohserva Hint.ze (1), «e 11 pre::;eueia de uúa 
determinaeir.ín nrooi;i, v ori9·inaria de la vida indi
vidual, cansa úhin;a d·~ los,acont,ec1mientos histó
ricos». La personali.dad, nomo tal, coustituye á me
nudo la «úhima cansa». fnrlividaum inef(abil e. Será 
un misterio pan1 r11)sotros; pero lo toierto 'es qne la 
individualidad, la 8Íng11larid,id, la idi•lsinerasia, la 
f1rnrza innat:i _,,originaria de la pl;rsowi 110 se dtijan 
arrinconar pin· largo tiem no, c,)mo pret ccude11 haeer
lo las t.eorfas de la evulución regular. 

A más de qne ¿qué es la f1rnrza colt-'ctiva social, 
considerada an sí misma y en ,-n origen? Estudián
dola Wundt á través de su prisma psicológico-in
dividualista, lrn hecho not.ar qne una snnrn de sen
timientos ind i vidu::i.lt>.s 8e d isr.iüg11e de l 08 suman 
dos no sólo cuantitativ:lmente, siun también espe
cíficamente (2). De una manera análoga, las fuerzas 
psíq1rico-sociah"s no repre.sentan simplemente una 
suma, sino además uua nueva. f1rnrza peculiar. Pero 
á pesar de esto, y por más que el podP.r del todo so
cial y de las fuerzas psíquico-sociales sobrepnje la 

·suma de las fuerzas particnlare.~ aisladas, .~u pri
mera fuente no debe buscarse sino e11 la totalidad 
de los in di vid nos socia.lrnente unidos, uuvas ener~ 

. gías potenciales y lat.ent.es _ cnn vertidf!,s eu-'energías 
actuales por virtud del influjo y complemento que 

(1) .'Tist01·. Zeitschri(t, LXX V fl l, 65. 
(2) A.fin:aación dificilmente explicable ue•de ou ¡muto de viota. 

científico. 
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reciben de la asociacion, se ven en' iJvi,d,a s6cfaY
libres de las cadenas que. en el estado de aisla
miento debían aprisionar aun al mismo genio. To
dos los ef~tos de una sel va dependen de la nat,ura
leza de sus árboles, dice Rümelin; pero algunos de 
ellos no se observan en ninguno de los árboles en 
particula.r, si110 solamente en su conjunto, merced 
al refuerzo qnp, cada uno pe ellos recibe de su yux
taposición con los demás. De análoga manera, el in
dividno recibe de la totalidad un aumento de nueva 
fuerza, al mismo tiempo que pone la suya propia, 
viva, despierta y agrandada, á disposición de la co
lectividad. 

Mas desde el momento en que el individuo, en
tregado por completo á la necesidad natural del 
inflexible «debe ser» de la evolución histórica., no 
puede ya ser de sí y por sí fuente de una vida nue
va, lozana y superior para la colectividad, ha ter
minado toda evolución, todo progreso social. 

58. JUICIO Dfl; VARIAS AUTORIOADl~S CIENTÜ'ICAs.-Ape
nas es necesario decir que la doctrina de la evolución social 
con sujeción á leyes puramente «naturales» no pudo merecer 
el beneplácito de ninguno de los representantes de la filoso
fía cristiana Pero es interesante el hecho de que, en 
ral, dentro de la moderna ciencia no tiene ya el 
nismo radical el predominio que á sus teorías atribuyeron; 
y atribnyen hoy todavía,, sus defensores. 
, Al aducir en prueba de este aserto la siguiente serie 
jnicios y testimonios, esperamos poder al propio tiempo 
cilitar con e 1lo la más cabal inteligencia de la cuestión 
nos ocupa, proyectando nueva luz sobre la misma. 

¿Qué queda, pues, en definitiva-pregunta, por 
Windelband (1)-de una inducción de «leyes» de la 
cional? Un par de generalidades triviales que no pueden 
culparse sino por la cuidadosa clasificación de multitud 
excepciones. :B. Dilthey (2) por su parte observa: «Puede 
mostrarse que los movimientos de los astros, no de 
!lis tema planetario, sino de otros ¡¡,stros cuya luz tarda 
llegar ~ .. nosotros años en teros, están sujetos á la tan 

(1) G~schichte wid Naturwissenschaft, 21. 
(2) Jl>inleitung in di• Geist.swissenscJrnften, I (1&53), 4-!i. 
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¡. 'l~ney de la gravitación, y se calculan de antemano con 
'i•~~an anterioridad. No pueden gloriarse las ciencias sociales 
· ~'!!~ resultados tftn sfttisfactorios para la inteligencia. Las 
'.;';Í():ificultades que ofrece el conocimiento de una sola unidad 

D;:':~.t\sÍquica particúlar se multiplican en este terreno por la 
>i;i¡$,_ran diversida.d y singularidad de tales. n.nidades qu~ ~bran 
c~;AJ:n:ntas en lft vida social, por lo compleJO de las condic10nes 

_,'jri.átura les bajo q ne se asocian, por la .suma de acciones y 
~f3ieaccione8 mutuas qne en la sucesión de muchas generacio

·/~7]i:l,es se va acumulando, y que no permite deducir directa
'*l'i1µente de la naturaleza humftna, tal como hoy la conoce

'*'!%~lii'os, el estado en que se encontró en épocas anteriores, ni 
~t\Uámpoco de un tipo general de la misma u a tu raleza humana 
e'l:ª~its condiciones de hoy.» 
~:,J¡ También el sociólogo Simmel (1) dice: «En la actualidad 
~?.f'í~o queda ya duda alguna de que las leyes de In Historia son 
3!!'1'."'.ri.descnbrible~. De nna parte, la Historia es ya en sí misma 

· hecho tan enormemente complic:ido, y de otra parte una 
· ... rción tRn incierta y subjetivamente deslindada. de la rea
;i!J~dad cósmica, que es imposible dar una fórmula universal 

";'~{de su evolución en conjunto.» 
_j\q Gum plowfr.z (2) («el ?:ola de los sociólogos>) cree q ne 
::ttg;~mediante cákulos sociológicos podrá llegarse á prPdecir 
:'1~}~Jcon certidumbre casi matemática» el curso de los futurns 
'.j'.1-~~contecimientos políticos. Con tilClo, reconoce que a pe.nas es 

íi'<:fa esperar la conformidad de pareceres entre los profetas 
,~~~spciólogos. La profecía es individua.l. y los profetas de esta 
j:JffJlase son en su mayor parte origin-ales. . 
;{i¡if ¡F. v. Calker (3) observa muy acertadamente que la expli
~'\]cación de los hechos clesde el punto de vista exclusivo de la 
~~~~usalidad no puede condnci.r á un juicio general acerca de

:'2i~~l va.lor. Por donde la Sociología., ó bien debe abandonftr el 
,•t;jip.icio críti.co á la opinión. subjetiva de. ?ada individuo, ó de 
~.J,,.;,.';¡~J· .... contrario, debe renun~i~r a una cnti?ft verdaderamente 
y!;;t _l, declarando corno leg1t1mo pod.o lo existente por el mero 
~~; echo de haber habido causas que lo han producido (4). 
'¡~:'_«La doctrina de que toda forma da vida es miembro de. 

·;í'.1f· a serie evolntiva que se extiende inmensamente en lo pa
";f:'s do y en lo porvenir--nota irónicamente Ernesto Gros
;:;¡j~' (5)-nos ha. libertado tan perfectamente de la servidnm
;:0f);i e de uuestros antiguos dogm.as, que apenas nos q1íeda ya 

'-'"'(•: 

·;/'-,-~.+-'------
.,,,,.~".; 

-~~ 1) Jahrbuc/I. für Gesetzg•btmg, etc. (18fl4), 1307. 
},". (2) Soziologie •mrl Politik (11'182).120 y si,,.uientes. 

1 B) Politik a/.s Wissenschaft (1898', 13. 
0 

4) Concuerda también completamente con esto lo qne dice Be
: Histor. Zeitsch>-1ft, LXXXI. 245 A. 

5) Die Formen der Familie tmd dÚ Fonnen der 1Vi1't1cha(t (l>;!l!'\\ 1 y 
uiente.. 
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ütro recur,;o qué considerarla á ella misma corno la .'mica 
opinión jnstific,a<h y constituirla en dogma, A~í <:omo an
teH, tratándose de un fenómeno cnalt¡11ie.1·a, tiOlfan conten
tarse con darle édojamiento deutn, dei segnro cajón de una 
e8pit0ie d:>da, HSÍ ahon, l.:. prim<ff" itne "" t.uscrc c'S n,irar 
si una cos;;_ puede :-5erv1r p;,:L1·:;-;_ i1e1!:·1r <tlgú11 vacío ó lnguua 
en tal ó cnal sel'ie evolutiva.. En ''spceial !a :';0ciol0gfa se 
ha valid0 de los hiero;; de; t<n jLW"<1tn.i. para ot.Jrgal' á la. 
idett evolucionista un pl'edomiuic: rnl, qnP, por lo menos en 
algunai> <:abozas, excluYA ea~i p;:r c. rn:.Jletc: t<.·da otra idea. 
Se le ha sHc,rifica.do ya ~e.n~i todo lo (ptt.' eT1• el e.xtt.n~,o carnpo 
ele nuaiitra cieueia pnedp enC',rint.rar::;e.: in.:;trnn1entos, armas 1 

b.abiki.ciones, costumbi·r"'" leye,,, formas polltic"s, sistemas 
religioso;::;; tü.d~s éatas v ot,ras n1n1~.has ,.._o~~:s ~e han amonto
nado para c~diflcar la b[en c.onstruida escah ,\e la eY0iució11, 
P'-11' ];:i, cuztl b eienci,1 ascieude fár:il .'· ,,,.¡,_-,z1fcc•1ité·· á 'las cum
bres ,Jel c.onocimieEto.• La Hi~t,o~·ü1 '-'la Etnop;rafía oÚ'<30ie· 
ron el m:H0ria,l para e>Lo. Lrt 1ii.,tÓrm de h~ c•vohwión se 
convirtió en novela de la evolución: verdau v tfoción enlaza
<las 1 en la unidad ele nna teoría: «Apena:;- se e;;pera,ba el 
tiempo neGesario para examinar cada desn1brimiento en 
particnLw, porque, como e~ natura], debía. servir ante todo 
para g.:lori,1 de las ideas dominante,;, l.~utre la multitucl de 
histo1·ia:> de la evolución que con estos materiales se edific¡¡,
ron dur:i.nt0 los últimos decenios sobresale la teoría de 
More.;an en su obra Ancie.nt Society. La fama ele este libro 
so ha extendido de bJ manera-aun foera tfol dn:nlo de los 
especi:l.iista;;, clentro clel cual despertó en toclas ].H<.rtes calu
l'O~os aplausos ó viv" oposición,-que. por fin, 1rnsta ha lle
~a,c1o á co1:t 1-¡ui:Star a.l sociólogo an1ericauo uu pneato de ho
nor entre lJ;; '•Pr.dres de h Iglesia» d·e la democ,raeia. socia.t 
alemanft. La teoría ele Morgan es completamente cligna de 
este triunfo: s·". ha.ce recomendf\,ble al pé1blico así. por su osa
día eomo por su sencillez, Mor11:an parte de 111, convicción de 
que las fo,·mas de civilización 1iue los pneblos eultos t,uvie-' 
ron en lo pas,1d o .?e conservan en las formas <u? civilización 
de los distint,)S pueblos ar.rasados en la actnaiida.<l. Bastará, 
pues, orclenflr dflbidame.ntte las formas de cultura que hciy. 
existen, y se t2ndrá ante los ojos, .desde el principio hasta 
el tin, to~1o el e.amino recorrido por la Hnmrrnicl1Ld en sumo
vimiento progresivo, El principio que debe dirigirnos para 
e::;tablecer·este orclf\n, evü1ontn11en\e no puede ser otro que 
h1 idea de la evolnci0u. Pero la. evo lueión PYidentemen te no 
n8 más que el progreso desde nn estad0 infe1'ior .á otros su
peri01-es, desde la vid'~ salv[lje á 1a eivilizrtción. Pnesto que 
la Htmrnniclad evidentem•~nte es una, tRmpoco pnede existir 
111:'.1s que Hn progreso, en un11 ~0!11 línea y en 1ma wla direc
ción. Morgn.n concibe In. cultura. á maner,0

• de una esca,l,,, por 
la cual van su bien do los pueblos unos R.1 la.do de ot.ros y 
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unos después de otros. Todos los pueblos tienen los mismos 
peldaños del1mte ó detrás Je sí. La gran maycría de estos 
peldaños pnedc·n ser inmediatamente conocidos por la Etno
logía y la Historia. Los pocos gue se perdieron en el decurso 
de los tiempos los ha suplido Mol'gan ... Só!o que c11anto más 
extensa y profnndamen te se examina L vida de los pueblos, 
tanto más inadmisible aparece, comparado con la inmensa 
multitud de formas distintas y variamente entrelazadas, el 
rectilíneo esquema dA Morgan. La evolución viviente es in
finitamente más rica, más varia y más a.mplia, que la que el 
sociólogo >tmericano ha constl'uído. La Hnmanid,1.d no se 
mueve en manera alguna sobre una línea únicR y en una sola 
dirección, sino qne son tan Y•trias sus vfas y sus destinos 
como l0 son las condicio11es de vida de los distintos pue
blos" (}). 

Conio era de pre:mmir, 111. hipótesis del curso regular de la 
evoltrnión hist.órica c.on sujeción á leyes na tundes ha sido re
chaza1lit, según el testimonio de J. de Below (2), por los hü
toriadortJ:s propiitrnen te dichos, «casi sin exce1)ción». «Hay 
que· ag-radecer-dice .Ernesto BernhSkn (3)-á 18, filo¡;¡9fía 
social del llamado positivismo y á la tendencia mecanicista 
de fas ciencias naturales que nos veamos hoy en la uece- .. 
sidad de defenderá ]:'!,Historia contra la 11.fümación de ser''>.'. 
ella una ciencia natural. .. «Descubrir las leyes de Ja Histo
ria•: he aquí la frase de m0<la, en la cual aquella ide1i ha 
encontrado sn expresión vaga y popular. Materialistas rí
gidaml'Hlte realistas, representantes de un realismo más 
delicado, como Herberto Spencer, é idealistas inconsecuen
tes convienen en esto por igurtl.» Muy justamente no se sa
tisface Bern heim con H.dvertir que la complejido.d é inacce
sibilidad. de los datos indispensables impide prácticamen-
te la explicación mecánica de los hechos históricos (4). Es 
muy exa()ta sn observaciót:. al señal:<r como razón decisiva 
en contra de aque:la teoría que el historiador no trata con 
átomos, sino con hombres, y con hombres libres. Las di
ferencias ctrnlita.tivas de los individuos, que son las que pro
piamente 1!eterrniria.n el contenido de un hecho, opon;o;u al 
método cuantitativo un obstáculo insnpero.ble (5). Tampoco 
concede Bernheim importancia alguna H, lod nov.ísimos ata
ques contl'a la lihert:úl, etc. «Solttrnente d materialismo 
craso se liso ijil•t con la esperanza d0 llegrir por el camino 
de la Ps.ieo-ffaica á explicar como sirnplt8 fltnciones mecá
mcas de la. materia el serot.imionto, el :'en:::;~rni1•nto y Javo-

(1) O~ra citada,~ y tú.!?nh~nte~. 
(9) l:Hsto·r. Ze"itschri(t, LXXXr (lt'98J, 250 v Higuientes. 
(3) Lelwbitch de•r histor. Methode, 9 . .A uf!. (1694). 82 y siaui•ntea. 
(4) Tbíd .. &.!. . . '° 
(5) !bid., a3. •. 



:(1:~r,~w1~5·r'.,7>Yt'~:;¡~~;~~T~rgi:g~í 
! . . . . 
·}untad; hipótesis mucho más'fantástica é irracional que.los; 
más atrevidos sueños de los idealistas» (1). . . . . 

De entrelos economistas nacionales, en particular Rüm~l;; ·~·<:.; 
. lin (2) ha réchazado excelentemente la teoría de la evolución ; i~~f,o;. 
histórica natural. Según él, la ley del progreso consiste en:.?{ 
que el bien, desprendiéndose del elemento flúido é inseguro ~';~'1-
de la libre moralidad individual, se condensa en nuévas for- ).: · 
mas más estables de un ordenamiento jurídico y de una cos- ·;~~,;~ 
tumbre dominante. ·y, 

Guillermo Roscher presenta. nna cierta predilección por ?~ 
los tipos. En Economía estos .. ti.pos se llaman pueblos jóve- ,:;~~· • 
nes, de edRd mediana, florecientes y decadentes. En políti- ;1; 
ca (l¡\).están formados por los primitivos reinos patriarcales, c~)f 
jfa: adst{)cracia; la monarquín.~ absolnta, la .plu~ocracia (oli- ·i,·.·,'.··· ... :·,:,~·· ... ~.·.·.~ •• _ ... · .. •·.• ... ;·. : garq'l1ía. de1'd~nero) con el r~tr_erséi del proletariado, y por ';, 
· úl~irrio; la th:anía militar ó ces~risfno: «Mas .este esqtiema · 
S:dice Hi11tie \4)-ofrece por una; parte tan importantes ex- .. ~~· · 

·· cepciónes, y, por otra parte, p!l>rá que sea aplicable en ge.ne- T• 
ra1 se· funda en conceptos tan· indeterminados y vagos, que ;~5'. . 

. . no se le püetle conceder mucho· v'alor cient{fico.» : . -4;' 
. Cadoi! Knies (5) se lamenta de•cjne Roscher, que tan deci- -~.ih 

didamente quiere que se ati<!ndii/~.l eleinelito humano de los(ze· 
hechos económicos·, mai1ifieste en esta cuestióp de lás leyes ;~~· .. 
nattirales poca firmeza y clarida:a:· Verdad es qne también';(,~~ 
opina que Roséher, al emplear la frase «ley natttral», no. la }/., 
entiende en sentido estricto (6):. Con· respecto á la misma ,¡~: 
téOría en cuestión Knies se ~xpresa del modo siguiente (7):·;j~''· 
•Puede hablarse de la existeueia.de verdadei•as leyes natu- :fr,.~ 
rales, en el sentido que generalmente se da á estit pal¡i,bra jt 
e? las ciencias fisicas, mien~ras se trata sólo de in ve~tiga- i~: 
mones A.cerca de seres y fenomenos corporales y sensibles.'..~· 
Por el contrario, los hechos económicos ofrecen un campoji·" 
de investigación que es además resultado de niH1, actividad.:j".Jt,,· 
psíquica, incorpórea y no perceptible mediante los sentiddf\j~ 
del factor personal. del hombre animado ... Cierto es que nQ';,'¿':;' 
tendríamos ningún concep-to universal para lo espiritual óJ,'P 
psíquico en el hombre si en este orden no hubiera que recó{'j ''· 
nocer también en todos los individuos algo homogéneo(),. 
Pero precisamente este algo homogéneo aparece en oposi;;;l 
ción con lo homogéneo que hay en todo lo m:'lterial y colfff:1t.• 

1~;t 
.1,,:t 

(1) T.eh?"buch der hi..t01· Methode, 2 Aufl. (1894), 87. · .:.; 
(2) Reden w1d AufscUze, 1875, N. F., 1881, 118 y siguientes, 142. ·;,1'J!r1,, 
(B) Rose her: Politik geschichtliche Naturlehr• der Mona,.chie (1898). ,'·i·:~~«.: .. 
(4) En el .Iahrb1tch de Schmoller (1891), 809 (43). ,·, ~ 
(5) Po!itische Oekono111ie, nene Anfl. (1883), 375. ,~ ;¿ ' 
(6) En pt"ueba de Ru nserto remite al escrito de Roscher Idee11, 1Ü~f 

Politik, etc., en el Arohiv de Raus (1845), 289. . ;h:,.'• 
(7) Obra citada, 358. '0Jf;'., 

·)l':f,.. 
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' ,jJ~~~r~-.-:~~r~-otr:s ~~-sas, n~-~~~:~:~::o~-::1-~;-~:den-~e ~: 
• ·:é~piritu1tl una «serie circulatoria» de tr1tnsformaciones que 
;ífU:~lvan siempre otra vez á grados precedentes, sino una 
Ji'dnstante «evolución» á grados siempre nuevos. Por donde 

:.;tü\paso que tratándose de «fenómenos de la Naturalez1t» y de 
--~nazdemostrnción de «leves n1ttnr1tles» deben tenerse en cuen
:Ytaj solamente factores "qne perm1tnecen siempre los mismos, 

. '7:¡Jqr el contr1trio, cuando se trata de hechos eco11ómicos y 
. :1~\ie)'investigar científicamente sus c1tns1ts h1ty que tener tam
t".N~n en cuenta el espíritu humano como factor de evolnción 
'y! diferenciación.» En el fondo, el raciocinio de Knies cons

,,-.;títuve manifiestamente nn1t refntación no sólo de la teoría 
· *Yll~!Jas _l~yes 1111,tnrnles_ de Ja ,yida económica,_ sino de toda 
,, .;evnlncnon humana ·reg.tda:.-po1"leyes naturales. 

~i .bieJ,,1 _es verd.adrq-ne'.Aclo~fo :W ª·f!:J1~r,habla de •leyes» f'co
m.ica s; con todo, no -deJa lugar a dnd11,· alguna que no 

, . tiende éstas leyes eli ·el irnntido de «leyes naturales• exa:c
;~¡ts, ui con res"i1_er.to á la_ vida económica, á las relaciones 

'::'f~'~qnómicris de ünos _hom~res con ob:os, ni con respecto á la 
'. 'revólt1··,ióu hi~tóríca: Entiende significar solamente ciertas 
,·i,~í;~}~dencias que nncen de la: misma natu-raleza invnriable 
· d:é~ hombn', pero cuya eficacrn no presenta en manera algu-

#. ~pii !el .cA.rácter de :mees id_ad natural (1). «La ley de Ja extén
' ·~i.Oh e.reciente ele la actividad del Est1tdo» no es para W a

~~fri,~r una ley natural, sino un· hecho, una especie de deber 
:)f~rcesidl_ld para: el ¡?;Ooiern~}el Estado, producidos por 11ts 
1mtsmas Cll'cnns·tancrns b ist.orc'rcas: 
",i¡~;]i . .T. Néumann (2) di'stingne entre·Iéy natural y ley eco-

· .. _nódlica. Pero sus leyes económic11,s no son tampoco, al igual 
. ,:qu~ las de 'IVagner, leyes propiamente dichas. sino más 

• 'bie~· tendenci~l,S. •Todo esto no son más que tendenci1ts. El 
. fir~ o h1t~ta donde llegan .á act.uarse depende de va~·i~s cir

eún tanc1as ... Una cosa. sm emb1trgo. h1ty que adm1t1r des-
de·~iego, á saber: qne no es posible hablar de leyes exactas 

<eh, 1 terreno económico » • 

1'.Í'., yendo lo qne acerca de «leyes» dice Gustavo ~chmoller, 
asf: n sns_ Prin~ipins de Eeonomín, pnlífica (3) como en el 
artítmlo Volkswirtschaft del Handw1;,·terb1tch der Strwts

< :1P,~{Jenschr:ften. (4l, á p~sar rle tod'? el respeto que el _autor 9e 
'fue-rtce, viene a veces.a la memoria l1t censura que Jorge de 

> .. Bel" ,w dirige contrn él ac hacánd.ole falta de precisión y va
/ gI1_~ ad de conc.eptos. especialme.nte en la iliscusión de las 

. ~ .-~~·/ 

' ·-';Aít:i. 'Grundlegung, I, H. AnfL (lfl92), 232 y siguiente . 
. o(l'I); Naturg1isetz wid WirUchaftsgesetz, en la Zeitschrift für di' gesam· 

,te¡¡·,S: 'aatswissenschaften, XL VIII (189-2), 405 y sigllientes, 432, 435 . 
• -,:!ti ;(ll)i; .Grund1·iss der allgem_ein~n Volkswi1·tschaftslehre 10!\ y siguientes. 
·. ' .•'.(:in -VII, 2. Aufl., 574. y siguientes. • 

- :·>'-ili: ,. !~( . ' -

°Y'< .. ;)~:f ;· TOMO T. 1;{ 
~; :~·I :g~~r;: • 
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cuestiones fun¡fa.meutales, 1\ «S,,hmoller-,:ice Bl'low---,tie
ue algo de sociólogo» \21. Rechaza con l.1astaut.e decisión. !ns 
leyes de las relacion,es económicas en el sentido que le~ dr. 
la Economfa clásica:~á11:.vs cuando ~e t.rata. ele las leyes de la 
evolució¡1 histórica le folta ntrn c.omplet.a firmeza de princ;i
pios. Es verdad que, suptusto el estado actual de la. invtsti· 
gacióu científica., no reconoce p11.nt ht evohrnión socia.! y 
económiúa. «leyes efectivas y en sentido propio», es decir, 
nexos de c;ausahdM1 tales, que se pueda «medir numéric,.a
meute la virtucl causal ,ie su a.c.ció110 ¡3\. y. por lo tant.o, 
tampoco reconolle leyes natm·:.iles en el sentido estricto de 
la i1alabra. Esto lo dice él exptesamente ei.1 sn,; P1·iuápio:;. 
•No hay dnda alguna-escribe-que en lo toc.1qlte A los 1rn
chos más .com plica<los por lo gener;i,l lati llieneias ptiicológi· 
cas no pueden llegar fácilmente á la exactitnd de las cien
cias naturales. En especial, lo poc:o que sahemos de tiem
pos remotamente pt1saclos .11 unc11 nos perm i ti rfL coBce hir el 
cnrso de la Histo1·ia como absolntarneute necesario; tendre
mos que darnos por satisfechos si podemos abarcarlo y ba
llar\o comprensible en sn co11junto. Lo qne tiene de indivi
dual el destino de ,;Q.,b pneblo depende preci:3amente de lo 
c,1mplejo ,1e las relaciolles <le. mtnsaliclat1 Nnnc<e se repro· 
duoe con 11bsolnta exactitnrl el mismo espectftculo. á lama
nera que no hay sobr0 L1 '.l'ierra un solo ár11ol qne s'-'ª copia 
exac.t;i, de otl'O . .la.más llegaremos á predecir con toda segn
ritla,l la .suerte general de los pueblos. ni aun dentro Je] 
01 .. Jen económico, porque jn.más llegaremos á poder ab8.rcar 
de nn solo golpe éle vista todo el eonjnuto de sus causas. ni 
á poder meclirla.s cnantítativarnl"Ute.» Es cierto; 110y ror 
hoy, no sabernos qu,é nos traerá el poxvenir. «Estamos sólo 
en el principio 1lel conocimiento metó,lico de lu,s mntnas 
re1acioues y clepenllencias.,. Los procesos más sencillos del 
com;wtJio. del ea.mhio. de h pobbción, el eurso general de 
la evolución e1>Juó111ic.a. los conocemos ya con lrnstante TJl'<"·

cí.sión; sabemos que ciertos p1·occ~os elementales "le orden 
el·.onómico y ciertas i11stitucio11es socia les se preseutaü c.eon 
bastante generalidad y uniformidad en determimtdos gra
dos Je cult1ua. En los pisó§ inferiores del e<lifício hemos 
alcan¡mdo nua 0iertit citp>ccidad 1le predieeión q11,, no •efl de 
despreciar. Al 11ropio tiempo que confesamos no poseer r•l 
conocimiento de hs leves histór.icas, hablamos de Je,·es ec .. o
nóüiicas y estaclístic¡¡,s~ 13ien es verdad que eon ello 'no i\Ue-

(li .Histú?'. Zeitschrift, XCI (1903), 48'.0. A. 
(21 Vé<tti6 el artículo Z-ur WüJ'Cligung <ler hi11to,n·sche,n Sch-ule der 

Ntttioiwlok:onomie, en la Zeitsch1·if't (ü1· Sozfalwissenschn/'t, V H ·(1904), 
Hit .. :l. S. 157 (150 y siguientes), y en piirticnlar A. Wag11er: Gr·andle-
gu.1iy, 53 y ~i~uiente. _·:. 

(3) Hnndwo1·terbw:h der Sfoe1tswissensch<tften, Vll, ::. Anfl., 575. 
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remos 8igu ifü>ar en parte mits .q ne las serie,; Je fenómenos 
que se repii;en de una manera regular y típi<.:a: las llamadas 
leyes empíricas, cuyas condiciones de 1\ai1salidad, ó no han 
sido aún del todo descubiertas, ó, por lo meuos, no han lle
gado á tnedil'se cuant.itativame11te. Leyes verdaderas y efec
tivas, es decir, nexos causales cuya consttinte manera de 
obrar no sólo sea conocida, sino tamhién cuantitativamen
te determiua~la, son iiocas las que poseeu ann las misrnas 
ciencias 11aturale::;. La:sfnerzas psiqnicas escaparán segura
mente p:ua siempre á toda metlició11 cuantitativa. En todo 
caso, no deja de ser característico que tmnb.iéu en Econo
mía llamemos con preferencüt .leyes á aquellos nexos cansa-

, les conocidos en que por lo meno;:; se han hecho tentativas de 
medir el efecto de masa de las fuerzas psíquico-sociales por 
resaltados numéricos constantes, ó variables según un:t pro
porción fija. Hecordaremos las expresiones ley de la pobla
ción, ley del salario, ley del precio, ley de la renta fondia
ria» (11. Todo esto está expresa.do con extremada circ1mspec
ción. Sc,h¡noller admite, por c.0¡1;::;ig11iente, leye,; puramente 
empiric.as; es decir, ciertas regnlaríJade;:; q ne, especialmente 
eu los prpee;;os económicos .Y ei1 lri~ institnt·.iones soeiales 

·<le carácter elemental, «Se repiten con bastante generalidad 
y uniformidad en determinados grados Je i.;ultura•. Pero 
deja también la puerta abierta á la posibiLdail de que las 
condiciones de ca nsalidad de las leyes empíricas vayau des
cubriénílo~e más y más cada día, hasta llegará poder medir
se cuantitativamente. ]~n la actualidad «no hau sido aúu 
del todo descubiertas, ó, por lo menos, no han llegado á me
dirse cnau titativ amente•. Es verdad que luego advierte de 
nuevo: «Las fnerzas psíquicas escaparán sc1guramente para 
s.jempre á toda medición cuantitativa.» Sin embargo, aun 
tratándose de fuerzas psíqnico-soeiales, existen ya tentati
vas de medición numérica. Como se ve, pues, trátase aquí 
no sólo de lWa cierta «Circunspección aeadémica» (2) landa· 
ble, sino al mismo tiempo del influjo de una concepción filo
sófica que, en último término por lo meuos, no tiene pr.nci
pio ninguno que oponer á la coucepcícin nattna.lista lle la 
vida, del hombre y de la sociedad. 

Es indudable que i1or lo que toca al pasado pneden uemos
trarse ciertas analogías (a.penas algnna que otra igualdad) 
en la vida económicn de determinados pueblos. En especial, 
fijando la atención en los proeesos de economía privada y 
nacional más elementales se puede hasta reconocer, con las 
limitaciones y condiciorrns necesarias \supuestas en cada. 

(1) Grundriss, I, 107 .v siguientes. 
(9) Julius PJatter; K1·iU$Clte Be2't 1ra,ur: zur Erlumn.t1tie a.n.~ere·r $O::inltm 

Zustlt,.de und Tlteo1·ien (1894), 265. 
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caso iguales instituciones políticas, iguales circunstancias 
externas entre los pueblos de que se trata), cierto grado de 
regularidad en la evolución no perturbada por alguna causa 
extraña. También se puede suponer y admitir con mayor ó 
menor verosimilitud que ciertos hechos y fenómenos, su
puesta lR. igdaldad de circunstancias, se repetirfan por lo 
menos en ~us líneas m.í.s generales, Mas una completa segu
ridad como la qne .. ,las ciencias naturales nos proporcionan, 
ni se t.iene. ni se püede terier. La hipótesis de üna ley natu
ral de la evolución social y económica, de nua ley histórica 
exacta, no sólo está destitnída de todo :fundamento en la 
actualidad, sino qne lo estará. siempre. lnvestíguese cuanto 
s~.quier:1 para descn brir, se.mejan tes leyes natnra.l~s de evoln
cion: nada se encontnira, o, ·en todo en.so, se vera a no tardar 
desmentido lo que tal vez se crea haber encontrado. Así ha 
sido ha~ta ahora, y así sucederlÍ en el porvenir. Cuanto más 
se 11rogre"a en el conocimiento metódico de todo el sistema 
de hechos v condiciones. tanto más claramente se manifiesta 
que -ann "prescindiendo de toda intervención incalcn lable 
de poderes extraños en el cneso de la evolución-los factores 
de acción decisiva para la, evolución histórica, los l10mbres, 
individual ó colectivamente considerados, jamás se l1allan 
suietos y detenninados ele nna manera absoluta en sn acción 
por una cnalq ni era necesidad natnnd intrínseca. «La es
cuela hif;tórica-dice Hm~bach (1)--ha insistido siempre en 
que las leyes no expresan oka cosa que tendencias.» Con
tentémonos, por consiguiente, con esto ... , aun por lo que 
toca á l!ts «leyes de la evolución». · 

\Verner Somhart (2) hace consistir lo esencial de la :Socio
logía moderna en ql~e esta nueva ciencia «cree deber inter
pretar el principio de la división de trabajo ... aliú verbis, 
el prin0ipio de la diferenciación, corno principio de evolu
ción de la sociedad humana en nhsoluto, buscando para ello 
sn punto de apoyo en la Biología• (3). Opina, no obstante, 
qne «es inútil esforzarse en querior presentar un principio 
único v general de evolución de la sociedad humana sin 
atenchi;, i los distintos ordenamientos ecÓnómico's qne se 
presentan en la Histori.a. Pues si se quiere formáhr seme
jante principio de modo que realmente sea valedero para 
todos los distintos grados de la vida económica, no pasará 
de nna trivi~.1idad;"Y si se qniere evitar esto 'Y proponer una 

(li Ot'.ittingm· (}elrhrie Anzeiyen (l.'11)4,), 5.12. 
(2) J?ie r¡e1NJrblJche A:·beit und. ihre 01·ganúuttiUn, en el A1·chi-v (ür 

zial.e Uesetzgeb11ny, Xlv (1&)9), 13 y siguientes, A. 
(3) \lerifícn.~e eAt.o en especial en Durkheim (.De la di1n:si·on el-u tra

'Vo.il .. qocial.,:1!tuil.e S'U/1' l'o'rganisntlon de,,'{ .1wcif-ité::: 1w,périeures, L89B), el 
explicn. la ·ev0lnci6n de la socied.ad tonutndo por hase la crecünte. 
conil.en8a ri011 y fo, progresiva ifi·nitúáu 17el fr(t,bajo. 
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concisa y determinada, deberá necesariamente violen
la Historia, desconociendo las variedades qne ofrecP." 

su obra El ca.pitalúm.o 111.oderno (1) dice el mismo nutor: 
«Debemos renunciar en la ciencia social á nna regnlariclad 
(natnral) en el sentido estricto de ln, pscuela ka.ntiaÍta, e.s de
cir, con los atributos de la universalidad y necesidad, por la 
razón, trivial en grado snmo, de qne no poseemos ningún ob
jeto al cnal estemos en condiciones de aplicar seme,iante re-

. jgnlaridad estricta . .Al paso qnn la misión esencial de las 
!'ciencias irntnrales consiste en declarar la constancia de las 
;relaciones mutuas qne rigen entre los fenómenos objeto de 
)su estudio, la ciencia social, por el contrario, debe tener en 
\cuenta el hecho elemental de.que á ca<fa momento se en
fcnentra en presencia de fenómenos nuevos, á cansa de que 
ilas condicionf's de cada hecho varían incesantemente, mer
¡ced sobre todo al ca.mbio continuo de los factores que ex
¡teriormente regulan la conviveneia social. Y si se preten
jdiese expresar en forma de ley las c.ircunstancias de que 
;este mismo cambio depende., no tardaríamos en ver qne no 
lse ha hecho otra cosa sino formular nnas pocas verdades, 
ital vez rn ny importantes en general para la H nmanidad, 
\pero que, á causa de su mismo cará.eter geneni.l y abstracto, 
lpoca cosa nos di.ria.u acerca de la vida socia.!.,, Verdad es 
que Somh1trt no toca la razón suprema y decisiva por la, cual 
(deben exclnirse <le la Historia. las leyes naturales. Por des
gracia, él mismo es partidario.de la lógica •científico-natu
):'al» (2), menosprecia toda eonce.pción t.p]eológica, y opina 
gue ha. llegado ya el tiempo rle procnrar que el principio do
l:ninante de la ciencia social moderna sea la explicación cau
~al y genética de los hechos. 
1 Para conclnir citar.emes las enérgicas y terminantes pal1t
bras dE\ Carlos Diehl (3): "N"o hay-dice-leyes naturales 

• 0 ~ocia les, puesto que los he< hos socia.les están s11jetos á la 
.;il':':,yolnnt.ad ilel hombre. Ko se hable, pues, de. regnlaridac! so

¡t~;,;;>,iE' et.i<la á 11na ley natural. Si sería parcialidad referir todos 
·~i os acontecimientos históricos al n,rbitrio <le los individuos, 

.:··\S. ·.o lo ;;ería menos atribuirlos á un poder nhsoluto, inflexi
',:rio :1e y deterrni1rn.ble de antemano, inherf'.nte ~los gn1pos so
~,, iales, pnf'blos, clases, Estados, etc.,, 

·No l1~y neceRidad de arlur.ir nlt.eriorfB tPst.imoni11B \4) . 

. (1' l <1[1(,:!), XYIJ y siguiente. 
'«¡2\ Yl•:l.S'' lfisfor. Xeitschri(t, XCI (1~ü3). JSB y "iguiente•.• 
·.{3) .Tahrl>iiclte.r (fü· iYatio11nlii/,·onornie. LXJJ, 765. 
:(4) Pn1·a n':\R infor1nefl ~rercn de tóda. estn. ·mate1~ia vuetlen vert-:e 

"odavia.: nilthey: Einleif11ng in cl'ie GeistcswisRe11schnff P'l1 (Jf-'83): IJind· 
er: Ideen zur I'.•ycholoflie rlC?· Gesell8c7ia(t (11-91); Enckén: G1·unrlb<griffe 
~r Gege11w11rt. 2. Aufi. \1693), a1·tícnlo Gestlz,: J,11dwig Stein: Die soziale 

.. rage im Lichfe rlrr Philo-<ophie (JF$17): Ricker: .fütltm"1.ciue11•cha(t und 
Tatun.-i.«en.«-hn(t: 1~!l!l): Wnnot: y;;¡~·e?·ps11rnologie (1900): et<'. 
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Ba.-;t,, n,cil·ertir ,!e.11u,,vo d lrn,:lic• de <iue a<'¡uella iclea que du
raHte a.lg;11no:5 1.le1:1'.uio:-; hrlhlc.i prt'·Ot.)llptillo á ta11tas intdligeu~ 
ci:;.s empei'iadas ett ded ttc:ir de. la <'uu1pat·ac:ión "lel desenv0l
vi.mien t.o polícic,.J-SOGial de todos lo,; plleblos y époc:as uua 
ley,¡~ evolución ,Je la vida ~oc.ial y política, 11, ha pe1·d'do 
ya )io~r uu1y nu1cho de la fnerza, entnsi.a:;1no y popnlarilia~ 
co11 qtte :\lló<':< <:oncalia. 'b~n espec;ial ha c;o11tribuíclo 110 pc,,;•J 
:el ll•)tnpleto ddcréclito de "emejttute idea h :-lociología cou 
su <l<.<tividad «U"t'<tclora» ... , 4ne, hablan,Jo·c'lt platci. e~ m:ig 
lo '{il·cl iu pr0dt1(,t,lo •¡ue lo qne h>t cre~¡ch•. 

Lct refarn.:i:.í·1 d ~ cllli1 le_y i1atLual q n.,o [H"e>ida el 
de::sarroll1) hist.i'>ric:o d,•. lti ~l)niedad inclnye al pro
pio tiempo la 

ó'.:-1. N1DG.-1.c1ú:-r JH; lHLuw-: uo~a;>: ¡;;,; utc EVOLUCIÓN 

H+U . .\.LE:.:i \' NE\;¡1;.,;~t{\OS P.-Ut..\. TODOS LOS PUEBLOS. 

a) Qm' la historia de las diferentt'S naciones 
pnede ofrecer coincúlenc-ia.'i parciales e:o un<t verdad 
de tudos s2tbida. Dada, la igualdad de la naturaleza 
humana (_as[ sngL1n c>ll defini0ión meta físic;a como 
::segLin su definieión físicai, dado qne r,udos los hom
bre.~ están dutadcic:idu razón, e.~ natnral qne, presu· 
pne::st:-t u111t c:ierUt igualda.cl en el conjunto de cir
ctrnsr,aucias enernas, la t<atisfac.cióu de iguales 
necesidades !irod1tz.):'t n!la analogía más ó meuos, 
not.able en lo;; mediu" P, institncioues á ella enca
minados, en especial siampre que dentro del con
crew estado de (;Írc1rnsctt11cia.~ ignalés ó semejan
tes los t,·tles medios 8 institncioues conduzcan á 
satisfacer dichas 1iecesidades del lll•Jdo más fácil, 
natnn:d y op0rLnno. Pern la homogeneidad de las 
circunstancia.s y de Lts naciones nunca llega hasta 
el pnut.o de tfne la evoltí.cióu de éstas deba recorrer 
siempre grados.'' fa:>es complatamentti homogéneos. 
Ha.qta hov no :>e ha demostrado históricamente un 
proceso evoluLÍVO «llOt"l!lal», Ull tipl) de e\·oluciÓn 
nacional regular que se reproduzca siempre y eti 
todas partes. La idiosincra;;ia 11acional, las parti-

(1) V,J,-t:it:! Hlnb:c: j;,.1:;1:.ltJ:!-r-t }JO(.~:t~·.~·i;/1" f','nf~~ :(/:·!1 1 !:J·i!h~l"J¡'ii!. e!1 ~l .J~J./l.r

buch .\~· Sehu1nllt•.i-. h~7 "i...~~ -·H) 



SOCI ~j!JAD Y ClllLSClA llE! LA SúC!b:DAD l\i9 

culares vicisitudes políticas, las condiciones espe
ciales del país y del clima, lo mudable de las mut,uas 
influencias entre m10s pueblos y otros, hacen que 
las varias 11aciones se presenten más bien corno 
individualidades di:::; tintas que no como ejemplares 
y reproducciones de uu mi:>mo tipo. 

b) Esto 110 excluye, como es natural, que á con
secuencia de afinidades étnicas, de cierta comuni
dad de destino, del recíproco encadenamiento é ín
timo enlace, de la mutua acción y reacción de unos 
pueblos sobre otros, y de otras causas análogas, 
pue.da haber una coincidencia más mm·cada entre 
dete1·minaclos gntpoH de pueblos. Es claro que la 
evolución llo se realiza en ningún pueblo exclusi
varnentA ex propria nulice. 

e) V arifícase también esto en narticular con res
pecto á los llamados grados ó pei'·íodos económicos. 
No discuLimos qne en los hechos más generales y 
elementales de la evolución económica pueda haber 
cierta regularidad relativa. T11mbién podrá ser que 
en determiuados grupos étnicos, merced á la analo
gía de circunstaneias externas, de instituciones ju
rídicas y de vicisitudes, y á causa de la recíproca 
influencia entre unos y otros, sea más profunda y 
extensa la coincideuci11 ó regularidad. Sin em bar
go, al propio tiempo debe sostenerse: 

x) Que esta coincidencia no es en manera algu
na una coincidencia general, nniforme, necesaria, 
producidt1 por leyes naturales y aplicable á todos 
los pueblos. 

~) Que, como coudícíonal, y por lo mismo limi
tada, no se verifica sin0 supuestas determinadas 
condiciones. • 

¡) Que, aun cuando existe, no es una coinciden
oia estricta y rigurosa, puesto que en cada pueblo 
pueden comprobarse mnchas excepciones y des
viaciones. 

De donde resulta que una concepción esquemá
tica del desenvolvimieuto,económico nunca puede 



estar plenamente de,.act¡erdo con la riqneza y va 
riedad de los hechos históricos. 

Harnack, que, como vimos, está muy lejos de considerar 
la evolución histórica como •proceso de un acontecimiento 
natural>, añade (1), sin embargo: «A lo sumo, puede demos
trarse en la historia económica una cierta necesidad ele fenó
menos en los casos en que domina la lucha por la existencia. 
material; mas aun entonces esta luchA. cada momento inte
rrnmpida por motivos ideales cnya intervención deja sen
tir poderosamente su influencia.» Sobre lo cual observa J or
ge de Below (2): «Toda vez que he trabajarlo en el terreno 
económico, me creo con· el derecho de deór mi opinión acer
ca de este particular. Pudiera compendiar mis observacio
nes diciendo que cuando se profundürn e11 el iostudio de las 

·particularidades, se observo, aún en la evolución económica 
menos sujeción <le la que el mismo Harnack parece admi
tir.• En otro pasaje (3) dice el mismo autor: «A menudo, y 
aun la nmyor parte de las veces, lRs supnestaR excepcio
nes abarcan tan gran número de casos como l;i regla esta
blecida.» No niega él lo provechoso de comparar gnidos eco-· 
nómicos de un pueblo determinado, en una époc:i determi
nadn., con otros grados económicos del mismo pnehlo ó con 
los aproximadamente correlativo-; de otros pueblos. Lo que 
no admite es que haya leyes de evolución aplicables de 
un mo.do general, y que los grados económicos estén entre 
sí en üna •relación estrictamente histórica•. Aplica Be.low 
á este particnlar las palabras de .Tus ti: «Las fórmulas de la 
historia de la evolución á lo sumo Ron aplicables para la cla
sificación sinóptica .de los hechos y como repertorio de títu
los ó epígrafes oportnnos» (4). El «método comparativo», 
que por la comparación de hechos y la abstracción ele dife
rencias pretende elevarse de lo particular á lo general, apli
cado a.l estudio de los primitivos tiempos de los pueblos, 
apenas producirá tampoco otro resultado, á no ser que se 
conceda á la fantasía plena libertad de. fingir. Porq11e aun 
cuando e.n distintos pueblos «jóvenes» se manifiestan aná
logas disposiciones rudimentarias para una evolución re
gular, esto se explica en parte por las condiciones exter
nas de sn vida, que gracias á su mismo carácter simple 
y elemental ofrecen mn.yor a.finidad, por la mayor homoge
neídad de los indiviclnos en aquellos estados primitivos 'y 

(1) Ch1"18tentu.m und Geschi1·htc, 7. 
(2) Histor. ZeitRr.hri(t, .LXX.XI (lh9'l). 23ó, A ... -Yéa•c también sn es· 

crito: Ueber 7'heor;en dcr wi1"tsch.n.(tUehen Ji,,f11'iklu.hg tlM· Yiilker. H>íd •• · 
LXXXVI í1901), 1 y siguiente•. 

(31 !bid , LXXXVI. R2 y •ig-nient,e' 
~ (4.) Tbíd., 33. 
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.) ;,,;'.•'~qr su. menor fuerza de. resfstencia frente á las tendencias 
.~;~~%o)e.ctivas del ~rnpo social a que pertenecen, y en pa;·te P?r 
',,,;·;;;¡1la:c1rcunstancia de que el grupo se encuentra todavrn mas 
}·:;·:i\')t;aí$lado y menos influido por la corriente de la evolución 
{1'~~{6'.:imiversal. Pero aun en este caso es preciso no exagerar. 
·¡t,j~'.:T~mpoco entonces f.alt'.1 en absoluto la influencia de un.a 
,<5- J~~tribn sobre otra. Y s1 bien no puede negarse la homogene1-
úl'';{:;;;dad de todos los individuos, sin embargo, siempre se encnen

·.:!lxii:fY:•tran algunos que por su espíritu de invención v otras cuali
::$ :;•t;S ad es van Á, lá cabeza de los deffi'.~.s, y por su" prudencia, ó 

por su fuerza y valor, se convierten en caudillos de su tribu, 
.tra.Z'i'mclo el camino á la evolución histórica de sn pueblo. En 
:breves palabras: ta1nbién los pueblos salvtijes y primitivos 
_aparecen como individualidades étnicas, y no pura.mente 
· omo simples «ejemplares de un mismo tipo específico». 

d) Por tanto, los eRtndios acerca de la vida eco-
1ómi0a de un pueblo deberán t.ener carácte1· nacio
al en dos sentidos (1): 

,_,:_ "'' a) Por una razón dep1·incipio, por cuanto, como 
.:~·f$tde'clararemos más adelante, t.ornan por punto cen-

. ral de sus investigaciones el bien de un pueblo 
onstituído en Estado. Los intereses y derechos na-

. ionales (2) deben defenderse contra un cosmopoli
i~mo exagerado y falso. Entre el individuo y la 
vrnanidad existe el Estado, éon su misión y sus 
eberes naturales en orden al bien de la nación. 
~) Po1· una ?'azón de método, en cuanto que los 

i-incipios y reglas prácticas no reclaman un des
rtollo completamente igual en todos los lugares, 

•;,., 01t,e,p 1 cas y naciones, sino que deben oportuna,mente 
:'it;;f~~~e erse en cuenta la, índole propia y las partieula-

·''':·:F~ circunstancias de cada nación. Ciertamente que 
<jfl1ila l conornía nacional no puede renunciar á ciertos 
, ~>i#9. ceptos, principios y postulados generales; pero 
"tf;,;'.'&ú plicación se verifica siempre bajo circ-qnstancias 

1J cretas. Es preciso, pues, que la Econoínía nacio
se deje guiar también siempre en este pnnto por 

Hasbach: Die aU.gemeinen philosophischen Grnndlaqe11 de,. uon 
esnay und A. Smith begrilndenten poliU.gchen Oelconom1e (1890), 175. 
Damos aquí al adjetivo nacional el mismo sentido en que se e'm· 

c1rnndo se h,1,b!a de FJconomía nacional para designar la de uu 
o ó nación eonst.ituido• en Estado. 
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el conccimiento histórico, que se apoye en la rea
lidad históricct, á fiu de qne, e11 couso~1a11cia con las 
condiciunes del rnediu social, y atendida la 11ece,:;i
dad y la posibilidad actnale::i, pueda fijar y deter
miuar razonableme1ne lo:;; iines á 11ne la vida econó
miua de h uació11 clebe encaminarse. 

Otra verda,d fnudamental para el e:>tndio de nües
tra ciencia hay que anot:=t,r todavía, verdad que 
puede conúderar:;e como la últim&. cousecuencia 
lógica de cuanto ,hasta aquí llevarnos expuesto. 
Cuanto más se pate1niza que la «necesidad natu
ral» de la evolución con::ititnye nna hipóte::iis erró
nea en el orden teórico, tanto mayor a~mrece la Yer
d<:tdera i m portaücia q ~1e para ei" prog:reso social y 
económico tiene el "deber», ta,1it.o del individuo 
como de la colectividad, regnlado co11 relació11 á SLlS 
fines y destinos. Ninguna ley natnral dominfl la evo
lución; pero, en cambio, hay uua ley de otro gé
nero, una le y prod uet,orct del orden sin menoscabo 
de Lt importanci11 ele ltl. iudividnalidad libre; una 
lt;1y 1¡ne refrena la libenad, pero no la extiHgne; una 
ley releoiógic.;:t qne eu el bien de la totalidad bnsca 
el bien 1lel individu.o. PMtiendo del prüwipio ideal 
de que «i cada individuo hay qtk cun::iíderarlo como 
miembro de la totalidad dotacfo de derechos propios, 
y debe aspirar::ie á asegnrar á ltt sociedad la::i con
di·::iont1s favorable::i para el de~·envolvimiento de la 
cnltL1nt,;, debeni exigirse el orden; pero ntrn forma 
tal de orcleu qne, «::lin permitir ctl individuo que con 
su acción usurpadora perturbe ó detenga la expre
sión vital .. de sus semejantes, le conceda el más an
cho campo po::iible pant el libre desarrollo de sns 
facultades personales, y ::iin e1Horpecer el instinto 
de su actividad creadora, mantenga ::iiempre des-

, µierto eu él el seutimiento de la re::iponsabilidad de 
SLlS propio::i actos» (l). La::i siguientes aclaraciones 
servirá u para confirm:.trno.~ e11 e.~rn c;cin vícci;Sn. 
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60. LA CAUSA y ];'IN DE LA .EVOLUOIÓN.-El con
cepto de evolitción (1) no ha nacido en el terreno de 
las ciencias naturales. Está ya contenido en Ja con
cepción orgánica de la vida social que se nos pre
senta en la filosofía griega, en San Pablo y en los 
filósofos cristianos. En los tiempos modernos lo 
en con tramos desarrollado por Herder, por los ro
mánticos, por Hegel. Ranke, Savigny y otros. Es 
preciso hacer llOtar esto, en especial para salir al 
encueutro de cualquiera tentativa de confiscar el 
concepto de la evolución en fa,vor del trausformis
mo radie.al y excJm:ivista (:3). 

Es verdad que con la :;imple «ev_olución» estamos 
todavía muy distantes de haberlo explicado todo. 
Antes de tcida evolución por necesidad debe admi
tirse nn ac:to creador eu el principio de los tiempos 
como accióu absolutamente soberana del Todopode
roso. Por ot.ra parte, la esencia de la:; cosas, la 
naturaleza del hombre,_ la ley moral divina y las 
verdades reveladas consideradas en si mismas ~e 
elevan sobre la corriente del tiempo, exentas de Ja 
ley general de mutabilidad · 

Sin embargo, el concepto de evolución es siem
pre un concepto importante, sin el cual no es po:si
ble llegar á una concepción perfecta del mundo 
real. Fijándonos e8pecialment,e en el terreuo social 
y económico, también aquí nos encornramo8 donde
quiera con la variabilidad y el cambio, con la me
tamorfosis, al propio tiempo que con la continuidad 
y la herencia. Ninguna cosa. se produce por salto 
ni por nna causa completamente heterogénea. Ne
garla evolución, sería cerrar los ojos en presencia 
de hechos manifiestos. Lo que importa en alto 
grado es qne la evolución se convierta en verda-

(1) Mariupolsky: :Cur Geschichte des Eutwicklun¡¡sbeg1'i(f's (11>97).
J entscll: Goschichtsphilosophische Uedcink..11 ( 1 t;H3). -Nos ti tz: Problem dei· 
Kultur (lí;8Fi).-Simmel: Die P.l'obl"m" <ler Ge-'chichtspliil.osophie (1892¡.
Rossbach: Ueschfrhte dei· Gesel/.schn(t (lé>G8-li:í75); etc. 

l2) V i>ase lfist01'. XeitscMift, LXXXI. ¡9¡; y si~•iientes.-Merkel 
Zeitsch-rift f'ü·1· P·riv<>t·w1d üffentliclio.< Necht, l l I, 1;25 y ;i~uieutes. 
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dero pi·ogreso. A cooperar á este fin están llamad~é~ 
todas las ciencias, cada una en su propio terreno\~/ 
con los medios de que dispone. Atendida esta mi?~fl 
sióri, grande, hermosa y llena de responsabilidades(:.~ 
es de a1ta importancia el conocimiento preciso y;~,:·· 
exacto, así ele las cansas como de los fines de l~;,, 
evolución. ·ftí· · 

a) Ál completo conocimiento causal de la evolu~·;~ 
ción no puede llegar, según lo dicho, sino aquel:[1?' 
que, además de. las cond~ciones y leyes o~jetivas,if+ 
del orden material, ademas de las fuerzas rnnatas'f, .• 
del hombre y de la vida colectiva humana: además·,~,,·· 
de los principios psíquico-sociales, del influjo deltr'. 
Estado, de la accí?n. de Ofactores históricos ~rni ver-97f~. 
sales, como el cnstia1;~smo, ~ del crnzam~ento Y'~)~i 
enlace entre la evoluc10n namonal .Y la umversal,«'Z;¡1, 
tenga también en cuenta debidamente la importan"1#· 
cia del indivirluo para el curso evolnüvo y el pro-~f'l;.: 
greso de las naciones. «El elemento individualfi~1 
-observa mny atinada.mente Hintze (l)-ejerce![.7' 
poderosa influencia aun en los hechos de carác.ter'l~:~ 
colectivista, desempeñando en la formación y trans-,:,r~· 
formación del lenguaje y de las costumbres. de la.1:""~ 
Economía y del Derecho, un papel casi tan impor•::#' ' 
tante como en la fundación de los Estados v en lail" 
luchas violentas entre los pueblos, si bienv de una!,:,· 
manera más velada y menos visible. Por otra part~·it,'. 
la act,ividad consciente de los personajes históricc>~~ 
se encuentra como esclava dentro de los estrechóf"' 
límites señalados por la evolución del espíritu P4f~: 
blico y de las condiciones por él determina.das. Iii[ 
vida histórica dt>scansa siBmpre en último términp\. 
sobre ... las manifestaciones de la vida indiviclnal,·y· 
la vida individual por su parte aparece apoyad~1 
siempre en la vida de la :;olectividad, más ó menó~'; 
dependiente de las fuerzas colectivas dominantes.~~· 
SeglÍn esto, el verdadero progreso de la evolnció' ·~ 

(1) Hietor. Zefüchdft, J,XX Vll I (1800), 64. 
·., 
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ne),' puede buscarse ni encontrarse sino do11de, su
púel:!ta la robustez necesaria de la vida colectiva, se 

•. !JQnc'ecla t.ambién al individuo luz y aire, aliento y 
libertad para el desarrollo y expansión de sus fuer

,.;..~as y a.ptitudes personales.-Pero no hay bastante 
-··con el conocimiento de las cansas. 

h b) La evolu.ción t eleológicamente con.~icl enida .
- fLa historia social-dice Stammler (1)-es nna his
''Wria de fines. Debe ser así inevitablemente, por 

·ttatarse en ella de una historia de acciones huma
" .;,·itas combinada.s. Mas toda combinacióil de acciones 

., b::\lmanas no sólo va encaminada necesariamente á 
>;-4::.fá¡ consecución de algún fin, sino que su carácter 
,.,_P',:firopio y pecnliar viene determinado en cada caso 
· -~J:l~pr las normas· que la rigen, y qne tienden á produ
·~·~'~~j;r una ciert;a manera de proceder. El problema con-
,'. -~~Í.$te siempre en encontrar los medios que han de 
' '~;~J.nplearse para ciertos fines ... De aquí que la regu
.~ -'J~;ridad de Ja vida social es inevitablemente de oLro 
· '{:~genero qne la de los fenómenos naturales. En el 
.. ·· ·,,;#mdo, un hecho social es 1·egular cuando es rnedio 
·"'•:;"'-i7tpto.pMa un fin razonable ... Para rea.liz.ar prácti-

,_ -~~mente la idea de la regularidad· social, es preciso 
• -t"~_tender á la forma de sociedad vigente.» Perfecta
"· ~i,pfente; admirable. Pero, por desgracia, Stammler 

'se;q~eda á media verdad cuando ·di~e que el Dere
} 9.J,Ío ilegitimo» no puede derivarse de Ja. moral cris

'· tiarnL Sin duda, el Derecho pesit.ivo del Estado cou-
1~.i.~n1 elementos de índole variable que dependen de 

· las c!ircunstancias históricas, de razones de oportu
n1daly de otras causas semejantes. Una legislación 

,:{)9 ... ·;-.,f• .. i iva qne no tenga .en .cnent,a tales ci:r.cunstan~ 
t:ias. razones no podra, ciert.ament-e, calificarse de 

, <:19g tima». Con t.odo, la legitimidad del Derecho no 
. ·~r: 

~.'.~- ---
·,~¡:;:. 

. '(1) ie fiesetzmdssiglcnit in Rechtsordniing und VolkR?oirtsch.aft (1902), 
ld6.~~ii-Q e también el fin sett una cansa·--Ctm8a. flnaliR-es cos" que pne-

,,., -e. e aquí por sabid.a. En la distinción entre el estud.io teleológi-
, Oó~y-,~ causal se contrapone la causa final á las demás causas 1 seña.
'l¡o,'iia~ ente á la causa eficiente. 

''f;{[ 
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depende exclusivamente de la conformidad entre él 
y la necesidad histórica. El Derecho legítimo no 
existe sino cuando por una parte se tienen en cnenta 
los principios supremos del Derecho divino inmu
table, y por otra pane es justa la aplicación que de 
ello-;; se hace á las concretas circunstancias de cada 
caso. Así debía haber hablado Stammler para expre
sar toda la, verdad. En vez de esto, se mantiene en el 
antiguo error de que la Moral sóh1 va ordenada á 
perfeccionar las disposiciones inten1as del hombre, 
al paso que el Derecho se ocnpa en regnlar su con
ducta exterior. Semejante separación entre las dis
posiciones internas y la coudncta externa está en 
pugna con la verdad, la razón y la experiencia. La 
ley moral divina se extiende por igual á las dispo
siciones internas y á las aceiones exteriores. Regula 
y Ot'dena la vida individual lo propio que la social, 
y lo hace de una manera segura y estable, precisa
mente porque prescribe que las acciones se hagan 
del modo debido, en orden á fines determinados y 
fijos, y procediendo de legítimos sentimientos inter
nos. Por otra parte, también en el fuero interno de
ben tener su trono el Derecho y la justicia para 
desde allí reinar sobre la vida entera. La sumisión 
for¡;;osa puramente externa á la ley no basta por 
largo tiempo cuando se presenta un conflicto entre 
lo que la misma ley reclama del hombre y aquello á 
qne le inducen sus sentimientos internos. 

fü. EL PIN SEGÚN EL OONOEP'I'O ORISTJANO.

Todo el que científicament;e esté conve11cido de la 
existencia de un Dios personal y creador del Uni
verso, por necesidad lógica deberá también admitir 
en Dios, como hemos dicho, la existencia de un 
plan universal de la Creación. Sin un plan y desig
nio, Dios no podía crear; como tampoco podía en
tregar el mundo, una vez ya creado, á una comple
ta anarquía. El plan de que hablamos no sólo es 
conocido por Dios; es también querido por El, como 
legislado~· supremo. En consecuencia, es una ley, la. 
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lex mterna; eterna en Dios, temporal en el mundo, 
como el mismo mundo producido en el tiempo (1). 
En las criaturas irracionales esta ley se manifies
ta como principio y norma de sus movimientos y 
actividad, como ley natural, como instinto; en el 
hombre racional se manifiesta, según conviene á 
su naturaleza, como la lumbre natural de la razón, 
por la cual conocemos lo que hay que hacer y lo 
que hay que evitar; como ley moral divina que nos 
dirige á los fines pi·efijados poi· Dio¡; poi· los medios 
queridos por el mismo Dios (2). «Así como es cierto 
que el hombre descubre en su razón leyes eternas 
é inviolables que no puede quebrantar si11 que que
de del todo imposibilitado para entenderse con los 
demás hombres, y aun consigo mismo, así también 
Jo es q ne hay leyes inmutables .de las acciones hu
manas, las cuales no puede el hombre desatfmder 
si no quiere verse despojado de su dignidad y de 
sus derechos. Semejantes ideales determinados de 
orden moral existen. La Iglesia es su guarda y cus
todio. Ella tiene la santa misión de inculcará cada 
nueva generación que se presenta estas leyes eter
nas y fundamentales del orden moral universal» (3). 
PE1ro esta ley-para repetirlo una vez más-ordena 
y regula así las disposiciones internas del ánimo 
como nuestra conducta exterior, nuestras relacio
nes con el mundo, con los demás hombres, con la 
sociedad. 

Es verdad q ne la Tierra ha sido entrégada al 
hombre; pero no en concepto de propiedad absolu
tamente libre. Es el territorio de dominación del 
hombre; pero al propio tiempo debe servir para 
glorificación de Dios. De aquí que cuando se trata 

(1) S. 'l'homas: Summ1. Theol., 1, 2, q. 91; q. 95, a. 2; ~, 2, q. 57, a.. 2; De 
VeTifote, q. 5, a. 1, a.d 6. 

(2) Grupp: Kathol. Sozialpolitik, en los HisfO'I'. po/.it. Bliittern, CXXIY 
(1899), 498. . 

(3) G. Tr,.ub: MateTialien zum Ve•rstiindis um! zur K'l'itik des katholis
chen Sozialismus (1902), 4. En este escrito info1·ma T1·anh con toda 
exactitud acerca de la concepción catóHcH. 
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Naturaleza exterior, nunca deben decidir el placertt/:':'j 
y la propia satisfacción. Siempre y dondequiera te-':f1!l:, ,' 
nemos obligación de respetar el destino que Dios ha.\' 1 
señalado a la Naturaleza. Este destino exige que la: . 
Tierra, con sus tesoros y sus fnerzas, sea útil para 
todos; que ofrezca á todos alimentos, vestido y ha
bitación para sustento de la propia vida hasta que 
Dios nos llame á la patria perdurable. .. 

El hombre nace en el seno de una sociedad do- : 
méstica y en el seno de uua sociedad civil. De ellas , 
recibe la satisfacción de todas sus necesida.des na
turales, el desenvolvimiento de sus facultades físi
cas y psíquicas, y sólo viviendo en sociedad es como . 
se enc'~mina de una manera regulará su último fin. , 
El hombre recibe de la sociedad estimables benefi- · 
cios; pero también por su parte está, obligado á con
tribuir al bien de la sociedad. BJl alma es lo lÍnico 
que .no debe sacrificar, porque ésta tiene su fin su
perior, mucho más exeelso que todas y cada una de . 
las sociedades.-1 .. a ley moral natural, en cuanto. 
tiene por objeto el ordenamiento de las relaciones 
sociales atendienqo á su finalidad, se denomina De1·e
cho natural (1). Este Derecho viene promulgado 
Dios, supremo legislador, mediante la razón 
ral, común á todo hombre; y t,ambién es 
en otro sentido, en cuanto que sirve para asegurar 
el logro de los fines humanos señalados por la Natuc 

. raleza, y en cnanto que regula las relaciones socia· . 
~les del hombre, atendiendo á su relación fnndamen · i, 

-'tal teleológica con anterioridad á toda ley positiv , ,, 
del Estado ó de cualquiera otra, asociación de ori"i~.t~~ 
gen humano. Su norma suprema, es la recíproc~;f:''~ 
consideración que se deben unos hombres á otros'.~t•,:,;, 
Sobre la ley de just,icia está el deber del amor fra:;¿''~(· 
ternal, cuya regla nos da el Señor en estas pala~l~(;f/'' 

---·--- · r~Vi'.~ 
(l) Th. Meyer: No,turrecht und llechts¡>Mlosophie en el 8tno.tslellCiko1.~1~,c;1 •· · 

de1· Gorres-Ge8,llHhaft, lV, 2. Auf!. ';/ ":~~ ¡ 
(: 
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. «Amarás al prójimo como á ti mismo.» El De
recho natural es también la primera fuente de toda 
autoridad humana, principio intrínseco del orden 
social y <le la aspiración social á un fin común. 
«Si preguntamos por qué razón estamos obligados 
á la obediencia de una ley humana cualquiera., la 
respuesta más inmediata es ésta: porque ha sido 
promulgada por la legítima autoridad. Si pregun
tamos ulteriormente por qué razón estamos obliga
dos á someternos á las disposiciones de esta autori
dad, habremos de contestar: porque la ley natural 

reclama; en otros términos: porque es voluntad 
de Dios, manifestada por la ley natural, que obe
dezcamos al mandato legítimo de la autoridad» (1). 
Quien no se somete á la autoridad legítima, viola 
no tan sólo un deber puramente moral, sino un de
ber especial de justicia, por cuanto no da á la auto

iii~iXLridad lo que le es debido. Por otra parte, el hom-
1·i:r:;::f:bre juzga espontánea é involuntariamente de los 
\~j1~~J,f,'; actos ú omisiones de la autoridad social según una 

norma superior. Si el poder públicºo no cuidase, por 
ejemplo, de hacer cumplir los contratos legítima
m)ente celebrados, si se negase· á proteger la vida, 

. ,.e] honor, la propiedad y demás bienes de sus sub
/~~;o~dinados, se consideraría este proceder como una 
::f~tii~justicia, como la violación de un deber de justi
~~~~rc~ de la autoridad pública para con los ciudadanos 
{r#y¡la ~olectividad; d~ber _d~ _jus~icia que n? rec?noce 
"'·!.'!:.su ongen en una d1spos1c10n libre y arbitraria del 

r·".¡,~J-pfder del Estado, que no represe~~ª sii:n r;e~ente 
;;~\B;:Uljl producto casual de la evoluc10n h1stonca de 
-:~:;¡:;;yálor é importancia no más que relativos, sino que 
~i:¡~;f sulta del mismo fin natural del Estado, y por 
:1;'.;;e e motivo nuestra razón lo considera. como deber 

',: -~;p rmanente y general de toda autoridad guberna
>i;t''~ti a. Por lo demás, el reconocimiento del Derecho 

if.';.'".' 
.. ~.~ ·q. , . 

Cathrein: Jioral11hilosophie, I. 8. Aufl., 877 y siguiente; 4. Auft., 409. 

TOMO I. 1 i 

. l 
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natural no se opone en manera alguna á una mo
del'ada concepción hútó1·ica del De1·echo. Precisa
mente los más conspicuos representantes de la es
cuela jurídica histórica han permanecido ajenos, 
como nota Otto \Villmann (1), á nn relativismo que 
no atiende al fondo extratemporal de todo hecho 
histórico. En este sentido dice Stahl (2): •La escue
la histórica 110 suprime toda norma moral absoluta: 
no hace más que combatir lo que el «Filosofismo» 
consideraba. como contenido sustancial snyo, te
niendo en cuenta además la norma relativa, ó más 
bien individual, de que aquél prescindía. Precisa
mente una de las más profundas verdades filosófi
cas en que tácitamente, y aun tal vez la mayor 
parte de las vece3 inconscientemente, se apoya en 
últ,imo término es el reconocimiento de la conti
nua acción providencial de Dios en la historia de 
la Humauidad. Aconseja el respeto á lo existente, 
la moderación en introducir cambios y variaciones, 
la atención á un poder superior de quien en este 
punto debe esperarse lo mejor y más esencial.» 
Mitt,eríalmente y en el fondo el Derecho trasmi
tido por la trad'ición histórica es muchas veces el 
mismo Derecho que llamamos «Derecho natural», 
y q ne preeisarnente por ser Derecho de la Natura
leza acompaña á la evolución histórica en las con
vicciones jui"iclicas pennanentes y comunes á todos 
los homb1·es. Tan sólo los sucesores de Savigny, 
Niebuhr, Dahlmaun, etc., pusieron la concepción 
histórica al servicio de un falso relati vis mu, com · 
batielldo no sólo el Derecho natural índivídu~lista, 
sino tolo Derecho na cural, y perdiendo po1· la esti
ma exagerada del nuevo método su c01rnxió11 con 
la verdad objetiva. 

La glorificación de Dios como último fin de to
das las cosas; la felicidad eterna como último fin 

\1; Geschichte de., Ideiilismus, III, 703 y siguiente. 
~~i Geschichte clu Rechtsphilosophie, 3. Aufl. (185.J\ 586 y siguiente. 
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del hombre; el servicio de Dios por el trabajo y la 
fidelidad á los propios deberes como misión de 
nuestra vida sobre la Tierra; el destino del mundo 
exterior de servir á las necesidades del hombre, de 
todos los hombres sin excepción; el complemento 
y fomento de las fuerzas individuales por la socie
dad; el bien común nacional como fin del Estado: 
he aqiIÍ, en su rica y hermosa organización, el"°'º' 
seg1ín la :filosofía cristiana (1); he aquí el verdade
ro norte y guía auu para la ciencia social y eco
nómica (2). Tomando por fundamento y punto de 
partida los fines, condici<.mes y leyes fundamen
tales de la vida social queridos y ordenados por 
Dios, reconociéndolos como in variables y obliga
torios de una manera universal y constante, la teo
ría social cristiana adquiere aquella unidad y fijeza 
que la protege de toda concepción arbitrariamente 
subjetiva, y la distingue, indiscutible é indiscuti
damente, de la vaguedad, oscuridad y variabili
dad caprichosa de todo sistema puramente histó
rico y evolucionista. Nunca se contentará ella cqn 
una Sociología y una Economía que no hagan más 
que describir el hecho y exponer el curso que ha 
seguido y sigue la evolución histórica. Fundándose 
en la naturaleza racional del hombre, que es inva
riable, y en la ley moral divina, invariable tam
bién, deduce principios y establece rw1·riws prácti
cas acerca del curso que debe seguir la misma evo
lución. Ninguua fórmula que se ciña simplemente 
á recopilar hechos puede satisfacer á nuestra ra
zón, y mucho menos todavía puede bastar para el 
logro de los fines ordenados por Dios mediante los 
medios por El establecidos. 

Pero queda todavía otra cuestión por resolver. 

(1) Alfred Ebenhoch: lVcwde1·ungen durch <lie Gesellschaf'tspoli
lik (1896), 2-19. 

(2) Walter: Katholische Bozialpolitik, en la obra Wah1'heit, de Armin 
Kausen, VII (1901), 49 y siguiente•; ibid.: Wesen unil Bedentung des 
christlichen Ide<tlismus, VI (1900), 241 y siguientes. 
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62. LA TELEOLOGÍA. EN LA HISTORIA DE LA HuMA"·i> '" 
NIDAn.-Los representantes de la escuela natura~;;,\ 
l~sta hablan m¡iy diversamente de las causas deci~')~il~ 
s1vas del progreso de la cultura. H. Th. Buckle (1) ;,., 
las coloca en las conquistas de la ciencia, en par- ;~?~ · 

~~W:al~e(~):i!~f ~!~! t:s~~::o;~a 1~~t~;a;:~~u;~· d:s~ '~}~'' 
de el punto de vista de la lucha por la existencia; /, / 
para Julio Lippert (3), el primer resorte del desen-' ';(:r,. 
volvimiento cultural consiste en el principio del :¡·~r!W> 
«cuidado por la vida,,. Anteriormente se ha ha- :''.-'·' 
blado ya de las explicaciones psíquico-intelectual, ;;:~)i'~ 
económico-materialista, biológica y psíquico-social. f~,)' 
Todas estas explicaciones prescinden por coro pleto·;&~f;· 1 

de un factor: la Providencia divina. Sin embargo,/ 
el gobierno p1·ovidencial del Universo por parte de ..... 
Dios, concomitante y superior á la acción de las le-. :fiil 
yes de la Naturaleza, á la ley moral universal y á :~: .,. 
la libertad humana, es el factor más importante de .;;::,~~;4 
la historia humana (4). Y lo es por un doble con- .0'. 
cepto. A los pueblos, como tales, el mismo curso de ':~~~·' 
la Hi:,;toria, les da por regla general la recompensa ;·~:r.: 
que merece su conducta: viene á ser en este par- \};('1 
ticular como la perpetua Némesis de los extravíos U;: 
humanos. Categorías y clases, pueblos y naciones Jf:.: 
don~e en vez de la justicia !' el amor impera el<*l~ .. 
ego1smo, acaban pronto su vida; su hora no tarda;~;. 
en llegar. Así cayó la Nobleza del pueblo griego/~,-'• 
porque abandonó la misión que le estaba encarga~t:z~'.l'·,' 
da en bien de la, totalidad; así se hundió en el pol~;; , 
vo la poderosa Roma despu~s que la gran idea de~~~ 
sacrificio en pro de la colectividad quedó comple~!h' 
tamente sofocada por las aspitaciones egoístas; a~f1:i" 
pereció el patriciado de las ciudades, la aristocra~>'~ · 

----- :.i~ji;~. 
(1) Geschichte der 

Anfl., 2. Bde. (1864). 

">1' 
ZiviUsntion in England, deutsch von A. Ruge, 

(2) Die Kult•wgeschichte in ihre-.' na.Wrlichen Entwicklung (1875). 
(3) Kulturgeschichte der Men.9cheib, 2. Bde. ,1887J. 
(4) .J. .. T. Rossbae.h: Geschichte deo· Gese/./schaft, VIII (1875), 86, 168. 
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,¡;.: 
~'•.:. ;cia feudal; así tal vez estamos llamados á p1·esen
C0. ciar la ruina de la burguesía capitalista, si rehusa 
?;. . satisfacer los legítimos derechos y aspiraciones del 
:~ cuarto estado. «La Humanidad camina hacia ade-

lante. Entre sangre y lágrimas realiza la Historia 
~ un designio divino» (l); aun bajo otro aspecto. 
, Hay, ciertamente, una. teología de la historia hu
~ mana, una ley de evolución que rige la vida de la 
~. Humanidad; pero no una ley que suprima la liber
,,. tad humana y elimine la individualidad de las na
~. ciones y de las personas pri vadas 1 sujetándolas á 
~.•~·. un esq1iema general de evolución, ó realizándose 
it por igual en todos los grupos y porciones de la Hu
.·~·. manidad. No es una ley que produzca las condicio-
1 nes sociales por una trama de necesidad causa.1 1 

;: sino una ley que impera sobre las obras y aspira
f;· ciones del hombre como causa final superior, como 
~,l UI1; ~~rmino Eyldhestino q

1 
uderi;Io

1 
pH0r Dio~,d cdomo una 

'" m1s10n que a seña a o a a uman1 a , prove
i~ . yéndo1a de las fuerzas, estímnlos é inclinaciones 
.,,;. ínece.sarias para su desernpeño. Así, de hecho se ob
~ .serva en la Humanidad un movimiento de avance 
.¡, 'durante el curso de las generaciones y los siglos, 
~\ ¡aun cuando tal ó cual pueblo particular degenere 
;~·: \tal vez cayendo de su anterior altura, y aun cuan
~'; ¡ao el des en vol vimientn de tal ó cual nación deter

'minada. jmeda cesar en llegando á un grado mayor 
ó menor de perfección. Al crear Dios al hombre á 
su imagen y semejanza, puede decirse que esta se
mejanza era como un capullo cerrado. En el curso 
de la:Historia. debía abrirse y desarrollarse, exten
diéndose y cGnsolidándose en especial más y más 
el dominio dado por Dios al hombre sobre la Crea

.. ción, tan importante desde nuestro punto de vista. 
«Aquella palabra que resonó en la aurora de la 
Creación: «Sojuzgad la Tierra y enseñoreaos de 
,,ella», nunca ha sido retractada-dice Joaquín Pee-
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ci (1), más tarde_ León XIII.--No hace más que 
usar de 8U derecho el rey de todas las cosas crea
das cuando, rompiendo ltt envoltura que cubre su 
hacienda ó propiedad, y no contentándose eon lo 
que tiene ante los ojos y al alcanee de su mano, pe
netra en la8 entrafias de la Naturaleza para apode
rarse de los tt1suros de fecundas energías allí de po
sitados y utilizarlos en provecho suyo y de sns 
semejantes. ¡Cuán bello y majestuoso aparece el 
hombre atrayeudo al rayo y !rncíéndolecaer inofen
sivamente á'sus pies, 1r;_an"dando á la chispa eléc
trica y enYiándola como portadora de sus encargos 
á través de las profundidades del Ocáauo ó de 
abruptas cordilleras de montanas é inmensas llanu
ras! ¡Cuán grande se manifiesta obligErndo al vapor 
á darle alas para atravesar con la ncpidez del re
lámpago lo,_; contitientes .Y los mares!" 

De consignieute, ya bajo este aspecto hay en la 
Historia nna evolución, un tél'mino de esta evolución 
y una ley de la evolnción misma, que se realiza para 
la Humanidad ann supuesto que el hombre no quie
ra doblar sus rodillas ante el Ant.or del Universo. 
Porque el houor de Dios reclama, el desenvolvimien
to de la semejanza natural que con El tiene la más 
no ble de sus criaturas, mediante la dominación del 
Universo y el desarrollo de las fuerzas psíquicas 
hasta el punto y gradó que eu su infinita sabiduría 
tiene el mismo Dios prefijados. Nada más insensa
to, por consiguiente, qne la, afirmación de que el 
cristia1iismo y la Iglesia _son por necesidad enemi
gos del progreso. Oponerse al progreso equivale á 
negar á Dios. 1'an sólo un géne1·p de progreso con
dona la Iglesia: el progreso que se precipita como 
torrente desbordado; el progreso que para nada 
atiende R-1 Derecho y á lfl justicia, á la autoridad, .á-

(1) Siendo todaYÍ<\. arzobis}!o de Perus~. eu una carta pa.storal 
de o de Febrero de ¡g;7 (tracln<"ción alem:;na del JJr. Lic;en [1~78], 27 
y siguiente.:0'1. 
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la ley divina, al bien de las naciones. Pero la aspi
ración á un progreso que hace consistir el suprenw 
gi·ado de cultura en la plena i·ealización del o¡·den 
rno1'al universal (Rümelin), á un progreso que á na
die excluya, ni aun á los más pobres y humildes, de 
la debida participación en los bienes de una supe
rior cultura moral, intelectual y material, semejan
te aspiración es bendecida por Dios y por la Igle
sia. "La religión -dice exacta y hermosamente 
Hermann Schell (1)-guarda en su santuario preci
samente las más elevadas aspiraciones, los más efi
caces motivos, las formas más fecundas para con
cebir y llevar á cabo en el mundo una labor de cul
tural~ máf> profunda, completa y digna del hom
bre que pueda darse. Sin la relación religiosa del 
trabajo de cultura á Dios, sucederá eon él, con la 
·moralidad, la, ciencia, el arte, el Efitado, con la in
dustria v los adelantos técnicos, con el dominio de 
la N atui".aleza y el aprovechamiento de lrts fuerzas 
y tesoros naturales, lo que se verifica del Universo 
en general: ni uno ni otro pueden satisfacer verda
deramente la aspiración interna.del alma, ni mante
nerla constantemente elevada. La primera palabra 
de Dios al hombre es la ley del trabajo de cultura 
en el mundo, para que por este medio manifieste más 
y más su semejanza con el mismo Dios y merezca 
su unión con El. (Gén., I, 26-28.) El trabajo de cul
tura en el mundo es religioso cuando conduce al do
minio interior y exterior del hombre sobre las cosas 
materiales; es irreligioso cuando interiormente con
vierte al hombre en esclavo de lo finito y material ... 
Dios es el primer ejemplar y el último fin, el autor 
y el consumador del U ni verso; por ~onsiguiente, es 
trabajo de cultura aplicarse á la progresiva espiri
tualización y transformación del Universo en reino 
de Dios. Cuando el espíritu domina sobre el mundo 
de las cosas materiales con plena libertad, sirvién-

(1) Apolog~tik, II, \!. Aufl.: Religion und Offenb<wung (1908), 17. 



dose de él para el conocimiento de lo verdadero y 
para la progresiva realización del bien, el mundo 
se convierte en reino de Dios.» «¿Qué es el progTe
so, y cómo &e conocerá?-pregunta Rümelin (1).-A 
esta pregunta se han dado diferentes contestaciones. 
Yo concedería la preferencia á la más breve de to
das ellas, propuesta por Herder.: el progreso con
siste en la tendencia á lo humano, en el ci·eciente 
1·obustecimiento de las ene1·gías y facultades que 
elevan al homb1·e sobre el animal y le dan el sei· de 
hombre, de los instintos intelectuales, morales y 
religiosos. Podríamos expresar en otros términos el 
mismo concepto, diciendo que el progreso consiste 
en el triunfo creciente del espíritu sobre la Natu
raleza, entendiendo, empero, por espíritu no la inte
ligencia sola, y por Naturaleza, no simplemente el 
mundo exterior.» 

Después que el racionalismo ha hecho todo lo po
sible por degradar al hombre hasta el nivel del 
bruto, incumbe hoy á la ciencia la misión noble y 
hermosa de recordar que el hombre es imagen de 
Dios, y que el fin querido por el mismo Dios y fo 
ley de la evolución histórica consisten en el desenvol
vimiento de esta semejanza del hombre con el Ser 
divino. · 

§ 5.º 

Esencia de la sociedad humana (2). 

63. EsENCIA Y LEY.-La refutación de la Socio
logía evolucionista y naturalista nos ha persuadido 
de la posibilidad y legitimidad de una cuestión 
acerca de lo qite debe ser el orden económico; la.· 
exposición de la teoría causal y teleológica nos ha 

(1). Reden und A"fs<Uze, N. F., 141. 
(2) BIBLIOGRAFIA.~ Taparel!i: Saggio teoreticn di di?'itto naturale 
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',f,;·~reve_lado_ ~a necesidad científica de una ?lteri~r in
•.i';.,vestigac1on acerca: del fin d~ la Economza na9ional, 

1,'.4t\¡'para por este med10 llegar a un concepto mas pre
'::: ciso de lo q ne el orden económico «debe ser». Rés

r#rt.~;,'. tanos ahora que, partiendo de un conocimiento más 
~/d:f/I, .;:. . 

:,).;profundo de la naturaleza de la sociedad humana y 
. ;;L.~; de su unidad esencial, tratemos de establecer los 
':'(.?!~fundamentos y premisas teóricas para llegar á una 
~'':r.idea clara y precisa de la esencia de la Economía 
.,~;¡J::inacional y de la índole peculiar de su unidad. 
··'1f.t~; Corno el águila se remonta atrevidamente por los 
··;jf¡aires, así el espíritu humano se esfuerza por colo
~ .:~¡carse en un punto de vista elevado desde el cual 
· ~-~;imeda abarcar de una mirada el vasto campo de la 

;firealida.d que se presenta ante su inteligencia, com
-~,;;f;pendiándola. en una idea general. Pero no queda 
:'.;·con esto agotada su capacidad, ni satisfecha sn sed 

; 0~~ge conocimiento. Comparando nna piedra con ot:ra 
~,!~:piedra, un árbol con otro árbol, un animal con otro 
~:',Ji,nimal, un hombre con otro hombre, descubre en 

.;,J4iPiedio de hs variedades y diferencias individuales 
>::~lgo que es común á toda piedra, á toda planta, á 

.;f'.fodo animal, ~todo hombre: descubre lo esencial, 
"'.ff0;ii,in [o que· ningún individuo recibe la existencia. 
;;~Pl3ro tampoco esta mirada á lo profundo del ser sa
,;¡,;~~isf~.ce su deseo innato de ciencia y d,e verdad. Todo 
··~S:i);:lreidedor del hombre es variable. A cada momen-
'·· .. '.it1·J·>'.·. a~arece algo nuevo. De aquí q110 ;i~cesaria.men
;·.,,;t~ s rge. en el fondo de nuest.ro esp1ntu esta pre-

gí.m;.a: ¿de dónde proceden todas las cosas? ¿Cuáles 
·. s8n sus camas? ¿Cuál es el principio de todos y cada 

' 'ü'ho de los seres? Est.a cuestión no nos deja descan-
·~fl¡r asta que, prescindiendo de nuevo de todo lo in-

; · .. ( . ·~r~~, 
. ··,;,ppo iato sul {atto (1840); tercera edición (1900); traducoión alemana 

dé.Se ottl y Rinecker (1845), 115·275.-Willm•mn: Geschichte des Idea.· 
· .,,,ltsff\u , III (1897), 938 y siguientes. -Th. Meyor: Institntiones .iuris na.tu· 

··ra,w; (1885), 296·304.-Cathrein: Jforalphüosophie, 3. Auil. (1899), I, 310 
y)ig ientes; II, 374 y aiguie.nt.es (4. Anfi .. 1904).-· G. v. Mttyr: Grundriss 
Zl•.':Vil lesungen ;¡ber prrtlctische Nationalülconomie. I (1900), 3 y siguien· 

./ 'tefi>' ierke: Das Wesen ilermenschlichen Ve7·biinde. Helctornt.•reile (1902l. 
',.1····~f·~~;: ·, ' 

t, 1,: .• :," 
'1'<·"I 
. !.~ .': ~ 
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dividual y contingente, llegamos á descubrir para 
cada grupo de sere;:; y de fenómenos h,s razones, 
causas y leyes de sn existencia, de sn evolución y 
de su actividad, llegand0 finalmente á penetrar vic
toriosos hasta b razón suprema del Universo visi
ble y de todo entinto existe en él. Al llegar á este 
pmüo queda plename u te satisfecha 11 nestra curio
sidad; nuestro espíritu ha tocado la meta final de 
sus excnrsi0nes. Conoce qué son las cosas, de dón
de provienen, á qué fin están destinadas. La esen
cia de las cosas, las leyes de su ser y de sn ope
ración, su primer principio "5' su último fin: todo 
queda manifiesto á nuestra mente. En el conoci
mient.o del primer principio y del último fin de todo 
ser contingente y cr'eado descansa el espíritu huma
no. De esta suerte,_ la verdadera ciencia conduce por 
necesidad á Dios. Lo qne uos aparta del Ser supre
mo, lo que no nos lleva hasta á El, lW es más que 
saber á medias, no 8S verdadera ciencia; es debili
dad, no robn,;tez y vigor de espíritu. 

¿Qué es la sociedad? ¿De dó1~de procede'? ¿Cuál es 
su misión y destino e11 la \-ida del género humano? 
Cuestiones i:lutL ésta,s cnni ;;olnción fundamental, 
basada en los principios de una sólida Filosofía, es 
de indispons,ible necesidad. N nestro espíritu no 
puede contentarse con conocer la historia empírioa 
de la evolución de cada una de las souiedad_es con
cretas. Aspira á conocer lo esencial de toda socie
dad. Busea lo general, lo permanente é invariable, 
las leyes, razones y causas, los elementos todos, en 
suma, humanos ó extrahumanos, que rigen y go
biernan la vida social considerada eu su universa
lidad. He aquí el camino que tal vez pudiera con
ducirnos á encontra.r las leyes de la sociedad, tan
tas veces inútilmente buscadas. 

64. ELEMENTOS ESENCIALES DE LA SOOIEDAD.

¿Qué es la soc-iedad? ¿Cuáles son sus elementos esen
ciales? Proponemos estas cuestiones tomando la so
cie;lad como término genérico ó universal en su 
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sentido estricto (1), en cuanto que significa las 
agrupaciones propiamente sociales. Comparando 
entre sí los diferentes grupos á que el hombre apli
ca de hecho la palabra «sociedad» (la familia, por 
ejemplo, el Estado, la Iglesia, las sociedades pro
ductivas v comerciales, las artísticas, literarias, 
etcétera) 1°hallamos que hay ciertos elementos comu· 
nes á todas estas distintas clases de sociedad; de 
tal manera, qne dejarían de ser sociedades desde el 
momento en que uno de ellos les faltase. Mas cabal
mente porque esos elementos se encuentran por 
precisión en toda,s y cada una de las sociedades es 
en ellos donde hay que buscar lo que propiamente 
constituye el ser y la naturaleza íntimos de la so
ciedad en general. ¿Cuáles son estos elementos? 

Por de pronto, pertenece á toda sociedad: 
l. 0 Una mnltdud ó pln1·alidad de sel' es !'aciona

les. Nadie lbtma sociedad á un hombre particula,r, 
aislado, ni á un montón de piedras, ni á un criade
ro de árboles, ni á un saco de trigo. Pero dos, ó 
tres, ó más ser@s racionales no constituyen todavía 
de por sí una socieda.d. Para que podamos decir 
que ésta existe es precisv 

2. 0 La 1·educción á la unidad de esta pluralidad 
de seres. Preguntamos ahora: ¿de qué género es la 
unidad que hace de varios ó muchos hombres una 
sociedad? Por de pronto, es evidente que la simul
taneidad de existencia ó la convivencia externa, la 
unidad de tiempo y espacio, ni basta ni se requiere 
para el concepto de sociedad. Hay, por ejemplo, una 
sociedad cuyos miembros se halliJ,n en gran manera 
dispersos por todo el orbe, y, sin embargo, forman 
una sociedad única: la Iglesia. La Iglesia perma
nece además la misma sociedad para todas las ge
neraciones hasta el fin de los siglos. En cambio, 
puede darse el caso de que muchas personas estén 
tguardando en la misma sala de espera de una es-

(1) Véase mit> arrih:. el número ~O. 
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-;Jft~ ~ ~ 
tación, con la mayor proximidad imaginable de iíf~¡ _ 
gar y de tiempo, sin que por esto solo á nadie se Ié'' 
ocurra llamar sociedad á aquella multitud. La unii;; 
dad esencial á toda sociedad es, de consiguientefi_ 
algo más que una unidad simplemente local, tem~~~t 
poral, exterior y material. La circunstancia de qué~ -
sólo los seres racionales pueden constituir sociedai~"' 
denota ya de qué género son los vínculos que en ellif_· 
reducen á, unidad la multitud. Deben ser vínculos'.}' 
capaces de unir entre sí á seres racionales y libre~;\1 ·'. 
en cuanto tales, vínculos de nn orden espiritual yf:; 
moral qU:e junten en uno el conocer, el querer y ei§i\ 
obrar de los di versos miembros de que la socieda _'' 
se compone. Semejante unión se encuentra de he, 
cho en toda sMiedad, y consiste en el conocimient 
y voluntad de un mismo fin, en el cual todos rec ., 
nocen un bien común, y aspiran á conseguirlo. Esto.11-: .. -t 
y únicamente esto, da á una pluralidad de seres ra;¡;~! 
cionales aquella unidad moral que se encuentra nqif;. 
sólo en tal ó cual sociedad ó forma social determi.i,~' 
nada, sino en cualquiera sociedad. Esta unidad e~;~ . 
verdaderamente tal, porqmi la inteligencia, la vof;'.~ 
luntad y la operación de los miembros de la socief>; 
dad coinciden en un mismo objeto, no por puro acai.'.' ·
so,· afluyendo, -por decirlo así, á él todas, carda una~\i 
por su lado, sino que, además, el objeto es conside¡,. 
rado, querido é intentado por todos como un biegt;:· 
general, como un fin común. Es, de consiguienté1~. 
una unidad moral, porque no representa un conglq'~ · 
merado material y físico, sino nn enlace de seré.~. 
intelectuales y morales en el orden intelectual }j 
moral. «La unidad de fin, que resulta de la unida_ll. 
de entendimiento y produce la unidad de voluntaq; 
he aquí-dice Luis Taparelli d'Azeglio (1)-el cori~: 
cepto esencial de sociedad. Suprímase uno de estos 
tres elementos, y la sociedad desaparece. Ocúpen~e· 

-----·-- r;fa. 
(1) 8aggio teoreUeo di ñiritto natura.le np¡1oggioto sul fntto (versió'.n' 

"'l0IDR,TI!t fJ845J, 119, núm. 1)04), :'.~r?j,: 

~~i~ 
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' ;r:t~enta sabios en la interpretación de un manus
crito: todos ellos lo conocen, todos se proponen su 

, ~ilterpretación; pero si para ello no se juntan tam
bién sus voluntades. si no se manifiestan mutua-

:,; ... ,,mente su propósito de manera que venga á consti
. J,'uirse entre ellos una comunidad de fin, nadie con
.. ~siderará que forman una sociedad. La comunidad 
.<jio sólo del objeto, sino también del fin, et; lo que 

"~~.perfecciona y completa la esencia de la sociedad, 
,. :}:íaciendo que el fin no sea ya un fin de cada indi
Jlf·f:yiduo en particular, sino un fin común. Ninguno 
:;.~,/puede apropiárselo de tal man era que i~ o dé parti-
1(71;§i pación .en él á los demás, deseando y procuran
~~fdo para ellos lo mismo que para sí propio.» De la 

1r~:)t]:nión de propósitos con respecto al fin común re
•rtt~~ulta . necesari.amente, como el efect? de su causa, 
·, · · unión extei·zo1· de fuerzas y _de medzos por los cua
. . s se aspira á conseguirlo. Ccin esto, sin embargo, 
, >Jlao se expresa simplemente un resultado necesario, 
'~;;sino también á la vez una de las propiedades esen
_:1;'.{ciales de la unidad social. La unidad de entendi
!_~~fínientos y voluntades, cuyo objeto constituye el fin 
_¡;social, debe ser de tal índole qrle se extienda tarn
. "':'.pién á los medios necesarios para su consecución. 
-~~1:r;Puede haber una concordia verdadera de entendí
. :)niento, pero simplemente teórica; un ansia y deseo 
:-'~«cotjiún, pero enteramente inactivo, de un bien que 
:¿puqiera constituirse en objeto y término de los es

é'fueirzos y aspiraciones; mas esto no es bastante para 
·,;: J,:i.atjer de una pluralidad de seres racionales una uni

., · aaq social. Para lograrlo es menester que el bien 
.:sea:considerado y apetecido por los miembros de la 
· · ti;iociedad como un bien que ha de ser alcanzado por 
j:ellds en común; en otros términos: que su voluntad 

·· .;sealuna. voluntad operativa que, de consiguiente, se 
~·;ext enda también á Ja aplicación de los medios ne
, ·:ces rios, De otra suerte pudiera considerarse como 
;f!\m «sociedad para la solución efectiva de la cueiil

de Oriente» un grupo cualquiera de políticos 
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en el momento en que, tras un buen trago de cer
veza, llegan á plena concordia de pensamientos y 
deseos en orden á la maúera de mejorar el estado 
de la Tnrq nía europea. . 

3. 0 Al decir que la unidad requerida para la 
esencia de toda sociedad es una unidad moral, una 
unidad de entendimientos y voluntades en orden á 
un bien común que constituye el fin de la sociedad, 
y al advertir luego que l¡:¡, unidad social se extiende 
también á la coadunación de fuerzas y de medios, 
no hemos tocado todavía otro requisito cuya au
sencia haría asimismo imposible la sociedad. Su
ponga,mos c¡ne una multitud de individuos se reúnen 
para el. fin de todos conocido y querido de hacer al 
monarca u u solemne recibimiento. Los individuo:~ 
reunidos están además dispuestos todos á cooperar 
con los demás á· este propósito. ¿Diráse acaso que 
aquella multitud merece el nombre de soeiedad ea 
sentido propio? Ciertamente que á nadie se le ocu
rrirá semejante cosa. ¿Por qué no? Porque, según el 
uso general, nadie dará el nombre de sociedad á una 
nnión transitoria de muchos para un fin que se con
sigue mediante una adunación de voluntades y de 
fuerzas por breve tiempo. Cuando se habla de so
ciedad, se entiende hablar siempre de una asocia
ción más ó menos estable y de un fin cuyti impor
tancia no sea sólo de un momento, desapareciendo 
tan pronto corno se consigue. 

Sí se nos µregunta, de.consiguiente, en qué con
siste la sociedad, dtiberernos contestar por de pron
to: la sociedad es la unión estable de va1'ios ó mii
chos hornbres pal'a la consecución en común de un 
fin p01· todos ellos conocido y querido. 'l'al se pre
senta el concepto de sociedad á nuestro espíritu, 
prescindiendo de todo lo tLccesorio y fijándonos en 
lo general y constante que se observa en los más 
varios hechos de adunacíón social, tanto en nues
tros días como en todas las épocas y en todas las 
formas de cultura .. Pues si bien uno ú otro de los 
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elementos señalados puede destacarse con mayor ó 
menor claridad y relieve, sin embargo, todos ellos 
deben existir y combinarse entre sí en algún modo 
dondequiera que exista nua sociedad. 

4. 0 Queda, empero, todavía una importante 
cuestión: la cuestión acerca del lugar que ta auto
i·idad ocupa en la sociedad. Nos encontramos con 
la autoridad en toda;:; partes: en la familia, en to
dos los Estados de todas las épocas, en toda aso
ciación. Aun las cuadrillas de bandidos imitan á 
la sociedad en esto: en que también ellas tienen 
su jefe ó capitán. En toda sociedad son reconoci
dos como direct0res uno ó muchos individuos. La 
universalidad de este hecho, que se verifica sin ex
cepción, demuestra que no se trata aquí de algo 
contingente; que, por el contrario, la autoridad 
está de alguna manera indisolublemente relaüiona
da con la esencia de la sociedad. Mas ¿de qué gé
nero es esta relación? ¿Se presenta la autoridad en 
las sociedades existentes de hecho como un simple 
complemento, por más que necesario y esencial; 
como un principio de actividad social resultante 
de la sociedad constituída ya en su propio ser, si 
bien indispensable, ó, por e1 contrario, aparece 
más bien como uno de los principios constitutivos 
de la misma esencia de la sociedad? La acertada 
contestación á esta pregunta no ofrece grandes di
ficultades (1). Puesto que en toda sociedad se trata 
de la consecución de un fin, es evidente que la so
ciedad entera es por naturaleza un principio de 
actividad social. Precisamente consiste en la unión 
de muchas inteligencias, voluntades y fuerzas, or
denada á una acción en común. Donde esta unión 
no existe, la multitud, como se ha dicho, no forma 
sociedad. Falta allí el elemento específico de la so
ciedad. Ahora bien; en toda sociedad concreta la 

(1) Véase, entre otros, S. Schiffini, S. J.: Dis)mtationes philosopltiw 
moralis, I (1891), 364 y 8iguientes. 
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autoridad no sólo une las f.uerzas en ejerciéio, sino} 
que también produce la unión estable de entendi
mientos, voluntades y energías para la realización. 
externa del fin social. Es decir, que la autoridad 
no es algo· posterior á la unión ya suficiente de las 
voluntades, y anterior tan sólo al ejercicio externo 
de la actividad social, sino que es ella quien por . 
sí misma, mediante su presencia y su influjo sobre 
los individuos que deben unirse socialmente, da 
no sólo al acto social en sí considerado, sino tam
bién á la misma sociedad, la unidad interna y efi
caz que su propia esencia reclama. Nos persuadi
remos fácilmente de la exactitud de esta afirma- · 
ción si nos fijamos de una parte en el homb,re tal 
como de hecho existe, y de otra parte en los efec
tos producidos por la autoridad, cualquiera que sea 
la forma social donde existe y obra. El hombre es 
por naturaleza un ser racional y, consiguientemen
te, libre. A causa de su racionalidad puede adquirir 
conocimiento de las cosas que son objeto de sus as
piraciones. Pero este conocimiento depende en 
alto grado de las condiciones personales y subjeti
vas del individuo. Unos, por predominar en ellos la 
sensibilidad externa, aprehenden con más viveza 
el aspecto material de las cosas, al paso que otros, 
dotados de poderosa fantasía, se fijan preferente
mente en su aspecto estético. En estos últimos la 
inteligencia se halla influida por una cierta pre
vención que nace de la viveza de sus pasiones, 
mientras que los primeros,, merced al mayor des-. 
arrollo de su inteligencia, se dejan llevar más de:; 
motivos racionales. Estas diferencias en el conoci~''. 
miento producen otras tantas diferencias en todo,~ 
el modo de considerar las cosas, en las ideas y jui.:: 
cios, en las voluntades y deseos. Es tan conocidóJ 
este hecho, que ha dado origen al consabido refrán:.i 
Quot capita, tot sensus: «Tantos abogados, tantos! 
pareceres.» A la diversidad en el' conocimiento se.i 
agrega todavía la libertad en la operación. De aquí;; 
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resulta, como hace n6tar Taparelli (1), la alterna
tiva de que, ó bien las operaciones serán tan diver
sas como los juicios, ó bien hay necesidad de un 
juicio al cual se adhieran y sometan todos los res
tan tes. Sólo así la diversidad de juicios y volunta
des podrá ceder el puesto á la unidad. De otra ma
nera sucede en los animales, entre los que el mismo 
instinto, igual en el fondo en todos los individuos 
de una especie, imprime irresistiblemente á su ac
tividad la oportuna dirección, y produce, como es 
de ver en las abejas y hormigas, cierta unidad al
gún tanto análoga á la de las sociedades humanas. 
Por el contrario, en los grupos sociales humanos 
la unidad de juicios, voluntades y operaciones no 
se produce espontáneamente por obra de un instin
to natural. Es necesaria una inteligencia ordena
dora, es decir, una inteligencia que al propio tiem
po tenga el poder moral de unir las voluntades. 
Est.e poder inteligente y ordenador es precisamen
te lo que denominamos autoridad. Consiste en el 
derecho de dirigir los miembros de la sociedad á la 
consecución del fin social, y á esta facultad direc
tora, corresponde por parte de los miembros de la 
sociedad el deber de dejarse dirigir en todo aque
llo que la consecución del fin común demanda. Es
tamos, por tanto, completament.e de acuerdo con 
Taparelli (2)'cuando dice que la auto1'idad es en la 
sociedad «lo que el alma en el ser viviente, lo que 
la fuerza en los cuerpos; es decir, un principio in
trfoseco y esencial de unidad para el movimiento y 
conservación: principio int?'ínseco) con lo cual se 
~distingue del fin, que es el principio extrímrnco de 
:unicllad; principio esencial, porque él es quien da á 
·:la sbciedad su propio sar. A::ií como ninguna cosa 
·:·pue~e existir sin sus principios intrínsecos y esen-

(1) ! De l'O?"igine du pouvoii-, trnduit de l'italien p:ir le R. P. Pi
,chot,J S. J, (1896), 141 y siguientes. 
é (21 ,Diritto natural.e (versión :ilemana, I, 17i, núnL 429). 
' lmnvn T 
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ciales, a:>Í tampoco puede existir ninguna sociedad 
si en el mismo instante no existe ya también la 
autoridad, que es quien la forma y, para servirnos 
de esta palabra, la informa. La autoridad naee, de 
consiguiente, al mismo tiempo que la sociedad, y 
los filósofos que han separado una de otra, ha
ciendo derivar la primera de la segunda, han in
currido en el mismo error con respecto al cuerpo 
moral gne los que en otro terreno afirman que la 
fuerza de los cuerpos materiales se deriva de sus 
átomos componentes, ó que el principio vital de nn 
ser animado nace de la materia organizada." Aca
bamos de ver cómo Taparelli llama al fi!l pl'Ínciyio 
ext e1·no de u.n idrul social. En efecto; el fin es prin
cipio de unid¡td ideal en cuanto que forma el obje
to común ele la voluntad y aspiración de los miem
bros que componen la sociedad í pero ne principio 
intrínseco de su unidad real. El fin, el bien social 
á que :;;e debe a;;pirar, det.ermina, indudablemente, 
la esencia y la interna disposición ele la sociedad 
-soC'ieta::; specificafo¡· á fiue;-pero lo hace sólo á 
la manera que el objeto especifi0a el acto de eono
cer, de ver, de oir, de pensar, etc. Para dttr ii la 
sociedad aquella unidad real interna c¡ne const,ítu
ye su esencia no basta en manera algnua el fin, 
sino que se requiere la autoridad (1). 

65. DEFINIClÓN.-Hay que convenir, pue,;, en 
vista de todo lo dicho, con Teodoro l\'Ieyer (:.3), 
Oathrnin (3) y otros, qne definen la sociedad dicien
do que e:S la unión estable ele pel'i;onas obligada::; á 
tenclei· á 'Un fi-n común mediante la mm1co11rnnidad 
de esfuerzos, bajo la di1·ección ele irna legitima auto
ridad. 

Pero ¿,acaso uo hemos dado antes (4\ nu concepto téltal-

(1) Cathreiu: JUorcilphilosophie, II, 3. Aufl., 375 y siguiente; -1 .. O.nfi., 
B78 y siguiente. 

(2) Institutiones ju.ris nattwalis, J1 núms. 34.7 y ::iignlen t.e-: 
(3) Loe. cit., 30D y signieutes. 
(4) Página 222. 
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mente distinto de la sociedad? La sociedad, hemos dicho, es 
la unión estable de varias ó muchas personas para la conse
cución en común de un fin.-En realidad, no hay entno ambas . 
definiciones r,ontradicción alguna. Puedo definir al hombre·' 
diciendo que es un «aninrnl racional»; pero también puedo 
decir que fil hombre es un «compuesto de alma y c;uerpo 
formando una sola naturaleu,,,. En el primer caso ex preso 
el concepto de hombre por lo que tiene de común co1¡ ot~·o<> 
conceptos y seres y por lo que le constituye en su propia 
especie: por el g·énero <dlnimab, y lit diferencia específica 
«racional» ( definii.;ión metaj'ísica). En d segnnclo caso defi
no al hombre de una maneni absoluta, indicando las partes 
concretas esenciales de que se compone todo honibre en su 
ser físico (definición fisica). La definición metafísicP" lQa.ni
fiesta cómo el género se determina á uua especie inferior 
por ün atributo ó forma abstracta; la definición física, por el 
contrario, manifiesta cómo lH. materia (cuerpo) recibe su tle
terminación y complemento por una forma concreta (alma). 
De igual manera puedo dar nna doble definición de in, «so
ciedad., según que a tienda á los constitutivos metaíí sicos 
del concepto abstracto ele sociedad ó á los elementos compo
nen tes de toda sociedad en concreto. En ambos casos a pa
rece mm pluralidad. ó multitud. Pero en uno de ellos est1t 
«mnltitnd» es un concepto cuasi genérico, á qnien aplico la 
«unidad moral» como atributo específico; en el otro caso la 
«pluralidad ó mnhitnd·,, concreta de persollas es la materia 
de Ja sociedad, á la cual la antoridúl informa y reduee á 
nnidad soc.ial. La autoridad es, pcr fanto, de heeho la for
ma cot:(creta, el alma del.a sociedad, lle quien ésta recibe su 
forma ahstrrwta, la unidad moral. -~:sí como no hay hombrt~ 
alguno sin alma, n.sí ttimpoco puede haber soeieaatl algum1, 
ni a.un siquiera in mente, sin auLori,latl. 

66. LA SOCIEDAD COMO ORGANISMO.-Se entende
rá ahora fácilmente por qué razón la sociedad no 
es un simple agregado mecánico. sino un todo or
gánico, y en qué sentido puede compararse con el 
organismo corporal. 

¿Qué es un organismo? En el mundo corpóreo nos 
encontramos en todas partes con seres orgánicos. 
Sin embargo, el concepto «organismo» no es fácil 
de determinar. Para el organismo se requiere, sin 
duda, una multitud ó pluralidad de miembros ar

. mónicamente ordenados con respecto á su coloca· 
ción y á sus funciones. Mas este orden armónico, 
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esta interna unidad no se produce ni se mantiene 
en el organismo por una fuerza exterior, como su
cede en los mecanismos, sino en virtud de un prin
cipio intrínseco al mismo ser orgánico. «Algunos 
creyeron-dice Juan Müller (1)-que la vida no es 
más que el resultado de la armonia, del engranaje, 
por decirlo así, de las rnedas de la máquina ... Es 
evidente que tal engranaje existe ... Pero la armo
nía de los miembros necesarios para el todo no exis
te sin el influjo de una fuerza cuya acción todo lo 
compenetra y no depende de las parte;; ... El orga
nismo se asemeja, es verdad, á una obra mecánica 
artificial...; pero produce en germen él propio el 
mecanismo de los órganos y lo reproduce. La ac
ción de los cuerpos orgánicos no depende simple
mente de la armonía de los órga,nos; antes al con
trario, esta armonía es ya un efecto del mismo cuer
po orgánico.» Y Tilmann Pes ch (2) observa: «El 
organismo no sale de una fábrica, sino que se for
ma por sí mismo según una ley inmanente, con 
dominio sobre la materia. La dirección de una má
quina no nace de esta misma, no es cosa propia suya: 
la máquina necesit,a del fogonero y del maquinista 
que regulen su movimiento. En el organismo, por 
el contrario, la dirección constituye lo más íntimo 
de su naturaleza y de su ser, siendo á la vez el ar
tífice, el plan y el conservador del ser orgánicQ ... 
Debiera, por tanto, compararse el organismo á una 
máquina que no sólo se produjese por sí propia y 
se desarrollase con arreglo á un plan inmanente y 
no exterior, sino que, además, tuviese la virtud de 
realizar (aparte del trabajo exterior correspondien
te) un trabajo plástico interno de incesante auto
producción de todas sus partes en la forma mode
]ada de antemano por un plan interno, y de repro-

(1) Handbuch dei· Physiologie des Menschen, I, 4. Aufl., 2i°y siguiente•. 
(2) Véase T. Pesch, S. J.: Die grossen Weltrdtsel, TI, 2. Aufl. (1892), 

177 y siguiente, 356. 
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d~cirse indefinidamente sin debilitarse, pudiendo 
ad.emás llevar á cabo en sí misma .la mayor parte 

. de las reparaciones necesarias.» 

En el mundo físico el. objeto de esta dirección interna del 
organismo es simplemente la conservación de la vida y el 
logro de la perfección que naturalmente corresponde á cada 
ser orgánico. El que las plantas y animales deban servir al 
hombre, es un destino que la bondad y sabiduría de Dios ha 
dado á los vivientes de orden inferior, dotándolos ele todo 
lo necesario para su cumplimiento; pero no un fin al cnal 
deba aspirar directamente el organismo; ó el principio q ne 
le vivifica con su propia actividad. El organismo vegetal y 
el animal cumplen perfectamentP. con este destino con sólo 
atender á la conservación y perf.Pccionamient.o de su pro
pio ser. 

Hay que notar todavía otro distintivo caracterís
tico de la vida orgánica. Fijemonos en un cristal. 
Sus partes, por lo que toca á su constitución inter
na y á sus procesos intrínsecos, son independientes 
entre sí. Por el contrario, en el organismo cada 
una de las partes, en su constitución y desarrollo, 
depende de la constitución y desarrollo de las de
más. La salud ó enfermedad de una de ellas influye 
necesariamente sobre las restantes, porque todas 
están enlazadas e;1tre sí dentro de la unidad del 
compuesto. 

Ahora bien; todas est.as condiciones que consti
t\uyen el organismo en su propia especie, diferen
~iándole de las demás cosas, y en particular del 
$ecanismo, se encuentran en cierta manera en 
dualguiera forma de sociedad humana. Vemos, en 
Jfecto, en toda sociedad una multitud ó plu1'alidad · 1e hombi·es, distintos poi.· la sit.uación que ocupan y 
orla actividad que ejercen, pero sujetos á un mis
o oi·den, que se extiende por todo el conjunto. No 

s trata de una multitud de objetos amontonados al 
zar, sino de una plMralidad organiza.da de miem
ros, cada nno de los cuales está encargado de una 
eterminada función. Pero lo que propiamente da 
ese orden el carácter de organismo, diferencián-



:2;)0 TKATADO DJiJ JiJC(J'.'<OMÍA NAClONAL 

dole del orden q'1e rige en el mecani;;mo artificial, 
es, en primar lugar, la forma ideal-el conocimien
to y volwntctel de wn fi'11 común-que, informando 
interiormente la sociedad, da el plan para la cous
trnccióu del cuerpo social y para el desarrollo de 
sn a<..:ti vid:.td, y más todavía la forma rettl-Za aut.o
ridad,- priucipio interno é inmanente de unidad 
comt)leta y de dirección de la misma ;;ocíedad, que 
se extiende hassa la c0Hstrnccir'n1 ',~ actividad del 
cuerpo social y Lie11t1 por fin el bi~nestar c'Omúu. 
También se nota entre lo:> miembros de la sociedad 
una relación dti depenclencúi ·1·edpl'oca, est.ando la 
a.c;ción v tWülnción de cada uno da ellos condiciona
das vu1~ la aeción y evolución de los demás. Una 
multitud ó pluralidad de miembros organizada; un 
princiµio vivirioanta y direct.ivo iutríuseco; el bien 
de todó el conjunto etnno fin de ]l:.l actividad orgáni
ca: la n'c·íproca depandencia ele los miembros entre 
sí: he ª'j;iÍ algunos puntos de comp<1ni.ción qne ver
dadernmeute cLw it ia ;;,wiedac'l cierta a,mtlogía con 
los cnérpos 11rgtinícos y ved,w eon'3ideral'la eomo un 
simple agreg¡,,du meeáuíco. 

Sin embargo, nunca, podrá, decirse qne hi socie
dad es un organismo sino en :;entúlo ;;implemente 
1inalógico, es decir, e1i el sentido de una semejanza 
parcial, juntamente con una nota ble diferencia bajo 
varios aspeetos. Importa eonocer esta difereneia, 
porque a::>Í 0omo Íi:.l coucepc:ión mectinica de la vida 
social ejercería por necesidad per;uicioso influjo) así 
también equiparar el caerpo social con los orga
nismos vegetales y animales sería una. fatal exage
nwión, fuente ele confusiones lamentables y de fu
nestos ·extra. víos. Hemos visto ya un ejemplo de esto 
en los soció logus «organicistas» ( 1). 1'J11 pocas pa
labra;; puede expresarse convenie11temeute la opo
sición qne hay entre la sociedad y el organismo cor-
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póreo, diciendo que la sociedad es ún oi·ganisrno rno-
1·al. La expresión es muy gráfica. Conviene, em
pero, que examinemos detalladamente su exactitud 
y su alcance. 

El cuerpo orgánico representa una unidad de mu
chos miembros regidos por un principio interno. 
Así también en la sociedad existen mnchos miem
bros enlazados en nna unidad. Pero esta unidad es 
esencialmente distinta de la unidad de una planta 
ó dt1 un organismo animal. Al paso que en estos úl
timos Ja materia y la forma, el cuerpo y el alma 
forman una unidad física ó de nat.uraleza, los miem
bros de la sociedad; por el contrario, 110 f.orman una 
unidad física, sino una nnülad m01·al, '1 ó sea una 
uní.dad de couocimiento y de aspiración, una uni
dad de inteligencias y de voluntades, de actos li
bres y de deberes morales. Cuando, por tanto, lla
mamos á la autoridad «alma» de la sociedad, enten
demos hablar sólo en nn sentido moral; uo como si 
la autoridad estuviera unida con la multitud, ó con 
los elementos deque és1·.a se compone, de una ma
nera, por decirlo así, sustancial y física, formando 
con el los una sola susta,ncia natural, sino solamente 
en c1u111to que la multitud de los miembros es re
ducüfa por el principio autoritario á la. unidad so
cial que en toda sociedad se requiere. 

Comoquiera que los elementos constitutivos de 
la sociedad permanecen dentro de ella seres física
meu te completos, conservando todo cuanto perte
nece á su naturaleza humana y á su personalidad 
libre y racional, se presentan también como suje
tos de cle1·echos y debaes rnoralrnente independien
tes, los cuales, dentro de la convivencia social, des
aparecen tanto menos cua.nto que tampoco desapa
rece la naturaleza física é individual de cada uno 
de ellos. 

El hombre está destinado á un fin eterno, superior en alto 
grado á cualquiera sociedad á que libre ó naturalmente 
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pueda pertenecer (1). Con relación á este fin último 
bre, toda sociedad aparece simplemente como medio. Su mi
sión es ayudar al hombre á la cbnsecnción de dicho :fin, aun 
cuando ella no pneaa tomar parte en el goce ó posesión de 
ese fin. La sociedad, en efecto, deja al hombre al borde del 
sepulcro, y está más allá del sepulcro el punto de descanso 
de todas las aspiraciones humanas: Dios y la eternidad. 
Este hecho, que debe reconocer no sólo la fe, sino también 
la ciencia libre de prejuicios, demuestra que el hombre no 
puede ser miembro, y nada más que miembro, de la socie
dad en un sentido completamente igual que los miembros 
de un organismo físico. 

La autonomía del ser físico y moral de los miem
bros de la sociedad manifiesta al propio tiempo la 
autonomía física y moral de su operación. Al paso 
que en el organismo físico el alma se une con la 
materia en cada uno de los órganos, viniendo á ser 
un coprincipio de la actividad del órgano, en el 
cuerpo social, por el contrario, la actividad de cada 
uno de los miembros no está más que sometida á la 
dirección exte1·na de la aut01·idad. Aun en este con
cepto, el poder directivo de la autoridad no es ab
soluto y universal, sino· que la unión y dirección. 
de las fuerzas individuales vienen limitadas por la 
relación que deben guardar con el fin gene1·al de la 
sociedad. La autoridad no existe en la sociedad 
más que en atención al logro de este fin social. Por 
lo tanto, este fin es también quien regula y deter
mina las funciones y atributos de la autoridad. 
Cuando se trata de las condiciones previas y de la 
actuación del esfuerzo social para el logro de al
gún fin común, entonces entra en funciones la au
toridad, produciendo la unidad de orden necesaria, 
en cuanto que obra la verdadera y eficaz unión de 
los miembros y de sus acciones, adecuada para el 
fin que se persigue, y, por otra parte, procura im
pedir que éstos se opongan con su conducta á la 

(!) Véase el número 41: Vent1tjas de l!t teoi·ia c1·istian!t de ia. so
ciedad. 
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;r(ialización del mismo fin, faltando á lo que el de
·/ ber sociaLreclama de ellos. Mas dondequiera que 

los individuos, bien sea aisladamente, bien aso
ciándose entre sí en grupos men9s extensos, aspi
ran á fines legítimos que en nada perjudican al fin 
general de la. sociedad, antes quizás,·lo facilitan y 
promueven, entonces la autoridad carece en abso
luto del derecho de constitüirse en coprincipio de 
la. actividad de sns subordinados, y mucho más to
davía. de dificultarla ó ahogarla. Esto resulta con 
incontrastable lógica de la autonomía física y mo
ral de los miembros de la sociedad, cuya libertad 
no puede ser limitada más allá de lo que absolnta
ment;e reclama la consecución del fin social. 

Si, además de esto, comparamos el fin de la acti
vidad orgánica en los a.nimales y plantas con el fin 
de la soQ'ieda.d, ha.llaremos una nueva difere11cia en
tre el or'ganismo montl y el físico. La actividad de 
los órgaños vegetales y animales no tiene otro fin 
inmediato qne la. conservación y perfeccionamiento 
del organismo al cual pertenecen como partes cons
titutivas. Prescindamos ahora.de que los miembros 
de Ja sociedad pueden y deben aspirar dentro de un 
extenso círculo á la consecución de fines propios y 
persvnales. Esto queda ya suficientemente indica
do con lo qne llevamos dicho. Aun así, ¿podrá afir
Ill¡arse qne la conservación y perfeccionamiento de 
lai sociedad, ut sic, sea el fin propio y específico de 
1~ actividad social, el fin, y por añadidura el fin 
último, en el cual encuentre ella su término y su 
q'tietud? Sin duda alguna que también la conserva
c~ón y el perfeccionamiento de la sociecfad consti
tityen uno de los fines más importantes de la activi
did social, y, ciertamente, será deber de la autori
d· d proteger y fomentar la existencia y desarrollo 
d la sociedad en cuanto tal. Pero la existencia y 
p rfección de la sociedad no constituyen propia
~ente el fin social, el fin por el cual existe y obra la 

• 

1 

ciedad. La actividad 'ocia!'º dirige á otro objetoo . 
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á la consecución de un bien para cuyo logro la 
existencia y robustez de la socieda,d no ~011 más 
que simple condición y presupuesto. El esfuerzo 
activo y l)ositivo de la sociedad debe, por consi
gnie1üe, ir más allá del empleo de los medios nece
sarios para que la sociedad se conserve, no desean -
sando hast,a que obtenga la posesión de aquel bien 
cuyo logro constituye la razón y el fin de su existen
cia. Preguntamos ahora: ¿de qué género es este 
bien? Es indudable que existe nna mutua intluencia 
entre el bienestar de t0do el orga,nismo físico y el 
de sus órganos particulares. Con todo, ¿constituye 
el bi~nesMn· de los órganos el fü1 del bienestar del 
organismo, el fin de las actividades orgánicit,8? A 
nadie se le ocurrirá afirmar semejante cosa. Es evi
dente de toda evideneia que las partes tienen aquí 
su fin eu el todv, y que 110 son para el organismo 
oLra cosa qne simples medios para su cunservación 
y perfeccionamiento, De otra manera sucede en el 
organismo mol' al de la sociedad. A.q uí l<', e:xistaucia, 
uniiad y virtud opera ti va de la sociedad es el me
dio pa,ra la consecución del iin pro picu11e rite social 
(/inis citjtis gl'aiia)1 del fin para el cnal la sociedad 
existe y obra. Pero este fin social sirve á su vez 
como medio para el bien ele cada nno de Jos miem
bros en sn totalidad, de suerte que el finis cui, es 
decir, el fin sobre quien finalmente debe11 re0aer los 
frutos de la actividad social, el fin por el cual en 
último cénnino obra la sociedad, debe lmscarse en 
las personas físicas p1ua cuyo bien ést~ se ha eonstí
tnído, y que deben participar todas, no aisladamen
te, sino como mie.mbros del organismo social, del 
disfrute del fin social ya couseg·nido como de un 
bien destinado á toda;; ~l las ( 1 ! , L 

Por lo qué rnca, fiuaJm011te, á la nrnt1w ¡·elación 
de los miembi·os entré sí, se obsen-a también den
tro de la Sc)ciedad aquél engranaje, aquella, in ter-

(1) Véase Schifftni: Prt:ncipiC< pliilosopltica, 365. 
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dependencia y mutuo complemento que caracteriza 
la vida del cuerpo orgánico. Sino que la interde
pendencia no es aquí simplemente una interdepen
dencia de hecho, sino también al propio tiempo mo-
1·al, produc.ida por de1'echos y debe1·es 1·ecíp'l'ocos que 
señalan el término y medida al prnceder de cada 
uno, á sus pretensiones y á sus facultades. 

Como es natural, no hay que esperar que en toda forma 
social se nrnndieste el 0arácter orgánieo de la sociedad tan 
claramente como en las formas superiores. Sucede en este 
pnnto con respecto á la socieda¿l lo mismo que se observa 
eu lo~ fenómenos de la vida físico-orgánica. Vemos orga
nismos en los cuales la estructura orgánica y demás cuali
dades son perceptibles á primera vista. Vemos, por el con
trario, otros con un menor grado de org;¡,nizn,ción_ y diferen
ciación de fnucio11es. 

67. EL CO!ll.PU.ES'l'O SOCIAL COMO "PERSONALIDAD». 

Así como la. sociedad suele denominarse «organis
mo moral», así también suele llamarse persona mo-
1·al. Es fácil hacerse cargo de lo justo y razonable 
de semejante calificativo, como también de lo que 
con él se q ni ere significar, La socied r.d, considerada 
como un todo, corno uua unidad real, tiene una sub
sistencia propia, distinta de la subsistencia~de cada 
uno de sus miembros, considerados corno hombres 
física y moralmente independientes, Y puesto que á 
estas unidades sociales ó colectivas que existen en 
sí mismas formando como un círculo cerrado se les 
atribuyen acciones de orden espiritual, iwtos de la 
razón y aspiraciones racionales, de aquí q ne a pare
cen en cierta, manera como «personas", en sentido 
analógico, del mismo modo que el hombre, como ser 
racional individualmente independiente, se llama 
también «persona». Mas comoquiera que los víncu
los 1; ue producen la unidad en la sociedad son mo
rales, y la misma sociedad no es un todo físico, no 
puede ésta ser considerada como "persona» más que 
en el orden moral. Llámase además persona la so
ciedad porque aparece como sujeto no sólo de acti-



vidades especiales, sino también de derechos 
beres, con una marcada distinción entre su esfera 
atribuciones y las de sus miembros. Y puesto que 
deber y el !derecho pertenecen al orden moral, de 
ningún modo puede expresarse mejor esta :mstanti
vidad de derechos y deberes que llamando á la so
ciedad «persona m9ral». 

Al calificar de personas «morales» á las sor,iedades se ex
presa ante todo que ellas no tienen una existencia mera
mente fantástica, cual si fueran simples entes de razón (1). 
Son rertlidades, unidades reales; pero unidades de índole mo
ral, qne pertenecen al orden real moral: no unidades físicas 
como los individuos humanos. En el terreno del Derecho 
público es de suma importancia que, en oposición al concep
to individualista, se mantenga la realidad de las colectivi
dades (u:niversitates) concretas, su real existencia jurídica 
como ent'idades independientes con respecto á cada miem
bro en particnlar. Las personas colectivas, las sociedades, 
no deben ser consideradas como simples nociones genéTicas 
abstractas ó conceptos universales. Contienen un elemento 
genérico universal, según hern.os dicho; pero en sí. mismas, 
en su ser concre.to, son individuos morales reales, • perso
nas» morales, sujetos de particulares derechos y deberes y 
de una actividad especial. Si se quisiera atribuirá la socie
dad humnna otra unidad y sustantividad que la real mo
ral, no SQlamente con relación á cada miembro en particu
lar, sino también con respecto á la totalidad de ellos, cierta
mente no podrí:unos admitir semejante concepto. Así como 
no existe una «socieclach al lado de fa, totalidad de personas 
físicas socialmente unidas ó por encima de ellas, así tampo
co existe ninguna persona colectiva separaila ó distinta de 
la misma totalidad. Es también in1M1misible la identifica
ción de la persona colectiva con la persona del sujeto de la 
autoridad social. Finalmente, hay qne evitar que, inspi
rándose en la teoría orgánica de Spencer y otros sociólogos, 
ó en una exagerada teoría de la voluntad, etc., se atri.buyan 
á la persona colectiva propiedades en el ser, querer y obrar 
que sólo pueden encontra.rse en nna persona individual y 
física. 

(1) Otto Gierke: Die (1'·undbegr1:ffe des Staatsrechte.•, en la T;ibinge.1· 
Z•itschrift f;ir die gesamte Staatswissensch.aft, XXX (1874), 305; Das W~
sen der menschlich.en Vcrbiinde (1902), 5 y siguiente• -Richard Schmidt: 
Allgemeine Staa.tslehre, J (1901). 217 y siguientes, donr1e se hallará ulte
rior información bibliográfica. - V ermeerseh: Quccstione.• ele iustitia, 
segunda edición, 680 y siguientes. 
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.'~iJf~~~é es la sociedad? ~e aquí la primera pregun-

1:¡ta, que reclamaba soluc1on por parte nuestra. Pero 
. j/sh contestación no satisface nuestra curiosidad. 
::ir'.Nos preguntamos además: ¿de dónde procede la so

~\~(ciedad? ¿Por qué y para qué existe? La respuesta á. 
Y estas preguntas depende en cada caso del carácter 

'?k especial de las di versas formas concretas de socie
}c dad. Por consiguiente, después de haber tratado 
(!fü en general de la naturaleza social del hombre (1) 
ii]t; y de la esencia y fin de la vida social, hemos de di
""''.{ rigir ahora nuestra atención por de pronto á las 
.~~· i~~!J~~as naturales de sociedad: la familia y el 
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CAPÍTULO III 
•. 

Las tres columnas fundamentales 
del orden social,. 

§ l. o 

La familia ( 1). 

68. CONCEPTO Y FIN.-Al hablar aquí de la fa
milia no nos referimos simnlem.ente á la relación 
matrimonial entre dos dete;·minaclas personas na
cida de un colltrato, sino á la familia en absoluto 

(1) BIBLIOG·Rá.FlA..---,.-Deva::;: Studie"s of .Pcunily Life, a C'ont-ribation to 
.Social Science, traducción alemana de Baumgarten (1887) 1 an especial 
páginas 104 y siguieutes) 123 y si~uientes.-Weiss: Sozia.l.e Frnge u.nd so· 
ziale Ordnwig, I, 3-.Au fl. (1800), 097-534; I, 4. Autl. (190!" H3 y s.ignien
tes; II, 871 y -5iguientes.-Th. Meyer: Die, Arbeiterf1·age itnd die clwist?.
ethischen Sozialµ1·inzipien, 4. Aufr. (190.!), 67-87.-Vogelsang: Soziale Lalt-
1·en (K!opp, 1S9!), 178 Y,siguientes, 300 ~' siguientes, 311 y siguientes.
Cathreiu: Mo·rnlphUosóphie, II, 4. Autl. (1904), 380 y siguientes. - Le 
Play: L'o>'gnnis<"<tion de !CL famille, terc.era edición (1884).-Riehl: Di• 
Fiimi/ie i185J.; 10 . .An.fl., 1889).-Gaume: Geschichte der hiiuslichen Gesell
sclrnt't \18.15).-Rossbac.h: Vie1· Bücher Geschichte de,. F<wtilie (fü59).
Cett_v: Die altelsdssische F"milie (1891).-.Además, Jos articulos publi
cados en Jos tomos LXXI y LXXIII de la Histo1'. Zeitsch·rif't; en los TV 
y V de lo.i Stimmen nus JII"rici-LnCLch; en el J"h1·bttch f'ür Gesetzgebung 
und Ve·rw"llung, año 1889; el artículo Konsumt-ion, de Lexis, en el 11"nd
b1'Ch de Schéiuber(¡, I, 4 . .Aufl. (1896); Jos arti.culos sobre la familia, de 
Stock!, en el Kircnenle:<ikon de vVetzer y Welte, IV, 2 . .A.utl; de Pru
uer en el St<iatslexikou de?' Gor1·es-Gesellschaft, II, 2. Autl.; de Below 
en el Worterbuch de·1· VolkswiT-tschnft, I; de Gothein en el H<imlwi!?'ter· 
buch de1· Stantswissenschaften. III, 2. Aufl.; y Jos escritos: Ehe, Unauf
lOsichkeit, en los Historisch-politischen Bliittern, LXXX, 686 y siguien· 
tes; Ehe uncl Farni'lie, en la Sozictle Revu• de Burg. III (1903), 4. Qun,r
talheft. 
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como una de las formas naturales de sociedad. Así 
concebida la familia, constituye el primer lazo ó 
vínculo social derivado de la misma naturaleza hu
mana, que une estrecha y fuertemente á todos los 
hombres con recíprocos derechos y deberes. Viene 
á ser como la condición fundamental del ser físico, 
intelectual y moral de la Humanidad, como la cé
lula primitiva de toda la vida social. Toda forma 
social orgánica de orden natural, hasta el Estado 
inclusive, reconoce en ella sn punto de partida his, 
tórico, y en todo tiempo ha sido y será invariable
mente la hase firme y segura de su bienestar y pros
peridad. La precisión en que toda comunidad de 
personas se encuentra de coadunar su trabajo ,e,co
nómico para asegurarse de un modo regular y esta
ble alimento, vestido y habitación, conduce natu 
ralmente á la familia á establecerse ó fijar su resi
dencia, á constituir un hogar, á amalgamarse con 
la tierra nativa ó adoptada, la patria. «Verdad es 
que han existido pueblos-dice Max Wolf (1)-que, 
in ter viniendo en la Historia con un poder incontras
table, ganaron importantes batallas, derrocaron y 
aniquilaron reinos; pero nunca pudieron llevar á 
cabo empresa alguna sólida y duradera sin que an
tes los bravíos jinetes y cazadores de las selvas y 
del desierto se construyeran un hogar ó hi0ieran 
suyo el que habían conquistado. Siempre y donde
quiera que un pueblo, como los nómadas de otro 
tiempo ó los indios de América, ha carecido de 
en@rgia para amalgamarse con la gleba, para le
vantar á la familia un hogar, ha permanecido sin 
historia. Con el hogar empieza la morigeración ge
neral de costumbres; con el gusto por la vida de fa
milia, la civilización.» La historia de la familia, sin 
embargo, al igual que la de los pueblos, no se des
arrolla según un plan regular. No en todas partes 

(1) Die psychische ,,,.,¡ -~ittliche En t ",.tu "Y des -modei·nen Weibu 
(1892), 101. 



la vida sedentaria y fija viene en pos de un pJríd~~ .. 
de vida errante. A veces forma el punto de p:i.rtidá);; 
de la historia de un pueblo. 

La fa.mili~ es una sociedad compuesta. Consta: 
primero, de la unión ó consorcio entre el varón y 
la mujer; segun~o, entre padres é hijos; tercero, 
entre amos y criados. Puede definirse diciendo que 
es la corrmnidad de las personas que viven sujetas á 
una misma auto1·idad doméstica y paternal. Esta 
definición es aplicable en su generalidad lo mismo 
á la familia monógama que á la polígama, á la sin
gular, en que sólo viven juntos padres é hijos, que 
á la patriarcal, en que permanecen unidos bajo un 
mismo jefe de familía, formando una unidad do
méstica y económica, los padres con sus hijos é hi
jas ya casados, y los hijos de éstos, ó por lo me
nos los hermanos, ya casados, con sus hijos, por 
ventura también casadoR ya. Aristóteles (1) definió 

"' la familia como una sociedad natura.l que tiene por 
fin la Gonvivencia cotidiana. Ella debe producir y 
poner á disposición del hombre todo lo indispensa
ble para hacer frente á la.s necesidades de cada día. 
En atención al fin primario del matrimonio, tam
bién puede decirse que la familia es la institución 
establecida por Dios para la conveniente propaga
ción (generación y educación) del género humano. 

69. NOTICIAS HISTÓRICAS ACERCA DEL MATRIMO

NIO Y DE LA. :fAMIJ,IA.-Algunos escritores de gran 
fantasía (Spencer, Lubbock, Morgan, etc.) nos dan 

. curiosas noticias acerca del estado bestial ó semi
' bestial de la. Humanidad primitiva, y de los incal
culables millares de años que median entre nosotros 

. y aquellos tiempos en que el hombre, como las ga
celas, los elefantes, los monos y otras especies zoo
lógicas, vagaba por la Tierra en tropas ó manadas 

(1) Polit., 1, c. 2, l2li2 h, 12. -De manera análoga se expresa Santo 
To'más: In Polit., 1, lect. 2.-Vénse Catbrein: Morn.l¡>hilosophie, II, 3. 
Aufl., 380; 4. Aufl., 382 y siguiente. 
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. . ó menos numerosas (1). En lugar del matrimo
nio reinaba ent,onces la más completa. licencia, la 
promiscuidad de uniones sexuales, el vagus concu

. bitus.--La Historia no sabe una palabra de todo 
esto. Ni un solo caso ha podido demostrarse de una 
nación en que la promiscuidad efectiva del comer
cio sexual haya existido como institución social re
conocida. (Below.) «No existe en absoluto ni un solo 
pueblo primitivo--dice Gros1;e (2)-cuyo sist,ema 
de relaciones sexuales se aproxime á un estado de 
promiscuidad, ó siquiera ofrezca indicios de él. La 
fijeza de la.'! 1·elacio11es farnil-iée8 no es una tardía 
conquista de la civilización, sino que exi5te corno 
1·egla sin excepción ya en los ínfimos grados de cul
tui·a. » 

Pneden considerarse como formas históricamen
te demost.ra bles de una relación sexual regular y es
table: la poligamia (phrralídad de mujeres), lapo
liand1·ic,, (pluralidad de varones) y la rnonogamía. A 
esta últ.ima pertenece también la institución del le
i,frato del Derecho judaico, que ordenaba el matri
monio del pariente más próxin10 del difunto ,con la 
viuda de éste, caso ele haber fallecido sin dejar hi
jos, con el fin de asegurarle sucesió:i. Que la mono
gamia sea la única forma en armo~lÍa con la digni-

., dad de ambos sexos, la más apta y natural para los 
,,, fünes de la educacion, y aun la única que los afianza 
~!•' s~guramente, son cosas que aquí podemos dar por 
'{: p~@supnestas. Aun la mii<1mt. forma poligígnica (po
,4, liJgamia en sentido est.ricto), que durante largo 
;.·.'~ t~~mpo ha existido y existe tndaví~ e~ ~lgl:nos pue
'} bJos cultos (mahometanos), es perJnd101al a los fines 
:,.f 
"··' ~): 

F· 1) Véase SC'.hmnl1er: Gntndriss~ Ii 231 y signientes.-ICJ8inwiich
., t : Lehrbuch der Kationn.lolconomie (1002). 1G6 y siguientes,-Bachofen: 
·;; D s JlfüttM'?''cht (l861).-Miic Lennan: P1·iiniti"e nw-rriage (18651; Studies 

ii n.ncie11t llisto,.y (1876): The pn.tl'in.rchn.l theory (1885). --Morgiin: System.s 
o consanguinif¡¡ anrl affl.nity o( hum.nn (am.ily (1870); Ancient Society 
(1 77).-Spen eei-: Prh1zipien der Soziologir (1876); etc: 

2) Die. Formen der F'n.milie und die Formen der W11·tschaft (1896), 42.
D ulllt miincrn análoga opinan Ratzel. Peschel. Riciirdo Hildebi·and 
y' tros. 

TOMO I. 16 
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esenciales del matrimonio, á, la con ve ni en te gene-· 
ración y educación de la prole. La mujer no apa
rece en ella como compañera del hombre, igual á 
el eu derechos: los celos y el favoritismo relajan y 
destruyen el vínculo familiar. Sólo donde se conce
de á yi, mujer igual derecho de po:i!esión exclusiva 
con respecto al hombre que á éste con respecto á l.a 
mujer puede hablarse de familia en el sentido com
pleto y verdad@ro de la palabra. Sí se nos opone la 
posibilidad ele una renuncia por parte dB la mujer á 
la igualdad de derechos y al derecho de posesión úni
ca con respecto al varón, contestaremos que la tal 
renuncia es cosi:b jurídicamente inconcebible, por
que aun cuando los consortes en el acto ele contraer 
el matrimonio gozan de plena libertad para abstener
se de hacerlo, no está, sin emba.rgo, en su mano al
terar la 1111turaleza v la con::;titnción natural de la 
familia. ,. :,;¡,f. 

ilí 

El si::>tema de la 0omnnid ad de mujeres (poliandria, y poli
gamia á la vez)., tal como PlMón lo soñó para su república 
ideal y lo propusiel'On los representantes del comnnisrno, co
rresponde en reali,1'1d al nivel best.ial de aquellas «prinilti
vas» hordas humairns. sobre las cuales suelen fantast'.8.r ;\ sn 
sa1Jor los sociólogos p~·ehistóricos. Des a pareced a eu él t.odo 
vestigio de Le familüt; y del amor y cnida.do ele ambos prtdres 
para con sus hijos, tan indispensable al bien de la Humn.ni
dad, de la veneración y estima de los l1ijos para con sus pr,
rlres, tle todR. la obnt de l::i. educación en general, no qnedaría 
rastro n,lguno, á causa de la incertidumbre de la pateru idaLl. 
To,mpoco podría ofrecer una compensación por los la.~os t'le 
famili<1 destl'uídos la educación pública á cargo c1'"1.li:sta,t1o. 
«I,os cuidados aniorosos de la madre no pueden ser i·eenq.i la
zados por los· merllefücrio8 de b, nodriza, ni la irntural auto-
1·iclacl del p8.dre poi· la vigibncüi. del algL1ac·il. No eü vn.no 
ha irnp18.utfl.do la Naturaleza en el cora~ón de los padre,; y 
de los hijos instintos t.;m poLlerosos: es que era necusario 
para, 8ndulzar los múltiples sacrificios y penalidade'' que la 
educación ffaicit y psíctnic<c trae consigo, y hacerlos efica-
ces» (1). · 

La endogamia y la exogamia no constituyen gra-

(1; Ronst~ntin Gutberlet: Ethik imd Natm·recÍ•t, 2. Aufl. (1893;, 168. 
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dos especiales de la evolución histórica del matri
monio en cuanto tal. Propiamente norepresentan 
otra cosa que dos formas distintas de la sociedad 
co11yngal, segú1i que por sistema la mujer debe 
buscarse dentro de la propia familia \endogamia; 
por ejemplo, eutrn los persas), ó fuera de toda ]..,, 
parentela (exogamia). Existen también ejemplos 
de una endogamia y una exogamia locales, en que 
no se permite el enlace sino entre individuos de 
nn mismo ó de distinto pueblo ó lugar (sin atender 
al parentesco). 

Hasta estos últimos tiempos ha ido ganando mu
chos prosélitos la llamada teoría del mat1·iarcado 
(Midte!'rechtstheorie), propuesta por Bachofen; y,,. 
ulteriormente desarrollada por Morgan. Según esta 
teoría, todos los pueblos preseutan en sn historia 

. un primer período de matriarcado. es decir, un 
sistema tal de determinación de la familia á que 
pertenece cada individuo, que no se establece rela
ción jurídica de parentesco entre el hijo y el pa
dre, siuo entre el hijo y la madre, jmüamente con 
todas las personas que á su vez descienden de la 
misma madre que ésta. El régimen y administra
ción de la casa est.án á cargo, no del padre, sino de 
la madre, ó en todo caso, del herma.no de la ma
dre. Este sistema de matriarcado cede 1 u ego gra
dualmente el puesto al de patriarcado.-Al primer 
golpe de vista se descubre la relación entre esta 
teoría y la hipótecús inadmisible de un primitivo 
estado de promiscuidad. Aparte de esto, ha. sido 
últimamente objeto directo de tau profuuda críti
ca (1), que en la actualidad puede ya casi conside-

(1) Sefütladarnente por pH.rte de Delhrück: Die <nduye•1·manischon 
Ve1·w,.ndtsch«(tsne<rnen, Abhand, del kgl. siichs. Gesellsclwft fü.'' Wissen
schaf't,pkilol.-histol". Iílcisse XI(1889-1890); R"tzel: artículo en el suple
mento de la Allyemeine Zeitung de 30-31 de .Tulio de JHl4; Zirumer: Das 
Mutter .. echt dei· Pikten usw., en la Zeitschl"ift rle;· SCLvigny-St>ftun¡¡ fü;r 
Rechtgeschichte, XV (1884); Starke: Die prirnitive F"milie (1888~; Wes
termark: Geschichte der Volkswirtsch"ft und ihre ko11.k1·eten Grundberli
gungen, en la Zeitschrift (ü-r Soz-ial-mur ·wirtsclu•ftsgeschichte, I (1893); 
Hildebrand: Recht und Sitte <mf den vM·schiedenen u:irtschaftliche>t Kul-



caducad~. «Es verdad-dice 
(1)-que el régirrien de matriarcado 

'sénta en algunos pueblos; pero son relativamente 
'contados. En particular, es de todo punto injustifi
'cada la pret,ensión de querer atribuirlo á las razas 
del tronco indogermánico: puede demostrarse que 
en el primüivo pueblo indogermánico el patriarca
do fué ya la forma de constitución de la familia. 
Por otra parte, tampoco consta que nunca un orde
namiento social esr,ablecido sobre el fundamento 
del matriarcado evolucionase de por sí hasta el pa
triarcado sin la intervención de nna influencia ex
traña. Debemos, por consiguient,e, abstenernos de 
toda tAnta,tiva por construirá base de la teoría del 
matriarcado la hisr,oria del desenvolvimiento de la 
familia.» 

.El mismo Below (2) opina que en la actualidad no es posi
ble escribir la historia del desenvolvimiento de b, familia; 
tal vez no llegará á serlo jamás. «En todo caso, es inadmi
sible el procedimiento, tan del agrado de muchos, de seña
lar sin más ni más como vestigios de un primer estado ori
ginario hechos y fenómenos qne pudieran muy bien ser pro
ducto ele una evolución posterior, ó acaso de,.una degenera
ción. En vez de ir bnscri.ndo una serie de grados sucesivos, 
de hiera encaminarse más bien la investigación á averiguar 
la dependencia del derecho familiar con respecto á cierta.s 
condiciones ó circunstancias generales. En este sentido se 
ha observado que está en conexión con las condiciones eco
nómicas. La poliandria, por ejemplo, se encuentra casi ex
clusivamente en los pueblos más miserables; la poligignia, 
por el contrario, sólo en los pueblos ricos, y aun por lo re-

turstufen (1896); W. Schneider: Natu.r?Jo!ker, 1I (1885); etc. Véirnse taro· 
bién los manuales de Htstoria del Derecho alemán de Brnnner y de 
S.chroder (cuarta edición). 

(1) En el Wiirterbuch der Votkswirtschaft de Elster, I. 685. En l" 
Zeitschrift für Sozia!wissenschaft de .J. Wolf, VU (1904), 163, observa el 
mismo autor: •Hoy son bastantes los que opinan que la relat.ivrt pro
pagnción de la t.eoría del matriarcado se debe á que taló cual Alter 
Her'r, una vez abrazada una teoría, difícilmente se retracta de ella.• 
La alusión va por Gustavo Schmolle1·. (Alte1· Herr (literalmente, <an
ciano señor>) es llamado en len·guaje universitRrio el miembro de una. 
corporación estudiantil que, concluida la carrera, ha dejado ya le. 
Univer•idad ó Escuela técnica superior.-·(N. d.e! T.)] ' 

(2) Véase Wi!rterbu.ch der Vo!kswirtschaft, J, 685. 
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.}) ) gular no en todo el pueblo, sino sólo entre las ·clases míí.s 
···.fé; ¡acomodadas. Con todo, no son exclusivamente las circuns· 
~: tancias económicas las que determinan el derecho familiar. 
!1,{ . Ejercen, por ejemplo, poderoso influjo las .ideas religiosas, 
:-;; de lo cual puede darnos una muestra la extraordinariamen-
1 te amplia prohibición del matrimonio entre parientes im

puesta por la Iglesia en la Eda.d Medil\»> 

.Según la opinión hoy de nuevo dominante, debe 
considerarse como forma primitiva, no el matriar
cado, sino la constitución patriarcal de la familia, 
con matrimonio monógamo, viviendo jnntos eu la 
misma casa, y ejercierni.o su actividad económica 
bajo el gobierno del varóh cabeza de familia, el pa
dre y la madre, los hijos y los nietos, y aun los 
criados y criadas, en estrecho enlace. De esta gran 
familia patriarcal se conserva todavía algún ejem
plar en nuestros días, de un modo especial en las 
«comunidades de hogar» (Hauskommitnionen) (1) 
de los eslavos meridionales denominadas zadrugos. 
Cuando la Hauskommunion llega á crecer en dema
sía y es ya excesivo el número ele los consocios ca
sados, se divide endosó más comunidades. Sin em-
bargo, aun entre los eslavos.meridionales son raras 

~\ edn es1 to~ l~ltimods tifem1:0
1

.s la.s zad
1
rugas, predominan-

º e regun en e ami la s1 ngn ar. 
i'{ ' Antiguftmente fué de gran importancia en al

! gunos pueblos, y en particular también entre los 
i germánicos, la gens ó sippe. Const.itníft la gens ó 
l .~ippe una A.mplia a.sociación de familias compuesta 
j aun de parien~.es que n? pertene_cían ,á u,nu mi.sma 
· Jfauskommnmon. La 8ippe era, segun Schmoller, 

«el más importante entre los órganos snbalt.ernos 
de la tribn (Stamm)». En las tri~us germánicas 
los miembros de nna rnism¡i, s·ippe peleaban jmüos; 

(1) ConRiste la 1-Tau.slromm.ttnion ó zad.1rNga f'n ltt explotació.n en co
mún de un bien patrimonial de propiedad colectiv"' por pltrte de va
riR.s gener:tciones de una misma familia ó estirpe. El ilfe de:f1tmilia. 
se nombra por elección, y. estlt encaro-ado de distribuir el trabajo y 

i el product.o obtenido. Los bienes IDl~eble• son objeto de propiedad 
priva.dii, y también pueden serlo los bienes raíces qnA no pertenez
can .:tl bien p:ttrimonial de la zndrn,qn.--(K. del. T.) 

'; 
! ' 

: ¡ 



exig[au sahsfaeción pcff el agravio ó injnsticia in
feridos á uno de los suyos; la úppe sa,lía garante 
del lJa,nado «reseate dl! la sangre» ( IVergeld) 1)) de 
que se hubiese hecho deudor cualquiera de ellos; 
ante los tribunales se prestaban anos á otros «ayu
da de.1juramento» (Eideshilf'e) (:2L El régimen de 
la propiedad territorial guardaba también relación 
eones te sistema de organización de la fomili.a ( H). 

70. FuNoróN EOONÓl\HOA DE LA FAMILU.--La fa
milia debe considerarse como la, mínima y 01"igi11rr.
ria iinidad iiOCial de orden económico q ne provee 
inmediatamenr,e á las necesidades corporales de sus 
miembros. Es cierto que nunca ha sido absoluto el 
aislamiento de la familia, considerada como nnidad 
económica. En las primitivas condiciones de la vida 
humana se e ne nen tra. existen te ya el cam bir), bien 
que relativamente éseaf.io. Existían además deter
minados sistemas de relacionas sociales y económi· 
cas, la C1la,ptación dentro de grupos más extensns: 
la gens, la tribn, el Doi'f (-±), ht mm·c{t, y tambi~n 
las reLwi.1_ine::: cou 1os seüore.s, etc. Sit~' embargo, 
mirada la cosa en globo, el centro de la vida ecouó
mica reside por de pronto, como e:;; natural, en la 
economfo, f'a,.m:ilúw, la. cnal, como nnúlad económica 
autál'qiiica, de.Le cní.c!ar qe proveerse á sí misma de 
lo necesario para la satisfacción de sus necesida
des. A medida que lnego van siendo gradualmente 
más vi vas la,,; relaciones comerciales, y van ganan
do en extensión, fijeza y regularidad, vase también 
relajaudL> cada vez mfÍs 1a antigna nnidad f'Mnil'ia1· 
el e p rodu.cción y consumo económico. 

(l: IVeirgeld ó Blutgeld era la in,Jen1uiza.ci\)u qtu.1 se pagab;t en lo:-3 
ant.iguo:::; pueblos g~rmánicos pot' 11t. n1uerte de nna persnna. Equiva.· 
lín.. por ta.rntio; :~~yrecin Je una vida. Era. in::.titnción 1ie DerBcho pri
vado.·- ( !\ '1el 1. 

:_;¿) lnstitnciüu del antiguo De1·e0ho gtnmiu1i00, consistente en ·el 
.i.urame11to libre d.e que otra persona que ha.büt jnrado t:H't'i.. fidedigna. 
(N. del T.) 

(3) Below: >Vihtei·buch der Yolk's1ui1·t&ch"('t, I.. o~i'i.-Schmoll<i: Clritnd· 
ri.'>."':f. 1: :236 y siguiell'tet-J. 

(4) Do1f :a.ldea.1: ~>..so1.:iaeil)11 de un:t:-;; Lliez ¡'~ tl'einta fa.rnilir\:i Lle una 
rnis1nt.t p:~r1~ntela.---(.Y d.P.l. '!') 
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En las modernas cindades, en especial entre las clases máS. 
acomodadas, ha lleg·¡¡,clo á establecerse una separación casi 
completa entre la economía procluctfoa del V(irón. y la eco
nomía consunt'iva. de la fmni!.ia. «l~l varón cuida, como 
snele decirse, d.e las obligaciones de sn oficio, es decir, bus
ca el trabajo y snstento fnera de casa., ó si·trabaja en casa, 
no lo hace eu la parte destinada á habitación, sino en loca
les apa1·te (despacho, oficina, taller, etc.). La mujer y los 
niños no toman parte, por lo regular, en t'l_l.tr!ilbajo del va
l'Ón; de suerte q ne la vida casera se red t1ce casi á la eco
nomía de consuruo, á la administración doméstica ó gobierno 
de la ca$a (H(msha/.t), resultanclo de aquí también que entre 
las mencio1rndas cl¡¡,ses la «familia» ha quedado reducida á 
un peqneño uúmerc) de individuos, componiéndose por lo 
general del marido y b mujer, de los hijo:s que no ::;e han 
esta.blecido todavía, y de uno ó dos criados. No obstante, 
ann aquí forma sitlmpre la fo.milia mm unidad económica-y 
por cierto l¡¡, mínima,-y queda siempre todavía un resto de 
enlat:" (lirecto entn> la prodncción y el consumo. Así, en 
ca:rn se preparan los manjares, en casa hacen las mujeres 
muchai:l pie;1as de ropa bbnea, y prendas de vestir de que la 
familia necesitn., en casa se ejecutan muchos trabajos de 
reparación y lim11iez;¡., etc.,, (1). En especial las familias de 
las clases medias industriales, y en más alta escala todavía 
las de la clase agrícola, conserv<Lll aún hoy en mayor ó me
nor grado sn a.u ti gua~significación económica por, el enlace 
entre la producción y el consumo. . i\i 

71. LA OONSERVACJÓN DE LA SANA VIDA DE FAMI

LIA no sólo es cosa exigida por el deber y el interés 
de los mismos miembros de que ella se compone, sino 
además un bien social de gran transcendencia. 'ro
das las funciones sociales se encuentran en la fami
lia, como las'ramas y :flores de una planta se encuen
tran en su germen. Autoridad, relación de imperio
ridad y sul¡i.ordinación, sentimiento del deber y del 
derecho, bien común, solidaridad y amor, trabajo y 
propiedad; todos los elemeutos, en suma, susten
táculos y bases esenciales de otras sociedades más 
amplias se encierran en el seno de la familia. Quien, 
merced á una diligente y esmerada educación, se 
acostumbra desde su niñez á portarse debidamente 
en sus relaciones con sus padres, con sus hermanos, 

(1) Kleinw!i.chter: Lehrbnch de?' NationalOkpnoinie (1902), 169. 



con los criados, con toda la familia, y aun con su 
hacienda, ofrece fundadas esperanzas de que será 
también excelente miembro del Municipio y del 
Estado. «Nadie-escribe .León XIII en sn Breve 
de 14 de J u~io de 1892 acerca de la Asociación de 
la Sagrada Familia,-nadie puede desconocer que 
el bien; así de los particulares como de la colecti
vidad, depende principalmente del estado de Ja 
vida de familia ... Es, por tanto, de importancia 
suma, no sólo que la familia se funde santamente, 

1\;:~ino también que en la vida doméstica se guarden 
cuidadosamente los preceptos divinos y se conser
v~ vivo y fresco el espíritu de piedad y la prác
tica de las virtudes cristianas. Por eso también la 
clemencia divina, cuando, llegada la plenitud de los 
tiempos, debía lleYarse á cabo el designio eterno de 
nuestra redenci6n, quiso comenzar por poner á la 
vista <lel mundo, que necesita,ba ser redimido, el 
modelo de una familia fundada por el mismo Dios, 

. en la cual todos pudiéramos ver el ejemplar de toda. 
virtud y santida,d. Tal fué la Sagrada Familia de 
N azareth. » También el historiador y el economist,a 
nacional deben rendir homenaje á la verdad reco
nociendo la infiitencfo en extremo salu,dable de la 
religión sob1·e el matrimonio y la familia. A la Igle
sia hay que agradecer, como ya se ha recordado 
antes, la amplia prohibición de los enlaces matri
moniales entre parientes. «I~a Iglesia-cC1m0 dice 
Below (1)-mitig6 la dureza y rigidez de la patria 
potestad, ennobleció las costumbres, divulg6 la idea 
de la santidad del matrimonio y de la igua.ldad de 
derechos entre ambos c6nyuges en orden á la fide
lidad mutua. La desaparición del Brautkauf (res
cate que entre los antiguos germanos debía pagar 
el esposo) es también debido en parte á que la 
Iglesia impuso otras formas.,, Pero la suprema co-

(1) Artículo Tfamilie, en el Wnrtei·buch der Yollcswirt•chrL(t, I. IJ8ó y 
Riguiente. 
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:H0boración del vínculo familiar, la firmísima de

. ;;¡:.,,.;fensa contra toda profanación de la, más íntima 
~'{f comunidad de vida que puede ~a~er entre seres. hu
'"?~f' manos se halla en el dogma cri strnno del matrzmo

, nía-sacramento (1). Es Dios, superior á los·hom
bres, quien bendice el contrato que éstos celebran y 
quien anuda con indisoluble firmeza el laz9 que une 
al hombre con la mujer. Lo q ne Dios ha unido no 

··puede desunirlo el hombre. «Nuestra época tributa 
. á la mujer obsequios y homenajes rayanos en la ido
latría; pero hasta ta.nto que no borre de su legisla
ción ia mancha. infamante del divorcio manifiesta 
que con todos estos homenajes no hace otra cosa 
que rendir culto á la sensualidad, y ql1e con rela-
ción al sexo débil no está en realidad animada de 
sent.imientos de justicia, ni le guarda la equidad y 
el respeto debidos. Es una mofa cruel decir el hom

.. bre á la mujer al divorciarse de ella que le de-
1"*'" 1 1 l'b _, ' . d d . I . •;~i,vue ve su p ena 1 ert.au e in epen encia .. -',ª mnJer 

''.7'~fno es ya lo que antes era, ni puede volver á serlo 
¡~~i;jamás. La. flisolnción del matrimonio e~ un acto de 
;~!:Jti:viplencia. cuyo verdadero motivo está en la sensua
\;f~;jJidad, el egoísmo y el embrutecimiento del corazón. 
''·~l'f"por lo demás, la funesta influencia que el divorcio 

ej~rce sobre el ca.rácter y educación de los hijos es 
ta:P. grande, gue no puede imaginarse otra mayor . 
. D+ un hijo cnya existencia fné anublada en sns 

.~::ij:ff~meros anos por semejante escándalo pnede de
·:;~~éi~~e, al igual qne de la i;rn.dre: ha recib~do ~rna heri-
i·~~,z.;~gal rncura ble» (2). Respet,ese, por cons1gmen te, en 
'.'1;~;18¡ a.milla la. estabilidad del vínculo, santificada por 
:,,,;~t~~l acramento, y su constitución, sólida.mente basa

.. · jla en Ja ant.oridad y la piedad. De otra suerte, no 
~·~~ó o se despoja al hombre de una pa.rte de sus más 
:.:";:pr ciosos y necesarios bienes, se destruye la idea 
:Jj~:de hogar y de la pat,ria y se ci~~a, la fuent,e viva 

···\1 

.. (1 Véase Histni·i•ch-politische BliittM-, U, 3Ó; XVIII, 150; XIX, 635. 
'(2 Ehe und Fa.m.i'Ue, en !A. 8oziale Bev"e de Bnrg, lTI (1903), 4. Hft., 
·~ 'nas fi47 y oígniente. 
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de las costumbres tradicionales, sino que, ade
más, se ataca directamente la misma dignidad pro
pia del ser humano. «Entre los irracíonales--dice 
Ríehl (1)-se unen los iÍ1dividuos de distinto sexo 
atendiendo solamente á la especie, y por eso sus 
uniones son transitorias; entre los hombres, por el 
contrario, la unió.~1' es pel'sonal, .Y por eso ha de 
dura,r toda la v:ida. » He aquí el más s<J vero juicio 
qne puede pronllllCÍi'.'.rse contra el divorcio conside
rado como «costumbre» .. Mucho se habla hov de ht 
cuestión fen1inista, 1 y con motivo. Pero co1{ harta 
frecnencia se pasa e11 silencio que precisamente la 
conservación de la dignidad de la mujer dentro del 
mati·irnonio y de la familia coust,itnye en la actua
lidad uno de los pro ble mas más importan tes y de 
urgente solución. _ 

Quien esté convencido de que la familia es «la 
raíz y el modelo de toda, ot,ra agru µación social con 
la coordenación y subordinación que para ella se 
requieren» (Moyl, quien vea en la familia comn la 
base ü1dispensable, el punto de partida natural. el 
fundamento sólido de toda otra sociedad más am
plia, no pod1·á menos de desear, aun en intei'és del 
E8tado mismo, que la religión y la familia perma
nezcan siempre íntimamente enlazadas. «Familia 
y religión: he aquí el doble anillo que abraza la 
vida entera del hombre en todos sus órdenes, lo no
ble como lo vnlgar, lo natural como lo dí,yino » (2). 
Rómpase este doble anillo, la trabazón que hay en
tre sus dos partes, y la barbarie, la revolución, la 
ruina y la muerte serán el destino reservado á las 
sociedades humanas. Sólo la religión, no la ley, es 
quien da y conserva ¡\,la familia su carácter moral, 
quien hace del matri1nonio una cosa sagrada, quien 
robustece y tri;,nsfignra las relaciones interiores de 
familia enrre los esposos, hijos y criados. Sí; il,llll 

(1) Die Fctmilie, Hil. 
(2' KonotHntin Fr.,ncz: }fotu-;·lehre ,¡es St<ta,tes (1870), 1"9. 
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entre los amos y criados. «El ideal de la sociedad 
heril_:::__observa Roscher (1)-consiste en que tanto 
por parte del amo como por parte del criado apa
rezca esta sociedad como una porción de la familia 
cristiana. Afecto, de consiguiente, y benevolencia 
por una parte, rendimiBnto y sumisión por otra, 
fidelidad por ambas, generosidad de cada una en 
mirar por los ini;ereses así actuales como venide
ros de la otra (tamquam sua!), y en especial por sus 
intereses eternos » Para todo est.o es precisa; una 
abnegación continua, como observa el mismo Ros
cher, y esta abuega.ción no puede darla el Estado, 
sino sólo la religión (:2). Leges sine moribits v_anre! 
Nunca debieran olvidar esta antigua, sentencia de 
Tácito los gobernantes y legisladores (3). Entonces 
se seutiríall inclinados en todos los problemas con
ceniient.es á la enseiianza ó edncación, en todas las 
cuestiones de legislación matrimonial 6 familiar, no 
á inspirarse en criterios antirreligiosos, sino á es
tablecer, dándose la mano con la Iglesia, las leyes 
é instituciones necesarias para la prosperidad de 
las familias y de la sociedad entera. El Estado tie
ne la misión de corroborar y proteger en la familia 
el ordenamiento y régimen que según el Derecho 
natural debe ésta tener. Abrogarlo legalmente, dis
ponerlo ei~ otra forma de lo que tocante á sus in
ternas relaciones orgánicas: á sus derechos y debe
res, está determinado por la ley natural y por la ley 
divino-positiva, es cosa que excede las atribuciones 
del Estado, por lo mismo que la familia no es crea
ción suya (4). 

(1) Grun<llnyen de?' N<ttioncilokonomie, Buch l, Kap. 4, § 76.- Con re
ferencia á los textos de la Sa.g-ra.da Escritura: I Peu-., 2., l8 y siguieu· 
teS; ~ Ti>rn., 6, ~; Eph., 6, 5; Philern., 15 y siguientes _ 

(2.1 Véase ]\l!eye.r: .lnstit. juris natiwalis, II, 115, Scholion. 
(tl) Acerna d~ la conexión entre la ruina ele la familia y la del 

Estaclo 1 véase Jorge Grnpp: J[ulÚtryeschichf.· de1· 1·0mischen Kaiser· 
1'eit, I: U11te1·11ang de1· heúlnische.11 Kt<ltul' ( l903 ); Histo·tich·politische 
Bliitte1·, XX XVII , 5l1!3. 

(4) Véase 'l'ltencl. Meyer: Arbeitertrnge, ~. AuH. (1904), 74 y si· 
·uientes. · 
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§ 2.º 

El Esta.do (1). 

72. FUNDAMENTO Y ORIGEN DEL ESTADO (2).-La, :~~~" 
sociabilidad, natural al hombre, no queda agotada. ?'·' 
por aquella primera forma de sociedad que llama- 1frZ~ 
mos la familia. Supón_gase que dos europeos com- ,;:5. 
pletamente desconocidos uno de otro se encuen-. J:~~~ 
tran en el desierto de Sahara. Al instante los ve-: L' 

~::::,~;:EP~ ~:~~:~:~::: :~l~~~~::::::i:; ..... ~ ..... ¡1 .. li.,···.".i.: ..• _~ .. i· .. "··.:·:.·.•.-.•. : 

da. Si uno de ellos observara que el orro ocnlt.a da- .~ 

-.: ... ~~·~'( 
,.~~~ 

~ .. ~'.1J 
(l) BIBLIOGRAFÍA.- León Xl.ll: Encíclicas Dhtturllum illud (1881), ... , •. 

Humanwn ge11ns (188!), Im.mortale Dei (1885), Ubertiis (18881, SapienUre t.f~ 
christianre (1890), Rerum ?WVM"um (18Rl).-1'heod. Meyer: In•tit. juri• · ·· 
naturalü, 11 (1900). 241-73ii; Die Grundsütze der Sittlichkeit und Rechtf'; ;,/\' 
(18H8).-Cn.threin: J1fornlphilo8ophie, II, 4. Aufl. (H-'1(14), 451 y siguientes,.-~,.,·, 
496 y siguiente•. -Hertling: Kl.ei11e Schri(f'en. 150 y siguientes, 168 y •í- );~f~ 
guientP.s, 264 y sig.nientf.'.s, 27fl y siguientes.--- Lehmknhl: Dle so~iale, ·;·-r 

.Frage wid riJe stetail.ich.e Gw·o lt, 3. Aufl. (1896). ·· Eberle: Grundzüge der ó·~'•·• 
Soziol.ogie (1896). -Bnrg: Sociale Revue.] (1901.): Stantsrecht ·unrZ l:ltaa,ts- :;,,r•. 
formen, 308 y <ignient.es.--Meffert: Moderne Her.htsphilnsophie ulld So-·:;··. 
:tial;smus, en la 8azinl.e R'"'" de Bnr¡r, II (1902), 213 y sigttientes.-·. ,-~,_,,, 
N at.hn"ius: Die M.'ta.rbeit dor .Kirche an der Lii.mn,q der 803in.len Frage,,/'.;i'" 
2. Aufl. (1897), ~5-54, 202 230, ~6·4.63.--Ebenhoeh: Ch?-istliche Gesel./.sch.afts- ~·~,,. 
politik (1896), 33 y eiguientes, 59 y siguientes.-Cbristian Pescb: Die·'~i;,, 
christliche Staatsl.ehre na.ch üe?· ª'""'ª·•ii.tzcn de?· Rnz¡¡kl.ilra. i·om 1. Nov .. '•i'¡> 
1885 (1&37). -·!!. Peecb: .DP?· christliche Staotsbegriff, 2. ,\,ufl. (1898);/iJ' ~. 
Freiwir·tscha(t· oder Wirtscha (fSOi'rinung, 2. A nfl. (lf\01¡, 4!!0 y siguientes .. ~'l.--" 
Stammler: Wirtschitft nnd .Recht (18!'.lil). 170ysignientes.·-Ademlts,101>,''JÍ·· 
arti.culos soht'e la pa1a.hra Stcrn.f. de LOning y ~agner en el Jfo,nd1vñr~ljl·:' 
terbuch de-1· Staatswissenschaften. VI, 2. A uf\.; de Lexis en el Wiirtei·bu ·;:' ' 
der Vo/,kswirt.gchnft; ele Hert.ling. Rtockl y .Kampfe en PI ,'-.'taat.•lexilco'~ 
itcr Gii1"rPS-Gesel/ .. gcha.(t, V, 2. Autl.. --También los aTtícn]os Absol.titís· 
mus, de Hertling, íbi.d., L 2. AufL, y Rodbei·tns, d•o .Bltcb. ibid .• 
IV,1!. Anti. 

(2) Bueno será observar que el P. Pe"<·ll entienríe aqni por •Esta·. 
do>. no el 61·gano sujeto de le, e,utodda<l ó el poder •ºn la sociedad:: 
ciVil ó politica., sino esta misma socie.da!l en r·onjunto. De modo que:: 
habiendo estudiado en el § 5. 0 del caplt.ulo precedente la sociedad'.:}. 
human(I. en general~ estudia aquí un.i:t de sus foTmn.s especin.les, lA. so<6~'·: 
ciedad política. El contt>xto, sin embargoi de algunos pasajes, en es-/'?{ 
pecü:i.l de los números 76 y 77, parece exigir qnf' la palabra 4'.Est,ado•: f·· 
se interprete en sentido de •Poder., 1t peear de lo qne al fin1tl de est~').;':. 
párrafo advierte el autor. En atención Rl _•,ent·ido equívoco de It. yoz.::pr, 
..:Esta.do~, hemos rroc,urailo ~er en }n ver~1on esr.rupnlosA.mente hte-. 7~,jlÍ 
rales.-(N. del T., .,,, 

·.-,:}~ 
·::.¡. 
::x, 

' 



253 
.'- ·~t ~#j._¡ ::: ~ 

., '1;~~~das intenciones y no atiende más que á su pro
)' -;,fpfd bien, sin duda le acusaría de haber menospre
. ;';~.C,iado las leyes de la Humanidad (1). '.Por lo demás, 
- '';;(Íi(:¡ es preciso trasladarnos al desierto de Sahara 
_ ;'.:{para reconocer que el hombre está por naturaleza 
-!inclinado á buscar la comunicación y trato con sus 
::,sémejantes aun más allá de los límites de la socie
·.:dad doméstica. ¿Acaso el uso del lenguaje se cir

,, ~cunscribe al hogar paterno? ¿No puedo yo comuni
)car también á otros mis ideas, exponerles mis ne

- "!-''icesidades, consultarles, for:mar planes en unión 
,-~fc_on ellos, ofrecerles mi ayuda y aceptar la que ellos 

-·"im'e ofrezcan? Esto nos conduce al conocimiento de 
._,.,/~~a. base jurídico-natural de la sociedad política. No 
":,:f,{:Ji~y duda ninguna de que cada Estado en particu
:C:ift~'1ar es inme~i~t.amen~e producto de la Historia. 
· ... ':.;Pero la apanc1on umversal y constante de esta 
í'.l~forma de sociedad sería incomprensible si ?-demás 
1.;'ídel origen histórico, de las cansas históricas que 
·,~,~da;n lugar á la formación de cada Estado en par
_,/:~picular no se tuvieran en cuenta las necesidades é 

· ".·i:\in~tintos sociales de carácter general que Dios ha 
;;;.;:i\ddpositado en el fondo de la naturaleza, humana. 

· >k:El último fundamento y razón del Estado como 
-,_>;_:fo~ma particular de sociedad no puede buscarse 
- -~m¡s que en la racionalidad natural del hombre y 

f'' Y:éi la ley moral di vi na q ne se expresa y revela en 
_¿-:{n estra naturaleza racional, El hombre, tal como 

''~{G~s en realidad, para llevar una existencia digna de 
x-.~_J;:~_-_1-_·, tim-:e_ necesidad de otr~s y~laciones ~~cía.les que 

__ -~. ;la familia v la mera asociac10n de familias. La ca-
~:;:j~' ciclad y ;rncesidari de complemento de su 11atura

-¡;_, .1~ a sociah_le le está como empujando de continuo 
_ -~%;!Íii' na asociación más poderosa, más extensa, más 
'· • W vaila, al• Estado, para la realización de ciertos 
'~ ¡'iJ_ es de la Humanidad que sin la sociedad civil no 

-_-'j:lo rían alcanzarse. 

Diritto naturale. (v~rsión a1e 1nana. I. 196 y siguientes}. 



73. ~VOLuc1ó.:-< HIS'l'ÓRICA DEL Es'rADO.--Por ley 
ordinaria debe de haber tenido origen en la f'a
mi/.ia pat1:ia1 cul. Así opinaron ya _-i_ristóteles (1) y 
Cicerón(~), cine calificaron á la familia de origen 
de la cindad y seminario del Esta,du. 

Sea que los.hijos de las pc·imeras familúis pernrnntiL'i•óS<m 
en b cas<> del padre tle hi. tribu (:3), ó c¡Lrn, gHarclando oc.n él 
nna unión 110 tan est1·echa, según se expnisa, Aristótdes, 
fundase11 una colonüt de la uasa patern>t, en todo caso dne
ron extencliénclose carla vez más las rEJlaciones c1el par8ntes
co, l1ast;i qnc por último llegó á formarse junto á la casa 
principal una comunidad cada vez mayor. Como es natural, 
este conjunto de familias necesitaba una H.ntoridacl común. 
LH. ;iegnridad del DerP.cho, la paz y el orden, la protec;ción 
contra los enemigos externos, hacían indispensa,ble la exis
tencia de nn potler váblico (4\ •Ningún plle.Ho de cnrnntos 
conocemos carec.ió en absoluto éle organización política.» 
La tnrn8mi8ión tle la autoridad familiar se veritlcaba cou 
étrreglo á ll'L le:v 1tt3 primogenitLll'tt . .A.sí, los primeros sobera
nos fneron en to<las pH.rtes los jefes ('l,3 fami1ia ó los prínci
pes <le la tribu. Este origen del priu-:.ipado sobre nmt tribu 
por L1erivacióu d8 b autoridad familiar puede toda,vín, L·eco
nocerse entre los ál'a be;;, especialmente los ,[el Norte, llama
llos beduinos, los cuales ha.n conservado sns genealogías cou 
snmo cuiclado hasta nuestros tiempos. Los primeros ;;o be
nu.ios ~2. convirtieron en reyes cuando. 1.iien por motivos de 
guerra, bien por alguna necesidad proveniente de circuns
tancias loca les, hien con ihoti vo ele la fnndación de alguna 
colonia, se ngru pa1·on varúts trila1s con sus canelillos bajo 
el gobiern•'• de nuo de éstG:> .• .\,sí nacieron los reinos ile Babi
lonia y de Ja, AsiriH.. Los medas vivfan ~ometidoci i los jefes 
de tribu hasta que con motivo de su :mblevación contra Sa.r
<lanápalo, rny c1e Asiria, se unieron, tomando por caudillo 
común á Arbacos. I~os rEJyes li1hos fueron originalmente 
jefes Je tribu ele la dinastía de los atyades, heráklides y 
merrnnades. Cnando los fenicios ó egipcios establecieron 
sus colonias en las sinuosas cestas de Grecia ó en las islas 
del Archipiélago, el jefe de la expedición era, como es natu
ral, el más indicado parit gobernador de la colonia, y de esta 
manera venía á formarse nn pr.incipado hereditario. Tal 

(ll Polit., 1, :!!. 
(2) De O(flciis, 1, 17. 
(H) Sozlale Revu13, he1·ansgeg. von Dr. J'os. Burg, l. Jahrg. 3. u. 4. 

Hft., e.1·tículo Stcwtnecht und Stantsf'oi·men, 308.y signienteo. 
(i) Ratzel: Vollcerkttn<le, I, Intr,.idneci,\n. ~7. 
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puede haber sido el origeu ele las dinast.ía.;; tle Cadmo, en 
Tebas; de Kekrop, en Atica; de Inacho, eu Argos; y de .'.\lino, 
en Cre.ta. No hay que negar que aigwws E:stados hayau 

.P1'ucedidu de convenios l'ib1·emente est'ipulados. El exceso 
tle población obligaba á menudo á emig1·aciones; lo pl'ecal'io 
de lrt suerte inducía á buscar coudiciones más ventajosas en 
otros p11íses. Una tribu empujaba á otra, y los países y l'e
giones cambiaban de dueño. Sobre todo en las diferentes 
t'ransmigracioues de pueblos de los tiempos p1·ehistóricos é 
históricos se efectuaron cambios de este género. A conse
cneucia tle tales acontecimientos se arruimtbau los primeros 
Estados y formas de gobierno, formándose otros nnevos, 
bien por la imposición violenta de un conquistador pollero
ro, bien por el libre acuerdo r!e hombres intlependientes.» 
En tales casos pndiern11 algunos Estat!o.s tener origen en 
una convención mis ó menos libre Encontramos todavía 
ejemplos el¿ esto en los actuales tiE'nipos. Así, en el año 1849 
las muchedumhl'es de emigrantes llegados á California eli
gieron una Junta encargada de redactar la Constitución, 
que fué después aprobada por el pueblo, quedando así cons
titnído el nuevo Estado (11. 

'74. IMPORTANCIA DEL FUNDAMEN'.1'0 JURÍDIOO-NA

TURAL.-Üon razón se lamenta H. Dietzel de que en 
el campo de la moderna ciencia política á menudo 
falta la noción de todo principio fundamental y 
general. «La idea orgánica del Estado-dice (2)
queda sofocada por la idea de la ulterior evolución "" 
orgánica de la vida política tomando por base y 
norma lo existente. Es indiscutible que no se pue-
de construir a priori un sistema de política prácti-
ca aplicable (inmediatamente) á todas las naciones; 
no hay para el arte política otro método que el «his~ 
tórico» ó «realista», que trata de acomodar con la 
mayor precisión posible las medidas particulares 
políticas y todo el sistema político en general á 
las circunstan,cias concretas, haciéndolo derivar de 
ellas mismas. Pero del principio de la «relativi
dad» de los medios y procedimientos prácticos se 
ha ido formando gradualmente el principio de que 

(1) Christian Pesch: Die christliche Statttsidee (1887), 4A. 
(2) Karl Rodbertus: Darstell1<nq seines Lebens und seine;- Lehre (188t>). 

281 y siguientes. · 
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no hay fin ni término álguno absoluto. Ha llégado'fi~;. 
á;tomarse por sistema no tener ningún sistema. Se·:;~,;; 
h~ ~stabMleci1do com? rrin~ipflio la ~alta de todo prii:- : . .f.J.~.'.~ .... i 
c1p10.,, ¡¡,s a pern1c1osa in uencia que por neces1- . , 
dad produce esta falta de principios no se limita '''';í, 
al terreno de la política práctica. «U na vez qne con <:~ 
los sofistas antiguos y modernos se llega-dice Ge- · ' 
yer (1)-á la negación de todo µrincipio funda- i:'~ 
mental de Derecho, queda destruída por completo j~ 
la base de la vida jurídica y política. La ciencia •.;; 

~~~~~~~ªar~~r ~;~:~f Z s~s ~~~s~rs~~~i~n~~:~ aslmsi~ \t~ 
rable talento hasta. en los menores detalles: no pa· .. ,, 
sarán de ser una fábrica montada sobre arena mo- '~_.'.:,:.l ... ~ 
vediza.1Nos presentará, sí, como efectivo un cierto .• 
sistem:i' jurídico y político con tan exquisita expo- ;j;; 

sición, que haga posible percibir la interna traba- '.·.~ .... ;·.·.;·:·¡.~.1 
zón y estructura de todas sus partes; pero sin .; 
siquiera intentar demostrarnos cómo y hasta qué :,zs 
punto este sistema deba ser en absoluto respetado .,. 
y tenido como sagrado é inviolable. El día que este }~ 
sistema sea suprimido por una violenta revolución i~ 
y se establezca otro en su 1 ugar, su exposición no . 
tendrá ya más que un valor puramente histórico, .f}' 
y la ciencia positiva del Derecho y del Estado se ·~;? 

encargará de htac~r ig
1 

uatlmdente( concebibdle el sisdte-
1 

.· .. '.·.· ..• ~ .. ·.· ... · .. • .. · .. 
ma nuevamen e imp an a o» aun cuan o sea e ·:-
todo socialista). «Inclinándose ante los hechos con- 'j; 

sumados, deberá presentar como razonable y justo.';'! 
lo que antes calificara. de injusto é irracional, y vi- ;'f 
ceversa.-Di:ünetralmente opuesta á tal manera:~:· 
de pensar y de obrar sería la aspirar-ión·nunca sa-;~ 
tisfecha ªe los que aspirasen á transformar lo exis- ir 
tente, bien sea por motivos de interés egoísta, bien\; 
por otros motivos más nobles. ¿Qué cosa sería ca- t 

j;f[, 

(1) Philos. Ein!. in die Rechtswissmschnften, en la Rnzykl.opiii!ie de "'' 
Holtzendorff, 4. Aufl. (1882), 7 y siguienteR.-En la quinttt edición Ge- ,:;; 
yer es sustit-uído por Merlt:el. · <~0 

~ ~f;1;: 

,;'.~¿\: 
;·?~?2 
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.~Jp~z de impedirles la realización de sus propósitos, 
•.;}aun por medios violentos, desde el instante en que 
;,,Í· tuvieran poder para ello? No, ciertamente, el sim
·y ple hecho de que alguna institución haya llegado 
'_i';i á formarse históricamente y exista en la actuali
X dad ... Así vemos que desde el punto en que el De
'l'i: recho y el Estado se desligan en absoluto de sus 
j:¿ fundamentos éticoS', ó se considera como indiferen·
~\'.. te la relación que entre aquéllos y éstos existe, las 
,t~J cuestiones acerca de· qué cosa deba cori'siderarse 
'.?i'; como Derecho y hasta qué pnnto deba reinar el or
rii,i¡ den en la colectividad se con vierten en simples 
\?ceuestiones de fuerzai que en definitiva se resuel
f~t,_ven únicamente por la prepotencia ó por la astu
::fºcia. Tan sólo admitiendo como principio ético la 
~~f sa,nticlad del Derecho puede presentarse éste reves
fh'tido de una sanción que son incapaces de darle todo 
f~)poder y todo medio coact.i vo. » Sin ~drn~it_ir. á Dios, " 
:;¿·y con El un DArecho nat,ural y una JUStlcia natural 
'f'también, no queda más camino que reputar lapo
Ji;lít.ica práctica, todo el sistema de la act.ual política 
~···social, como una farsa, un artfoulo de moda «histó
('·•ricrtmente justificado», ó, como dirían los socialis-
, tas, un producto del peligro y del temor del régi-
Y men capitalista. Por el contrario, admitida la exis
;:fte*cia de Dios y de un Derecho natural, la política 
V''soeializadora se convierte en un deber ético ideal. 
·_:;'ptjr eso estamos completamente de acuerdo con 
''''."M4ffert (1) cuando dice que debe recomendarse en-

'. ca~ecidamente á la moderna jurisprudencia y polí
':tida social, «en atención á sus más vitales intere

:,.¡'.;&e~», que, saltando la muralla china de prejuicios 
'.'!lºf tra el Derecho na~ural qi:e la mantiene prisione
:/ra en vez de combatir apasionadamente un fantas
.,m del tal Derecho fingido á sn antojo, ó por lo me-

•fno un Derecho natu:ral mal entenclido, tenga, por 
'Jin el valor de examinar de cerca el Derecho na tu-

Soziale Revuo, II (1902), 2. Qna.rtalsheft, 227. 

TOMO T. 17 
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ral enseñado por la antigua escuela, para formar de 
él un juicio verdaderamente objeLivo. 

75. LA SQ(:IEDAD POLÍ'rICA Y Sl'S PINES NATURA

LEs.-Lo mismo que para toda sociedad, así tam
bién para el Estado el fin y la autoridad consti tu
yen el solo vínculo de unión. Pero ¿cuál es el fin de 
la sociedad política? (1). Si hemos de creerá Mon
tesquieu, todós los Estados tienen un solo fin co
mún: el de conservarse á sí miflmos. Fnern de esto, 
cada Estado tiene otro fin histórico propio y pecu
liar suyo: el dominio universal para Roma, la gue
rra para Esparta, etc. Mas con esto no queda re
suelta la cuestión acerca del fin del Estado. Por más 
q ne cada Estado pueda tener tal ó cual fin propio 
y peculiar á conseeneneia de las particulares cir
cuy stancias históricas, con todo, el fin general del 
Estado ftbarca mucho más que la propia conserva
ción, puesto q ne el Estado no se conserva sino con 
el objeto de realizar su fin. Según la doctrina clara 
v sencilla de la :Filosofía cristiana, el Estado debe 
proporcionar á sus miembros aquellas ventajas y 
bienes 11eeesarios para su bienestar terreno denuo 
del grado de cultura en q ne vive, que no pueden ser 
alcanzados por las fuerzas personales de cada indi
viduo, ni por las de la familia ó de otra cualquiera 
asocia.ción de límites más reducidos que la socieda.d 
políti0a. Precisamente -µor eso el Estado aparece, 
segLÍn ya hemos visto antes, como una forma de so
cieda.d exigida por la Naturaleza y, de cousiguien
t.e, por Dios, por cuanto sin el Estado el hombre 
carecería de muchas cosas convenientes, y ann ne
cesarias para su bienestar terreno. De al[UÍ que el 
fin genei·al del Estado se sustrae pur completo á la 
acción de la Historia y al libre arbitrio del hombre. 
Existe para todo Estado un fin nafaral que, por lo 
mismo, obliga mo1·almente á los cindada11os lo pro-

(1) St<wtslexikon der Go,.,-es-Gesellschaft, l, 2 . .Aull., 1334; IV, ll. 
Aufl., 556 y sigui~ntes. 
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pio que á los gobernantes. Todos los fines part,icu
lares creados por las circunstancias y condiciones 
históricas deben subordinarse á est.e fin natural 
para el cual el Estado existe, sin que se lo haya se
ña.lado él mismo, y ::;in qne pueda ni deba renunciar 
á su rea.lización. 

Ahora bien; est.e fin natural debe ser un bien, 
porque sólo un biea puede ser objeto y término de 
las aspiraciones humanas. Debe ser además un bien 
ter1'eno, porque la esfera de poder del Estado no 
alcanza inmediat,ameut.e á la vida futura, sino que 
toda su acción directa se reduce al orden de lo tem
poral. Debe asimismo ser un bien para cuya conse
cución y afianzamiento no baste el individuo, ni la 
familia, ni otra cualquiera asociación de orden in
ferior, ó en absoluto, ó por lo menos no en el gra
do suficiente para la satisfacción de las necesidades 
humanas y sociales. Como suprema forma natural 
de sociedad, el Estado debe tener un fin social pecu
liar y propio qne,comparado con los fines asequ~qles 
por las fuerzas individuales y colectivo-privadas, 
reviste el carácter de complemento y corona. Por 
otra parte, del bien que forma el fin social del Es
tado deben poder participar todos los miembros de 
la sociedad de una manera correspondiente á su 
posición y á sus necesidades. En fste sentido debe 
ser un bíen común á toda la sociedad. Porque para 
todos existe la sociedad civil, y existe por razón 
del bien que puede y debe proporcionar. Pero este 
bien no es simplemente la existencia del Estado, su 
poderío, su conservación y perfeccionamiento. Bas 
tará repetir aquí lo que hemos dicho antes acerca 
del fin de toda socifc'dad hnmmia (1). Ninguna so
ciedad existe con el único :fin de existfr ó de existir 
perfectamente. Es cierto que la existencia del Es
tado y su poderío son de gran importancia y cons
tituyen el primer cuidado para los soberanos y para 

(1) Véase Jo dicho antes, ""'Pítnlo II. ~ 5. 0
, númer•• 66. 



lá nación; pero no forrÜan el fin supremo y últim~ 
del Estado, sino únicamente el medio imprescindi
ble para su consecución. Son la condición y req ui
sito necesarios para la aspiración colectiva al bien 
común de· todos los miembros de la sociedad, que 
constituye propiamente el fin social del Estado. 
No, por tanto, en el orden político, sino sólo en el 
civil; no en lo que el Estado hace para mantener 
y desarrollar su existencia, unidad, poder y acción 
eficaz es donde debe buscarse el supremo fin del 
Estado, del cual toma su norma, objeto y medida 
el mismo ordenamiento político: el Estado no existe 
para sí mismo, sino para los ciudadanos. El fin del 
Estado reside, por consiguiente, dentro de la esfe
ra del bienesta1· civil. Consiste en el bienestar te
rreno pat·a la t.otalidad de los ciudadanos, en cuanto 
que este bienestar exige la acción colectiva del Es
tado como condición neceHaria para su creación, 
cvnservación y perfeccionamiento~ 

.Con todo, sería un error considerar como fin de la 
sociedad política simplement.e el bienestar terreno 
de los ciudadanos, sin ninguna restricción. Más bien 
son necesarias algunas distinciones para deslindar 
debidamente la esfera de legítima acción del Estado 
de la esfera de actividad privada de sus miembros. 
La realización inmediata y positiva del bien priva
do de cada ciudadano cae de por sí fuera del dominio 
del fin del Estado. En efecto: aj Cada cual es artí
fice de su propia fortuna. El hombre ha recibido de 
Dios las facultades y energía.H que posee para que 
con su propio e;;fuerzo alcance sn bieneshar priva
do. Del Estado debe esperar auxilio y supleme11t.o 
de su debilidad, pero no la completa eliminación de 
su esfuerzo personal. b) De hecho no podría. el Es
tado, aunque q nisiera, cumplir satisfactoriamente 
con los excesivos requisitos necesarios para la in
mediata realización del bien privado de cada ciuda.· 
dano. e) Finalmente, quedaría en tal caso anulada 
la libertad civil, por cuanto semejante cuidado por 
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}?parte del Poder público conduciría por necesidad á 
S la completa fiscalización de toda la vida priyada. 
~'-; 

Aun cuando el Estado no tiene, por consiguien -

1 · te, la misión de realizar de una manera positiva é 
., inmediata con su actividad el bien de cada uno de 
.. los ciudadanos, con todo, por lo mismo que el des-

tino á que por naturaleza se ordena es precisamen
;t te el bienestar temporal _de todos sus miembros, su 
~:. fin deberá busca.rse en la procuración 1ned'Ía.ta, es 
~ decir, en la posibilitación del bienestar común por 
f'. el empleo de medios é instituciones sociales. En 
.~ otros términos: el fin de la sociedad política consis
t te en la p1·odilcción, consen:ación y pei'f ecciona-

miento de todo el conjunto de condiciones é institu
~. éiones públicas mediante las cttale.y todos lo ... ~ rriie1n
.-~ b1·os del Estado se hallen en la p'ósíbil-idad de al
r, canza·1· libremente y po1· su pi·opio esfuerzo su ve1·
~:; dade1?0 bienesta1~ ter1~eno según· la medida de sus 
~ particula1·es aptitudes y cii'cunstancias, y de con
t servai·se en la posesión de lo legítimamente adqui-

rido (1). . 
La indicada «posibilidad" .es el bien común á 

todos los ciudadanos, que forma el fin social del 
J!?stado. Cuando, por consiguiente, se dice que el 
fl.n del Estado es el público bienestar, se expresan 
cpn ello dos cosas: en primer Jugii:r, a) que el bien 
p)rivado de cada uno, por lo general, 110 puede ser 

,,' plrodneto inmediato de la actividad política; en se
;y~ g~mdo lngar, b) que el bienestar t,emporal, en cuan-
.,fi. tcl> que constituye el fin de la sociedad política, es 
;.# c~mün á todos los ciudadano~; es dec,ir, ci.ue ningn
.~. ·nb de ellos puede ser exclmdo de el, m tampoco 
é,; p 1·eferido á los demás en el uso y disfrute de los 
) benes comunes, á no ser que el mismo bien común 
(.' r clame que sea preferida una determinada clase 
'~ ó grupo de personas. De esta manera el público 

) Véase O:ithrein: Jflornlphi/.osophie, II,489y siguientes.-H. Pe•ch: 
eral1smus, Socia./ismus und christliche Gese1/.uhaftsordnung, 409. 



bienestar, en combinación cui1 1:1 actividad de lo!:! 
individuos particulares y de h::; it:füciaciones infe
riores encajada dentro del todo .~uci al, viene á cons
tituir el gran medio por el cual llega á realizarse 
de hecho el bien común de todo el pueblo. 

Las expresiones •bien público», «bien del Est:iclo» y otr11-s 
semejantes han sido entendidas por el racio1rnli:;mo en un 
sentido totalmente abstracto, con lo cual el •bien del "Btita
do> ha venido á penJOnalizarse y á considern:·se como algo 
superior al bien común de los ciudadanos. En esto consütió 
precisamente el antiguo error del absolutismo: ¡los hombres 
para el Estado, y no él Estado para los hombres! Indudable
mente, el ciudadano debe sacrificai· por el E:>tado e11 caso de 
necesidad. ::ms bienes, y aun su prb'pia vida. Mas de aqní no 
se deduce que el «bien del Estado• sea superior al bien de la 
totalidad de lo::i ciuchdauol:l, sino i!olamente, como ya se ha 
dicho, que la conservación y el bien del Estado debe llonsi
derarse corno condición esellc~ial del bien común de los llin· 
daJanos, en el c1ui.l está el fin último de la sociedad polític<t . 

.fDl ~bit'~t dú Est1tdo» (en sentido estricto) como requisito 
previo, "l «bi.tmestar público» <~Olllo condición y cansa del 
«bien común» de los ciuclada110s, v tlste mismo «bien co
múu., se desiguan á menud,) per ni'admn uni·us con las ex
presiones «bien i!o.llllÚil», «bien Golee ti vo», «bien general», 
etcétera. 'rambién se ernolean indistin.tameute no raras ve
ces las expresiones «bie'nestar público», «bienestar gene
ral», etc .. 

76. E1. BI.IJJNES'l'A.R PÚBLlOO COMO FIN DEL EsTA
Do.~El bienestar ·público encierra un doble ele
mento: pi·otección y asistencia. Eu efecto; la socie
dad política se funda en la doble necesidad que 
siente el ~ombre de segu1·idad y de complemento de 
sus fuerzas. · 

L 0 El Estado, de cousiguieute, debe en primer 
hu~ • 1· crear las instituciones indispensables para 
qu':i pneda proporcionar á todos los ciudadano,; la 
p1·otección ó tutela irncesaria. El ejercicio efectivo 
de esta protección mira á cada individuo, á cada fa
milia, á cada corporación e11 particular, seglÍ.n su 
necesidad, resultante de las e~peciales coudir>iones 
en que se encuentran. Sin est,a protección de los 
derechos de cada eiadadano en caso 'tlt3Cesario no 
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existiría seguridad alguna, sie11do á todos imposible 
el logro y conservación de su bienestar temporal. 
Además, si no hubiera quien pusiese coto á la in
justicia, dada la violencia de las pasiones humanas, 
el crimen adquiriría inevitablemente tales propor
ciones, q ne corriera riesgo la misma conservación de 
la sociedad política. Por otra parte, los mismos in
tereses del orden y de la pitZ pública reclaman que, 
por regla general, no se deje en manos de los par
ticulares la defensa violenta de sus derechos. 

~.º Por lo que toca á la asisteacia, por ley or
di11aria el Esta,do debe ejercerla directamente en 
favor de la generalidad, y uo de las personas parti
culares. Con que á la totalidad de los ciudadanos ó 
de las agrupaciones inferiores se le.'< proporcioneü 
las ventajas y medios socialet> que no pudieran con
seguirse sino poniendo en juego la fuerza colectfva 
del Estado, puede ya luego cada individuo, como 
miembro de la sociedad, participar juntamente con 
todos los demás de semejantes bienes é institucio
nes, y realizar de una manera positiva su bienestar 
privado mediante el propio esfuerzo. El uso de es
tos medios üomunes no será. obligatorio sino cuan
do la abstención arbitraria por parte de alguna perc 
so,na particular haya de ser perjudicial,, á la misma 
comunidad. No obstante, en ciert10S casos y bajo 
determinadas condiciones será deber del Estado el 
cuidado directo y positivo de los ciudadanos en par
ticular. Cuando) por ejemplo, la beneficencia pri
vada no basta ya, como sueede hoy, para atender 
debidamente á todos los necesitados de auxilio, en
fermos, pobres, etc., entonces el Estado debe suplir 
este defecto con su asistencia. El mismo bien de 
todo el pueblo, la seguridad y garantía del Derecho, 
la moralidad pública, etc., manifiestan ser cosa in
tolerable, aun prescindiendo de toda razón de huma
nidad, que se abandonen á su miseria los pobres 
y enfermos sin prestarles auxilio de ninguna clase, 
ó con auxilio_iusuficiente. Es indudable que en este 



particular el Estado goza de atribuciones paf_fu 
transformar hasta cierto punto mediante una ley el 
deber de caridad nacido de la misma posesión en de
ber jurídico positivo (impuesto para beneficencia); 
y esto en interés del bien público, y también en in
terés de las mismas personas privadas que, á pesar 
del desarrollo de toda suerte de instituciones públi
cas, por su desgracia personal se ven imposibilita
das, sea perpetua, sea transitoriamente, de asegu
rarse por su propio esfuerzo el bienestar. Verdad es 
que el Estado con la .. caridad pública no debe en ma
nera alguna sufocat ó abolir la beneficencia priva
da, sino, por el coatrario, dejarla que se desarrolle 
hasta donde alcance. Por muy exquisita qu@ sea la 
beneficencia municipal, provincial ó nacional, no 
puede pasarse sin el libre ejercicio de la caridad. 
Pero de que en general y originariamente no tenga 
'el Estado á este propósito más que una misión sub
sidial'ia, ordenada tan sólo á suplir la insuficiencia 
de la caridad privada, no se sigue, á nuestro pare
cer, que la beneficencia pública no deba ejercerse 
sino después que de hecho se haya ya manifestado 
la insuficiencia de la privada. Por lo mismo qne los 
organismos públicos que tienen á su disposición el 
impuesto para beneficencia, y aun quizás los rédi
tos de algunas fundaciones pías, son en cierto sen
tido los más pudientes entre los sujetos al deber de 
asistencia, que en último término se fonda en las 
facultades de cada uno, parécenos que, hablando en 
general, no puede ofrecer dificultad que en deter
minadas circunstancias la caridad privada, las aso
ciaciones benéficas, etc., reclamen directamente de 
las autoridades públicas el socorro de alguna nece
sidad, con el fin de reservar para otras que nunca·· 
faltan sus propios recursos. 

3. 0 Llámase común á todos el bienestar público 
en el sentido de que todos participan de la protec
ción y asistencia del Estado. Pero esto no quiere 
decir que la tal protección y asistencia deba pres-
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e:µ igual forma y en igqal medida á todos y 
un'o de los ciudadanos y clases. La necesidad 

y el mérito permiten en este punto distinciones á te
nor de los principios que regulan el ejercicio de la 
justicia «dist.ribntiva». Puede darse el caso, por 
ejemplo, de que una clase, merced á sus especiales 
condiciones de vida, tenga necesidad de, un grado 
mayor de tutela jurídica y de positiva ayuda para 
que en el seno de la convivencia social no se le 
haga imposible la conservación de su existencia y 
el conveniente bienestai·. Que el Estado atienda de 
una manera especial á cada una de las clases ilo se 
opone, por tanto, al bienestar público general, que, 
como antes dijimos, constituye su fin. Por el con
trario, nunca se procura mejor el bien com1ín que 
cuando, atendiendo á la índole especial de cada una 
de las clases, se procura satisfacer en lo posible 
1as necesidades de todas ellas estable

un justo y razonable equilibrio entre sus in
acaso antagónicos. Aplicando estos prin

' sienta León XIII la siguiente proposición 
respecto á la moderna clase o.bre1·a: «Este cui

(de fomentar como exige la equidad todas 
cosas que se vea que en algo pueden aprove-

á la clase obrera) tan lej.9s está de perjudicar 
nadie, que antes aprovechará á todos, porque im
orta muchísimo al Estado que no sean de todo 
unto desgraniados aquellos de quienes provienen 
os bienes de que el Estado tarüo necesita» (1). 

·a misma idea fundamental se encuentra eii el fa-
oso llfen.~aje imperial de Guillenno 1de17 de No

de 1881, donde se señala el fin del Estado 
según las doctrinas de la escuela liberal, enton

s todavía bastante dominantes, sino apoyándose 
absoluto «sobre el fundamento de la vida social 

1) Encíclica Reni.nt novarum. Lo• mismos principios defendió 
'mp1·e el obispo de Maguneia Manuel de J{etteler. Véase Otto 
ülf, S. J.: Bitchof i-. h-ettele7', 1!1 (1889), 29; y siguientes. 
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cristiana», y reclamando y prometiendo protección 
y asistencia positiva para las ciases trabajadoras 
en su necesidad y desamparo. 

4.° Cuando la moderna ciencia política nos ha
bla del Dp·echo y del pode!'Ío por una pttrte, y de 
la cultni;a y bienelíta!' por otra como fines del Es
tado, vuelve cqn ello á colocarse en el mismo punto 
de vista general que ha conservado siempre la Filo
sofía cristiana. Sólo que el estrecho enlace entre el 
fin jurídico y el fin de poderío puede dar fácilmente 
origen á juicios poco precisos, y por lo mismo peli
grosus, acerca de las relaciones entre el orden polí
tico y el civil ó social. Es indudable que el Estado 
tiene necesidad de poderío para el cumplimie.n to de 
su fin jurídico. Sil¡_ este poderío no podrá atender 
debidamente á «la primera entre todas h18 nece.si
dades comunes de la vida social: la tutela del Dere
cho dentro del propio Estado, nación y economía 
nacional, y frente á frente de otros Estados, nacio
nes y economías nacionales» (1). Pero el poderío se 
relaciona con el Derecho como un medio á sn fin, 
y, por consiguiente, cuando se trata de fines del Es
tado no pueden presentarse como simplemente co
ordenados el Derecho y el poderío. 'J1a.mbién para 
los fines de cultura y bienestar (remoción de obs
táculqs que impiden el ejercicio legítimo de la acti
vidad::indívidual y corporativa, creación de institu
ciones y establecimientos públicos, etc.) es el po
derío del Estado una condición indispensable. Pero 
son exageraciones, que por falta de una restricción 
general pueden conducir fácilmente á abusos abso
lutistas, ciertos priacípios de sentido vago, como 
éstos: el Estado debe estar provisto de nn predomi
nio tal, que en su comparación el poder de cual
quiera persona pri'';ada venga á ser infinitamente 
pequeño (21; ó bien 'eswtro: el Estado debe ejercitar 

(1) Véase Ad. Wagner: tt rticulo St<Utt (in nation1.ilOkou .. om'ischer Hui· 
B·icht), en el .T:landwl!rterbuch de1· Staa.tsw-issenschaf'ten. VI. 2. Aufi., 945. 

'2) J. G. 'Fichte: Gi·undlage <les Natm'l'echts, Ges. Werke, Hl, 153. 
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al pueblo mediante una se\rera educación, hasta 
tanto que éste acepte de buen grado las cargas que 
se le impongan (1). 

Quien más ctyanza en este particular Gls Gnmplowicz (2). 
•El Estado-dice-pertenece al poder, y no al Derecho, por 
más que él es quien crea, desenvuelve y fomenta este últi
mo.» Y observando con mucho acierto M:erkel (3) que las 
cuestiones de Derecho no se refieren al poder de las partes " 
litigantes, s.iuo á la verdad de sus afirmaciones y al valor,:;., 
de sus reclama<·,fones ante Lln fuero saperior, admite Gum- " 
plowicz esta doctrina, .si acaso, deutro del campo del Dere
cho privado, pero no dentro del Derecho público. Para el 
Estado no hay fuero superior. •Quien pretenda agrupar el 
Derecho privado y el público bajo el concepto superior de 
«Derecho• nuncit saldrá de dudas y coufnsiones, viéndose 
por nece;;:idad en la erítica si.tnación de colot~arse, por amor 
al •Derecho>>, eu pugna t.:on los más vitales iutereses de. i!U 

nación y Estado cuando se ventile algu!!a cuestión de Dere
cho .público» ( i). Esto se llama prommciarse claramente en 
favor de la politica del poder prevaleciendo sobre el Dere
cho, en favor del p1·iucipio de que la razón de Estado, el in
terés, el :fin, jL1sti:fica11 todo:i los medio:>, cualesquiera que 
sean, con tal que condnzcuu al término que se desea. Seme
jante consecuencia, que constituye Lll1 ultraje á los senti
mientos jarídicos dé' todos los pueblos, demuestra lo insoste
nible de las premisas científicas de que procede Gnmplowicz. 

5. 0 'rambiéu debe el Estado reconocer, respetar 
y ejercer t.utela sobre el Derecho privado, la auto
nomía económica, la libertad civil y económico-pri
vada de sus ciudadanos. Nunca debe olvidarse que 
se trata de derechos naturales de los ciudadanos, 
que no pueden ser limitados, suprimidos ó anulados 
á capricho y antojo. Y vale esto tanto cou respecto 
á los individuos como con respecto á las asociacio-
11e;;;. N" bnsca el hombre en la sociedad política 
opreo;iúu, o;ino protección de sus derechos naturales, 
de su libenad natural y del legítimo ejercicio de 

(l) L1tssou: R.echtsphilo"opltie, 3:J8. , 
(il) Grimdrios der Soziologie (l&l5), ~·iti. V :,ase tam·bién Rech.tsstaat und 

Sozía.lism·u:s (lo.SO), d.el uiismo autor. 
(3) Articulo Reckt UJ!d Macht, en loo Auuurius de Sehruolie1·. 
(4) GurnplowiGz: Grunlt1·i.ss, :1-40. 
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.. ~' 
ella. Toda limitación innecesaria y arbitraria de lát',>.~¡ .. ,; 
libertad y del Derecho privad<'l está en pugna c01{~: .. 
el fin del Estado, por cuanto restringe la posibili:;,~$'. l 
dad de asegurarse por la propia acción el bienestar-C.t¿·:· 
personal, sofocando ade_más la iniciativa privada :lft.~ 
é impidiendo el bien de los ciudadanos en lugar de :;;;-~_¡-. 
promoverlo. Mas por encima de la libertad está el ¡~;r;; 
orden. El.principio d~l orden es la_justicia, así con Yf~l 
respecto a toda la socrndad en conJnnto como en lo ;;;§;, 
que se refiere á cada uno de sus miembros. f~¡jl 

La justicia, que da y respeta á cada uno lo que %;'.l'f 
en derecho se le debe, puede dividirse en general Y~); 
y particular. \'' 

a) La justicia general se refiere á la comunidad, ::;\· 
á la asociación ó gru:po

1 
social, ~tt 1sic1. P?1

1
· .lo. ~ismo ;;~: 

que pert,enece especia mente a a eg1s a01on or- -· 
denar las acciones de los ciudadanos en armonía ~} 

-~5t con las exigencias del bien común, esta clase de jus-
t,icia snele llamarse también justicia legal. Ella re· i}l; 
clama del jefe y de los miembros de la sociedad po- ~~~· 
lítica una conducta positiva y negativa, conforme --~ 
á las exigencias del bien común del pueblo como· fa~?j· 
sociedad. Aun en el caso de que el Derecho positivo ,f.f 
no haya establecido todavía lege lata semejant.es ;Ji;'i! 
exigencias, exiRte ya un deber moral de acción ú_~t, 
omisión siemp~·e que se vea claramente la nec:sidad ;~~ 
de un determrnado proceder en orden al brnn co-:¡c, ~ 
mún. Apenas hay necesidad de hacer notar que los;;j,, 
deberes del Poder político son en este punto harto:;?· 
más extensos y rigurosos que los del ciudadano-i~.· 
privado. ,;,; ' 

b) La justicia pa.rticnlm·, que se refiere á los~~'.';:" · 
miembros ó grupos de que la sociedad se compone;;~k'': 
se subdivide en justicia distributiva y justicia con"0~r'., 
mutativa. · >;;, 

~) La justicia disti-ibutiva reclama de los repre~'~f 
sentantes de la comunidad que repartan .los bienes;-~· 
públicos de la sociedad ent,re sus miembros de la'?·~· 
'man era y en la proporción debidas, atendiendo á la;i.f · 

' ~ 
. Ac... 
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'~~importancia, mérito y necesidad de ciada uno, y 
·~_;;que distribuyan las cargas á que todo miembro de 
::pa sociedad en cuanto tal está obligado (ex justitia 

.5~legali) según la facultad contributiva de los súb
ctj' ditos. 

1 ,J, ~) L\t justicia conmutativa, llamada tal porque 
~;lvige con preferencia en el comercio de cambio, re

,;,,jt,gula las relaciones entre personas privadas y se re
: ~diere á todo aquello que cada nno puede considerar 
,,,. 't'f;_· . • 
:1,¡;~;y reclamar como suyo en fuerza de su propio dere-
'iH'i'.-0ho. La idea fundamental, la medula, diríamos, de 
/~la justicia conmutativa consiste, en general, en la 
,)/noción de una esfera de derechos individuales, in-

1 .JSviolables en sí mismos, que todo hombre, toda fa-
;{iinilia ó to.da otra p~rsona moral posee dentro d,el 

:Estado. Bien se considere el hombte como persona, 
,-•;.::;bien como dueño legítimo de una porción mayor ó 
.~:menor de los bienes de la Naturaleza, aparece siem

'·-~'.J:>re como sujeto de un conjunto de dereehos que sus 
;,;§emejantes deben respetar como sagrados, y que 

1*i~padie puede viohu arbitrariamente sin ponerse en 
·~'.,pugna con Jo que reclama \;el orden moml. Esta es

{;'fst.fera individual de Derecho de cada ciudadano. fa
~{ifuiJia y asociación debe ser reconocida dentro de la 
;:·.i;~odiedad, con-::ediéndose y respetándose á cada uno 
;~do que en fuerza de su derecho natural ó adquirido 

le P,ertenece. Esto vale también tratándose del Es
, ~'bad'.o. De otra s~10rte, no podría hablarse de bien 
.:co~ún. «Ni el individuo, ni la familia, ni la agru

''',padión más ó menos reducida de familias en el :Mu
iliclpio ó Común (ni otra asociación cualquiera) 

<~st n á disposición del Estado como RÍmples mate
•fta s para que mediante ellos y á costa de estos 

J:e"le entos orgánicos pueda d~sarrollar indefinida
te sn grandeza y poderío, como si no tuviera 
fin que su propio engrandecimiento. El Estado 

e como misión natural corroborar las fuerzas 
<li3 os miembros de que se compone mediante el 
ó'Ji'd n ptíblico, y protegeF y fomentar s11s íntimos y 
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más vitales intereses; pero''ni debe ni puede absor
berlos en sí mismo en manera alguna» (1). 

Eu los autores modernos se encuentra con fre
cuencia la fruse justicia social (2). Esta expresión, 
ó bien designa en general el <:onjunto de todas las 
virtudes que se ejercen en el seuo de la sociedad, ó 
bien designa especialmente la justicia legal, que da 
á la comunidad, al bien común, lo que le es debido. 
Dond<'l y cnandoq uiera que el derecho privado esté 
en pugna con el derecho de la comunidad, según el 
prindpio de la. colisión de de1'echos, debe ceder el 
primero al segundo, como superior; pero no más 
que hasta el punto necesario para que la colisión 
desaparezca. Así, por ejemplo, ei bien público pue
de exigir la supresión de la propiedad privada so
bre una porción de terreno, etc., haciendo legítima 
en aquel caso la ex·propiación: por el contrario, no 
está en pugna con el bien públid) que el valor del 
terreno en cuestión permanezca en poder del actual 
propietario, )'por esta razón debe indemnizársele 
enteramente. 

77, EL soc1ALISMO DE EsTADO.---Eu el terreno 
de los principio;:; el fin del E;:;tado y la misión del 
poder político son idénticos para todo;:; los tiempos 
y para todos los grados de de;:;a.rrollo de la vida eco
nómica. Mas en su mamfe;:;tación histórica, en su 
forma concreta1 los fines y funciones del .Estado de· 
berán ser unos bajo nu régimen económico en que 
predomine la antoproducción 1 satisfaciendo cada 
familia sus n_ecesidades con el producto directo de 
su propio trabajo, y otros bajo un régimen en que 
el comercio de cambio alcance de día en día mayo· 
res proporciones, ext.endiéndose cada vez más fuera1 

del círculo de la economfa familiar ó doméstica 1 y 
aun de la aldea ó de la ciudad, para venir :finalmen-; 

(l) Thsod. "Aleyer: Die UrundBiitze der Sittl.ichkeit und d.es Rech· 
t •.•. 126. 

(2) V ermeersc h: Qurestiones de justifir., 46. 
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te á agrupar con múltiples vínculos la nación en
tera en uua sola unidad económica. La extensión y 
cornplicación históricamente creciente de las funcio
ne11 del Estado puede encerrar el peligro de una ex
tralimí tación; pero, considerada en 8Í misma) no 
está eu manera alguna en pugna con el fin á que por 
Derecho natural se ordeua el Estado; antes viene á 
ser la realización histórica de este mismo fin, en ar
mouía con las eondiciones históricamente varias de 
la pública prosperidad, y con las necesidades, va
rias también y cada día mayores, que reclaman la 
tutela y asiHtencia del Estado. Sólo ent.onces se in
curriría en 1111 reprobable socialismo de Estado, 
cuando éste se uega ra á reconocer la esfera del De
recho privado y de la Economía privada, como uu 
distrito defendido, aun con respecto al Est.a.do mis
mo, .por derechos naturales, por derechos anterio
res á toda atribución del Estado y á todo derecho 
positivo públieo, que el Estado tiene obligación 
de reconocer, y no puede violar en manera alguna. 
En breves palabras: la esencia del socialismo de 
Estado consiste en la negación teórica y el menos
precio práctico del legítimo orden económico priva
do, y, últimamente, en la negación teórica y el des
precio práctico del Derecho natural, de la:'justicia 
natural y, por tanto, de todo límite á que por na
turaleza deba circunscribirse la acción del Estado, 
así en el orden político como en el económico. 

No será, por consiguiente, socialismo de. Estado 
que éste restrinja la libertad de los ciudadanos 
siempre que verdaderamente exija est.a restricción 
Ja tutela del derecho de las personas privadas y de 
la colectividad; por ejemplo, mediante disposicio
nes legislativas que regulen la explotación econó
,mica privada, protegiendo los derechos del obrero. 
Tampoco lo será que el Estado se ocupe en conci
liar mutuamente los intereses antagónicos de los 
distintos grupos ó clases á tenor de las exigencias 
del bien común, ni qu.e imponga cargas positivas 



á los ciudadanos en beneficio de la colectividad, co-ft:;,. x~ 
arreglo á las leyes de la justicia distributiva. Tam¿ 
poco que-supuesta la completa indemnización dé· 
todo derecho legítimamente adquirido-se apodere; 
de bienes y medios de producción que antes eran· 
objeto de propiedad y explotación privadas, siem- · 
pre que los intereses económico-nacionales hagan. 
verdaderamente necesaria la estatización ó confisca- . 
·ción; es decir, siempre que una necesidad llegue á 
ser tan general, que mediante un régimen de explo-

. tación privada, ó en absoluto no pueda satisfacerse, 
ó, por· lo menos, no sin daño ó peligro para el pú
blico .. Tampoco que asuma por cuenta propia la ex-

,·,plotación de un determinado ntí.mero de minas para ·.·. 
·surtir .de carbón á los ferrocarriles públicos, ó bien · .. 
para imp~dir el encarecimiento excesivo, artificial- . 
mente procurado por el monopolio, de un producto :·; 
de tan alta importancia. Tampoco sería socialismo··-·~ 
de Estado ó de Municipio que estos organismos pÚ-" 
blicoe adquiriesen grandes extensiones de terreno · 
dentro ó en los alrededores de las ciudades para . 
. precaver el daño común que pudiera resultar de la : 
especulaGión privada sobre el suelo. Tampoco, por. 
fin, podrá acusarse de tendencias socialistas á un·. 
Municipio -rural que posea bosques, prados, etc., 
para ayuda y recurso de la producción económica ; 
privada de sus miembros, y procure aumentar las• 
posesiones de este género. . , 

Pero debe considerarse socialismo de .Estado que 
se deje completamente al arbitrio del Poder político; 
regular los límites entre la actividad pública y pri";,. 
vada, entre el Derecho privado y el Derecho públi~{~ .. 
co; que, so color de una pretendida «ley» de p1·o'!Á:·/'. 
gresiva actividad del Estado, la libertad privada y{~,,,;, 
la: economía privada se consíderen como materiales~'.;, 
entregados á la libre disposición del mismo, sin con~;t·~,: 
sideración ninguna de los derechos naturales y legí~?~~'. 
timamente adquiridos; que se limit.e la. libertad y la~¿,!" 
actividad económica privada en tales términos, qué~i~:f!{ 

,._tj, 
.?f~Íi~; 

ti 
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~~limitación no pueda justificarse, ni por las facu1:' 
, ~des de que por Derecho natural el Estado está in
'':·" ;estido, ni por la.s ineludibles ex,igencias de la jus
~'.;•i;i;ieia, y del bien común. En especial se cae en el so
~Vcialismo de Estado cliando Ja estatización ó confis
''.i~ckción SF> funda, no ya en la naturaleza y carácter 
;fl1peculiar de ua ramo da,do dP la explotación econó· 
~mica ó en circ-ilnstancias especiales que hacen apa
~·;recer como imprescindible la necesidad de que se 
fJ,?rganice p_úblicamente la tal_ explotaci?n yara q~ie 
rí;;,pueda satisfacerse la necesidad econon11co-nac10-
,~¡,!1al, sino que más bien se propone como medio pal'a 
"bf.f,la .~olución directa del problema de la dist1·ibución. 
~Siempre que algún ra:mo de la ~ct_ivid~d ~conómica 
f(jjdesde el pnuto de vISta econom1co-tecmco pueda 
li<Xfconvenienternent,e explot-arse por órganos adrninis
~¡tra,tivos del Estado, hay ya, según el socialismo de 
~i~:Estar:lo. ra7'ón suficiente para la confiscación ó es
?Jtatización; así corno tampoco admite límite algu
~~•no, en el terreno de los principios jurídicos, con 
g~respecto ftl monopolio por parte del Estado por mo
~i,ti;,ros de interés financiero. «El socialismo de Esta.do 
~fse apoya-dice Cathrein (1)---en la p_remisa t~cita 
¡;¡_dt:l qne no hay nn Derecho natural rndependtente 
~fd'~l Estado; dA que el derecho de propiedad privada 
i::~nd es más que un derncho positivo otorgado por el 
~\PÓder público y, por tanto, revocable en determi
~T~h~d.os casos; de que son o?jeto de, la _justic~a distri
~_"(,P_.9t1va no ~?lamente los b1ene~ pubhcos_, smo todos 
H:s1i excepc10n los que en el Estado ex1st.en, sean 
{•p~· vados, sea.u públicos, teniendo, por consiguien
,;~te el Estado el deber de procurar qne t.odus y cada 
'~iii o de los eindadanos posean una riqne7'a (renta) 
~pr porcionada á sus ·méritos.» Pero al paso que la 
1;ae ocra,eia social en su forma extrema pretende 
~"~º ializar la producción entera de un solo golpe 
~e cuela revolucionaria), en eambio, el sociaiismo 1 <! ":::•;""'"'• '" '"' '· Au'. (<00<>, "'" ' "'"'"""· rn 

~0~ ' 
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de Estado práucica,nente no ex:ige más qne la con
fiscación ó estat izcición gracl nal y paso á paso, con
forme vayftll pre1rnntándose la::; ouasiones. No pre
tende suprimir de nna sola vez la propiedad privada 
sobre lns medios de producción, sino tan sólo haoer 
que vayan siendo cada vez más objeto de explota
ción direct~ por parte del Estado, e.n la proporción, 
que el prógresivo desarrollo de la gran industl'la 
aconseje, para nivelar ó compensar las desigualda· 
des y antagonismos sociales. 

El aL1tor clásico dol moderno socialismo de .Ii:Btctdo en Ale
nrnnia es Ü<Lrlos de Rodbertus-J agetzow, uacido el 12 ele 
Agosto de 1805 en Greifswald, donde sn padre era profesor 
de Derecho l·om:n10. Despnés de haber estudiado Jul'isprn
dencia en Gottinga y en Berlín p8rmaneció una breve tempo
rada 8mpleado en lo,; 'rribunales de justicia, paba11do lo res
t<mt8 de ,;u vida eu b finclL «J1tgetzow», situada eu el dis
trito do Demnin (Pouieranial. Tomó. part13 muy acotiva en 
lit política. En lc':-li:l formó parte dél'.Gabiuete Auerswald
Hansema1111 ch1rante uno~ qnince din.s, clese1npefüi.Edo la ear
teúi: de Cnltos. l\lurió el G de Diciembre de 1:'7.J. De ~ns 
esct:i.tos menc:ionarerno~ en espec:ial los siguient.es: Obsen·a
ciune8 ac·e~'ca de ·1wecdro estado p11!ítico-económin.J \)8,l'2); 
Cal'tas soci1iles ol S .... Kirchmann \ltii'>O": hs cartas segu11da, 
y ttireern. se publiem·on ¡untas en 1875 bajo el título Ar:i<11'i1-
cioues aceren. de !.a ¡:nestión social; la carta cncut~, \ póstn nrn) 
foé ptiblieada por ..\. \Vagner )7 T. Kozak (11, lS,SJ) bn.jo el 
título lBl eapital. Escribió allemás: Las crii;is cumuciu es 
y !u deiida hipotecada ele la pnrpiedacl ten·itoriai \l~'if1'<', 
La (alta de i'.rédito de la propiedctcl ter1·ito1'ial, ,11 cm !'emedio, 
1los tomos \lSG~:p)~l), y algunos trabajos en los Anunriosde 
E1:onrnnía Nacional 11 de Estaclú;tica de Hildebrand. Eu l'-i:·:z 
Teófiio Kozak pub1Íeó un compendio ile las doctrinas de 
Hodbertus bajo 81 titulo Lcleas ecouómú-,1-soá11les de F/od
bertns-J«.')etzou;. También hs Cadas de Hullbe1'tu,, (•;os 
tomos\, pnbllcada:> por .Hodulfo J\feyer, d1rn bn,staute ln;; 
¡werca d8 sú perso1rn.lidad t\ientífica (1 !. ,,, 

Hodhertus distingue trna doble acepción de l:i. p<iJá'.1irn «Es
tado;', En sentido lato, el «Estado» 1lesigna, según él. nn 

(1) He aquí los eorresp0ndientes títulos :tlemn,nes ele la8 obras ci
taüas: Zi1,r Erkenntnis unse,1·e·1· stnatsH:frtsclu1ftl lchi:n X·ustJ.nd r:.; Sozüile 
BJ·ie(e an v. Ki'1'chm11.,nn,' Zur Bdeuchtung de·r sozw .. le.n l1'r11,ye; .Da,s línpi

~(,' tcd; Die llcuulelsk-ris1m, ttnll die H,IJpothekennot cle1· Grundbesitzer; Zur 
Erkléi1·¡¿ny wul Ali/iil.(e de·1' hetttigen Ereclitnot <les GnmLlb88itzes; Rodber
tus-.Iayetzo?es sozia .. lükv1w11tischen Ansichten; B'l'ieft.. lJOn Rurlbef'tus. 
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cnerpo soc;ial que tieue ya organürnción política, pero to
mado eu totlo su conjunto. J~u ,,;ent.iclo estricto significa 
solamente una parte de este mismo cuerpo tlocial política
mente organizado, ó sea los órganos más central.es 1Poder 
poli.tico), en contraposición á las demás J"1rtes qn@J consti
tuyen la «Socieclarl~. Ahora bien; «CSta parte centntl del 
cuerpo sowial, llamada también «Estado,,, varía según el 
distinto grado de desanollo de la vida social, crecieJJdo '"-H 
extensión y en iutensidacl ... Dti >iqní r¡tie es empeüo rnüti1 
pretender separar el campo del «Estado", en este sentido 
estricto, del de la sociedad mediante límites absoluta y uni
versalmente valederos ..i cada nuevo gratlo de evolución 
rebas,i la Historia estos límites. Así, el campo del Estado, 
en sentido estricto, no sólo varía de un orden de l::stados á 
otro, sino que en cada una de las sucesivas especies de Es
tados varía también. Por ejemplo: dentro del antiguo orden 
no fué el mismo en el período de la polis que eu el régimeu 
de castas, y dentro Jel Estado gennánic,o no ha sido igual 
en su periodo burocrático que en su período de los Estado» 
provinciales. No ::;e µuede, poi' consignieute, de::;li11tla1· el 
•Eatallo• de hi '"~''ciedath en absoluto, sino á lo sume.> rela
tivamente, con ni8pecto (t nna m[sma esperje de Estado; por 
ejemplo. con respecto al actnal Estado repreclentlltivo» (1). 
A fuer de «providencia soüiah (J), el Estado, en :;entido es
tricto, tiene el deber de intervenir siempre que corr;t peli
gro el desenvolvimiento de la e.u1tnra; por consiguiente, 
también hov á cans>t de Lt llamada emes tión social. Las me
didas que en este particular propone Rodbertus son muy 
radicales. Iml\ortau nna amplia y ext.ens:1 i1nplauta,:ión del 
•sisttuna Llel J'istado dirnctor» en lo toe.ante á la disti'Íbn
ción del iiroclucto nacionnl. Oigamos las razones en c¡ue 
11e apoya: « Lrt propiedad (así sobre el suelo cerno sobre el 
capit:dl-tlice Proudhon-es un robo; la. esclavitnd, un ho
micidio. Si la propiellatl ;;obre el sue.lo y sobre el capital es 

. un robo porque urebata al pl'oductor una parte del valor 
de sus product.os., si la ec;c;l:witnd es nu homicidio porque 
frnstr1t en el hombre !a fac.nlt<;cl de desenvolverse libremen
te, habremos de decir qne también e.n la.s instituciones de-

.. mocráticas que juntamente con la propiedad sobre el suelo 
y sobre el capital m:cntienen la libei-tad de conti-atv cou res

.. pecto al trabajo y al salario, domina u, no sólo el robo. sino 
: además el homicidio. pues en tanto que él trftbajac1or esté 
'exclnído, incluso en la parte q ne le tOL"ª del producto, de 
:.los frntos dt> mm c.r»(~iente prodnctividarl, no ,,uede uegarse 

-~:· (1) KmHtk: Rurlbertus·,l11getzou1s sozialükono11t.isc.hr: Ansichten, 191 .:r 
·r .. siguien tes. 
: .. (2) Rodbertu8: Zur Erklii1·u.ng ,.,.,; Abhil/"e d.<r KruUtJ!Ot. II, '370. 



<iue queda frustrada su facultad de des en volverse lib 
mente. Su situación material queda detenida violentame 
te (por la fuerna de las cosas) al nivel del sustento indi 
pensable, y su desarrollo moral é intelectual, al nivel des 
posición material. En un régimen de libre concurrencia": 
para el contrato de trabajo persiste todavía en el fondo la 
esclavitud por la propiedad Bobre el suelo y el capital• (1) .. 
En otros términos: el actual régimen de propiedad sobre el 
suelo y el capital es, en opini.ín de Rodbertus, un robo, una. 
esclavitud, un homicidio, principalmente porque el actual 
régimen de propiedad deja el contrato de trabajo á merced 
de la libre concurrencia. Ahora bien; «admitida la libertad 
de contrato en orden á la distribución del producto nacio• 
nal, á causa de ciertas circunstancias resultantes de la mis~: 
ma evolución de la sociedad, sucederá qne mientras por una 
parte aumentará la proclnctivichd del trabajo nacional, por· 
otra parte el salario de las clases trabnjadoras r6lpreRentar · 
una parte cada ve:r. menor del producto• (2). Mediante la 
aplicación dB nuevos inventos y de los progresos df' la técni-·.; 
ca á la industria fabril el trabajo se hace cada ve:r. más pro-:,; 
ductivo; es decir, que una misma cn,ntidad de traba.jo rinde;:t.-f 
mayor cantidad de producto que antes. Parecfo que, en co-:::P~~f: 
rresy.:mdenci.a con esto, el sn.lario, de las clases tr.abajadoras:·'·f·,···;·1··.~{' 
debt;c representar una pa1·te ahcuota proporc10nalmentai~~· ' 
mayor del producto ~acional.. Pero los obreros no reciben,~!· 
en absoluto parte ahcuota nrn?;una del tal producto, por:,'.c,H.''' 
cuanto su salario no revi_s~~ hoy el ~a~ácter de par_ticipació11:{~'' 
en los pro~nctos. 8~1 r.os1c10n rconomic.a_, su prop~a ha1;:i-bre.i,/'t.·i 
y la. miseria y sufnmtentos de sn familia los obligan a re~:3ii-'i,) 
nunciar.á .que sn trabajo sea retribL1ído en ~r?porción ~ sU:~~ 
prodnct1v1dad .Y al aumento de e1la .. En un reg1men de hbre'..~~
concurrencia se ven forzados á contentat·se por fin eón unáJJJ1l 
simple cantidad-producto que «durante el tiempo que pued · · 
vivir un trab1ijador en nn determina.do país, y tomando .... 
promedin de las diferentes épocas del año, permanece ba~;;;¡;;"¡ . 
tante fijo» (3), y equivale á lo necesario para el sustento de'*';tf 
la vida rlel trabajador y r1e sn familia. Por eso Rodbertu~f>if'. ~ 
consi<lcra como verd1tdera medula lle la cuestión social ca.Ii~9;'1,. 
dente el ver cómo se asegurará al trabajador una particip ,.·'·'.: 
ción en la snma del producto n>,cional q ne esté en corr 
pondeucia con el aumento de la prÓductivülad del trabajo . 
crezca proporcionalmente á ella. Pero si la distribución de¡.;:\ 
producto nacional se deja en manos de la.libre concurrenciaff;.' 
i.rnnca llegará á obtenerse este resultado,' quedando siempre\ /i· 

------- :Jfí?1
;: 

¡¡¡ ii:~~~f 1:~;,!;r,:.::·· .. ' .......... 1:: 



f;\: ¡- ---~~~ ~~~s __ º_~~~~~~-~~_'.'.-~~~~l~~i-~'~ n ~~-:jl!ff ,, f ·. 
l;~ierta la fuente del pauperismo y de las crisis industriales: l 
por consiguiente, el Estado de/Je detei·minar de ima ma- !,, 

, -iiera dire.cta esta distribución, estableciendo un nuevo sis-
>itema de retribución del traba.jo que garantice al obrero un 1. 

: 11i\umento de renta en correspondencia con el aumento de la . 
_productividad nacional. 

Hay que advm·tir c,uidadosamt:ente que Rodbertu8 no des
poja por de pronto al capital de to1bs sus actuales fnncio-

1,nes, La acción directn, é inmediatn, del Estado no debe em
{.plearse más que en elimina:r:;.el actual estado de cosas, es
"tableciendo nna jornada y rin salnrio nornrnles y fijando 
,:direct:unerite las relaciones entre las dife.reut.es formas de 
;distribución del producto nacional: salario (retribución del 
';trabajo), impuesto, (contribuci.óu á las cargas ó 11ecesidades 
''d,el Estado) y renta de la tierra ó interés (beiwficío-f;ratui
.tó) (1\. La intervención inmediata del poder público, la 
re~h.mentación directa por pa1:te del E;stn:do de nno de _los 
:mas importantes ramos de la vida economrna de la nación 
µo es para Rodbertus más que el primer paso para la susti
ución de la economía nacional (Volkswirtschaf't) por la eco

. omía pública ó de Estado (Stoatswirtschaft), de la «socie
dad» por el «t~stado• en sentido estricto, La. propiedad pri

,,.:4;:<,yada sobre el suelo y sobre·: el capital no debe todavía por 
t~!.y~ pr.esente s!'.r snpriI;iida. La sociedad no pne_de aún pres
~ cmd1r ele la. «mftueii.crn edny11 dora» c¡ne la propiedad.del sue
, o! y del capital ejerc0. «Lrt energía moral d.el pueblo• no 

"lesitá todavía •suficientemente desan:ollrtda para mantenerse 
'r '.'~libre y espontáneamenté dentro de las vfas del trabajo na
.,~~cipnal, ó sea del progreso micional, sin q ne la sujeción de 
,-:,.~Jaipropiedad sobre el suelo y el capital la retenga en ellas, y 
,._'JJ'fa1in la estimule á nuevos adelantos con el azote de la mise
~;-:1.'pria» (2). La confiscrtción ¿. estatización de nn ramo de la 
Ílll-~~gintlnstria económica no debe, por consiguiente, llevarse hoy 
;,íef.á , abo sino cuando se trata de evitar un g-ravo daño deter-
~i'.:gi nado 6 de conseguir grandes ventajas para todii, la nació;i 
1'"e general, como sucede sobre todo c011 los Ba.ncos de em1-

~:~·¡~i n r los ferrocn:rriles, pnest? que los Ha.n,cos part.icnlares 
<-.;"'~.n atienden suficientemente a la prod11cc1on agraria, y las 
, .. ¡¡¿f.3. u;-pañías privndaR <Je trasportes dificnlt~n al público el 
l\~'.en 10 de sus mercMimrt&. Pero aun hoy mismo H.odbertns 
!'~r.bo sidera ya á los propiet:i.rios del snelo ó capital como fnn
;~~61 narios del Estado, de. la nación. cnyo dominio alto ó di

,v:;:re to presupone él tácitamente. «La propiedn,rl sobre el suelo 

Rodbertus: Der Norrnn,1.a.rbdtstag, Sepa.i·a.tabflruclc '"'·' der •Ber· 
r Revue», 187.1; Oatbrein: 8ozialism.us, 7. AnfL, 2.57 y siguientes; 

enger: Recht auf den vollen A,-beitse?·tra.g (1891), 90. , 
Rodbertus: z,,,. Beleu.chfong derso~inle'fl Frag,, 1- :!$; Knzak: Rod· 

us, lfl3. 



y el capital-dice-es al propio tielllpu nua e~pecie ,le empleo 
que trae consigo funcionas económic><1-nacionnles Cl>nsisten
te,; en regular el trabajo e1;611órnico-:w,:iowd y d emplao ele 
los me,lios econónúcos 11acio·iiale~ eu armonía cvn Le 11ec0si
dad ll<lcional, y, por consiguiente, en ejen:er .la~ misnrns 
fnncione,; que en un régimen colectivi~ta ejt1r<;e1:ían los fnn
ciow1rios públicos. Por tanto, el aspecto fa vornb le q ne puede 
ofrecer desde este punto de vista hi rent<t, así lri de la tierra 
como el interés del capital 1 consiste en qnG representa hi 
retrilrnción de semejantes empleados ó fmic.ionarios, cons
ti tn vendo uu .si,stenHL de rem uueración med ic<.11 te el (", ua l el 
emp"lecLdo está altarnente interes,tdo, a11u pecc1ui·;riaa1ente, 
en el recto ejercicio de sus func,iones» ,:1), 

El segundo paso, la implantación Lle una cumplefo «ecuno
mia de E6tctdu», pertenece al porvenir, si bien lrn:;tiL qtte ello 
se re<ilice «toduvÍ•< han de llega,r al Océ,i.no mtwh11s gotas 
de agna,» (2¡, «.8.; verJ.aJ que en el lenguaje científico enten
demo,; ya hoy por •ec:ouc>mía de Est<ll'lo» (Staatswfrtsclw{t) 
a,¡Í la eco1101uía :l,t<~i·Jn:c ! (Vol.k:;wirt:;chaft) como la econo
mía fürnneier11 ( l 1'in1t1¿.z;1Dirt:;du:¿ft). Pero es evidente que, en 
cuanto á la fodna. sólo ltt ecoui"irnía financiera es econon1ía 
de Est<tdo, fl.l p:t.;o .¡ne la econ0m.l<i nncioual no es más que 
•c.u1isi dt· ;•:st:iLlo•; ¡mes si bien no pnede existir singue se 
pr0sup:'.>H_c; .. , el !·;:;ti1do, •;on todo, provi,so1·iameut<"· la propie
da,l sobrE> ei ;;<1elu _y ,;obre d c::ipital b despoja de los reqni
:;itos e:>.c.í!Ci:des .p<Lt:c la 0omph•rn realización lle esta forma 
económica. ~fah,;rnos, nv oiJstaute, •tne el espfritn de la His
torüi es 1rn <ex:.>elonte min,c;ro». Al pctso que mMliaute el 
leugnajti lle>ti llf•c.e precouc:ebir instintivamente nna nooióu 
l.«ecou0:t1Ía d,, [<;-;t,,Jo>>') que encierra yn. por completo la 
E>se11ci,~ ·" fü1 ,le eote régimen, dirige también todt"Ls unestras 
ideas y activídride:i hacia este mismo fin, y nosotros mismos 
ejecutamos, ~uuq ne li1 mayor parte de las veces inconscien
temente.,., sn voluntad, manifestada en una simple pala bt·a. 
Conocllr e:>ta volnntiirl y .. realizarla siempre ~0lo en la me
díd:t ·¡~113 permiL,iu las circnnstfLncia,¡ y antectidentes histó
ri"º·"· y, por taut>J, ocMiionam1o b menor incomodidad posi
hle H. los inclivi,luos: esto es políticf,, políticn profunda, 
cieu<;Üi, y art~ de gobierno» t}). Sólo el día eu que este régi
!ll•,n lleglle á i·ealizarse "quedará h sociedad plenamente li
t)tlrLL•.h, media u te la pusesiún común del :·me!,o y el, capital, 
tk codo despnismo, <LSÍ individual como colectivo, del do
min il> de los particulares v t.1e la tira u ía que hi opinión vul
gar teme por parte clel t.:.Jmuuismo.,, :No e:; ei individualis-

(l} U.oJbertn:3! Z·u1· l!lrkld1·ung und Abhi'l(e 1 11. 27;) y :->igLdent2. A.77. 
(2) ldem' ibüL,21'! 
:.B) ldem: ibi·L, ~il, A. bO. 
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mo, sino el socialismo el que cierra la serie de emancipacio
nes empezada por la Reforma. Solamente por éste recibe 
aquél ;;n última consagración. Por eso estoy íntima11rnnte 
convencido ... de que si alguna vez el Derecho y la Libertad 
han de reinar por completo sobre la 'riena, la sociedad debe 
encamirn:1·se á nn estatlo ó régimen tal'. como el que acabo 
de rlescrtbir. Confieso abiertamente q1ie' por ini parte creo 
en la ftdtwa supi·esión de /.a pl'opiedad .~obre et suelo y el 
capital. La Historia, la ciencia y la obsei:vación de lo que 
·está. pasando 11au :dirmado hondamente en mi ánimo esta 
ereencÜ•» (1 ). Aun cnando, según vemos, Roclhertus se de
clara particfario del «socia,lismo», con todo, 110 es su ideal 
el «l~stado del porvenir» de L1 democracia social, sino que 
tisp8ra la redención ele! «Estado histórico», de un César de la 
dinnstía de los Hohenzollern. •¿Acaso todo buen alemán no 
ali1mta hov en su pecho el pleno sentimiento de que ann 
CLtando su na,ción desempeñó ya hrilhnteménte nna vez. en 
la Historia el papel de protagonista, está todavía llamada, 
interH<ic10nal y socialmente, á mayores y más altos desti
nos en el porvenir'? In tcrnacionalmente-si juzgando por el 
conj.unto de todo;; los gérmenes actuales de evolución, pue
de columbrarse con alglll1a verosimilitud lo que ha de suce
der en el vasto campo de un futuro que Jil empitiza á deli
nearse,-¿no es de esperar que así como un día Alejandro, 
á la cabeza de todo el poder helénico, llevó sus ejércitos ava
salladores hasta la India, así también un día, después que 
el Oüente "Jrnyn, aprendido de nosotros todas nuestras artes 
de guerra ~ se levante enfurecido contra. las naciones occi
dentales, Llll omperador alemán, al frente de todo el poder 
europeo, lleve sus ejércitos, mucho más avasalladores toda
vía, al Yangtsekjaug'? Y socialmente, ¿no es de creer que así 
como el mismo Alejandro cortó el nlldo gordiano que se le 
atravesaba en su triunfal carrera, así ta,mbién nn empera
dor alemá,n ha de destruir el conjuro de la llamada «cues
tión soci¡¡,l», que im.pide el ulterior desenvolvimiento y la 
franca entrada del progreso histórico en un orden de orga
nización social si;perior y más perfecta?» (2). Lo que persi
gue Rodbertus con todo esto es el absolutismo; si no el abso
lutismo personal de un soberano único, por lo menos, el 
absolutismo impersonal del Estado. Pero ninguna evolución 
nistórica puede jamás autorizar al Estado á que traspase 
los límit\3s esenciales qne el Derecho natnral ha establecido, 
para proteger, aun frente á frente del Estado, la libehad 
personal y la antonomía económica de los ciudadanos (3). 

(1) Rodbertus: Kapital, 220 y siguiente. 
(2) Kozak: Rod.bertu.•, 19:2. 
(3) Acerca de Rodbertus, véase: H. Dietzel: Harl Hoclbe?"tus, Dar 
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En la actualidad es tenido como principal representant' 
del socin,lismo de Estado en Alemnnia Adolfo "\Vagner. Con:; 
todo, no es e/, socialismo de Estado en absoluto el q ae W a.<· 
gner profesa, sino, como dice él mism0 (1), «Un socialismo' 
de Estado», una concepción especial de esta doctrina, un sis-· 
tema que se coloca en «una posición intet·m,edia, teórica 

· y prácticamente, entre ... el individualism,o y el socialis
mo» (2), y, por consiguiente, no es en realidad verdadero¡ 
s@cialismo, ni aun socialismo de Estado tal como lo clefen- . 
dió Roclbertus. Podría tal vez hallarse algún reparo en ha.
blar con Wa¡r,ner de una «ley ele extensión creciente de Ja 
actividad •pública• ó del Estado en los pueblos cultos y 
progresivos» (3), aun dado caso que se entendiera hablar de 
una «ley» en sentido amplio, con expresión ele simples «ten-, 
dencias de la formación» ele los fenómenos reales. Pues si · 
una tal «tendencia de la formación» se señalara como «ley» ; 
del progresivo desarrollo de la cultura, esto indicaría aún · 
demasiailo la. existen~ia de un nexo causal estable entre el.· 
desarrollo de la cultura por una parte y la expansión pro
gresiva de la aeti vi dad del ];stado, la extensión creciente ele 
la economfa pública, la sustitución de la economfa privada . 
por formas ele administración colectiva por otra. Presu- :: 
puesto este nexo causal estable, el progresivo desarrollo ele':.! 
la cultura conduciría por fin necesa.riament~ á una organi- ·· 
zación socialista de la sociedad, á un estado ele cosas que el. ·,,n .. 
mism~ "\Vague! en sns Prei.e.cc~ones á, c~clfi: paso r.onceptúa ;.;·.·.·.¡~_¡·.:,_·.•. 
como rnsostemble por mucho tiempo e incltgno del hombre ... j¡"I· 
El término ele la evolución histórica no es en manera algu-. ·:r: . 
·na para Wagner la _completa >,npresión ele la pro~ie1lacl so- _¿~,: 
bre el suelo y el capital: esto solo hace ya que tratauclose de ;¡;~1·" 
la estrdü.ación de los bienes deba manifestarse mucho roa.' s r.~ < 
cauto y reservado que .Rodbertus. \?,J: 

Ya Dupont-White había sentado la tesis de unn, interven- (~Q 
ción progresiva del l~stado ( 4). La civifüación-dice Pablo :/ti:,~ 
Cauwes (5)-significa. prt0cisame.nte un crecimiento dR vida. :~.·7lt¡;, 
Una vida más intensa reclal'!'.rn órganos más variados y ro-·:!'íi(;!í 
bustos. También la acción del Esta.do, de los organismos pú- .!f_,h ; .. 

;}~t~~ 
stellunfl seines Lebens und seiner Lehre (18S5·1888l; G. Adler: Rodbertus,·;;!i~ .. 
der Beg1·ünrler des wi.~.sens,d1.aftlichen Sozia,lismu.s (1853); C. Gerlach:-:?;)i•~ 1 

Rodbe.·tus-Jagetzows Lehre von der heutigen Ve1·teilung des Nationalein-~;)r:}~' 
kommen.s, en el suplemento ele 1:t Allgemeine Zeitung, 1891; Eme le: Der ·:•l:i.;4,~'. 
Sozialismu8. Rodbe1·tus .. Jagetzow, d<tS ift:anchestertum und de1· Sta,atsso~ c~l 
zialismus (18%); Historisch-politischs Blatter, XCI, 651; CVITT, 63 y •H>_._&_.~· ' •. 
~~s. * 

(ll Grundlegung, I, 1, 61. 1~1,:. 
(2) lbíd., 59. .<~,¡¡' 
13¡ lbíd .. III, 3. Aufl. (1893), 884. ·'í!líi ', 
(4) Véase la Revne des Deux Monde-', 1. décembre 188!l.-Dupont-Wbi-'·,:(''~, 

te: 1 . ./individu et l' Etat f1S.~7L • .-/~r1~ , 
(5) Cou?'8 d'Econom;é. p0Utiq11e, l V, 3. Aufl. (lSflB). 004. :éé~'lki; 

- '~it~~ 

1 
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p*cos en gem~ral, se ensancha y toma formas nuevas, A me
'dida que con la proi;resivit división del trnbajo, con la exten
sión cada día mayor del comercio, etc., va creciendo en ex
.tension é intensidad lit dependencia efrctiva·de los indivi
duos ó pneblos entre sí, se hnce también precisa, como ya 
vimos, mrn protección jurídica má:> robusta por parte del 
Estado, y una asistencia más amplia mediante institnciones 
púhlicits, En este sentido cabe verdHder11mente hablar rifl la 
progresiva actividad de la.s co1·poraci.ones públicHs, del Esta
do. de la Provincin, del Común, de las clases profesionales 
públicas. Pero por sistema no puede excluirse de ningún te
rreno la e<:\onomía privada, siempre que su acción baste para 
sa.ti~facer las exigentias del bien común. No cabe la limita
ción de la libertad sino únicamente en cuanto lo demande la 
justicia social, ni la sustitución de la economía privada por 

, . Ja· púb.lica sino exclusivamente en aquellos ramos en que la 
.,'.1t~necesi~~,<l econ~n:ico-nacional rec_Iame. verda~eram~n te la 
.~l;supres10n del re.gimen de economia pnvada, msuficrente ó 

-
··>}~'.impropio para Ja satisfacción de la misma necesidad, ó acaso 

.,'., ,),tam~ién nocivo. En bre>es pn.labras: la .actividad cre~.iente 
· . ··1~del f· st.ado no es para nosotros nna ley m nnfl tendencia que 

bre con causalichd constante, sino sólo medio para un fin, 
y medio sujeto á. una ley superior, el bien corn.ún <lel pueblo, 
el etrnl únicamente en caso de colisión mHnifiestá exige que 
se restrinja la libertall privarla, que el bien part.iculflr ceda 

, !:\te Jos intereses públicos, y que ]R, economía privHda deje 
el.lugar á la pública. Pero nun histó1·icmnerde, ó en el simple 

'>:~(.teheuo <le los henhos, no puede trntarse sino de un mayor ó 
.~;m~nor grado de centrnlización ó <lescentraliznción combina
:.~t'da~. No hay qne esr;erar qne la futura evolución l~e las, socie

'jÍ~l;¡;¡;d~fle.s llegue n~in.cn a traernos Jaccmpletacentralizac10n eco
. ;~iI;::JI?\m1co-c?l~ct1vrnta Los mismos, factores q'.1~ hasta h,oy pu-

.. · i~ron qmzas p:uecer favorables a la expans10n de las formas 
· . dmómico-colectivas levantan barreras por largo tiempo 
.·t;·:*;inJuperables á to<h tentativa de centralización económica 
'\<11;~9,t~e re~J~se los.justos límit~s, .fl:n el extenso campo de la ex-

'•\pl tac10n flgricola,el movimiento actual no sigue en ma
e a alguna la tendencia centralista. Es indudable que en 

:.,, . e terreno los progresos técnicos han e.iercido inflnencia 
,,,.;.~:··µ? cen,tralizadora El ,cultivo intensivo ~e especifica é indi

; ;,'y,1 uahza eatfa vez mas, :ilcanznndo en el mayores resnlt.a
,),S:Q.o las uni1fades de explotación de tivo medio ó pequefio que 
:';~~i:¡¡ grandes explotaciones, más propias para el cultivo exten-

, \ o. Es éste un hecho reconocido aun por fllgunos socialis
. ¡i • como Vollmflr, David v Bernstein. Por esta misma razón 
'.' 'Jii 'haciend'as del f<~stado se conceden á colonos que las explo
'%):~e y cnltíven, porque sólo de esta manera es posible su ex-
·~.'j)l tación intensiva é individnal; no mediante lfl propia ad

:· istración del Estado por funcionarios que se verían tra-
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bados por las rutin11rias prescripciones de los iuspectores 
públicos. También en la industi·ia hay máximos de produc
tividad que uo pneden ser superad0s, por grP.ucle que sea ln. 
ampliación que se d.3 al negocio. El principio, indudable
mente verdad8fo en términos generales, de qne la ventaja 
e<:oonómica ele las grnnde.s empresas S·3 funchi en parte en la 
relativa :uferioridad de los gast,Js generales, que no crecen, 
ni c.on mucho, propornionalmante á la 8.mpliacióu del nego
cio, no debe iu~ncirnos á decürnciones erróneas. La produc·
tividacl de lris m:ejord máquinas tiene un lím:te; y, además, 
la posibilid,td económica de su c.recimiento no i,e;uala á la 
posibilidad técnii:.::1. En determiirndfts .circunstancias, puede 
ser que una gnu1 fábri~a funcione de'{ina nrnuera me.nos ra
cio1rnl, y económicamente sea menos productiva que un eo>ta
blecimiento mediano ó pequeño. -1 .. grégas0 á estoque la cul
tnni, en vía5 de progreso to,favía, qnizií.s da más bien motivo 
á espernr nna individualización de las necesida(1es, con una 
limitación ,¡e las ele ca1·ácter general satisfech11s por la pro
dncción en masa en ciertos ramo,; tijamentti dtltermin<tdos. 
Presupueski una concmTencia CLrnlquient entre la explota
ción públie"'• tie suyo atgo más dificultosa, y la p1·ivr,da, rLpa
re0e M¡néllfL '"')1110 Íllferior á ésta, siempre y CLrnndo en el 
tPneno i nd us trútl ,ie a tienda eou prefereneicl á la es peen !a
ción, y siemprtl y c.1wndo el neg-ocio reclame un1~ gran vcwsa
tilidatl, para acornod.arse rápidamente á las varias vicisitu
des del meL·cado. No debe olvidarse, por fin, qne, á pesftl' de 
la,s act;rnle8 teud,mcias socializadorns, bs ideas democráti
cas hoy domiirnntes se opondrían á ll!lli oxcesiv<'L tntela (y 
confiscación) por p<H·te del Estaclo. , 

B,é;tanos ;motar la forma, en qL1e elÍ:mismo ) .. dolfo \\,'a
gner restringe sn ::;ocialismo de Estado. «La exµauúóu cre
ciente de Li actividad económica del Esti:Ldo. ab::;olutamente 
y sin tlistinción, poi· sisterna, á costa ele lfL activi,fad econó
mica privtida, y en pnl'te también á costci de la actividad 
hené:ficti y de todci otra actividttd económica ,~olectiv<t infe
rior, e:> un principio teóricamente falso y prácti;;amente re
prnbable» \.l). Parécenos, según esto, que en realidad Wa
gner no se ap:wta tanto de nuestro moLio de ver cómo pudie
nL h(l,cer sospechar la denonilnación «soc.iftlismo de Estado» 
qLLe da á SLl si.;t,mHt ,1'3 polltic'L económica. Como él mismo 
afinna (:3\, rechazo, ~ol<Lmante «el inrlívidtrntismo ilimita,do, 
pero no el individllalismo 0ir.ónnscl'ito por consideraciones 
de orden soci:<h>. Como motiy,-, ele s<1 socialismo ele 1."3sta(lo 
a<llh'.El adl3más su propóúto de salir al aucuentro d~.l Socia
lism:), ."por c.trnnto t'll pal'te •:on:>dtJra justifi,_;a,th la crítica 

(l) G1"undlog1rng, .l, l.~.,;,;, 
:~) luíil.. 5H. 
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de este último, y realizables sus redamaciones relati~as 
al régimen de propiedad, y aun deseable que se realicen». 
Por más qne con respecto al último lmnto podamos discre
par de su opinión en algún caso particular, nos congratula
mos de poder convenir con un eeonomista tan altamente 
respetado por todos en lo tot1::rnte al fin general que preten
de. El motivo que ha dado origen á su sistema forma la me
dula de toda legítima eoncepción 8ocial; es á saber: que de
ben procurarse y garnntirse á todos los miembro';! de un 
pueblo, en ctrnnto sea posible, las condieiones conv.'jjnientes 
para el deseuvolvirniento próspero y normal de sus faculta
des anímicas y eorporalcs, toniando corno medida del ver
dadero progreso de la cnltura en particular la elevación 
materi11l, psíquiea y soeial de las clases inferiores y medias. 

Suficientemeute informados ya de los fines del 
Est.ado, fijémonos ahornen el otro vínculo de unidad 
político-soeüd. 

78. LA AUTORIDAD, cuyo sujeto es el Poder polí
tico,. aparece como imprescindible en todo Estctdo 
por el mero hecho de que los ciudadanos pueden 
abusar de sn libertad natural .Y obrar eu oposición 
con los fines soeiales. De aquí que es necesario un 
principio iuterno de unidad que -¡:meda obligarlos 
á convivir ordenadamente y regular su conducta 
en armonía con los fines de la colectividad. Pero á 
no ser que la autoridad quiera reducirse á una 
simple relación de poder apoyándose exclusiva
mente en la fnerza, teórica y prácticamente debe 
reconocerse que toda sol}eranía se deriva de Dios. 
En la Edad Media tuvo esta idea sn expresión sim
bólica en la 0oro11ación solemne y en la consagra
ción por la Iglesia de los reyes electivos germáni
cos. Los tronos gozaban entonces de mayor segu
ridad qu~ actualmente. Según el testimonio de 
Planck í)), no era precisamente á la influencia de 
la religión y de la Iglesia á quien menos debían este 
beneficio. 

La misión del Podei· pol#ico consiste en realizar· 
los fine;; del -~stado, que nos dan la razón de su 

(1) Gesckicht0 ü·r christlicltM G•sellschaft, lf, 325. 



éxister:~ia; la determi~ación de ~u P~?pio fin y .;~{~\. 
extens1on de sus func10nes. Obhgac10n del Poder\(''~'. 
es prestar ayuda en todos aquellos casos en qÜ 
lo reclame. el bienestar público y sea insuficient" 
la acción de los particulares, de las familias y d 
las asociaciones inferiores. Deber suyo es tambié 
proteger los derechos naturales y legitimament ' 
adquiridos de todo ciudadano. Mas no simplement 
á los ciudadanos en particular es debida 8U tutela 
también la colectividad debe ser protegida contr' 
toda acción egoísta de sus miembros que sea incon 
ciliable con el bienestar público y que ponga e,i 
peligro la posibilidad general de alcanzar el bien. 
estar privado. Los ciudadanos, por otra parte, está· 
en el deber de contribuir también al logro y man 
tenimiento del p1íblico bienestar bajo la direcció 
y las prescripciones de la autoridad civil: en prime 
lugar, porque, como miembros de una sociedad or, 
ganizada bajo el régimen de di visión del t,rabajo 
deben reconocer la comunidad de intereses entr 
sus miembros; y en segundo lugar, porque el bien 
estar público constituye el fin natural (ósea ·el fi: 
intentado por Dios, autor de la Naturaleza) de 
Estado, y reviste, por eonsiguiente, el carácter d 
un precepto común de Derecho natural. 

Ac/r!7"aciones.-l." l<Jl Poder µolítico no es, según esto 
una institnción dejada al f\,rbitrio del hombre; antes bie · 
considerado en sí mismo, procede de ln voluntnd de Dios, po 
más qne su vinculación á i.11rn personst determinnda y s 
forma concreta hallan suficiente 0xplicación en las particri:;P~ : .. 
lares condiciones históricas de cada pueblo. Muy á propósito;'~;.;· 
observn San Juan Crisóstomo (1): «No hay poder uingu . .,,,, 
sino de Dios. ¿Qué dices? ¿Luego todo prím~ipe ha sido con. 
titu[do por el mismo Dios? No digo eso. Porque no habl 
yo ele cada príncipe en particular, sino del poder en sí mis 
mo, :Lo qne digo es que el que haya un poder director y 
se abandone todo á la ventura y al desorden es obra de 
divina Sabiduría. Por eso no a;ce San Pablo: No hay 

(1) flomilía XXIII in Rom., cap. XIII. 
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-alguno sino ,de Dios; sino que habla ctel poder en ¡¡f mis
"' diciemlo: No hay poder que no venga de Dios.>; · 
.2.ª Atendida su naturaleza, el Poder político no es itn 

.. _ .. ?'ec.ho pr'Í?;ado, ni una suma de derechos privados (K. L. 
¡¡~'.yl. Haller), sino que pertenece á otra esfera, á la esfera del 

·Jt;I)erecho público. El Derecho privado se ordena á los intere
~is~s privad?s de ~quellos que lo poseen,; ~~l Derecho público 

e ordena mmediatamente al bien comun (1). 
i 3.ª El or·igen histórico del Poder político en concreto (2) 
$ distinto según los Estados: ora aparece, según ya vimos, 
orno una ampliación del poder paternal y patriarcal, ora 
~debe á la victo.ria ó conquista, y á vec"S también á una 
ansmisión ó consignación por parte del pueblo. Con razón 
ernando Walter \3) objeta á los teólogos Belarmino y 
1árez de que su teoría acerca del origen del poder político 

, eñala en general la trasmisión y consentimiento del 
,. . 'ueblo como el título jurídico próximo para que un príncipe 
~f41e~té en pos?sión .del poder, cuando .en realidad no es sin~ un 
~¿~echo ( des~gnatw _Personce) 9-ue solo en, casos extr~ordma
~~¡,nos 11e v.enfica y tiene eficacia.» Tambien ?Iergenrother (4) 
·.t:c;es del mismo parecer: «Indudablemente-- dice-se dan casos 
''.:!'.~P los cua~es_ la trasn;isión de fª antorid;td po~· e~ 1rneblo y 
.-1.:,Cfei consentmnento de este constituyen el titulo ¡und1co para 
.'"'; 

1 e el prínc.ipe esté en posesión del poder. El defecto de la 
eoría está princi-palmente en que generaliza este hecho, 

poniéndolo como real y necesario siempre y en todas par
. f,s.• Hay que observar, sin embargo, qne también los esco

~:rtJljistic?s mencwnados hRcen d,erivn,r t>n último té'.·mino _la 
r¡1;";'.'f1tondad de Dios. el cual, s-eguu ellos, la deposita mmedia
"~_ft¡imente en la multitu.·d asociada, mient1·as que el pueblo 
1.lit~:es quien lo trasmite, ;v por ley general debe trasmitirlo, á 
'1:J,1ulna determinadn, persona ó pluralidad de personas. Con la 
.t·'~eaección de monarca pierde luego el pueblo la suprnma po
•'j,:f,t stad, sin que esté á su arbitrio volverá recobrarla. Hay, 
¿~J< or ,tanto, diferenl!ia es~ncial entre esta do_ctrina y la i:obe
,~~tr ma popular en el sentido del filosofismo \)fonsseau) (b), el 
;.4,r nal no ve en el monarcrt más que un mandatario ó procn
:ifJ:f dor del pneblo. destituíble por éste-

;~fi1 
~';~{': (1) Vé:ise Sauto 1'omi1s: 8um._ theol., 2-2, q. 42, a_, 2 ad ;J,-Th- Meyer: 
:4~1, stit., II. núm. 427. 
'-'lfl (2) Opinión un tanto distinta de lit que aquí mai;fiflesta el P, Pe.ch 
·~';',.,.''=:.' efendemos en orden al origen próximo del poder en nuestro T?•a,tado 
~,/{;f~ e Soci?~ogin. c1•is#ana, núms. 34 y siguientes~ 79 y siguientes.-
·'"".( . del I .) 
,,._;'.~'.: (3) Nnturrecht und I'olitilc, 252, 

¡,j¡~'- (4) Katholische Kfrche und chi·i'stlicher 8taat (1872), 472-
:.::;1{: (5) Véase _Th. MeyH: Instit, .iuris nnt.,,mlis, Il: núms: 394 y ~íguiel!· 
!• /;:~. s_, en partienl1tr núm. 4-03, -CH threin: Moralph1.losoph1e, TI, 456 y st· 

~ftimentes. 
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-t.ª Distínguese una doble furnw de Estr1do d): la monár
qnu:11 y la democnitica (repnblicana). 

La mon.uqnLi presenta históri0ameute cun,tro forma". 
I,a re:deza ó ¡:.riucipaclo heroico. Fúudase en esta forma el 
poLler clel soberano en la nobleztt y dignidad de ~n liuaje y 
Pl")cedeneia 'clt-: :0en8, entre los reyPs griego~; de \\Toda.u, 
entre los germanos_). El Estado ptttrimoni:i.l. en el cnRl el 
poder político pert.inece exclusiv'1.meutp, al sobd'ar;o, vinien
do á ser objeto de una ti:>pecie Je clertid10 ele pro_piedad . .El 
poder mouárq uico a parece en esta forrnR. como el supremo 
derecho político sobre bienes inmneblb, como lo exp1'e:ia, 
toclavia en la actnalidad el título de los reyes europeos, t,orna
do clel pafs sobre qne gobiernan. Li;, monarquía feudal, qne 
se funda en la, rnlación per;;onal de fidelidad de los vasa! lo& 
hvorecidos con algún henefkio hacia su:> señores feudales. 
J,,a monarq ni:t consti tncioulil moderna, q ne considera la 
tota.lidarl del Estftdo como nn organismo superior, del cual 
el monarca es el mieúíliro más distinguido y Rl sujeto del 
poder político, con mayores ó menores res tri~:· ion e;; .. En L 
monarqufa absolnta es el príncipe e! úuic;o sujeto del p<>der, 
con atrihuc\011es ilimitndas (poT ejemplo, en Hnsiai. El mo
lliHC>t constüneioual es personalmente.irresponsable; la res
ponsabiltd:-td de los ac.tos de go1)ien10 reeae $Obro los mini:>· 
ko~ :rtiquiérese, empero, la refrend::tta rt:al\. De e;;te modo 
el i}ubierno está' su]JeLlitado á b,s leyes, al paso qn8 el mo
na;:i,:ba no está snj8to á ninguna otnt autorilhd. Por lo que 
toc'a á hi función legisbtíva, el monarca debe ¡JOntal' con el 
con;;entimieuto ,Je los representantes de.1 pnehlo iy éstos con 
el ,Iol mona,rca), sin c¡ut: por eso delrn licencütr á sus minis
tros caso de qn8 la mayoría de MJnello:;; .representantes 
reclrnce un proyec>to dti ley del Gobierno. No 8ncede así en la 
repúbli()f'\, en la cna \ el presidente debe en sernejftn r.e caso de
poner á los ministros derrotados. También se ve:rifka esto 
mismo en los Est'1.dos monal'qnicos á c>uyo ré,,,,inkn se apli
ca. por c;ompleto el principio repnblicai.io de la separación 
de los poderes, siendo el -Parlamento sujeto del legi,,lativo 
,Y dejándose al monarca. sólo el ejecutivo (parlamentarismo 
constitucional; 001· ejemplo, en lnglaterraJ. En la democra
cia absoluta, juntamente con el sistema, representativo se 
aplica el ll¡¡,mado 1·e(e;·énclum popular, ósea el snfragio di
recto del pueblo, en las cnestiones de cierta irnportanci¡¡, 
(por ejempio, en 8uiz¡¡,), 

5.ª El absol1.tismo políticu no se circunscribe en manera 
algmrn á h mona re¡ nía, >ino q ne se da bajo cualquiera forma 
de régimen político, dondequiera que el Estado y el Poder 
no reconocen derecho alguno superior á si mismos é ind e-

,1) Véase Suzicile llevae, 1 Jabrg .. 3:2Ü y siguientes. 



pen,liea te de su,; determinaciones. Como úuico ó principal 
fin del Etitado y del Poder se consideran en el ahsolutismo 
el robustecimiento del mismo Estado ó del soberano. El De
recho y la l'vioral, la religión y la vii·tud ~e supeditan ¡\, e;;te 
fiu, cou;;iderándose como medios, pero no como leyes de la 
política. A.sí, por lo menos, lo en;;eñó Machiavelli (146~J-15J7), 
restaurador del antiguo absolutismo pagano, en su libro 
Del Príneipe, dedicado á Loren;:o de Médicis. La política 
iudependieute ele toda moral lleva todavfa hoy el nombre de 
maquiavelismo (t:l. Son tenidos además como representan
te~ teóricos del absolutismo: Guillermo B2,rcley (lo4í:i-Hl05\ 
".\Jbericio Gentilis (1552-1608) eu tiempos de Jaeobo I de 
Inglaterra, C!a1ulio Salmasius (15.18-1655) y Tomás Hob
bes (1588-HiW). '.rambién Bos~uet defendió l'~ monarquía 
absolllta (2), dist.ingniéndola.. ,;in embargo, t1el gobieruo ar
bitntrio y sometiéndola á la. ley tlivina. 

79. EL Es1'ADO coMo ORGAN!SJl.fo MORAL. -Po

dríamos <.Jompendiar todo lo dicho acerca de la na
turaleza, fin y autoridad del Estadq aplicáudole, 
como forma especial de sociedad. una de las doc
trinas conocidas ya por Ja teoría .:de la sociedad en 
general. ;,, '): , 

La sociedad política es nn organismo, mfa unión 
de muchos miembros subordinados unos á otros, no 
sólo de hecho por la misma naturaleza de las cosas 
y la diversidad de condiciones, sino también de de
recho, y reducidos á unidad orgánica por la comu
nidad de fin y la acción directiva de una a uto'ridad 
propia. Con todo, el Estado no es un organismo fí
sico, sino moral, La pluralidad dil·los individuos 
que componen el Estado se halla en él reducida 
-por la autoridad, el fin y el deber mol'al-á una 

'unidad real y verdadera, pero de 01·den moral tan 
··sólo. El Estado no es, según esto, algo distinto y 
·separado de la totalidad de sus miembros, ni tam
s~poco algo adecuadamente distinto de los individuos 
(particulares, ~ino que es la misma t.ota1idad, moral-

i-·. (1) Véase Weinand: articulo MachiavBlli, en el Stcoatslexikon d01· 
\ .. Gorres·Gesellscluttf, III, 2. Aufl., 1190 y siguientes. 
; ' (2) En opinión de Bornhak (Geschichte des preussischen Verwcol· 
(,tu11gs1'ecltts, II [1885], 4), hállase encarnada <en toda su pureza• la 
¡:~dea del Estado cuando está absorbi-lo por el príncipe todo su poder. 
{ó; 
e:, ~ 



A • : . ·· . ; ·r~,n~~''.'. > • :~h 
. merite adunada por .eHin y la au'tbridad,;ydistiií:~lt'"·. 

de los individuos inadecuadamente, como el to(Hf:+" 
con respecto á sus partes. Sólo una unidad mor'á'l. 
de esta .clase deja suficientemente en salvo los d~l: · 
rechos personales del ciudadano y los del mismo E~'~)hii; 
tado No por pertenecer á un Estado deja el ho~'"0'''. 
·bre de ser hombre. El cindadano no es solamenti~:;. 
miEimbro del Estado; no es tan sólo parte, sino qU:~~: 
es también al propio tiempo un t.odo, un ser racid:f;.~~' 
nal, una persona, aun dentro del Estado y en slJ.}>'1'' '· 

·.subordinación al Estado.No puede, por consiguieJiti 
te, éste considerarse á sí mismo corno único y st¡:¡,-

1 
, 

premo fin de sí propio. Es verdad que el ciudadari,q~. · 
se halla subordinado al todo de la sociedad polítii~;~i{ 
ó civil: pero en lÍltimo término esta subordinació,,í' · 
no tiene otro objeto sino hacer que el todo soci~& :· 
le sirva de ayuda á él y á todo." los demás concillt.: ·. 
dadanoíl para la realización de los fines suprerntj~.¡§.;:. 
de la vida humana, para el logro y mantenimient0'0' '. 
de las condiciones exteriores quR les permitan e-i}'~· 
caminarse á un destino más excelso, consisteut6. ·, 
en la consecución del último tin en la vida futur'tf'';.: 

(,~.';;,r,¡ , ... J: 
l.º De aquí que es también esencialmente distintat'áft{"'

1
' 

función de la antrwidad en el Estado de lo. función .del alµíil'. 
en el organismo físico. El alma es juntamente con la ma_tJi~. 
ria principio y sujeto de la actividad de cada una de las pal-{' 
tes vivns del organismo. No sucede así en el Estado con)á,~ 
autoridad, que ninguna dirección inmediata y directa de"fi~· 
ejercer .~obre la actividad del ciudadano. No es ella princípib;, 
ni sujeto de semejante actividad. Directa, inmediata y Jiio~ 
sitivamente no tiene que cuidar sino de los intereses coml!-·. 
nes. Sobre la acción prívada de los ciudadanos no debe ejh/ 
cer más q ne una di'rección indirecta, impidiendo que se qésr. 
arrolle en perjuicio de lo;:; intereses de la comunidad y o.!>'Rtl· 
gándola á contribuir al bien común. . •-JJ<· 

2. 0 La teoría 01·gánica de/. Estado no es producto de :•lbs 
tiempos modernos, sino que se encuentra ya en la Filosc[fíi 
escolástica de la Edad Media, por lo menos en cuanto ª':.;~u·. 
~<;mrfo :v sustancia (1) .. En su famosa obra El derecho de i{sq•: 

.s.¡.,, 

. ·---- '(f~~' 
(1) Véase San Agustin: ne civitate Dei, l. Hl, c. 17; Santo Torf?'Í~; 

Sum. theol. 1-2, q. 105, y t:imbién el opúsculo De regimineprincipum:;.'.. '• 

i, 
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LÁS TRES' COLUMNAS DEL ORDEN SOCIAL 

_l~Jt F< : r:· 
~.'f!Íi~~ión en Al.emania (1) trató Gierke de demostrar que la 
'' )'é,dricepción orgánica de la sociedad ha sido siempre propia 

~il~l Derecho nacional germánico. También Kant, á pesar 
'égé su individualismo político, reconoció la analogía qne hay 

'{ér).tre el Estado y el organismo, por cuanto «todo miembro 
: ,,,]{lél Estado tiene el carácter. no sólo de medio", sino también 
. .J'~l pro1;io tiem_p? ~e fin, y mientras qi'.e con sús f~1erzas co
"- >opera a la pos1bthdad del todo, es la Idea del mismo todo 

;{qúien ha de determinar su posición y sus funciones» (2). Se 
·'.'.)¡encuentra asimismo la concepción orgánica, si bien no con 
, 'plena ciaridad en todos sus puntos, en los representantes 

*".¿¡t\l~ la escuela jurídica histórica,, En particufar la ha defen
}diüo con especial energía y buéú éxito el citado Gierke, aun 
:ten el terreno de los principios. Hay que reconocer que Gierke 
•f!io admite la aplicación del concepto científico-natural del 

• 8~Ór'gn.nismo á la ciencia del Estado y del Derecho. Ya antes, 
. t~'.'.~:in embargo, Ie censuramos de exagerará veces .algún tanto 

'{:;¡a¡ sustantividad del Estado (de la sociedad organizada en 
· "".:!!Jstado) como personá colectiva con relación al hombre (3). 

)En realiilad el Estado goza. de sustantividad jurídica sólo 
., ;.¡con relación á cada nno de los elementos q ne le constituyen, 
/:~oincidiendo con la misma comunidad política de la nación, 
.~j?i~~~rupn<la en una unidad de orden moral por el fin y la auto
'; ,p!J.ad. 
·;f 3. 0 Sérmos permitido recordar una. vez más la llamada 

· 'teqría dP.l voder que considera al Estado como simple resnl
:ta¡io del poder efectivo, atribuyéndole nna cantidad de dere

+:,~/chbs ignai precisamente al poder de .que dispone. Esta doc
"jrilna fné enseñada ya por Spinoza ( 4). También L. de Hal
~Je~, altamente benemérito por su categórica refutación de 

1a Uoctrina del «contrato s,iciah v del «estado de naturale
,za~ de Hobbes y Ronsseau, habla de una «gran ley natural 

''ij:1destructible, según la cual sólo deben dominar los seres 
:.J;Sni1 

eriores, los más fuertes y poderosos ... , ·y cuando concu-
·:;:':',h: n el poder y la necesidad, se esta.blece entre ellos una re

)lt ión en virtud de la cnal queda el primero dominante y la 
:ú:l 'ma dependiente y sujeta, sin que á pesar de esto súfra 
·ii'.t oscabo la justicia ni dejen de salir ventajosos entram
liCí » (5). De todos modos, Haller no identifica en manera al-

·" gií a el poder con el Derecho; a.ntes bien, enseña que el ejer
~ ¡'§~. o del poder debe regularse por las exigencias de la jus

t!é a. 
n:c::-

Das deutsche GenMsenuhaft31·echt, tres tomos (1868·1881). 
Kritik der Urteilskrnft, § 64, A. 
Véase más a.rriba 1 número 67. 
En su escrito póstumo TractatuR politicus (1677). 
K. L. v. HR.ller: Restauration der Staatswissen8chaft, l, 2. Anfl. 

473, 479. 

fu=I. W 
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4. 0 -~un cuando de lo que llevamos expuesto se deduce 
claramente que el Estado constitnve un sistema de relacio
nes basado en el Derecho naturaÍ, con todo, no podemos 
convenir en absoluto con Edcardo Loning, .que cree señalar 
adecuadamente h esencia del Estado haci'éudola consistir 
en una «relac.ión jurídica real entre el soberano y los súbdi
tos» (1). Sin duda que esta relación jurídica constituye uno 
de los más importantes elementos del concepto de Estado, 
como vínculo de la unidad de éste; ·pero no abarca todo su 
contenido. Cuando hablamos del «.Estado•, sin más añadi
dura, entendemos expres1Lr no sólo una relación real entre 
el soberano y los súbditos, sino también la forma natural 
de sociedad que se ordena á la consecución en común de 
fines de la vida humana para los cuales uo es suficiente la 
familia. El «Estado» (Staat), así en.absoluto, es la sociedad 
política, ó la sociedad constituida en Estado. Para expresar 
simplemente la relación entre el soberano y los súbditos, y, 
de consiguiente, ];i, suprema e'ltre las funciones del Estado, 
emplearíamos mejor las ~xpresiones «Poden, •Poder polí
tico» ó «Poder del l<Jstadot· (8taatsgewalt). 

Hast.a el presente la ciencia política no ha encon
trado todavía una definición del Estado completa
mente satisfactoria. Nos contentaremos, pues, con 
una definición de~criptiva casi en la misma forma 
bajo que la presenta el benemérito filósofo y jurista 
Teodoro Meyer (:2): El Estado consiste en la <.:omu
nidad ó sociedad que f 01·ma una nación orgánica
mente constifoída) según conviene á la natui·aleza 
mo;·al y social del hornb1·e, y unidrt por los lazos de, 
un fin co1m.ín y de una autol'idad p·1·opia. O bien,, 
atendiendo al orden positivo cristiano: El Estad<>l 
es la commiidad qite f o'l'ma una nhción orgánica-). 
mente constititída, i;egún conviene á la naturalez~ 
moral y soci'.il del ho:nbre) como ba¡;e naturnl y te¡~ 
r'l'ena del 1·eino de Dws ent·1·e lo¡; hombres. ~; 

En la Economía general trataremos más detalla~ 
damente de las fondones económicas del Estado y< 
del Municipio ó Común. ' 

q_) Artieulo Starit, en el Hf'tnd1vOrtd·rbuch d.e·r 8t<tatswi1JBenscha,(t~.it,1 
Vl. 6. AutL, 917. -

(2.\ lnstit. juris natt1r<tl.is, II, 333, A. 
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§ 3.º 

La propiedad privada \1). 

80: ÜONCEPTo.-Réstanos estudiar ahora la pro· 
piedad privada como institución tenida aun hoy 
por la mayor parte de los hombres como una de las 
columnas fundamentales del orden social y eco
nómico. 

En sentido subjetivo, la propiedad privada es el 
derecho que tiene una per1;1ona de poder disponer 
de una cosa material como de algo que le pertenece, 
con exclusión de todos los demás. En sentido obje
tivo, es la misma cosa objeto de este derecho. 

En lo que vamos á decir no ;;e tratará de tal ó 

(1) BIBLIOGRAFiA -León XIII: Enciclica Rerum novwrum, tle 15 de 
Mayo de 1891.-Hi tz e: Kapital und Arbeit und die ReorganiS<<tion der 
Gesells,~ha{t (1880), 99-145. -Th. Meyer: Instit. ju'I'. ncitw., I1, 126-201.-· 
Rosler: Vorlesungen über Volkswi>'tscha.f't (1S78), 75-146 -Wagner: 
Grundleg,mg, II, 2. Aufl. (1894), 3 y siguientes, 181 y siguientes, 197 y 
siguientes, 262 y siguientes, 343 y siguientes, 525 y siguientes.-Ver
meersch: Qurestiones de justitia (1901), 187-325; 2. edit. (1904), 240·329.
Van Gest.el: Rechte"' en Plichten van het Kapital, en la revistH. Stu
dien, XXIX, 1 y siguientes.-Jager: Die Wohnun17s{1·eige, ·n (1902), 8!. 
91, 103 y siguientes, Hl y siguientes.-Hertling: Kleine Schrif'ten, 297 
y siguientes, 003 y siguientes.-Rat.zinger: Volkswirt.scha(t) 2. Aufl. 1 

79-152.-Nem·ath: NcitionalOlconomische Vort·riige (1902), 123·149. - Las 
monografías de Thill: Die Eigentums{rage in klassischem A/.tertwn 
(Prog,.amm des grossherzog/.ichen Atheniiums '"' Luxembui·g, 1892); Wal
ter: Das Eigentum nach de1· Lehre des hl. 1'homas v. Aquin U1ul des So
zialismus (1895); Castelein: Le Socialisme et le Di·oit d.e ProP'<'iete (1896); 
Eberle: Gnmdeigentum, dos tomos (1896); Schaub: Die Eigentumslehre 
nach '1.'h01nas v. Aquin uncl dem 111odernen SozialismiM (189t5J; :Aíauren
brecher: 1'homas v. Aquin mid das Wfrtscha{tsleben seiue·r Zeit (1898); 
Ca threi.1: Das P1·ivatg,.undeigentum und seine Gegner, 3. AuJL (1S96); 
Moreilphil.osophie, II, 4 . .Aufi., ~47 y siguientes: H. Pesch: Deis P1'i'Vatei
gentum eils sozieile Institution, 2 . .Aufi. (1900); Win terstein: Die christli
che Leh?'e vom E7'dengut (1898), et.e.; Vl.ilras: EYudes d'Econo111ie sooi«le 
(1896); y tH.mbiéu los Jahrbücher {fü Nationa/Okono1llie, III Folge, XY, 
90.- Véanse asimisn10 los al'tículos acerca de .Eigentum und Besitz, 
de Stock!, en el Iú?'chenlexikon de Wetzer y Weltes, lV; ele Scheel y 
Stammler en el H"ndwo1·te1·buch d.e,. Staeitswissenschei(ten, III, 2 . .Aufl..; 
de Neukamp y Below ( Feld¡¡enieinschaft) en el Worterbuch de,. Volka 
wirtscha{t, l; de Fr Walter en el Stc•atslexikon der Gorres-Gesellscheift, 
II, 2 . .Aufl.; de Below en el suplemento de Ja Allgerneine Zeitung: Deis 
'/curoe Leben einei· vielgencmnten Theorie (Lehre von Eigenturn), núrns. 11 
y 12 (1903); Vlieberg: Le socieilisme eiyreiire, en la Revue Socfole üatholi
que (1900). 
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cual derecho concret.o de propiedad, ni tampoco'?;;;: >:· 
determinadas particularidades del régimen de p · ·~. 
piedad, sfoo simplemente, poi· ahora, de la instit!i7~;:!: 
ción de. la p1'opiedad en general. La propiedad ál~~~~'.~l 
canza su más alta importancia práctica dentro de¡?.'··~ 
estado social. Por eso, aun cuando la simple consi~""<'\ 
deración del derecho de dominio que el hombre,',-'. 
tiene sobre el mundo material y de las necesidad~~?~·¡ 
naturales así del individuo como de la familia, mat •. 
nifiesta ya que el hombre tiene derecho á adquiriff,' 
propiedad (legitimidad de la propiedad), con todo;~¡, · 
sólo el estudio de las necesidades de la vida sociar' y 

puede darnos idea Clara de la necesi,dad de la prof;l~.:.' 
piedad privada como institución social. Puesto que}:' 
la propiedad privada constituye una de las más ini3'i;~.:~ 
portantes bases de la ciencia económica, se hace im, · · 
prescindible una breve exposición y examen de 1 ·<' 
distintos ensayos realizados para señalar sns fur(~~r."J.~ 
da·mentos científicos. ~·fr':. · 

81. TEOB.ÍA.S INSOSTENIBJ.ES ACERCA DE LA PRO~k<, 
PIEDAD.-Los .Partidarios de lá llamada t'.'.:''. 

l. 0 Teo1'ÍQ, legal. coloca.n el último ó únic.o fun::> · 
<lamento de la propiedad privada en el Derecho pcW. 
sit.i vo del Estado, sin atender para nada á la lt:íy<··;. 
moral divina ó al Derecho natural. A esta escuela ;. 
pertene<'en, entre otros, Hobbes, Rousseau, Be:ií.~:,., 
tham, Montesquieu, J. H. Fichte, Trendelenburg'y' 1• 

Samter. Según Robespierre, la pl'opiedad es el de~''.''. 
recho que t.iene cada ciudadano de gozar de aqq~~.; 
lla porción de bienes que le garantiza la ley. Il'O'l~ 

. mismo opim1.ron Mirabeau, Tronchet y otros. .;~~i'.; 
Sin embargo, el Derecho positivo no es ni pueqé~'. -

ser el último fundamento de la propiedad privag~14:-, 
a) En primer lugar, la teoría legal se halla. d~s~ 

tituída de todo fundamento sólido. El destino á qi:ilfr 
están ordenados los bienes materiales de ser:V'if 
para utilidad del hombre no lo han recibido P,f'il:· 
ma,riamente del Estado. El hombre entra á formar 
parte del Estado provisto de derechos naturales;'.~~~ , 

~~i,, 

';j,~~':. 
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~fp~rticular del derecho á la conservación, perfeccio
;.~namiento y seguridad de su ser corporal, y de los 
,,;;;~'derechos resultantes de los fines naturales de la fa-
~'~iliá. Tampoco es la ley del Estado quien hace que 

''"Ha propiedad sea necesaria. para el desenvolvimien
~J. to de la cultura y para la paz y el orden de las so

·.',kciedades humanas; antes bien, presupone ya todo 
,:,Jesto, y, por tanto, también la legitimidad de la pro
·:.}piedad privada. El Estado debe 'en su legislación 

.• ~reconocer estos principios, debe aplicarlos y des-
:.envoh'erlos, debe crear un conv~niente régimen de 

,' 'tpropieda,d y ha.cer respet.ar y valer. aun mediante 
. Jla coacción física, sus legítimos derechos Y sus li
~~;mitaciones, según las exigencias. de la jnsti~ia y del 
:l,~liien común. Pero no es el quien crea la institución 
~W'.de la propiedad privada en cuanto tal inst.itnción. 
·;;lt. b) Corrobora esto último la conciencia, jurídica 
11',·~universal, el sentimiento de justicia, en pugna con 

.::~la teoría que estamos combatiendo. Nadie duda ele 
'';hrte quien usa, por ejemplo, un material que á nadie 

~){pertenece para modelar una estatua debe ser reco
Jidcido como propietario de su· obra. Mas ¿á quién 

;"f.$eiJe ocurrirá que en semejante caso el Estado es la 
. jrnmera fuente de este derecho de propiedad? Por 
.·.·~~!¡contrario, todo el mundo conceptuaría como una 
. ',.;injusticia que el Estado se negase á reconocerlo en 
· ':su¡ legislación. Involuntariamente el pensamiento 
'. l"r'bu¡sca en esta materia una norma superior de De're-
Jyhp que protege ]~ propiedad aun, si es preciso, 

tl::J;cont.ra el Estado mismo. 
·.,~~'.J'.; ~) Finalmente,_la t.eoría 1@gal no llena, el obj~t.o 
1!1'.pa a el cual se ha ideado, puesto que no ofrece nm
" ;gú 1 fundamento teórico sólido en favor de la ins· 
.~'#'t. ición de la propiedad. Suponiendo, en efecto, 
· qµ el Estado sea realmente el fundamento ült.imo 
'y· á.s profundo de la propiedad privada .. habrá que 
~i;l it,ír que esta institución puede ser derogada por 
el rbitrio del hombre, del mismo modo que ha sido 

.,,,(if ada por él. Trnt.ándose de razones de pnra con-
... ~~:·;:J 

, .. ~~2 ... 
~ : z":~:.; 
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veniencia, cabe gran diversidad de pareceres. En 
las asambleas legislativas es la mayoría y la opinión 
de esta misma mayoría la que en cada caso decide 
acerca de la conveniencia ó no conveniencia de lo 
que se discute. 

2. 0 La teoría confractualista, tal como la expo
nen Rugo Grocio y Pufendorf, no es menos iüsos-
tenible que la ~eoría legal. · 

a) Por de pronto no existe base histórica alguna 
en <1ue pueda apoyarse la hipótesis del supuesto 
contrato. 

b) Tampoco la conciencia jurídica habla en fa
vor de esta teoría. Así, por ejemplo, ha dado lugar 
á muchas contiendas la conquista y repartición de 
nuevos territorio:; atües com pletamente'desconoci
dos de la Humanidad, sin que nadie pensase e11 la 
necesidad de un cont,rato. 

e) Además, el primitivo contrato entre los an
tepasado;; apenas po'dría obligar á las generaciones 
sucesivas. El derecho de participación en los bienes 
de la Naturaleza es un derecho ingénito, que nace 
nuevamente con cada uno de los hombres: no el de 
suceder á otra persona en sus derechos. De aquí 
que nadie puede renunciar á él válidamente en 
nombre de otro. 

d) También aquí se verifica, por último, que 
esta teoría no llena el objeto para el cual se ha ex
cogitado, porque no ofrece ningún fundamento só
lido parn la institución de la propiedad. En efecto; 
¿por qué mot.ivo no podría: hoy la Humanidad deci
dirse, si quisiera, 'á: una revisión total del supuesto 
contrato, y abolir por un nuevo pacto la propie
dad, del mismo modo que fué un pacto quien le dió 
origen? _ 

3. 0 La teoría del evolucionismo absoluto nos pre
senta una relación detallada acerca de los primiti
vos tiempos de la Humanidad y de los tres estadios 
ó períodos de evolución-caz_a y pese;a, ganadería, 
agricultura-que se hubieran sucedido siguiendo 
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un mismo orden en todas partes. Según esto, al 
principio no hubo más objeto de propiedad que el 
arco y la flecha, la lanza y el arpón. Vino luego la 
proµiedad sobre el ganado, y últimamente la pro
piedad sobre el suelo. La institución de la propie
dad privada se funda, pues, única y exclusivamen
te en la evolución histórica. 

En primer lugar, por lo que toca,. á la distinción 
de los pueblos en cazadores, pastoi·iles, agrícolas, 
etcétera, no hay inconveniente en admitir que en 

·cierta manera es apta para expresar la diférente 
perfección específica de la vida económica y para 
representar una cierta gradación típica de los pe
ríodos de.Ja evolución económica según la diferen- · 
te especie de las condiciones de la producción (1). 
Pero que esta escala represente en realidad los gra
dos históricos de la evolución económica en el sen
tido de que todos los pueblos hayan tenido quepa
sar necesariamente por los mismos períodos, es cosa 
que no puede considerarse como demostrada, ni por 
testimonios directos, ni por los estudios histórico
comparati vos (deduciendo de las condiciones com
paradas de los actuales pueblos salvajes más atra
.sados el curso general de evolución de los .pueblos 
primitivos), ni tampoco por ningún argumento ra
cional. A juicio del etnógrafo Vierkandt (2), se
mejante teoría pertenece «al número ele aquellas 
cuya conservación se debe más bien á la falta de 
estudio reflexivo que á la convicción íntima». La 
ciencia prehistórica toma por lo regular como punto 
de partida de sus lucubraciones la insostenible hi
pótesis de un primer estado semibestial de la Hu
manidad, entregándose sin reparo á las generaliza
ciones más arbitrarias. A.un cuando algunos de los 
hechos observados en los «pueblos de la Naturale-

(1) Véase Carlos Knies: Die politische Oekonomie(neue A.uftage, 1883), 
864 y siguientes. · ' · 

.(2) Historische Zeitschrift, LXXX, 95 (A.nzeige von E- Hahns: HauB· 
tiere), 
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za» (Natu1'Volker) no quieran explicarse por una de~~~\· 
generación, considerando el estado de salvajismo.;~/, 

·como un estado de embrutecimiento (teoría de la.~1~· 
degradación), no obstante, en todo tiempo han sido·\~i" 
tan profundas las diferencias entre las razas y pue- :"fl:·:, 
blos, que desde el punto de vista histórico ningún ,:? 
esquema general de evolución puede pretender en j/r 
favor suyo la más mínima verosimilitud. ':.~~~· 

TRmbién SombRrt (1) observR con respecto á lit hipótesis>'.;;'.' 
del tránsito ~mdual del.os pue_blos C<_tzad~:>res á pueblos _nó- :;[,~t; 
madas y Rgncolas: «Recientes investigaciones nos ensenan •i:f .: .• 
que no se trata aquí de una sucesión en el tiempo, sino de ..
una yuxtaposición en el espacio. Los pueblos agrícolas de· 
la zona tórrida nunca fueron pueblos pastoriles, y los nóma
das del Asia central jamás llegarán á ser pueblos agrícolas¡ 
como tampoco los pueblos cazadores de América ó del Polo , 
Artico están en nn grado preliminar para la vida pastoril ó :; 
para la agrícola.» -;::1;,i'f, 

82. ÜRIGEN DE fJA PROPIEDAD 'l'ERRTTORIAL PRIVA- 5r4lf:\: 
DA EN PARTICU.LAR.-La afirmauión de que prime-;!;¿~~~
rameute fueron en todas partes objeto de propiedad ;)1f:':'. 
privada los.bienes de consumo y toscos instrumi;in- }'~14.;, 
tos (arcos, flechas, etc.), pasando luego á serlo tam- -~,;;~-
bién en el segundo grado ó período otros bienes ~f:t. 
muebles, en especial los ganados, y últimamente:~g'. · 
el suelo ó terreno, antes objeto de propiedad colee~ ,tt~" · 
tiva, es asimismo de todo punto inconciliable con{: 
la múltiple variedad de las concretas condiciones::;;~ 
históricas. ;,;_.,. 

¿Sería acaso exigir demasiado que, tratándose de expo-:f• ··, 
ner las condiciones históricas de los tiempos primitivos, pi-J);:1 : · 
diésemós cuando menos nna prudente circunspección y re-''1 ·1 

serva? Muy justa.mente hace observar Félix Rachfahl (2) lll.ffc·~,· • 
incertiditmbre de la investigación prehistórica, que. «su-f 

------ ;~~"· 
(1) Archiv fiÍr sodale Gesetzgebung una Statistik, XIV (1899), 371, A 4-,'.::i~ . 

eon referencias á F. Ratzel: Volkerlcunde, y en especial á Ernesto Gros<;t"t, 
se: Die Formen der FaniiUe uncl die Formen der lVfrtschaft (1~96), 25 y ::;.· 
siguientes; R. Hildebr:ind: .Recht und ·~itte ª"'' de1i ~er~chiedcnen "'i'l'.t.·üf:; , 
schaftiichen Kulturstu(en, I (1895), por e¡emplo, 43 y •1gmenteo. . ,~' ·. · 

(2) JaMbücher fiir Nati01u¡ilokonomie und. Stn.tistik, UT Folge, XIX·rJ·, .. 
}{ft, 1, 2 y siguientes, 11 y s1gmentes. · •·k'.,;, ... ·•· 

f,~Y~~~~J. 
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.~4~mergiéndose en las nebulosidades que envuelven los comien.. u~ zos de la cultura humana, trata de descubrirá la incierta luz 
:.~~crepuscular de una tradición confusa los fluctuantes con

i'."f, tornos de las primitivas instituciones del orden político, ju
',:{ rídico, social y económico ... Para llegar á ·establecer con 
;;lf' certeza las su puestas «leyes de evolución» universalmente 
· válidas, ó la verdad de una •evolución reptlan, se apli

can precipitadamente los resultados que ofrece la historia 
de un pueblo particular á todos los restantes. En el fondo 
son de tres clases las fuentes de que podemos disponer para 
el esclarecimiento de los problemas prehistóricos: los ves-

" tigios ó restos de estados é instituciones primitivas que se 
>'%. han conservado hasta una época muy posterior; las Memo
,,;,{. rias escritas de mano de observadores que pertenecen á 
;~~;pueblos de cultura más elevada; finalmente, las condiciones 
-~~~.de los pueblos salvajes en la actualidad. Tan heterogéneo 
''-i,~': material recla.ma un estudio sumamente cuidadoso y aten-
1'¿;-, to. Por su misma naturaleza se presta á equivocaciones; en 
~f; partic1~lar se está expuesto á llevar más al!á de lo justo las 
.'.'lf/ deducciones basadas en las fuentes del primero y segundo 
''~;¡grupo, como también á hacerlas concordar violenta y arbi-
1~\i:{trariamente con los resultados de la investigación etnográ-
1,J ficit, que á menudo no se fundan más que en observaciones 
l:íi!i, incompletas é inseguras. Precisamente de estos defectos 
' •. ;.;:adolece la teoría del origen de lit propiedad territorial en 
,:;!!';·muchos de sus puntos ... Distingamos convenientemente las 
.'i~'.:varias clases de fuentes (Knapp). Guardémonos de aplicar 
,,¡?;injustificadamente y con precipitación el método compara
}('.!:tivo. Pero, sobre todo, tengamos cuidado de no dar al pro
ii!-blema ·en sí mismo un sentido excesivamente general y ex-
'~)te]fSO. Porque en realidad de verdad el problema del origen 

;;;de'la propiedad territorial, si eR que con su estudio quere
-~:-mcis llegar :\, resultados ciertos, se desdobla en un sinnú
'':~-m~ro de problemas pitrticulares, y lo que principitlmente 
~;jmporta es encontrar la vertladera solución para carla raza y 

··';;·pata cada pueblo determinado.• 

-:~ De todos modos, las noticias históricas más anti
,;/guhs indican la vida sedentMia y agrícola de los 
'~~;puieblos que permanecieron en la cuna. del linaje 
·.i.huJmano (como-- los Ü;raelitas, babilonios, asirios, 
_.;egfrwios) (1), mostrando además que desde los pri-

·· ";:: 1 ·---·-· 

j . 
. }'.'_ (1 Así lo atestiguan las investigaciones de los más eminentes 
,'-,.'-egi tólogos (Birch, Ed. Meyer, Mas pero, Lenormant). y asiriólogos 
.~'.(Jo ge Smit_hL Sa~ce, Pei~er, Strassm~ye~· y otros). Véase también 

;¡,.··;(Jé s., 33, 19, dos., 24. 32; Genes., 47, 18 y s1gmentes . 
. ¡~: ,,.,,_ 
~;;: 

11 
! l 
l I 
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meros tiempos fuerou ya objeto de propiedad pri
vada no sólo las cosas muebles, sino t.ambién el 
suelo. Es, por consiguiente, muy arriesgado desde 
el punto de vista histórico señalar la propiedad 
territorial colectiva como una forma q ne en todos 
los pueblos haya constit.uído un largo y necesario 
período de transición á la propiedad privada indi- · 
vidual, «presentar la propiedad territorial colec
tiva co1110 una institución prehistórica uni:y,ersal
mente extendida,, (1). Por lo que toca á la'~t;tri bus 
que abandonaron la primera patria del hombre, ó 
que eii. los tiempos posteriores se vieron obligadas 
á buscar nuevo domicilio á causa de las trasmi
graciones de otros pueblos, la ocupación del terri
torio en que se estableGÍan nuevamente debió de ha
cerse las más de las veces por toda la tribu en con
junto. Pudo ser también que en alglÍn caso partí-. 
cular la propiedad común sobre el suelo subsistiese 
todavía largo tiempo después del establecimiento 
de la tribu, y aun que se perpetuase mediante nue
vas reparticiones del suelo verificadas periódica
mente (2). Pero por lo general la propiedad colec
tiva, donde llegó á existir, se convirtió con 1·elativa 
rapidez en p;·opiedad p1·ivada con respecto á una 
gran parte del suelo: primeramente con la edifica
ción de casas ó viviendas, y luego. á medida q ne se 
dejaba sentir con más urgencia la uecesidad del 
cultivo intensivo, también sobre l,os terrenos labo
rables. Por otra parte, no se puede citar ni un solo 
pueblo en q ne la propiedad colect;i va ofrezca el ca
rácter de institución permanente y universal, tra
tándose de pueblos que hayan llegado á alcanzar 
un g?·ado superior y estable de cultiu·a. Semejantes 
hechos, que no pueden negar los evolucionistas, 
dan motivo á deducir que la pro.piedad colectiva 
constituye un impedimento para';el desarrollo na-

(1) R. Brunner: Deutsche Recht.geschichte, I (1897), 63 y ~iguientes. 
(2) W. Roseher:~System der, Volkswirtscha,ft, II, 71. 

. ~ ; 
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tural de la cultura, deducción que ,;;e confirma y 
explica por las razones que expondremos más ade
lante en favor de la necesidad de la propiedad 
privada (1). 

En la Economía especial hablaremos detalladamente del 
régimen agrario de los antiyuos germano:>. Permítasenos, 
sin embargo, recordar ya aqní la aplastante crítica que de 
las doctrinas evolucionistas ha hecho recientemente el dis
tinguido historiador Jorge de Below (2). No puede negarse 
al investigador histórico el derecho á establecer compara
ciones v á sacar deducciones íundadas en motivos de analo
gía. Pero ¿es que acaso ei estudio comparativo, la analogía 
histórica, debe con:>iderarse, mejor que como un simple me

_dio auxiliar, como el más importa,nte medio y el método 
más excelente para la invef'>tigación histórica? Below no es 
de este parecer, y su repugnancia contra el aprecio exage
rado del método comparativo se funda precisamente en lo 
aca¡¡cido con la teorí.a acerca de la antigua forma de pro
piedad entre los germanos, que hasta ahora solía considerar
se como un brillante éxito del método en cuestión. 

Las relaciones de César y de Tácito, únicas fuentes inme
diatas de que disponemos para conocer el estado primitivo 
de los autigLrns germanos, ofrecen al intérprete muchas difi
<mltades. En vista de esto se trató de acudir al auxilio de 
las analogías. Aumentando el número de éstas se vino final
mente á eoncluir q ne la propiedad colectiva sobre las tím·ras 
de cultico h"bía sido origi1i<irimnente 'Ltn hecho un'iversal. 
Por de pronto fné Jorge Hans sen quien en los años 1835 
y 1837 publicó sus trabajos monográficos acerca del régimen 
agrario de la antigua Germanía. Para probar su opinión-de 
la propie.lad común sobre las tierras de cultivo y del sorteo 
periódico de los lotes ó parcelas-se valió no sólo de las uo
ticia.s directas acerca de las costumbres de los antiguos ger
manos, sino también de la analogía entre ellas y las de los 
daneses de época posterior. Por lo menos, aquí era de es
tirpe germánica el pueblo donde se buscaba la analogía.. 
Sibel (3) adelantó ya un paso más buscándola en las cos
tumbres de pueblos extraños, en es1rncia.l de las tribus del 
Afghanistán, de la Alta ·~:;scocia, etc . .Manrer concedió un 

(1) Véase a este propósito, entre otro•, a Roberto POhlmann: Ges-. 
<:hiehte des antiken Kommunismus und Sozialismus, I (1SiJ3), 3, 7, 9, 13, 15 y 
siguientes 4:?J~ 58 y siguientes, 78 y síguientl'.'::; 1 etc 

(2) Das lcwrze Leben einer vielgenannten TheD'l'ie (Ueber die Lehn vom 
Ureigentum). En el suplemento Jfi h Allgemeine Zeitung, Jahrg.1903, 
números 11 y 12. 

(S) En su obrn Dio E11tstehung des deutschen KOriigtums, del año 1844. 
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papel aún más importante á la analogía en su obra Einlei'-!«, 
tung zúr Ge.~chichte der Mark-Hof-Dorf-und Stadtve1fai.~ff.,~·~ 
sung (1854), que nos remite ya á las costumbres de los esla-;;~'L 
vos, albaneses, húngaros, y también de otros pueblos asiá- t~E"' 
ticos, africanos y americanos. También Maurer se confirma.'.~;-;,:: 
por todas estas 11,na~o~~as en ~a _opinión de qu_e entre los a_nti-. ··.~;!,~i¡ ; 
gttos germanos ex1st10 el reg1me11 de propiedad colectiva, ·({t;¡ri .• :' 
con repartición periódicn de las tierras. Ya este mismo· }~r~ ·lt 
autor, pero más todavía Hanssen, concedieron pnrticular '.~}J~ .,_;" 
importancia para la hipótesis del comunismo agrario primi- >:<:, 
tivo á las llamadas «heredades comunes de Tréveris• (Trie- ·~\Z-·1 
rer Gehoferschaften), ó sea comunidades que poseen en ]11{· 
común las tierras de cultivo, distribuyéndolas entre sus ,J!~ 
miembros según un turno fijo y determinado. Más tarde se ·fj" 
adujeron también los «bosques comunes de cultivo intermi
tente» (Haitberggenossenschaften) (1) del distrito ele Siegen 
como restos actuales de un primitivo estado de propiedad 
colectiva. También Roscher consideró estas dehesas comu
nes de Siegen como ejemplares bastante bien conservados 
del antiguo comunismo agrario. En su monografía Sobre 
la economía rural de los pri:mitivos germano¡;: (2), lo propio
que en su Economía nacional agrícola (3), se aducen además. 
las costumbres de los siberianos del Suroeste, y también de 
los escoceses é irlandeses y de algunos pneblos de Asia y 
América. Aclhiriéndose al pnrecer de Haxthausen (4), con
sideró también el mismo R.osche.r el mir de los rusos como
un resto de los antiguos tiempos. De esta manera llega él á. 
la conclusión de que muchísimas naciones empezaron su 
explotación agrícola bajo un régimen qUe puede convenien
temente calificarse de comunismo agrario. Y a Enrique Mai
ne (fi) creyó ,poder considerar como conquista cierta de la. 
ciencia comparativa. del Derecho el comunismo agrario· 
primitivo y universal. En opinión de Below, sobre las ideas:' 

_de Maine influyó ln obra de E. Laveleye De la propiedad 
y de sus formas p1·imitivas (<1\, publicada poT aqnel tiempo. 
En esta obra se citan COJ'.! gran fl.bunc\ancia en favor de la: 
existencia de la propierlad colectiva sobre el suelo y terre
no ejemplos tomados ele torfas las pitrtes del mundo: de la 
a.ntigua Italia, del Perú, de China, de Méjico, de la 
de los antiguos germanos, de los· escandinavos y dC' los ára-: 

(1) Véanse acerca de este punto los discursos de Hansse.n en 
Academia de Berlín (1863). 

(2) Ueber die Landwirtschaft de.r iiltest·en Deutschen (1858). 
(3) Nntiona!Olconomik des AclcerbauPB. 
(4) Studien übe,. die inneren Zustiinde Russland.~ (1847·1852)-. 
(5) Village Communities in the East and West (1872); ,Lectures nn 

early hrntory of institutions (1875). . . . : 
(f\) De /.a propriété et de sesformes primitives (1874): tradnmdo al 

m4n por Bücher bajo el título Da.s Ureigentum (1879). 
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.:} bes. Pretendía Leveleye que esta propiedad colectiva' habí~ ¡ 
''~t ~xistidó en todas partes •bajo igual forma». La con.élhsióri ¡ 
:;· qu,e de aquí deduce se desprende por sí misma.. Puestb que ' 

.<~j esta institución reaparece en todos los países y en todas las J,, 

,: .. i( razas, puede considerarse como una tase necesaria de la ·,' 
•·· " evoltbción de la sociedad y una especie de ley universal que 

·~-;:;,: predomina entre el cambio. de formas de la propiedad terri
.:;l,!.!t.-,:.;,:,. torial. «Desde la publicación de las obras de Laveleye (tra
. ;,; dución alemana de Bücher)-dice Below-dominó por lar-

·•· go tiempo con bastante generalidad la opinión de que la 
;.:~ propiedad agrícola colectiva constituye un período por el 

'.~ cual pasaron necesariamente todos los pueblos y de qne ella 
1-:t · es la forma primitiva. Aun lo·s investigadores más sólidos, 

circunspectos y perspicaces fueron de este parecer. Cuando, 
por ejemplo, Brunner publicó en 1887 el primer tomo de su 
Historia del Derecho aleman (1), al tratar del régimen agra
rio de los antiguos germanos afirmó: «La ciencia compara
»tÍ \'ªdel Derecho mnnifiesta haber sido la propiedad colec
»tiva del suelo una institución prehistórica universalmente 
»extendida.» De unn. manera análoga se expresa T. Schroder 
en el primer tomo de su Historia del Derecho germanico (2), 
publicada en el mismo año. «El \)Onocimiento que tenemos 
»del régimen agrario de los antiguos germanos se apoya 
-dice-parte en los relatos de César y Tácito, parte en las 
»consecuencias que se Lledncen de la organizrtción existente 
:oen épocrrs posteriores y en los resultados de la ciencia com
»p1uativa del Derecho»; pasando luego á hablar de «los tres 
»estadios que suele recorrer de hccl10 la evolución de la pro
:opiedad tenitorial en nn pueblo». La mayor parte de los 
investigadores que en este tiempo se han ocupado en las 
.Cuestiones de qne aquí tratamos han rendido homenaje á 
~sta teoría.» Como era natural, la doctrina de la universa
lidad del comunismo primitivo ha merP~ido también en
•usia.sta adhesión de parte de los socialistas. 
¡ Sin embargo, tan famosa teorírt estriba destinada a vivir 
miiy poco tiempo. Pronto se echó de ver que varics de los 
.Jjemplos de prim.itivo comunismo no eran más qne hechos 
j>articulares debidos exc~úsiva.mente á circllnstancias del 
tiodo especiales. Algunos mvest1grrdores rusos y el rusó-ale
ilnán Juan de Keussler (3) demostraron que la posesión co
~ectiva de las aldeas i·usas, el llamado mir, es una institu-
4ión de origen moderno que data del siglo XVI, y que nació 

ajo la prf\sión de la servidumbre de la gleba y del tributo 
ersonal. En efecto; al ceder el señor su territorio á un Mu-

,. 

(1) Dentsche Rechtsge.<chichte. 
(2) Ibídem. 
(Sl A.pareció su obra en los años 1876·1AA'1. 

'· 
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nicipio ó Comunidad, pudo también hacerla responsa ble del 
pago de los tributos. Pudiera haberse renunciado á este 
ejemplo, sin por eso abandornLr la teoría del comunismo pri
mitivo, toda vez qne no faltaban otros vario$. Pero desde 
qne Lamprecht, en :>u libro La vida económica en Alema
niri (1), colocó ~l origen de las «hereda3es comunes de 'l'ré
veris» en el "iglo XIII, y, por otra parte, Philippi \'.~ll demos
tró luego con certeza gue los •bosques comunes de cultivo 
intermitente» del distrito de Siegén 110 podían citarse como 
ejemplo primitivo de propiedad común, no fué ya fácil des
preciar sin más ui más los reparos que se opoufa.n >Í la indi
cada teoría. También una porción de ejemplos asiáticos re
sultaron ser de origen relativamente moderno, nacidos bajo 
la presión del l'oder poHtico ó de lüs hacendados, á seme
janza de· lo ocunido con los mir de Rusia. La comunidad 
poseedora del territorio respondía solidarianiente de todos 
los impuestos, y para obtener de ella esto se le había ce
dido la posesión del territorio. En su artículo sobre el •Co
munismo agrario» 2\ieitzen (31 no defiende ya más que unos 
pocos ejemplos de propiedad primitiva en común (entre los 
a.fghamstrmes, servios y germanos\. Siu embargo, considera 
psicológicamente vero$Ímil que en un principio haya exis
tido en todos los pueblos la posesión común del territorio 
municipal. Los estudios de R. Hildebrand (4), \Vittich (5) 
y Knapp (6) contribuyeron más y más á debilitar la creen
cia en un primitivo comunismo universal. Pocos son ya los 
autores que lo defienden todavía: por ejemplo, Cnnow (7). 
También Schmoller (8) atribuye á Ja propiedad territorial 
colectiva nna gran antigüedad. Finalmente, en estos últi
mos tiempos se ha demostrado qüe tampoco las zalfrugas 
de lo~ servios pneden <\onsiderarse como institución primi
tiva. l<;s verdad qne en Servia ann hoy se da el caso de que 
dos, tres ó cuatro generaciones de una misma familia per
manezcan propietarios tle los inmuebles patrimoniales pro 
indiviso. Sin embargo, Pei~ker (9) ha demostrado que las 
zad1"ttgas deben sn origen al sistema tributario bizantino. 
Bajo la dominación tle los turcos el sistema tributario bi
zantino tomó la forma pura de impuesto por hogares, veri
ficándose C('.n arre.glo á an tignos registros estables, lo cual 

(1"1 Dwtsches Wi?'tschaftsleben (18"6). 
(2) Véase Siegener Urlcuncl.enbuch, I, XVIII y siguientes. 
(3) En el H'cindwO?'terbuch der Staatswissenschaften, III, 2. Auíl., 861 

y siguientes. 
(4J Recht und Sitte auf den ve-rschiecl.enen Kulturstufen (1896). 
(5) IJie Cl·runcl.her1·schcift in Norcl.westcleutschlancl. (1896). 
(6) Gruncl.herrschaf't und Rittertum (1897~. 
(7) 'En \a, nueva edición do la .Einleitung de Maurer. 
(8) Allgemeine Volkswi·rtschaftlehu, I, 372. 
(9) Z<itsch1·ift filr Sozi<l·l·und lVirl.•ch iftsgesch.ichte, 2. Aufl.,VIL 
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obligó á los hijos á continuar viviendo juntos todo el tiempo 
posible en la casa paterna, dando por resultado la forma
ción de grandes comunidades domésticas. 

Son dignas de atención las palabras con que cierra Below 
su estudio: «He titulado las aclaraciones .precedentes Vida 
efíme1'lt de una famosa teoría. Con esto quise indicar lo fu
gaz de tantas teorías á que principalmente ha dado origen 
el método comparativo. No cabe duda de que también otros 
procedimientos han dado lugar á menudo á doctrinas efíme
ras y á un rápido cambio de op.iniones. Paréceme, sin em
bargo, que tra.tándose de teor[as 'fundadas principalmente 
en el empleo del método analógico suele ser más brusca la 
caída, y más chocan te el contraste entre el empeño de .atri
buirles valor absoluto y los argumentos aducidos en favor 
suyo.» 

83. TEORÍA DEL EVO.LÜCIONIS!IO MODERADO.-Lo 

que del Estado afirma Rodbertus cuando dice: «No 
es la Naturaleza, sino la Historia, quien le ha pro
ducido», puede tarn bién aplicarse con análogas res
tricciones á la propiedad privada. En primer lugar, 
se verifica esto por lo que toca al ordenamiento le
gal positivo de la propiedad. Han existido otros 
regímenes de propiedad, y el actual no es en ma
nera alguna tan perfecto que no podamos desear 
otro mejor. En particular es probable que el re
sultado del actual proceso evolutivo sea una ex
tensión de la economía colectiva mayor que la que 
tuvo en la época liberal, y, consiguientemente, una 
mucho mayor extensión de la propiedad del Muni
cipio y del Estado. Pero no es sólo el ordenamiento 
jurídico de la propiedad y la distribución concreta 
de los bienes entre los propietarios lo que cambia 
con el tiempo: la misma propiedad privada, como 
institución social, ha necesitf!-do también de tiempo 
en varios pueblos para llegar á connaturalizarse .. 
En todo esto no hay dificultad alguna; Lo que nos
otros rechazamos es la hipótesis de gu~ la propie
dad privada sea una institución puramente acci
dental ó arbitraria, fundada en la ley positiva, en 
la convención, en el poder ó en la sola evolución 
histórica. La propiedad privada es bajo muchos 
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aspectos un producto de la Historia; pero en' sli 
fondo esencial es _un producto necesario. El mero 
hecho de que esta institución se encuentre vigente 
en mayor ó menor escala en todos los tiempos y' 
en todas las razas, no extinguiéndose de una ma-· 
nera fija. y est,able sino en las tribus más bárbaras, 
apenas puede ya explicarse de otro modo sino ad
mitiendo que la misma. natu1'aleza i·acional e:; quien 
ha guiado al hombre á establecerla y conservarla. 
De consiguiente, aun cuando sea la libertad hu
mana quien la ha creado, con todo, no ha, sido por 
obra del simple arbitrio, sino natu1·a duce, por 
obra de aqu6llla libertad qRe obedece y se confor-: 
ma á los dictámenes de la razón y de la ley moral· 
natural revelada al hombre por la razón misma.; ... 
La propiedad como institución social no es, según ''ff e;·-. 

esto, un grado purament-e t,ransitorio de la evolu
ción histórica del hombre en sus relaciones con los' 
seres materiales (1), sino que pe1'1nanecerá y debe1·á 
permanecer hasta tanto que el hombre obre en, 
consonancia con su naturaleza· racional. Esto es lo· 
que tratamos de demostrar ahora. 

84. LA LEGITIMIDAD DE LA PROPIEDAD PRIVADA 

se deduce clara é inequívocamente de la naturaleza, 
de los derechos naturales del individuo y de la fa~ 
milia. · 

En primer lugar, de la naturaleza del individ1w;)%iJj4i.. 
y esto por varios eonceptos. ¡'i''-·~~~'•'' 

a) Del debe1· que el homb1·e tiene de conservarse 
se sigue el derecho á ello, y de aquí el derecho ' 
los medios de subsistencia. Pero estos medios, po· 
lo menos en parte, son de tal naturaleza, que ri: 
·pueden servir para muchos al mismo tiempo. n 
aq~í 9-ue el hon;ibre debe esta:1: facultado para e;i,.!,i::f;., 
clmr a los demas de la poses1on y uso de los Ii1 ~~·'"' • 
dio,s n0cesarios para su subsistencia, ó en otros té 

(1) Véase la Enci~lica Rerum nova.r1"n de León XIII, versión--&, 
mana oficial editada por Herder, 12 (13) y Riguient.eR. ·' 



, para adquirir la propiedad de ellos. Pero . 
dónde nace su derecho no sólo para satisfacer 

en cada momento la necesidad actual, sino también 
para acumular prO\'isiones de los bienes que nece
sita, y aun para convertir en objeto de propiedad el 
mismo snelo? 

b) Este derecho uace de la pi·evisión y provi
dencia, at,ributos naturales del ser racional. Al 
paso que el bruto debe contentarse con gozar de 
los bienes que se ofrecen á su alcance, el hombre 
se eleva sobre la corriente del tiempo, midiendo 
con su mirada e] porvenir y lo que en él puede ne- i~ 
cesitar. Está dotado de la facultad de preocuparse 
de sus necesidades fnturas, y (i)ll esto precisamente 
consiste nna de las mayores prerrogativas de su 
naturaleza racional. Considera además como un 
debe1· de prudencia mirar para lo venidero y ac-
tuar su capacidad de mejorar de condiciones de 
vida. De aquí un poderoso estímulo que le impul-
sa á evitar en cuanto pueda toda incertidumbre 
para el porvenir y á disponer en las mejores con
diciones posibles sn vida p:wa lo futuro. Pero 
¿cómo conseguir todo esto más· segura y eficazmen-
te que por medio de la propiedad sobre una pro
visión de bienes suficiente par;?- cnbrir aun sus ne
cesidades futuras, librándole d'é la. sujeción de una 
incesante lncha por la vida? En particular, ¿cómo 
c0nseguir esto mejor qne por la propiedad privada 
sobre la tierra, fuente inagotable de los bienes úia
teriales de que puede tener precisión? El que nece-
sita de los fnüos de un árbol necesita también del 
Mbol, y para disponer del Á.rbol hay que disponer 
tipnbién del t.erreno donde el árbol está plantado. 
SI, pnes, el hombre debe hallarse provisto de una 
rrianera estable, no le basta nna posesión transito-
da; y sólo empleará en. el cultivo de la tierra los 
e$fuerzos indispensables para el buen éxito de la 
c¡secha aquel que en virtud del derecho ~e p1.·opíe
d td tieJte certidumbre de que no serán vanos el 

'ro~to J. 20 
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tiempo y el trabajo empleados. De consiguiente, 
cuando el hombre, signieudo el inst,into de sn ra
zón y la iuc.:linación y los deseos natura.les de pro
curarse la seguridad y mejora de condiciones de su 
propia vida, allega provisiones y somete la tierra á 
su dorni11io privado, ¿quién se atreverá á disputarle 
el derecho á ello, con tal qne al hacerlo no viole e.l 
de los demás'? 

Objeciones. -.E:n una carta ab.ierta al Papa León XIII ti
tulada «Lt condición del trnb,1jo• (1) I::nriqne George im
pt1gna vivamti11te este raciocinio, del cnn,l se ~irve tambiéu 
el Pontífice en sn Encíclica Re.non nuuw·itm sol.1re la cnes
tión obren1.Concede George 'qLte la razón y la. :•nwisión Sf\ao 
atributos del hombre que le elovan ::;obre el bruto, impri
miendo en él el sello ele la divina semejanza. 'l'ttmpoco clís
cnte que estn, pr8nogatinL de la naturah:Mt humami. con
duce 11eces¡¡,riamente á la proµiednd privada Je todo Jo quo es 
fruto cfo la razóu y preyisión del hombre. «Mas esto-clica--
110 vaie tra.tándose de los elementos, ctne se deben á l:t pre
visión é int.eligenc'.a de Dios" \:;n. «Preteml,u· apropiarse se-
mejantec> c,bjetos (b tierni) es comet81' nn robo rle dones 
libres de la Divíuídttd r1ne esti'm destinnc1os. no á nuos po
cos, sino á todos los homlJres sin excepc.ión.» :E:n co11secnen · 
cia, George no admite la propiedarl privacln, sino sobre el 
prodn0t,) del trabajo humano, sobre los biene;;: prodnci,los 
por d l1ümbre CGll el ejercicio cfo su aetividad. :Seibbda
m2nte uioga la propitldad sobre el suelo, por no ser éste obra 
del hombre,..:_L, doctrina de George est:í. en pngna consí.go 
misma. De ser legitinrn, no pudiera admitirse prnpitidltd nin
guua en absolnto,-·fporqne nin)l;Ún pro<lucto ·1my que se Lfoba 
enteni.mente al trabajo del hombre. l,a nuiterici, ln. sn:itan
ciEc Lfo toclo prodncto es dou de la Natnra,lezn, producido, no 
por el hombre, sino por Dios. Sin embargo, la propiedad se 
refiere á ht sust¡rncia misma de las cosas, y no solamente 
á la forma C[ll8 el trabajo humano ha dado al objeto con su 
ebborac;ióü. La forma. c;omo tal, q ne es io que el hombre pro
duce, en general no puecle ser poseícfa,_ sin q ne se teug¡i, tam
bién propiedaL1 ,;obre fa materia en que se eucnentra.-He
plic;a George \S}. «La m:1,iarn se puclre, d hierro se enmo
hece, la pie<lnt se cled•:ompone"; líl. sustancia de estas co
src~ no e.s lllHJ(;a objeto de propiecbd privada sino transi-

(l.) '.l1he conclition of' labour; versión al13n1ana de 8. Eulonstein, bajo 
el r.it.u1o Zu1· Erlósuny au.s sozinler .:..Yot (1893). 

(2) :Phe cundith.ui uf' lnbom·., 25. 
(~) Loe. cit ... ;?i.i. 
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torüimeute, para volver luego lle' nuevo «á depositarse en el 
gran almacén de la Naturaleza».-Mas ¿qué importa todo 
esto? Aun cuando esta vuelta á la Naturaleza se efectuase 
con más prontitud todavía. de lo que realmente se reafüm, 
¿qué se hah:rfa demostrado con ello? Porque la propiedad no 
tenga nna duración eterna, ¿hemos de decir que no ha ha
bido verdaclern propiedad sobr.e aquellas sustancias, sobre 
la materia, que no es producida por el hombre, sino que es 
un «libre don de Dios»? Confunde aquí el escritor americano 
el derecho de la propiedad con st1 duraciÓB. De q ne ninguna 
propiedad pueda tener una <luraci6n interminable no se co
lige en manera alguna que no pueda existir legítimfLmente. 
Con aducir, por último, el ejemplo de la luz y el aire, que, 
como dones de Dios á la Humanidad, no pueden ser objeto de 
proprndad privada, nada se demue,;tn1 eu orden á la cues
tión presente. Semejan tes bienes lilires se snstraen al domi
nio privado, no porque son dones de Dios, es decir, por sn 
origen, sino por sus condiciones y natnraleza. 

e) Un tercer argumento natnral en favor de la 
legihmidad de e:,1ta institucióp se deduce del. datu-
1·al amor y solícito ciádado de los pad1·es pai'a con 
sus hijos. Es deber de los padres atender lo mejor 
que puedan á la educación y felicidad de sus hijos. 
Verdad es que no puede considerarse como de her 
de t.odo padre dejar á su hijo una herencia. Pero 
¿quién se a,treverá á negar que el amor de un padre 
se sieute llevado por instinto natural á desear y 
querer que también el porvenir de sus hijos esté 
afianzado en cuant.o sea. posible contra lus vicisitu
des de la vida? Este deseo es por t,odos conceptos 
legítimo y racional, tanto como pueda serlo el de
seo y esfuerzo de cada individuo para el afianza
miento y mejora de su propio porvenir. Por consi
guiente, siempre que para llevar á cabo <1ste deseo 
y aspiración legítima no se rntmoscabe algún dere
cho ajeno superior, deberá juzgarse cosa conforme 
.con los naturales derechos de la paternidad la ad
quisición del dominio privado y su trasmisión here
ditaria á los hijos. Semejante dominio constituye 
la base del bienest.ar permanente de la familia, co
rrobora esta institución en sí misma, y redunda de 
esta suerte en beneficio de la sociedad entera, 



d) Otro título se de~prende todavía del '.de~~ech§ 
natural del homb·1·e al frido de sii fl'abajo. J_,a mis~·? 
ma Naturaleza crea dentro de la familia y del Es-/ 
tado relaciones de dependencia entre los hombres. 
Tampoco está en pugna con la Naturaleza la libre 
servidumbre. El que está al servicio de otro traba
ja, según su condición de siervo, parn el dueño á, 
quien sirve: el fruto de su trabajo es el salario ó 
merced. Mas el que no está al servicio de otra per
sona trabaja para sí propio: el fruto de su trabajo .. } 
es el producto. Ahora bien; tan sólo presupuesta la 
institución de la propiedad podrán gozar de su pro
ducto el ¡;:egundo y de su recompensa ó salario el 
primero. Supongamos, por ejemplo, un hombre que, , 
no estando al servicio de otro, fabrica una flecha 
empleando al efecto un palo ó madera que carece de, 
dueño. Va luego otro y se apodera de ella. ¿No se-. 
ría esto un acto de violencia contra la persona, una , 
lesión de la libertad natural del primero, que injus- .. ,¡ 
tamente se vería forzado á cederle el producto de su .. 
trabajo? ¿No sería un despojo de lo que aquel horn-{~iY'"I! 
bre consideraba justamente como propio? Así juz-,~'.;l.:A/' 
garía el sentido juddico comlin, segliu cuyo dicta-"' ·' · j 
men, todo el que ha t.rabaj,ido, no para otro, sino._., ·'. 't 
para sí mismo, queda dueño de los frntos de su pro~tt:?'-i: .. ,,j 
pio trabajo, con tal qne con este dominio 110 sufr!lt~ •, 
lesión el derecho ajeno. El mismo sentido jurídicd(.'tJ~,_: 
común reclama, de consiguiente, la institución d~:;: ·'.'; 
la propiedad como condición indispensable para qu~ji;~: ' 
con ella se asegure al hombre de una manera esta':r:t•, 
ble la posesión de los frutos de su trabajo. t~~,,;.,. 

Como el efecto pertenece á sn causa, así el fruto¡;,,." 
del trabajo, en concepto de propiedad legítimá)~'.'. · 
pertenece á quien con su esfuerzo 10 ha producidg·Í;~\.·
En su Encíclica Rerurn novarum aplica León XIII?, · 
este principio de un modo especial á la propied,~~~:; :. 
sol;re la tie~Ta, manifestando que por lo menos Hi::,;'\ 
prnner cultivador no puede poseer como fruto deS,l:i!f~,J; 
trabajo la nueva forma que con su cultivo ha d~dó~'eP ' _, - .· ,~i!F~i' 
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al terreno sino mediante la propiedad sobre el terre~: ·f-. ~ 
no mismo. «Un terreno-dice,- cuando lo cultiva J 
la mano y lo t,rabaja la industria del hombre, cam- r 
bia muchísimo de condición,: hácese, de silvestre, 
fructuoso, y de infecundo, feraz, y las cosas que lo 
han mejorado de tal modo se adhieren y tan íntima
mente se mezclan con el terreno, que muchas de 
ellas no se pueden ya en manera algu11a separar.» 
Refiére::>e el Pont.ífice al primer cultivador de nn t.e
rreno \'acante por tratarse aquí de justificar la ins
titución de la propiedad sólo de una manera ge.ne-
ral. Con relación al cultivador del terreno que per
tenece ya á ot.ro cabría t.ambién la compensación 
por parte de éste de las mejoras que aqu'él hubiera 
introducido,.. lo cual, sin embargo, presupone ya de 
rrnevo el derecho de propiedad. 

Objecio11es dP- Zos c:om1mistas agi·ario.~.-Repetidas ve{',es 
hemos dicho en nuestra demostración que el homhre está 
facultado parn adquirir propicdrl<L con tal qno con Pllo no 
vjolfl ningún derecho ajeno. Ahorn bien; opina Enrique 
George qne con la propiedad territorial privada se viola 
siempre el derecho ª" los demás, p0r cuanto la tierra. está 
dest.inadn :í, fa, ntilifla11 <le todos los'homhrn; por igunl. Para 
declnrarlo se vale de nna comparación (l \. Un padre deja á 
varios hijos una heredad. Viene luego el mayo1· y se apode

.ra de todo; pero no cree cometer con ello injusticia alguna, 
por cuanto está dispuesto á proporcionar trn bajo á sus her
manos, dándoles nn sa.lario con q ne pne<lan mantenerse. Los 
propietarios de bienes raíces siguen la mü•ma contlncta que 
este primogénito, quitando á sus hermnnos fa parte de )1e
rencia que les correspomle.-Es claro, sin embargo, que se 
t:riata aquí de cosas totalmente distintas. Desde el momento 
en que el pa.dre deja una herencia á rns hijos, tienen éstos 
derecho á una determinada parte del patrimonio, igual de 
·p@r sí á la que ha de percibir cada uno de los dr\Jnás. El her
mlano mayor los <lespoja, por tanto, de un derecho legítima
m'ente adquirido. Por el contrario, el derecho general á la 

~
piedad no representa t0d:wí.t un título jurídico concreto 

a R. posesión de un¡¡, determinada cosa ó cantidad legítima
.nte a.flquiridn .. ¿.Es verdad, empero. qne •el hermano ma

y r se R.podE'rfl. ,fo to11o•? Enrique George se er¡nivocn. en este t"' """;,;"" "' ,,,, .. ,, .. "'' '""''""· 

j: 
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punto. Concibe, ó cuando menos explica la primera apro
piación de un modo completamente erróneo (1). Lo da á e.µ.
teuder ,¡u conocido símil entre lu. Humanidad y una cat·ava: 
ua que atravie::ia el desierto. Unos cuautos miembros de 
elh, dotados de mayor arrojo, se adelantan :i·Jos demás, 
;rn po~esionan de los º~"sis, y obligan lue¡;o á los restantes á 
comp.rarles el agua, so petrn J[) carecer de ella. O bien 11n 
iuclividuo :;e introdne.e eu un teatro, toma posesión de todos 
lo:> asientos, y se nieg:1 luego á C-'derlos á los demás si no 
e8 ,í, trueq 1rn ,le una. reco1npeHS<l .. La disparidad es palma
ria. lGl primc'-l'D que .:mtrn cm el te<Ltro no 0stá facultado 
parn ''xduir 1ie hs sitio;; que en él haya á todo;; los de
má:>. Poro tiene ,,1 d8rellho indisc;utible ele e~co.rer nn :,Ítio 
p<1rn -~í •. '.Jiu .¡u0 al exdLiir de él li lo.> J0más c0n'leta iujusti
.;ia :dguirn llOntra n:1.die. A! leer Lu; clescrÍ]JCioues de G-eor
gtJ ,_,1rnlqnier11 llretn·úc qu'' nua:> pol'as personas l_llorno allaso 
8ll0t)<le hoy en parte eu lci.:> gnrndos dtúlades inglesas y ame· 
r:inanas) excluyeron de la po;i.~si.Sn c1el suelo á todos los de
m"~"- Dti Ji,,,.;ho, empero, _l~ pL·ilnera apropiació11 se realizó 
sulire una ba::hJ m11d10 t!uÍil.';amplia, que p0nuic:ó Li, aclqui::>i
cióu dtl prupiedad territorial á nn inealcnlable Húmero de 
hombre::i. 'r:id.:wirt en h :;.etnrdidacl existen inmtinsft5 exten· 
11iou3s de ~._,rreno que uo se lrn Jistribnido. '.l1;m1bién [lay que 
Ml vertir q u_, los primeros propietarios no exist,;n ya, cuan
do ;¡e di-tri" d c:'tso \1'1.ra p:ider cLikm!er s11 terreno 0ontra 
~u.s h.er1u:1ai)~ tUB1i1)L·0;:; 1 0qll~L'tt la. geuüracióu que les sucede. 
OuaLtcb h1. mtev:;;i.y;e~er'19y>11 lleg" á :~t:1r ya cr~üida., muere 
la q1rn ¡,_,, p1·ellecllü. _,-~si_, úufl, gc;nen1.cwn SLllHld'" n, otnc ect la 
po;iesilín de L1 p\'cípÍerhcl" .. .i.. menado bs generncioues subsi
gLÜentes, gi·ttciai> u.1-:lere~cho de :3LW'1SÍÓn hertillitaria, etc., sa
len mejor libi::~dccs que -~os _primeros pobbdores, cou toda 
su primitiv<t y nnívers:d libertad ele üllupticióu. 

1'ambiéu ¡rnra nosotros es indiscutible que lus bienes Je 
la Natural0za 8~tán dt:i!tinados á toda la "'Hqmanidach en 
)$éln~r".:l. ]\,fas de a . .¡uí no s<J deduce que b propiedad pl'iva
da este en pagua oon el derecho de la totaltdatl. Lo:; btene_11 

·de 1-« Y1.dt01',tlez.i e.,tá·n destinados á i.tt Hani.inúlad co1urt
der·ada co1iw e11pecie. 'l'odo el que perttintice á la especia 
lw1nana tiene el derecho de adquirir Lt cantich1d de ellos que 
utiLoesite. E:st<i derecho per~oual, iunatp en el hombre, es tan 
poderot>o é invíobhle, que en caso de ne.::eBidad extrema in
cluye (según el principio de la colisióu clo derechos) hasta 
la facrtltad de tomar lo preciso para la conservación de la 
propi.a vida. aun. de lo que es ya propiedad de otro. Pero la 
Flu1n1.múl1ul no e,~ p,.opietarfo del Univú.~o considerada 

(l) Lo". cit., 29 y siguieuta. ·--Vé .. ~e t¡1,mbiéu P.rog·ress a¡¡d Pove·rt11, 
U7 y sigui en te. , · 
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<:onw irn todo colectivo. La entrega de la 'rierra en manos de 
h espec.ie hunrnna uo estableció inmediatamente la propie
lfad actual de la totalidad de los hombres (comunidad de 
uien1;s positivn): no hizo más que declarar la capacidad ju
ríd.ica de adquirirla de que todos están dotado!!S (comunidad 
de liienes negativa). 

Ot1·as teoría~ ace1·ca del dei-echo de pi'opiedad.
Réstanos todavía hacer mención de algunas teorías 
de la propiedad que en parte coinciden con los ar
gumentos 13xpuestos, pero que, dada la fórmula es
pecial bajo que se presenta.u, pudieran parecer in
sufieientes. As[, por ejemplo, algunos tratan de de
ri'írnr la propiedad privada exclusivamente de la 
personal-idad del hombre, consideraudo la primera 
como complement.o 11ecesario de la segnnda, como 
«el µrodncto de la vida individual y Ja, 1impliación 
en cierta rnanera del ser nrnterial del individuo» (1). 
Esta. idea 110 es falsa; pero es vaga en exceso é in
suficiente. Necesita determinarse median te la re
lación á lcis necesidades individuales, y en parti
cular sociales del hombre para que tenga realmen
te fuerza demostrativa y para que, además, esté 
libre da todo resabio individuali»ta (la propiedad 
como «extensión ó prolongación del Yo"). 

De ignal manera, ta m puco es suficiente por sí 
sola la teoría, del trnbr~jo (Locke, etc.), que hace 
derivar la propiedad exclusivamente del derecho 
que Al hombre t.iene al frnto ó producto de su tra
bajo. No hay duda de que el hombre tiene derecho 
natural á los frutos de su t,rabajo: en ciertas cir
cunsütncias, cuando se apliea á nn objeto que ca
rece de dueno, el t.rabajo es de por sí título de ad
quisición. Hasta se puede hacer valer--y así lo he
mos hecho nosotros-la teoría del trabajo como 
prnebft indirecta de la necesidad de la pror1iedad 

(1) Bluntschli: Allgemeines Staatsrecht, I, 19!.-Véase t&mbiénStahl: 
Rechisphilosophie, Il, 361; Ahrens e11 su Ni:iturrecht, II, § 6i y siguien
tes.-Puede. consulti<rne acercf\ del particular Teodoro Meyer: Insti
~utiones J·uris ncttu.'ralis, JI 1 179. 



.,.,:·:~'@f~ff:~ri11~f~1'! , ... 
E',E'00·NOMÍA

1
• NACIONAL 

pl'ivada, porq 118 sólo supuesta la institución de r~ '; 
propiedad, puede el hombi:e aprovecharse de los 
frutos de su trabajo. Pero corno prueba directa y 
á la vez lÍ:µica, ó com0 prueba principal para de
mostrar la legitimidad y necesidad de esta institu
ción, es insuficiente. La propiedad no se extiende 
sólo á la forma que con el trabajo se da á un obje
to, sino que abarca la misma sustancia de Ja cosa. 
De aquí que cuando el trabajo es insignificante no 
se comprede cómo la pequeña modificación que con 
él se produce en un objeto, tal vez }'fl en si mismo 
precioso, puede ser por sí sola bastante para dar al 
trabajador el derecho de propiedad. Si, por el con
trario, el trabajo produce una alteración sustancial 
de la cosa, si se trata de una. elaboraeión propiamen
te dicha que cambie notableme·nte las condiciones 
del objeto, entonces el mismo trabajo es ya regu
larmente un ejercicio del derecho de dominio sobre 
la cosa. 

La teoría de la ocupación, que coloca el origen 
de la propiedad en el acto libre del hombre por el 
cual éste toma por vez primera posesión de un:a 
cosa, confunde la institución de la propiedad con 

. su adquisición. 
La teo1'Ía histó1·ico-económica, hoy ta,n en boga, 

que explica la propiedad por la evolución del de
recho y por la conveniencia de la misma institu
ción, se identifica en el foudo con la teoría evolu
cionista moderada que hemos adoptado nosotros. 
Lo que en ella, si acaso, repnibamos es que no 
tenga en cuenta los fundamentos jurídico-natura
les de la propiedad, tratando de justificarla sim
plemente desde el punto de vista del hist.orismo y 
del utilitarismo positivistas (1). 

Esto nos conduce á la segunda parte de nuestra 
demostración: á Ja necesidad de la propiedad pri-

(1) Véase Neuratb: Kationaliikonomis~he Vo?·trii.gt (1902), 123 y si-
gnien tes. · 



vada en orden á la vir1a del hombre en el seno de 
la sociedad civil. 

85. LA .:-<ECESIDAD SOCIAL DE LA PROPIEDAD PRI

VADA resulta en primer lnga.r de sn 1·elaci6n con 
el pi·ogreso intelectual y moral de un pueblo. Lapo
sibilidad de poder apropiarse algo fomenta Ja' la
boriosidad y el espíritu de ahorro. La propiedad 
pone en condiciones de ayÜdar al m@nesterosc•, ro
busteciendo de este modo los vínqnlos sociales que 
enlazan á los hombres entre sí. P'i"oduce además un 
sentimient.o satisfactorio de libertad é independen
cia y de justa estima de sí mismo en los q ne por fü 

aplicación y laboriosidad llegaron~. adq1ürir algu
na riqueza. El arte y la cieHcia no pueden tarn poco 
prosperar, por lo menos en grado notable, !'ino 
donde la abundancia de medios permit.e el cultivo 
desahogado de los talentos naturales, y do1ide se 
ofrece al mérito la perspectiva de nna posición ma
terialmente ventajosa en la sociedad. 

Depende todavía más de la institución de la pro
piedad privada el progreso rnate1·ial. Imagínese por 
un momento abolida la propiedad privada del suelo, 
de las minas, fábricas, máquinas y demás instru
mentos de trabajo. ¿,Qué resultaría de ahí? Todos 
los hombres q nedarían social y económicamente 
iguales; es decir, igualmente pobres. La mayor di
ligencia en el trabajo, el desarrollo y la aplicación 
de mayores aptitudes y talentos naturales debieran 
coit1tentarse con la misma recompensa que la hara
ganería y la idiotez. Se desconoce el poder de las 
fuerzas psicológicas, la dependencia de toda acti
vinad humana con respecto á sns motivos, cuando 
se cree todavía posible el progreso material fal
taüdo por compl~t,o los resortes impulsores de una 
intensa actividad económica más eficaces, y aun de
cifiivos para foment.arle. ':.Solamente cuando se tiene 

el propio interes se deciden la mayor 
los )10m bres á grandes y costosos es fuer

Pero quít,ese al deseo de adquirir bienes roa.te-

r 
¡ 
¡ 
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riales_ la esperanza de verse plenamente satisfecho, 
y se habrá concluído todo gusto por el trabajo, toda 
aplicación enérgica y constante, todo intenso des
arrollo de las hwrzas humanas. E::i <=tdemás impres
cindible para el desenvolvimiento de la cnltnra ma
terial b conservación /el l)orfeccionamielltO de los 
medios de trabajo. Si hoy es ya, neeesttrio un cuí" 
dado especi1tl para impedir qtrn en las fábricas se 
trate u in considerad a,men te las prim0r as 11utt•3rias, 
instrumentos y máquinas, una vez implantada, la 
propiedad colecti \'a sobre los medio,; de Lrabajo, 
aun SL1poniendo una inspección tiránica, vendría 
por necesidad á i11trodt1cirsa~á la postre un verda
dero régimen de chapucería (SL:hlende1·wútschaft) 
y despilfarro. Por otra, .parte, sería difícil que la 
mayor par~e de los habit.aut,es 8e hallaran dispues
tos á tolerar el anment.o de sn cnota_de trabajo para 
la introducuióu de nna unevtt mejora técnica. 

No es menos necesaria la ini:;titucióu de 1a pro
piedad privada para el ol'den social, para la paz y 
bienestar de la sociedad.. 

l." La distribución de profesiones, que en un 
régimen de propiedad privada sobre los medio8 de 
producción se verifictL con relativa facilidad por 
adapi;ación á "las condiciones heredadas, debiera en 
un régimen colectivista imponerse autoritativa
men te para q ne todos los oficios es tu vieran sufi
cieutemen tE:J provistos. He aquí una fuente inago
table de grave descontento, dada la inclinación 
del hombre á formar un concepto exagerado de sus 
propios talentos y a ptltudes. Esto a,un prescin
diendo por compleLo de que en semejante distribu
ción ele oficios sería imposible evitar el fraude, el 
error v la arbitrariedad. 

2. 0 
- :B'uera ,1de más una hipótesis de todo punto 

insostenifrle >:u pone::: qne en t-ina socied.ttd do11de no 
existiese Lt pr•ipied,k1 privada sobr•:1 lo,; medios de 
produ0cióu la serie eHtera de operaciones que for
man el proceso prodnctí vo había de realizarse como 
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por encanto cou la soia condición de que no falta
sen los obrews materiales. Lejos de eso, también 
entonce8 debiera haber a)guien que dirigiese el tal 
proceso; también entonces los trabajos que para la 
elaboración ó a pl inación de los productos reali:Zá 
hoy por sí \J encarga á personas aptas en concep
to de empresarios el dueño de los medios de pro
ducción, debieran encargarse á individuos capaces 
por su preparación técniü<t, talento y habilidad. 
Actualmente este problema de la dirección del tra
bajo productivo y aplicación de las fuerzas se so
luciona sin excesiva dificultad. Pero ¿no daría 
lugar á incalculables dificultades, discordias, in
subordinaciones v eliso·nstos en una sociedad ab-., o 
solutamente democrática, compuest·a de individuos 
que nada poseen y que, por consiguiente, son to
dos ignales desde el panto de vista económico? La 
sit1rnción de los descontentos se les haría tanto más 
insoporuable, cnanto que se verían completamente 
entregados en manos de su amo: la «sociedad» y 
sus órganos. Por lo menos, ahora. el obrero con- ; 
trata con el patrono su trabajo. '11 iene el recurso,~:t 
-tal vez á costa de muy penosos sacrificios-de 
bnscarse otra colocación. Mas, supuesto que la so
ciedad fuese el único patrono, se vería en absoluto 
sometido á ella, debiendo incondicionalmente in
clinarse ante SHS disposiciones, á uo ser que por la 
revolución lograse de nuevo derrocar el régimen 
vigente. 

3. 0 Ultimamente, también la distribución de los 
productos ofrecería dificultades insuperables para 
la sociedad colectivista. No podría prescindirse de 
una cierta libertad de consumo, puesto que la de
signación cuantitativa y cualitativa por parte de 
la autoridad social de los bienes que debiera con
sumir cada individuo sería á ojos vistas mm ser
vidumbre y esclavitud intolera,ble. Ahora bien; 
¿quiere suponerse ilimitada esta, libertad de consu
mo? En caso contrario, ¿quien determinará los lí-
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rri:ites? ¿O es que quizás se querrá apelar al siste~ 
ma de tasación? (Taxsystem). En una sociedad re
ducida es posible la tasación; pero ¿lo será tam
bién par.a todo el conjunto de necesidades de una 
sociedad extensa? Y, por otra parte, ¿quién fijará la 
ta.sa, de manera que todos queden contentos? He 
aqní una serie de dificultades 110 pequeñas ya en 
teor[a, pero que en la práctica condncirían inevi
tablemente á la pronta y violenta ruina del régimen 
eolectivish1.. / 

ObjAcfone.<.- l.ª 'fambién la propiedad privada es causa 
de gr:indísimos inconvenientes.-¿,Quién lo niega? Pero no 
debe confundirse el almso de una institución con la institit
ción m,isma, ni debe considerarse como necesrtrio nn m1d 
por el mero hecho de que en rea,lidad exista. Es indudable 
que uno de los máR importantes debe.res de Ja autoridad con
siste en implantar y hacer cnrnplir nn rt'lgimen legal de la 
propiedad que armonice po.r nrHt pai.·te In adquisición y el 
ejercicio de la propiedad privada con Ja~ exigencias de la 
justicia y del biene>itar común, al paso otra 
proteja de un modo efica7' la propiedad a<l-
quirida contra. las malas artes de la codicia ajena•. 

2.ª Lujo Brentano encuentra en las prneba.s de la Encí
clica .Reritm nowir11,m de lG de Mftyo ile 1891. una •gran· no- .. 
vedad» (1). •Los Padre., dl'. la. Jgl.e.~úi·-dice-han 
do con toda energía que In, propiedad se funde en el 
natural, atribuyendo sll primer origen á nn acto 
del podor .legislador.» No podemos asentir á esta opinión . 
. Es cierto qne en el modo de formular científicamente la¡¡ 
pruebas en favor de la propiedad se nota un prOf);reso. Pero 
que la antigua Iglesia, guarda y custodio del Decálogo, y 
por ende también.del séptimo de sus prP.cE-.ptos, ha.ya hechó 
derivar la institución de la prop'iedad únicamente de las le
yes positivas hnmanas, es cosa que ya 11 priori apenas ¡me~: 
de creerse, á causa de su manifiesta repngnan"ia,. Los Han-, 
tos Padres enseñaron negativamente qne 1:1, Naturaleza n· 
ha e8t:tblecido de nn modo 1lirecto nna partición ·concre( 
de los bienes (0omnnidad de bienes negativa), y que sin eI 
pecado original apenas hubiera sido necesaria tal parti": 
ción. Hacen notar ademas positivarnent.e que aun en ·él'. 

(!': Bren tan o: Zu.r Uenealogie <ler Angriffe Mlf <las z,:iyentztm, en· .. 
Archi" für Sozinlwi.••An.•chnft u.nrl. Snoinlpol.itik (fundado por H. Brá · 
y :tct.nalmente pnhlicado por SombH.rt, Weber, .Jaffé), XIX (1904), 



orden de cosas-dentro del cna.l no impugnan la ne
de la propiedad privada-existe todavía el primiti

vo destino del mnndo material, que es a.plicarse al snstento 
de todo el género hnmano. Aun cnando la repartición de los 
'bienes, la implantación y formación dol derecho de propie
dad en concreto sea nn proceso histórico, es, sin embargo, 
un hecho tfil, qne tiene sus primeras ráíces, no en el arbitrio 
del hombre, sino, como vimos, en hs· exigencias de la razón 
y del Derecho natural. Esto no lo pusieron en tela de jmcio 
los Santos Padres, como tampoco proclam.aron el comunis
mo positivo. Si algunos de ellos, para oponerse á la propie
dad absolntft y al egoísmo de los ricos de su época, apelaron 
justamE>ute-no sin ¡¡.lgún énfasis oratorio-:-al indicado des-
tino de los bienes materiales en favor de toda la Hum1tni
dnd, no se deduce de aqní que rechazaran la institución de la 
propie1fad en sí misma; tanto menos. mrnnto qile en los mis· 
mos Padres (Basilio, Cri;;óstomo, Ambrosio, Jerónimo) se 
encnentran otros prtR~.jes de los cuales con toda certeza se 
colige que e11 manera 1tlgnna se opusieron al derecho de 
propiedad en sí \ll. . 

3.ª El h1tberse atribuído tn.mbién i1{eas comunistas á 
Santo 'romás de Aquino se debe al poco conocimiento de su 
terminolog.ía. ]\fax Manrenbrecher·-qne por cierto no ma
nifiesta sim.patía ningn11a por Santo Tomás ni ¡ior la Iglesia 
católica-· !'<~conoce (2), no obstante, que en la crítica de la 
teoría del Doctor Angélico «los católico;1 están mucho más 
cerca de l:i. verdad q'irn sus adversarios. Porque realmente 
no faltnn pasftjes en los cuales Santo Tomás refiere el dere
cho de propiedad, yft que no al De1·echo natw·al en el sen
tido estrido de la palabra, sí, por lo menos, al De1·echo 1;a
tural tomado en toda SLl extensión. Divide Santo 'l'omás este 
.Der~r:ho natm·al en dos partes, 11e las cuales la primera com
prende los derechos naturales de por sí, y ]11 segunda los de
rech<1S naturales en virtud de ciertas consecuencias (3). Al 

<,' primero lo llama Derecho nahirn1 en sentido estricto; Rl 
,; segundo, Derel'ho de yente.>.; . . A.quél es común á todos los 
tf! __ _j ----·--·-----

~ i (1) A(H:>n·.H. d.e cada uno de estos pn.Rajea en partieulHr i1nede11 v0r~e 
;; . n!oticiae máo dotnlln•lns en BR.rd~nhewer: Pcttl'o/.ogie (1894), 44 y sir ~ni entes; VermPcr,.:.~~h: Quo>sfiones de .fustitia, 254- y Edguientes, n. 210; 
t :t_unk: Klemen.s von Alea.~tvnd·J'ien übe1· F'am.i/.ie und .Ei,qenturn 11.sw.: en las 
i/'; n,i?'chengeschichtli chen A.bhnndlwigen, U (Hl99), 60 y signien t.es: ..Histo
~' ~'sch-p0litische B/a.tter. CXX:X, '18~ y siguientes; Hnrnaek: We . .en des 
t ristent-ums,.109; .LuJ."' .Bre.ntitno: D.ie.wii#cha(tli.:chen Leh1·en 1.les c.hrist$· l chen Altertums (1H02). TA.mbién O<lilo Rottmnnner. O. S. B.: Ueber 
V r l•che pntristi.•che Zitnte. Bn nl Histori8ches .Jahrbuch der Gor1'es-Oe
!/ s !lschaft, XXTTl (Hlü2) 1 y sii¡:uientes. 
¿~ (2) Tho m.a 8 v o n A q -u, in o i Stellung zu m J1Virtscha,(i~l-eben seiner 
;; r. eit (1898), 11H, 117. -- .Franz Srbo.ub: Die ·Eigentumslehre uach 1'horna.s von. 
·~·¡ qidn und tler mode1·ne Sozútlifnnu..'! (lh'98). ~fi9 y ~ignientl?s. ii (S) 81"n. theol., 2-:l, qumst. ñí, a. 3. in c. 

0'.. 
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animales; éste, sólo á los hombres. Aquél se funda en incli
nnciones innatas y más bien instintivas; éste es producto 
de la razón natnral. Pero nno y otro se contraponen como 
Derecho nah¿1·al, en el seutitlo dado á esta palabra por 
Aristóteles (1 ), al Derecho positivo legal. Ahora bien; según 
Santo Tomás, en este Derecho nat·ttral se funda también la 
propiedad. Es cierto que el Dei·echo natural en sentido es
tricto no tiene nada que Yer con ella, porque, al)solntamenw 
hablando, no hay razón alguna para que tal campo, por 
ejemplo, deba pertenecer á este individuo, y no á ot.ro. De 
por si tollas las cosas son de pel'tenencia cumún, como dice 
él mismo en otro lugar ('.:l). Pero por razón de ciertas cir
cunstancias ... es; también natural que el campo tenga un 
determinado dueno, y por eso el derecho de propiedad perte
nece á ~tqnella ~egnncla sección del Derecho natura/. que él 
llama Derecho de gentea. Con esto está completamente con
forme ... la opinión de los que consideran la propiedad pri
vada como un complemeu to del De1·echo natiirai en el sen
tido estricto lle la p1dabrn, porquti til Der-echu de yentes eg 
el De1·echo racional propiamente dicho.» El ¡.Htsaj<l á que se 
refie.rc J\iaureu1)recher d'ice así (tn: «Derecho natural es 
aquel],.-, á que el hombre está inclinado por la misma lliltu
raleza .. Ahont bien; se pneden distinguir dos !Httnralezct:> en 
el hombre: nn:'t :lnimnl, que le. es común con los brnt;;.s, y 
otra humatrn, que es propia ele él en'cirnnto hombre; es decir, 
en cuanto que mediante la razón distingue lo torpe de lo 
honesto. Los juristas llaman Dm·echo 'lwtu.nll ~olamente IÍ 
lo qne resnlta de la inc] inación de la na,tnrale;,,:~ qne es co
mún al hombre con los animales, como la nnión ent .. re el 
hombnJ y la mujer, la educac.ión de los hijos, etc. Al dere
cho, empero, que resulta de la naturalcz¡¡, propilt llel hom
bre crn cúan to .. qúe es rnciomd le llaman De·recho de gente.~, 
porque s3 haH.fl.. eu uso en todos los pueblos; por ejemplo, 
que ¡1t:Jben guardarse los contratos, y otrfl..s cosas semeJan

'tes.» C,rn esto se ve cuán falsa es la afirmación <le que :'>auto 
'l'om?,s haya creído en Llll primitivo comunismo y negado la 
propie,fad privada como institución natnral (-1). 

4.ª Tampoco el eomimismo de los primeros cristianos 
pn1e ba nada en favor del comunismo co lec ti vista en sen ti do 
moderno. No se tr«tab<i entonces de abolir legalmente la 

(1) Véase Domni. in Eth., 5, lect. 12, b. 
(2) Véase De sortibus, c. 2; Sum. theol., 24 2; q. 66, a. :J, ad. :d. 
(3) Comm. ·ln, .Ethic., 5, lect. 12, b. 
\4) La falsa intorpret1<ción que de l>t doctrina de Santo Tom'1s 

propuso el profesor Alberto Ritschl (Festrede zur Feier des 150 jl,i:hri
gen BJstehens cler Universitüt Gottingen, 1887) iué refutada. por Hert· 
ling (Zur Be.int-wortung der Jubiliimnsrede [18~'7], fJ y siguientes). Véase 
tarnbién, del nÜSlUO He1·tling, Kieine. Sdu·iften ~ur Zeitgeschichte und 
Po/.i:tilc [1897], 135 y signi8ut.;;s. ,; 
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propiedad privada transforrnanllo en objeto de propiedad y 
administración colectivas por parte de la comunidad todas 
la& posesiones pi1rticulares, si110 simplemente de una entre
ga voluntarin, por motivos de. pura caridad, de los bienes ó 
del precio obtenido en su venta, para qne fuese dist1·ibuído. 
Esto no implica en manera algnna la negtición del derecho 
de propiedad privada; antes por el contrario, implica su re
conocimiento indirecto por el reconocimiento de la libertad 
de donación. Cuando Ananías no entreg:ó más que una par
te del precio del Ci1mpo v.:mJiclo, ocnltaÍldo la venlad, díjole 
San Pcdrn: «¿Áca:>o no eras libre de retenerlo si hubieses 
querido'? Y aun d0s¡més de ven<lerlo, ¿no estaba el precio á 
tu disposición?» \1) .. l!;s tan :fn.lso qnB existiera el comunis
mo de uso J' consumo (2) en el sentido dti obligación de jus
ti~ia ptU'it todos los miembros de ln. comunillad cristiana, 
como lo es que la misma comunidad .fuera el sujeto jurí
dico tle la propiedad sobre los medios de producción. Cada 
uno debía hr~cer participa,nte de sns bienes á los demás, con
forme lo había resuelto en sn corazón, no de mala gana ó 
como por fuenrn,, porque Dios se complace en el que da con 
alegría (lll. A juicio de los más :rnnsatos autores (4), no exis
te hoy duda "lgmrn de qtHl «entre los primitivos cristianos 
no hubo comunismo pr<"Jpin.mente tal. Aun •m la comunidad 
de Jerusalén no existió en ninguna époc'' verébdero comu
nismo, sino tan sólo nn gran desarrollo de la beneficencia 
(organizaeióu Lle la distribución), tan en armonía con el 
ideal de la ciaridacl, qqe no dejaba lugar Á, indigenc.ia ningu
na y Ju1cía q ne todos los ricos considerasen sus bienes como 

~l) llechos, i\ J. 
(2) Bernstcin y l(a,nt:sky: <.ieschiehte des $0:.:i1di~un1ur, l: :¿5 y Ri· 

guien tes. 
(3) V tltL.:!0 Ro111., 1~ 1 10; J3. :J0.··-·1 Cor., ti) l y si~ ilion t.es; 7 .. ~O; .11 1 :JO.

lI (10·1·.,~: 3;9~ 7.--1'l'hess.,4, 6: 9y siguiente:-;.--11'J'he.ss.,8: t;1 lOy l~.-
8"'ph., 4 1 28 y 32.--I 'l'hi·m., 6, 17 y síguiente::i. 

(4) Vétise Dr. Jorge Adler: Geschichte <fos Sozi<Llismus und Komnitt
nismus, en el lfliuci--u.nd Lehrbuch <les Stall'tSwi&setisclta{t de li'rank¡.·n
stein, IlT (Jt>ll9), l. Abt .. , fü¡ y siguientes.-Trtit::m ta.wbiin1 profunda· 
mont,e eBtu. cuestión: Ratzinger: Ge1:;chichte der k1:rchliclzen AFmenpfie
ge, 2. Aufl. (18&1), SS, 162 y siguientes: Die Volk•wfrtschnft in ihren sitt· 
lichen G1·w1,dlcigen, 2. Aufl., 91 y signient,es.---Alfredo "\V1nter::;tein: Die 
chi·i•tlicha Leh·re vum Erdengut (1S9b), 116 y siguientes, lol\ y signien
tes.-Sozia,/.e Revue de Bnrg, III (1903).-llíeffer: Die Stellung des Ur
christentums ztt'llL TVirtschaftf:Jleben, 228 y siguientesj Die churitativ-?.. 111iL
tiykeit de1; Crchristentums, IV (1904.), 381 y siguientes.-\l\'alter: Kir<'.he 
·und lVi1·tschaftsle··en. B01 y sigui en tes, contra Son1n1 erlnnd: Aus
füh1·u.ngen über liie wi?·tsch.aftlirhe 'l'iitigkeit der líi1'che in Deutschl<iud 
(1900); DM wfrtschnftlic//e Progr<"<mm <lei· lürche des Jiittela.lters (lfl<.13); 
Die Lebensbeschi·eibw1g Se-oe1·ins nis lculturgeschichtliche Qu.el/e (1~(<3).
Fedei·ico Glaser: Die Fr(l,nzislca.nische Bewegung, en los JJüuchener 
vollcSw'irtsch"(tlichen Studien; publictidos por L. Brenttino y W. Lotz 
(1903).-Véanse además los estudios acerca del •Comunismo de los 
primeros cristianos» en !ti Wnhrheit de Armin Kauseu, II (1891>), 1 y si-
guientes, 151 y siguientes, 560 y siguientes. · 



propl.edo.d de todos los demás. Que este estado de cosas tu
viera de hecho cierta apariencia de comuni8mo se debió á 
una porción de circunstancias: . 

•Primera. I,a perfecta caridad fraterna que mutuamente 
se tenían todos los miembros de las comunidades cristianas, 
ricos y pobres, daba lugar á una gr,au generosidad. Los He
chos de los Apóstole.~ (IV, 32) dan principio á la relación de 
las obras de beneficencia advirtiendo ¡¡ ue toda la multitud 
de fieles tenía «un mismo corazón y una misma alma». 

•Segunda. Los cristianos vivían en intima relación unos 
·con otros, formando á manera de una gran familia, lo cual, 
natuntlmente, dió origen á que de hecho, y en lo tocante al 
uso de los bienes, ninguno parecía considerar sus posesiones 
como objeto de propiedad verdaderamente personal. Por eso 
en los mismos' Hec~ho.~ de los Apóstoles (II, 44) se hace notar 
que «todos los fieles vivían unidos y (por esta razón) todas. 
las cosas eran comunes entre ellos•. 

»Tercera. La Iglesia de Jerusalén debía de tener un ex
traordinario número de pobres. San Pablo se vió repetid.as 
veces obligado á hacer colectas á favor de ella en sus comuni
dades(/ Cor., XVI, 1-3; II Cor., VIII, IX, l; Rom, XV, 26). 
Aun en la conferencia que los apóstoles columnas celebraron 
con Sn n Pablo eu el llamado Concilio de Jerusalén para re
partirse el trabajo de predicar el Evangelio, le recomendaron 
los primeros que, en testimonio de su constante comunica
ción con la Iglesia madre de J uden,, se acordase siempre de 
recoger limosnas para el socorro de los pobres de Jerusalén 
:Gal., II, 10). La lwneficencia debió de ser, por tanto. un con
tinuo y grave r.uidadn ¡;r..ra hs a irectorrs ele esta comunidad. 
Júntese todo lo dicho, y se explicarán sin difknltad ciertas 
frases ó expresiones de los Hechos de los Apó;;toles que á 
primera vista parecen tener sabor comunista. Que en'rea
lidad las tales expresiones no significan otr:i, cosa sino la 
gran perfección cnn qne entre los primeros cristianos se 
practicaba la heneficencia, .resulta de lo que se not•t en el 
mismo libro (IV, 34): Nequi enim qui.~quarn eye.ns e.raf, ínter 
illos, que se aduce como resultado de la supuesta comuni
dad de bienes. Estas palabras contienen una altlSión bien 
clara á las otras del Deutoronomio (XV, 4): et om.nino indi
gens et mendicus non erit inte1· vos. El precepto de la Anti
gua Le,y aceren. de la ~aridad efica7. y activa llega á su) 
·ápice en este pasaje del Deutoronomio. A pro piándose las i 
palabrns dR este lihro quiere manifestar el autor de los He< 
chas que entrB( los cristianos tuvo el precepto de la Antigua)~i· ·': 
Ley perfeeto cumplimiento; pero no inteutn. decir que rigie-'.;,~~-~ 
ra entre ellos el comunismo, como tampoco hn,bía intentado~:;:;"'·· 
imponerlo Moisés. P0r otra parte, de los mismos Hechos se.<~l. 
colige que algunos.mieml.n·oR, y por cierto muy distinguidos,.(' 
de la comunidad crist1ana tuvieron realmente posesiones~~~-

:~'t, ',: 



En el capítulo XII, versículo 12, se hace mención de la casa' 
de María, madre de Jnan Marcos» (1). · 

5.ª No es más conducente el comnnismo de los monaste
rio.~ ó con1Jentos para demostrar en la Iglesia cristiana ten
·dencias comunistas. Muy al contrario: precisamente al en
señar que se necesita para la vida monástica una vocación 
especial y, de consiguiente, una gracia no común y ordina
ria, demuestra que el supuesto comunismo de la vid:i. claus
tral no se ha hecho en manera alguna para la gran mayo
.ría de los hombres. Lo que hay aquí es una libre renun
cia por parte de algunos individuos á la independencia de 
que podrían gozar libremente, un sacrificio cuya realiza
ción rl'\clama la contimrn victoria sobre sí mismo, y presu
pone. de consiguiente, una particular gracia de estado (2). 

6." Nótese, por último, que tampoco las reducciones co
mnnistas de los jesuítas en el Paraguay se fundaban de 
ningó.u modo en principios· opuestos á la institución de la 
propiedad privada, siendo únicamente nn medio provisional 
de educación acomodado á las especiales circunstancias 
para acostumbra.r á aquellos pueblo• bárbaros al orden y al 
trabajo, y hacerlos gradualmente a1)to~ para la civilización 
y la cultnnt. 

86. EL MODERNO COMUNISMO, Ó SOCIALISMO AGRA

RIO, ha encontrado su más brillante defensor en .el 
americano Eürique George (3). También Juan 
Stuart Mill (4), Herberto Spencer (5), Alfredo Rus
sel ·wallace (6), Miguel Flürschein (7), Teodoro 
Hertzka (8), Adolfo Samter (9) y A. 'l'h. Stamm (10) 
defienden ideas más ó menos afines. Ceñiremos, sin 
embargo, nuestra discusión á la fórma bajo que 
presentan su teoría y su programa práctico Enri· 
que George y sus secuaces. 

(1> Pablo Oberdoffer: [(olner Konesponde11z für die gei.9tlichen Priisi· 
des, IV (1893), 163 y siguie.ntes. ;:··· ·· . ,• 

(2) Por Jo que tnca al "uento El tio Dobla, aducido por Ste.gmann y 
Rugo en su Ha11dbuch des Sozialismus (1894), 598, lo único discutible 
consiste en determinar qué hriy en él de peor género, si el latín ó el 
chiste. 

(3) P1·0.g1·ess and Poverty (1879); versión alemana de Gütschow.(1881, 
5 . .A.uf!., 1892). " 

(4) P1·inciples ofpoliti:cal uonomy, II, chap. II, § 1.º 
(5) Social statics (1S50). 
(f¡) Ln.nd nationalisation, its necessity, its aims (1882). (i) Auf friedlich.em Wege (1884). , 
(.) Die Gesetze der sozialen EntwicTclung (1886). 
( ) Das Eigentum in seine1· sozialen Bedeutung (1879). 
( 0) Die Erl!Jsung d-er darbenrlen Mensch.eit, 3. Aufl. (1884). 

\ 
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La doctrina de George puede resumirse en la si
guiente tesis: La abolición lenta de la propiedad 
térritorial privada debe obtenerse mediante la ex
pn:ipiación ó la confiscación de la renta de la tie
rra. Lo restante del capital privado queda incólu
me. Tampoco debe suprimirse la posesión privada 
del suelo. Antes de ahora hemos tenido ya repet,i
das veces ocaE>ión de persuadirnos de que George 
no siempre es feliz en sns raciocinios. Una vez más 
le sucede esto en el caso presente. 

l. 0 George defiende la prC\piedaJ nacional sobre 
el suelo. Desde su punto de vista esto es i1~admísi
ble. ¿O es que acaso una nación particula·r no c:o
meterá también un robo apropiándose un determi
nado t,errit.orio, quizás de gran ext.ensión y fertili
dad, exelnyeudo de él á los demás hombres, menos 
favorecidos que los connacionale:>, pero «hijos de 
nn mismu Padre celestial y dotados de iguales de
rechos•"? O la propiedad com11n sobre toda ]a 'l'ie
rra para la Humanidad entera, ó la;' .. pro1)iedacl pri
vada del individuo sobre un.a partf:l'He a.qnélhi: esto 
seríft lo lógico, y no otra co~a. Pero pftrá la propie
dad nacioirnl sobre un territorio no existe dent'l'o de 
los ]Jl'iucipios de George fnndamento n'ingnno ra
zonable (1). 

·) " Prescindarnos ftdemás de que, atendidas las 
circunstancias que de hecho existen, ht nacionali
zación del suelo no sería posible sin la violación de 
derechos legítimamente adquiridos, como fuera 
también manifiesta injitsticia despojar ele su dere
cho á los propietarios del suelo, dejando, en cam
bio, en la plena propiedad y disfrute de sus bene
ficios á los poseedores de otro CLrnlquiera capital 
móvil, por productivo que sea. Prescindftmos asi
mismo de que ;j11.más puede permitírsele ftl Estado 
in tentar uiia expropiación ó confiscación tan uni-

(1) Véase R. J. Hol<tiihl, S. J.o Owne.·ship ,.,,,¡ N<ittti'!!l Right (1877),' 
87 y siguientes. il 
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versal. Veamos solamente si es verdad que con la 
nacionalización del suelo se prestaría al bien co
mlÍ.n el beneficio que George espera de las medidas 
por él propuestas. 

3. 0 Aun cuando quedara incólume la posesión 
y el usufructo privado de la tierra, no apoderán
dose el Estado más que de la propiedad, bastaría 
esto para que los ciudadanos se eucont,rasen en un 
estado de i;nsopol'table dependencia con 1·especto al 
Poder público. Sería menester un inilagro para que 
el imprescindible mecanismo administrativo, ex
traordinariamente complicado, ~¡o cerrase con mu
cha frecuencia con su tutela burocrática el camino 
á toda generosa iriiciativa privada. La propiedad 
universal de la nación se conv6'rtida en un peso 
de plomo que impediría ó dificultaría en gran ma
nera todo movimiento económico. 

4. 0 Por otra parte; la Histoi·ia atestigua que en 
todos los pueblos que verdaderamente progresan 
por el camino de la cultura llega á implantarse el 
régimen de propiedad privada sobre el ·suelo, Esto 
no e·s efecto de la pura casualidad. Es que, como 
dice acertadamente Roscher (1), «el prngreso á un 
estado de cultura supe1·ior reclama un relieve•y fije
za cada vez más p:ronuneiados de la propiedad te
rritorial en beneficio de todos los que participan 
de esa misma culttúa, aun. de los que no poseen 
propiedad territorial». La c1:eciente intensificación 
del trabajo agrícola que por necesidad resulta del 
aumento de la población, la mayor fecundidad que 
mediante el capital y el trabajo se comunica á la 
tierra, la combinación cada vez más adecuada de 
los di versos trabajos que integran el ciclo de las 
operaciones agrícolas, no podrían sostenerse por 
largo tiempo sin los estímulos que resultan de la 
posesión en concepto de propiedad. «Prescindiendo 
de las dificultades prácticas que ofrecería cleter-

(1) G1·uiulla¡¡en <lei· N"tion<LlOlcono;nie, I, § t:l7. 
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minar la renta de la tierra-observa Eugenio Ja,:?~,~.;; 
ger (·1) contra la teoría de George,-la implanta:..:'.~~jt_: 
ción de esta medida quitaría al usufructuario la é~~; :,;, 

posibilida.d de proporcionarse mayores ingresos/~~¡. 
mediante su diligencia y esfuerzos. Con esto la >+~~ 
productividad del suelo, y de consiguiente el tra- ~YJ ... 
bajo, quedarían ligados de forma tal, que impli- ;'(;·~: 
caría un gran retroceso en la cultura. Dígase lo que ;:~~.-·; 
se quiera, la propiedad privada sobre los medios de .. ;;;r_ " 
producción es la mejor forma de régimen económi- 't:"', • 
co para que mediante una saludable concurrencia ::t. ~ 
las fuerzas corporales y anímicas del hombre se;p{~¡"~ 
desarrollen en toda su energía, y pueda obtenerse;\¡~~;. 
la explotación racional é intensiva de las fuerzas<;Wf'; 
de la Naturaleza, con pingües rendimientos y un&Wi~:,: 
continuo progreso económico.» También Emilio!Lf~' ' 
de Laveleye reconoce francamente la: relación que·,~~:~.~ 
de hecho existe entre el adelanto de la agricultura@;',,, 
y el robustecimiento de la propiedad territoriaL¡f;~c.¡! 
privada. Al principio de su libro La propiedad y>/"~·,;~ 
sus f01·mas primitivas se expresa de esta manera:. i; 
«El progreso paralelo de la propiedad y de la agri~1.~}:fc'' ,; 
cultura: he aquí el hecho importante que las nue~}~i~':>i 
vas investigaciones van poniendo en relieve cada;{lt'í:~:;i 
vez más» (2). %1f{i".'~i 

En opinión de G@orge, la propiedad privada es lat;~,;jt~ 
gran rémora del progreso, un medio de indigna ex:>&~~?'l· 
plotación de la sociedad entera. Atendiendo de un, · 
modo especial al incontrastable aume:nto de valoíf}'' \1 
de que goza sobre todo la propiedad t e·rritorial e1j;t;J!:íi. 
las gmndes urbes, á lo crecido de los rirecios de al;{' · 
quiler y á las muchas y varias artimañas con que e.' .. i; 
ellas se especula sobre el suelo, fijóse con preferert~;;;;/:·· 1' 

:_ ~{~~;'."!j[: ~ 
.•. ~. ;.1•, 
r_:f¡;;;#, ~.: ·' 

(1) Wohnuiif'lsfrage, n (1902), 120. ;:~;tfíl~: 
(2) Véase Oathrein: Mora!philosophie, 4. Anfl. (1904), 280 y signiQ~f{ · • 

tes, donde se examina detenidamente la propuesta de confiscación·"'·º. · 
de toda la propiedad territorial por el Estado, y su arrendamient¡j3z}' 
á empresarios privados. L. Walras, entre otros, abog1t por este sis. : · '. 
ma. -- Véase también Holaind: Ownership and Natural Right (187 
77,, 116. . 



... ,·,:· ... '¡ .. ~.r 
cia el ••crito\- american~-á quien no pd~dJin¡;¡~~11 
garse nobleza de ideas-en el lado oscuro de I~l ·~ l 

. propiedad territorial. Olvidó que con el crecimien~: -- f 
to de la población la renta de la propiedad rústica,; i 
los beneficios que -~l propietario agrícoia percibe á 1 
causa de la superioridad de sus terrenos (feracidad, 1 
situación, composición, etc.), no siempre va en j 
aumento, sino que, al contrario, de hecho disminu- , 
ye (concurrencia extranjera), y que á menudo el 
labrador se ve por sus deudas obligado á abonar al 
prestamista un interés mayor que las rentas que el 
suelo le produce. Mas, prescindiendo de todo esto, 
la argumentación de George y de sns partidarios y 
el modo entero de concebir las condiciones de hecho 
y de derecho en que se halla el propietario de la 
tierra no están exentos de manifiestos errores y 
equívocos. Se atribuye directamente el aumento de 
valor del terreno urbano á la actividad de la «socie
dad» en cuanto tal, señalando como causa del mis-
mo aumento el ti'abajo «social» á secas, aun cuan-
~º el crecimiento de las ciudades, causa común del 
encarecimie1Jt,o ele los terrenos urbanos, no sea 
obra de la comunidad nrbana en 0uanto tal, sino 
de la muHitud de personas privadas que confluyen 
á una eiudad guiadas lÍnicamente por su interés 
propio. Pero tal aumento de valor del suelo no es 
mérito suyo, no es un servicio prest.ado por esas 
personas á los propietarios del suelo urbano, sino 
simplemente resultado de un hecho social, es decir, 
de nn hecho que se desarrolla dent.ro de la socie
dad: la acumulación de ha bit.antes dentro del terri-

. torio de la urbe. Y seríá' trastornar por ~ompleto el 
orden jurídico estimar suficiente nn nexo causal de 
ti.~ta indole entre el acto de domiciliarse y el aumen
tb de valor parn confiscar en todo ó en parte este 
~ltimo en iwovecho de la «sociedad». Es indudable 
qjue la «soc1edad», el Municipio, por ejemplo, p~ede 
o~ligar á los propietarios de nn determinado dis
tfito á contribuir á los gastos hechos en favor del 

1 
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mismo distrito (principio de mejoramiento; Bette1'
mentp1·inzip ), de la misma manera que todo el ve
cindario debtl, como es obvio, ::rnfragar los gastos 
que el Municipio en cuanto tal realiza en benefi
cio de toda la ciudad. Es además muy justo y equi
tativo que el lucro totalmente gratuito que repre
senta a,quel awmento de valol' sea gravado, según el 
p'rinci pío del impuesto proporcional á la capacidad 
contributiva, con un impuesto más crecido, supri
miendo tudu privilegio ó franquicia de la propiedad 
territoritd urbana en orden á la tributación. Tam
bién debe reput.nse por muy conveniente que el 
-~1unicipio ensanche sus p1 opias po1>e.;iones en pro
porción razonable. Lo cual vale anu tratándose de 
los M·unicipiiJ1> rurales, que no pocas veces han 
dado ya pruebas de. ser excelentes ,administradores 
de la hacienda comu.nal (montes, dehesas, etc.). 
Pero más en particular vale tratándose de las ciu
dades, porque en éstas puede el Municipio, siendo 
propietario, hacer frente de un modo más eficaz á 
la codicia inconsiderada de los especuladores, y des
baratar. sus planes mediante una sabia política de 
comerc10. 

''" Contra todas ésr.as y otras semejantes cosas nada 
absolutamente hay qne decir. Pero, en cambio, 
ni se ha demostrado ni puede demostrar:;;e que la 
«sociedad», el Estado ó el Municipio deban tener. 
pwl'ticipacion directa en el alllnento de valor del 
suelo resu~t,ante de cambios que se han realizado 
en el seno de la sociedad, ó también de trabajos, 
empresas é institncio:ües comunales ó nacionales 
llevados á cabo en pro del bien general. 

Desde el punto dé'vista jurídico sería una arbi
traried¡¡,d, y ann nna injusticia, que las corporacio- 1 
nes públicas, :;¡,poyándose en este supuesto derecho 
de part.icip1:wióu, quisieran at,ribuirse la facultad 
de confiscai· en todo ó en parte aquel aumento de 
valor del terreno. La consecnencia directa sería in
discutiblemente que deberían también participar. 
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de la deprecúción que á veces se produce por 
«causas sociales». Es, por tanto, preciso, máxime 
en esta cuestión, atender cuidadosamente á los di
ferentes significados de la palabra «sociedad,, (1), 
no atribuyendo al gnipo social merecimientos que 
pertenecen á la sociedad en sentido lato ó latisüno. 
A_l hablar del trabajo «social» hay que hacer dis
tinción entre el trabajo qne realiza la «sociedad» 
ó grupo ciomo tal y el que realizan dentro ele ella 
la:;; pe1'sonas privadas, y entre los beneficios causa
dos cli1'ectamente por la actividad de aquélla en fa
vo;· de iina person·a dete1·minada y los que no son 
más que consecuencia mediata de modificaciones y 
cambios intrasociales. Si no se tienen en cuenta es
rns distinciones, se abre inadvertidamente la puerta 
á principios más ó menos comunistas, que en sus 
·ulteriores aµlicaciones á la vida nacional y comunal 

• pndienrn condncir á fatales consecuencias. 

Previas estas reservtts, puedeu mirR,rse con simpatía las 
a~piraciones de los reformistas agrarios alemanes, por lo 
menos en general. Adolfo Damaschke, el inteligente y ac
tivo d[rector de la Lig<i de refo1·mistas agrarios alemanes, 
renuncia. hoy á la municipalización de la propiedad territo
rial urbana. «Pretender-dice (2)-convertir todo el suelo 
urbano en prnpiedad comunal es cosa, que al presente no 
cabe en los planes de una política social práctica. Falta sa
ber aún si semejante objetivo, sobre todo si se tratase de 
poner en manos del organismo municipal la administración 
ele todo el suelo urbano, puede considerarse hoy como en sí 
desea ble. 'l'al como están las cosas, el poder ele la burot:ra
cia comunal aumenta.ría con ello extraordinaria.mente, cre
ciendo la dependencia real ó imaginaria (para los efectos, 
lo mismo da) de las masas populares con respecto á la ten
dencia dominante en el Municipio, todo lo cual no podría 
menos de suscitar serias inquietudes bajo muchos aspectos.» 
Pero Da.maschke pide un Duecho agr(ido nuevo, más so
cial, :r~ieles á su programa, los reformistas agrarios alema
nes consideran la cuestión agraria. (3) como la parte más i1n-

(1) Véase lo explicado antes, númuos 39 y siguientes. 
(2) Attfgnben der Gemeimlepolitnc (1901), 11~; ha salido la quinta edi

ción de est!t obra. "'lea.se tHn1bién Darua.schke: Die Boilenrefot·1n, 3. 
Auft. (190!); Historische politische Bliitter, CXXX, 503 y siguientes. r-

(S) Entiéndase esta expresión en sentido amplio, en cuanto que 
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oportante del problema social, defendiendo q l1':l •la tierra, '' 
base de.la existencia de la nación, debe someterse á un or
denamiento jurídico qiie fomente su empleo como laborato
rio y morada del hombre, excluya todo abuso de ella, y haga 
redundar lo más posible en beneficio del pueblo entero todo 
aumento de válor no debido al trabajo de alguna persona 
privada». Verdad es que, aun así, hay que mirar cómo y 
hasta qué punto se realiza esto, y si no es que se intenta, 
por lo menos, como término final el comunismo agrario. Lo 
que repugna al Derecho natural y á la justicia no puede ja
más ser recomendable desde el punto de vista político-soüial. 
Esto vale de la economía nacional entera, incluso de la eco
nomía financiaria de las corporaciones públicas, y no menos 
de toda reforma positiva del Derecho agrario. 

Volvamos de nuevo á la doctrina general acerca 
de la propiedad. 

87. LA ADQUISICIÓN DE BIENES ECONÓMICOS se 
realiza de dos maneras: ó bien por autoadquisición 
(Eigengewinn) natural y ol'iginaria, ó bien por tras
misión por parte de otra persona (adquisición de1'i
va,tiva). Esta última presenta cuatro distintas for
mas: la asignación autoritativa (en la familia y en 
la economía familiar, en un régimen de esclavitud 
ó servidumbre, etc.); la adjudicación caritativa ó· 
benéfica (regalos, donaciones, etc.); la apropiación' 
por la imposición ó por la fuerza (por ejemplo, por 
parte del señor con respect,o al trabajo de los escla
vos, ó por parte del Estado con respecto á los im
puestos); por último, la adq nisición por transac
ción comercial ó contrato, mediante el cambio ó 
compra (1). 

También los títulos jurídicos para la adq nisición 
de la propiedad sobre una cosa concreta dentro de 
un régimen social basado en la propiedad privada 
pueden ser originarios ó derivativos. 

1. 0 Los títulos 01·iginarios de adquisición son 
tres: 

o.barco. todo. el conjunto de problemas referentes a la propied!l.cl so
bre el suelo' y l\ su explotaoión.-(N. del 1'.) 

(i) Véa~é Adolfo Waguer: Grundlegung,I, 1, 298 y siguientes, 
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a) La ocupación ó toma de posesión de objetos 
qiie carecen de dueño. 

b) La accesión, sea natural (por ejemplo, los fru
tos de un árbol), sea social (por ejemplo, el aumento 
de valor de un solar por la apertura de uná calle, 
etcétera). 

c) El ti-abajo, que da derecho á la propiedad de 
una cosa, con tal que no~(-) viole el derecho ajeno. 

'• ' 
El propietario de la cosa es también propietario de su va-

lor. Las modificaciones que por cansas nntnr:i.les ó sociales 
experimenta el valor son, variaciones del objeto del derecho 
de propiedad, no de este derecho en sí mismo. El aumento 
de valor de las mercancías á causa de la mayor demanda, 
el de los solares á causa de la. amplificación de la ciudad, 
etcétru-a, redunda directamente en beneficio del propi€.,tario, 
como cede tH.rn bién directamente en pt'rjuicio suyo cual
quiera depreciación de los referidos objetos. Si de semejan
tes alteraciones resultan otros derechos y deberes, es cues
tión partic11lar qne debe decidirse á la luz de criterios que 
presuponen y11. el derecho de propiednd y no pueden eli
minarlo, -El propietario de la cosa es también propietario 
de sus frutos. Las particulares ventajas qtH' de fa, situación 
relativamente favorable de un predio, de las naturales con
diciones del snel0, etc., resultan para fa producción de los 
frutos, su cualida<l, valor y despachó ó venta, mejoran la 
posición del propietario; como, vÍC()Versa, las correspondien
tes desventajas redundan directaníente en perjuicio suyo. 
Cuando algnien el(tbora una rnateria que es ya pi·opiedad 
de otro, las mejoras que experimenta 1a tal mn.teria pasan 
a ser propiedad de aquel á quien ella pertenece. La nuevo, 
forma, las nuevas propieilades y el aumento de valor que 
la materia adqnif,re constituyen, prescinrlien<lo de todo lo 
demás, un accidente <le la sn~tancia materia~ á que están 
inherentes, y no pu<'rlen ser objeto de propiedad sino jun- · 
ta.mente con ella. Que la elaboración de una materia ajena 
llevada á cabo con nialn. fe no puede despojar de su derecho 
al propietario de In. misma, es cosa evidente. No es meno¡¡ 
cierto que la elnboración contratada de n.ntemano y hecha 
en servicio del propietario deja en ron.nos de éste la propie
dad del producto, porque tn.l contrato no puede tener por 
fin despojar de ~u derecho al poseedor. Por motivos de eqrri
dad, no de estricta justicia, en determina.das circunstancias 
la ley positiva podrá adjudicar la propiedad sobre una cosa 
ó sobre sus frutos <•,l qne rie buena fe, y desconociendo e.l 
derecho ajeno, l>t cn ltivó ó elaboró, previa, no obstante, la 
inden¡mización del primer dueño. Recuérdense, por ejemplo, 
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los principios del Derecho romano acerca de la «especifica
ción» (1) ó transformación de una cosa medü111te el trabajo. 

2.° Como títulos del'ivativos de adquisición por 
los cuales la propiedad ya existente se transmite 
de una persona á otra, tienen hoy especial impor
tancia para el libre comercio privado, además de. la 
donación: 

a) El derecho de sucesión he1·edit ariq;, y 
b) El contrato. ·O:¡ 
La autoridad legislativa debe poner especial cui

dado en la conveniente organización del derecho de 
herencia, y sobre todo del :,derecho contractual, á 
fin de que al propio tiempo que se protegen los de
rechos de las personas priva das q ned,en también 
satisfechas las exigencias del bien público y común 

Con respecto al de.l'echo de sucesió11 hereditaria po1· pw·-· 
te de los miembros de /.a familia nota Carlos Perin (2): 
.:Puesto que la familia no está ,lestinada á durar nna sola 
generación, sino á trasmitir á las generaciones :mce:sivas 
las virtudes y tradiciones de que es sujeto, dtibe también 
perpetur¡,rse la propiedad, pasando del padre á los que son 
continuadores de su nombre y su persona. El ser moral que 
to,la familia constituye debe poder conserv11rse y desarro
lla1·se según .sus méritos median ta la sucesión hereditaria. 
De aqu( ha nacido el derecho de herencia, que goza de igual 
sanción q ne el derecho de propiedad en todas las sociedades 
donde se observan las leves naturales de la vicla humana.» 
Tienen, pues. los indivülnos de una familia, prescindiendo 
de todo testamento, derecho nattnal á la sn0esión heredita
ria, por más que este dereül10 necesita ser fijado y determi
nad o en muchos sentidos por la· ley positivn, (31. Del dere
cho de sucesión hereditarin, de la. familia dice Bltrntschli (4): 
•El derecho de heren.;ia, sustenta la propiedad y la ennoble
ce. Por él se tra;;;miten á los descendientes las conquistas 
de lo;; antepasados, y ele esta suerte crece la aplicaáón del 
padre, con la esperanza de que podrá ser útil aun á sus hijos. 

(1) Véase l. ?i ~. 7.ºi l. H1 §l.º.: l. :2\:) 1 § 3. 0
, Dig. de ncquirendo re1·t.wi do

rnúiio, 11 1 1; l. lB; l. 1.J,, Dig. (].e con.d. furtiva, 13, 1; l. 12: Dig. ad ea~hi· 
bend. 1 10, J. 

(2) Uh·l'istliche l'oUtik, erste Halfte .:¡.~·76), 202. 
cs·1 Véas• la doctrilht de Si1nto Tomáo de Aquino á este propósito 

en Fr. Sch9,ub: Eige11tünislerwe C1898.·, 302 y siguientes, S?J y siguientes. 
(4:> 8tantswo?'ie.rbu.c/1 (1858·1, 32t. 
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La un~ón y solidaridad de la familia eueuentrn en el dere
cho de herencia :m expresión económica y su sostén. 

Por «miembros de la familia» deben entenderse ante todo 
los hijos del causante de la herencia; pern también los 
otros parientes menos próximos formRn parte de la fami
lia. Por eso cuanto más se reconoce la unidad de la familia, 
más razonable aparece que en caso de no lrnber hijos re
caiga la herencia en otros parientes. De la familia rec1 bió 
el difnuto su existencia y sus fuerzas: es, por tanto, muy 
equitativo q ne lo qne con estas fuerzas ndqnirió Vl1elva á •la 
familia; i los padres en primer término, si es qu.e viven 
todavía, y si no, á sns herederos, los hermanos del difunto, 
y as[ sucesivamente. 

88. Los LÍMlTES DE L~ PROPIEDAD, cuanto á su 
adqiüsición y nso, se reducen á los tres principios 
siguientes: 

·l. 0 La propiedad es un podeí' y dominio; pero 
no un poder puramente físico, sino un de1·echo) una 
facultad ó dominio moral. Por eso, según el Dere
cho natural, no puede exigir que se la reco11ozca en 
su existencia y efectos sino en cuanto que se man
tiene dentro del orden moral. Históricamente po
drá haber existido la propiedad incondicional, des
ligada d13 todo deber y libre en absoluto; pero ante 
la re0ta razrín no hay derecho alguno indépendien ~ 
te de la ley moral. · 

2. 0 El derecho de propiedad es el supremo de 
los derechos reales ú objetivos; pero no es el dere· 
cho sup1·erno en absoluto de todos los que corres
ponden al hombre con reiación á las cosas materia
les. El derecho natural y personal á la existencia 
y á los medios necesarios de sustentación está por 
encima de todo derecho de propiedad real y adqui
do, de suerte que en caso de extrema necesidad el 
derecho real sobre un objeto debe ceder al derecho 
personal á la existencia. En l~ste sentido todas las 
cosas son comunes; es decir, que están destinadas 

. por Dios á servir de medio para la conservación del 
génern humano. En atención á esto, es incumben
cia del Estado no sólo impedir que el egoísmo tras
torne el régimen natural de la propiedad, 'sino tam-



r· 

332 THATAfJO DEJ ECONOMÍA NACIONAL 

bién gravar á los propietarios con impuestos para 
los pobres. En cuanto á los propietarios particula
res, están ya obligados á la limosna por ley de ca-
ridad. · 

3. 0 La propiedad no tiene po1· fin á sí misrna, no 
es un derecho y dominio encaminado tí.nicamente á 
disponer y disfrutar de la cosa, sino sólo un medio 
de proveer ordenadamente y cual conviene al bien 
del individuo, de la familia y de la sociedad, á las 
necesi~ades del hombre. Este destino de la propie
dad seffii.la los límites á que deben ceñirse su adqui
sición, su extensión y su u1:10. 

¡Feliz' el Estado que en sn legislación y adminis
tración sepa conformar el orden jurídico-positivo 
de la propiedad al espíritu y norma de estos prin
. . ' c1p1os. 

Ningún sistema jurídico podrA pbnteflr ni tolerar un ré
gimen de ln pr9piedftd que no imponga limitación alguna. 
El mismo régimen romano de propiedad, cuyo carácter ab
solutista está fuera de dudn, presenta también algunas res
tricciones legales del dnecho 11e propiedad privada en favor 
de hs demás personas particulares, y aun en atención al bien 
público. Tales son (1): la prohibición de tratar con crueldad 
á los esclavos, los deberes concernientes á Ja 
de las ví11,s públicas, las prescripciones de policía 
y para casos de incendio, las atenciones de bielas á los dere
chos <l.el vecino, la prohibición de enajenar ciertos bienes 
(fundus dotalis), las restricciones de la libertad <le testar. 
La cuestión está en quf\ semejantes limitaciones sean sufi~: 
c.ientes para la guarda del bienestar general del puehlo. En .. · " 
todo caso se necesitan limitaciones mucho más extensas:;;.~{~ 
que las que presenta el régimen O.e propiedad y de adqnisi~}~~ 
ción de los romanos. •Desde muy antiguo-dice Ihering (2)-'"liJJi~; 
existió en la organización social de los romanos un punto_Jl¡:,¡;{'. 
sumamente crítico y peligroso que acHso podría. señalarse:?f.,·'. 
como el germen de muerte qne ocasionó más tarde la ruinaol;.:',: 
de aquel Imperio. Consistía en la organización defectuosa1~ 
del sistema de rlistribnción y circnlación de los bienes. La;:iL: 
libertad de cambio co11rlnjo inevitablemente á la desigual~gfj-:; 

·;)~;,,~ .l 

~{k~4,1 
::·{;~ .. 

(1) Véase Pu ch ta: 7.-Ursus nei· Instil.ttti01un; oct.ava edición, revisa.da/fj< 
por KrügEH (1H70). r ·,.:::~v~~;. 

(2) llÚst des ·;·1)m.i8cli.rn Rechts, II (18M), ~2 y si guíen tee, lñ2. ' };}~ . 
• ,:.~1·:' . 

.. :~[}ti 
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'···-' dad en la distribución de los bieneF, y á consecuencia de la 
·· fuerza de atracción que los grandes capitales ejercen sobre 

los p!iiqueños, se repitió en todas partes el hecho de que las 
riquezas confluyeran á puntos donde se habían acumulado 
ya anteo; en grandes masas.<1> Latifundia perdidere Romam, 
dijo Plinio; .lo cual debe entenderse no sólo de los latifun
dios agrarios, sino también de los latifundios industriales, 
de los grandes señores que explotaban el trabajo de sus tro
pas de esclavos. En el fondo fué el inconsiderado egoísmo 
de la riqueza usuraria lo que constriñó al pueblo, oprimido 
bajo el peso de la esclnvitud por deudas y de las cargas de 
guerra, á la memorable seceslíio plebis in montem sanctiim, 
y lo que borró los límites entre las explotacione11 señorialel' 
y los mansos (1), para sustituir la multitud de pequeñas eco
nomías libres antes existentes por las grandes viUa.~, con 
toda su numerosa corte de empleados. No todos han sabido 
a provee harse de las enseñanzas de la Historia. Posterior
mente .. vol vieron á presentarse juristas que al exponer el 
conce¡)to de propiedad exagera.ron hasta ef, extremo la «to
talidad» del dominio sobre el objeto, enseñanclo la «elastici-

. dad• natural del derecho de propiedad, y tratando de prnbar 
q ne la propiedA.d rea<',ciona siempre contra toda restricción 
externa y tiende á reco hrn.r su «natural» estado de libertad 
omním0da. Y, sin embargo, bien hubiera podido inspirar 
ideas más saludables el concepto moderado del Derecho ger
mánico, que presentaba Ja propiedad más bien como una 
suma de derechos separables, y consideraba la tierra como 
el fondo común de sustentación pan~ todo el piteblo, estable
ciendo por todos lados limitaciones en favor de la familia, 
de la tribu, del Común y de toda la nación. El sistema fe.u
dal entero, considerado en sus elementos esenciales y aten
didas las circunstancias y necesidades de aquella épóca, no 
era en último término más que un medio de conservación 
del carácter orgánico de la sociedad \2). «En el feudalismo 
-dice Federico de R.aumer (3)-la posesión aparece casi 

como algo viviente. y moral; .fa división de la propiedad 
viene á constituir una prueba y señal de qne ambos pro
pietarios, el señor y, el vasallo, no componen más que un 
solo todo. Dondequiera se encuentra Ja reciprocidad de 
denichos y deberes, la fideli~ad y. In sinceridad forman 

(i) Oiken und Man.•en, dice el :iutor. Parece que por Oilcen entiende 
la imidad económica autárquica formada por el señor juntamente 
con todos sus súbditos y esclavos; por Jfansen, la explotación del la
bn~dor que por su cuenta trabajaba un predio rústico propio ó ajeno. 
(N.•del T.) 

(ÍÍ) .A.cerca de la limitación de la propiedad por la comunidad y el 
fe~dalismo, véase .Jorge Grupp: Kulturgeschichte des Mittelalters, II 
(18 5), 137 y siguientP.s, 143 y siguientes. 

( ,J Historisch-politische Briefe (1860), 242. 
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siem.pre 111 primera base de las relaciones mutuas, y el se
ñor y el vasallo deben eo111pa1·tir todas su:¡ alegTfas y sufri
mientos y ayudarse mutuamente en todas s1í.s necesida,1es. 
Quien niegue lo grnnde y lo ideal ele semejante organiza
ción demuestra estar imbuído en los prejuicios de la pre
tendida sabiduría de moLla, y manifiesta su incapacidad 
para formarse idea de otros tiempos.» Es evidente que no 
puede soñarse hoy en la restauración del feudalismo; pero 
importa en gnm ma u era encontrar la justa forma y líii:ti te 
que vuelva á convertir la propied¡i,J eu un meLlio de apro
xiniacióu entre la;;; clase;;; sociales, en vez de dividirlas en 
dos bandos enemigos. Para la consecución de este :fin no es 
necesario apelax á la voltintad del Estado como fuente Llel 
derecho d0 prn1jitlLbd \.teoría legal), ni tampoco al dominio 
directo del mismo Estado, cosit indemostntble, ó á una. inrn
ginarilL inve,gticlura socüil del pr..:.pietrnio: lo c1L1e hace fal
ta es un Estado que use debidamente del poder de jurisdic
ción que por derecho natural le compete. 

Por la conexión que tienen con la doctrina acer
ca de la propiedad,· nos vemos conducidos á estu
diar algunos conceptos fundamentales económicos 
de gran importancia. 

89. PA'l'RIMONIO ("VERMOGEN») (1), CAPITAL, RI
QUEZA, REN'l'A.-Entiéndese por patrimonio en sen
tido jurídico el conjunto de bienes económicos que 
legalmente están á exclusiva disposición de una 
persona física (;) moral. En sentido económico el 
patrimonio es la provisi0i1 de bienes económicos 
como base para la satisfacción de las úecesidades. 

Al paso que el Derecho positivo histórico es quien 
determina y limita próximamente la facultad de 
posee,~·, la extensión que pnede tener el patrimonio, 

(.li Nota Wn.gner (Gnt'J1.dltgi"H{j, I, § 120): ...:Las lenguas ext1·anjeras 
suelen empH~ar el térn1ino <lriqueza~ ú otro):) similares donde nosotros 
empleamoa ht palabl'a Ye1"m0gen, por cuanto carecen d.e vocablo 
conveniente para tra.ducirla..:oi Acloptamos el término «patrin1onio.11, 
porque así lo ven:ios usado en la versión francesa ele lKs obras de 
Schmoller y Wagner, y también en la del Jl:L¡tnual ele Schonberg pu
blicacb por D. Ad~fo Buylla. Por nnestra ptirte hubiéramos preferi· 
do una. palabra de significado más general, que no envolviera .rela
ción al moc\o de origen del derecho ele propied,.,J, como literalmente 
entendida la envuelve la µttlabra, t:patrimonio~. El término haber 
nos parecía. el mi:'Ls apropiado, y de esta misma wpinión pa1·ticipa 
un doct,o profesor ale1118,11 á quien cousl1ltamos aeerca. del caso.
(N. <lel T.) 

,• 
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como también las atribuciones ó derechos de su 
poseedor, en cambio; el mismo D@recho natural 
concede ytt al hombre la facultad de poseer en ge· 
neral cilgún patrimonio, ó sea una «provisión de 
bienes económicos como fondo real para la satis
facción de sus necesidades,, (1). 

La distinción entre el aspecto puramente económico y el 
histórieo-jtirídico, en la cual, siguiendo á Rodbertns, insiste 
repetidas veces, y de una nrnnera especial en esta cuestión, 
Adolfo \Vagner, contiene indudablemente en el fo):¡.do una 
idea exacta y ele gran importancia., por cuanto ha'.><:ie notar 
la diferencfa entre lo natural ó genérico y lo hútórico ó 
particular. También es indiscutible que existe distinción ·1',.: 
entre el aspecto económico y el jiirídico, que vienen á ser 
como el fond.o y la form<L Sólo hay que tener cuidado de q ne 
esta distinción entre lo «puramente económico» y lo •histó
rico-jurídico» no se interprete en el sentido de que no ha.y 
otro derecho que el derecho histórico ó la ley positiva. 

En Jurisprudencia se entiende por «patrimonio» (Aktiv
verrniJgen) el conjunto de derechos que competen á una per
s;ona (derecho de propiedad ó tle requisición, derecho sobre 
una cosa ajena). 

Para el cálculo práctico, y ann en general, suele tomarse 
el patrimonio como valor-unidad, ósea como el valor total 
en dinero, corno el valor de toda la suma ó conjunto de bie
nes, créditos y obligaciones en favor suyo que posee la per
sona; así, por ejemplo, se dice que paga lte impuesto el 
1/ 2 por l.(HJU de su patrimonio el que paga el 1/ 2 por l.O(IO <le 
la cantidad en que debiera ser estimado el •valor total» de 
todo cuanto µosee (2). 

Atendiendo al oficio económico del patrimonio de 
ser una provisión que sirve de base p;:tra la satis
facción de las necesidades, y también á la propor
ción que existe entre el mismo patrimonio 3/ esta 
función suya económica, podemos distinguir entr,e 
bienesta1' (cuando el patrimonio se equilibra de un 
modo constante con la necesidad) y riqueza (cuan
do el patrimonio, comparado con la necesidad ó 
con otros patrimonios, es relativamente grande). 

(1) A. Wagner: G1·utul/egung, I, 1, 288, 307 y siguientes. 
(2) Véase Neumann: TVi?'tschaftliche G1·u1ulbegrif'fe, en el llandbuch 

de Sohonberg, I, 4. Aufi., 173. 



De ordinario con el concepto de ?"iqueza se relacfo 
na también la idea de grandes proventos~ no en . 
concepto de frutos del trabajo, sino en concepto de);'. 
renta del. capital. " 

Con relación al sujeto puede dividirse el patri..; •· 
monio en privado, cuyo poseedor es una persona ' 
privada, física ó jurídica, y público, cuyo poseedor' 
es un cuerpo ú organismo ptíblico (el Estado, el 
Común, la Provincia). .. 

Por razón del fin y el modo de utilizatse se divi..; 
de' ~h pafrimonio de consumo y pati-imonio establé! 
ó capital, que viene constituido por aquella parte; 
del patrimonio cuyo empleo económico no causá. 
disminución en él, de suerte que el valor de estar 
parte queda siempre integrando el patrimonio to•·. 
tal y no sirve á su dueño más que por los fruto~• 
que le reporta. Lo específico y característico de~ 
capital consiste en que, como lo indica ya la misma; 
palabra, es un bien cabeza ó raíz de otros bienes ó, 
utilidades. Se divide en capital de uso y capital dé 
adquisición. El primero comprende los objetos de,·, 
uso que pueden aplicarse de una manera relativa~;• 
mente dnrable á la satisfacción inmediata de la1f: 
necesidades; por ejemplo, una casa. El capital de,·; 
adquisición se subdivide en capital de producción/ 
y capital de préstamo. El capital de producció:#; 
report.a al poseedor un beneficio ó provecho po~i 
aplicarse á la producción de nuevos bienes; el ca; 
pital de préstamo lo reporta por cederse bajo eré~ 
dito á otra persona. El capital de producción pu~' 
de ser fijo, y es el que sirve durante un tiemp 
notable para la producción (instrumentos permá 
nentes, máquinas, etc.), ó ci1·culante, y es el qu, 
con la producción se consume, quedando su valo 
reemplazado por el producto (primeras materia 
materias auxiliares y salarios; estos últimos son c 
pital con relación al empresario, y bienes de co' 
sumo con relación al trabajador). Llámanse cap 
tal muerto los bienes que aun cuando sean apt 
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económicamente para la producción, con todo, de 
hecho no se aplican á ella . 

. l.º El moralista y economist;i, belga A. Vermeersch (1) 
divide el «capital» en p1'opio y metafórico. 

a) El «capital• propiamente dicho lo subdivide de nue
vo en capital en sentido lato y capital en sentido estricto. 

i) El capital. en sentido lato comprende todas las cosas 
que pueden apreciarse en dinero y se destinan á usos lucra
tivos. En este sentido el •capital» incluye también los agen
tes naturales y el suelo, y se contrnpone al •trabajo» huma
Í\> considerado en sí mismo. 

~) }IIn .~entido esfricto se entiende por •capital» todo pro
ducto anterior rese.rvado como condición, medio ó instru
mento para la producción de nuevas riquezas. En este 
sentido no se considera como capital el suelo en cuanto que 
naturalmente e~tá dotado de alguna fertilidad, sino tan 
eólo en cnanto qne esta fertilidad ha sido auinentada por el 
trabajo é industria del hombre. En la distinción vulgar en
tre n:ttllrale7:a, capital y trabajo el capita.l se toma en este 
sentido estricto. 1';i.111:bién se refiere al capital en sentido 
estricto la división que de él se hace en «fijo» y •circulan
te». Comprende el fijo los bienes que no se consumen con 
la prod ncción de otros ó de un valor, como los edificios, los 
i¡¡,strumentos animados ó inanimados, la fertilidad adqui
rida del suelo, etc .. Pertenece al·¡<capital circulante todo 
lo 'que st: consume en la producción; por ejemplo, las prime
ras materias qne -deben ser transformadas, los productos 
aó.n no vendidos, 'el sal.ario, provisiones, materias auxi-
liares. etc. ·; 

b) 'En sentido metafórico suelen designarse hoy con fre
~: cuencia con el nombre de «capital» ln.s cantidades de dinero, 
(' títulos de la rentai;'!acciones, etc., en cuanto que producen 
!í'· 3 sn poseedor una renta anual. i. Llámase capitalista en sentido propio el poseedor de 
¡:; predios, máquinas, etc. En sentido metafórico se entiende 
~- por capitalista el que posee dinero, papel, títulos de crédi
~;, to, etc 
~·;;, 2. 0 En lenguaje común la palabra •ca pi tal» significa 
~t:· ante todo el capital dinero, un valor en dinero. En este sen
;;¡:;, tido se habla de capitales que «están colocados» en edificios, 
w;: fábricas, papel, etc., y que pueden «tomar la forma» de má
c;;•;. quipas, tejidos ú otra cualquiera mercancía (2). Ricardo 
'1/ 

~L --~-----
'''!. (1~· Quaistioi~es de justitia (1901), 496 y siguientes; segunda edición 
'f,ic,(190 ),_ 514 y sig:iiente~- (Obra publicada en Ja Biblioteca CIENCIA Y 
,,.¡; A.ce ON. - Est?<dios sociales.) 
~t (2) Kleinw!iohter: Die volkswirtschaft/.iche Produktion im allgem.ei-

M TOHO I. 22 
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Hildebrand (1) llega á dei:.ir que «todo capital no con:>iste 
más qne. en nna determiuadft d(1'<t de ·i;,tlur, ó sea en la 
cantidad de valol' de que un iutlividuo puede disponer para 
la adquisición de otn.¡s bienes, ó ele hecho emplea ya en ella, 
cualq niera q ne ,,,ea la fonna q ne ea un momento <fado revis
ta la tal cantidad; .no 'én lo,; objetos ó Lienes concretos en 
que este valor e;;tá' encarnado». Ytt antes h:diía enseñado 
'furp;ot q ne el ca pi tal consiste en valore,¡ ac um nlados. 

3. ° Como riiediu de producción, el ca pi taL cC1J11ómica
rnente considerado.; es d0 absoluta necesidad en todas cir
cundtancias, nsí(~-n los estados primitivos, en que necesita 
ya el cazador de'sn Hech¡¡,, el pescador de sus redes, etc., 
como, mucho m::, s todavía, en la grande y vastn, i;rodncci ó.n 
moderna, y ann dentro de un rég[1r1en sociali~ta, que tam
poco podría preHciudir do los instrumc0ntos téémicos de pro
ducción, condiciones indispensables para, el d13sarrollo de 
toda fuerza productiva. Sería, empero, nu enor que frente 
á esta necesidad econé>rnicoa dd capital se cousiclt:rara la 
•apropiación» dd mismo, tll «Capitál privado>, como una 
simple «categorb hicitórica•. Todos lc•i:l cn.mbios y d8fectos 
qne la evolneión histórica lrn introdncido en la posesión 
pri vadn. del capit:il nada demue.strau contra b üeces1dad mJ
ral de la proi)iedaü privada aun sobre los medios de pro
dtrnción. 

4. 0 La palabra «capitalismo» denota, ó bien el empleo 
hoy predominante Je instrumentos técnicos, máquinas, et
cétera, en la prodncc.ión, ó bien (en sentido socialista) la 
prodncción capitalista con propiedad privada del empresa
rio sobre los medios de producción; y también de una ma
nera especial el iufausto predominio del capitcll-dinero 
móvil (r4bderna circnlacióri. fidncia1·ia, valores públicos, 
documentos de Cl'édito, acciones, operaciones dei Bolsa, 
etcétera). 

Cuando se habla de «capitalismo» en mal sentido quie
re designarse de una m'\"era especial la desenfreuada codi
cia que en la prnducción capitalista ha trastornado por 
complflto las uatnraks relaciones entre el capít<1.l y el traba
jo. La g·anaucia dul 0apitalista constituye en este sistema 
la suprema y am1 la única ley á la cual se subordinan, 
cuando no se sacrifkan por completo, los deberes de justicia 
y de caridad parn. con lfi persomi física y moral del traba
jador, y sus legitimas pretensiones en orden al salario, con
dic~iones c1el trabajo, etc. «La gran expausión de 12, produc
ción capitalista á cansa de los nuevos inventos y adelantos 

,. 
nen. Die Bedeutwia des Iúipit<tls, en el Handbuch de Schonberg, I, l.. 
Atdl., llm. .. 

(1) 1'/ieorie des Geldes (1883), 76. 
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y del vigente régimen de libertad industrial, combinada 
con el desestancarniento del capital-dinero y con el desarro
llo del crédito, hicieron-dice Costa-Rosetti (1)-que poco á 
poM fuera extendiéndose y consolidándose el predominio 
del capital. Concentrándose éste en manos de unos pocos, se 
ha con vertido en una fuerza poderosa que domina el mo
vimiento económico entero de las naciones. Por eso con 
razón se c;difica de capitalismo el actual sistema económi
co, que si bien es mny á. propósito para llevar á un alto 
grado de desarrollo la producción, con todo, no lo es para 
que los productos se di1Jé1·ibuyan por todo el cuerpo social 
de forma que pueda. atenderse al verdadero bienestar mate
rial de todos sus miembros» (2). 

Patrimonio y i·enta.-La actividad de toda eco
nomía particular da origen 1 como vimos antes (3) 1 

á uu cont,inrw cambio en la. suma de bienes que en 
cada momentn cfa.do tiene á su disposición (4). In
cesantemente se est!i realiza::ido un movimiento :.de 
endósmosis y 0xósrnosis. Las entradas, que aumen
tan el valor total del patrimonio 1 se de11óminau «in
gresos» (Einnahmen); las salidas, qne dismiunyen 
el valor del patrimonio, se denominan «gastos» 
( Ansgaben). No toda entrada. es ingreso (aumento 
de riqnez<t), ni t,oJa salida es gasto. Los cambios 
y compras producen una variación sustancial en 
las condiciones físicas ó naturales del patrimonio; 
pero de ordinario ofrecen uon lo que entra una com
pensación de lo que sale. Tampoco Jas ent,radas y 
salidas por vía de crédito prod11cen' de por sí nin
gün aumento ó disminución en el valor total del pa
trimonio. 

Llámalise rendimiento ó «prodncto» (Ertrag) los 
bienes que á causa de otros percibe una persona, nó 
en cuanto que recaen exclusivameute en favor suyo, 
sino en cnanto que dimanan ó flllyen de una fuente 
de adquisición ó producción, de un objeto produc-

(1) A7.lgemei11e Grui11llage" der Nationn.lolconomie, 128. 
(2) Véase también Fr. Walter: Ueber Weasen und Geschichte des Ka

pifolismns, en la Sozil!le .Revue, I (1901), 355 y siguiente•. 
(3) Vé11se mt\s H.rriba, c;1pit.ulo I, § 4. 0

, número B~. 
(4) Wagner: Grundlegung, I, 11 870 y siguientes, 399 y siguientes. 

•! 



tivo de frutos naturales (como el suelo), ó civiles 
(como una casa de préstamos), de un establecimien
to industrial (como una fábrica) ó, por último, de 
un~ activi~ad ó derecho cualquiera. «Rendimiento 
ó producto bruto» es el producto total de una fuente 
cualquiera de adquisición, y en particular de pro
ducción, sin deducir de él los gastos. Llámase «pro
ducto en especie ó en naturaleza» si se consideran 
los bienes obtenidos en sí mismos, calculándose por 
piezas ó por medidas de extensión ó de peso; y «pro
ducto en dinero», si se atiende al valor ó precio de 
los mismos bienes. Con el nombre de «producto 
neto» se designa el resto que queda del producto 
total, deducidos los gastos de producción. 

Llámase «renta» el producto neto de una fuente 
constante ó fija de adquisición, que de una manera. 
regular (por ejemplo; anualmente) fluye en favor 
de una persona física ó moral poseedora de un o b
jeto ó derecho cualq ni.era, J puede ser in vertido en 
gastos de sustentación ó aplicado al acrecentamien
to del patrimonio (1). 

l.º La i·euta es un «prodttcto neto•, no un producto bru
to. Para calcularla hay que deducir los gastos; no sola
mente las expensas y sacrificios (en materiales y trabajo). 
que en general son necesarios para la obtención de aquel 
rendimiento ó producto, sino, además, toda expensa que en 
fuerza de las particulares circunstancias en que se encuen- . 
tra, haya tenido que hacer el productor, como los jornales, <i 

'1gajes, alquileres é inter'es.~s que tal vez ha debido pagar para. 
poder disponer de la necesari¡¡, cant.idad de trabajo y medios 
de producción. Según el diferente aspecto bajo que se consi
dera, puede ser renta para uno lo que es gasto ó expens~ 
para otro. Así, por ejemplo, los salarios son expensas para¡ 

Wagnu: Grundlegung, I, 1, 400 y siguientes.-Schmoller: Grund:· 
risa, II, 4:JO (878) y siguientes; Die Leh1·e vom Einlcommen, en la Zeit{ 
•chrift für Sta<Ltswissenschaften, XIX (1863), 1 y siguientes.-Herman '" 
Staatswirtscha.f'tliche Untersuchungen, 2. AufL, 582 y signientes.-R 
berto :Moyer: Das Wessen des Einlcon,me.ns (1887); el articulo Einko 
men, en el Handworterbuch de·r Stantswissenschafte>i, III, 2. Aufl., 34 
y siguientes.-Rllsler: Zu1· Lehre vom. Einkommen, en el Jah1·buch . 
National/iko,.om;ie, I Folie, X \186?).-Kleinwitchter: Das Einlcomm .. ·. 
und Beine Verteilung (1895), By siguientes. · :· 
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el empresario ó patrono, y renta para el trabajador: el" aba~ 
ratamiento del salario representa para el primero una dis
minución en los gastos; para el segundo, un empeoramiento 

. en las condiciones de existencia. 
2. 0 La renta es el producto neto ilo untt fnente de adqui

sición fija, eu tendiendo la frase «fuente de adquisición» en el 
más amplio sentido de la palabra. Es, por consiguiente, todo 
producto neto que se obtiene mediante el cambio, la produc
ción propia, el trabajo, la poses.ión efectiva de una cosa, ó 
mediante un derecho cualquiera. También la. utilidad y po
Ribilidad de disfrute que resulta de la .posesión de un bien 
económico cualquiera, por ejemplo, nn· edificio, y que acaso 
permite. ahorrar gastos que de otra suerte serían necesarios, 
se agregan á fa renta-en especial para la tasación de los 
impuestos-111111. vez deducidos los gastos de mo.ntenímiento 
y reparación. Con decir que la fuente de producción d~be ser 
«fija» ó constante, queda ya indicada · 

H. 0 La repetición periódica y «regular» de la entra.da que 
con~tituye la renta. Las ganancias obtenidas en la lotería, 
en el juego, en una apuesta, los legados y herencias, los be
neficios obtenidos por la especulació11 privada (no de los 
banqueros), el aumento de valor de los bi~s que se poseen 
y otros frutos que dependen de la coyunttn·a mejor se deno
minan beneficios é ingresos que rentas. Por el contrario, 
pn e den llamo,rse renta. cierta.s d 01rnciones gra tu.itas, pero re
gulares y fijas, como, por ejemplo, la pe11sión de un padre en 
favor de un hijo ya ema.nr.ipa<lo . 

·1. 0 .El concepto de rf'nta <lice relación á una «persona> 
que de hecho y de derer.ho puede disponer sobre el producto 
neto, y que viene á constituir el suje.to de la rE>nta; al paso 
que el concepto de producto prescinde de la persona, no 
:fijándose mÁ.s que en el objeto productivo. 

5. 0 L:i. renta •pued0 invertirse en lns gastos de sustenta
ción de la personR. ó aplicarse :ü a11m1<nto del patrimonio•. 
Los productos netos servirán no pocas veces, por Jo rnt>noe 
en parte, para aumento d<"ll pa.t.rimonio, á m¡¡,n,era de una 
proYisión de bienes acumulada y permanente. Pero también 
puede ser que se consuma. por entero en nn determinn.d.o pe
ríodo económico todn Ja, renta sin tocnr el patrimonio. En 
·este caso la posición económica del sujeto no empeora de por 
sí con respecto a su esta.do a.nterior. Ji;n cada uno de los pe
ríüdos sucesivos la renta proporeiona de nuevo los medios 
necesarios para la satisfacción de las necesidade.s. Por el 
cdntra.rio, si en cada período se echara mano de unn. parte 
dél patrimonio fijP, vendría por ú.ltimo éste á agotarse 
del todo. 

~- 0 Las cantidades invertidas en conservar íntegro el pa
trjmonio y en mantener la «marcha. regular dE1 la empresa 
ó hnidad económica• no forman, ~egún lo dicho. part.e de i . " 
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la renta, como tampoco la.s cantidades devueltas, el precio 
de un edificio, etc. 

Según la fuente de donde dimana, la renta puede 
clasiiicarse en "7 

1.º «H.<1ata neLa del trabajo•. 
2.º «Ranta 11eta del patrimouio ó capital» (renta 

propiamente di1h!t); y 
3.0 «Renta mixt!l.» del capital y del trabajo á. 

la. vez. 
La renta netlJ. del trabajo se deuomina re.uta «no 

fuudada ó 110 asegurada» (nicht fundie1·te8), vor 
cu~nto 110 se funda en un patrimonio producLi vo, 
por más que tratándose dec¡ cienos trabajus, como 
el de los empleados, descansa sobre nn fuudamento 
sólido y seguro. La renta del capital ,,;e 0uusid.era 
como «renta fundad~ ó asegurada» .. Es «renta núx
ta» el beneficio ó p1;ovecho del empre:>ario)1~depen
dit1t1te. Verdad e~,·,qtw cuaud1) son nrnclrns·iJas deu· 
d~,:;¡ es poco lo que\~-m rert\ida.d re::na del fonda.mento e 

ó capital y- de'b renta del mismo. F~n este -_;aso los t 
,provechos ó beneficios, en ctrnnto no se lrnllau ex· 
1;puestos á pérdida por efecLo de la coyuntura des
favor.~.ble, rii.ás bien pue.1e decirse que repre,;e1Han 
la renta. del trnbajo, aun cuando de derecho el em
presario tenga también l¡¡. propiedad del suelo, fá
brica, etc. 

La a.utigna 'teoría. inglesa hacía aún clístinuión entre la 
renta orí¡¡hw1"ta, que r,1sul t::i da la pr•.1ducci,\n m::iterial y se 
distl"ibaye eutre los que t[lman partl'l en ella (en concepto de 
rentci de la tierra, int0réa Ó fruto del ¡_,apita!, salario), y la 
r:enta. deriv,ida, q:1e es h que pt:r~:ibea las dase;; y personas 
qua no toma a pcirte dii·eco>t en h prJdncción material (como 
el snelJo ó paga á los empleado;;, n\ilitares, crittdos y per
sonas d.eJ.iciadas á profesi0nes libres). El que no ra0onozca 
otra utilidad en orden A la produc.'.Jióu más que la del trabajo 
ma.terial, p:Jdrá llegar á C·Jnsiderar como. rente'\ ~derivada:> 
aun el prove~ho del empl'esario (1). 

(1) Véase Kleinwii.ahter: D:i.s EinkQmmM una se;ne Verteilung 
(1896), .u. 
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La pade de renta que queda una vez deducidos 
fos gastos :necesarios para la decente sustentación 
se denomina renta lib1·e (antes también, con menos 
exactitud, renta líquida). Por el contrario, la parte 
que debe aplicarse á la satisfacción de Jas necesi
dades físieas y sociales se denomina renta obligada 
(gebundenes). Onanto menor es la renta, tanto ma
yor es la. parte alícuota de ella que viene obligada 
ó sujeta á la satisfacción de las nec<?sidades más im
periosas; y viceversa: cuanto mayor es la renta, es 
también de por s.í mayor la parte alícuota de ella 
que después de satisfechas las necesidades queda á 
libre disposición del propietario ó productor . 

.M:ás adelaH te tendremos que referirnos detalla
damente á todo:::; estos conceptos. 



CAPÍTULO IV 

La economía y su principio 
de organización. 

§ l.º 

Teorías acerca de los grados ó períodos de la 
lución económica (1). 

~~.' 

90. Los GRADOS ECONÓMICOS DE J,A PRODUCCIÓJf 

DEL CAMBIO DE BIENES .EN GENERAL.-Después que 

en otro lugar hemos tratado ya de las más impor
tantes teorías generales acerca de la evolución, va
mos á estudiar ahora en especial la evolución his
tórica de la vida económica y las teorías acerca de 
los grados ó períodos e.couómioos. . .. 

El esquema de los grados económicos será distin- cJ 
to según el distint,o principio por qne nos guiemos';\ 

""- '.!.Wj 
-------- '.}f.i 

(1) BrnLIOGRAFIA.-B. Hildebritnd: Nationalüko11ornfr dei· GAgenwarL$~i 
1md Zukunft, I (18~8); Znr Geschichte dci· <lentschen Wollmindustrie, e:ll·~~·~ 
los Anwirio.• de .Econornía Nacional y .El!ladistica, VI y VII (lb68).--List:i/\1\ 
Nationales Syste111 der politiHchen Oekonomie. herausgeg. von H!lug-9¡f'. 
ser (1851), 14 y siguientes.-Bchonborg: Zui· wirtHclwftlichen Bedentun¡¡1JIA! 
des deutschen Zunftwe.'8ens im. Mittelal.tei'. en lo• Anun.1·ios de F.conomia;}í!: 
Nacional, IX \1867).·-W >tgner: artículo Zolle, en el D~u.t.9che.• Staata.~"if!:\ 
worterbuch de BluntBC-hli y Br:tt.er, XI (1870); G1-it11dlegun17, I, 3. Auft.:~}!¡;1; 
(1892), 316 y siguitmte.", 439 y siguientes.~Schmoller: 8trassbu1·17er Tu~. ··· · 
cher-und. lVebei·zunfi (1879), 36I y signientüs: Dn.< llferlca.ntilsystern in sei": 
ner histo1·isr.hen Be1lmttun17, en el .Tahrbuch fil1· Gesetzgebu1117, Verwal~ 
tung Und Vollcswirtschaft, VIII (1884); publicado también en los [Jrnrisaé 
1tnd Untersuchungen zur VerfMsung.•- Ve1'1.valtungs-und Wirtschaftsge¡j; 
chichte, besonders des preu.•sischen Stiwtes in 17. und 18 . .Tnhrhunder 
(1898), 1-GO; G1·undriss, J, 4 y signientes.-Schnlte: Ge•chichte des mittelal 
terUchen Hnndels, I (1900), 112 y siguie,ntes.-Bikher: Die .Entstehung de 
Volk.•wirtschaft, íl. AnJJ. (l.!101), l07 y siguientes. --- ,fanssen: Geschich · 
des deutschen Voll.ces ,qeit dem Ausga.ng des Mittelalters, I, 17-18. Aufl., b _ 



al formularle. Schonberg (1) propone dos grlipos: 
de grados económicos. «Üaracterízase principal
mente el primer grupo por la pí·oducción; el segun
do, por el cambio. Las formas típicas fundamenta
les del pi"imer grupo son las siguientes: pueblos 
que viven de la caza y pesca, puebl@s que se dedi-

-can á la ganadería (nómadas), pueblos ya sedenta
rios de vida puramente agrícola, pueblos man'nfac
t.ureros y comerciales, pueblos industriales. Las del 
segundo grupo son: economía natural; econ(lmia 
monetaria y economía fiduciaria ó creditual. » Acer- '" 
ca del valor que pueda tener Ja clasificftción ent.re 
puebt'os ca;zadores, pastoriles, etc., desde el pnnto 
de vista histórico, nada tenemos que añadirá lo qne l. 

dijimos más arriba. Por lo demás, la censura que 
entonces dirigimos contra el esquema de moda (2), 
que reduce á tres (caza y pesca, ganadería, agri
cultura) los grados de la. evolución económica, de 
haber gPneralizado sin fundament.o suficiente este 
proceso de evolucipn extendiéndolo á todos los pue
blos, es aplicable _también al esquema presentado 
por Federico List .. En sn Sisterna nacional de _Eco
nomfo política (B) dist.ingne este autor en la evolu
ción económica de la Humanidad cinco períodos 
históricos, que son: estado salvaje, pastoreo, agri
cnltnra, estado mixto de agricultura é indust-ria 

sorg;t. .-on Pastor; VIIJ, 112. Au:fl_ ergiinzt und herau•g;eg;. von I'a•
tor.-Micbael: Ges<'hir.hte de.• deutschen Vollces "º"' 18. ,Ta-hrhundert bis 
zum Ausgang des ,1-fittelalte1·s, J, 3. Au:fl.-Grupp: lfultU1·geschichte de,s 
MittelaltM·s, I (1884), 134._ lfi4, ~49: II (1895), JOS y sign; ent,·e, 338 y siguien
tes, .rns y siguientee.-Kleinwiichter: Leh1·buch rle1· Natio1rn-l07conomie 
(1902', :29 y siguientes.-A. Oncken: Geschichte der Nativnal.iikonomie, I 
(1902), 18 y_oignientes -Somhar_t: Der moderneXapitalismus, I (1902), 50 
y Biguíent.es, con JA.. nritir·.a. de Pnhl~ en los Aniuirios if.e Rcnnomia, N(I~ 
cid»cr.l, llJ Folg;e, XXVI (1903).-J,os eserit-os de Bclow: Ueber 1'heorien 
aet wi; tscha.ftlichen E11twicklung der Volker, en ln, lli.•torische Zeit
ncllri(t, J,XXXVI (1001); De,. Untei·ga.ng rler m.itt~lalte?·lichen Stnatswi1't
$CIÍaft; en los Anullrlos d.e Rconomia Nacional. XXT (1901); Zur Vürdi
gufi' .g rler 1_1isto?'iscñen Schule, en Ja Zeitscllri(t ffü· 8nzialwissen_schaft, 
VI (1904\: los citpít.nlos referentes álos grncíoe económicos en el Hand
bu h ele í'h·bünbcrg;, en el G1·w1driss de Pbilippovich. en la Vol./cs10irt
scla(tlehre <le Fnchs, etc. 

( ) Hanrlbnch rlei· 11olitüchen Oeli:onom.ie, I, 4. Aufl. (W~6), fl2. 
( ) Véase cn-p. T!I. § 3. 0 , núm. 81. 

) Natinncr.les 8ystern rler pol_itische11 Oeko11om.ie 181ill, 14 y sig;ni~nte•. 
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mannfactnrera, est,ado mixto de agricnltnra, man u· 
fact,nra y come.mio. Brnno Hildebrand (1) opina 
que List ha abstraído este esquema de la historia. 
de la G·rnn Brer,a,ña: la simple comparación del des
envolvimiemo i11dustrial de Inglaterra con el de 
HoLrnda debiera habe-rle convencido de lo iuso:;t,e
nible de su teoría. 

Dosde el punto ,[a visttt de la producción pne,len propo
ner;;e todavfa otrns clasificaciones, atandiend,,, por ejem
plo, á la técnico. de la producción, á lod p:·oc,idimientos en 
ella emplea,[os, al material de qtHe se obbol'an lo;: instru
mentos (edltdes de pitidrci., de bronce y ,1." hierr . .)), ó también 
á «b introclncció11 dtil f1rngo, instrumentos de• trabajo, uic>·· 
vimiento rotcttor.io, vapor, teol"Íil:> ciontd:lc,1,;, etc., en la. 
vida ecouómicao, ó, :finalnurnte, á la sirniwión jnr.ídica del 
tndmj;1.dor dau&ro da L-i nnidad econó:nieu prn<iuctiv:t donde 
ej"r,~e sn trabajo, et-e. l:'er•) ::iemejantes da,;ífi;itH\Ío11¡es son 
todas aceiJent<Llo,; y par0i>l l~s en üem:isín., n0 sirviendo p:ira 
dfl.ruo.; naa idila t:)¡;,i[ y 10 m;Í:l c·}:uploc;t pu:;ible Jel carác
ter propio de cada una de li\s Llistiuk•s 6pocas •,:J). 

¡_ 

Mejor fundamento ó base de clasificación ofrece 
el distinto grado de evolución del conie;·cio, ó más 
pro¡;iamenLe, el grado de división del trabajo, de 
especialización de 'las actividacj.es económicas y de 
la consigt1Íente dependencia mutna enfre unas eco
nomías y otra.s, eu, cuanto que para la satisfacción 
de sus .,necesidades se completan recíprocamente 
me11iante el c;unbio de sus productos, ósea, en sen
tido no comunista, el grado de «socialización» de 
la vida económica. La e;>pecialización profesional 
de la a0tividad ecottómica depende no sólo de Ja 
prolJabilidad de encontrnr consumidores para cada 
pro·lncto p;1rticnlar, sino también del grado de des
arrollo de las fuerzas productivas. La división del 
trabajo, el grado da socialización, el estado de des
arrollo del tráfico ó comercio, ofrecen en este sen'." 

(1) Jnlwh. fiir N1ttio1wli5lconomie (18~!), l y siguientes; Elistor. Zeit· 
achrift, 1-:..XXXVI \100l), 1 y si~uieates. 

(21 Véa:;i ·) Snn1ha.rt: Die {JC.IJJerblichB A.rbeit una íhre Orgn,nt"sation, en 
el Archi-v (iir sozia!e Gi:setzgebu,.g, X[V (Lo99). tl6-S y oiguieutes. 
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tido un punto de vista bastante apto para garnos 6. 
conocer en conjunto el carácter propio de é,ada una 
de las graneles fases de la vida económica. : 

Sobre los nuevos ensayos por averiguar los tipos 
generales de evolneión entre los distintos pueblos 
han infiuído, como nota Below (1), en especial dos 
ideas: «la opinión defendida por Iiodbertus de que 
hay que distinguir ent,re estado de autoproducción 
y estado de prodncción para el cambio (juntamente 
con la creencia del mismo autor de que la anti gua 
unidad eo(luómica era la economía familiar, es de
cir,- la economía ªl!tÓnoma de Ntda casa particular, 
bastándose ella sola para la S[•ti::>facción de sus ne
cesidades), y la otr::t idea de que el régimen Cle eco
nomía comunal ó de ciudad de la Edad Media (2} 
en Alemania se caracteriza, en oposición al régi
men moderno, por la gran indtlpendenci<:l. e>Jonó
mica de cada Común.,, 

91. LA ECONOMÍA NATURAL Y LA ECONOMÍA COMER

CIAJ, (ó de cambio) (3) no se distinguen entre ,;:í por
que en la primera no hci,ya ninguna división del tra
bajo, y en la segunda sí. Aun en la primitiva eco
nomía eomunista de familia se encnentra división 
de tareas entre sns distinr.os miembros, y ciertas 
faenas se encargan ya á veces á personas extrañas 
que sólo temporalmente trabajan por la familia 
(por ejemplo, los artesanos ambulantes). El fondai
mento de esta distinción consiste en otra cosa, á sa
ber: en que mientras en un régimen ó sistema de 
economía natural cada economía particular com
puesta de individuos ó de familias produce de or
dinario para atender á sus propias necesidades 

(1) Ueber Theo1·ien der wfrtscha(tlichen Ji:ntwiclclung, eu la Historische 
Zeitsc111·ift, LXXXVI (1901), 2, · 

(2) El estudio .[et"llndo de la economía ele cindnd y de la poli tic~, 
económico-urbana encuentra 5l1 más oportuno lugarUeutro del estu· 
dio de la Indu;;;tda en ln. Econon1í;1 pH.n.iculnr. 

(3) Véaoe á este propósito W"gne1·i G1•un<lle!l""ll• I, 1, 4H y siguien
tes; Art.i.rnl<> Die Wfrt8ch"(tsst,ufen in der Gesch.chte, en el Ha,ndbuch 
de SohOnberg, I, 4. Aufl., 60 y siguientes. 
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(producción pa1·a la necesidad), siendo más bien ex~l 
cepcional el cambio de a·lgunos productos, por et 
contrario, en un régimen de economía de cambio lo'. 
normal y característico es el cambio de productos: .. · 
entre unas economías y otras. La división del tra--~~~' 
bajo se realiza aquí entre las distintas economías ... Iíf 
Lo que cada economía produce con exceso á lo q u~ :íti":~ ' 
necesitan sus miembros le sirve de medio para pro·<fr, 
curarse por el cambio los productos de otras econo-}~~: 
mías. De aquí resulta que cada una va gradualmen-J1T , 
te renunciando á la producción de muchas especies'.~~"') 
de bienes, concretándose á algunas mediante las,; 
cuales se procura por el cambio todo lo demás de 
que tiene necesidad (prod1tcción para el come1·-'., 
cío) (1), bien sea que trabaje por enrntrgo ó comisión~ , 
de determinados clientes, bien que, prescindiendo{¡ij."!il' 
de tal comisión Ó enc'a7go,, cuente con la probabili<tJ~;;; 
dad general de dar salida a sus productos en un de- o{:j{¡f;'.11, 

terminai.lo lugar ó territorio adonde suelen concu-:';]~1:.: 
rrir regularmente los productores ó expendedores y ;:;f{~: 
los consumidores de determinados géneros. Esta\e~~ 
probabilidad para. la venta ó ~ali.da de los ~roductos \:~~ 
la ofrece el me1·ca.do. En sentido lato se entiende pont;ml!;:1 

«mercado» todo el conjunto de ocasiones para el :,.jj;' 
despacho de un producto, ó también el territorio en /:1f; 
el cual se cuenta poder darle salida. En sentido' es-·., '': '! 

tricto se llama «mercado» una institnción especial.Y 
destinada á procurar regularmente la concnrrenci · ·· 
en 1Jn mismo punto de los prodnct.ores ó expende~ 
d~res y de los. comp.radore~. ó con~umidores de urf:l{~~ 
genero cualqurnrn., o tambrnn el mismo concurso d,e[',,';-¡\.,'. 1 

unos y ot.ros (2); ó bien, por :fin, el punto ó lugar~~;~:~:! 
adonde concurren regularmente la oferta y la de~~t>:,:,. 
manda. }J~'· ·• 

92. ECONOMÍA NATUl1AL, MO.:"rnTARfA Y FIDUCIARIA'/\' :· 

--- -- ·-·-· --·-· :· :-:.-:~~~;¿: 
(!) Bi\cher: Entst<h1"ig der .vo~kswirtschn(t, ~- Aufl. (1898), &8 y si·:~ .. ~., 

gu1entes; 3. Aufl. (1901), 10! y s1gmentes.-Federrno Enge!s: &1tstehuntr~!~e 
der Familie uS?o., 7. Aufl. (1898). 171 y sigui~ntee. · .>>'.' 

(ll) Philippovi<- h: Grurvlris•; J, ll. A ht., 191.-:Mangol<l t: Gr1w.dris•, s:;;¡~;; 

7;~;:.:~:,_, " 
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ó creditual como formas de evolución de la econo
mía de cambíá~-:--La economia natu1·al no se contra
pone aquí, cofuo en la distinción 'precedente, á la 
economía de cambio, sino que es más bien una de 
las formas particulares de esta última; en la cual 
los medios de consumo ó de producción se cambian 
in natw·a. Por el contrario, en la economía mone
ta?'ia se emplea generalmente el dinero como inter
mediario"'1el cambio (compra, venta). La economía 
fidticim·ia ó creditual se distingue sólo inadecuada
mente de la monetaria, puesto que presupone la cir
culación del din!3l'O y sn función como tipo de valor 
y como medida del precio. Sin embargo, en la eco
nomía fiduciaria el dinero como i11termediario del 
cambio puede ser reemplazado por documentos ema
nados de un~stablecimiento de crédito (papel mo
neda, títulos de crédito, etc.). 

Bruno Hildebrand introdujo en. la ciencia económica esta 
distinción atendiendo á los medios de compensación de que 
se vale el comercio para realizar el cambio. Formula su opi
nión de b. siguiente manera (1): «El cambio, ó se verifica 
inmediatamente entre bienes y bienes. ó se sirve como de 
intermediario de los metales preCiosos ó dinero, ó se efectúa 
entre nn bien y una promesa de devolver más adelante un 
equivalente de su valor; es decir, entre un bien y un cré
dito.» En contra de esto observa Gustavo Cohn (2): •Esta 
división trimembre es insostenible ya por el mero hecho de 
que prescinde de la función esencial del dinero, que consiste 
en ser medida del valor, y que queda intacta tanto si el 
cambio se verifica contra nn crédito como si no. La verda
dera distinción que aquí salta á la vista sería entre econo
mía <<numeraria» (al contado) y economía «creditual», como 
distintas clases de economía monetaria. No e.s t&.mpoco 
exacto que el cambio contra un crédito se extienda cada 
:vez más según v11, progresando la evolnción económica, al 
paso que disminuye el cambio al contado, como pretenden 
los defensores del esquema trimembre. Por el contrario, el 
piiogreso económico va eliminando cada vez más de las ope-

G~) Bruno Hildebrand: . .Tahrbücher für NationalOkonomie, II (1864), 4 y 
siguientes; Ncitionalokonomie der Gegenwa.rt und Zukunft, l (1848), 276 
y ~iguientes. 

()l) Grundlegung, W. 
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raciones de cambio el crédito, c;nvirtiendo su otqrgamiento 
en un negocio especial que coloca al comprador en condi
ciones de comprar al con ta do. El conocí mi en to elem~ntal 
de los moderno;; prnc.<Jdimientos comerciales en Inglaterra, 
América, etc., confirn1a este aserto.» El mismo Cobn juzga 
en general que el «cambio• no ofrece ut1 «h1udamento apto 
para fa chsifkación hiscóri''ª de la evolución ec6nómica», 
entre otras rawn,;s, porqti.:; «el primer grado, y por cierto 
de mucha dm'ación, puesto que sus i·amificaciones se prolon~ 
gan hasta la actualidad t:n toc'los los pL1eblos cultos, es aquel 
eu el cnPJ no se. verifica cambio alguno, y que, por consi
gniente, be halla c:i.raci;erizaiio por la ausencia de cn.mbio,,, 
no µor una. forma p3nicnlar de él: . 

McLs si, á pes3.r d ~ toLlL>, sa q uiereu proponer como' grados 
efod vos da b evoln<:.ión histórica del cowercio ó del cam
bio. el sistema <le economía, natural y el de economía comer
cial p01· una p.trte, y dentro de este último de nuevo la eco
nomía na,ttual (en otro sentido), la monetaria y la fülucía
rüc ó creditual, por otra parte debe en todo ca~o tenerse en 
cneHtcL qnt: históricamente no es n.dmisible una completa 
sepiiración entre nnas y otras de estas formas particulares. 
Lo único qne se observa. es el mayor ó menor predominio de 
algmHd de ellirn, el retroceso gradual de mm forma anta 
otra, sin que esto excluya el que la forma antigua ;;e con
serve al Liclo de la nueva, por·lo menos deutro di! determi
nados circulos de lti població,n. «Históricamente, las tres 
fornrns inc1ictidas <k la economía de"C.ambio 110 ccmstituyen, 
en resumidn,s cuenttis, estados completa·mente sepa..1'ados de 
la economía nacional, nis~ snc,eden formalmente el uno al 
otro, sino l]lle subsisten jnhtos, si bien perdiendo siempre 
terreno la forma. más antigua La p:·eponderanci11 relativa 
de b economía natural, monetaria ó creditnal en cada una 
de las sucesiva.s épocas históricas imprime al comercio ó 
circLJlación un sello especial, de donde la época ó período 
tonrnu el nombr<'. También hay qne observar eu e~te punto 
que no eu todas .las distintas regiones ó lugares dFl una 
mi::mrn nación ó pnehlo, y en particular no en todos Jos ra
mo,¡ del trabajo económico (por ejemplo, en la. ciudad y en 
el campo, en la industria y eu la agr.icnltnr[1 I, predomina de 
ordifünio Ju misnrn forma de cambio. El crédito es más bien 
la folma dominante en las ciudades y en la industria, al 
paso que las gentes sen<~illas del campo conservan casi por 
completo la forma de economía monetaria, ó por ventura. 
pennaneceu aún eu parte en Ia. forma de economía natuc 
ral en el primer stntido de predominio de la autopro
dnc0ión» (1). 

' . 
(1) Wagn,er: Grundlegung, I, 1, 4!2 .v. 
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Reclama nna exposición y análisis más detenidos 
el conocido esquema: 

93. ECONOMÍA .l!'AMILIAR, URBANA Y NACIONAL.

«Un estudio profundo gne Ílegne en realidad á ha
cerse cargo de las condiciones en que se vivía en 
lo pasado y no mida los hechos históricos con la 
regla de Jos actuales llegará necesariamente-dice 
Büeher (1)-á Ja conclusión de que la economía 
nacional es el producto de una evolución realizada 
durante millares de ai1os, no más antiguo que el 
Estado moderno, y de que antes de su aparición la 
vida económica de la Humanidad atravesó un gran 
espacio de tiempo sin que existiera el comercio de 
cambio, ó, por lo me110:;, bajo una, forma de cambio 
de product.os y servicios que no puede considerarse 
como nn estado de economía nacional.» En conso
nancia con esto, enscüa Bücher que después del 
primitivo estado social dominó durante toda la 
Edad A.ntigna.y la primera mitad de la Edad l\fo
dia el sistema de la «economía familiar cerrada» 
(geschlossene Hauswii-tschaft), al cual en la segunda 
mitad de Ja Edad Media viuo á agregarse lalú«eco
nomía urbana» ó de ciudad (Stadtwfrt¡;chaft), nn 
comerriio regular de cambio y compra-venta., pero 
simplemente bajo la forma de comercio local y di
recto entre el productor y el consumidor. Pero la 
«economía nacional» no es sino producto de la Edad 
Moderna, relacionad0 con la formació11 de distritos 
económicos territoriales y nacionales. Por consi
guienLe, nos encontramos primero con la autop1·0~ 
ducción (2) pura ( Eigenproduktion), eco11omía sin 
cambio; vieue luego la producción por encargo 

(1) Die .Entstehung der Vo/.kswi·rtschaft, 3. Aufl. (1901), lO'Í. 
(2) No eH 11eceS<Lrio a.Jvert.ir ..t l lec;tor que por aut.oprocluccióú. euten· 

demos la protlucdón efectuada por el propio consumidor. Nos hen1os 
atrevido á fonnar esta voz eompuesta, da11do nl demo~tratívo ~·J-ró~ 
distinto signiíi.cado del que generalmente tiene al entrar en compo· 
sición, ¡1ot· c:uant.o no falta.t1 ejemplos de sentido :tnA.logo al intenta.· 
do por nosotros. Repárese, Vtn·bigracia, en la. palab1·a compuesta. 
<lU'tCÍ'(p X'fO<;.-( N. del '1'.) 



JrJf~kzid!~~;~~;~¿'Í~'l . . ,,. .. . . . . . 
' : 3ó2 TRATADO o.E ECONOMÍA- NACto'.NAL 

(Kundenproduktion), ó sea el grado de cambio 
recto; finalmente, con la formación de los 
dos modernos entra la producción pa1'a el rnercado 
(Wa1·enp1·oduktion), período de la circulación de 
bienes eco.nómicos. He aquí los «grados de evolu
ción» en los cuales ha querido Bücher compendiar 
esquemáticamente el curso entero de la evolución 
histórico-económica. No considera, sin embargo, 
estos grados como períodos de tiempo en sent,ido 
estricto, á la manera de los períodos en que di
vide su narración el historiador. JiJste 1íltimo no 
debe dejar olvidada cosa alguna al estudiar una 
época: por el contrario, el teórico se fija tan sólo 
en lo normal y regular, prescindiendo de lo acce
sorio. En medio de la t.ransformación lenta, con 
frecuencia de siglos enteros, á que vienen sujetos 
todos los hechos é instituciones económicas, no 
puede aspirar á otra cosa q ne á recoger en sus fa
ses principales el proceso evolutivo total, dejando 
aparte los llamados períodos· de transición. Sola
mente haciéndolo así le será posible descubrir las 
líneas generales ó, digámoslo sin reparo, «las leyes . 

dep~:ee;:~l~:~::~dir nquí del pleito de prioridad entr.e •t'.0'.{l;~~ 
Schmoller y Bücher (1), con tanto mayor motivo cuanto que ·;:;;~.'i'f'' 
Below (2) ha demostrado que ni Bücher :Q.i Schmoller son los ~ii/'~'.~ 
autores del tcxtus receptus en )fl. exposición del régimen de'f?:i'f~ 
«economía urbana» en la Edad Media, debiéndose más bien ;o:;:<;'.' 
referir esta doctrinn de moda á Hildebrand(3), SchOn berg(4)';i;)~F! 
y Gierke (5). :?fo'."'· 

(1) Véase .Tahrbuch fu?' Gesetzgebmig usw. (1893), 301; (189!), 318 y sij¡ 
gnientes. , ~i ,,.. ..,~ 

(2) Ueber Theorien de?· w1rtschaftlichen Entwickl:mg der Volker, en la ;~;2 ! J• 
Histor1:sche Zeitschrift, ¡:,XXXVI (1901),4 y sigui~ntes.-Véase tambiéij:';,A~".~l;-.. , 
Wagner: 11.rticulo Zolle, en el Deu.tsches Sta.ntswo1·t•rbuch ele Bluntschli'" _, .... · 
y Brater, XI. 347 11870, y, por consi¡:uiente, con ri?deriorirlad ¡\, Schmoh 
ler); Rodbertus: Das K1ipital (1&"'1), 76 y siguientes. ., / 

(3) Zur Geschichte der deutschen Wol.lenindustrie, en los Anuarios .. :d~ 
Economía Nacional., VI y VII (1866); VII, 85. comparado con el estudiO, 
Strnsburger Tucher·und Webe1·zunft, de Schmoller (1879), 364 y· s~ 
guientes. ' ' 

(4) Zur wirtschaftlichen Berleutwig des d.eutschen Zunftwessens im 
telnlter, en los Anuarios de Economía Nacional, IX (1867), 14 y· 
guientes. 

(5) Das dwtsche Genossenschaftsrecht (über Zünfte). 
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Veamos cómo el mencionado Schmoller (1) des
arrolla actualmente su opinión. En los más primi
tivos estados de cultura económica, en que apenas 
aparece el grupo de la sippe ó de la tribu (Stamm), 
los hombres y mujeres adultos se ciñen á trabajar 
casi exclusivamente para sí y para sus hijos. Con 
el progreso de la cultura se entrecruzan la econo
mía doméstica y familiar y la economía de tribu y 
comunal. Sin embargo, no llega á formarse una 
verdadera unidad económica comunal ó de tribu 
sino en orden á determinados fines: de la industria 
pecuaria, de fijación de domicilio, de ~provecha
miento de los campos, bosques Y•: dehesas. En lo 
restante la actividad económica s'é ordena á la au
toproducción pa1·a las necesidades de la familia y 
de la casa. El comercio de cambio falta por com
pleto,'' ó, por lo menos, carece de import.ancia. «Se 
ha discutido si debe señalarse como carácter distin-

' tivo de esta época de la vida económica la' economía 
familiar ó la economía del Do1f ó de la tribu.-Al 
paso que las varias economías domésticas y fami
liares se van diferenciando, algunas de ellas se con
vierten en grupos mayores dominantes; y al paso 
que se va desarrollando un cierto comercio de cam
bio los cuerpos sociales toman una organización 
más extensa y robusta, formándose en sus puntos 
cBntricos grandes núcleos de población y grandes 
mercados, de donde nacén ciertos estados económi
cos que se caracterizan por la circunstancia de que 
el mayor número de familias produce todavía con 
su propio trabajo la mayor parte de lo que necesita, 
y, por consiguiente, permanece todavía en el grado 
de autoproducción, pero tomando parte cada vez 
más en el comercio de cambio. Verdad es que éste, 
por de pronto, se reduce en sustancia al meréado 
de la ciudad, donde venden sus primeras materias 
los campesinos y sus manufacturas. los artesanos 

(l)i Gru,.driss der atlgemeine" Yolkswirtscha(tslehre, I. ~y siguientes. 

· TOHO l. 
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sin la intermediación del comerciante propiamente 
dicho. Las antiguas ciudades que formaban peque
ños Estados, la mayor parte de los distritos y pe
queños Estados de la Edad Media son formaciones 
de este género. En atención á que en la mayor 
parte de los casos una ciudad dominante co1istituye 
el punto central de estos organismos, y es su mer
cado y la organización del mercado mismo lo que 
forma la característica de este sistema, de relaciones 
económicas, se le ha designado rec.ientemente con 
el nombre de ecofomía ui·bana ó de ciudad ( Stadt
wírtschaft).c-Ouando luego se forman organismos 
sociales más extensos, compuestos de una porción 
de ciudades·· y comarcas; cuando poi~' la creciente 
expansión del cambio y la mayor aplicación del di
nero al comercio se _desprenden de la economía fa
miliar empresas especiales, es decir, unidades eco
nómicas con organizfl.ción y establecimiento pro
pios, dedicada::; exclusivamente á la producción y 
al comercio, influyendo cada vez más el mercado y 
el comercio sobre las eco11omías particulares, has
ta hacerlas dependientes de sí propios; cuando al 
mismo tiempo el Poder político -por la reglamen
tación legal de la moneda y la construcción de vías 
públicas, por las leyes industriales y agrarias, por 
las medidas políticas concernientes al comercio y 
al tráfico, por la impla1Hación de los impuestos en 
dinero y la c!'eación del ejército-llega á hacer de
pendientes de su acción gubernativa todas las eco
nomías familiares, comunales y corporativas, en
tonces, juntamente con el Estado moderno, nace lo 
que hoy llamamos economía nacional. Estriba ésta, 
por consiguiente, tanto en el cr'uzamiento mutuo 
de las unidades económicas particulares en sus li
bres relaciones de cambio y comercio formando un 
sistema compacto é indisoluble, como en las insti
tuciones económicas, cada vez más amplias y uni
versales, del Municipio, la Provincia y el Estado. 
El concepto de economía nacional aspira, por tan-
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to, á abarcar todo el conjunto de unidades econó
micas que paralela y jerárquicamente desarrollan 
su actividad dentro de un "país, de una nación, de 
un Estado. SeglÍn esta idea, concebimos todo el 
conjunto de la vida eeonómica del mundo e.ntero .t.; 
como una suma de economías nacionales geográfi-1~1*~ 
camente yuxtapuestas é históricamente sucesivas. 
La suma de todas las economias nacionales que. 
actualmente :,;e hallan en comnnica.ción y mutua 
dependencia se designa con el nombre de economía 
mundial.» 

En el segundo tomo de stt::; Principios de Economía polí
tica (l) vnelve á hablar otrn vez Schmoller <le la sucesión 
histórica de ias formas Je organización económica. Al tra
tar de la demarcación histórica de cada época n'sa en este 
pasaje de mucha cautela, de suerte que quetlan algo rednci
dqs los puntos vulnerables por parte de la crítica histórica. 
Sin embargo, persiste en fa afirmación de que ta verdadera 
concepción ¡¡ el hecho de llt economict nacional no nacieron 
propiamente hasta los siglos XVII y XVIII, con la fo·rma -
ción de los moderuos Est(ulos nacionale:;, sus re.Jaciones in
telectuales y ·tfoonómicas interiores, y sus luchas económi
cas exteriores. Nota asimismo Sehmoller que esta clasifica
ción, presentada por vez primera por él ele un modo preciso 
en 18~4, fué luego de nuevo propuesta vor Bücher nueve 
años más tarde, en forma semejante, bien qne con a.lgunas 
divergencias como resultado de sns propioB estudios, imle
peudienfomeute de los del primero. 

94. ORíTrcA DE LA TEoRiA DE BucHER Y ScHMoL-

. LER.-El profesor Sombart ha calificado sencilla
mente de falsa la teoría de Bücher. Por nuestra 
parte preferiríamos decir que contiene una parte 
de verdad, pero que puede fácilmente conducirá 
error, tanto desde el punto de vista histórico como 
desde el teórico. A primera vista el esquema de 
.Bücher impresiona favorablemente. Las· expresio
nes adoptadas son gráficas é insinuantes. Parecen, 
además, escogidas con toda lógica. La «economía» 

(1) G1-imdriss de1· allgemeinen Volksw·irtschattslehrt, JI, 1-6. Aufl. 
1904), 666 [1.124] y siguientes. 
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form~ .en:,crnrta manera el concepto genenco, ctl- .. 0 

• :yas ;_especies son la economia ·familiar,,. la urbitna . .j.~ 
y la nacional. Por lo menos, se ha trat(l,dc:i de poner ·· ··· 
.en comple~a. concordia el. esquema histórico con el 0 
lógico. Pór otra parte, es lisoi:ijero p~rit nosotros . :1 
los modernos contemplarnos· en la cumbre de una • !' 
evolución que ha durado millar,es de anos. Casi lle- J 
gamos á sentir· compasión por 'los irifelfoes pue- }S 
blos antiguos y medioevales. Solamente con el si- tJ; 

glo XVI llegamos á escalar la altura ... ; etc., etc. .-~~ 
Pero' al instante surgen no pocos reparos. ¿Será ;r,1 
verdad que realmente no existieron economías na
cionales en las Edades Antigua y Media? Por otra 
parte, ¿será cierto que aquellos príncipes territo
riales teutónicos particula.ristas y egoístas de prin
cipios de la Edad Moderna, aquellos príncipes ab- "': 
solutistas, cuya primera mira de gobierno fné siem- ".¡; 
pre tratar de robustecer su propio poder político á .•-.·~ 
costa del reino entero, á expensas de la libertad y .ifi 

~:~a~i~~:s~~rl~e«:~~:~!1~t~:·c~~~:~~}~~:~rr~~d=r~~ r~j 
,!'.ealmente ellos los que pusieron los cimientos par·a f.~.~¡: 
'el soberbio edificio de nuestra presente economía ,,;,; 
nacional «alemana»? ¿Bastan además los elemen- '.~t 

!~J;~ºc1~~~~a~f ~!3::f~; fue~~~1;ºi~eror~:1~~~~~~ ~~{ 
especial de la política económica de un Estado,- >o., 

bastan, decimos, estos élementos para darnos una j;;~ 
_idea completa y exacta de lo que es la «economía;!f4' 
nacional»? ¿Qué deberemos, por último, pensar de.?;~;t 
la afirmación de Bücher cuando dice que no ha que-·;.f¡; 

· rido describir una sucesión histórica de los grados:'..¡~!}~ 
eoonómicos, y que lós que presenta son simplemen~'ifJ;( 
te «de carácter lógico», toda vez que su propósito·':J}f~ 

· es des~r.rollar ~n~ teoría, y no u~a historia d.e la;m:; 
evoluc10n econo1:i1ca? ¿Acáso su hbr? La génesis de:'.i~J,~ 
la Ec.onomía nacional (1) no es un libro preponde-:;if$.;¡ 

(1) "" ........... '" ,, .. _, ....... ~. \i 
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rantemente histórico (1), dol),de se· trata de evolu
ción históri.ca y de grados :.liistóricos de la Eco-
nomía? : 

Antes de entrar en el estudio de cada una de 
estas cuestíones· :bagamos una breve observación. 
Es indudable quela idea evolucionista, hoy tan de 
moda, ha in:fl.uído ·bajo una fÓrma ú otra en la ela
boración de esta .. teoría acerca di:i los grá:dos eco
nómicos. En particular por lo que tOca á Schmol
ler, apenas puede desconocerse el influjo que sobre 
sus ideas han ejercido las doctrinas del evolucio-
nismo darwinista. · · , 

Y, sin embargo, se habla ya hoy universalmente de los 
«desengaños» grandes y chicos que han experimentado el 
darwinismo y la Sociología darwinista. Se reconoce que 
aquel primer entusiasmo que una doctrina de tanto fuste 
debía necesariamente suscitar se ha en cierta manera des
vanecido á consecuencia. de las últimas investigaciones y 
descubrimientos; que el darwinismo ha experimentado mo
difieaciones esenciales, patentizándose lo dudoso 9--~ muchos 
de sus puntos y lo indudablemente falso de bastantes otros. 
En particular por•·lo que toca al núcleo esencial de la teoría 
darwinista, la descendencia de los tipos zoológicos superio
res de otros inferiores, la ciencia .novísima ha abandonado 
aquella unidad genealógica que resultaba de la hipótesis de 
una serie directa de evoluciones. Y, en efecto; no hay más 
remedio que renunciará la simplicidad de una serie evolu
tiva única, siempre que no queramos violentar la interpre
tación de los hechos, la gran heterogeneidad y diversidad 
de formas que la Naturaleza nos presenta. Lo mismo hay 
que <lec.ir de la evolución históriaa de los pueblos y de lite 
teoría acerca de los grados económicos (2). 

1. 0 Dificultade.~ de 01·den histórico.-Al afirmar 
Bücher que su propósito no es desarrollar una hís-

. toria, sino una teoría de la evolución económica, Y. 
que en el esbozo de una evolución que abarca mi-· 
llares de años le sería imposible descender á fijar 
las particularidades y detalles, desconoce en algo 

: (1) Historische Zeitschrift, LXXXVI (1901), 24. 
[(2) Véase el trabajo del Dr. Kurt Grottewitz: Daru'inistische Ent

ttluschungen, en la Frankfff'rter Zeitung, número 316. del 14 d11 Noviem: 
b.re d11 1!102. ., · 
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la naturaleza y el alcance de la crítiea. No se trata 
aquí de ciertas particularidades aisladas y, digá

'moslo así, e:;porádicas, sino también de ciertos pun
tos de la concepción total contra los cuales se han 
pronunciado historiadores de mérito, como Eduardo 
Meyer y Jorge de Below, y distinguidos economis
tas, corno Agustín Oncken (1). 

a) Primera111ente, &pueden la A1¡tigüedad y la 
Edad Media co71sidaa1·se e1i gene1·al corno un sim~ 1 

ple g1·ado 1)1'elilwi·nm· de la Edad ll1ode1"na 1 á lama
nerli qt~ e lo ha hecho Biichel'? 

Eduardo l\feyer'lo impugna. En realidad, cada uua ele 
aquellas Edades (Antigua y Media) ofrece independiente
men te su período de ~i::icensión y de decadencia. La. Anti
güedad pereció en 'cierta manera por debilidad senil, por la 
descomposición interior de una cultura completamente des
anollada y totalmente modevna en cuanto á su esencia, que 
cesó de existir por agotamiento de sus propia~ foerza,;. La 
Antigüedad tuvo también ,;n e,fa,J media y Slt edad moderna.. 
Con. la. desaparillión <le la ..;nltur<t antigua empezó un período 
de evolnción llompleta.mente nuevo, á.pal'tir d•.o un retroceso 
á un estado primitivo. 'l'a.mbién Brey~ig uos habla <'le un pa
rahlismo entre hs do~ grandes épollaS de la historia euro
pea: la greco-ro111a1rn y la romáHico-germánica. Oncken, por 
su parte, al h:tcer b crític.a tle la olil'a de Luis Steiu La 
cue:>tión social ú la luz de la J?ilosofía (2), se opone igual
mente á la hipótesis de nna evolución ascensional en línea 
rl'1cta á partir de ·los primeros tiempos de la Humanidad 
hasta nuestros di as." La A'ntigüedail-dille-no puede en ma
nera alguna considerat·se cmmo la. infancia de nuestra cnl
tur:t mod~rna, lln,;rn jltventml hubiese sido la Edad Media 
con uu desarrollo ya superior, llegando finalmente á la edad 
de nrndnrez ('lll los tiempos urndernos. La Antigüedad cons
tituye nu períoc1o de. cultura indepentlieute, encerrado den-

(li ·¡,;,luarüo Meyú: Die wil'tsclwftliche Ent1cicklung des Alte?'lums 
(18\15); J.>ie Sklttven!i 'im Altertwn (1898).-G. v Below: Uebe?' Theorien 
ilá wirtschc<ftlichen Euticicklun[! de.· Volke?·, mit besondere1' Rüclcsicht 
auf die 8tailt-wirtschaf't des deutschen ll'Iíttela!ters, e1i la Histoi·i8Ch• 
Zeitschrift, T,XXXVI (l90l).-Kurt. Breysig: K"!.turges.chichte de1· Neu
zeit, II; Altert111n w¡rl. ll'Iitteln.itu a/.s Vorstufen de·1· Neuzeit · (1901).
.Agustin Oncken: Ge.:fchichte der 1Vu..tiono,,lOkonomie, l (1902), 15 y siguien· 
tes, 60 y siguit'.nt.o.-~: 12:! y siguientes, 1~9 1 148 y siguientes. 

(JJ) Die so:inle F"1'<ige in Lichte de?' PMlosophie (lH97,\. ---Hállase la ci
ta.da critica "de Oncken en lo,; Schioeize1·ische Bliitter fül' Wi·rtschafts
und Sozi,•lpolitik, 1:'>97, Hft. iH y :d!. -Véase tambieu Onckeu: Ges
chichte der Natio1ialOkonomie, l; lS y siguientes. 
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tro de un ciclo \H'opio, con su infancia, juventud, virilidad 
y edad senil. Con Ja ruina del caduco Imperio romano, con 
la invasión de le>~ germanos, vuelve á empezar un período 
de cultura totalmente nuevo, con sus edµ.des de infancia, 
juyentnd, vi;-ílidad, etc. En realidad, los primeros tiempos 
medioevaleij forman 1n, verdadera infancia de nuestra cul
tura acttrnl,_ y no pueden considerarse en manera alguna 
como continuación de la Edad Antigua. Sólo en la época del 
Renacimiento vuelven á utilizarse algunos elementos de la 
cultura antigr¡.a 1 después que los nuevos pueblos han llegado 
ya á u11 gra4o de evolución ptualelo en cierta manera al de 
los últimos ~iempos de la Antigüedad. Con esto se explica 
también que las instituciones de la Antigüedad clásica ha
yan sido con'sideradas hasta nuestros tiempos, y lo sean en 
pa,rte todaví¡i, como tipos ideales, y no corno grados ya ca
ducos ... Por lo demli,s, las ideas q ne aq ní expongo no son nue
vas en la FiJosofía de la Historia: desde mucho tiempo lll.s 
conocemos bajo el nombre de «teoría c1clica» (1), según la 
cual todo pu~blo re0orre s11 propio ciclo de las cuatro edades 
de la vida pa:ralelamente á las ed:itles de la vida individual: 
infancia, juvt'l11tud, edad viril y ancianidad, después de la 
cual ot¡:o grupo de ht Humanidad se apode1·a Llel hilo de la 
cultL1ra para reconer á su vez igual camino. Ya en l\fachia
velli y Bodiii. se ¡incuentra esta idea, expuesta luego más ex
presamente por el verdadero fundador de la Filosofía de la 
Historia, ViCo (1725). Entre los ecotÚlmistas, se adhiere en 
particular á ylla Guillermo Roscher.» · 

Presénte:>e1 si ~e quiere, menos brusca la separación entre 
el período de cultura greco-romano y el románico-germá
nico; reconózcase que los «nuevos grupos de la Humanidad» 
no sólo recogen, de otros el •hilo de la cnl tura>, sino que 
también llevan ya en sn seno importantes i:nateriales y pre
<:iosas fuerzaa para un ulterior desarrollo, recogidos en épo
cas precedentes; procúrese por otra parte no exagerar la 
analogía entre las edades de la vida del individuo y la de los 
pueblos, absteniéndose de ver en ello una «ley• general y 
propiamente dicha de la evolución histórica: de todos modos, 
es muy justa la, repugnancia á considerar la Antigüedad 
simplemente como «el período de origen ó de infancia de la 
evolución actual>?, Más bien debe considerarse como una es
fera de cultura independiente, con base propia y punto cul
minante y término propios. «O bien, para, precisar todavía 
mejor la relación, la Antigüedad presenta todo un haz de 
períodos independientes de desarrolló y de deéadencia, en
lazados en cada momento por el predominio de esta ó aque-

;~; 
(1) Véase Ri.pardo Mayr: Die phi!osophisch/Geschichtsauffasung dt·r 

.Neuzeit, I Abt. (hasta 1700), 1877. · 
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lla nacionalidad. Es verdad que, todo en conjunto, :'tambilln.· 
en aquella época se manifiesta un continuo progreso ascen7·; 
sional; pero en otro sentido del 'que la moderna Filosofía de 
la Historia pretende echando mano de las teorías darwinis~ 
ta.s, con su hipótesis de un proceso de evolución no interrum
pido, aunque·no siempre totalmente rectilíneo, desde el prin
cipio de todo ser hasta los grados superiores de la cultura 
modernn> (1 ). 

Pero si desde luego ofrece grandes dificultades 
la afirmación de que la economía nacional sea «el 
producto de una evolución de millar es de afios», por 
otra parte, apenas cabe duda alguna de que no pue
de subordinarse al período de la economia familiar 
toda la Edad Antigua en la medida que lo hace la 
teoría de Bü.cher (2). Eduardo Meyer afirma que 
aun en estados muy primitivos el comercio, la ad
quisición de géneros extraños á trueque de los pro
ductos propios, desempeñó un papel muy importan
te: que en todo caso el comercio se manifiesta como 
uno de los factores más decisivos del desenvolvi
miento cultural en todos. los pueblos de que tene
mos noticias históricas. Podrá discutirse si es ó no 
exagerada la importancia que aquí se atribuye al 
comercio; pero es 'indudable que el esquema de Bü
cher, por lo menos, no nos da á conocer su verda
dera importancia histórica. 

La Oikenwirtschaft (la antigua unidad doméstica ó fami- . 
liar, con su multitud de esclavos), en el sentido en que la en" ;'• 
tienden Rodbertus y Bücher, es un hecho característico para>;:' 
su época_ Pero ¿corresponden en reaEdad con toda precisió:ií,:,;; 
estas grandes «economías de esclavos• (Sklavenwir'tschaf- :.3 
ten) al concepto de la «economía familiar» cerrada? «Agru~'_( 

--par bajo una misma categoría de •economía familiar» l!IF/' 
«economía familiar• propiamente dicha, la Sklavenwirt:~?}i~~~¡;;¡ 
schaft y la Fronhofwfrtschaft (3), nos parece-dice Pier::O :,/~if:i'' ----- : :~~~¡~ 

(1) Oncken: loe. cit. . 
(~) Véase Hist01·ische Zeit.•chh(t, LXXXVI (1901), 24 y siguientes.-":'• .. 

A. Wagner en l~s Preussische .Jahrbilcher, LXXV, 554 y siguientQs,.,:... ":· 
llitteis: Aus dei~ g1·iec~ls~hen Pap11rus1.wkunrl.e_n (lllOO), 26 y siguientes."· :.3. 

(3) Explotación senorrnl de la Edad. Media compuesta del Z{ert'e,.-.,-_::_ 
· hof~manso señorial,-perteneciente á un seiior, á un monasterio· 6-:-> 
iglesia, ó al rey, donde vivía el dueño ó un admini•trador suyo-t1il'"i;·¡ 



etoff (1)-violentar los hechos. Aun cuando Ja Fronhofwii't
schaft pudiera en absolu:to colocnrse, á pesar de nota bles di
vergencias, en el mismo'grupo que la economía familinr pro
piamente dicha, con todo, nos parecen cosas totalmente dis
tintas la explotación ca pítalista mediante el trabajo de es
clavos en los últimos tiempos de Roma y las 'explotaciones 
señoriales de la Edad Media ... Las primeras ... presentan 
evidentemente el carácter de economía monetaria, sin que 
por eso sean «economías urbanas», ni tampoco «empresas», 
en el moderno sentido de esta palabra. Nos permitimos po
ner en duda la legitimidad de un procedimiento que trata 
de amoldar á un esquema b,asado en la observación de las 
costumbres é instituciones de los pueblos cristiano-germá
nicos la antigua «economía de esclavos». Esta última se 
desarrolló bajo una forma propia y con tendencias opuestas. 
en parte á las que se Ji!lanifiestan en la «economía familiar• 
de los pueblos germánicos y románicos.» 

b) ¿Por qué motivo} en segundo lugar, se afi1·ma 
que la formación de la economía nq.cional data pre
cisamente de fines de la Edad Media? Esto es tanto 
más incomprensible .cuanto que el crit,erio decisi
vo para la demarcación de los distintos períodos 
económicos consiste en la amplitud del proceso co
mercial, ó sea en lo largo del camino que deben 
recorrer los productos para llegar á mano del con
sumidor. Y, en realidad, mucho tiempo antes de la 
época señalada por Bücher la «economía urbana> 
no se ceiiía. ya á una simple «producción por en
cargo de los clientes», ó á un régimen de cambio 
directo en el cual los bienes pasaran inmediata
mante de manos del productor al consumicfor. 

Veamos cómo se expresa Below acerca de este punto (2): 
«Estamos conformes con que se presente como un sistema 
de cambio directo ó de producción por encargo el régimen 
de econo_mía urbana de la Edad Media, por cuanto en aque-

Zicui!,-y cuyas t.ierra• eran cultivadas por los siervos, y de los 
Batt,ernhofen-mansos de los colonos,-qne cultivaban también las 
tiertas vecinas del mismo dueño, pagándole parte de sus productos 
y con obligación de prestiirle algunos servicio•. El Her1•enhof y los 
Baubrnhofen formaban juntos el Fronhof, verdadera unidad económi
ca a(utárquica.-(N. del T.) · 

(l)I Jahrbólcher f;;,. Natíonaliikonomíe, LX VII. 129. 
(2)i Historische Zeitschrift, LXXXVI, 56. 
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lla époea semejante proceso tenía mm importancia mucho 
mayor que en lo;; tiempos modernos. Pero la distinción tie
ne sólo nn valor relativo. También en la Edad Media el co
mercio interloc11l formaLa ya uno de los elementos conl!tffu
tivol! de la vida económica.» Sírvanos de ejemplo para. de
mostrarlo la elaboración y venta de los géneros de vestir en 
la seg1mda mitad de la Edad Media, tal como nos la descri
be Luis Schnlte después de diligentes y fidedignas investi
gacione:;. •El comereio nnrndial-dice (1) refiriéndose á la 
his tor [a del eomercio hasta fines de~ siglo XllI-- reeibió 
puede decirse su mayor impulso por el hecho de que en la 
industria t.:xt[l se introdujo una modificac,ión fundamental, 
debida á que no eran ya sólo la:i clases superiore,; las que 
adquirían los géneros en el mercado, lo cmd redncía antes 
el comercio á los producto& más cl2licados, sino que todos en 
general compraban y« cuando menos nna p<trte ele lo:;; ma
terüiles que D.ecesitabnn p:cni vestiise. De aqui qnE> la pro
ducción text.il l)flSÓ de Ja forma de antoproducc1ón familiar 
á la fonna de producción para ,,.1 merca.do. Y comoquiera 
que había c:recido enormemente el 11úrne1·0 ele consumidores, 
creció también en igual pro11orción el 1110rc¡¡,Üo de tejidos, 
abarcando y:l, juntamente' con los géner,1::; más finos, los or
dirnuios t.lestina1los a.l consnmo de las masas. A pesar de 
esto lrn1Jiera podido pen1rn11et\er e~caso el comercio, ]JOl' ser 
muy po~ible que b prodneción lo."al de la ciudad y su dis
trito adyacente bastase en muchos casos p«nt cu1rir la ne
cesidad. Entonces el COillel'Cio á gran uistancia se hubiera 
limitado á la importación de l:ts prim8r<J.S materias. Mas 
para esto hubiera. sido indispensable,,¡ dominio por igual 
sobre todos l.:is r11mos ,le la industria de tejidos, lo cual no 
2ólo no se verificab;t de hecho, sino qn8 sncedia precisamen
te lo contrario. Una región aveutaj,1ba á otra en tal ó cual 
género de producto.s: acpd sabían d,n mejor el tinte azul á 
lo:; tejidos; allá se distinguían en la 8htLoración Je los paños 
bastos; más allá sobresalían por otra. especialiclacl; y así, 
finalmente, .resqltahti que ninguna ciuchul ó conrnrca produ
cía todo:¡ los géneros necesarios, sino que nu comerciante 
en telas, para ppcler contentará todos sus clie11tes, debía te
ne.rlas de iuuy distinta procedencia. De la misma manera 
que él mandaba traerlas de lejos, así tam1ién los produc
tores debían preocuparse por dar salicla á sus mercancías en 
puntos distantes. De aquí que en orden al ramo de indumen
tarirt la economía de ciudad, tan perfectamente caracteri
zada por Bücher, quedara por completo eliminada en época 
relativamente temprana.» Esto, que vale con respecto á los 

(1) Geschichte des mittel1t1.terlichen H<indel.a "' n rt Ye>•ke>".< zwischt-1' 
Westde"tschl<ill<i ·\Ít1t.l It"lien nút Ausschlus r1J11 Yenuli;¡, l (l9CO), 112. 
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géneros tle veslir en general, se verificó particularmente con 
los tejidos de la1rn, e¡ ue el! muchas ciudades constituían el 
riuno mils importante de Li. iudu:3tria. Al paso que la lence
ría continuó aún !l1tll:ho ti(nnpo bajo el dominío ordinario 
de la autoproducc,ión, en especial entre las familias rurales, 
se introdujo rnny pronto lü tli visión del traba:jo en orden á 
la confección de los géueros de lana [tbatanados. «Ninguna 
industria meqioeval-dice Schulte (1)-se resolvió gradual
mente en una serie tan munerosa de trabajos sucesivos eje
cutados por distiu tas pe.rsonas corno la elaboración de la 
lana, Aun la m.isma división local de la producción es en 
e3te ramo mny antigua. Una excelente sinopsis de ello nos 
ofrece la poesía Confiidus 01;is d lini_. de origen fl.amenco, 
en la cuttl la oveja y el lino aducen á porfía sus preeminen
cias. Las Galias suministraba1i los pafiuelos de más varia
dos colores: el pueblo, siempre amigo de novedades, gusta
ba de aquel brillo ahiganac1o. E:l país de Flandes, donde 
cada cual slaboruba y teñb su;; materias según su gusto ó 
capricho, enviaba sus paños de color verde y azul oscuro á 
Alemania, donde no se conocía eo;te art" de teñido, para ves
tidos de las clases acomcidadas. Por su parte los alemanes 
tampoco estoJ1au ocio;;o.~. Et Rhiu producía ligeras telas 
negras pal'a hábitos reli'.;iosos, y Suabia las producía encar
nadas, teñidas ya en piClza. En el Danubio se fabricaban 
paños gruesos ( ~iu batanür) de color natural y de gran 
duración, cual'no los hab[a mejores en toda Alemania. Es 
mny difícil, por desgracia, precisar la fecha en que fué com
puesta la mencionada poesía; pero aun cuando no pueda 
detlucirse de ella que la división loc¡d de este ramo de pro
ducción existiera ya eu el siglo XI, época á,.que antes fué 
atribuída, con todo, pertenece lo más tardé á fines del si
glo XII» (:3\. Estas indicaciones podrían bastarnos para 
justificar por coinp¡eto la opinión de Below cuando advierte 
la necesidad de no dejarse arra~trar á exageraeiones de la 
id~a evolucioui¡¡ta por la afición á los esquemas. Es íriduda
ble qqe puede h,ablarse de un tipo ó sistema de economía de 
ciudad con producción por encargo; pero es preciso añadir 
en seguida que tal sistema se lwllaba ya roto miicho tiem
po antes de la formación de.l Ei;tado moderno. «La concen
traciói1 de habitantes en las ciudades, abandonando la cam
piña, resultaba-dice Schulte (8)- de la formación crecien
te de nuevas artes industriales, desprendiéndose (j_e la anto
producción familiar, la cual se iba reduciendo cada vez más 
á la agricultura, pasafillo la mayor parte de las ocupaciones 

(1) Geschichte des mittelnlterlichen lfaiidels, I (1900), 119. 
(~) Ibíd., 119, l\!l, lllil. l:l5 y 13:l. 
(3) Ibíd., 153. 



~t~~~1"¡?·~:J!j?:J~~:~tt::1:c~"'j¡,~\~ 
restantei:¡ á las oficinas ó talleres de las ciudades; y como 1~"};1:1 
producción de una ciudad-la economía de ciudad tal comcic;t, 
la ha definido Bücher-no podía satisfacer ciertas necesi~'. J,"i!i· 
dades tan bien y á precio tan módico como la de otra, de)c4. 
aquí que esta división de la producción entre la. ciudad y el·.;µ:~, 
campo pro"dnjo un considerable aumento en las relaciones~)!!:~ 
comercir.les. Teóricamente hubiera podido imaginarse que ·'f;"A 
cada ciudad, juntamente con su comarca, produciría en gé- .. 
neros de lino y lana todo lo necesario para su propio con~·.:. 
sumo; pero de hecho nos encontramos con un importante:: 
comercio entre puntos muy distantes. La diferente calidad 
de las mercancías; el prurito de lucir géneros extranjerosi 
la moda, que tampoco en aquellos tiempos dejaba de ejercer 
su imperio: he. aquí tres causas poderosamente influyente . 
en la ruina de fa economía de ciudad.» Un proceso análogo: 
ha demostrado Fernando Buom berger con relación á FrP. 
burgo (Suiza). ~. . 

"'.''to.·' 

De aquí que aun cuando un esquema de los gra·;·0t':~, 
dos económicos por el estilo d~l de Bücher pueda/f~; 
ayudar bajo varios aspectos al conocimiento de la;;i{:"7:'; 
evolución histórica poniendo de relieve ciertos he:;~f;!;,,, 
chos típicos, no tarda, sin embargo, en patentizarse;{~~~ 
cuán poco á propósito es todo estudio esquemáticc(;E~;, 
para ofrecer suficiente punto de apoyo á la justa/'/~';' 
apreciación de los hechos. «Toda distinción de gra~ 
dos económicos-dice Pohle (1)-no representa 
más que una serie de secciones transversales veri~ 
ficadas á lo largo de un proceso que se desarroll' 
sin solución de continuidad. Semejantes seccione 
jamás podrán expresar ni representar todas las fa 
ses del proceso de evolución, sino tan sólo alguri. 
de las principales.,, Exactamente. Muchas, y po , 
cierto muy importantes particularidádes pasan eij,,,>' 
aquel método desatendidas, ó no se les concede l~ii:~' · 
consid'3ración debida, como se verifica en nueS.t#o:~:;.·, 
caso con el resquebrajamiento de la economía d~Í;(fi: 
ciudad por un comercio interlocal más ó menosiri;1'~:~y 
tenso mucho tiempo antes de la formación de :,19st':f 
principados territoriales en Alemania. Es preGisQ•: .; 

~·. ~: f:-~---

------- -·-;.~ . Al~~:, 
(1) Jahrbiich;~ fiir N1iti011alokonomie, ]Jl Folge, XXVI (19(.R), 36¡\•;:f '•:' 

,;{;~j~ ' 



además abstenerse de establecer acerca del curso de 
los acontecimientos históricos afirmaciones positi
vas que no pueden alegar en favor suyo ningún viso 
de verdad, á no ser prescindiendo de hechos reales 
indudables, so pretexto de que se trata de una teo
ría de «Índole puramente lógica». Tal es, á nuestro 
juicio, la afirmación de que 

c) la moder·na economía nacional sea en el fondo 
un 1·esultado dfrecto de la evolución iniciada con los 
Estados t ei-ritorial es. 

Aun cuando Bücher (1) afirma que «la formación de la 
economía nacional es fruto de la centralización política, que 
empieza con la formación de los Estados teri;itoriales á fines 
de la Edad Media y termina en nuestros días con la creación 
del Estado nacional>, no puede menos de reconocer que en 
Alemania predominaron todavía poi· espacio de siglos los 
intereses provinciales, «estrellándose, por desgracia, contra 
ellos lós esfuerzos realizados por el poder del·Imperio en 
favor de una política económica nacional» (2). Recuérdese, 
por ejemplo, la tentativa de introducir un sistema moneta
rio común á todo el Imperio (1559), los esfuerzos hechos para 
llegar á la uniformidad de pesos y medidas, y otros hechos 
análogos (3). Todo ensayo de unificación económico-nacio
nal podfa contar de antemano con la oposición directa de 
los príncipes regionales. De todo el esplendor de nuestro 
moderno desarrollo económico-nacional apenas se debe, por 
consiguiente, más que una péqneña parte á aquellos comien
zos de centralización política y á la época «de la formación 
de los Estados territoriales•. Si Alemania permaneció tan · 
rezagada en el orden económico hasta el siglo XIX, al paso 
que España, Portugal, Inglaterra y Francia llegaron ya 
mucho antes á un período de florecimiento, no debe atri
bnirse sólo al hecho de haberse trisladado el curso delco
mercio mundial de las costas del Mediterráneo al Atlántico 
á. consecuencia del camino marítimo para las Indins nueva
mente hallado y del descubrimiento de América, ni tampoco 
al· brillante desarrollo colonial de las potencias europeas 
occidentales, sino también en no menor grado á la circuns
tancia de que estos reinos formaban ya desde el siglo XVI 

(1) Entstehm1g de?' V0Ucswirt1cha(t, S . .Au:R., 157. 
(2) . Ibíd. 
(3) í G. v. Below: Der Untergang der mittelalterUchen Stadtwirtscha(t 

(über¡ den Begri(f der Territorialwirtschaft), en los Anuarios de Eco.W
mia 1f acio11al 11 Estadistica, XXI (1901), 610 y siguientes. 
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grandes unidades políticas, al paso que Alemania permane
cía entregada á disensione;:; política;; y económica;:; por culpa 
de siis príncipes regio1iales. De aquí que si bien nuestros 
Estados territoriales más importantes merecen completo 
reconocimiento por haber centrali:r.ticlo enérgicmnente la 
administración dentro de sus tenitorios, por la fol'mación 
d@ un dis'tingnido cuerpo de empleados profesionales, por la 
creáción de ejércitos pBrmanentes, etc., por otra parte, no 
puede eximírseles de la censura ele haber impedido la acción 
del poder central, debilitado la fnerz::e, política de la uación 
considerada como un todo orgánico, é impedi,1o poi· espacio 
de siglos el completo desarrollo de la unificación económica 
nacional con su política de poderío mezquinamente egoísta. 
Por otro lado, la tendencia á dominar la segregaci¿n econó-
111ict1 se rnanifiesta ya en los pactos monetarios entre las 
ciudades á fines de la, Echd ::\Iedin, en cuan to q ne con ellos 
se aspira, por de pronto á crear nu campo econórnico mas 
extenso en lo tocante á la eircubción moneta1·üi. Ta.mbién 
las ligas ó confederaciones de cillllntlas (ea pa.rt.icular la 
a,nseática) se encruninn,ban á obtener, juntameiltt) con el fin 
primario de la mlltna protección contra los enemigos exter
nos, la mayor facilidad ele relaciones comerciales entre los 
mismos confederados, la eliminación ele impedimentos in
ternos. H,wia fines ele la Edad :lledia e:> tas confederaciont'S 
ó grupos de ciudades (por ejemplo, el grnpo vándalo de las' 
ciudúles anseáticas) emprendierou la ré.ghmentación ele las 
relaciones indqstL"üiles entre todos los confedernclos. Lo pro
pio intentaron algunas federaciones .¡nterloc.a.les ele artesa
nos (por ejemplo, la de tejedores ,Je Eshas burgo, Hagenan y 
Zabern á fine:> del siglo XIV y la. de ballesteros de varias 
ciudadPs del Rhin en el año 1-!i8). }'uern ,le esto; t'1.mbién 
en vitrios sentidos fueron las uiismas fuuzas sociale:; del 
pueblo lits q ne tomaron pa,rte esencial en el moderno proceso 
de transformación de hi.s condiciones económicas. Con esto 
no intentamos discutir la importancia Y los méritos de la 
política de los príncipes regionales. Per~ hay qttÍ:l evita.r eu 
este punto la,s exageraciones. A.si, uo sin fnudamento dirige 
Below contra Schmoller el reproche de que en geueral se 
muestra inclinado á juzgár demasiado f uvoniblemente los 
resultados de Ja política territorial bajo el aspecto econó
mico,'y ele q cm hace surgir y a plica prernatiirtnnente la idea 
de qne él comercio tenitorial, la industria tt.rritorial y el 
mercado territorial forman un todo sistemático. 

Para Bücher el progreso consiste más bien en el 
clesa1·1·ollo del come1·cio, en la. mayor longitud del 
camino que recorren los bienes.;para llegar de~de el 
productor hasta el consumidor; para Schmoller 
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consiste en la trasmisión de la fwición regulado1'a 
de la vida económica á un organismo superior, en 
la aparicióµ de un nnev.o sujet0 de orden más ele
vado, representante del pode!' político-económico. 
Y, sin embargo, se reveló por lo menos en las pri
meras centurias de la Edad Moderna, como se ha 
dicho, .el sistema y sus consecuencias, sobre todo en 
la ambición política de poderío de los príncipes re
gionales, en la sumisión de los derechos é intereses 
políticos privados de la Nobleza y de las ciudades 
al poder central de cada uno de los Estados terri
toriales, en el fomento de los intereses políticos de 
cada soberano particular, en el cuidado por la 
prosperidad de la casa y hacienda de cada prínci
pe. Estas vicisitudes políticas no dejaron de reper
cuti1') como era uatural, sobre el estado de condi
ciones económicas. Así, por ejemplo, robustecién
dose cada vez más la idt<a del Estado, aparecía 
cada vez más posible prácticamente la implanta
ción de una política económica por part,e del mis
mo Estado. El triunfo obtenido sobre el particula
rismo político de ciudad, históricamente caducado, 
preparó gradualmente la sistematización económi
ca de la producción y consumo territoriales ó re
gionales. La ma,yor facilidad de comunicacionei 
para un territorio más extenso, en oposición á la 
anterior limitación local del mercado, ofrecía á los 
industriales y comerciantes nuevo estímulo para 
dar mayor extensión á sus empresas y negocios. 
Empero toda esta evolución se realizó muy lenta
mente. Al principio, en los siglos XVI y XVII, 
la dirección de la política económica permanece 
aún en manos de la ciudad y de la autoridad ur
bana. Sino gue ya la atención á los intereses polí
tico-económicos va siendo objeto cada vez más de 
la solicitud del poder del Estado. Con todo, no pue
de decirse que exista un sistema propiamente di
cho de politica económica por parte de los Esta
dos territoriales con miras distintas en el fondo 
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de las anteriores. A.un el mercantilismo, en su ín
tima esencia, no es más que una continuación de la 
política de economía urbana y su extensión á todo 
un territorio. La política de los príncipes regiona
les se movía durante las dos p1·imeras centurias de 
la Edad Moderna casi exclusivamente dentro de 
los moldes de la época de economía urbana. Bajo 
muchos aspectos la organización de economía urba
na. subsiste hasta fines del siglo XVIII. 

A.parte de esto, hay aún otros hechos que ha
blan en contra de un enlace tan estrecho entre el 
concepto de la economía nacional y la formación 
.de los Estados territoriales á tíltimos de la Edad 
Media. Los Estados territoriales no pudieron dete
ner la decadencia del comercio alemán, y el pode
roso desarrollo que éste ha experimentado en el 
siglo XIX hay que agradecerlo á los nuevos pro
cedimientos técnicos de comunicación, al empleo 
del vapor como fuerza motriz, á los ferrocarriles y 
á los bnques de vapor. Esto aun haciendo caso 
omiso de las deplorables condiciones bajo las cuales 
se encontraban nuestras clases ag,.ícolas en los -Es
tados te1·rito1·iales; y nótese que cuando se habla 
de «economía nacional» no se entiende sólo la pro
ducción de géneros para el mercado, sino la situa
ción económica del pueblo en general, y en parti
cular la de la clase media agrícola, fundamento 
imprescindible de toda vida nacional próspera.
Pero ¿y la incipiente centralización política?, ¿y 
el !'ljérci to de soldados mercenarios?, ¿y el cuerpo 
de' empleados?, ¿y las restricciones aduaneras, et
cétera, etc.? A.un todo esto no basta para atribuir 
con toda exactitud el comienzo de la moderna eco
nomía nacional precisamente á aquella época (1). 

(1) Schmoller: Studien ilber die wirtscha(tliche Politik Friederichs · 
d. Gr. und Preussens ilberhaupt von 1680 bis 1786, en el Jahrbuch (ür:· 
Gesetzgebung, etc., VIII, 43. Véase también Sohmoller: Ueber einigli: 
Grund(ragei• de1· Vol/cswirtscha(tsleh?'e (1898), 3l9. En el último de los .. 
lugares cito.dos señala Schmollur Ja norma con que en el terreno de-· 
las ciencias políticas y soC>iales podremos distinguir de las •teorías." 
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En Francia, como ya se ha dicho, se llevó á cabo 
la unidad política nacional mucho antes que en 
Alemania; el 'mercantilismo era mucho más pode
roso y activ,c{1i:¿Por qué razón, pues, han de haber 
sido precisamente los Estados territoriales de Ale
mania, que fueron un impedimento para la unidad 
nacional, el punto de partida de la evolución «eco
nómico-nacional» en las naciones centrales y occi
dentales de Europa, y los que nos hayan llevado á 
la cumbre de una evolución de millares de años? 
¿Es que acaso la idea dominante en algunos círcu
los de eruditos-de que el verdadero punto de par
tida de nuestro actual esplendor político y econó
mico debe colocarse en la época de la Reforma, y, 
por consiguiente, más ó menos, en la misma Refor
ma-no ha dejado de ejercer alguna influencia en 
la lucubración de la teoría sobre los grados econó
micos que estamos discutiendo? (1). 

2. 0 Dificultades de o1'den teórico.-Los reparos 
que hasta ahora hemos presentado contra la teoría 
de Bücher y Schmoller están tomados d~ la Hist,o
l'ia. Mas ¿qué deberemos decir desde el punt.o de 
vista de lüs principios económico-nacionales de la 
simple coordenación de las economías familiar, ur
bana y nacional? ¿Bastará para el concepto de eco
nomía nacional nq ver en ella más que un grado su
perior de la evolución histórica, en atención á la 

variables• las •verdades ostables y fij:tS•. •Se ha considerado siem
pre-dice ~y se considera toda,·ia hoy como criterio de completa ver
dad el hecho de que todos los observadores é investigado1•es lleguen 
aiemp1·e á nn resnlto.>lo idéntico, y de que en las distintas teorías se 
.ponga, en realce una misma verdad por todas a.dmitidi:t. Sólo en tal 
ca.so la. ciencia es perfectn.,11 .Juzgada según estn. norma, la doctrina 
de Schmoller y Iliicher rlebier11, contarse, como ha o hservndo Oncken, 
en el número de la.s 4:te.orías vs:iria.bles:t, (Es infifd In .. versión que del 
citado pasaje rle Schmoll.er da el Sr. Lorenzo Benito, vioorrector y 
catedrlttico de Derecho meroe,ntil rle la Universidari de Bnrcelonri, 
en la edición P.Rpañola de las Oue11tíone.Q fzindarnenta,lPe, publicarta 
hajo el titulo Política social 7¡ Economía política. Acaso lrnbr:i contri· 
bU:ído á sn er:ror el tener á la visbt la ve.rsión francesa rle la misma 
obira, editad R. por la casa V. Giard et E. Bricri!c-(N. del T.)] 

(;l.) Véase á este propósito la Zeit.•chri(t (ür Socin.lwisBen.qcha,ft, VII 
(1$4), 185. y también Frensdorff' en los Anunrios de Economía Nacio
na!l, XXVI (1876), 980. 

'.rOMO [. 24 
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mayor amplitud del comei-cio ó á uua detenninada 
fonna de política económica del Estado? 

Qne la teoría de Bücher y Schmoller, en medio 
de la insinuante sencillez coil que expone el proce
so de evolución, puede dar lugar á interpretaciones 
equivocadas, lo ha notado ya el más eminente y 
perspicaz de nuestros economistas nacionales teóri
cos, Adolfo Waguer (1). Según sn parecer(tocla la 
cuestión acerca de si se puede decir que la «eeono
mía nacional» emµieza eon el Estado mo<lerno debe 
contestarse de nna manera análoga ~.la ot.ra cues
tión acerca de si. sólo el Estado moderno debe con
siderarse como verdadero "Estado». J. de Below 
opina, sin embargo, que la diferencia es mudw más 
notable. «No puede dudarse-dice (2)-;---qne las co7 
munidades de épocas anteriores tien'.en derecho al 
nombre de «Estados". De ningnua cosa podían pres
cindir menos que de. cierta organizacióu en forma 
de Estado. Por el coi1trario, si hacemos consistir la 
esencia de la «economía naci,onal» .. en el elemento se
ftalado por Bücher, puede muy bien afirmarse que 
todo pueblo ha tenido nna. épo_ca en la cnal realmen
te existía mny poeo de verdadera economía 11acio
na1. Decimos advertidamente «muy poco», porque 
apenas ha faltado nunca por completo.» ¿Y qué será 
si la esencia de la economía nacional no se hace con
sistir precisame.nte en nn ma.yor desa1'rollo del CQ

mercio, qne compenetre y anime toda la nación? El 
mismo Sch_rnoller tiene reparo en enlazar tan estre
cha y excli.1sivamente el concepto de economía na
cional con la division del trabajo, el desarrollo del 
comercio y el grado superior de socialización que 
á consecuencia de ellos experimentan los sujetos 
económicos. Por esta razón cree que debe ponerse 
«en primer término» la. relación de dependencia en-. 

(1) Preussische Jalwbüche1· 1 LXXV, ó55. 
(2) Ueb•1· · Theo1·ien d.e1· wfrtsclwf'tlichen Entwickltmg de1· Volker, en 

Ja Historische Zeitschi"if't, LXXXVI (1901), 29, · 

1·; 
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tre la ·vicla económica y los órgano¡; e¡;;endales y di
i·ecto·res de la vid a social y politfra en general, el 
-=apoyo de las principales instüuciones econó:qiico
sociales eu los más importantes cuerpos polfticos 
ó en todos los cuerpos políticos importantes~ (1). 
«En todas las fases del desenvolvimiento económi
co nacional-dice--recae sobre uno ií. otro de los 
órganos políticos de la vida de la tribu ó nación una 
función directiva v dominant.e dentro del orden eco
nómico. Unas vec~s es la asociación de familias y 
la tribu, otras veces el D01f y la mai·ca, otras la 
provincia, otras, finalmente, el Estado, ó hasta la 
federación de Estados, quien ... con sns órganos do
mina aun la misma vida económica, sus institucio
nes y organismos, y quien, por decirlo así, forma 
el centro de las instituciones eeonómico-sociales. 
Cierto que no es éste el único elemento que debe 
t.enerse en cuenta para explimLr el desarrollo histó- , 
rico de la economía nacional; pero, á mi parecer, es ' 
el de mayor importancia y el que caracteriza más 
profundamente las distintas formas de organización 
que la historia de la economía nacional ofrece hasta 
rinestros días. En conexióJ..1 con la tribu, la marca, 
e.l Dmf, la ciudad, el territorio ó región, el Estado 
y la federación de Estados se desarrollan sucesiva
mente determinados cuerpos económicos sociales, 
cada vez más extensos, con lo cual nos hallamos en 
presencia de m~ proceso uniforme de evolución que, 
como es natural, jamás agota por entero toda la 
vida económica, pero que en cada mgmento la ciñe 
y rodea, cleterminándola y dominándola.» También 
en la segunda parte de sus Pi·incipioli ele Econpmía 
política (2) insiste Schmoller en la idea de que la 
socialización económica se verifica bajo la do ble 
forma de órganos económicos centrales y periféri-

(1) Véase Schmol!er: Umrisse und Untersuchungen ( 1898), 2 y si
guiente. 

(2) Gr·undriss, II, 670 (l.128). 
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cos, y de que lo decisivo para la constitución espe
cial de la vida económica de cada época es siempre 
el género de cooperación y acción recíproca entre 
una y otra de estas dos clases de órganos. Mas, por 
desgracia," Schmoller no se eleva sobre los límites 
de una concepción económica puramente histórica 
y causal. En su teoría la economía nacional apa
rece simplemente como una fase dentro de la evo
lución histórica. No queremos entretenernos de 
nuevo en examinar la exactitud de esta concepción 
desde el punto de vista puramente histórico. 'Pero 
todo el que parta de la idea de que la economía na
cional no debe sólo instruirnos acerca del curso de 
evolución de la vida económica, sino que más bien 
debe informarnos acerca de lo que ha de ser y su
ceder, no puede contentarse con el simple conoci
miento de los distintos grados de la división del 
trabajo, del comercio, de la socialización económi
ca, de la política económica y de la relación con 
que en la Historia se presenta la acción de los ór
ganos periféricos y centrales, sino que debe elevar
se al concepto :filosófico-jurídico de la vida político
social, para desde allí concebir la economía nacio
nal como una pai·te de la vida nacional dentro de 
la sociedad política,. y el orden económico como una 
parte~del orden social, no sólo porque tal se pre
senta' en la reali_dad histórica, sino por razones y 
principios de orden filosófico. Consideradas las co- _ 
sas desde este punto de vista, aparece insuficiente 
é incompleto todo enlace demasiado estrecho ó del 
todo exclusivo entre el «justo» concepto de la eco
nomía nacional y un determinado período de evo
lución comercial circunscrito temporalmente, ó con 
una determinada forma histórico-jurídica de los 
Estados territoriales, por cuanto cabalmente des
vía la atención de la unidad, elemento imp1·escindi-
ble de la economía nacional. · 

Aparte de esto, tampoco en los grados precedentes 
de la evolución histórica faltaba por completo todo 
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vínculo de unión entre las mültiples actividades) . < ~t 
instituciones y procesos mediante los cuales el pue-' Ui 

. blo satisfacía sus necesidades. La construcción his- [·1;. 
tórica de la vida económica en distintas unidades • ~ 
económicas, como la familia, la marca) el Fronhof, l : 
la ciudad c.on ~1~ distr~t~, etc.; la diversidad de for- 1. ¡'· 
mas, const1tuc1on y reg1men que en el. terreno eco- J . 
nómico se ha creado el pueblo, son hechos que se ¡ ¡ 
explican por la historia del establecimiento y de la : ¡. 
evolución entera de toda la tribu, nación ó Estado. \ : 
La autosuficiencia de la familia y del F1·onhof, el '' · 
aislamiento de la economía urbana-aun cuando de 
hecho hubiera sido mucho mayor de:lo que fué en 
realidad-apenas pudo nunca sustraer' por completo 
las distintas economías y centros económicos par
ticulares á la influencia y acción cuando menos re-
fleja de la sociedad nacional, del Estado, aun en el 
orden económico. Ya en épocas ¡¡,ntiguas las econo
mías particulares viven y obran dentro del territo-
rio nacional comlÍ.n, dentro de una misma unidad 
política, de un mismo Estadq, cuyas vicisitudes ge
nerales son de importancia 'dífoisiva para la prospe
ridad económica del pueblo entero. La protección 
y tutela de la entidad política, la vida jurídica y 
administrativa del Estado, crean, en medio de toda 
la autonomía de las corporaciones intranacionales, 
múltiples puntos de contacto entre ellas y la comu
nidad total; los privilegios políticos fomentan la 
evolución económica de las ciudades, etc.; agré
guense los servicios mediatos ó inmediatos de las 

. economías particulares en favor de la totalidad. 
Estos y otros semejantes elementos de unión hacen 
que la pluralidad de economías particulares apa
rezca no ya simplemente como una suma, sino más 
bien como un verdadero todo, aun cuando todavía 
poco coherente. Cierto es que la economía nacional 
a.'ntigua no presenta el gran desarrollo de la divi
sión nacional del trabajo, ni el vivo comercio den
tro del terrüorio del Estado, ni la robusta centra-
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lización y utilización de la fuerza colect,i va nacio
nal y política eH orden á los fines de la vida econó
mica, ni el exten.:;o y metódico eonjuuto de medi
das político-económicas por parte del Estado que 
caracterizan la moderna economía nacional. Pero 
de aquí no :;e signe en manera alguna que el anti
guo sistema de vida económica de una nación no 
fuera en absoluto «economía nacional». La subor
dinación de las economías particnlare;>. 1;u coapta
ción clenfro del lodo 8ocial, ha existido sienupre y en 
todas partes como po!ótulaclu jul"idico, dondeq ni era 
q ne la vida del pueblo ha llegado á adquirir orga
nización política. El modo y manera de semejante 
coaptación, el grado de dependencia, la extensión, 
la intensidad y la relación más ó menos directa de 
la acción del Estado sobre las economías particn la
res á él subordinacl<is V<trÍan á tenor de las diferen
tes circunstancias y condieiones históricas. Vesl' ,,m 
ello nna aplicación del principio genE·.ral de que el 
Estitdo 1\0 debe intervenir más qne supletoríamen
te, es decir, en el caso de que la capacidad ó acti· 
viJ,i,d de lo;; íudividuos, familias y corporaciones 
no sean suficientes parl't realizar y garantir el bien 
común de todo el pueblo, fin ele la sociedad políti
ca. En esttl sentido, la gran independencia y auto
nomía de que en los t,iempos antiguos gozaban los 
peq nefios centro::> económicos, el Dorf, el P1·onhof1 

la ci11dad, representa ya un ordenamiento jui·?dico 
muy eu correspondencia con aquel grado de evolu
ción económicn, y política, nn. ordenamiento q ne 
resulta de las mismas circunstancias, necesidades 
y puo>ibilícLides históricas. No importa, por tanto, 
la negación absoluta de toda unidad, sino simple
mente la negación de un determinado grado de uni
da<;!. y de organiza.ción, q n;.:i corresponde á un ma
yor desarrollo de 1 comereio, á una di visión social 
del ti'abajo más extmrna, á nn mavor desenvolvi
miento d~ la,; fop.rza:,; prndnctÍ\'as, ~te. 

No negamos. pues, el progreso histi.irico, ni tam-
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poco qne, por lo que toca á la circulación ó cam
bio de bienes (Bücher), ó á la categoría del poder 
encargado de regular la vida económica en un ra
dio má::; ó men\ls extenso (autoridad familiar, ur
bana, Estado), pueda demostrarse una cierta evo
luci'ón; ni que en la moderna economía nacioual 
la división social del trabajo, Ja expansión del co
mercio á todo el territorio de la nación, hayan al
canzado un nivel y perfección que no tenían en la 
economía nacional an tigLrn; 11i que la i ntluencia del 
poder central del Estado haya crecido poderosa
mente en extensión é intensidad, y deba crecer aún 
en vista del det::arrollo histórico-económico. Lo que 
discutimos solaü1ente 1.is qne antes de la economía 
nacional rnodM·1w no existiera ninguna oti·a econo
mía nacional, y que el concepto de economía nacio
nal se encuentre sólo encarnado y realizado en la 
primera (1). 

F1jándouos en las consideracio11es que preceden, 
hallaremos que la teoría de Bücher y Schmoller 
debe someterse á las siguientes limitaciones: ,, 
.· 1. ª En primer lugar, la teoría en cuestión no 
es unive1·salrner1te valede?"a .. El mismo Bücher dice 
q ne históricamente vale «por lo menos para los efúe
blos de la Europa central y occidental» (2). Tam
bién Schmoller refiere su teoría directamente sólo 
al pueblo alemán. 

2." Los «grados económicos" no significan «pe· 
ríodos de tiempo» ó épocas en el sentido que da á 
esta palabra la Historia. Presentan los hechot:: his
tóricos con más libertad de la que está permitida 
al historiador, fijándose sólo eu lo característico de 
ciertas formas típicas en los diferentes períodos de 
tiempo y prescindiendo de varios elementos de la 
evolución (3). Asimismo, 

(1) Véase en particular Carlos Jentsch: Grundbeg,.iffe imd Grund· 
aiitee de1· Volk:swirtschaft (1895), 2 y siguientes. 

(2) Entstehimg ele?' Volk:swirtschaft, l. Au:fL, 14; 2 . .A.uft., 58; 3. Auft., 108. 
(3; lbíd., 2. Aaft., prólogo y páginas 5$ y sigaientes; 3. Auft., 104, 
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3.ª Los «grados económicos> no importan una 
separación estricta de los fenómenos de orden eco
nómico. El comercio de cambio interlocal forma ya 
«uno de lo~ elementos constitutivos» de la econo
mía en la Edad Media, y la producción por encargo 
existe todavía en la actualidad (1). 

4. ª En correspondencia con su carácter pura.
mente histórico, la teoría de los grados económicos 
no tiene derecho á presentarse como expi·esión com
pleta del concepto ,jU?·ídico-social de la «economía 
nacional». Lo que ella llama «economía nacional» 
se refiere más bien á ciertos aspectos peculiares y 
determinados del desenvolvimiento histórico de la 
vida económica de las naciones. ,,Desde este punto 
de vista es enteramente imposib}e establecer una 
regla absoluta para formar juicio acerca de la per
fección total y completa de una situación ó régi
men económico. En otros términos: el progreso no 
consiste necesaria y exclusivamente en el constante 
crecimiento de los· precisos elementos q ne según la 
teoría de los grados económicos lo producen y sig
nifican. · 

a) En la fórmula de Bücher no se trata direc
tamente más que de diversos g1·ados del come1·cio de 
cambio. La economía nacional no aparece en esta. 
fórmula sino, digámoslo así, en cuanto á su cuer
po, y simplemente como un concepto de circitlación. 
Así es como, á nuestro parecer, debe entenderse 

. ]a «economía nacional» según la fórmula de Bü
cher. En efecto; como único punto de vista desde 
el cual debe concebirse todo el proceso de evolu
ción señala Bücher, como ya vimos, la relación en 
que se encuentra la producción de los bienes con 
respecto al consumo, ó más precisamente, la longi-

Anhang, 454. Véase también la crítica de El c1ipitali1mo ·moderno, de 
SombA.rt, por Pnhle, en los Anuarios de Economía Nacional, 111 Folge, 
XXVI (ll'OS), 361. 

(1) Bücher: Entstehmtg der Volkswirlschaft, S. A nfl., Anhang, 454 y 
siguiente•. 
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tud del camino que los bienes han de 1·ecorrer pm·a 
llegar desde el p1·oductor al consumidoi'. Partiendo 
de este criterio llega el citado economista á divi
dir la evolución económica entera, por 1o menos en 
los pueblos centrales y occidentales de Europa, en 
aquellos tres grados históricamente sucesivos: el 
grado de la economía doméstica ó familiar cerrada 
(autoproducción pura, economía sin cambio),. el 

. grado de economía urbana (producción por encár
go, cambio directo entre el productor y etconsu
midor) y el grado de economía nacional (produc
ción para el mercado, circulación de productos) (1). 
Pero si la longitnd del camino que va del productor·· 
al consumidor es el único elemento decisivo para los , 
grados económicos, ¿por qué razón no añadió Bü
cher á los trl$S que presenta un cuarto grado su
pi·emo de economía mundial'? Así, y sólo así, hubie
ra sido completamente lógica la división, supuesto 
el criterio señalado por Bücher. En efecto; en el 
grado ínfimo el product,o encuentra dentro de la 
misma economía familiar que lo produce sus con
svmidores; en el segundo la. pulsación de la vida 
económica va «en lo esencial» del campo á la ciu
dad y de la ciudad al campo dentro de la comarc11. · 
ó distrito de la ciudad. El gradQ. de economía na
cional intercala el comerciante: se produce para el 
mercado, y los bienes circulan por todo el territo
rio hasta encontrar consumidores. Por fin, la eco
nomía mundial conduce de pueblo en pueblo las 
mercancías, traspasa los límitiis del territorio na
cional, y vende en países lejahos los productos del 
suelo patrio á consumidores extranjeros. Manifies
tamente, si la mayor ó menor amplitud de la circu
lación constituye «en lo esencial» el fundamento de 
división de los grados económicos, este lÍ.ltimo pro
ceso debe constituir un «grado» nuevo y su,pe1·ior de 
]a evolución. Mas aquí es donde, á nuestro parecer, 

; (1) Ob. cit., 2. Auft. (1008), 58 y siguientes; S. Aufl. (lPOl), 101, lló. 

.i: 

. : :· 
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se manifiesta cabalmente que el esquema discutido 
no basta en manera alguna para darnos idea de lo 
«esencial» para el concepto verdadero y completo 
de la economía nacional. La sola diferencia de am
plitnd de la ci-1-culac'ión no es de por sí un principio 
social ó furídico-socfol, como el concepto de econo
mía nacional lo reclama. Si sólo se atiende á la am
plitud ele la circulación, procediendo en buena ló
gica, deberá en realidad considerarse la economía 
mundial como el grado supremu de la evolución 
histórico-económica, superior al de la economía na
cional, cpmo éste lo e:> á los <fo la economía urbana 
y familiar. En co11secu011cia de esto, ¿sería hoy 
enemigo del «pr•>gre,;o» históric1) quien defendiese 
la necesidad ó con venieucia de prmeger el trabajo 
nacional, ó rehusase ,sacrifiear ~tl capitalismo inter
nacional el bien común da su nropio pueblo, ó no 
se aviniese á naveg«tr á veLts desplegadas por los 
rumbos del industrir1li;o;mo, sino 'l ne más bien pre
tendiese nna conciliacióu entre los i11tereses de la 
industria y los de la agricnltllra? Bien ',podría Bü.
cher pres.,nLar ::>ll"l limitaciones y excepciones ó ré
plicas ante semejantes consecneucias. No lo nega
mos; pero no le sería fácil probar que ést.a_s son con
secuencias, y consecuencias próximas, de su teo,ría. 
Para obviarlas es preeiso mantener firme el prin
cipio de que en la, teoria de los gra·los económicos 
la expresión «e~onom[a nacional" significa úuica y 
exclusivamt>,ute un concepto de eirculacióu, un con
cepto que traduce la Ílldole ele aqnelia uuidad eeo
nómiea desde un punt,J de vista puramente históri
co, y 111111 no más que bajo nn determinado aspecto 
de sn coutei'iido material; pero n,o de nua manera 
completa y c1decuada, y, sobre todo, no bajo su as
pecto formal y especifico, qne e,;; el jaddico-soeíal. 

b) El paso de la política económica de manos de 
la antorídad ui·bana ó local á las del E1dado signi
fica pa:·a la Ed_ad Mod~rna nn ~Togreso iu~udable 
en y¡u·1os sentidos. BaJO este aspecto pnene, tam-
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bién considerarse Út "tnt)derna economía nacional» 
como un grado superior de la vida económica. Pero 
no puede demostr<"tr::>e que el concepto de economía 
nacional recL1me en absoluto aquel grado preciso 
de intensidad, ni aun siquiera aquella forma parti
cu!ar de centralización de la política económica 
en manos del Estado que produjeron, por ejemplo, 
el mercantilismo alemán y el absolutismo de los 
príncipes. Porque si se establece un enlace dema
siado estrecho del concepto genérico de economía 
nacional con el concepto del «Estado moderno», 
con una política económica positiva y enérgica
mente centralizada por p<ute del Estado, deberá 
de'2irse que apenas hubo economía nacional en In
glaterra y en las demás naciones enropeas que se 
guia.ron por los principios de la escuela clásica, 
cosa que •;on razón nadie querrá conceder. 

No ha e:> ta do iuuy fe! iz que digamos Büchel' en e:scoger el 
medio de orilLtr esta dificultad. •Aun cnando--dice-el libe-
1·alismo haya basado todo el desarrollo de la economía nacio
nal en lit libra manifesGftción de l<o.s actividades, siguiendo 
cou esto á menudo tllla. Geudtincia dil'ectarnente antiesta
ti:>t<.t, con todo, no ha podido impedir qne el Estado mo
derno fuera desenvolviéndose más v más en la dirección 
tomttda de:>de. til siglo XV l, ó se11 en la. dirección de una. 
:>istematización cada vez más compacta de todos los elemen
tos dti lo, población y del territorio nacional para, el logro 
de fintis de cnltnra cada vez más grandes.» Pero ¿cree Bü
cher que con esto queda realmente resuelta la dificultad? No 
:>e trata aquí de la posibilida.d de un ulterior desenvolvi
vimitiuto del Estado moderno, sino de la couducta. observada , , 
de hecho por el Estado con respecto á la economía nacional. 
La cuestión está en averiguar si el concepto de economía 
nacional, estl'echamente eillazado en la teoría de Bücher y 
Schmolle1· con ciertas formas históricas de }Jstaito comple
tamente determinadas y con una política económica centra
lista de caracteres históricamente del todo prticisos y de$
nidos, puede también aplicarse á aquellos Estados modernos 
más liberales que bajo el aspecto político-económico" apenas 
pl'asen tan ningún punto de afinidad con los Estados territ()
riales germánicos. Y esta cuestión no queda satisfactoria
mente resuelta., ni puede llegar á resolverse satisfactoria
mente, desde el puuto de vista de la teoría que nos ocupa. 
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Es imposible formular el concepto de economía. 
nacional bajo un aspecto simplemente caitsal é his
tórico. De la misma manera que el concepto de Es
tado no se realiza por vez primera en los Estados 
territoriales germánicos de principios de la Edad, 
Moderna, así tampoco el concepto de economía na
cional empieza á tomar forma histórica con la cen
tralización política y la política económica mercan
tilista de los Estados absolutistas. Tampoco la cre
ciente amplitud ó intensidad de la circulació~1 cons
tituye el p1·incipio formal y específico de Ja eco:r;io
mía nacional, ni es el comerciante su verdadero 
elemento constitutivo. La economía nacional no es 
un simple concepto histórico de relaciones comer
ciales, no es un concepto constituído adecuadamen
te por la política económica del Estado, sino un 
concepto jurídico-social de contenido más extenso 
que sirve para designar la vida económica de todo 
pueblo políticamente organizado, expresándola en 
su subordinación teleológica á los fines de la so
ciedad política. Sólo desde este punto de vista se 
resuelve sin dificultad la cuestión de por qué la 
«economía mundial» no constituye un grado supe
rior de evolución que venga á suceder á la econo
mía nacional. Büdíer (1) considera como un error 
creer que de las facilidades creadas en la época li
beralista en favor del tráfico internacional pueda 
dedilbirse que la época de la economía. nacional ca
mina á su ocaso, para dejar el sitio á una nueva 
época de;,economía mundial. Precisamente las últi
mas evoluciones políticas de los Estados europeos 
han dado por resultado una reanudación de las co
rr_ientes mercantilistas y, en parte, de la antigua 
economía de ciudad. La restauración de los dere
chos protectores de aduana; el apego á la moneda 
nacional y á la legislación nacional del trabajo; la. 
estatización, ya realizada ó en proyecto, de los 

(1) Entsteliung der Volkswirfschaft, B. A11fL, 162 y siguientes, 
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medios de comunicación y de transporte, del seguro 
de las clases obreras y de los Bancos; la creciente 
actividad del Estado dentro de todo el orden eco
nómico en general: todo esto indica que después de 
los períodos absolutista y liberalista la economía 
nacional ha entrado en un tercer período. Mas, 
puesto caso que después de este tercer período en
trara otro nuevo período más liberal, realizándose 
por completo la hoy tan decantada «división inter
nacional del trabajo», ¿vendría entonces la econo
mía mundial á elevar~e como un grado supei·ior de 
evolución sobre el g1;ado inferior de la economía 
nacional? De ninguna manera. ¿Y por qué no? Pre
cisamente porque el concepto de economía 1nundial 
es simplemente un concepto de cfrcu,lación ó de 
cambio, y no es la mayor amplitud de las relacio
nes comerciales lo que en último término determi-., 
na y mide el pi·ogreso de la evolución bajo el as-' 
pecto económico-1iacional. Lo decisivo en este pun
to es más bien el fin jurídico-natural á que toda 
economía nacional últimamente hende, la satisfac
ción de las necesidades, el bienestar de todo el pue
blo, al cual el comercio se ordena simplemente como 
medio. De consiguiente, la aproximació11 á un es
tado de economía mundial en tanto representa un 
progreso en cuanto que sirve para el bien común 
de la nación, debiendo considerarfíé, por el contra
rio, como un retroceso cuando pef)údica y daña al 
bien común nacional. 

Por aquí se ve de cuán altí'§ima importancia 
práctica es insistir en el aspecto social y jurídico 
de la economía nacional, cuyo mayor ó menor re
lieve es lo que en último término decide acerca 
del grado de perfección de las economíás naciona
les. Multiplíquense millones .y millares de míllones 
de veces las redes comel'ci!il.es, enlazando ent,re sí 

• los más distantes lugares de la Tierra: nuii'ca ]Jegaj 
• rá la «economía mundial» á formar un orga4ismo 
• social y jurídico homogéneo con la econoin~a na-
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cional ó jarárquicamente superior á ella. «Se pega 
al comerciante en las Indias, y él se queja en P~trís~, 
decía en su tiempo Ronsseau. Actualmente, aten
dida la mucho mayor intensidad de las rel<tciunes 
comerciales, el' golpe de las Indias debiera provo
car un completo concierto en París, Londres, Ber-
1,ín, Viena, etc. Pero los cantores se separan al mo· 
fuento, para luego volv•w á agruparse de nuevo. Es 
que falta precisa.mente el todo social fijo en cuyo 
marco pneda entretejerse de una manera estable la 
economía mundial. Por el contrario, la economía 
nacional, la vida económica de nn pi1eblo política
mente organizado, posee el marco social, el vínculo 
social qne, aun cuando tal vez ei:ideble y flojo to
davía, existe, sin embargo, de de1·';cho por la mis
ma organización política, y en mayor ó menor es
cala también de heeho en todas las épocas: en la 
Antigüedad, en el medioevo y en los tiempos mo
dernos, en más alto ó bajo grndo, de una tí. otra. 
manera. No se necesita para esto una infi·uencia ó 
'intei·vención del E1Stado sobre la vida económica 
muy notable, ni por su extensión, ni por su inter1~i
dad. Si en la· Edad ~Ieclia los círculos económicos, 
de extensión .reducida, se dirigían ellos mismos y 
ellos mismos procuraban por sus propios intereses, 
y si, por el contrario, eu la actualidad es más nota
ble la cooperación de la sociedad, este solo hecho 
no significa de por sí, y considerado bajo todos sus 
aspectos-aplicando corno criterio el concepto de 
la economía nac~onal seglÍ.n sus verdaderos ele
mentos esenciales,-un mayor grado de perfoceión 
de la economía nacional moderna. Lo que más bien 
hay que averiguar, aparte de esto, es bajo qué eon
diciones está mejor atendido el hie11estar de todo 
el pueblo. He aquí la cuestión decisiva siempre que 
se trata de a pr~~iar el verdad ero valor de las dis
tintas formas d~'.'organización económico-nacional. 

Desde un punto de vista nuevo en apariencia 
parte la 
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95. TEORÍA DE Los GRADOS ECONóM1cos DE SoJ11-

BART (l).-Más todavía que Bücher insiste Som
bart en que no entiende la expresión «serie de gra
dos» en el sentido de una sucesión histórico-empí
rica. Distingue el profesor de Berlín tres grndos 
económicos: primero, economía individual; segun
do, economía de transición; tercero, economía so-

, cial. Como p1·incipio de clasificación emplea el gra
do de socialización económica. En la economía indi .. 
vidital todo el conjunto de bienes que la unidad 
económica de consumo necesita son produoidos por 
ella misma, la cual, de consiguiente, es al propio 
tiempo una economía de producción. Con las de
más unidades económicas existe á fo sumo algún 
contacto, pero n.o un verdadero enlace ó cruza
miento. La economía de transición (economía social' 
de orden inferior) se caracteriza ya por una cons
tante separación entre la economía de producci:ón 
y la de consumo. El conjunto de necFJsidades 'de 
una unidad se satisface por ley ordinaria mediante 
la cooperación de otras imidades. Domina ya, por 
consiguiente, un estado de socialización económica. 
La economía social (de orden superior) consiste en 
aqnel grado en que la diferenciación y cruzamien
to de las economías productivas ha llegado ya á 
formar un todo ó sistema completamente indisolu
ble, alcanzando un desarrollo muy notable así en 
extensión como en intensidad. 

La clasificacióu de las distintas clases de economía desde 
el punto de vista de la mayor ó menor socialización no ofre
ce, sin embargo, más que los contornos para las forma;; ó 
figuras que dentro ele ellos deben dibujarse (2). Lo que pro
piamente da á la vida económica el colorido distintivo y la 
forma característica dentro del marco de los grados econó-

,, 
(1) Véase '\Verner Som bart: Die gewerbUche A1·beit und ih1·e OrganisCL- . " 

tion, en el Archiv (ür soziale Uesetzgebung und Statistik, XIV (1899), 1 y 
siguientes, 310 y siguientes; Dei· moderne Kapitalismus, I (1002), 3, 9, 50 y 
.siguientes. " 

(2) Ai·chiv, XIV, S93 y siguientes. 
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micos particulares es el sistema de economia vigente, en ei 
cual se revela el elemento creador de la actividad económica 
del hombre. «El hombre-dice So.mbart-recibe el grado eco
nómico, es decir, el grado de socialización, como un hecho 
objetivo, corno la medida exterior de sus fuerzas producti
vas; el ordenamiento de las relaciones económicas, la vivi" 
ficación del todo mediante la fijación de un fin en el ejerci
cio de su actividad económica, y· la realización de este mis
mo fin: he aquí lo que él crea. Y creándolos bajo diferentes 
formas, da una polícroma variedad á la vida económica. Al 
lado de la clasificación de los grndos económicos correspon
de, de consiguiente, presentar ot-ra de los sistemas económic 
cos.» Aun cuando Sombnrt entiende por •sistema económi
co» un ordenamiento de relaciones económicas en el cual lle
gan á realizarse ciertos y determinados principios económi
cos, con todo, no pretende plantear la clasificación de los 
sistemas económicos según la diversidad de los ordenamien
tos más complicados en cada momento, sino según la dfrec
'ción del motivo dominante, que se revela en el fin intenta
do, ó sea, según el principio económico prevalente, el leit
motiv de una época económica. Semejante tendencia puede 
ser de dos clases. «Dos son-dice Sombart-los principios 
(que pueden predominar), de los cuales el uno quiere la pro
ducción ... como medio para la satisfacción de las necesida
des, al· paso que el otro. se realiza cuando la producción de 
las riquezas tiene por fin la riqueza misma; no, como es na
tural, la riqueza en la múltiple variedad de abundantes bie
n.~s de consnmo, cuya producGión, <lespués de todo, se dirige 
siempre á otro fin ulterior, aun cuando no sea más que la 
satisfacción pueril de poseerlos, sino de la riqueza en su 
forma general, considerada, cou precisión de toda cualidad, 
como equivalente general del valor.• . 

En consecuencia de esto Sombart subordina á los tres ci
tados grados económicos los siguientes sistemas: 

1. 0 A la economía individual: 
· a) La primitiva economía de familia (Geschlechtswirt-, . 
. ~chaft ). ··· 

b) La comunidad familiar (Haitslcommunion: economía 
de la gran familia). 

c) La autoproducción de radio extenso con unidad eco
nómica (la economía doméstica con esclavos: Oikenwirt

'schaft; el Fronhof: las grandes quintas señoriales y monas-
terios de la Edad Media). · 

2. 0 A la economía de transición: 
a) La. a u to producción de radio extenso con unidades eco

nómicas separadas (los señoríos: Gntndherrschaften). 
b) La economía de aldea ( Dorfwirtschaft). 
c) La economía de cambio, en particular la de ciudad. 
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3. 0 A la economía social propiamente dicha: 
a) La ecoliomía socialista. 
b) La economía de esclavos en la Antigüedad. 
e) La economía de esclavos en las modernas colonias. 
d) La economía capitalista de cambio, con trabajo libre-

mente asalariado. . 
Con los siete primeros de estos diez sistemas económicos 

form,a Sombart el grupo de economia para la satisfacción 
de la 'necesidad; con los tres últimos, el de economía para 
la adquisición· de riquezas. Cada uno de estos tres grupos 
tiene, de consiguiente, su principio económico particular co
mún á todo el grupo. 'En los sistemas del primer grupo la 
determinada cantidad de necesidades de una persona ó agru
pación de personas es lo que decide acerca de la cantidad y 
calidad de la. producción. Por el eontrario, en los sistemas 
del segundo grupo lo que señala el límite á la cantidad de 
la producción y da una norma directiva á su índole no es la 
necesidad inmediata, sino la posib:lidad de adquirir una 
ganancia mediante la voita de los .'Productos. En este se
gundo grupo no es ya la prodticción un problema técnico 
como en el primero, ni el productor es ya tampoco uu ope
rario técnico. La producción se convierte más bien en nn 
problema de cálculo especulativo. El productor viene á ser 
ante todo y sobre todo comerci.ante. · 

Se ha censurado á Sombart una inclinación exa
gerada á proponer nuevo2 conceptos y nuevas dis
tinciones. Sin embargo, la cienci1t deberá contar 
con varias de estas invenciones suyas; en todo caso, 
apf!nas podrá prescindir por largo tiempo de todas 
y cada una de las ideas por él propuestas. Sin que 
podamos part.icipar de toda su concepción histórjco
económica ó político-social, en particular de su cri
terio filosófico acerca de las relaciones entre la. Etica 
y la Economía. creemos, no obstaut.e, que no nos 
es lícito negar el debido reconocimiento á la extra
ordinaria agudeza que pi·ecisamente en la distin
ción de los conceptos mani~esta Sombart .. A la. ver· 
dad, no es m11y probable que su teoría do los gra
dos económicos llegue á reemplazará la fórmula do
minante. Bücher y Schmoller harán notar que «los 
tnes grados-de economía. individual, de transición 
y social-en último término se refieren á las niis
rdas instituciones y estados que la otra clasificación 

Towo f. 25 
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en economía familiar, urbana y nacional» \ 1). La 
fórprnla de Sombart tiene, ciertamente, la gran 
ventaja dfl no emplear la expresión «economía na
cional~, evit!1ndo con esto no pocas difü:ultades. 
Pero, por otra parte, tiene el inconveniente de qu8 1 

en primer luga1·, los términos escogid.os (economía 
individual, de transición y social) no s·on tan claros 
y ex pre si vos como los de Bücher; y en segundo 1 u
gar, el principio de socialización como fundamen
to de clasi:ficacíón de los grados económicos se 
presta á la, idea equivocada de qne todo grado ::;u
perior de st'lcialización, tal como aquí se entiende, 
importa por sí solo 1111 grado también superior da 
vida económica. 

A.parte de esto, la fórmula de Sombart tiene ii:
discutiblemente el mismo doble defecto de que a,do
le?en todas la,s teoría::o: acerca de los grndos econO:•-
micos: 

l." No se 8xpone en ella la evolución real en 
una forma estrict,arnente histórica. La generalidad 
del esquema obliga á prescindir de muchas parti
cularidades. 

2. 0 Aun cuando los grados económicos LH"Oi.rnes
tos se refieren excl usi vamen te á un deie"rmi\J ado 
aspecto de la evolución, se consideran. 110 obstan
te, como representación total en mayor ó menor 
escala del proceso evolnhvo entero, dando cou ello 
pie á qne con suma facilidad se empleen como cri
terio-falso por lo mismo que parcial é ineomple
to-para vaJuar toda la evolución económica. 

La simple consideración histórica no pnede pro
porciouarnos, como ya se ha dicho, la verdadera 
medida para apreciar el progreso. Requiérese á este 
fin la concepción filosófica de la esencia y natura
leza de la economí.a nacional desde 'nn punto de 
vista teleológico (2). 

(1) Schmoller: Gr·undi-;ss, II (1904), 669 (1.127). 
(2) Véase Hermann Rosler:: VMltstmgen über Volks!Ci1"tschaft (187&), 

28 y siguientes. · 
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s ~." 
El concepto •economía nacional» (1) 

Después de lo que llevarnos declarado nu es ya 
difícil fijar claramente el concepto genérico y la 
naturaleza ó esencia de la economía nacional. Pres
cindimofl ahora de las particularidades que presenta 
la economía nacional en los distintos pueblos y en 
las diferent,es épocas. 

96. UNIDAD DE [,A ECONOMÍA NAOlONAL.--Cuando 
hablamos de economía nacional no uos referimos a 
una simple yuxtaposición de muchas economías 
particulares. Más bien queremos expresar al pro-

. pio tiempo la idea del enlace, de la unidad real que 
entre ellas exist,e. La nación sti toma aquí como un 
todo social más ó menos organizado aun desde el 
punto de vist;a de su economía. Entre las partes da 
que este todo se compone hay una acción reciproca 
mediata ó Íllmediata, y á st1 vez también el todo 
obra en may~T ó menor escala, directa, ó iudirecta
meute, según el grado de evolución histórica, sobre 
t,odas ellas. 

Si además partimos":del principio de que el con
cepto «economía naciünal» no es aplicable sino á un 
pueblo políticamente organizado, y de que, por otro 
lado, la economía nac,ional constit,nye una parte im-

i-... 

(1) BIBLIOG!tAFJa.-Wagner: Grundlegung, I, 3. Aufl., 340 y siguien· 
tes.-Knies: Diepolitische Oelconomie vom geschichtlichen Standpunlcte, 
2. Aufi. (1883), .U-156. Rosler: Vo?'lesungeniiber Volkswátscltaft (1878), 23 
y siguientes.-Schonuorg: Ha.ndbuch, I, 4. Aull. (11'\lü), 1-30, 52-77.-Coc.
ta-Rossetti: Allgemeine G1'undlagen iLer N"tioim!Olconomie (ltj88), 15 y si
guientes.-Oonrad: Grund,-iss z-1tm Studiw1n de1· politischen Oekonomie, 
3. Aufl. (1900), 1 y siguientes.-Antoine: Cours d'Econo'lnle soci·aze, 2. 
Aufi. (1899), 1 y sigui«nt,es.· -Phi lippovich: Gnmdriss de1· pol.itischen Oe· 
konomie, 4. Aufi. (190l), 15 y siguientes.-Lehr-Heckel: Die grundbe
griffe ª''r Nationa!Olconomi•, 2. Aufi. (1901), 59 y siguientes.-Vogel
sang: Lehren (Klopp; (1894), 495 y siguientes. - Jentsch: Gv-un<lbeg1'if
fe und G·tundsiitze der Volkswh't.schaft (1895), ~ y ,;guientes.-Schmol
ler: G1·unariss, I, 3 y siguient0s; y su artículo Volkswi1'tsclwft, en el 
tomo VII del Tf<11"lwiil'te1'lmch der Staat1wisse11sd1.1ften. 
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portantísima de la vida de la sociedad, que encaja, 
por consiguiente, dentro de todo el conjunto de ma
nifestaciones de la vida social,· es evidente que el 
género de unidad que. en general caracteriza á la 
sociedad política es también de importancia deci
siva para aquella parte de la vida social intrapolí
tica que denominamos economía nacional. La uni· 
dad, el orden de la economía nacional, debe estar 
en completa armonía con la unidad, el orden, el fin 
nativo y el carácter jurídico·natural de la socie
dad política. Sería destruir la unidad del Estado 
establecer una contradicción ó pugna entre la or
ganización de la economía nac.ional y la naturale
za y peculiar carácter del todo ó unidad política, 
ó afirmar que los fines del Estado no se extienden 
también al orden económico. Ahora bien; la socie
dad política es, como dijimos (1), un organismo; no 
una simple acumulación ó superposición, sino una 
unidad real de miembros distintos entre sí y enla
zados unos con otros por la unidad de fin y la ac
ción de un principio interno. El Estado es además 
un organismo natural, porque constituye una for
ma natural de sociedad cuya existencia, elementos 
esenciales y fin no dependen del arbitrio del hom
bre, sino que tienen su fundamento en el mismo De
recho natural. Pero, por otra parte, no es más que 
un organismo natural moral. No tien8 sino la uni
dad moral que le dan la comunidad de fin y la au
toridad; no una unidad de naturaleza, como la que 
existe en el organismo físico; no una unidad de su
jeto, como si la actividad de los miembros tuviera 
por sujeto al conjunto orgánico entero, ó estuviera 
en cierto modo informada ó inmediatamente diri
gida por la autoridad, á la manera que el alma in
forma y dirige la operación de todos los órganos 
del cuerpo; ni tampoco una unida.d de fin en el sen" 
tido de que el fin social excluya ó absorba todos los 

(ll Véase el número 79. 
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fines y derechos privados de los miembros de la 
sociedad. En el seno de la sociedad política el ciu-

. dadano conserva para sn persona y para su activi
dad económica aquella autonomía en el ser y en el 
obrar que corresponde á los fines y derechos priva
dos con que por Derecho natural est~ provisto. 

De todo esto se desprende ya espontáneamente 
cuál sea la unidad de la economía nacional. Así 
como un pueblo constituído en sociedad política no 
es simplemente una suma de individuos aislados, 
así tampoco la economía nacional es una suma de 
economías particulares aisladas que sólo por una 
operación de la mente se reducen á unidad de or
den lógico, ó que no presentan entre sí otro enlace 
que el de simples relaciones comerciales. No menos 
reprobable sería, por otra parte, exagerar la uni
dad de la economí.a nacional de modo que se qui
siera ver en ella uíia gran economía particular (co
lectiva) única de la sociedad ó del E1>tado. La eco
nomía nacional constituye, ciertamente, una uni
dad 1·eal; pMo no una unidad de sujeto económico, 
no una unidad de explotación económica, sino una 
unidad orgánico~nforal superior, compuesta de mu
chas unidades ed'onómicas inferiores y autónomas, 
en cuanto que se presentan enlazadas y reducidas á 
unidad de 01·den por el fin social y por la autoridad. 
El orden, la ordenación jurídica al fin social y la 
subordinación á este mismo fin es lo que presta á 
la economía nacional su esencial unidad. 

No pueden formari!e idea exacta del carácter jurídico-so
cial de esta unidad aquellos modernos economistas naciona
les que se pronuncian en favor de la libre manifestación del 
interés personal, ó que, por lo menos en teoría, parten del 
principio egoísta. Así, Carlos Menger (1), por ejemplo, opina 
que quien no considere como la verdadera economía nacio
nal el régimen económico ide~do por el socialismo, según el 

(J) Untei·snchungen ilb.w die Methode dei· Sozitilwissenschaften (l~), 
23& Yéase también Walter: Sozialpolitik und lrlorCtl (1899), 101 y s1guien· 
tes,, y el art.iculo Vol.lcs';!'irtschaft, en el Staatslerr.ikon d.er G8rres-Ge· 
sellschafi, V, 2. AufL, 1220 y siguientes. 
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cnal la satisfacción de las necesi<l1tdes da! pueblo tomado 
ei1 :;u totalidaJ cotBtituye el fin, y ol mismo [JLieblo en cuan
to que forrn<t uu toilo soc.:i,l el ~Ltjeto rle Ja actividad eco
nómica, sino que entiencLi. la economía nacional en el sen
tido común y ordinario lle esta palrtbra., deberá tener como 
1:1uficiente par:t ella el vinculo interno de las relacione& co
merciales entre individuos que no se hall:111 aislados y suel
tos en nn simple estado ,le yuxtaposicióu. No; la unidad. 
ner:esari1.t para el conctipto de economía UR,cioual no se obtie
ne en manera ,dg;uua ni queda, suficientemente fijada por la 
;;im¡.ile división del trabajo, ni por el vínl:-nlo de las relacio
ne:> eomerci:des, por íntimas L[lle se snpon¡,;;an. La división 
del trnhajo y l" sociaJi;:ación económica ::;e extienden en la 
economía mundiitl mncho más allá de los límites de las eco
uomías nacionales particulares, produciendo enlaces y cni
ZiLruieutos que, sin embargo, nunca podrán llegiir á consti
tuir de las distintas economías nacionales una unidad aua
loga á la que indudablemente constituye el elemento esen
cial de cada trna de éstas. P"'ra esto se necesita además tlll 
vínculo jurídico soc:ial que no se obtiene por el simple coH
tacto de las relacioues tJconómicas; se neeesita u11 enbll:\ uo 
para llegará mm ecouomÍit eolectiva en sentido socialisrn, 
sino par.~ cor1::;titllir cl0 las mnd1;1.s uui(L1.des económi<:as 
antónomas nna nuidad orgánieo-llHH'<d 

:'itll"Ía, por otr¡¡,, part•3, ineomp!er.o é inexacto el concepto 
qu•J ~e formar.la de la economía nacional .¡uien viera en ella 
única y ex.clmiivamente el :>istema t!e instituciones y orde
naciones establecida:; por el Poder politico en prn de1 hieu 
material de la nació u. La economía nacional abarca acle
más todo el ''onjnnto de esfuerzo.; é ínstitucione~ econólllico
privadas por parte de los cindada11ot:1 particulares, de sns 
familias 1 de las corporaciones, en cn<into qne éstos, sobre 
todo mediante el cnidado dire~to de grnpos ó círculos más 
rod1widos que son parte integrante de la nación, coopera.u 
nl !o5·1·0 ele} bien común con snborCliuación'constanLe al fiu 
de Le sociedad polítiea. Dll qué manern deba ó pueda llevar
se á z·.,1bo esta cooperación al bien c:omún nacional; qné c.;x
teusih11 delia tener; si haya de ser negativ>'l ó positiva; h~Lsta 
e¡ tté p.tuto y medida bs autoridades superiores ó supremas 
de l1t .5ociedad política deban inte1:vouj.¡·; si de hecho el régi
meu mát:i conv<Juieute haya tenido;lugar en taló cual Esta
do.y en taló CLtal época: cuestiones son éstas de índole p1:i
marb.mente1. pero no exclusivamente, histórica y práeticá. 
J,as ciudades ..te la Edad l\Iedia1 por ejemplo, se inspiraron 
iL menndo eu sus relaciones mutuas eu las conveniencias del 
propio interé:> p,u•tic:tlla1· á r;o~ta del bien c;omún de toda la 
nacióu. Por l'•J;:ou1Js políticas ó por dchilid>td. los r•rincipes 
de los Estado:> tetTÍtnri,des entre¡¿;aron más rn.rde las clases 
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agrícolas á la arbitrariedad y al egoísmo de la Nobleza. 
Pero todo el mundo reconoce en esto un defecto y nn vicio, 
auu con relación á. ac¡uella época, y este juicio se debe pre
cisamentti á 'l ne la razón humana considera el respeto y 
consideración al !,ien comL't!l del pueblo por parte de la au
toridacl púb\i,;a del J~stado )" de todos sus miembros como 
un deber jurídico indisct1tible, como un deber que, eu espe
cial tntándoBe del od.:.u '"conómico, tiene indudable valor 
é importancia. 

Sieado el fin uatnral de fa sociedad política el 
bien común, 

!)7' ' Ji~L PIN DE LA ECONOMÍA NACIONAL no puede 
ser otro que el bienestar mataial de toda la nación. 
Si nuestra ciencia. se ocuoa de los bienes materia
les, de la riqueza, es sólu'en cuanto que la riqueza 
t·iene razón de niedio pa1'a el bienestar común. Exa
minar desde el pnnto de vista económico-nacional 
un estado ó situación, nua institución, una activi
dad, ílea del Poder polít,ico, sea de los ciudadanos, 
equivale :i averiguar si aquella actividad, aquella 
institución, aquel estado, etc., corresponden de la 

¡ _ manera debida al bienestar material de la tota-
lidad. · 

Seüalar como fin de la economía nacional el 
bienestar material de todo el pueblo, no es plan
tear una teleología ~en la cual el principio de con
veniencia y finalidad domine sólo como ~:n princi
pio formal general, sin un contenido determinado 
y preciso~ (Gothein). La naturaleza y esencia del 
bie1rnst.ar del pueblo pueden determinarse suficien
temente para dar á la teleología jurídico social que 
aquí defendemos su fondo ó con tenido genérico. 
Pero también en particular el ideal teleológico del 
bienestar nacional puede aplicarse como principio 
material, en cuanto que para cada es.tado concreto 
de circunstancias y condiciones históricas se dedu
cen de él consecuencias inequívocas y precisas en 
orden á la variación y transformación ó á la con
servaeión y ulterior desarrollo de las formas socia~ 
les y jurídicas existentes. 
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Más adelante, al principio de la parte general de nuestro 
TRATADO,· nos ocuparemos del concepto «bienestar nacio
nal». Basten por ahora algunas breves indicaciones acerca 
del particular. La generalidad ó universalidad del bienes
tar material no importa en manera alguna la igualdad de 
posesiones y de renta. ,Antes bien, la diferencia de fortunas 
constituye una de las condiciones indispensables para el 
intensivo progreRo de la cultura. Sin embargo, esta dife
rencia, como nota Fuchs (1), no debe ser excesiva. «La di
ferenciación de la sociedad-dice este economista-no debe 
ir t::;,n allá que la nación llegue á dividirse solamente en dos 
mitades, una de los que poseen grandes riquezas, y otra de 
los q ne se hallan en extremada pobreza, formándose de esta. 
manera «dos naciones., según la. frase de Disraeli. Más 
bien debe señalarse como objetivo á que hay que aspirar en 
la dis tri bnción de las rentas: · 

»l. 0 Que la renta de las clases ínfimas entre las econó
micamente q,utónomas, es decir, que se alimentan á sí mis
mas (y, por consiguiente, la del obrero asalariado ordinario 
y sin aprendizaje ó profesión), les proporcione y asegure una. 
existencia humanamente digna. 

•2. 0 Que en lo pos_ible haya muchas y muy numerosas 
clases medias entre las inferiores y las superiores: de eso de
pende la mutua inteligencia, la unid.ad de la nación. 

»3. 0 Que la subida á un grado superior sea posible y fá
cil A los que tienen aptitudes para ello, y,. por tanto, que 
se desarrolle libremente y sin trabas la selección social (no 
en el sentido, se entiende, de una brutal lucha de concu
rrencia). 

•4. 0 Que en lo posible quede asegurado el grado de ren
ta que cada uno.;llegue á alcanzar>. 

98. DJJw~rcróN.-A nada· conduciría citar aquí 
todas las tentativas hechas para dar una definición 
de la economía nacional. A una gran parte de se
mejantes definiciones podría tal vez aplicarse la. 
breve crítica del jovial Macleod: «Todo esto es puro 
resplandor de luna.» Adaptándonos á la constitu
ción y naturaleza de la economía nacional alema
na,, diremos: la ~conomía nacional e.~ la economía 
de la nación entel'a conside1·ada como unidad en 
orden á los fines de la convivencia polífico:social. 

(1) Volkswirtschaftslelire (1901 ), 116. 
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Oosta-Rossetti (1) define la economía nacional: cEl con
junto de funciones económicas del organismo· que la socie
dad política constituye ó debe constituir.» 

99. LA RELACIÓN DE LA ECONOMÍA NACIONAL CON 
LAS ECONOMÍAS PARTICULARES Y LA ECONOMÍA DEL 
EsTADO no puede ofrecer ya duda alguna. No será, 
por consiguiente, más que una repetición de lo ex
puesto antes (repetición justificada, por otra parte, 
por la misma importancia del asunto) cuanto diga
mos expresamente acerca de este particular. 

l. 0 Relación enti'e la economía nacional y las 
economías pal'ticulm·es~·r:-La economía nacional es 
un todo, una unidad; pero un todo moral, una uni
dad moral de econom.ías autónomas, nna unidad 
constituída por vínculos sociales y político-socia
les. Estos vínculos de índole moral (el fin y la au
toridad) están fijamente limitados en su influencia 
unificante y cohesiva .. Su aoción no suprime en 
manera alguna la pluralidad de economías particu
lares, ni en cuanto á su existencia autónoma, ni en 
cuanto á su dirección, autónoma también. No hace 
de las distintas y múltiples economías privadas y 
plíblicas un cuerpo económico único sometido por 
completo á la inmediata dirección del poder del 
Estado, sino que produce una unidad dentro de la 
cual no sufren menoscabo la pluralidad=·y la aµto
nomía, una unidad de orden, una acción recíproca 
ordenada y en correspondencia con las circunstan
cias históricas: la unidad de la conexión social, la 
unidad de la a1·monía y solidar·idad jurídico-socia· 
les. La econoinía nacional presupone, por tanto, 
las economías particulares, de la misma manera 
que la sociedad política presupone los individuos y 
las familias. Y así como el·.'Estado no anula el 
orden individual ni lo absorbe ó devora, sino que 
solamente lo protege y completa, limitándolo y sis
tematizándolo según las necesidades del bien co-

(1) .Allgemeine Grundla.gsn aer N«tiona/likonomie (1888), 26. 
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múu, a::ií tampcrno, por lo que se refiere al orden 
económico, pierden las economías privadas sus fines 
y derechos propios dentro del todo orgánico de la 
economía nacional. Esta no hace más que corn ple
tar las economías part.iculares, restringiendo su 
libertad solame1ue en cuanto que el bien común lo 
reclama, y reduciendo á unidad orgán iea y siste
mática sns fuerzas no más que hasta donde pide el 
fin social (1) de todas las actividades económicas 
que se desarrollan dentro del E.:;tado, el bien co
mún material del pueblo. 

2. 0 Relación de la economía nacional con la eco
nomía del Estado.-Tambiéu el Estado experimen
ta necesidades para cnya satisfaceióH ~s preciso 
que tenga á mano In;, medios indispensables. Esto 
.da origeü ij, la. economía. del Estado, cuyo fin inme~
diato consiste en el c:nidailo que éste debe tener de 
proporcionarse los med i us _materia.le-~: i nd is pensa
bles para el logro de sus fi ll es. El 8st.acio se ase
gura estos medio,; parte por los rendimientos de 
sus propia;; fuentes ele riq ne za (te ni torios ó domi-
1úos, wlificios, montes, minas, ferrocarriles, etc.), 
y parte med¡ant.e los impne:<tos y. demás derechos 
ó gabelas establecidos por la ley. La economía del 
Estado está bajo la inmediata dirección del Poder 
político y de sus funcionarios. Sería, sitt embargo, 
una idea equivocada con::.iderar la hacitrnda pú
blica corno algo enteramente separado y aislado de 
la economía nacional, como 11na economía yuxta ó 
sobrepuesta á E'Sta otra. La economía. del Estado es 
más bien nirn pa1·te integ1·ante de la economía na
cional, «la m.a31or y más importante de todas las uni
dades· económicas que componen el tudo de la eco
nomía nacional» (2). Síguese de aquí que tampoco 
puede tener otro fin que el bien común de todo el 

(U Yéttt<e lo dicho :tntes en el número '76. 
(~) J. Kautz: Die N1ttionali!konomie als Wisse-n1cha(t (l8fü), 149.

Huene-Schweyer: artículo Stna.tshaushalt, en el Sta«ts/.,;ci!·on det· GiJr
r.~s·Gi~seUsch(l.{t, V 1 :d . .AuH., ~7:2 y sigu:cnte:L 
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pueblo. Siendo éste el fin de la sociedad política y 
del Poder político en genera.l, es también el fin úl
timo, Ja norma suprema y siempre decisiva de la 
eco!lomía del Est<.tdo, de la aduiinistrac1ón de la 
Hacienda pública. 

100. EoONOlllÍA NACIONAL Y ECONOMÍA MUNDIAL. 

Atendida la comunidad de origen, de naturaleza y 
de destino, el género humano puede y debe consi
derarse á sí propio como una u'.rnidad. De aquí se 
seguirá que las distintas naciones del mundo enta
blen relaciones mutuas regula.das por las leyes de 
la caridad cristiaua, respetándose y apreciándose 
como miembros de la gran familia de Dios, y pres
tándose mutuo auxilio en sus i1ecesidades y peli
gros. También en el orden de la vida económica se 

.1 establecerán eritre ellas relaciones comerciales y 
·' inutuo cambio de bienes, completándose de esta 
! snerte recíprocamente median te los productos y 

servicios que las unas pueden ofrecerá las otras (1). 
Sin embargo, la sociedad humana universal no es 

. una sociedad en sentido estricto: y en partie,nlar no 
','es ninguna de aquellas formas de sociedad que tie

nen sn fnndamen to y norma como gi·upos sociales 
en tll Derecho natural, cnal sncede con la familia y 
el Estado (2). Los.distintos pueblos ó naciones no 
aparecen como miembros de un mismo todo orgá
nico á la manera que lo son los miembros de una 
socied¡¡,d política. Tampoco están obligados, ni por 
la misma naturaleza de la comunidad humana, ni 
por una autoridad social, á aspirar al bien común 
material de la Humanidad considerada co1no todo 
social, a.l modo que lo están los individuos que 
constituyen un Estado. La Humanidad represen
ta un sistema de par~es mucho menos estrecha
mente enlazadas, una· unidad que debe juzgarse 

~.~-- -- ---···-·· 

(l) Lentner: anículo Weltwirtschaft, en el Staatsleo:ikon de1· Gor
rts·G••ellscllaft, V, 2. Autl., 1323 y siguientes. 

(<l) Véase, en contra, á .Julio Platter: Grumllehren de1· Nationa!lika
nomie (1903), titl y siguientes. 
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por criterios esencialmente distintos que la socie
dad política. 

De consiguiente, así como la «sociedad humana» 
no puede co_nsiderarse como una extensión de la 
sociedad política, así tampoco la «economía mun
dial> puede considerarse como una expansión de la 
nacional, destinada ó con derecho á sobreponerse, 
histórica ó naturalmente, á esta última como uni
dad jerárquicamente superior. La economía mun
dial no expresa en sí misma un concepto jurídico
social, sino un concepto de comercio económico. 
Expresa la totalidad de las relaciones internaciona
les de cambio entre las economías particulares que 
constituyen las distintas economías nacionales. De 
aquí se deduce sin dificultad la justa relación en
tre la economía mundial y la nacional, en cuanto 
que las economías particulares de una sociedad po
lítica cualquiera, aun en sus relaciones mundiales 
de comercio económico, deben subordinarse á los 
fines de la economía nacional á que pertenecen, se
ñalados por los fines del Estado. Que varios Es
tados constituyan en cierta manera y hasta cierto· 
punto una especie de círculo ó distrito económico 
de mayor extensión mediant.e tratados especiales, 
es cosa que en determinadas circunstancias puede 
ser necesaria para el bien particular de cada uno 
de ellos; pero aun en este caso el sistema económico 
convencional resultante no agrupa en una unidad 
superior las economías privadas y públicas nacio
nalmente distintas de gue consta, como lo hace la 
economía nacional con las economías de los distin
tos miembros de la nación. Ninguna de las naciones 
contratantes subordina en el caso supuesto el bien 
comtín de su pueblo á un supuesto bien general 
de todas las federadas. El principio determinante 
y decisivo para cada una de ellas es siempre exclu
sivamente el bien nacional propio. Y este principio 
será valedero hasta tanto que la economía mundial· 
forme todaYÍa un sistema mucho más extenso que 
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el de toda sociedad política, hasta tanto que la po
derosa Federación de Estados ó Imperio universal, 
dentro de los cnales toda di,stinción entre economía 
nacional ó mundial carecería de importancia, per
manezca11 ocultos en el misterioso seno del porve
nir. Que algún día. la economía nacional llegue 
en realidad á desligarse por completo del Estado 
ó sociedad política, es muy poco verosímil. Por esta 
razón el contenido nacional y jurídico-social del 
concepto «economía nacional» nuncaJlegará á per
der completamente su importancia. 

101. EL PRINCIPIO DE ORGANIZACIÓN DE LA ECO
NOMÍA NACIONAL.-Como observa Enrique Dietzel, 
el pensamiento humano, al fijarse en lo que debe 
ser la sociedad, aspira á una norma fundamental 
en que todos los juicios particulares acerca de los 
estados y movimientos de la vida social encuentren 
su interna unidad y su razón decisiva. El espíritu 
no descansa hasta haber llegado á un principio úl
timo, supremo, irreducible, de lo que debe .Nei·. De 
la misma manera que al observar la mú'.lt_iple va
riedad de los fenómenós de la·N atnraleza 'aspira á 
conocer su primera causa y sn fin último, la Causa 
causans y la Causa finalis, median te las cuales pue
da formarse una idea armónica del ::;er y de la evo
lución de todos los elementos y fuerzas del Univer
so, así también, ante la mult.it.ud de los fenómenos 
sociales, ante la variedad de las operaciones huma
nas que dan origen á todo el conjnnto de relaciones 
mutuas ent.re unos hombres y otros en el seno de la 
sociedad, aspira igualmente á encontrar un prin
cipio general q ne las regule. Este princi pío de lo 
que debe se?' resulta ya en sus líneas generales del 
mismo fin general á que en último término se orde
na la sociedad política. Esto lo reconocen también, 
por lo menos prácticamente, los representantes de 
la 'ciendia económico-nacional, en cuanto que de
sean, reclaman y esperan qne t.odo el pueblo sea 
pahícipe de la riqueza y bienestar nacionales. Pero 

¡ 
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cuando se pr8gunta por qué cami110 y por qué gé
nero de organización económico-nacioJHtl se llegará 
á semejante estado de cosas, y en especial (y éste 
es el punto de vista decisivo y distintivo) üÓmo de
berá regularse la relación de cada particnlar con 
el todo social en atención al bien comt111 de la t.o
talidad; si, por ejemplo, cada miembro de nna na
ción podrá obrar libremente y sin trabas como in
dividiw ó pensona, ó ,.si, por el contrario, deberá 
considerarse simplem~nte como miembro y como 
socio en 81 ejercicio de su actividad económic<i, en
tonces no todos son de uu mismo parecer. Hay que 
investigar, en consecuencia, qué forrna y, en corres
pondencia con ella, qué principio de 01'{/anizació;~ 
tienen la primacia ó son en a bsoln to los únicos'i'.jus
tos y legítimos. 

Carlos Diehl (1) distingue «dos principales for
mas de organización de la econom.ía nacio.nal total
mente diversas y que lógicamente deben distin
guirse: la individualista y la sociaz.ista. El criterio 
que sirve para distiugnirlas c:o1i::;iste en el modo de 
regularse el derecho de propiedad sobre los medio:; 
de producción». Esta división bimembre no nos sa
tisface. lndi vid nalismo y socialismo son dos extre
mos; espontáneani'ente ·busca el pensamiento u1.1 

tercer sistema foteNnedfo. Por otra parte, la sim~ 
ple consideración del modo cou que se regula el 
derecho de propiedad sobre tos medios de produc
ción no basta ni signier¡:¡, p<tra formarse Ulla idea 
completa y profunda del antagonismo que existe 
entre los dos sistemas mencionados. De lo qne aquí 
se trata en último término es, como observa justa
mente Biermcinn (2), de dos opuestas concepciones 
del Universo que ejercen su inílueucia sobre el 
modo de concebir la'economía nacional. Esto es lo . 
que indica Ph~lippovich l:trnndo e~ el quinto libro 

(1) J1ihrbücher (iir N<itionali!ko11omie, XXIV (1902), lO'J y siguientes.' 
(<!) Suplemento ele la Allgemeine Zeitung, 190t, núm. 51, 402. 
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del tomo primero de sus Fundamentos de Economía 
política (1) habla de una ti·iple cori·iente de ideas 
político-económicas: inclíviclualisrno) socialismo y 
i·ef'orma social. Prescindiendo de que esta última 
denominación, «reforma social», no expresa de una 
manera tan clara y precisa el principio que sirve 
de base á todo un sistema de política económica 
como los otros dos términos, «Íudividualismo" y 
«socialismo» (2), en cuanto al concepto general 
podemos adherirnos al benemérito economista. 
Pero no se trata aquí solamente de ideas político
económicas. En el fondo lo que se discute son 
principios sociales, máximas de caránt.er genernl 
que tienen por objeto la vida civil y social interna 
de un Estado, en particular la organización de la 
economía nacional, y que reconocen su último fun
damento en las distintas concepciones filosóficas del 
Universo. 

Entendiendo por «ordenamiento económico» el 
conjunto de normas é instituciones que exterior· 
mente regulan la conducta económica, del hombre, 
este ordenamiento económico viene á, constituir Ut1 

sistema de economía nacional) en cuant9 sobre él 
domina un determinado y supremo prj_ncipio social. 
En consecuencia, distinguimos un ttiple sistema: 
el individualista, el socialista y el solidarista. Es 
verdad que estas denominaciones-individualismo, 
socialismo, solidarismo·- no nos instruyen acerca 
de todo el contenido de cada sistema: sin embar-

¡1) Gru11d1·iss da politischen Oekonomie,4. Aufl. (1901), 343 y siguientes. ,.,. 
(2) Lo propio h"Y que decir de la divbión recomendada por Neu

mann entre socialismo, política socia.l é 1:ntlividualis1llo.-Véa.se el ei>
cl'ito del mismo Neumann: IVer ist heute SoziciUst?, e"Q. los Anuarios de 
Economfo Nacional, tercera serie, XXlV (1902), 457 y siguientes.-Al 

; igual que Neumann y Philippovich, también Van der Borght, en"º" 
Grundzügen der Sosialpolitik (1904, 22 y siguientes), contrapone al in
dividualismo y al socialismo Ia política social ó la i·eforma social. 
Con esto, sin embargo, no se clesigna el principio directivo de lapo· 

'lítica social y de la reforma social, como tampoco con los califica.ti
voB <económico-socüt!>, cjurídico·social~: que i11dican simpleme1lte el 
caré.cter jurídico-social del verdader{) principio de organización eco
nómica, pero sin expresar el principio en sí misn10. 
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go, son algo más, si se puede hablar así, que sim
ples apellidos, puesto que expresan precisamente 
el principio particular que da al correspondiente 
ordenamiento económico su sello especial. Así, el 
individualismo expresa el principio individualista 
de la libertad; el socialismo, el principio colecti
vista (la sociedad como sujeto de la producción y de 
la distribución); el solid,_arismo, el principio de la 
solidaridad, el enlace jurídico-social de las econo
mías particulares, por otra parte libres y autóno
mas, tal como lo demandan Ja misma conexión é in
terdependencia social y el fin á que naturalmente se 
ordena la sociedad humana. La determinación sub
jetiva de fa brganización de las unidades económicas 
en el orden puramente económico privado, según el 
fin utilitario predominante (satisfacción de las ne
cesidades ó adquisición de riquezas) que el sujeto 
se propone como término de su actividad, no que
da con esto eliminada; pero los motivos prevalen
tes del sujeto económico privado no pueden ni de._ 
ben darnos el principio supremo para la constitu
ción del orden económico nacional, sino q ne más. 
bien toda actividad privada encuentra en el justo 
y legHimo sistema económico nacional su :fotermi
nación y regla objetiva superior, social, según las 
normas de un orden económico informado por el 
principio de solidaridad. 

Por lo mismo que al sentar los fundamentos de 
nuestra ciencia debemo¡;; investigar cuál sea el prin
cipio supremo de organización de la economía na
cional, hemos de dirigir también, como es evidente, 
nuestra atención á los puntos de partida filosófico é 
histórico de los principios y sistemas opuestos. Qui
siéramos, sin embargp, en este particula.r escoger 
lo que esté más en armonía con las necesidades 
é intereses del momento histórico actual, y que, 
por otra parte, tiene mayor relac>.ión con el objeto 
part.icular de. nuestra ciencia. Se nos presenta, por 
tanto, la siguiente cnesti0n: en la vida social, ¿debe 
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serlo todo el individuo (individualismo), 6 debe serlo 
todo la comunidad ó totalidad (socialismo)~ O bien, 
por el contrario, ¿es la conciliación y equilibrio en
tre los intereses individuales, la armonía entre el 
bien individual y el bien común, la libertad dentro 
del orden, la sujeción jurídico-social de las econo
mías particulares encaminada al bl.enestar del pue
blo coi:no fin (soliddbsmo) el sistema jüsto y le
gítimo? 

FIN DEL TOMO PRIMERO 

To~io l. 
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